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Presentación

La reforma constitucional de 1992, facultó al Estado a través del Artículo 27 cons-
titucional, fracción XIX, a disponer de “… las medidas para la expedita y honesta 
impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría 
legal de los campesinos”, y además, “La ley establecerá un órgano para la procu-
ración de justicia agraria”. Derivado de lo anterior se crea la Procuraduría Agraria 
con capacidad jurídica para proteger los derechos que la Ley le otorga a los sujetos 
agrarios, para lo cual proporciona servicios de representación, gestoría jurídica y ad-
ministrativa, además de información, orientación y asistencia que requieran. 

De manera adicional, el Artículo 5° del Reglamento Interior de la Procuraduría 
Agraria indica que: “Para el logro de sus objetivos la Procuraduría tendrá las siguien-
tes facultades:

…
II. Asesorar a los sujetos agrarios en la realización de los contratos, con-
venios o cualquier otro acto jurídico que celebren entre sí o con terceros 
en materia agraria;
…
VIII. Promover la defensa de los derechos y salvaguardar la integridad de 
las tierras de los pueblos indígenas.

Con estas premisas se elaboró el presente Marco Legal de la Reforma Energética con el 
propósito de que personal de la Procuraduría Agraria cuente con una publicación que 
integre la normatividad en materia energética recientemente aprobada por el Congreso 
de la Unión que, por una parte, impacta directamente en la superficie ejidal y comunal 
y por la otra, faculta a la Procuraduría Agraria para asesorar y representar a los núcleos y 
sujetos agrarios en las negociaciones que involucren sus tierras, a los que necesariamen-
te se habrá de atender, asesorar y capacitar cuando lo soliciten.

Por otra parte, recientemente la Institución ha emprendido por instrucción del 
Procurador Agrario, Ing. Cruz López Aguilar, un ambicioso programa de profesio-
nalización de su personal y actualización a los sujetos agrarios para la promoción 
del desarrollo agrario, a través de la Escuela Nacional de Estudios para el Desarrollo 
Agrario (eneda).

La Procuraduría Agraria como Institución de servicio público se ocupa de la profe-
sionalización académica de sus servidores públicos, facilitándoles el acceso a cursos 
que mejoren sus competencias y habilidades, profesionalicen su desarrollo y forta-
lezcan a la Institución con un beneficio directo en la atención a los sujetos agrarios. 
En este contexto, establece estrategias de desarrollo –como material de apoyo– para 
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su personal en las diferentes áreas y niveles de responsabilidad, particularmente 
para aquellos servidores públicos que realizan las funciones sustantivas y ejecutan el 
trabajo operativo de la Institución.

El Marco Legal de la Reforma Energética es una publicación que se constituye en 
una herramienta básica para los servidores públicos de la Procuraduría Agraria, que 
busca mejorar la fundamentación jurídica de sus acciones en beneficio de las cam-
pesinas y campesinos de México, dueños de la propiedad social, para contribuir a los 
procesos de desarrollo agrario derivados de nuevas oportunidades para los núcleos y 
sujetos agrarios, en un marco de certidumbre jurídica y equidad en los convenios y 
contratos que se deriven de las acciones de la Reforma Energética.

Finalmente, deseamos que esta edición cumpla las expectativas generadas en tér-
minos de su contribución al conocimiento que el personal de nuestra Institución, 
en sus diferentes niveles, deberá tener para asesorar y defender los derechos y el 
patrimonio de las campesinas y campesinos de México, ante los nuevos retos y opor-
tunidades de la Reforma Energética.
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Mensaje del Procurador Agrario

Considerando las nuevas realidades que vive hoy nuestro país, y para hacer frente a 
las nuevas responsabilidades y atribuciones que le confieren a la Procuraduría Agra-
ria las recientemente aprobadas Ley de Hidrocarburos y Ley de la Industria Eléctrica,  
–parte del paquete de reformas estructurales promovidas por el Presidente de la Repú-
blica, Lic. Enrique Peña Nieto–, la Procuraduría Agraria requiere contar con servi-
dores públicos capacitados a fin de otorgar con oportunidad y eficiencia, la asesora-
ría y representación legal que soliciten los sujetos de derecho. Hoy es una realidad 
que el campo requiere claridad de objetivos que permitan fortalecerlo como el sector 
incluyente e integral que demanda la sociedad rural.

Ante estos nuevos retos, y en congruencia con las políticas impulsadas por el Lic. 
Jorge Carlos Ramírez Marín, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
la Procuraduría Agraria se prepara profesionalizando a su personal proporcionán-
dole las herramientas necesarias e idóneas sobre la nueva normatividad en materia 
energética, para defender jurídicamente los derechos, los recursos y el patrimonio 
de los campesinos. Este es el propósito fundamental del presente Marco Legal de la 
Reforma Energética que ponemos en sus manos.

Nuestro objetivo como servidores públicos es claro y contundente: evitar cual-
quier intento de despojo que se pretenda hacer en tierras de propiedad social sus-
ceptibles de aprovechamiento para la exploración y explotación de yacimientos, así 
como para la implementación de proyectos de desarrollo en materia energética. 

En la Procuraduría Agraria estamos conscientes de la responsabilidad y compro-
miso que conlleva para nuestra Institución la actual etapa histórica de transforma-
ción y modernización del Sector Agrario a la que convocó el Presidente de la Re-
pública, Lic. Enrique Peña Nieto, por lo que día con día buscamos fortalecer las 
acciones sustantivas de asesoría, representación legal y conciliación, para otorgar 
seguridad jurídica a los ejidos y comunidades salvaguardando el patrimonio de las 
campesinas y campesinos del país.

Debe entenderse que esta es una nueva etapa de vida institucional que como ya se 
indicó, la Procuraduría Agraria ha sido dotada de nuevas facultades y atribuciones 
legales para hacer frente a la aplicación de los nuevos ordenamientos jurídicos de 
la Reforma Energética, desempeñando un rol preponderante como representante, 
asesor y defensor de los derechos agrarios de los dueños de la tierra social en Méxi-
co, para evitar despojos en sus bienes patrimoniales y vigilar que los contratos que 
celebren con empresarios e inversionistas nacionales y extranjeros, cumplan con la 
normatividad establecida en beneficio de los campesinos.

La Procuraduría Agraria actuará conforme a su mandato legal, a petición de parte 
o de oficio, en la formulación de diagnósticos sobre áreas susceptibles de desarrollo 
energético; en asambleas generales de ejidos y comunidades agrarias; en la negocia-
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ción de las contraprestaciones derivadas de los proyectos; así como en la prestación 
de los servicios de conciliación y arbitraje para la solución de conflictos agrarios y, 
destacadamente, impulsará las tareas de profesionalización a su personal y de capaci-
tación a los núcleos y sujetos agrarios a lo largo y ancho del territorio nacional, para 
fortalecer relaciones más justas y equitativas en el aprovechamiento de la superficie y 
recursos de propiedad social, como base para arribar a mejores condiciones de vida en 
un México más próspero e incluyente.

Cruz López Aguilar
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DECRETo PoR EL quE SE REFoRMAN y ADICIoNAN DIvERSAS DISPoSICIoNES 
DE LA CoNSTITuCIóN PoLíTICA DE LoS ESTADoS uNIDoS MExICANoS, EN 
MATERIA DE ENERGíA

ENRIquE PEÑA NIETo, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el Siguiente 

DECRETO

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 135 CONSTITUCIONAL 
Y PREVIA LA APROBACIÓN DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y DE SENADORES 
DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO LA 
MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, DECLARA REFORMADAS Y 
ADICIONADAS DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE ENERGÍA

Artículo Único. Se reforman los párrafos cuarto, sexto y octavo del artículo 25; el párrafo sexto 
del artículo 27; los párrafos cuarto y sexto del artículo 28; y se adicionan un párrafo séptimo, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 27; un párrafo octavo, recorriéndose los 
subsecuentes en su orden, al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:

Artículo 25. ...
• • •
• • •

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se seña-
lan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno 
Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas del Estado 
que en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el control del sistema eléc-
trico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, 
así como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la Nación 
llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá 
las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos 
de contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas productivas del Esta-
do, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, 
eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las 
mejores prácticas, y determinará las demás actividades que podrán realizar.

• • •
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Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impulsará a 
las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades 
que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cui-
dando su conservación y el medio ambiente.

• • •

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y proveerá 
las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 
económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando una política nacional 
para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y regionales, en los 
términos que establece esta Constitución.

Artículo 27. ...

• • •
• • •
• • •
• • •

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inaliena-
ble e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se 
trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no 
podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y telecomuni-
caciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas 
legales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se 
refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen o de-
ban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de 
las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal 
tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspon-
dientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándo-
se de minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la 
Nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán con-
cesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los tér-
minos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particulares 
podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica.

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el subsuelo, 
la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán concesiones. 
Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al desarrollo de largo 
plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración y extracción del pe-
tróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas productivas del Estado o 
a través de contratos con éstas o con particulares, en los términos de la Ley Reglamentaria. 
Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos las empresas productivas del 
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Estado podrán contratar con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en el subsuelo 
son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o contratos.

• • •
• • •
• • •

Artículo 28. ...

• • •
• • •

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las si-
guientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y genera-
ción de energía nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el ser-
vicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del 
petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 
27 de esta Constitución, respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen 
las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son 
áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; 
el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al 
otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de 
comunicación de acuerdo con las leyes de la materia.

• • •

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones y en su 
administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la 
moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde 
al Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. El Estado 
contará con un fideicomiso público denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabi-
lización y el Desarrollo, cuya Institución Fiduciaria será el banco central y tendrá por objeto, 
en los términos que establezca la ley, recibir, administrar y distribuir los ingresos derivados de las 
asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución, 
con excepción de los impuestos.

• • •

El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en materia energética, 
denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en 
los términos que determine la ley.

• • •
• • •
• • •
• • •
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Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo. Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en los orga-
nismos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal dedicadas a las 
actividades que comprende el presente Decreto se respetarán en todo momento de confor-
midad con la ley.

Tercero. La ley establecerá la forma y plazos, los cuales no podrán exceder dos años a partir 
de la publicación de este Decreto, para que los organismos descentralizados denominados 
Petróleos Mexicanos y Comisión Federal de Electricidad se conviertan en empresas produc-
tivas del Estado. En tanto se lleva a cabo esta transición, Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios quedan facultados para recibir asignaciones y celebrar los contratos a que se refiere el 
párrafo séptimo del artículo 27 que se reforma por este Decreto. Asimismo, la Comisión Federal 
de Electricidad podrá suscribir los contratos a que se refiere el párrafo sexto del Artículo 27 
que se reforma por virtud de este Decreto.

Cuarto. Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias 
al marco jurídico, a fin de hacer efectivas las disposiciones del presente Decreto, entre ellas, 
regular las modalidades de contratación, que deberán ser, entre otras: de servicios, de utili-
dad o producción compartida, o de licencia, para llevar a cabo, por cuenta de la Nación, las 
actividades de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos 
o gaseosos, incluyendo las que puedan realizar las empresas productivas del Estado con par-
ticulares, en términos de lo dispuesto por el artículo 27 de esta Constitución. En cada caso, 
el Estado definirá el modelo contractual que mejor convenga para maximizar los ingresos de 
la Nación.

La ley establecerá las modalidades de las contraprestaciones que pagará el Estado a sus 
empresas productivas o a los particulares por virtud de las actividades de exploración y ex-
tracción del petróleo y de los demás hidrocarburos que hagan por cuenta de la Nación. Entre 
otras modalidades de contraprestaciones, deberán regularse las siguientes: I) en efectivo, 
para los contratos de servicios; II) con un porcentaje de la utilidad, para los contratos de 
utilidad compartida; III) con un porcentaje de la producción obtenida, para los contratos de pro-
ducción compartida; IV) con la transmisión onerosa de los hidrocarburos una vez que hayan sido 
extraídos del subsuelo, para los contratos de licencia, o V) cualquier combinación de las anterio-
res. La Nación escogerá la modalidad de contraprestación atendiendo siempre a maximizar 
los ingresos para lograr el mayor beneficio para el desarrollo de largo plazo. Asimismo, la 
ley establecerá las contraprestaciones y contribuciones a cargo de las empresas productivas 
del Estado o los particulares y regulará los casos en que se les impondrá el pago a favor de la 
Nación por los productos extraídos que se les transfieran.

quinto. Las empresas productivas del Estado que cuenten con una asignación o suscriban 
un contrato para realizar actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hidro-
carburos sólidos, líquidos o gaseosos, así como los particulares que suscriban un contrato con 
el Estado o alguna de sus empresas productivas del Estado, para el mismo fin, conforme a lo 
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establecido en el presente Decreto, podrán reportar para efectos contables y financieros la 
asignación o contrato correspondiente y sus beneficios esperados, siempre y cuando se afir-
me en las asignaciones o contratos que el petróleo y todos los hidrocarburos sólidos, líquidos 
o gaseosos, que se encuentren en el subsuelo, son propiedad de la Nación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios durante el periodo de transición a que se refiere el transitorio tercero del pre-
sente Decreto.

Sexto. La Secretaría del ramo en materia de Energía, con la asistencia técnica de la Comi-
sión Nacional de Hidrocarburos, será la encargada de adjudicar a Petróleos Mexicanos las 
asignaciones a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de esta Constitución.

El organismo deberá someter a consideración de la Secretaría del ramo en materia de 
Energía la adjudicación de las áreas en exploración y los campos que estén en producción, 
que esté en capacidad de operar, a través de asignaciones. Para lo anterior, deberá acreditar que 
cuenta con las capacidades técnicas, financieras y de ejecución necesarias para explorar y extraer 
los hidrocarburos de forma eficiente y competitiva. La solicitud se deberá presentar dentro de los 
noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

La Secretaría del ramo en materia de Energía revisará la solicitud, con la asistencia técnica 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y emitirá la resolución correspondiente dentro del 
plazo de ciento ochenta días naturales posteriores a la fecha de la solicitud de Petróleos Mexi-
canos, estableciendo en la misma la superficie, profundidad y vigencia de las asignaciones 
procedentes. Lo anterior tomando en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:

Para asignaciones de exploración de hidrocarburos: en las áreas en las que, a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto, Petróleos Mexicanos haya realizado descubrimientos 
comerciales o inversiones en exploración, será posible que, con base en su capacidad de 
inversión y sujeto a un plan claramente establecido de exploración de cada área asignada, 
continúe con los trabajos en un plazo de tres años, prorrogables por un periodo máximo de 
dos arios en función de las características técnicas del campo de que se trate y del cumpli-
miento de dicho plan de exploración, y en caso de éxito, que continúe con las actividades de 
extracción. De no cumplirse con el plan de exploración, el área en cuestión deberá revertirse 
al Estado.

a) Para asignaciones de extracción de hidrocarburos: Petróleos Mexicanos mantendrá 
sus derechos en cada uno de los campos que se encuentren en producción a la fecha 
de entrada en vigor del presente Decreto. Deberá presentar un plan de desarrollo 
de dichos campos que incluya descripciones de los trabajos e inversiones a realizar, 
justificando su adecuado aprovechamiento y una producción eficiente y competitiva.

b) Para la determinación de las características establecidas en cada asignación de extrac-
ción de hidrocarburos se considerará la coexistencia de distintos campos en un área 
determinada. Con base en lo anterior, se podrá establecer la profundidad específica 
para cada asignación, de forma que las actividades extractivas puedan ser realizadas, 
por separado, en aquellos campos que se ubiquen en una misma área pero a diferente 
profundidad, con el fin de maximizar el desarrollo de recursos prospectivos en bene-
ficio de la Nación.
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En caso de que, como resultado del proceso de adjudicación de asignaciones para llevar a 
cabo las actividades de exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, 
líquidos o gaseosos a que hace mención este transitorio, se llegaran a afectar inversiones de 
Petróleos Mexicanos, éstas serán reconocidas en su justo valor económico en los términos 
que para tal efecto disponga la Secretaría del ramo en materia de Energía. El Estado podrá 
determinar una contraprestación al realizar una asignación. Las asignaciones no podrán ser 
transferidas sin aprobación de la Secretaría del ramo en materia de Energía.

Petróleos Mexicanos podrá proponer a la Secretaría del ramo en materia de Energía, para 
su autorización, la migración de las asignaciones que se le adjudiquen a los contratos a que 
se refiere el artículo 27, párrafo séptimo, de esta Constitución. Para ello, la Secretaría del 
ramo en materia de Energía contará con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos.

En la migración de las asignaciones a contratos, cuando Petróleos Mexicanos elija contra-
tar con particulares, a fin de determinar al particular contratista, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos llevará a cabo la licitación en los términos que disponga la ley. La ley preverá, 
al menos, que la Secretaría del ramo en materia de Energía establezca los lineamientos téc-
nicos y contractuales, y que la Secretaría del ramo en materia de Hacienda será la encargada 
de establecer las condiciones fiscales. En estos casos, la administración del contrato estará 
sujeta a las mismas autoridades y mecanismos de control que aplicarán a los contratos sus-
critos por el Estado.

Séptimo. Para promover la participación de cadenas productivas nacionales y locales, la 
ley establecerá, dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto, las bases y los porcentajes 
mínimos del contenido nacional en la proveeduría para la ejecución de las asignaciones y 
contratos a que se refiere el presente Decreto.

La ley deberá establecer mecanismos para fomentar la industria nacional en las materias 
de este Decreto. 

Las disposiciones legales sobre contenido nacional deberán ajustarse a lo dispuesto en los 
tratados internacionales y acuerdos comerciales suscritos por México.

octavo. Derivado de su carácter estratégico, las actividades de exploración y extracción 
del petróleo y de los demás hidrocarburos, así como el servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, a que se refiere el presente Decreto se consideran de interés 
social y orden público, por lo que tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el 
aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.

La ley preverá los términos y las condiciones generales de la contraprestación que se debe-
rá cubrir por la ocupación o afectación superficial o, en su caso, la indemnización respectiva. 

Los títulos de concesiones mineras que se encuentren vigentes a la entrada en vigor de 
este Decreto y aquellos que se otorguen con posterioridad, no conferirán derechos para la 
exploración y extracción del petróleo y los demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, 
sin perjuicio de los derechos previstos en sus propias concesiones. Los concesionarios debe-
rán permitir la realización de estas actividades.

La ley preverá, cuando ello fuere técnicamente posible, mecanismos para facilitar la coe-
xistencia de las actividades mencionadas en el presente transitorio con otras que realicen el 
Estado o los particulares.
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Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Con-
greso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer que los 
contratos y las asignaciones que el Estado suscriba con empresas productivas del Estado o 
con particulares para llevar a cabo, por cuenta de la Nación, las actividades de exploración y 
extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, serán otorgados a 
través de mecanismos que garanticen la máxima transparencia, por lo que se preverá que las 
bases y reglas de los procedimientos que se instauren al efecto, serán debidamente difundi-
das y públicamente consultables.

Asimismo, la ley preverá y regulará:

a) Que los contratos cuenten con cláusulas de transparencia, que posibiliten que cual-
quier interesado los pueda consultar;

b) Un sistema de auditorías externas para supervisar la efectiva recuperación, en su caso, 
de los costos incurridos y demás contabilidad involucrada en la operación de los con-
tratos, y 

c) La divulgación de las contraprestaciones, contribuciones y pagos previstos en los con-
tratos.

Décimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Con-
greso de la Unión realizará las adecuaciones que resulten necesarias al marco jurídico a fin 
de establecer, entre otras, las siguientes atribuciones de las dependencias y órganos de la 
Administración Pública Federal:

a) A la Secretaría del ramo en materia de Energía: establecer, conducir y coordinar 
la política energética, la adjudicación de asignaciones y la selección de áreas que 
podrán ser objeto de los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 
27 de esta Constitución, con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos; el diseño técnico de dichos contratos y los lineamientos técnicos 
que deberán observarse en el proceso de licitación; así como el otorgamiento de 
permisos para el tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento de gas 
natural. En materia de electricidad, establecerá los términos de estricta separación 
legal que se requieren para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del 
sector eléctrico y vigilará su cumplimiento.

b) A la Comisión Nacional de Hidrocarburos: la prestación de asesoría técnica a la Se-
cretaría del ramo en materia de Energía; la recopilación de información geológica y 
operativa; la autorización de servicios de reconocimiento y exploración superficial; la 
realización de las licitaciones, asignación de ganadores y suscripción de los contratos 
para las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos sólidos, líquidos o 
gaseosos; la administración en materia técnica de asignaciones y contratos; la super-
visión de los planes de extracción que maximicen la productividad del campo en el 
tiempo, y la regulación en materia de exploración y extracción de hidrocarburos.

c) A la Comisión Reguladora de Energía: en materia de hidrocarburos, la regulación y 
el otorgamiento de permisos para el almacenamiento, el transporte y la distribución 
por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; la regulación de acceso de 
terceros a los ductos de transporte y al almacenamiento de hidrocarburos y sus deriva-
dos, y la regulación de las ventas de primera mano de dichos productos. En materia de 
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electricidad, la regulación y el otorgamiento de permisos para la generación, así como 
las tarifas de porteo para transmisión y distribución.

d) A la Secretaría del ramo en materia de Hacienda, entre otras, el establecimiento de 
las condiciones económicas de las licitaciones y de los contratos a que se refiere el 
presente Decreto relativas a los términos fiscales que permitan a la Nación obtener en 
el tiempo ingresos que contribuyan a su desarrollo de largo plazo.

La ley establecerá los actos u omisiones que den lugar a la imposición de sanciones, el proce-
dimiento para ello, así como las atribuciones de cada dependencia u órgano para imponerlas 
y ejecutarlas.

Lo anterior, sin perjuicio de las demás facultades que a dichas autoridades les otorguen las 
leyes, en estas materias.

La ley definirá los mecanismos para garantizar la coordinación entre los órganos reguladores 
en materia de energía y la Administración Pública Federal, para que, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, emitan sus actos y resoluciones de conformidad con las políticas públicas 
del Ejecutivo Federal.

Décimo Primero. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decre-
to, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico a fin de regular 
las modalidades de contratación para que los particulares, por cuenta de la Nación, lleven 
a cabo, entre otros, el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y 
ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica, en términos de lo dispuesto en este Decreto.

Décimo Segundo. Dentro del mismo plazo previsto en el transitorio cuarto del presente 
Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para que la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, se conviertan en 
órganos reguladores coordinados en la materia, con personalidad jurídica propia, autonomía 
técnica y de gestión; asimismo, podrán disponer de los ingresos derivados de las contribu-
ciones y aprovechamientos que la ley establezca por sus servicios en la emisión y adminis-
tración de los permisos, autorizaciones, asignaciones y contratos, así como por los servicios 
relacionados con el Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, que correspondan 
conforme a sus atribuciones, para financiar un presupuesto total que les permita cumplir con 
sus atribuciones. Para lo anterior, las leyes preverán, al menos:

a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos 
propios excedentes, la comisión respectiva instruirá su transferencia a un fideicomiso 
constituido para cada una de éstas por la Secretaría del ramo en materia de Energía, 
donde una institución de la banca de desarrollo operará como fiduciario.

b) Que las comisiones respectivas instruirán al fiduciario la aplicación de los recursos de 
estos fideicomisos a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones 
en posteriores ejercicios respetando los principios a los que hace referencia el artículo 
134 de esta Constitución y estando sujetos a la evaluación y el control de los entes 
fiscalizadores del Estado.
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c) En el caso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, se dará prioridad al desarrollo 
y mantenimiento del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, mismo que 
contendrá al menos la información de los estudios sísmicos, así como los núcleos de 
roca, obtenidos de los trabajos de exploración y extracción de hidrocarburos del país.

Los fideicomisos no podrán acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el pre-
supuesto anual de la Comisión de que se trate, tomando como referencia el presupuesto 
aprobado para el último ejercicio fiscal. En caso de que existan recursos adicionales, éstos 
serán transferidos a la Tesorería de la Federación.

Los fideicomisos a que hace referencia este transitorio estarán sujetos a las obligaciones en 
materia de transparencia conforme a la ley de la materia. Asimismo, cada Comisión deberá 
publicar en su sitio electrónico, por lo menos de manera trimestral, los recursos depositados 
en el fideicomiso respectivo, así como el uso y destino de dichos recursos y demás informa-
ción que sea de interés público.

La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos pre-
supuestales a las comisiones, con el fin de que éstas puedan llevar a cabo su cometido. El 
Presupuesto aprobado deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y sumi-
nistros, así como de servicios generales, necesarios para cumplir con sus funciones.

Décimo Tercero. En el plazo de ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, 
a fin de establecer que los comisionados de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la 
Comisión Reguladora de Energía sólo podrán ser removidos de su encargo por las causas gra-
ves que se establezcan al efecto; que podrán ser designados, nuevamente, por única ocasión 
para cubrir un segundo periodo, y que su renovación se llevará a cabo de forma escalonada, 
a fin de asegurar el debido ejercicio de sus atribuciones.

Los actuales comisionados concluirán los periodos para los que fueron nombrados, suje-
tándose a lo dispuesto en el párrafo anterior. Para nombrar a los comisionados de la Comi-
sión Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión Reguladora de Energía, el Presidente de 
la República someterá una terna a consideración del Senado, el cual, previa comparecencia 
de las personas propuestas, designará al comisionado que deberá cubrir la vacante. La desig-
nación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de dicho 
plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona que, dentro de dicha terna, designe el 
Presidente de la República.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Pre-
sidente de la República, someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta se-
gunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe 
el Presidente de la República.

Se nombrarán dos nuevos comisionados por cada Comisión, de manera escalonada, en los 
términos de los dos párrafos anteriores.

Décimo Cuarto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será 
un fideicomiso público en el que el Banco de México fungirá como fiduciario. La Secretaría 
del ramo en materia de Hacienda realizará las acciones para la constitución y funcionamien-
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to del fideicomiso público referido, una vez que se expidan las normas a que se refiere el 
transitorio cuarto del presente Decreto.

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo será el encargado 
de recibir todos los ingresos, con excepción de los impuestos, que correspondan al Estado 
Mexicano derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo séptimo del 
artículo 27 de esta Constitución. Los ingresos se administrarán y distribuirán conforme a la 
siguiente prelación y conforme se establezca en la ley para:

1. Realizar los pagos establecidos en dichas asignaciones y contratos.
2. Realizar las transferencias a los Fondos de Estabilización de los Ingresos Petroleros y 

de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. Una vez que el Fondo 
de Estabilización de los Ingresos Petroleros, o su equivalente, haya alcanzado su lí-
mite máximo, los recursos asignados al Fondo se destinarán al ahorro de largo plazo 
mencionado en el numeral 5. Dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a 
la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las ade-
cuaciones que resulten necesarias al marco jurídico en materia del límite máximo del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros y del Derecho sobre Hidrocarburos 
para el Fondo de Estabilización.

3. Realizar las transferencias al Fondo de Extracción de Hidrocarburos; a los fondos de 
investigación en materia de hidrocarburos y sustentabilidad energética, y en materia 
de fiscalización petrolera.

4. Transferir a la Tesorería de la Federación los recursos necesarios para que los ingresos 
petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el Presupuesto de Egresos de 
la Federación de cada año, se mantengan en el cuatro punto siete por ciento del Pro-
ducto Interno Bruto, que corresponde a la razón equivalente a la observada para los 
ingresos petroleros del año 2013. Para lo anterior, se consideran los rubros siguientes: 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos, Derecho sobre hidrocarburos para el Fondo 
de Estabilización, Derecho extraordinario sobre exportación de petróleo crudo, Dere-
cho para la investigación científica y tecnológica en materia de energía, Derecho para la 
fiscalización petrolera, Derecho sobre extracción de hidrocarburos, Derecho para regular 
y supervisar la exploración y explotación de hidrocarburos, Derecho especial sobre hi-
drocarburos y Derecho adicional sobre hidrocarburos. Para efectos del cumplimiento del 
monto establecido en este numeral, se considerarán incluidos los recursos transferidos 
acorde a los numerales 2 y 3.

5. Destinar recursos al ahorro de largo plazo, incluyendo inversión en activos financieros.

Únicamente cuando el saldo de las inversiones en ahorro público de largo plazo, sea igual 
o mayor al tres por ciento del Producto Interno Bruto del año previo al que se trate, el 
Comité Técnico del Fondo podrá destinar recursos del saldo acumulado del Fondo para 
lo siguiente:

a) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año 
anterior en el saldo del ahorro de largo plazo, al Fondo para el sistema de pensión 
universal conforme a lo que señale su ley;
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b) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año 
anterior en el saldo del ahorro de largo plazo, para financiar proyectos de inversión en 
ciencia, tecnología e innovación, y en energías renovables;

c) Hasta por un monto equivalente a treinta por ciento del incremento observado el año 
anterior en el saldo del ahorro de largo plazo, en fondear un vehículo de inversión especia-
lizado en proyectos petroleros, sectorizado en la Secretaría del ramo en materia de Energía 
y, en su caso, en inversiones en infraestructura para el desarrollo nacional, y

d) Hasta por un monto equivalente a diez por ciento del incremento observado el año 
anterior en el saldo del ahorro de largo plazo; en becas para la formación de capital 
humano en universidades y posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así 
como para el desarrollo regional de la industria. Con excepción del programa de becas, 
no podrán emplearse recursos para gasto corriente.

La asignación de recursos que corresponda a los incisos a), b), c) y d) anteriores no 
deberán tener como consecuencia que el saldo destinado a ahorro de largo plazo se re-
duzca por debajo de tres por ciento del Producto Interno Bruto del año anterior. Sujeto 
a lo anterior y con la aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes, la 
Cámara de Diputados podrá modificar los límites y los posibles destinos mencionados 
en los incisos a), b), c) y d) de este numeral. Una vez que el saldo acumulado del ahorro 
público de largo plazo sea equivalente o superior al diez por ciento del Producto Interno 
Bruto del año previo al que se trate, los rendimientos financieros reales anuales asocia-
dos a los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
destinados a ahorro de largo plazo serán transferidos a la Tesorería de la Federación. Los 
recursos transferidos a estos destinos serán adicionales a las transferencias que se reali-
cen de acuerdo al numeral 4 del presente transitorio.

En caso de una reducción significativa en los ingresos públicos, asociada a una caída en 
el Producto Interno Bruto, a una disminución pronunciada en el precio del petróleo o a una 
caída en la plataforma de producción de petróleo, y una vez que se hayan agotado los recur-
sos en el Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros o su equivalente, la Cámara de 
Diputados podrá aprobar, mediante votación de las dos terceras partes de sus miembros pre-
sentes, la integración de recursos de ahorro público de largo plazo al Presupuesto de Egresos 
de la Federación, aun cuando el saldo de ahorro de largo plazo se redujera por debajo de tres 
por ciento del Producto Interno Bruto del año anterior. La integración de estos recursos al 
Presupuesto de Egresos de la Federación se considerarán incluidos en la transferencia acorde 
con el numeral 4 del presente transitorio.

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo estará sujeto a las obli-
gaciones en materia de transparencia de conformidad con la ley. Asimismo, deberá publicar por 
medios electrónicos y por lo menos de manera trimestral, la información que permita dar segui-
miento a los resultados financieros de las asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, así como el destino de los ingresos del Estado Mexi-
cano conforme a los párrafos anteriores.

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo se constituirá duran-
te 2014 y comenzará sus operaciones en el 2015.
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Décimo quinto. El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo con-
tará con un Comité Técnico integrado por tres miembros representantes del Estado y cuatro 
miembros independientes. Los miembros representantes del Estado serán los titulares de las 
Secretarías de los ramos en materia de Hacienda y de Energía, así como el Gobernador del 
Banco de México. Los miembros independientes serán nombrados por el titular del Ejecutivo 
Federal, con aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado de 
la República. El titular de la Secretaría del ramo en materia de Hacienda fungirá como Pre-
sidente del Comité Técnico.

El Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:

a) Determinar la política de inversiones para los recursos de ahorro de largo plazo de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 del transitorio anterior.

b) Instruir a la institución fiduciaria para que realice las transferencias a la Tesorería de 
la Federación de conformidad con lo establecido en el transitorio anterior.

c) Recomendar a la Cámara de Diputados, a más tardar el veintiocho de febrero de cada año, 
la asignación de los montos correspondientes a los rubros generales establecidos en los 
incisos a), b), c) y d) del transitorio anterior. La Cámara de Diputados aprobará, con las 
modificaciones que estime convenientes, la asignación antes mencionada. En este proce-
so, la Cámara de Diputados no podrá asignar recursos a proyectos o programas específicos. 
En caso de que la Cámara de Diputados no se pronuncie acerca de la recomendación del 
Comité Técnico a más tardar el treinta de abril del mismo año, se considerará aprobada. 
Con base en la asignación aprobada por la Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal 
determinará los proyectos y programas específicos a los que se asignarán los recursos en 
cada rubro, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación del 
año de que se trate. En el proceso de aprobación de dicho Proyecto, la Cámara de Diputa-
dos podrá reasignar los recursos destinados a los proyectos específicos dentro de cada ru-
bro, respetando la distribución de recursos en rubros generales que ya se hayan aprobado. 
 Lo anterior sin perjuicio de otros recursos que se establezcan en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para proyectos y programas de inversión.

Décimo Sexto. Dentro de los plazos que se señalan a continuación, el Poder Ejecutivo Fe-
deral deberá proveer los siguientes decretos:

a) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley Regla-
mentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, emitirá el Decreto de 
creación del organismo público descentralizado denominado Centro Nacional de Control 
del Gas Natural, encargado de la operación del sistema nacional de ductos de transporte 
y almacenamiento. En dicho Decreto se establecerá la organización, funcionamiento y 
facultades del citado Centro.

El Decreto proveerá lo necesario para que Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios o divisiones transfieran los recursos necesarios para que el Centro Na-
cional de Control del Gas Natural adquiera y administre la infraestructura para el 
transporte por ducto y almacenamiento de gas natural que tengan en propiedad para 
dar el servicio a los usuarios correspondientes.
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El Decreto también preverá que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidia-
rios, transfieran de forma inmediata al Centro Nacional de Control del Gas Natural 
los contratos que tengan suscritos, a efecto de que el Centro sea quien los administre.

El Centro Nacional de Control del Gas Natural dará a Petróleos Mexicanos el apoyo 
necesario, hasta por doce meses posteriores a su creación, para que continúe operando 
la infraestructura para el transporte por ducto y almacenamiento de gas natural que le 
brinde servicio en condiciones de continuidad, eficiencia y seguridad.

b) A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de la ley reglamen-
taria de la industria eléctrica, emitirá el Decreto por el que se crea el Centro Nacional 
de Control de Energía como organismo público descentralizado, encargado del control 
operativo del sistema eléctrico nacional; de operar el mercado eléctrico mayorista; del 
acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la red nacional de transmisión y las 
redes generales de distribución, y las demás facultades que se determinen en la ley y en su 
Decreto de creación. En dicho Decreto se establecerá la organización, funcionamiento y 
facultades del citado Centro.

El Decreto proveerá lo conducente para que la Comisión Federal de Electricidad 
transfiera los recursos que el Centro Nacional de Control de Energía requiera para el 
cumplimiento de sus facultades.

El Centro Nacional de Control de Energía dará a la Comisión Federal de Electricidad 
el apoyo necesario, hasta por doce meses posteriores a su creación, para que continúe 
operando sus redes del servicio público de transmisión y distribución en condiciones de 
continuidad, eficiencia y seguridad.

Décimo Séptimo. Dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones 
al marco jurídico, para establecer las bases en las que el Estado procurará la protección y 
cuidado del medio ambiente, en todos los procesos relacionados con la materia del presente 
Decreto en los que intervengan empresas productivas del Estado, los particulares o ambos, 
mediante la incorporación de criterios y mejores prácticas en los temas de eficiencia en el 
uso de energía, disminución en la generación de gases y compuestos de efecto invernadero, 
eficiencia en el uso de recursos naturales, baja generación de residuos y emisiones, así como 
la menor huella de carbono en todos sus procesos. 

En materia de electricidad, la ley establecerá a los participantes de la industria eléctrica 
obligaciones de energías limpias y reducción de emisiones contaminantes.

Décimo octavo. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría del ramo en materia de 
Energía y en un plazo no mayor a trescientos sesenta y cinco días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá incluir en el Programa Nacional para 
el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, una estrategia de transición para promo-
ver el uso de tecnologías y combustibles más limpios.

Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el Congreso de la 
Unión emitirá una ley que tenga por objeto regular el reconocimiento, la exploración y la explo-
tación de recursos geotérmicos para el aprovechamiento de la energía del subsuelo dentro de los 
límites del territorio nacional, con el fin de generar energía eléctrica o destinarla a usos diversos.
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Décimo Noveno. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, el 
Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Na-
cional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del ramo en materia de Medio 
Ambiente, con autonomía técnica y de gestión, que disponga de los ingresos derivados de las 
contribuciones y aprovechamientos que la ley establezca por sus servicios para financiar un 
presupuesto total que le permita cumplir con sus atribuciones.

La Agencia tendrá dentro de sus atribuciones regular y supervisar, en materia de segu-
ridad industrial, operativa y protección al medio ambiente, las instalaciones y actividades 
del sector hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y abandono de 
instalaciones, así como el control integral de residuos. En la organización, funcionamiento y 
facultades de la Agencia, se deberá prever al menos:

a) Que si al finalizar el ejercicio presupuestario, existiera saldo remanente de ingresos 
propios excedentes, la Agencia instruirá su transferencia a un fideicomiso constituido 
por la Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, donde una institución de la 
banca de desarrollo operará como fiduciario.

b) Que la Agencia instruirá al fiduciario la aplicación de los recursos de este fideicomi-
so a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en posteriores 
ejercicios respetando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de esta 
Constitución y estando sujeta a la evaluación y el control de los entes fiscalizadores 
del Estado.

El fideicomiso no podrá acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el pre-
supuesto anual de la Agencia, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el 
último ejercicio fiscal. En caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a 
la Tesorería de la Federación.

El fideicomiso a que hace referencia este transitorio estará sujeto a las obligaciones en ma-
teria de transparencia derivadas de la ley. Asimismo, la Agencia deberá publicar en su sitio 
electrónico, por lo menos de manera trimestral, los recursos depositados en el fideicomiso, 
así como el uso y destino de dichos recursos.

La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de recursos presu-
puestales a la Agencia, con el fin de que ésta pueda llevar a cabo su cometido. El presupuesto 
aprobado deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así 
como de servicios generales, necesarios para cumplir con sus funciones.

vigésimo. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto de este Decreto, el Congreso de 
la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico para regular a las empresas productivas 
del Estado, y establecerá al menos que:

I. Su objeto sea la creación de valor económico e incrementar los ingresos de la Nación, 
con sentido de equidad y responsabilidad social y ambiental.

II. Cuenten con autonomía presupuestal y estén sujetas sólo al balance financiero y al 
techo de servicios personales que, a propuesta de la Secretaría del ramo en materia 
de Hacienda, apruebe el Congreso de la Unión. Su régimen de remuneraciones será 
distinto del previsto en el artículo 127 de esta Constitución.
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III. Su organización, administración y estructura corporativa sean acordes con las mejo-
res prácticas a nivel internacional, asegurando su autonomía técnica y de gestión, así 
como un régimen especial de contratación para la obtención de los mejores resultados 
de sus actividades, de forma que sus órganos de gobierno cuenten con las facultades 
necesarias para determinar su arreglo institucional.

IV. Sus órganos de gobierno se ajusten a lo que disponga la ley y sus directores sean 
nombrados y removidos libremente por el Titular del Ejecutivo Federal o, en su caso, 
removidos por el Consejo de Administración. Para el caso de empresas productivas del 
Estado que realicen las actividades de exploración y extracción de petróleo y demás 
hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos en términos de lo previsto por el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, la ley deberá establecer, entre otras dis-
posiciones, que su Consejo de Administración se conforme de la siguiente manera: 
cinco consejeros del Gobierno Federal, incluyendo el Secretario del Ramo en materia 
de Energía quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, y cinco consejeros indepen-
dientes.

V. Se coordinen con el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia competente, con 
objeto de que sus operaciones de financiamiento no conduzcan a un incremento en el 
costo de financiamiento del resto del sector público o bien, contribuyan a reducir las 
fuentes de financiamiento del mismo.

VI. Cuenten, en términos de lo establecido en las leyes correspondientes, con un régi-
men especial en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, 
presupuestaria, deuda pública, responsabilidades administrativas y demás que se re-
quieran para la eficaz realización de su objeto, de forma que les permita competir con 
eficacia en la industria o actividad de que se trate.

Una vez que los organismos descentralizados denominados Petróleos Mexicanos y sus or-
ganismos subsidiarios, y Comisión Federal de Electricidad, se conviertan en empresas pro-
ductivas del Estado de conformidad con las leyes que se expidan para tal efecto en términos 
del transitorio tercero de este Decreto, no les serán aplicables las disposiciones relativas a 
la autonomía contenidas en las fracciones anteriores, sino hasta que conforme a las nuevas 
disposiciones legales se encuentren en funciones sus consejos de administración y estén en 
operación los mecanismos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas.

Los consejeros profesionales de Petróleos Mexicanos en funciones a la entrada en vigor 
del presente Decreto permanecerán en sus cargos hasta la conclusión de los periodos por los 
cuales fueron nombrados, o bien hasta que dicho organismo se convierta en empresa produc-
tiva del Estado y sea nombrado el nuevo Consejo de Administración. Los citados consejeros 
podrán ser considerados para formar parte del nuevo Consejo de Administración de la em-
presa productiva del Estado, conforme al procedimiento que establezca la ley.

vigésimo Primero. Dentro del plazo previsto en el transitorio cuarto del presente Decreto, 
el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones al marco jurídico, a fin de establecer los 
mecanismos legales suficientes para prevenir, investigar, identificar y sancionar severamente 
a los asignatarios, contratistas, permisionarios, servidores públicos, así como a toda persona 
física o moral, pública o privada, nacional o extranjera, que participen en el sector energé-
tico, cuando realicen actos u omisiones contrarios a la ley, entre otros, los que tengan como 
objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma de decisión de un servidor públi-
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co, del personal o de los consejeros de las empresas productivas del Estado para obtener un 
beneficio económico personal directo o indirecto.

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CON-
GRESO DE LA UNIÓN.- México, D.F., a 18 de diciembre de 2013.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Dip. Raymundo King De la Rosa, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal a

EL SECRETARIo DE GoBERNACIóN

MIGuEL ÁNGEL oSoRIo CHoNG
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LEY DE HIDROCARBUROS
Texto vigente

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de agosto de 2014

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presiden-
cia de la República.
ENRIquE PEÑA NIETo, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:
SE ExPIDE LA LEy DE HIDRoCARBuRoS y SE REFoRMAN DIvERSAS DISPo-
SICIoNES DE LA LEy DE INvERSIóN ExTRANJERA; LEy MINERA, y LEy DE 
ASoCIACIoNES PÚBLICo PRIvADAS

ARTíCuLo PRIMERo. Se expide la Ley de Hidrocarburos.

LEY DE HIDROCARBUROS

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo 1°. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto; 27, párrafo 
séptimo y 28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de Hidrocarburos.

Corresponde a la Nación la propiedad directa, inalienable e imprescriptible de todos los 
Hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo del territorio nacional, incluyendo la plata-
forma continental y la zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y adyacen-
te a éste, en mantos o yacimientos, cualquiera que sea su estado físico.

Para los efectos de esta Ley, se considerarán yacimientos transfronterizos aquéllos que se 
encuentren dentro de la jurisdicción nacional y tengan continuidad física fuera de ella.

También se considerarán como transfronterizos aquellos yacimientos o mantos fuera de la 
jurisdicción nacional, compartidos con otros países de acuerdo con los tratados en que Mé-
xico sea parte, o bajo lo dispuesto en la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho 
del Mar.

Artículo 2°. Esta Ley tiene por objeto regular las siguientes actividades en territorio nacio-
nal:

I. El reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción de 
hidrocarburos;

II. El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y almace-
namiento del petróleo;
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III. El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, 
así como el transporte, almacenamiento, distribución, comercialización y ex-
pendio al público de gas natural;

IV. El transporte, almacenamiento, distribución, comercialización y expendio al 
público de petrolíferos, y

V. El transporte por ducto y el almacenamiento que se encuentre vinculado a duc-
tos, de petroquímicos.

Artículo 3°. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafo 
séptimo y 28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Nación llevará a cabo la Exploración y Extracción de los Hidrocarburos, en los términos 
de esta Ley.

La Exploración y Extracción de Hidrocarburos en los yacimientos transfronterizos a que 
se refiere el artículo 1 de esta Ley podrá llevarse a cabo en los términos de los tratados y 
acuerdos en los que México sea parte, celebrados por el Presidente de la República y ratifica-
dos por la Cámara de Senadores.

Artículo 4°. Para los efectos de esta Ley se entenderá, en singular o plural, por:

I. Agencia: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos;

II. Almacenamiento: depósito y resguardo de Hidrocarburos, Petrolíferos y Pe-
troquímicos en depósitos e instalaciones confinados que pueden ubicarse en la 
superficie, el mar o el subsuelo;

III. Área Contractual: la superficie y profundidad determinadas por la Secretaría 
de Energía, así como las formaciones geológicas contenidas en la proyección 
vertical en dicha superficie para dicha profundidad, en las que se realiza la ex-
ploración y extracción de hidrocarburos a través de la celebración de contratos 
para la exploración y extracción;

IV. Área de Asignación: la superficie y profundidad determinadas por la Secretaría 
de Energía, así como las formaciones geológicas contenidas en la proyección 
vertical en dicha superficie para dicha profundidad, en las que se realiza la ex-
ploración y extracción de hidrocarburos a través de una Asignación;

V. Asignación: el acto jurídico administrativo mediante el cual el Ejecutivo Fede-
ral otorga exclusivamente a un Asignatario el derecho para realizar actividades 
de exploración y extracción de Hidrocarburos en el Área de Asignación, por 
una duración específica;

VI. Asignatario: Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva del Es-
tado que sea titular de una Asignación y operador de un Área de Asignación;

VII. Autorizado: el titular de una autorización en términos de esta Ley;
VIII. Cadena Productiva: conjunto de agentes económicos que participan directa-

mente en la proveeduría, suministro, construcción y prestación de bienes y ser-
vicios para la industria de Hidrocarburos;

IX. Contrato para la Exploración y Extracción: acto jurídico que suscribe el Esta-
do Mexicano, a través de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, por el que se 
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conviene la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en un Área Contractual 
y por una duración específica;

X. Contratista: Petróleos Mexicanos, cualquier otra empresa productiva del Esta-
do o Persona Moral, que suscriba con la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
un Contrato para la Exploración y Extracción, ya sea de manera individual o 
en consorcio o asociación en participación, en términos de la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos;

XI. Distribución: actividad logística relacionada con la repartición, incluyendo el 
traslado, de un determinado volumen de Gas Natural o Petrolíferos desde una 
ubicación determinada hacia uno o varios destinos previamente asignados, para 
su Expendio al Público o consumo final;

XII. Ductos de Internación: aquella infraestructura cuya capacidad esté destinada 
principalmente a conectar al país con infraestructura de Transporte o Almace-
namiento de acceso abierto que se utilice para importar Gas Natural;

XIII. Expendio al Público: la venta al menudeo directa al consumidor de Gas Natu-
ral o Petrolíferos, entre otros combustibles, en instalaciones con fin específico 
o multimodal, incluyendo estaciones de servicio, de compresión y de carbura-
ción, entre otras;

XIV. Exploración: actividad o conjunto de actividades que se valen de métodos di-
rectos, incluyendo la perforación de pozos, encaminadas a la identificación, 
descubrimiento y evaluación de Hidrocarburos en el Subsuelo, en un área de-
finida;

XV. Extracción: actividad o conjunto de actividades destinadas a la producción de 
Hidrocarburos, incluyendo la perforación de pozos de producción, la inyección 
y la estimulación de yacimientos, la recuperación mejorada, la Recolección, el 
acondicionamiento y separación de Hidrocarburos, la eliminación de agua y 
sedimentos, dentro del Área Contractual o de Asignación, así como la cons-
trucción, localización, operación, uso, abandono y desmantelamiento de insta-
laciones para la producción;

XVI. Gas Licuado de Petróleo: aquél que es obtenido de los procesos de refinación 
del Petróleo y de las plantas procesadoras de Gas Natural, y está compuesto 
principalmente de gas butano y propano;

XVII. Gas Natural: la mezcla de gases que se obtiene de la Extracción o del pro-
cesamiento industrial y que es constituida principalmente por metano. 
Usualmente esta mezcla contiene etano, propano, butanos y pentanos. Asi-
mismo, puede contener dióxido de carbono, nitrógeno y ácido sulfhídrico, 
entre otros. Puede ser Gas Natural Asociado, Gas Natural No Asociado o gas 
asociado al carbón mineral;

XVIII. Gas Natural Asociado: gas Natural disuelto en el Petróleo de un yacimiento, 
bajo las condiciones de presión y de temperatura originales;

XIX. Gas Natural No Asociado: gas Natural que se encuentra en yacimientos que 
no contienen Petróleo a las condiciones de presión y temperatura originales;

XX. Hidrocarburos: petróleo, Gas Natural, condensados, líquidos del Gas Natural 
e hidratos de metano;
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XXI. Hidrocarburos en el Subsuelo: los recursos totales o cantidades totales de Hi-
drocarburos con potencial de ser extraídos que se estima existen originalmente 
en acumulaciones de ocurrencia natural, antes de iniciar su producción, así 
como aquellas cantidades estimadas en acumulaciones aún por descubrir;

XXII. Instituto: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales;
XXIII. Particular: persona física o Persona Moral;
XXIV. Permisionario: Petróleos Mexicanos, cualquier otra empresa productiva del 

Estado o entidad paraestatal, o cualquier Particular que sea titular de un permi-
so para la realización de las actividades previstas en esta Ley;

XXV. Persona Moral: sociedad mercantil constituida de conformidad con la legisla-
ción mexicana;

XXVI. Petróleo: mezcla de carburos de hidrógeno que existe en fase líquida en los 
yacimientos y permanece así en condiciones originales de presión y tempera-
tura. Puede incluir pequeñas cantidades de substancias que no son carburos de 
hidrógeno;

XXVII. Petróleos Mexicanos: Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsi-
diarias;

XXVIII. Petrolíferos: productos que se obtienen de la refinación del Petróleo o del pro-
cesamiento del Gas Natural y que derivan directamente de Hidrocarburos, tales 
como gasolinas, diésel, querosenos, combustóleo y Gas Licuado de Petróleo, 
entre otros, distintos de los Petroquímicos;

XXIX. Petroquímicos: aquellos líquidos o gases que se obtienen del procesamiento 
del Gas Natural o de la refinación del Petróleo y su transformación, que se uti-
lizan habitualmente como materia prima para la industria;

XXX. Procesamiento de Gas Natural: separación del Gas Natural de otros gases o 
líquidos para su transformación o comercialización;

XXXI. Recolección: acopio de los Hidrocarburos de cada pozo del yacimiento una vez que 
han sido extraídos del subsuelo, mediante un sistema de líneas de descarga que van 
desde el cabezal de los pozos hasta las primeras baterías de separación o, en su caso, 
hasta los sistemas de transporte;

XXXII. Reconocimiento y Exploración Superficial: todos aquellos estudios de eva-
luación que se valen únicamente de actividades sobre la superficie del terreno 
o del mar para considerar la posible existencia de Hidrocarburos en un área 
determinada; dentro de éstos se incluyen los trabajos para la adquisición, el 
procesamiento, reprocesamiento o interpretación de información;

XXXIII. Recursos Contingentes: el volumen estimado de Hidrocarburos en una fecha 
dada, que potencialmente es recuperable pero que, bajo condiciones económi-
cas de evaluación correspondientes a la fecha de estimación, no se considera 
comercialmente recuperable debido a una o más contingencias;

XXXIV. Recursos Prospectivos: el volumen de Hidrocarburos estimado a una fecha de-
terminada, que todavía no se descubre pero que ha sido inferido y que se estima 
potencialmente recuperable, mediante la aplicación de proyectos de desarrollo 
futuros;

XXXV. Reservas: el volumen de Hidrocarburos en el subsuelo, calculado a una fecha 
dada a condiciones atmosféricas, que se estima será producido técnica y eco-
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nómicamente, bajo el régimen fiscal aplicable, con cualquiera de los métodos y 
sistemas de Extracción aplicables a la fecha de evaluación;

XXXVI. Sistema Integrado: sistemas de Transporte por ducto y de Almacenamiento 
interconectados, agrupados para efectos tarifarios y que cuentan con condicio-
nes generales para la prestación de los servicios que permiten la coordinación 
operativa entre las diferentes instalaciones; 

XXXVII. Temporada Abierta: el procedimiento regulado por la Comisión Regulado-
ra de Energía que, con el propósito de brindar equidad y transparencia en la 
asignación o adquisición de capacidad disponible a terceros de un sistema o 
de un nuevo proyecto o con motivo de una renuncia permanente de capaci-
dad reservada, debe realizar un Permisionario de Transporte, Almacenamiento 
o Distribución de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos para ponerla a 
disposición del público, a efecto de reasignar capacidad o determinar las nece-
sidades de expansión o ampliación de capacidad;

XXXVIII. Transporte: la actividad de recibir, entregar y, en su caso, conducir Hidrocar-
buros, Petrolíferos y Petroquímicos, de un lugar a otro por medio de ductos u 
otros medios, que no conlleva la enajenación o comercialización de dichos pro-
ductos por parte de quien la realiza a través de ductos. Se excluye de esta defini-
ción la Recolección y el desplazamiento de Hidrocarburos dentro del perímetro 
de un Área Contractual o de un Área de Asignación, así como la Distribución;

XXXIX. Tratamiento: acondicionamiento del Petróleo que comprende todos los pro-
cesos industriales realizados fuera de un Área Contractual o de un Área de 
Asignación y anteriores a la refinación, y

XL. Zona de Salvaguarda: área de reserva en la que el Estado prohíbe las activida-
des de Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

Artículo 5°. Las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, a que se 
refiere la fracción I del artículo 2 de esta Ley, se consideran estratégicas en los términos 
del párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Sólo la Nación las llevará a cabo, por conducto de Asignatarios y Contratistas, en 
términos de la presente Ley.

Las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como las actividades 
referidas en las fracciones II a V del artículo 2 de esta Ley, podrán ser llevadas a cabo por 
Petróleos Mexicanos, cualquier otra empresa productiva del Estado o entidad paraestatal, así 
como por cualquier persona, previa autorización o permiso, según corresponda, en los tér-
minos de la presente Ley y de las disposiciones reglamentarias, técnicas y de cualquier otra 
regulación que se expida.
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TÍTULO SEGUNDO
De la Exploración y Extracción de Hidrocarburos y del 

Reconocimiento y Exploración Superficial

Capítulo I

De las asignaciones

Artículo 6°. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, podrá otorgar y 
modificar a Petróleos Mexicanos o a cualquier otra empresa productiva del Estado, de ma-
nera excepcional, Asignaciones para realizar la Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

Para el otorgamiento de una Asignación, la Secretaría de Energía deberá motivar que se 
trata del mecanismo más adecuado para el interés del Estado en términos de producción y 
garantía de abasto de Hidrocarburos y que el posible Asignatario tiene la capacidad técnica, 
financiera y de ejecución para extraer los Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva.

Previo al otorgamiento de las Asignaciones, la Secretaría de Energía deberá contar con 
opinión favorable de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la cual será emitida a través 
de un dictamen técnico.

Los títulos de Asignación que otorgue la Secretaría de Energía incluirán, entre otros, los 
siguientes elementos:

I. El Área de Asignación;
II. Los términos y condiciones que deberán observarse en la Exploración y en la 

Extracción de Hidrocarburos;
III. Las condiciones y los mecanismos para la reducción o devolución del Área de 

Asignación;
IV. La vigencia, así como las condiciones para su prórroga;
V. La adquisición de garantías y seguros;
VI. El porcentaje mínimo de contenido nacional, y
VII. El plazo para que el Asignatario presente a la Comisión Nacional de Hidrocar-

buros, para su aprobación, el plan de Exploración o el plan de desarrollo para la 
Extracción, según corresponda. 

Los términos y condiciones podrán ser modificados por la Secretaría de Energía, previa opi-
nión de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

En el supuesto de que la Secretaría de Energía modifique el título de una Asignación, 
y únicamente en caso de que dicha modificación impacte o modifique a su vez el plan de 
Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción, se requerirá la presentación del plan 
modificado de que se trate, por parte del Asignatario, a la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros para su aprobación.

Artículo 7°. En materia de Asignaciones, corresponderá a la Comisión Nacional de Hidro-
carburos:

I. Apoyar técnicamente a la Secretaría de Energía en la selección del Área de 
Asignación;
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II. Administrar técnicamente y supervisar el cumplimiento de los términos y con-
diciones de las mismas, y

III. Aprobar los planes de Exploración y de desarrollo para la Extracción, así como 
sus modificaciones.

Artículo 8°. Petróleos Mexicanos o las demás empresas productivas del Estado, únicamente 
podrán ceder una Asignación de la que sean titulares, cuando el cesionario sea otra empresa 
productiva del Estado, previa autorización de la Secretaría de Energía.

Cuando el Asignatario decida no continuar con los trabajos de Exploración o Extracción 
de Hidrocarburos podrá renunciar a la Asignación correspondiente. Para lo anterior deberá 
contar con la aprobación de la Secretaría de Energía y dar aviso a la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el Área de Asignación será devuelta al Es-
tado, sin cargo, pago, ni indemnización alguna por parte de éste, y la Secretaría de Energía 
podrá determinar su operación en los términos que considere convenientes conforme a esta 
Ley.

El título de Asignación determinará las condiciones de la devolución y las obligaciones a 
cargo del Asignatario.

Artículo 9°. Para cumplir con el objeto de las Asignaciones que les otorgue el Ejecutivo Fede-
ral, Petróleos Mexicanos y las demás empresas productivas del Estado, sólo podrán celebrar 
con Particulares contratos de servicios para las actividades relacionadas con dichas Asigna-
ciones, bajo esquemas que les permitan la mayor productividad y rentabilidad, siempre que 
la contraprestación se realice en efectivo.

Dichas contrataciones se llevarán a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de Petróleos 
Mexicanos o la que regule a la respectiva empresa productiva del Estado.

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, podrá revocar 
una Asignación y recuperar el Área de Asignación cuando se presente alguna de las siguien-
tes causas graves:

I. Que, por más de ciento ochenta días naturales de forma continua, el Asigna-
tario no inicie o suspenda las actividades previstas en el plan de Exploración o 
de desarrollo para la Extracción en el Área de Asignación, sin causa justificada 
ni autorización de la Comisión Nacional de Hidrocarburos en los términos que 
establezca el título de Asignación;

II. Que el Asignatario no cumpla con el compromiso mínimo de trabajo, sin causa 
justificada, conforme a los términos y condiciones de la Asignación otorgada;

III. Que se presente un accidente grave causado por dolo o culpa del Asignatario, 
que ocasione daño a instalaciones, fatalidad y pérdida de producción;

IV. Que el Asignatario en más de una ocasión remita de forma dolosa o injustifica-
da, información o reportes falsos o incompletos, o los oculte, a las Secretarías de 
Energía, de Hacienda y Crédito Público o de Economía, a la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos o a la Agencia, respecto de la producción, costos o cualquier 
otro aspecto relevante de la Asignación, o

V. Las demás causales que se establezcan en el título de Asignación.
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La revocación requerirá notificación previa al Asignatario de la causal o causales que se 
invoquen y se regirá por la presente Ley y su Reglamento. Una vez notificada la causal, el 
Asignatario tendrá un máximo de treinta días naturales, contados a partir de la fecha de la 
notificación, para exponer lo que a su derecho convenga y aportar, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Energía contará 
con un plazo de noventa días naturales para resolver considerando los argumentos y pruebas 
que, en su caso, hubiere hecho valer el Asignatario. La determinación de revocar o no la 
Asignación deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada al Asignatario. 

Si el Asignatario solventa la causal de revocación en que haya incurrido antes de que la 
Secretaría de Energía emita la resolución respectiva, el procedimiento iniciado quedará sin 
efecto, previa aceptación y verificación de la Secretaría de Energía y aplicando, en su caso, las 
penas correspondientes conforme a lo dispuesto en la presente Ley.

Como consecuencia de la revocación, el Asignatario transferirá al Estado sin cargo, pago, 
ni indemnización alguna y en buenas condiciones el Área de Asignación. Asimismo, se pro-
cederá a realizar el finiquito correspondiente en términos de las disposiciones jurídicas apli-
cables y de las previsiones establecidas en el título de la Asignación.

En cualquier caso, el Asignatario mantendrá la propiedad de los bienes e instalaciones que 
no sean conexos o accesorios exclusivos del área recuperada.

La revocación a que se refiere este artículo, no exime al Asignatario de la obligación de 
resarcir aquellos daños o perjuicios que correspondan en términos de las disposiciones jurí-
dicas aplicables.

Capítulo II

De los contratos para la exploración y extracción

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
observando los lineamientos que al efecto establezcan, en el ámbito de sus competencias, 
las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público, podrá celebrar Contratos para la 
Exploración y Extracción. Los Contratos para la Exploración y Extracción establecerán inva-
riablemente que los Hidrocarburos en el Subsuelo son propiedad de la Nación.

Artículo 12. Petróleos Mexicanos y las demás empresas productivas del Estado podrán so-
licitar a la Secretaría de Energía la migración de las Asignaciones de las que sean titulares a 
Contratos para la Exploración y Extracción. La Secretaría de Energía resolverá lo conducente 
con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

En caso de que la migración sea procedente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
establecerá las condiciones económicas relativas a los términos fiscales que correspondan, 
según lo dispuesto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

Artículo 13. En los casos de Asignaciones que migren a Contratos para la Exploración y Ex-
tracción, Petróleos Mexicanos y las demás empresas productivas del Estado podrán celebrar 
alianzas o asociaciones con Personas Morales.

Para las alianzas o asociaciones a que se refiere este artículo, la selección del socio de 
Petróleos Mexicanos o de la empresa productiva del Estado de que se trate, se realizará me-
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diante licitación que represente las mejores condiciones de selección y que más convenga a 
la Nación, observando las mejores prácticas en materia de transparencia. Dicha licitación se 
llevará a cabo por la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y conforme a los lineamientos 
técnicos y las condiciones económicas relativas a los términos fiscales que al efecto establez-
can la Secretaría de Energía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respectivamente.

En la elaboración de los lineamientos técnicos del procedimiento de licitación a que se 
refiere este artículo, la Secretaría de Energía solicitará opinión favorable a Petróleos Mexica-
nos o a la empresa productiva del Estado de que se trate, respecto de los elementos técnicos, 
financieros, de ejecución y de experiencia que debieran reunir las Personas Morales que 
participen en la licitación.

Los procedimientos de licitación establecidos en el presente artículo se sujetarán, en lo 
conducente, a lo dispuesto en esta Ley para la adjudicación de Contratos para la Exploración 
y Extracción, con excepción de lo dispuesto por la fracción III del artículo 24 de esta Ley.

Como parte del proceso de precalificación que se lleve a cabo durante la licitación para 
seleccionar al socio de Petróleos Mexicanos o de la Empresa Productiva del Estado de que se 
trate, la Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá solicitar la opinión de Petróleos Mexi-
canos o de la empresa productiva del Estado de que se trate.

Una vez seleccionado el socio en los términos de este artículo, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos procederá a la suscripción o modificación del Contrato para la Exploración 
y Extracción que al efecto se celebre. A dichos contratos les será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 15 de esta Ley. 

Artículo 14. Petróleos Mexicanos y las demás empresas productivas del Estado podrán ce-
lebrar alianzas o asociaciones para participar en los procesos de licitación de Contratos para 
la Exploración y Extracción, conforme a las disposiciones previstas en la Ley de Petróleos 
Mexicanos o la que regule a la respectiva empresa productiva del Estado. Las alianzas o aso-
ciaciones a que se refiere el presente artículo se regirán por el derecho común.

Las alianzas o asociaciones podrán realizarse bajo esquemas que permitan la mayor pro-
ductividad y rentabilidad, incluyendo modalidades en las que podrán compartir costos, gas-
tos, inversiones, riesgos, así como utilidades, producción y demás aspectos de la Exploración 
y la Extracción.

Para realizar actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, Petróleos Mexi-
canos y las demás empresas productivas del Estado no podrán celebrar con Particulares con-
tratos de asociación público privada en términos de la ley de la materia.

Artículo 15. Sólo el Estado Mexicano, por conducto de la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros, podrá otorgar Contratos para la Exploración y Extracción. La selección del Contratista 
tendrá lugar a través de un proceso de licitación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
23 del presente ordenamiento.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá autorizar, de forma previa, la celebración 
de alianzas o asociaciones, en los que se ceda:

I. El control corporativo y de gestión del Contratista, o
II. El control de las operaciones en el Área Contractual, de forma parcial o total.

Para autorizar la cesión del control de las operaciones a que se refiere la fracción II, la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos analizará, entre otros aspectos, que el operador del Contrato para la 
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Exploración y Extracción cuente con la experiencia, las capacidades técnicas y financieras para 
dirigir y llevar a cabo las actividades en el Área Contractual y asumir las responsabilidades inhe-
rentes del Contrato para la Exploración y Extracción.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos notificará a la Secretaría de Energía, la solicitud 
por parte del Contratista, dentro de los dos días siguientes a que se presente. La Secretaría 
de Energía podrá manifestar su inconformidad debidamente motivada, ante dicha Comisión, 
respecto de la cesión señalada en el segundo párrafo de este artículo, dentro de los 20 días 
posteriores a que sea notificada.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá resolver lo conducente dentro de los 10 
días posteriores a que concluya el plazo otorgado a la Secretaría de Energía para pronunciar-
se. En caso de no emitirse una respuesta a la solicitud por parte de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, dentro del plazo de 10 días antes mencionado, ésta se entenderá en sentido 
favorable.

Como consecuencia de los contratos o convenios a que se refiere este artículo, la Comi-
sión Nacional de Hidrocarburos realizará la adecuación correspondiente al Contrato para 
la Exploración y Extracción, la cual no implicará modificación alguna a los demás términos 
contractuales.

La cesión de derechos que se realice sin apegarse a lo establecido en este artículo y a los 
términos contractuales, será nula de pleno derecho.

Para el caso de una modificación a la estructura del capital social del Contratista que no 
implique un cambio en el control corporativo o de gestión del mismo, se deberá dar aviso 
a la Comisión Nacional de Hidrocarburos dentro de los siguientes treinta días naturales a 
la realización de la misma. Tratándose de empresas que se encuentren listadas en la Bolsa 
Mexicana de Valores, el aviso aquí referido se efectuará de conformidad con lo establecido 
en la Ley del Mercado de Valores.

Artículo 16. Dentro de los lineamientos para la licitación de Contratos para la Exploración 
y Extracción que determine la Secretaría de Energía, se podrá incluir una participación del 
Estado Mexicano, a través de Petróleos Mexicanos, de cualquier otra empresa productiva 
del Estado o de un vehículo financiero especializado del Estado Mexicano, en los siguientes 
casos:

I. Cuando el Área Contractual objeto de la licitación coexista, a distinta profun-
didad, con un Área de Asignación;

II. Cuando existan oportunidades para impulsar la transferencia de conocimiento 
y tecnología para el desarrollo de las capacidades de Petróleos Mexicanos u otra 
empresa productiva del Estado, o

III. Cuando se trate de proyectos que se deseen impulsar a través de un vehículo 
financiero especializado del Estado Mexicano.

En los supuestos de las fracciones II y III anteriores, la participación de Petróleos Mexicanos, 
de cualquier otra empresa productiva del Estado o del vehículo financiero especializado que 
se establezca en el Contrato de Exploración y Extracción correspondiente, no podrá exceder 
del treinta por ciento de la inversión del proyecto.
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La participación del Estado Mexicano, a través de Petróleos Mexicanos o de cualquier otra 
empresa productiva del Estado, deberá contar con la aprobación de su respectivo Consejo de 
Administración.

La determinación de la Secretaría de Energía deberá ser en todos los casos debidamente 
motivada, contar con la opinión técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y ser 
manifestada a los interesados en las bases del procedimiento de licitación y adjudicación del 
contrato respectivo, el cual deberá establecer la forma, términos y condiciones en las que 
podrá ejercerse la participación a que se refiere el presente artículo.

Artículo 17. La Secretaría de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos, establecerá una participación obligatoria de Petróleos Mexicanos u otra 
empresa productiva del Estado en los Contratos para la Exploración y Extracción en aquellas 
Áreas Contractuales en las que exista la posibilidad de encontrar yacimientos transfronte-
rizos.

En el supuesto a que hace referencia este artículo, la participación obligatoria será de al 
menos veinte por ciento de la inversión del proyecto. La determinación de la Secretaría de 
Energía deberá ser manifestada a los interesados en las bases del procedimiento de licitación 
y adjudicación del contrato respectivo.

En caso de que se confirme la existencia de un yacimiento transfronterizo en el Área Con-
tractual, se estará a lo dispuesto en los convenios de operación respectivos que se pacten con 
base en los tratados internacionales que México haya suscrito.

Artículo 18. La Secretaría de Energía establecerá el modelo de contratación correspondiente 
para cada Área Contractual que se licite o se adjudique en términos de la presente Ley, para 
lo cual podrá elegir, entre otros, los contratos de servicios, de utilidad o producción compar-
tida, o de licencia.

Las contraprestaciones que se establezcan en los Contratos para la Exploración y Extrac-
ción se sujetarán a lo establecido en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

Artículo 19. Los Contratos para la Exploración y Extracción deberán contar, al menos, con 
cláusulas sobre:

I. La definición del Área Contractual;
II. Los planes de Exploración y de desarrollo para la Extracción, incluyendo el 

plazo para su presentación;
III. El programa mínimo de trabajo y de inversión, en su caso;
IV. Las obligaciones del Contratista, incluyendo los términos económicos y fiscales;
V. La vigencia, así como las condiciones para su prórroga;
VI. La adquisición de garantías y seguros;
VII. La existencia de un sistema de auditorías externas para supervisar la efectiva 

recuperación, en su caso, de los costos incurridos y demás contabilidad involu-
crada en la operación del contrato;

VIII. Las causales de terminación del contrato, incluyendo la terminación anticipada 
y la rescisión administrativa;
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IX. Las obligaciones de transparencia que posibiliten el acceso a la información 
derivada de los contratos, incluyendo la divulgación de las contraprestaciones, 
contribuciones y pagos que se prevean en el propio contrato;

X. El porcentaje mínimo de contenido nacional;
XI. Las condiciones y los mecanismos para la reducción o devolución del Área 

Contractual;
XII. La solución de controversias, incluyendo los medios alternativos de solución de 

conflictos;
XIII. Las penas aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones contrac-

tuales;
XIV. La responsabilidad del Contratista y del operador conforme a las mejores prác-

ticas internacionales. En caso de accidente, no se limitará la responsabilidad del 
Contratista u operador si se comprueba dolo o culpa por parte de éstos, y

XV. La observancia de mejores prácticas internacionales para la operación en el 
Área Contractual. 

Artículo 20. El Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, podrá 
rescindir administrativamente los Contratos para la Exploración y Extracción y recuperar 
el Área Contractual únicamente cuando se presente alguna de las siguientes causas graves:

I. Que, por más de ciento ochenta días naturales de forma continua, el Contra-
tista no inicie o suspenda las actividades previstas en el plan de Exploración o 
de desarrollo para la Extracción en el Área Contractual, sin causa justificada ni 
autorización de la Comisión Nacional de Hidrocarburos;

II. Que el Contratista no cumpla el compromiso mínimo de trabajo, sin causa 
justificada, conforme a los términos y condiciones del Contrato para la Explo-
ración y Extracción;

III. Que el Contratista ceda parcial o totalmente la operación o los derechos confe-
ridos en el Contrato de Exploración y Extracción, sin contar con la autorización 
previa en términos de lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley;

IV. Que se presente un accidente grave causado por dolo o culpa del Contratista, 
que ocasione daño a instalaciones, fatalidad y pérdida de producción;

V. Que el Contratista por más de una ocasión remita de forma dolosa o injustifica-
da, información o reportes falsos o incompletos, o los oculte, a las Secretarías de 
Energía, de Hacienda y Crédito Público o de Economía, a la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos o a la Agencia, respecto de la producción, costos o cualquier 
otro aspecto relevante del Contrato;

VI. Que el Contratista incumpla una resolución definitiva de órganos jurisdiccio-
nales federales, que constituya cosa juzgada, o

VII. Que el Contratista omita, sin causa justificada, algún pago al Estado o entrega 
de Hidrocarburos a éste, conforme a los plazos y términos estipulados en el 
Contrato para la Exploración y Extracción.

El Contrato de Exploración y Extracción establecerá las causales de terminación y rescisión 
del mismo, sin menoscabo de las causales de rescisión administrativa contempladas en el 
presente artículo.



Ley de Hidrocarburos

39

La declaración de rescisión administrativa requerirá notificación previa al Contratista de 
la causal o causales que se invoquen y se regirá por la presente Ley y su Reglamento. Una vez 
notificada la causal, el Contratista tendrá un máximo de treinta días naturales, contados a 
partir de la fecha de la notificación, para exponer lo que a su derecho convenga y aportar, en 
su caso, las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos contará con un plazo de noventa días naturales para resolver considerando los 
argumentos y pruebas que, en su caso, hubiere hecho valer el Contratista. La determinación 
de dar o no por rescindido administrativamente el contrato deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al Contratista.

Si el Contratista solventa la causal de rescisión en que haya incurrido antes de que la Co-
misión Nacional de Hidrocarburos emita la resolución respectiva, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros y aplicando, en su caso, las penas correspondientes conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley.

Como consecuencia de la rescisión administrativa, el Contratista transferirá al Estado 
sin cargo, ni pago, ni indemnización alguna, el Área Contractual. Asimismo, se procederá a 
realizar el finiquito correspondiente en términos de las disposiciones jurídicas aplicables y 
de las previsiones contractuales.

El Contrato para la Exploración y Extracción determinará las condiciones de tal transfe-
rencia y las obligaciones a cargo del Contratista.

En cualquier caso, el Contratista mantendrá la propiedad de los bienes e instalaciones que 
no sean conexos o accesorios exclusivos del área recuperada.

La rescisión administrativa a que se refiere este artículo no exime al Contratista de la 
obligación de resarcir aquellos daños o perjuicios que correspondan, en términos de las dis-
posiciones jurídicas aplicables.

Artículo 21. Tratándose de controversias referidas a los Contratos para la Exploración y 
Extracción, con excepción de lo mencionado en el artículo anterior, se podrán prever me-
canismos alternativos para su solución, incluyendo acuerdos arbitrales en términos de lo 
dispuesto en el Título Cuarto del Libro Quinto del Código de Comercio y los tratados inter-
nacionales en materia de arbitraje y solución de controversias de los que México sea parte. 

La Comisión Nacional de Hidrocarburos y los Contratistas no se someterán, en ningún 
caso, a leyes extranjeras. El procedimiento arbitral en todo caso, se ajustará a lo siguiente:

I. Las leyes aplicables serán las leyes federales mexicanas;
II. Se realizará en idioma español, y
III. El laudo será dictado en estricto derecho y será obligatorio y firme para ambas 

partes.

Artículo 22. Los Contratos para la Exploración y Extracción se regularán por lo dispuesto en 
la presente Ley y su Reglamento. Para los efectos de su ejecución será aplicable, supletoria-
mente y en lo que no se oponga a la presente Ley y su Reglamento, la legislación mercantil 
y el derecho común.

Artículo 23. La adjudicación de los Contratos para la Exploración y Extracción se llevará 
a cabo mediante licitación que realice la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Las bases 



Marco Legal de la Reforma Energética

40

de licitación preverán que el Contrato para la Exploración y Extracción se podrá formalizar 
con Petróleos Mexicanos, otras empresas productivas del Estado y Personas Morales, ya sea 
de manera individual, en consorcio, o asociación en participación, en términos de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos.

El proceso de licitación iniciará con la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación.

El proceso de licitación abarcará los actos y las etapas que se establezcan en los lineamien-
tos y las disposiciones que para tal efecto emitan la Secretaría de Energía y la Comisión Na-
cional de Hidrocarburos, respectivamente. Los interesados en presentar propuestas deberán 
cumplir con los criterios de precalificación respecto de los elementos técnicos, financieros, 
de ejecución y de experiencia, en los términos señalados en los lineamientos que al efecto 
establezca la Secretaría de Energía.

Entre la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
aquélla en la que se presenten las propuestas deberán mediar al menos noventa días na-
turales. El mecanismo de adjudicación podrá ser, entre otros, una subasta ascendente, una 
subasta descendente o una subasta al primer precio en sobre cerrado, en cuyo caso los sobres 
deberán ser presentados y abiertos en una misma sesión pública. En los procesos de licitación 
se deberán contemplar criterios de desempate, los cuales se incluirán en las bases de licita-
ción correspondientes.

En cualquier caso, los procesos de licitación se deberán llevar a cabo bajo los principios 
de transparencia, máxima publicidad, igualdad, competitividad y sencillez. Las propuestas 
podrán ser presentadas y analizadas a través de medios electrónicos, en los términos que 
establezca el Reglamento.

El fallo correspondiente deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación.
Los procedimientos de adjudicación de Contratos para la Exploración y Extracción se re-

girán por esta Ley y no serán aplicables la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni 
las disposiciones que deriven de dichas leyes.

Artículo 24. Las bases del procedimiento de licitación y adjudicación de los Contratos para 
la Exploración y Extracción, que se pongan a disposición de los interesados, deberán:

I. Sujetarse a los lineamientos técnicos y a las condiciones económicas relativas a 
los términos fiscales que para cada caso establezcan la Secretaría de Energía y 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respectivamente;

II. Señalar, entre otros aspectos, el tipo de contrato, los criterios y plazos para el 
proceso de precalificación y de aclaración de las bases, las variables de adjudi-
cación, el mecanismo para determinar al ganador y, en su caso, la modificación 
de sus términos y condiciones, y

III. Contar con opinión previa de la Comisión Federal de Competencia Económica, 
la cual versará exclusivamente sobre los criterios de precalificación y el meca-
nismo de adjudicación a que se refiere el artículo 23 del presente ordenamien-
to. La opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica deberá ser 
proporcionada en un plazo no mayor a treinta días a partir de la solicitud co-
rrespondiente; en caso de no emitirse la opinión, dentro del plazo establecido, 
ésta se entenderá en sentido favorable.
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Artículo 25. Contra las resoluciones mediante las cuales se asigne al ganador o se declare 
desierto el proceso de licitación de Contratos para la Exploración y Extracción, únicamente 
procederá el juicio de amparo indirecto.

Los actos relacionados con el procedimiento de licitación y adjudicación de Contratos 
para la Exploración y Extracción se consideran de orden público e interés social. 

Artículo 26. La Comisión Nacional de Hidrocarburos se abstendrá de considerar propuestas 
o celebrar Contratos para la Exploración y Extracción con quienes:

I. Se encuentren inhabilitados o impedidos por autoridad competente para con-
tratar con autoridades federales, en términos de las disposiciones aplicables;

II. Tengan incumplimientos graves pendientes de solventar respecto de Contratos 
para la Exploración y Extracción adjudicados con anterioridad;

III. Utilicen a terceros para evadir lo dispuesto en este artículo;
IV. Presenten información falsa o incompleta. En este último caso, la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos prevendrá, por una sola vez, a los interesados para 
que subsanen la omisión dentro del término que para tal efecto se establezca, y

V. Las demás que se establezcan en las bases de licitación.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos podrá revocar el fallo para adjudicar un Contrato de 
Exploración y Extracción si se comprueba que la información presentada por el participante 
ganador durante la licitación es falsa. En dicho caso el contrato resultante se considerará 
nulo de pleno derecho.

Artículo 27. No se requerirá llevar a cabo un proceso de licitación y el Contrato para la Ex-
ploración y Extracción se podrá adjudicar directamente a los titulares de concesiones mine-
ras, exclusivamente para las actividades de Exploración y Extracción de Gas Natural conteni-
do en la veta de carbón mineral y producido por la misma. Para cada mina en que se realicen 
o se vayan a iniciar actividades de extracción de carbón, se podrá solicitar la adjudicación del 
contrato de exploración y extracción, en los términos del presente párrafo.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos suscribirá el contrato correspondiente, siempre y 
cuando los concesionarios mineros acrediten, ante la Secretaría de Energía con opinión téc-
nica favorable de la propia Comisión Nacional de Hidrocarburos, que cuentan con solvencia 
económica y capacidad técnica, administrativa y financiera necesarias para llevar a cabo las 
actividades de Exploración y Extracción del Gas Natural producido y contenido en la veta 
del carbón mineral.

La Exploración y Extracción de Hidrocarburos que existan en el área correspondiente 
a una concesión minera y que no se encuentren asociados al carbón mineral sólo se podrá 
realizar a través de un Contrato para la Exploración y Extracción que adjudique la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos por medio de una licitación en los términos de este Capítulo o 
a través de una Asignación. Lo anterior en el entendido de que una concesión minera no 
otorga derechos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, exceptuándose el Gas 
Natural producido y contenido en la veta de carbón mineral que se encuentre en extracción, 
al que se refiere el primer párrafo del presente artículo.

La Exploración y Extracción del Gas Natural asociado al carbón mineral que se realice sin 
explotar el carbón, sólo se podrá realizar a través de un Contrato para la Exploración y Ex-
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tracción que adjudique la Comisión Nacional de Hidrocarburos por medio de una licitación 
en los términos de este Capítulo o a través de una Asignación.

Si una vez concluida la licitación a cargo de la Comisión Nacional de Hidrocarburos para 
adjudicar un Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, u otorgada una 
Asignación, existiera una posible afectación a los derechos de una concesión minera res-
pecto de la superficie objeto de la concesión en el que efectivamente se esté llevando a cabo 
la extracción de minerales, se abrirá un periodo de noventa días para que el Contratista o 
Asignatario y el concesionario minero lleven a cabo las negociaciones y alcancen el acuerdo 
que permita el desarrollo del proyecto a cargo del Contratista o Asignatario.

La negociación y acuerdo a que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse de manera 
transparente y sujetarse a lo señalado en el Reglamento y a las siguientes bases:

I. El Contratista o Asignatario deberá notificar a la Comisión Nacional de Hidro-
carburos del inicio de las negociaciones con el concesionario minero;

II. La contraprestación que se acuerde deberá ser proporcional a los requerimien-
tos del Contratista o Asignatario conforme a las actividades que se realicen al 
amparo del Contrato o Asignación;

III. Los pagos de las contraprestaciones que se pacten podrán cubrirse en efectivo 
o, en su caso, mediante el compromiso para formar parte del proyecto extrac-
tivo de Hidrocarburos, o una combinación de las anteriores. En ningún caso 
se podrá pactar una contraprestación asociada a una parte de la producción de 
Hidrocarburos del proyecto a cargo del Contratista, y

IV. La contraprestación, así como los demás términos y condiciones que se pacten 
entre el Contratista o Asignatario y el concesionario minero, deberán constar 
invariablemente en un contrato por escrito, mismo que contendrá, al menos, 
los derechos y obligaciones de las partes, así como posibles mecanismos de so-
lución de controversias.

En caso de que el Contratista o Asignatario y el concesionario minero no alcancen un acuer-
do en el plazo de noventa días referido con antelación, la Comisión Nacional de Hidrocar-
buros, con la asistencia de las autoridades que resulten competentes, determinará si ambas 
actividades extractivas pueden coexistir y si existe o no una afectación a los derechos de una 
concesión minera respecto de la superficie objeto de la concesión en el que efectivamente se 
esté llevando a cabo la extracción de minerales.

En el caso de que no exista acuerdo y la Comisión Nacional de Hidrocarburos determine 
que sí existe una afectación a los derechos de una concesión minera respecto de la superficie 
objeto de la concesión en el que efectivamente se esté llevando a cabo la extracción de mine-
rales, dicha Comisión determinará el monto y los plazos en que la indemnización correspon-
diente deberá ser cubierta por el Contratista o Asignatario, a favor del concesionario minero, 
de conformidad con el avalúo respectivo, o en su caso, atendiendo a la gravedad de la 
afectación podrá fijar una contraprestación a favor del concesionario minero que podrá 
ser del punto cinco por ciento al dos por ciento de la utilidad del Contratista después del 
pago de contribuciones.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos podrá autorizar a los titulares de concesiones 
mineras para realizar actividades específicas de exploración superficial de Hidrocarburos 
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en las áreas en que coexistan sus derechos de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y el 
Reglamento respectivo.

En el caso de que los concesionarios mineros estén llevando a cabo obras y trabajos de 
exploración al amparo de su concesión, aplicará lo dispuesto en este artículo en cuanto al 
acuerdo con el Contratista o Asignatario; en caso de que no exista acuerdo la Comisión Na-
cional de Hidrocarburos determinará el monto y los plazos de la indemnización de confor-
midad con el avalúo respectivo. Para que sea aplicable lo dispuesto en este párrafo en relación 
al acuerdo con el Contratista o Asignatario y, en su caso, la indemnización, las obras y traba-
jos de exploración de la concesión minera deberán constar en el informe de comprobación a 
que se refiere el artículo 28 de la Ley Minera, rendido el año anterior a que se hagan públicas 
por la Secretaría de Energía las áreas que podrán ser licitadas para la Exploración y Extrac-
ción de Hidrocarburos. El informe de comprobación referido deberá notificarse también a la 
Secretaría de Energía y a la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

El concesionario minero que realice la Exploración o Extracción de Hidrocarburos a que se 
refiere este artículo, sin contar con el Contrato de Exploración y Extracción correspondiente, 
será sancionado conforme a lo establecido en esta Ley y la Secretaría de Economía, previo 
aviso de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, sancionará a dicho concesionario con la 
cancelación de la concesión minera respectiva conforme a lo dispuesto en la Ley Minera.

Artículo 28. La Comisión Nacional de Hidrocarburos, a petición del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, podrá contratar a Petróleos Mexicanos, a cual-
quier otra empresa productiva del Estado o a una Persona Moral, mediante licitación pública, 
para que a cambio de una contraprestación preste a la Nación los servicios de comerciali-
zación de los Hidrocarburos que el Estado obtenga como resultado de los Contratos para la 
Exploración y Extracción.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, las facultades del Banco de 
México previstas en el artículo 34 de la Ley del Banco de México serán aplicables a cualquier 
persona que comercialice Hidrocarburos que se obtengan como resultado de Asignaciones 
o Contratos para la Exploración y Extracción e ingrese divisas al país, así como a Petróleos 
Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y cualquier otro Asignatario.

Artículo 29. Respecto de los Contratos para la Exploración y Extracción, corresponde a la 
Secretaría de Energía:

1. Seleccionar las Áreas Contractuales conforme a los criterios que la misma es-
tablezca, con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Petróleos Mexicanos, cualquier otra empresa productiva del Estado o Per-
sona Moral podrán poner a consideración de la Secretaría de Energía, áreas 
sobre las cuales exista interés para llevar a cabo la Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos. Dicha propuesta no será vinculante, ni otorgará derechos 
preferenciales en relación con los Contratos para la Exploración y Extracción; 

II. Aprobar y emitir el plan quinquenal de licitaciones de Áreas Contractuales, el 
cual deberá ser público. El plan podrá ser adicionado o modificado con poste-
rioridad a su publicación, en los términos del Reglamento respectivo;

III. Establecer el modelo de contratación para cada Área Contractual que mejor 
convenga para maximizar los ingresos de la Nación, con las opiniones de la 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional de Hidro-
carburos;

IV. Diseñar los términos y condiciones técnicos de los Contratos para la Explora-
ción y Extracción;

V. Establecer los lineamientos técnicos que deberán observarse en cada proceso de 
licitación de los Contratos para la Exploración y Extracción;

VI. Realizar la planeación y el desarrollo de los eventos de promoción y difusión, a 
nivel nacional e internacional, de las rondas de licitación, y

VII. Las demás que se prevean en los propios Contratos para la Exploración y Ex-
tracción y en las leyes aplicables.

Artículo 30. Respecto de los Contratos para la Exploración y Extracción, corresponde a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

I. Establecer las condiciones económicas relativas a los términos fiscales de las 
licitaciones y de los contratos que permitan a la Nación obtener, en el tiempo, 
ingresos que contribuyan a su desarrollo de largo plazo, en términos de lo dis-
puesto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos;

II. Determinar las variables de adjudicación de los procesos de licitación, en térmi-
nos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos;

III. Participar en la administración y auditoría contables relativas a los términos 
fiscales de los Contratos para la Exploración y Extracción en términos de lo dis-
puesto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. Lo anterior podrá realizarse 
con el apoyo de auditores o inspectores externos, mediante la contratación de 
los servicios correspondientes, y

IV. Las demás que se prevean en los propios Contratos para la Exploración y Ex-
tracción y en las leyes aplicables.

Artículo 31. Respecto de los Contratos para la Exploración y Extracción, corresponde a la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos:

I. Proveer asistencia técnica a la Secretaría de Energía en la selección de las Áreas 
Contractuales;

II. Proponer a la Secretaría de Energía el plan quinquenal de licitaciones de Áreas 
Contractuales;

III. Emitir las bases que se observarán en el procedimiento de licitación y adjudica-
ción de Contratos para la Exploración y Extracción. Lo anterior, siguiendo los 
lineamientos técnicos y económicos relativos a los términos fiscales que emitan 
las Secretarías de Energía, y de Hacienda y Crédito Público, respectivamente;

IV. Realizar las licitaciones para la adjudicación de los Contratos para la Explora-
ción y Extracción. Para la ejecución del proceso de contratación, la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos será responsable de desarrollar, administrar y pu-
blicar la información técnica sobre las Áreas Contractuales sujetas a licitación;

V. Suscribir los Contratos para la Exploración y Extracción;
VI. Administrar y supervisar, en materia técnica, los Contratos para la Exploración 

y Extracción. La administración y supervisión técnica de los contratos podrán 
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realizarse con el apoyo de auditores o inspectores externos, mediante la contra-
tación de los servicios correspondientes;

VII. Aprobar, en su caso, la modificación, cancelación o terminación de los Contra-
tos para la Exploración y Extracción, conforme a las cláusulas que se prevean 
en el contrato respectivo y de acuerdo con los lineamientos técnicos y las con-
diciones económicas relativas a los términos fiscales que al efecto establezcan 
la Secretaría de Energía y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respec-
tivamente;

VIII. Aprobar los planes de Exploración o de desarrollo para la Extracción, que maxi-
micen la productividad del Área Contractual en el tiempo, así como sus mo-
dificaciones y supervisar el cumplimiento de los mismos, de acuerdo con la 
regulación que al respecto emita; 

IX. Apoyar técnicamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo en el ejercicio de 
sus funciones, en términos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos;

X. Aprobar, en su caso, los programas anuales de inversión y operación de los 
Contratos para la Exploración y Extracción;

XI. Aprobar la cesión del control corporativo o de las operaciones, en términos de 
lo establecido en el artículo 15 de esta Ley y en los lineamientos que al efecto 
emita, y

XII. Las demás que se prevean en los propios Contratos para la Exploración y Ex-
tracción y en las leyes aplicables.

Capítulo III

De la información obtenida de las actividades de reconocimiento y 
exploración superficial, exploración y extracción de hidrocarburos

Artículo 32. Pertenece a la Nación la información geológica, geofísica, petrofísica, petroquí-
mica y, en general, la que se obtenga o se haya obtenido de las actividades de Reconocimiento 
y Exploración Superficial, así como de Exploración y Extracción, llevadas a cabo por parte de 
Petróleos Mexicanos, cualquier otra empresa productiva del Estado o por cualquier persona.

Corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos el acopio, resguardo, uso, admi-
nistración y actualización, así como la publicación de la información referida en el presente 
artículo, por medio del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos.

Se prohíbe a Petróleos Mexicanos, a cualquier empresa productiva del Estado, así como 
a los Particulares, publicar, entregar o allegarse de información a la que se refiere el párrafo 
anterior, por medios distintos a los contemplados por esta Ley o sin contar con el consenti-
miento previo de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Lo anterior, sin perjuicio del apro-
vechamiento comercial de la información que sea obtenida por Asignatarios, Contratistas o 
Autorizados, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la presente Ley.

Artículo 33. La información que se obtenga de las actividades de Reconocimiento y Explo-
ración Superficial deberá entregarse a la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Esta infor-
mación incluye:
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I. Adquisición, procesamiento, reprocesamiento, interpretación y control geoló-
gico de la sísmica 2D, 3D y multicomponente 3C;

II. Pre-proceso, interpretación de datos sísmicos, modelo de velocidades y migra-
ción, en tiempo y en profundidad;

III. Adquisición magnética, gravimétrica, geoeléctrica y magnetotelúrica, y
IV. Cualquier otra que se obtenga por medios diferentes a los previamente listados.

Los Asignatarios, Contratistas y todos los Autorizados que realicen actividades de Reco-
nocimiento y Exploración Superficial tendrán derecho al aprovechamiento comercial de la 
información que obtengan con motivo de sus actividades dentro del plazo que al efecto se 
establezca en la regulación que emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos garantizará la confidencialidad de la informa-
ción conforme a los plazos y criterios que establezca la regulación que al efecto emita. La 
interpretación de datos sísmicos será considerada información confidencial y se reservará 
por el periodo que corresponda conforme a lo establecido en la regulación respectiva.

Artículo 34. La Comisión Nacional de Hidrocarburos podrá realizar o contratar, conforme a las 
disposiciones aplicables en materia de contrataciones públicas, a Petróleos Mexicanos, a cual-
quier otra empresa productiva del Estado, a otras entidades públicas, a instituciones académicas y 
a cualquier otra persona para llevar a cabo actividades de Reconocimiento y Exploración Superfi-
cial, a cambio de una contraprestación, que en todos los casos deberá estar referida a condiciones 
de mercado.

Artículo 35. La Comisión Nacional de Hidrocarburos establecerá y administrará el Centro 
Nacional de Información de Hidrocarburos, integrado por un sistema para recabar, acopiar, 
resguardar, administrar, usar, analizar, mantener actualizada y publicar la información y 
estadística relativa a:

I. La producción de Hidrocarburos;
II. Las Reservas, incluyendo la información de reportes de estimación y estudios 

de evaluación o cuantificación y certificación; 
III. La relación entre producción y Reservas;
IV. Los Recursos Contingentes y Prospectivos;
V. La información geológica, geofísica, petrofísica, petroquímica y demás, que se 

obtenga de las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, así 
como de la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y

VI. Cualquier otra información necesaria para realizar sus funciones, sean las esta-
blecidas en esta Ley o en las demás disposiciones jurídicas aplicables.

El Centro Nacional de Información de Hidrocarburos también resguardará, preservará y ad-
ministrará los núcleos de roca, recortes de perforación y muestras de Hidrocarburos que se 
consideren necesarios para el acervo del conocimiento histórico y prospectivo de la produc-
ción de Hidrocarburos del país. Para lo anterior, la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
deberá desarrollar y mantener una Litoteca Nacional de la Industria de Hidrocarburos.

En relación con lo establecido en este artículo, los Asignatarios, Contratistas y Autorizados 
deberán entregar la información y materiales de campo respectivos, así como la información 
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procesada, interpretada e integrada, que se obtenga de las actividades de Reconocimiento y 
Exploración Superficial, Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

Los Asignatarios, Contratistas y Autorizados serán responsables de la calidad, integridad 
y seguridad de la información que se entregue a la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos definirá la confidencialidad y los criterios y pla-
zos conforme a los cuales hará pública la información que reciba.

La normativa que emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos establecerá los mecanis-
mos que sean necesarios para validar la información que se le entregue.

Las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público tendrán acceso irrestricto a 
la información contenida en el Centro Nacional de Información de Hidrocarburos. Las uni-
versidades y centros de investigación tendrán acceso a la información en los términos de los 
convenios que al efecto celebren con la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Capítulo IV

De las autorizaciones

Artículo 36. Los Asignatarios y Contratistas deberán contar con autorización de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, conforme a la regulación y los lineamientos que para tal efecto 
emita la citada Comisión, para llevar a cabo la perforación de pozos en los casos siguientes:

I. Pozos exploratorios;
II. Pozos en aguas profundas y ultra profundas, y
III. Pozos tipo que se utilicen como modelos de diseño.

La autorización a que se refiere este artículo se ajustará a los plazos establecidos conforme a la 
regulación que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos. En caso de no 
emitirse una respuesta a la solicitud por parte de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
dentro del plazo establecido en dicha regulación, ésta se entenderá en sentido favorable.

Artículo 37. Las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial de las áreas para 
investigar la posible existencia de Hidrocarburos, requerirán autorización de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos. La autorización se ajustará a los plazos establecidos conforme a 
la regulación que para tal efecto emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos. En caso de 
no emitirse una respuesta a la solicitud por parte de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
dentro del plazo establecido en dicha regulación, ésta se entenderá en sentido favorable.

La autorización y las actividades para el Reconocimiento y Exploración Superficial no 
otorgan derechos de Exploración, ni derechos preferenciales en relación con las Asignacio-
nes o con los Contratos para la Exploración y Extracción.

Los Asignatarios y Contratistas no requerirán autorización para el Reconocimiento y Ex-
ploración Superficial de las Áreas de Asignaciones y Áreas Contractuales de los que sean 
titulares; únicamente deberán dar aviso a la Comisión Nacional de Hidrocarburos y cumplir 
con los requerimientos de entrega de información y demás obligaciones que se esta-
blezcan en la regulación que emita la misma Comisión Nacional de Hidrocarburos. Lo 
anterior, sin menoscabo del cumplimiento de los requisitos que otras autoridades com-
petentes señalen al efecto.
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Artículo 38. Las autorizaciones a que se refiere este Capítulo terminarán por cualquiera de 
las causas que se establecen para la terminación de los Permisos a que se refiere el artículo 
54 de esta Ley, así como por la terminación del Contrato para la Exploración y Extracción o 
de la Asignación, según sea el caso.

La terminación de la autorización no exime a su titular de las responsabilidades contraídas 
durante su vigencia, con el Gobierno Federal y con terceros.

Artículo 39. Las autorizaciones caducarán si los sujetos de las mismas:

I. No ejercen los derechos conferidos en la autorización en un plazo de ciento 
veinte días naturales, contados a partir de la fecha de su otorgamiento; salvo 
previa autorización de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, por causa jus-
tificada, o

II. Se ubican en los demás supuestos de caducidad previstos en la autorización 
respectiva.

Artículo 40. La Comisión Nacional de Hidrocarburos podrá revocar las autorizaciones por 
cualquiera de las causas siguientes:

I. Que los Autorizados no otorguen o no mantengan en vigor las garantías, segu-
ros o cualquier otro instrumento financiero requerido conforme a la regulación 
aplicable;

II. Que los Autorizados no cumplan con la regulación que al efecto emita la Co-
misión Nacional de Hidrocarburos, así como con las condiciones establecidas 
en la autorización;

III. Que los Autorizados no realicen el pago de las contribuciones y aprovecha-
mientos correspondientes por su otorgamiento o, en su caso, renovación, o

IV. Las demás previstas en la autorización respectiva.

Capítulo V

De la regulación y obligaciones

Artículo 41. El Ejecutivo Federal, a propuesta de la Secretaría de Energía, establecerá 
Zonas de Salvaguarda en las áreas de reserva en las que el Estado determine prohibir las 
actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. La incorporación de áreas 
específicas a las Zonas de Salvaguarda y su desincorporación de las mismas será hecha por 
decreto presidencial, fundado en los dictámenes técnicos respectivos.

En las Áreas Naturales Protegidas no se otorgarán Asignaciones ni Contratos para la Ex-
ploración y Extracción de Hidrocarburos.

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Energía:

I. Proponer al Ejecutivo Federal, con base en los dictámenes técnicos, el estable-
cimiento de las Zonas de Salvaguarda;

II. Instruir la unificación de campos o yacimientos de Extracción con base en el 
dictamen que al efecto emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos. Lo ante-
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rior para los yacimientos nacionales y, en términos de los tratados internacio-
nales, para los transfronterizos, y

III. Instruir, por sí misma o a propuesta de la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
o de la Comisión Federal de Competencia Económica, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, a las empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y 
filiales que realicen las acciones necesarias para garantizar que sus actividades 
y operaciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente de los 
mercados, así como la política pública en materia energética.

La Secretaría de Energía podrá realizar los estudios que considere pertinen-
tes a fin de determinar la viabilidad de ejercer, por sí misma, la atribución a que 
se refiere la presente fracción.

Las atribuciones a que se refieren las fracciones I y II anteriores, requerirán de la opinión de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Las actividades de la Secretaría de Energía se orientarán de acuerdo con los intereses na-
cionales, incluyendo los de seguridad energética del país, sustentabilidad de la plataforma 
anual de Extracción de Hidrocarburos y la diversificación de mercados.

Artículo 43. Corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos:

I. Emitir la regulación y supervisar su cumplimiento por parte de los Asignata-
rios, Contratistas y Autorizados en las materias de su competencia y, específi-
camente, en las siguientes actividades:
a) Reconocimiento y Exploración Superficial, incluyendo los criterios de con-

fidencialidad y el derecho al aprovechamiento comercial de la información 
que se obtenga derivada de las mismas;

b) El acopio, resguardo, uso, administración y actualización, así como, en su 
caso, la publicación de la información referida en el artículo 32 de esta Ley, 
por medio del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos;

c) Exploración y Extracción de Hidrocarburos, incluyendo la elaboración de 
los respectivos planes para el dictamen a que se refiere el artículo 44 de esta 
Ley, así como el abandono y desmantelamiento;

d) La Recolección de Hidrocarburos;
e) La perforación de pozos;
f) La cuantificación de Reservas y los Recursos Prospectivos y Contingentes;
g) La certificación de Reservas de la Nación por parte de terceros indepen-

dientes, así como el proceso de selección de los mismos;
h) La medición de la producción de Hidrocarburos, considerando, al menos, 

la instalación y verificación de los sistemas de medición de acuerdo con 
estándares internacionales y que los mismos sean auditables por terceros 
con reconocida experiencia internacional;

i) El aprovechamiento del Gas Natural asociado;
j) Los estándares técnicos y operativos para maximizar el factor de recupera-

ción de Hidrocarburos, y
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k) Los requerimientos de información a los sujetos obligados, así como los 
lineamientos de transferencia, recepción, uso y publicación de la informa-
ción recibida.

La regulación que emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos será publicada en el Diario 
Oficial de la Federación.

Como parte de la regulación que emita, la Comisión podrá instruir la adopción y obser-
vancia de estándares técnicos internacionales.

En los casos que así se requiera, expedirá normas oficiales mexicanas y supervisará, veri-
ficará y evaluará la conformidad de las mismas y aprobará a las personas acreditadas para su 
evaluación.

II. Cuantificar el potencial de Hidrocarburos del país, para lo que deberá:
a) Realizar la estimación de los recursos prospectivos y contingentes de la Nación, y
b) Consolidar anualmente la información nacional de Reservas que cuantifi-

quen los Asignatarios y Contratistas;
III. Generar indicadores de referencia para evaluar la eficiencia de los proyectos de 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos, considerando la experiencia in-
ternacional y los planes de Exploración y de desarrollo para la Extracción de 
Hidrocarburos asociados a las Asignaciones y Contratos para la Exploración y 
Extracción, y

IV. Proponer, en el ámbito de su competencia, a la Secretaría de Energía, que ins-
truya a las empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que reali-
cen las acciones necesarias para garantizar que sus actividades y operaciones no 
obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente de los mercados, así como 
la política pública en materia energética.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos ejercerá sus funciones, procurando elevar el factor 
de recuperación y la obtención del volumen máximo de Petróleo y de Gas Natural en el largo 
plazo y considerando la viabilidad económica de la Exploración y Extracción de Hidrocarbu-
ros en el Área de Asignación o del Área Contractual, así como su sustentabilidad.

Artículo 44. Los Asignatarios y Contratistas, previo a ejecutar el plan de Exploración o el 
plan de desarrollo para la Extracción, deberán contar con la aprobación de los mismos por 
parte de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Para estos efectos, la Comisión Nacional de Hidrocarburos deberá emitir un dictamen 
técnico que comprenderá la evaluación de los siguientes aspectos:

I. En relación con el plan de Exploración: la observancia de las mejores prácticas 
a nivel internacional para la evaluación del potencial de Hidrocarburos, la in-
corporación de Reservas y la delimitación del área sujeta a la Asignación o al 
Contrato para la Exploración y Extracción, y

II. En relación con el plan de desarrollo para la Extracción: la tecnología y el plan 
de producción que permitan maximizar el factor de recuperación, en condicio-
nes económicamente viables, el programa de aprovechamiento del Gas Natural 
y los mecanismos de medición de la producción de Hidrocarburos.
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La Comisión Nacional de Hidrocarburos tendrá la obligación de emitir el dictamen téc-
nico en un plazo que no excederá de ciento veinte días naturales a partir de que reciba la 
información necesaria. En caso de no emitirse una resolución por parte de la Comisión Na-
cional de Hidrocarburos dentro del plazo establecido, ésta se entenderá en sentido favorable.

Corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos aprobar cualquier modificación al 
plan de Exploración o al plan de desarrollo para la Extracción.

Artículo 45. Los Asignatarios y Contratistas tendrán derecho a reportar, para efectos con-
tables y financieros, la Asignación o el Contrato para la Exploración y Extracción, así como 
los beneficios esperados del mismo, siempre y cuando se afirme en dicha Asignación o Con-
trato, de manera expresa, que los Hidrocarburos en el Subsuelo son propiedad del Estado 
Mexicano.

Artículo 46. El conjunto de actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos que 
se realicen en territorio nacional a través de Asignaciones y Contratos de Exploración y 
Extracción deberá alcanzar, en promedio, al menos treinta y cinco por ciento de contenido 
nacional.

Dicha meta excluirá la Exploración y Extracción de Hidrocarburos en aguas profundas 
y ultra profundas. La Secretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría de Energía, 
deberá establecer una meta de contenido nacional acorde con las características de dichas 
actividades.

Los Asignatarios y Contratistas deberán cumplir individualmente y de forma progresiva 
con un porcentaje mínimo de contenido nacional que la Secretaría de Energía, con 
la opinión de la Secretaría de Economía, establezca en las Asignaciones y Contratos 
para la Exploración y Extracción.

Las Asignaciones y Contratos de Exploración y Extracción deberán incluir un programa 
de cumplimiento del porcentaje de contenido nacional a que se refiere el párrafo anterior, 
incluyendo los plazos y etapas aplicables. Para el caso de los Contratos para la Exploración y 
Extracción, la meta de contenido nacional deberá ser incluida en las bases del procedimiento 
de licitación y adjudicación de los mismos.

La Secretaría de Economía establecerá la metodología para medir el contenido nacional 
en Asignaciones y Contratos para la Exploración y Extracción y verificará el cumplimiento 
del porcentaje de contenido nacional de las Asignaciones y Contratos para la Exploración y 
Extracción, conforme al programa que se establezca, para lo cual podrá contar con el apoyo 
de un tercero independiente.

Para el establecimiento de la metodología a la que se hace referencia en el párrafo anterior, 
la Secretaría de Economía utilizará, entre otros, los siguientes conceptos:

I. Bienes y servicios contratados, considerando su origen;
II. La mano de obra nacional y de trabajo calificada;
III. La capacitación de la mano de obra nacional;
IV. La inversión en infraestructura física local y regional, y
V. La transferencia de la tecnología.

En caso de que la Secretaría de Economía determine que un Asignatario o Contratista ha 
incumplido con el porcentaje de contenido nacional que le corresponda, informará a la Co-
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misión Nacional de Hidrocarburos, quien impondrá las penalizaciones que correspondan 
conforme a lo dispuesto en la Asignación o Contrato para la Exploración y Extracción.

La aplicación de este artículo será sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacio-
nales y acuerdos comerciales suscritos por México.

Artículo 47. Los Asignatarios y Contratistas estarán obligados a:

I. Contar, en su caso, con la autorización para llevar a cabo perforaciones previo 
al inicio de los trabajos correspondientes, en los términos de lo dispuesto por 
el artículo 36 de esta Ley y de la regulación que al efecto emita la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos;

II. Dar el aviso a que se refiere el artículo 37, párrafo tercero, de esta Ley antes de 
iniciar los trabajos de Reconocimiento y Exploración Superficial;

III. Cumplir los términos y condiciones que se establezcan en las Asignaciones, 
Contratos para la Exploración y Extracción y autorizaciones;

IV. Abstenerse de ceder o traspasar, sin la autorización correspondiente, las Asig-
naciones o, en el caso de Contratos para la Exploración y Extracción, el control 
corporativo o de las operaciones;

V. Contar con la aprobación de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, previo 
a iniciar la ejecución del plan de Exploración y del plan de desarrollo para la 
Extracción;

VI. Observar las disposiciones legales en materia laboral, fiscal y de transparencia 
que resulten aplicables;

VII. Permitir el acceso a sus instalaciones y equipos, así como facilitar la labor de 
los inspectores y verificadores de las Secretarías de Energía, de Hacienda y Cré-
dito Público y de Economía, de la Comisión Nacional de Hidrocarburos o de la 
Agencia;

VIII. Cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas que 
emitan las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público, la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y la Agencia en el ámbito de sus respectivas com-
petencias;

IX. Los Contratistas deberán observar los lineamientos que establezcan la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
en relación con los Contratos para la Exploración y Extracción con base en esta 
Ley y la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos;

En materia de seguridad industrial, operativa y protección al medio am-
biente, los Asignatarios y Contratistas serán responsables de los desperdicios, 
derrames de Hidrocarburos o demás daños que resulten, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables;

X. Dar aviso a la Secretaría de Energía, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a 
la Agencia y a las demás autoridades competentes sobre cualquier siniestro, he-
cho o contingencia que, como resultado de sus operaciones, ponga en peligro la 
vida, la salud y seguridad públicas, el medio ambiente, la seguridad de las insta-
laciones o la producción de Hidrocarburos; y aplicar los planes de contingencia, 
medidas de emergencia y acciones de contención que correspondan de acuerdo 
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con su responsabilidad, en los términos de la regulación correspondiente. Sin 
perjuicio de lo anterior, deberán presentar ante dichas dependencias:
a) En un plazo que no excederá de diez días naturales, contados a partir del 

siniestro, hecho o contingencia de que se trate, un informe de hechos, así 
como las medidas tomadas para su control, en los términos de la regulación 
correspondiente, y

b) En un plazo que no excederá de ciento ochenta días naturales, contados a 
partir del siniestro, hecho o contingencia de que se trate, un informe de-
tallado sobre las causas que lo originaron y las medidas tomadas para su 
control y, en su caso, remediación, en los términos de la regulación corres-
pondiente;

XI. Proporcionar el auxilio que les sea requerido por las autoridades competentes 
en caso de emergencia o siniestro, conforme se establezca en la Asignación o 
el Contrato, y

XII. Cumplir en tiempo y forma con las solicitudes de información y reportes que 
requieran las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y de Econo-
mía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, el Fondo Mexicano del Petróleo 
para la Estabilización y el Desarrollo y la Agencia, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias.

Las infracciones a este Título y a sus disposiciones reglamentarias serán sancionadas confor-
me a lo previsto en el artículo 85 de esta Ley.

TÍTULO TERCERO
De las Demás Actividades de la Industria de Hidrocarburos

Capítulo I

De los permisos

Artículo 48. La realización de las actividades siguientes requerirá de permiso conforme a lo 
siguiente:

I. Para el Tratamiento y refinación de Petróleo, el procesamiento de Gas Natural, 
y la exportación e importación de Hidrocarburos, y Petrolíferos, que serán ex-
pedidos por la Secretaría de Energía, y

II. Para el Transporte, Almacenamiento, Distribución, compresión, licuefacción, 
descompresión, regasificación, comercialización y Expendio al Público de Hi-
drocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, según corresponda, así como la ges-
tión de Sistemas Integrados, que serán expedidos por la Comisión Reguladora 
de Energía.

Artículo 49. Para realizar actividades de comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos en territorio nacional se requerirá de permiso. Los términos y condiciones de 
dicho permiso contendrán únicamente las siguientes obligaciones:
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I. Realizar la contratación, por sí mismos o a través de terceros, de los servicios 
de Transporte, Almacenamiento, Distribución y Expendio al Público que, en 
su caso, requiera para la realización de sus actividades únicamente con Permi-
sionarios;

II. Cumplir con las disposiciones de seguridad de suministro que, en su caso, esta-
blezca la Secretaría de Energía;

III. Entregar la información que la Comisión Reguladora de Energía requiera para 
fines de supervisión y estadísticos del sector energético, y

IV. Sujetarse a los lineamientos aplicables a los Permisionarios de las actividades 
reguladas, respecto de sus relaciones con personas que formen parte de su mis-
mo grupo empresarial o consorcio.

Artículo 50. Los interesados en obtener los permisos a que se refiere este Título, deberán 
presentar solicitud a la Secretaría de Energía o a la Comisión Reguladora de Energía, según 
corresponda, que contendrá:

I. El nombre y domicilio del solicitante;
II. La actividad que desea realizar;
III. Las especificaciones técnicas del proyecto;
IV. En su caso, el documento en que se exprese el compromiso de contar con las 

garantías o seguros que le sean requeridos por la autoridad competente, y
V. La demás información que se establezca en la regulación correspondiente.

Artículo 51. Los permisos a que se refiere el presente Capítulo se otorgarán a Petróleos 
Mexicanos, a otras empresas productivas del Estado y a Particulares, con base en el Regla-
mento de esta Ley. El otorgamiento de los permisos estará sujeto a que el interesado demues-
tre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la normativa aplicable y las 
mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la adecuada continuidad de la acti-
vidad objeto del permiso.

Artículo 52. En la evaluación y, en su caso, otorgamiento de un permiso de Transporte por 
ductos o de Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, la Comisión 
Reguladora de Energía podrá analizar su impacto sobre el desarrollo eficiente de dichas acti-
vidades y las necesidades de infraestructura común en la región que corresponda, pudiendo 
requerir que se modifique la naturaleza y el alcance de las instalaciones, a través de condi-
ciones tales como el acceso abierto, la interconexión con otros sistemas permisionados y la 
regulación tarifaria.

Artículo 53. La cesión de los permisos o de la realización de las actividades reguladas al 
amparo del mismo, sólo podrá realizarse previa autorización de la Secretaría de Energía o 
de la Comisión Reguladora de Energía, según corresponda, siempre que los permisos se en-
cuentren vigentes, que el cedente haya cumplido con todas sus obligaciones, así como que 
el cesionario reúna los requisitos para ser Permisionario y se comprometa a cumplir en sus 
términos las obligaciones previstas en dichos permisos.
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La Secretaría de Energía o la Comisión Reguladora de Energía, según el permiso de 
que se trate, deberá resolver la solicitud de cesión dentro de un plazo de noventa días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la recepción de la solicitud. En caso 
de no emitirse una resolución por parte de la Secretaría de Energía o de la Comisión 
 Reguladora de Energía, según corresponda, dentro del plazo establecido, ésta se enten-
derá en sentido favorable.

Cualquier cesión que se realice sin apegarse a lo establecido en este artículo será nula de 
pleno derecho.

Artículo 54. Los permisos podrán terminar por cualquiera de las causas siguientes:

I. Vencimiento de la vigencia originalmente prevista en el permiso o de la pró-
rroga otorgada;

II. Renuncia del Permisionario, siempre que no se afecten derechos de terceros;
III. Caducidad;
IV. Revocación;
V. Desaparición del objeto o de la finalidad del permiso;
VI. Disolución, liquidación o quiebra del Permisionario;
VII. Resolución judicial o mandamiento firme de autoridad competente, o
VIII. Las demás causas previstas en el permiso respectivo.

La terminación del permiso no exime a su titular de las responsabilidades contraídas durante 
su vigencia, con el Gobierno Federal y con terceros.

Dependiendo de la causal de terminación del permiso, se aplicará el importe de la garantía 
otorgada, en los términos que establezca el permiso de que se trate.

Artículo 55. Los permisos caducarán si los Permisionarios:

I. No ejercen los derechos conferidos en el título del permiso de acuerdo con lo 
siguiente:
a) En el plazo que para tal efecto se establezca en el permiso, o
b) A falta de plazo, por un periodo consecutivo de trescientos sesenta y cinco 

días naturales;
II. Se ubican en los demás supuestos de caducidad previstos en el permiso respectivo.

Artículo 56. La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía podrán, en el 
ámbito de sus competencias, revocar los permisos expedidos en los términos establecidos en 
esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por cualquiera de las causas siguientes:

I. Incumplir sin causa justificada y autorización de la Secretaría de Energía o de la 
Comisión Reguladora de Energía, según corresponda, con el objeto, obligacio-
nes o condiciones del permiso;

II. Realizar prácticas indebidamente discriminatorias en perjuicio de los usuarios;
III. No respetar la regulación en materia de precios y tarifas, incluida la correspon-

diente en materia de contabilidad regulatoria, así como los términos y condi-
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ciones que, en su caso, llegare a fijar la autoridad competente o, en su caso las 
disposiciones que los regulan;

IV. Ceder o gravar los permisos, los derechos en ellos conferidos, o los bienes uti-
lizados para su ejecución, sin la autorización de la Secretaría de Energía o la 
Comisión Reguladora de Energía, según corresponda;

V. No otorgar o no mantener en vigor las garantías o los seguros correspondientes 
incluyendo aquéllos necesarios para cubrir daños a terceros, conforme a la re-
gulación que para el efecto se emita;

VI. No cumplir con las normas oficiales mexicanas;
VII. Incumplir de forma continua el pago de contribuciones y aprovechamientos 

por los servicios de supervisión de los permisos.
Para efectos de esta fracción se considerará que el incumplimiento es conti-

nuo cuando el Permisionario omita el pago por más de un ejercicio fiscal;
VIII. Interrumpir por un periodo de al menos treinta días naturales continuos las 

actividades objeto del permiso, sin causa justificada a juicio de la Secretaría de 
Energía o de la Comisión Reguladora de Energía, según corresponda;

IX. No acatar las resoluciones que, en el ámbito de su competencia, expida la Co-
misión Federal de Competencia Económica;

X. No acatar las resoluciones que, en el ámbito de su competencia, expida la 
Agencia;

XI. Realizar actividades de Transporte, Almacenamiento, Distribución o Expendio 
al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, que se compruebe 
hayan sido adquiridos de forma ilícita y que haya sido así determinado por re-
solución firme de autoridad competente, y

XII. Las demás previstas en el permiso respectivo.

Artículo 57. En relación con los permisos a que se refiere esta Ley, la autoridad que lo haya 
expedido podrá llevar a cabo la ocupación temporal o la intervención, a fin de garantizar 
los intereses de la Nación, en el entendido de que quedarán salvaguardados los derechos de 
terceros.

Para la continuidad en la operación de las actividades que ampare el permiso, la autoridad 
podrá contratar a empresas productivas del Estado o a terceros, con capacidad técnica para el 
manejo y control de las instalaciones ocupadas o intervenidas.

Artículo 58. Se consideran de utilidad pública, las actividades y servicios amparados por un 
permiso.

Procederá la ocupación temporal de los bienes, derechos e instalaciones necesarias para 
la prestación del servicio o su adecuada operación, en los supuestos previstos en la Ley de 
Expropiación o cuando el Permisionario incumpla sus obligaciones por causas no imputables a 
éste, como pueden ser guerra, desastre natural, la grave alteración del orden público o cuando se 
prevea un peligro inminente para la seguridad nacional, la seguridad energética o para la econo-
mía nacional.

La autoridad que lo haya expedido integrará y tramitará el expediente de ocupación tem-
poral de los bienes, derechos e instalaciones necesarias para la prestación del servicio u ope-
ración, a fin de garantizar los intereses de los usuarios finales y consumidores, quedando a 
salvo los derechos de los terceros.
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La ocupación tendrá la duración que la autoridad determine sin que el plazo original o en 
su caso las prórrogas, en su conjunto, excedan de treinta y seis meses.

El Permisionario podrá solicitar a la autoridad que haya expedido el permiso la termina-
ción de la ocupación, cuando demuestre que las causas que la ocasionaron ya fueron subsa-
nadas o erradicadas, o han desaparecido.

Artículo 59. La autoridad que haya expedido el permiso podrá intervenir en la realización de 
la actividad o la prestación del servicio, cuando el Permisionario incumpla sus obligaciones, 
por causas imputables a éste, y ponga en peligro grave el suministro de los Hidrocarburos, 
Petrolíferos o Petroquímicos relacionados con el objeto del permiso.

Para tales efectos, la autoridad deberá notificar al Permisionario la causa que motiva la 
intervención y señalar un plazo para subsanarla. Si dentro del plazo establecido el Permisio-
nario no la corrige, la autoridad procederá a la intervención, sin perjuicio de las sanciones y 
responsabilidades en las que, en su caso, incurra el Permisionario.

Durante la intervención, la autoridad que haya emitido el permiso se hará cargo de la ad-
ministración y operación del Permisionario, para asegurar el adecuado suministro y desarro-
llo de las actividades objeto del mismo. Al efecto, podrá designar a uno o varios intervento-
res, utilizar al personal que el Permisionario venía utilizando, contratar a un nuevo operador 
o una combinación de las anteriores.

Los interventores podrán ser del sector público, privado o social, siempre y cuando cuen-
ten con capacidad técnica y experiencia en el manejo y control de las instalaciones interve-
nidas. La autoridad y los interventores tendrán derecho a cobrar los gastos en que hayan in-
currido, así como los honorarios correspondientes, con cargo a los ingresos del Permisionario 
durante el periodo de la intervención.

La intervención tendrá la duración que la autoridad determine sin que el plazo original y 
las prórrogas, en su conjunto, excedan de treinta y seis meses.

La intervención no afectará los derechos adquiridos por terceros de buena fe relacionados 
directamente con la ejecución de las actividades sujetas a un permiso.

El Permisionario podrá solicitar la terminación de la intervención, cuando demuestre que 
las causas que la ocasionaron ya fueron subsanadas o erradicadas.

Si transcurrido el plazo de la intervención, el Permisionario no está en condiciones de 
continuar con sus obligaciones, la autoridad procederá a la revocación del permiso.

Capítulo II

De los sistemas integrados

Artículo 60. Los sistemas de Transporte por ducto y de Almacenamiento de Gas Natural, 
Petrolíferos y Petroquímicos que se encuentren interconectados podrán conformar Sis-
temas Integrados, con objeto de ampliar la cobertura o aportar beneficios sistémicos en 
términos de mejoras en las condiciones de seguridad, continuidad, calidad y eficiencia 
en la prestación de los servicios.

La Secretaría de Energía, con base en la política pública en materia energética que al res-
pecto emita, podrá requerir que se desarrollen los análisis necesarios para la conformación 
de Sistemas Integrados a fin de alcanzar los objetivos planteados en el párrafo anterior. Asi-
mismo, la Secretaría de Energía será la encargada de emitir el plan quinquenal de expansión 



Marco Legal de la Reforma Energética

58

y optimización de la infraestructura de Transporte por ducto y Almacenamiento, tomando 
en consideración lo propuesto por los gestores de los sistemas integrados, previa asistencia 
técnica de la Comisión Reguladora de Energía.

Artículo 61. La Comisión Reguladora de Energía será la autoridad competente para aprobar 
la creación de Sistemas Integrados, así como para determinar la incorporación de nueva in-
fraestructura a los mismos, de acuerdo con la política pública en materia energética que al 
efecto emita la Secretaría de Energía.

La prestación de los servicios en los Sistemas Integrados se sujetará a las disposiciones de 
carácter general que la Comisión Reguladora de Energía apruebe y expida.

Artículo 62. Cada Sistema Integrado será operado por un gestor que deberá tener el permiso 
correspondiente emitido por la Comisión Reguladora de Energía. Los gestores tendrán como 
objeto lo siguiente:

I. Coordinar a los distintos Permisionarios de Transporte por ducto y Almacena-
miento para lograr la continuidad, calidad, seguridad y eficiencia en la presta-
ción de los servicios, garantizar el acceso abierto efectivo y no indebidamente 
discriminatorio;

II. Responder respecto de las obligaciones de pago de las tarifas de los sistemas 
de Transporte o Almacenamiento que compongan el Sistema Integrado, en los 
términos que determine la Comisión Reguladora de Energía;

III. Propiciar el desarrollo de centros de mercado y mercados mayoristas;
IV. Fomentar la liquidez de los mercados en que participe y asegurar el balance 

y operación del Sistema Integrado que corresponda, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, y

V. Administrar el mercado secundario de capacidad del Sistema Integrado que 
corresponda.

Los gestores serán independientes de las personas que realicen actividades de producción, 
distribución y comercialización de Gas Natural, Petrolíferos o Petroquímicos.

Los gestores operarán previo permiso otorgado por la Comisión Reguladora de Energía.

Artículo 63. Los gestores a que se refiere el artículo anterior podrán ser entidades públicas, 
privadas o público-privadas en las que podrán participar los Permisionarios que conformen 
el Sistema Integrado. En sus actividades, dichos gestores podrán recuperar costos e inversio-
nes, en los términos que establezca la Comisión Reguladora de Energía.

En todo caso, se deberá evitar el conflicto de interés entre el gestor y los Permisionarios de 
Transporte y Almacenamiento, así como de las personas que enajenen y comercialicen Gas 
Natural, Petrolíferos y Petroquímicos.

Artículo 64. La Comisión Reguladora de Energía establecerá, mediante disposiciones de 
carácter general, las reglas de operación y los códigos de ética que eviten conflictos de interés 
y establezcan la separación funcional correspondiente a dichos gestores.

Artículo 65. El Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natu-
ral se podrá conformar por la siguiente infraestructura:
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I. Ductos de Transporte e instalaciones de Almacenamiento de Gas Natural, y
II. Equipos de compresión, licuefacción, descompresión, regasificación y demás 

instalaciones vinculadas a la infraestructura de Transporte y Almacenamiento 
de Gas Natural.

La infraestructura de Transporte y Almacenamiento que se ubique a partir de que terminen 
las instalaciones de Recolección, Ductos de Internación al país o las instalaciones de pro-
cesamiento de Gas Natural y hasta los puntos de recepción y medición de los sistemas de 
Distribución, o de los usuarios finales conectados directamente, podrá integrarse al Sistema 
de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural.

La Comisión Reguladora de Energía será la autoridad competente para determinar la inte-
gración de la infraestructura pública referida en el párrafo anterior al Sistema de Transporte 
y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. La integración de los sistemas de 
almacenamiento y transporte privados es de carácter voluntario.

Capítulo III

Del Centro Nacional de Control del Gas Natural

Artículo 66. El Centro Nacional de Control del Gas Natural es el gestor y administrador in-
dependiente del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural 
y tiene por objeto garantizar la continuidad y seguridad en la prestación de los servicios en ese 
sistema para contribuir con la continuidad del suministro de dicho energético en territorio na-
cional, así como realizar las demás actividades señaladas en la presente Ley y en el respectivo 
Decreto del Ejecutivo Federal.

La gestión y administración a que se refiere la presente Ley deberá entenderse como la 
potestad del Centro Nacional de Control del Gas Natural para instruir las acciones necesa-
rias a los Permisionarios de Transporte por ducto y Almacenamiento vinculado a ducto para 
que tanto la operación diaria como la de mediano y largo plazo del sistema permisionado, 
se realice en estricto apego a las obligaciones de acceso abierto, sin que se afecte en modo 
alguno la titularidad de los contratos de reserva de capacidad.

El Centro Nacional de Control del Gas Natural deberá ejercer sus funciones bajo los prin-
cipios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como de independencia respecto de los 
Permisionarios cuyos sistemas conformen el Sistema de Transporte y Almacenamiento Na-
cional Integrado de Gas Natural.

El Ejecutivo Federal deberá garantizar la independencia del Centro Nacional de Control 
del Gas Natural respecto de los demás Permisionarios y empresas del sector.

La conducción del Centro Nacional de Control del Gas Natural estará a cargo de un Con-
sejo de Administración y de un Director General. La dirección y visión estratégica del Centro 
Nacional de Control del Gas Natural estará a cargo de su Consejo de Administración, mismo 
que contará al menos con una tercera parte de consejeros independientes.

Los consejeros independientes del Centro Nacional de Control del Gas Natural no debe-
rán tener conflicto de interés, por lo que no podrán tener relación laboral o profesional con 
los demás integrantes del mercado del Gas Natural.

La gestión, administración y ejecución de las funciones del Centro Nacional de Control 
del Gas Natural, en particular la asignación de la capacidad del Sistema Nacional de Trans-
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porte y Almacenamiento Integrado de Gas Natural, estarán a cargo exclusivamente de la 
Dirección General, para lo cual gozará de autonomía.

En los comités consultivos que, en su caso, cree el Consejo de Administración del Centro 
Nacional de Control del Gas Natural, participarán representantes del mercado de Gas Na-
tural.

Artículo 67. El Centro Nacional de Control del Gas Natural no podrá privilegiar el uso de su 
infraestructura o la ampliación de la misma en calidad de Permisionario, en detrimento de 
la infraestructura integrada que pertenezca a otros Permisionarios.

La Comisión Reguladora de Energía determinará los términos a que se sujetará el Centro 
Nacional de Control del Gas Natural para cumplir con lo previsto en el presente artículo.

Artículo 68. El Centro Nacional de Control del Gas Natural prestará los servicios de Trans-
porte y Almacenamiento en la infraestructura de la que sea titular como Permisionario.

Con independencia de su actividad como Permisionario de Transporte y de Almacena-
miento, el Centro Nacional de Control del Gas Natural se sujetará a las reglas de operación 
que emita la Comisión Reguladora de Energía para los gestores de los Sistemas Integrados.

Artículo 69. El Centro Nacional de Control del Gas Natural deberá proponer a la Secretaría 
de Energía, para su aprobación, previa opinión técnica de la Comisión Reguladora de Ener-
gía, el plan quinquenal de expansión del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional 
Integrado de Gas Natural.

El plan quinquenal referido en el párrafo anterior contendrá, además de la planeación 
indicativa, los proyectos de cobertura social y aquellos que la Secretaría de Energía considere 
estratégicos para garantizar el desarrollo eficiente del Sistema de Transporte y Almacena-
miento Nacional Integrado de Gas Natural.

Los proyectos tendrán la naturaleza de estratégicos cuando cumplan con, al menos, alguna 
de las siguientes características:

I. Tengan un diseño que considere como mínimo un diámetro de treinta pulga-
das, una presión operativa igual o superior a 800 libras y una longitud de al 
menos 100 kilómetros;

II. Aporten redundancia al sistema, incluyendo el almacenamiento;
III. Brinden una nueva ruta o fuente de suministro a un mercado relevante, o
IV. Cuando por razones de seguridad de suministro, debidamente motivado, así lo 

determine la Secretaría de Energía.

Tratándose de los proyectos estratégicos, el Centro Nacional de Control del Gas Natural será 
el responsable de licitarlos. Las bases de licitación deberán ser aprobadas por la Comisión 
Reguladora de Energía y la infraestructura será desarrollada por terceros.

El Centro Nacional de Control del Gas Natural podrá convocar conjuntamente cualquier 
licitación, apoyado de las empresas productivas del Estado y los Particulares, cuando aporten 
una capacidad de demanda significativa.

Tratándose de proyectos no considerados como estratégicos, las empresas productivas del 
Estado y los Particulares podrán desarrollar, sujetos al cumplimiento de la normatividad 
aplicable, proyectos de infraestructura actuando bajo su propia cuenta y riesgo. En el caso de 
las empresas productivas del Estado, los proyectos deberán ejecutarse por terceros a través 
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de procesos de licitación, en los cuales éstas reservarán la capacidad que requieran para sus 
operaciones. Las bases de licitación deberán ser aprobadas por la Comisión Reguladora de 
Energía.

El desarrollo de proyectos de infraestructura referidos en el presente artículo incluirá la 
realización de Temporadas Abiertas en los términos que establezca la Comisión Reguladora 
de Energía.

La Secretaría de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión Reguladora de Energía, 
verificará que los proyectos estratégicos de infraestructura a que se refiere el presente artí-
culo se apeguen a los lineamientos del plan quinquenal de expansión del Sistema de Trans-
porte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural. En caso contrario, la Secretaría 
dictará las acciones correctivas que procedan.

Cada año, la Secretaría de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión Reguladora de 
Energía, llevará a cabo una evaluación del plan quinquenal de expansión a fin de verificar su 
vigencia ante la evolución del mercado de Gas Natural y realizar los ajustes necesarios para 
garantizar el desarrollo eficiente del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional 
Integrado de Gas Natural.

Capítulo IV

Del acceso abierto

Artículo 70. Los Permisionarios que presten a terceros los servicios de Transporte y Distri-
bución por medio de ductos, así como de Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos, tendrán la obligación de dar acceso abierto no indebidamente discriminato-
rio a sus instalaciones y servicios, sujeto a disponibilidad de capacidad en sus sistemas, en 
términos de la regulación emitida por la Comisión Reguladora de Energía.

Para efectos de este artículo, los Permisionarios que cuenten con capacidad que no se 
encuentre contratada o que estando contratada no sea utilizada, la deberán hacer pública 
mediante boletines electrónicos permitiendo a terceros aprovechar dicha capacidad dispo-
nible, previo pago de la tarifa autorizada y conforme a las condiciones para la prestación del 
servicio establecidas por la Comisión Reguladora de Energía.

La prestación de los servicios bajo el principio de acceso abierto se sujetará a las disposi-
ciones de carácter general que expida la Comisión Reguladora de Energía. 

La Comisión Reguladora de Energía expedirá la regulación a la que se sujetarán las ins-
talaciones de Transporte y de Almacenamiento para que puedan ser consideradas como de 
usos propios.

Corresponde a la Secretaría de Energía expedir la política pública en materia energética 
que se requiera para garantizar el suministro confiable y el acceso abierto a los Ductos de 
Internación de Gas Natural. Lo anterior, considerando el desarrollo eficiente de la industria, 
la seguridad, calidad y continuidad del suministro y los intereses de los usuarios.

Artículo 71. Los Permisionarios de Transporte por ductos y Almacenamiento que se en-
cuentren sujetos a la obligación de acceso abierto no podrán enajenar o comercializar Hi-
drocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos que hayan sido transportados o almacenados en 
sus sistemas permisionados, salvo cuando ello sea necesario para resolver una situación de 



Marco Legal de la Reforma Energética

62

emergencia operativa, caso fortuito o fuerza mayor. Asimismo, estos Permisionarios se suje-
tarán a lo siguiente:

I. Sólo podrán prestar el servicio de transporte y almacenamiento a los usuarios que 
acrediten la propiedad del producto respectivo o a las personas que aquéllos desig-
nen expresamente;

II. Sólo podrán transportar y almacenar productos de su propiedad siempre y 
cuando sea necesario para la operación de sus sistemas, y

III. En el caso de Petróleo, Petrolíferos y Petroquímicos, podrán destinar al Trans-
porte y Almacenamiento de productos de su propiedad, el porcentaje de capa-
cidad que para tal efecto determine la Comisión Reguladora de Energía en el 
permiso correspondiente.

Artículo 72. Cuando los Permisionarios presten a terceros los servicios señalados en el ar-
tículo 70 de esta Ley, la Comisión Reguladora de Energía podrá solicitar la certificación de 
la capacidad instalada, disponible y utilizada en las instalaciones de Transporte por ductos 
y de Almacenamiento de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, a través de un tercero 
independiente debidamente calificado, en los términos de las disposiciones que emita la 
propia Comisión.

Artículo 73. Las personas que cuenten con contratos de reserva de capacidad y no la hagan 
efectiva, deberán comercializarla en mercados secundarios o ponerla a disposición del ges-
tor independiente del Sistema Integrado o del transportista a cargo del ducto o almacenista 
cuando las instalaciones correspondientes no formen parte de un Sistema Integrado, quienes 
a su vez deberán hacerla pública en un boletín electrónico para que pueda ser contratada de 
manera firme en caso de certeza de no uso, de manera interrumpible o mediante una Tem-
porada Abierta, si la liberación de capacidad fuera permanente.

La Comisión Reguladora de Energía establecerá los términos y condiciones a los que se 
sujetarán las personas previstas en el presente artículo.

Artículo 74. Los Permisionarios y usuarios podrán celebrar convenios de inversión para el 
desarrollo de ductos de Transporte y el Almacenamiento de Gas Natural, en los términos 
que apruebe la Comisión Reguladora de Energía. El diseño de la infraestructura podrá consi-
derar las necesidades de consumo propio para sus instalaciones o de comercialización según 
el usuario de que se trate, así como la demanda presente y futura de la zona de influencia 
del proyecto.

A fin de cuantificar la demanda señalada en el párrafo anterior, el desarrollador del pro-
yecto deberá realizar una Temporada Abierta, conforme a los términos de las disposiciones 
que emita la Comisión Reguladora de Energía. En su defecto, previa justificación, la Secreta-
ría de Energía podrá determinar el nivel de capacidad requerido en el proyecto de que se tra-
te, y corresponderá a la Comisión Reguladora de Energía determinar la metodología tarifaria 
que permita la recuperación de las inversiones correspondientes.

Artículo 75. Para los efectos del artículo anterior, los Permisionarios y los usuarios podrán 
establecer las condiciones para el uso de capacidad adicional, sujeto a que no impidan a ter-
ceros el acceso abierto no indebidamente discriminatorio a la capacidad adicional generada, 
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que no sea utilizada. Lo anterior, en los términos que apruebe la Comisión Reguladora de 
Energía.

Cuando la extensión o ampliación de la capacidad de infraestructura de Transporte y Al-
macenamiento de Gas Natural sea financiada por los Permisionarios, la capacidad adicional 
generada será hecha pública mediante un boletín electrónico. En caso de existir interés de 
terceros, dicha capacidad será asignada a los usuarios a través de una Temporada Abierta.

Capítulo V

Del expendio al público

Artículo 76. Los combustibles para aeronaves no podrán ser expendidos directamente al 
público.

Las personas que obtengan el permiso correspondiente expedido por la Comisión Regula-
dora de Energía, estarán facultadas para realizar la actividad de Distribución de combustibles 
para aeronaves en aeródromos a los siguientes usuarios:

I. Transportistas aéreos;
II. Operadores aéreos, y
III. Terceros para actividades distintas de las aeronáuticas.

En el caso de la fracción III del presente artículo, dichos terceros deberán contar previamen-
te con el pronunciamiento favorable de las Secretarías de Energía y de Comunicaciones y 
Transportes, así como de la Procuraduría General de la República.

La Comisión Reguladora de Energía emitirá las disposiciones generales aplicables para el 
otorgamiento de los permisos previstos en el presente artículo.

Artículo 77. Los Hidrocarburos, los Petrolíferos y los Petroquímicos deberán transportarse, 
almacenarse, distribuirse, enajenarse, expenderse y suministrarse sin alteración, de confor-
midad con lo que establece esta Ley y demás disposiciones aplicables.

Para efectos de la presente Ley, se considerará que los combustibles han sido alterados 
cuando se modifique su composición respecto de las especificaciones establecidas en las dis-
posiciones aplicables.

Artículo 78. Las especificaciones de calidad de los Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquí-
micos serán establecidas en las normas oficiales mexicanas que al efecto expida la Comisión 
Reguladora de Energía. Las especificaciones de calidad corresponderán con los usos comer-
ciales, nacionales e internacionales, en cada etapa de la cadena de producción y suministro.

Artículo 79. Los métodos de prueba, muestreo y verificación aplicables a las características 
cualitativas, así como al volumen en el Transporte, Almacenamiento, Distribución y, en su 
caso, el Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos se establecerán 
en las normas oficiales mexicanas que para tal efecto expidan la Comisión Reguladora de 
Energía y la Secretaría de Economía, en el ámbito de su competencia.



Marco Legal de la Reforma Energética

64

Capítulo VI

De la regulación y obligaciones de las demás actividades 
de la industria de hidrocarburos

Artículo 80. Corresponde a la Secretaría de Energía:

I. Regular y supervisar, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la 
Agencia, así como otorgar, modificar y revocar los permisos para las siguientes 
actividades:
a) El Tratamiento y refinación de Petróleo;
b) El procesamiento del Gas Natural, y
c) La exportación e importación de Hidrocarburos y Petrolíferos en términos 

de la Ley de Comercio Exterior y con el apoyo de la Secretaría de Economía;
II. Determinar la política pública en materia energética aplicable a los niveles de 

Almacenamiento y a la garantía de suministro de Hidrocarburos y Petrolíferos, 
a fin de salvaguardar los intereses y la seguridad nacionales.

Con base en lo anterior, la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora 
de Energía establecerán, mediante disposiciones de carácter general o bien en 
los permisos correspondientes, las medidas que deberán cumplir los Permisio-
narios respecto de dicha política pública.

La gestión de los niveles mínimos de almacenamiento podrá ser llevada a 
cabo por la Secretaría de Energía o por la instancia que ésta designe; 

III. Instruir, por sí misma o a propuesta de la Comisión Reguladora de Energía o 
de la Comisión Federal de Competencia Económica, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, a las empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y 
filiales que realicen las acciones necesarias para garantizar que sus actividades 
y operaciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente de los 
mercados, así como la política pública en materia energética.

La Secretaría de Energía podrá realizar los estudios que considere pertinen-
tes a fin de determinar la viabilidad de ejercer por sí misma la atribución a que 
se refiere la presente fracción;

IV. Emitir el plan quinquenal de expansión y optimización de la infraestructura 
de Transporte por ducto y Almacenamiento a nivel nacional, con la asistencia 
técnica de la Comisión Reguladora de Energía, y considerando las propuestas 
que al efecto emitan, en su caso, los gestores de los Sistemas Integrados y los 
usuarios de dichos sistemas;

V. Dictar los planes de emergencia para la continuidad de las actividades en los 
Sistemas Integrados de Transporte por ducto y Almacenamiento, para lo cual 
considerará las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de Energía y los 
gestores de dichos sistemas, y

VI. Emitir los lineamientos de política pública en materia de Hidrocarburos, Petro-
líferos y Petroquímicos a efecto de que la Comisión Reguladora de Energía los 
incorpore en la regulación de dichas actividades.

Como parte de la regulación y las disposiciones de política que emita, la Secretaría de Ener-
gía podrá instruir la adopción y observancia de estándares técnicos internacionales.
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Las actividades de la Secretaría de Energía se orientarán con base en los objetivos de la po-
lítica pública en materia energética, incluyendo los de seguridad energética del país, la sus-
tentabilidad, continuidad del suministro de combustibles y la diversificación de mercados.

Artículo 81. Corresponde a la Comisión Reguladora de Energía:

I. Regular y supervisar las siguientes actividades, sin perjuicio de las atribuciones 
que correspondan a la Agencia:
a) Transporte y Almacenamiento de Hidrocarburos y Petrolíferos;
b) El Transporte por ducto y el Almacenamiento que se encuentre vinculado 

a ductos, de Petroquímicos;
c) Distribución de Gas Natural y Petrolíferos;
d) Regasificación, licuefacción, compresión y descompresión de Gas Natural;
e) Comercialización y Expendio al Público de Gas Natural y Petrolíferos, y
f) Gestión de los Sistemas Integrados, incluyendo el Sistema de Transporte y 

Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural;
II. Aprobar, con la opinión favorable de la Secretaría de Energía, la creación de 

Sistemas Integrados, las condiciones de prestación del servicio en los mismos 
y expedir las metodologías tarifarias respectivas, así como expedir las reglas de 
operación de los gestores independientes de dichos Sistemas;

III. Aprobar las bases de las licitaciones que realice el Centro Nacional de Control 
del Gas Natural, así como los procesos de Temporadas Abiertas que realicen 
los Permisionarios para asignar la capacidad en los sistemas de Transporte y 
Almacenamiento de Gas Natural;

IV. Opinar sobre la planificación de la expansión del Transporte y la Distribución 
de Gas Natural y de Gas Licuado de Petróleo, conforme a los lineamientos que 
para tal efecto establezca la Secretaría de Energía;

V. Determinar, con la opinión de la Secretaría de Energía, las zonas geográficas 
para la Distribución por ducto de Gas Natural, de oficio o a solicitud de parte, 
considerando los elementos que permitan el desarrollo rentable y eficiente de 
los sistemas de distribución. Para efectos de lo anterior, la Comisión escuchará 
la opinión de las autoridades competentes, incluyendo las de desarrollo urbano, 
y partes interesadas;

VI. Supervisar las actividades reguladas, con objeto de evaluar su funcionamiento 
conforme a los objetivos de la política pública en materia energética y, en su 
caso, tomar las medidas conducentes, tales como expedir o modificar la re-
gulación, proveer información pública sobre los resultados de sus análisis y el 
desempeño de los participantes, e informar a la Secretaría de Energía o la Co-
misión Federal de Competencia Económica, en el ámbito de sus atribuciones; 

VII. Establecer lineamientos a los que se sujetarán los Permisionarios de las acti-
vidades reguladas, respecto de sus relaciones con personas que formen parte 
de su mismo grupo empresarial o consorcio que lleven a cabo actividades de 
comercialización de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos;

VIII. Recopilar información sobre los precios, descuentos y volúmenes en materia de 
comercialización y Expendio al Público de Gas Natural y Petrolíferos, para fines 
estadísticos, regulatorios y de supervisión, y



Marco Legal de la Reforma Energética

66

IX. Proponer, en el ámbito de su competencia, a la Secretaría de Energía que instru-
ya a las empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen 
las acciones necesarias para garantizar que sus actividades y operaciones no 
obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente de los mercados, así como 
la política pública en materia energética.

Artículo 82. La Comisión Reguladora de Energía expedirá disposiciones de aplicación gene-
ral para la regulación de las actividades a que se refiere esta Ley, en el ámbito de su compe-
tencia, incluyendo los términos y condiciones a los que deberán sujetarse la prestación de los 
servicios; al igual que la determinación de las contraprestaciones, precios y tarifas aplicables, 
entre otros.

La regulación de contraprestaciones, precios y tarifas que establezca la Comisión Regu-
ladora de Energía, con excepción de las actividades de Expendio al Público de Gas Licuado 
de Petróleo, gasolinas y diésel, cuyos precios se determinarán conforme a las condiciones de 
mercado, se sujetará a lo siguiente:

I. La regulación para cada actividad en particular será aplicable salvo que, a juicio 
de la Comisión Federal de Competencia Económica, existan condiciones de 
competencia efectiva en dicha actividad, en cuyo caso las contraprestaciones, 
precios o tarifas correspondientes se determinarán por las condiciones de mer-
cado;

II. La regulación, además de contemplar los impuestos que determinen las leyes 
aplicables, considerará que:
a) Las contraprestaciones, precios y tarifas, de los bienes y servicios suscepti-

bles de comercializarse internacionalmente se fijarán considerando el costo 
de oportunidad y las condiciones de competitividad prevalecientes en el 
mercado internacional de estos productos, libres de impuestos, contribu-
ciones o gravámenes, y

b) Para aquellos bienes o servicios que no sean susceptibles de comercializar-
se en el mercado internacional, las contraprestaciones, precios y tarifas se 
fijarán de acuerdo a las metodologías de aplicación general para su cálculo 
que para tal efecto emita la Comisión Reguladora de Energía, considerando 
la estimación de costos eficientes para producir el bien o prestar el servicio, 
así como la obtención de una rentabilidad razonable que refleje el costo de 
oportunidad del capital invertido, el costo estimado de financiamiento y los 
riesgos inherentes del proyecto, entre otros.

La Secretaría de Energía, la Comisión Reguladora de Energía o los Permisionarios podrán 
solicitar a la Comisión Federal de Competencia Económica que evalúe la existencia de con-
diciones de competencia efectiva y, en su caso, que emita la declaratoria correspondiente.

Artículo 83. La Comisión Reguladora de Energía, con la opinión de la Comisión Federal 
de Competencia Económica, establecerá las disposiciones a las que deberán sujetarse los 
Permisionarios de Transporte, Almacenamiento, Distribución, Expendio al Público y comer-
cialización de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, así como los usuarios de dichos 
productos y servicios, con objeto de promover el desarrollo eficiente de mercados competiti-
vos en estos sectores. Entre otros aspectos, dichas disposiciones podrán establecer la estricta 
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separación legal entre las actividades permisionadas o la separación funcional, operativa y 
contable de las mismas; la emisión de códigos de conducta, límites a la participación en el 
capital social, así como la participación máxima que podrán tener los agentes económicos en 
el mercado de la comercialización y, en su caso, en la reserva de capacidad en los ductos de 
Transporte e instalaciones de Almacenamiento.

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior contemplarán que las personas que, 
directa o indirectamente, sean propietarias de capital social de usuarios finales, productores 
o comercializadores de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos que utilicen los servicios 
de Transporte por ducto o Almacenamiento sujetos a acceso abierto, solamente podrán par-
ticipar, directa o indirectamente, en el capital social de los Permisionarios que presten estos 
servicios cuando dicha participación cruzada no afecte la competencia, la eficiencia en los 
mercados y el acceso abierto efectivo, para lo cual deberán: 

I. Realizar sus operaciones en sistemas independientes, o
II. Establecer los mecanismos jurídicos y corporativos que impidan intervenir 

de cualquier manera en la operación y administración de los Permisionarios 
 respectivos.

En todo caso, la participación cruzada a la que se refiere el segundo párrafo de este artículo 
y sus modificaciones deberán ser autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía, quien 
deberá contar previamente con la opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia 
Económica.

Artículo 84. Los Permisionarios de las actividades reguladas por la Secretaría de Energía o la 
Comisión Reguladora de Energía, deberán, según corresponda:

I. Contar con el permiso vigente correspondiente;
II. Cumplir los términos y condiciones establecidos en los permisos, así como abs-

tenerse de ceder, traspasar, enajenar o gravar, total o parcialmente, los derechos 
u obligaciones derivados de los mismos en contravención de esta Ley;

III. Entregar la cantidad y calidad de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, 
conforme se establezca en las disposiciones aplicables;

IV. Cumplir con la cantidad, medición y calidad conforme se establezca en las dis-
posiciones jurídicas aplicables;

V. Realizar sus actividades, con Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos de 
procedencia lícita;

VI. Prestar los servicios de forma eficiente, uniforme, homogénea, regular, segu-
ra y continua, así como cumplir los términos y condiciones contenidos en los 
permisos;

VII. Contar con un servicio permanente de recepción y atención de quejas y repor-
tes de emergencia;

VIII. Obtener autorización de la Secretaría de Energía, o de la Comisión Reguladora de 
Energía, para modificar las condiciones técnicas y de prestación del servicio de los 
sistemas, ductos, instalaciones o equipos, según corresponda;

IX. Dar aviso a la Secretaría de Energía, o a la Comisión Reguladora de Energía, 
según corresponda, de cualquier circunstancia que implique la modificación de 
los términos y condiciones en la prestación del servicio;
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X. Abstenerse de otorgar subsidios cruzados en la prestación de los servicios per-
misionados, así como de realizar prácticas indebidamente discriminatorias;

XI. Respetar los precios o tarifas máximas que se establezcan;
XII. Obtener autorización de la Secretaría de Energía o de la Comisión Reguladora 

de Energía, según corresponda, para la suspensión de los servicios, salvo por 
causa de caso fortuito o fuerza mayor, en cuyo caso se deberá informar de in-
mediato a la autoridad correspondiente;

XIII. Observar las disposiciones legales en materia laboral, fiscal y de transparencia 
que resulten aplicables;

XIV. Permitir el acceso a sus instalaciones y equipos, así como facilitar la labor de los 
verificadores de las Secretarías de Energía, y de Hacienda y Crédito Público, así 
como de la Comisión Reguladora de Energía y la Agencia, según corresponda;

XV. Cumplir con la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas que emi-
tan las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Regula-
dora de Energía y la Agencia, en el ámbito de sus respectivas competencias.

En materia de seguridad industrial, operativa y protección al medio am-
biente, los Permisionarios serán responsables de los desperdicios, derrames de 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos o demás daños que resulten, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

XVI. Dar aviso a la Secretaría de Energía, a la Comisión Reguladora de Energía, a 
la Agencia y a las demás autoridades competentes sobre cualquier sinies-
tro, hecho o contingencia que, como resultado de sus actividades, ponga en 
peligro la vida, la salud o la seguridad públicas, el medio ambiente; la se-
guridad de las instalaciones o la producción o suministro de Hidrocarburos, 
Petrolíferos y Petroquímicos; y aplicar los planes de contingencia, medidas 
de emergencia y acciones de contención que correspondan de acuerdo con su 
responsabilidad, en los términos de la regulación correspondiente. Sin perjuicio 
de lo anterior, deberán presentar ante dichas dependencias: 
a) En un plazo que no excederá de diez días naturales, contados a partir del 

siniestro, hecho o contingencia de que se trate, un informe de hechos, así 
como las medidas tomadas para su control, en los términos de la regulación 
correspondiente, y

b) En un plazo que no excederá de ciento ochenta días naturales, contados a 
partir del siniestro, hecho o contingencia de que se trate, un informe de-
tallado sobre las causas que lo originaron y las medidas tomadas para su 
control y, en su caso, remediación, en los términos de la regulación corres-
pondiente;

XVII. Proporcionar el auxilio que les sea requerido por las autoridades competentes 
en caso de emergencia o siniestro;

XVIII. Presentar anualmente, en los términos de las normas oficiales mexicanas apli-
cables, el programa de mantenimiento de sus sistemas e instalaciones y com-
probar su cumplimiento con el dictamen de una unidad de verificación debida-
mente acreditada;
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XIX. Llevar un libro de bitácora para la operación, supervisión y mantenimiento de 
obras e instalaciones, así como capacitar a su personal en materias de preven-
ción y atención de siniestros;

XX. Cumplir en tiempo y forma con las solicitudes de información y reportes que 
soliciten las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público, la Comi-
sión Reguladora de Energía y la Agencia, y

XXI. Presentar la información en los términos y formatos que les sea requerida por 
la Secretaría de Energía o la Comisión Reguladora de Energía, en el ámbito de 
sus competencias, en relación con las actividades reguladas.

TÍTULO CUARTO
Disposiciones Aplicables a la Industria de Hidrocarburos

Capítulo I

De las sanciones

Artículo 85. Las infracciones al Título Segundo de esta Ley y a sus disposiciones regla-
mentarias serán sancionadas tomando en cuenta la gravedad de la falta, de acuerdo con lo 
siguiente:

I. La Secretaría de Energía sancionará:
a) El incumplimiento de los términos y condiciones que se establezcan en las 

Asignaciones, con multa de entre quince mil y setenta y cinco mil veces el 
importe del salario mínimo;

b) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total o parcial, de los derechos 
u obligaciones derivados de una Asignación en contravención de lo esta-
blecido en esta Ley, con multa de entre trescientas setenta y cinco mil a 
setecientas cincuenta mil veces el importe del salario mínimo;

c) La Exploración o Extracción de Hidrocarburos sin la Asignación o Contrato 
para la Exploración y Extracción vigente a que hace referencia esta Ley, 
con multa de entre cinco millones a siete millones quinientas mil veces 
el importe del salario mínimo; más un monto equivalente al valor de los 
Hidrocarburos que hayan sido extraídos conforme a la estimación que al 
efecto lleve a cabo la Comisión Nacional de Hidrocarburos, y

d) Las demás violaciones al Título Segundo de esta Ley y a sus disposiciones 
reglamentarias, así como a la regulación, lineamientos y disposiciones ad-
ministrativas competencia de la Secretaría de Energía, con multa de entre 
siete mil quinientas a doscientas veinticinco mil veces el importe del salario 
mínimo;

II. La Comisión Nacional de Hidrocarburos sancionará:
a) No entregar en tiempo y forma la información que se obtenga como resul-

tado de los trabajos de Reconocimiento y Exploración Superficial, así como 
de la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, conforme a la regulación 
correspondiente, con multa de entre siete mil quinientas a doscientas vein-
ticinco mil veces el importe del salario mínimo;
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b) El incumplimiento de los términos y condiciones que se establezcan en 
las autorizaciones para las actividades de Reconocimiento y Exploración 
Superficial que haya expedido, con multa de entre siete mil quinientas a 
setenta y cinco mil veces el importe del salario mínimo; 

c) El inicio de los trabajos de Reconocimiento y Exploración Superficial sin la 
autorización correspondiente, con multa de entre ciento cincuenta mil a 
cuatrocientas cincuenta mil veces el importe del salario mínimo;

d) El inicio de los trabajos de Reconocimiento y Exploración Superficial por 
parte de Asignatarios y Contratistas, sin dar el aviso a que se refiere el pá-
rrafo tercero del artículo 37 de esta Ley, con multa de entre quince mil y 
setenta y cinco mil veces el importe del salario mínimo;

e) La realización de perforaciones sin la autorización correspondiente en los 
términos de la regulación que al efecto emita la misma Comisión, con mul-
ta de entre ciento cincuenta mil a trescientas setenta y cinco mil veces el 
importe del salario mínimo;

f) El inicio de la ejecución del plan de Exploración o del plan de desarrollo 
para la Extracción sin la aprobación correspondiente, con multa de entre 
setecientas cincuenta mil a tres millones de veces el importe del salario 
mínimo;

g) Incumplir el plan de Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción, 
con multa de entre ciento cincuenta mil a tres millones de veces el importe 
del salario mínimo;

h) El incumplimiento a lo dispuesto en los artículos 101, fracciones I, II, VIII 
y IX; 112 y 113 de esta Ley, con multa de doscientas cincuenta a mil sete-
cientas veces el importe del salario mínimo;

i) El incumplimiento a lo dispuesto por los artículos 101 último párrafo, y 
105, primer párrafo, de esta Ley, con multa de ochocientas cincuenta a 
quince mil veces el importe del salario mínimo;

j) Realizar actividades de desarrollo y producción de Hidrocarburos sin el sis-
tema de medición aprobado por la Comisión, con multa de entre tres millo-
nes a seis millones de veces el importe del salario mínimo;

k) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total o parcial de los derechos 
u obligaciones derivados de un Contrato para la Exploración y Extracción, 
sin la aprobación correspondiente, con multa de entre setecientas cincuen-
ta mil a seis millones de veces el importe del salario mínimo;

l) Llevar a cabo cualquier acto que impida la Exploración, desarrollo y pro-
ducción de Hidrocarburos, las actividades relacionadas con la ejecución de 
los trabajos geológicos, geofísicos u otros violando lo establecido en esta Ley 
y la regulación que emita la Comisión, con multa de entre setenta y cinco 
mil a doscientas veinticinco mil veces el importe del salario mínimo;

m) Publicar, entregar o allegarse de información propiedad de la Nación a la 
que se refiere el artículo 32 de esta Ley, por medios distintos a los contem-
plados en la misma o sin contar con el consentimiento previo de la Comi-
sión Nacional de Hidrocarburos con multa de entre setenta y cinco mil a 
doscientas veinticinco mil veces el importe del salario mínimo;
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n) Incumplir los requerimientos y los lineamientos que emita la Comisión Na-
cional de Hidrocarburos con la finalidad de integrar el Centro Nacional de 
Información de Hidrocarburos, con la información de la Nación existente a 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley, con una multa de entre trescientos 
mil a un millón quinientas mil veces el importe del salario mínimo, y

o) Las demás violaciones al Título Segundo de esta Ley y a sus disposicio-
nes reglamentarias, así como a la regulación, lineamientos y disposiciones 
administrativas competencia de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
serán sancionadas con multa de entre quince mil a cuatrocientas cincuenta 
mil veces el importe del salario mínimo;

III. Las Secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y de Economía, o la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos sancionarán, en el ámbito de sus com-
petencias:
a) La restricción de acceso a instalaciones y equipos relacionados con activi-

dades de la industria de Hidrocarburos, a los inspectores y verificadores, 
con multa de entre setenta y cinco mil a doscientas veinticinco mil veces el 
importe del salario mínimo;

b) El incumplimiento o entorpecimiento de la obligación de informar o repor-
tar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, cualquier situación 
relacionada con esta Ley o sus disposiciones reglamentarias, con multa de 
entre siete mil quinientas a ciento cincuenta mil veces el importe del sala-
rio mínimo; 

c) La sanción anterior será aplicable a los terceros que operen por cuenta y 
orden de los Asignatarios o Contratistas que incumplan o entorpezcan la 
obligación de informar o reportar a las autoridades que correspondan, con-
forme a lo establecido en el Reglamento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables, y

d) Proporcionar información falsa, alterada o simular registros de contabili-
dad, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, con multa de entre 
tres millones setecientas cincuenta mil a siete millones quinientas mil ve-
ces el importe del salario mínimo;

IV. La Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos sanciona-
rán, en el ámbito de sus competencias, las violaciones graves o reiteradas a lo 
establecido en el Título Segundo de esta Ley, con amonestación, suspensión, 
remoción o inhabilitación del personal que preste sus servicios a un Asignata-
rio, Contratista o Autorizado. Lo anterior, sin perjuicio de la sanción económi-
ca a la que se refieren las fracciones anteriores.

Artículo 86. Las infracciones al Título Tercero de esta Ley y a sus disposiciones reglamenta-
rias serán sancionadas tomando en cuenta la gravedad de la falta, de acuerdo con lo siguiente:

I. La Secretaría de Energía sancionará:
a) El incumplimiento de los términos y condiciones que se establezcan en los 

permisos que haya otorgado, con multa de entre setenta y cinco mil a tres-
cientas mil veces el importe del salario mínimo;
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b) La suspensión de los servicios amparados por un permiso que haya otor-
gado sin la autorización correspondiente, salvo por causa de caso fortuito 
o fuerza mayor, con multa de entre quince mil a trescientas mil veces el 
importe del salario mínimo;

c) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total o parcial, de los derechos 
u obligaciones derivados de un permiso que haya otorgado, sin la autoriza-
ción correspondiente, con multa de entre ciento cincuenta mil a trescientas 
mil veces el importe del salario mínimo;

d) La realización de actividades en el ámbito de su regulación sin permiso 
vigente, con multa de entre ciento cincuenta mil a trescientas mil veces el 
importe del salario mínimo, y

e) Las demás violaciones al Título Tercero de esta Ley y a sus disposiciones 
reglamentarias, así como a la regulación, lineamientos y disposiciones ad-
ministrativas competencia de la Secretaría de Energía, serán sancionadas 
con multa de entre siete mil quinientas a doscientas veinticinco mil veces 
el importe del salario mínimo;

II. La Comisión Reguladora de Energía sancionará:
a) El incumplimiento de las disposiciones aplicables a la cantidad, calidad y 

medición de Hidrocarburos y Petrolíferos, con multa de entre quince mil a 
ciento cincuenta mil veces el importe del salario mínimo;

b) La realización de actividades de Transporte, Almacenamiento, Distribu-
ción o Expendio al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, 
cuya adquisición lícita no se compruebe al momento de una verificación, con 
multas de entre siete mil quinientos a ciento cincuenta mil veces el importe del 
salario mínimo;

c) El incumplimiento de los términos y condiciones que se establezcan en los 
permisos que haya otorgado, con multa de entre quince mil a ciento cin-
cuenta mil veces el importe del salario mínimo;

d) El incumplimiento de la obligación de acceso abierto, con multa de entre 
ciento cincuenta mil a cuatrocientas cincuenta mil veces el importe del 
salario mínimo;

e) La suspensión sin la autorización correspondiente de los servicios ampa-
rados por un permiso que haya otorgado, salvo por causa de caso fortuito 
o fuerza mayor, con multa de entre quince mil a trescientas mil veces el 
importe del salario mínimo;

f) El incumplimiento de la regulación que establezca sobre precios o tarifas 
máximas, con multa de entre quince mil a trescientas mil veces el importe 
del salario mínimo;

g) La cesión, enajenación, traspaso o gravamen total o parcial, de los derechos 
u obligaciones derivados de un permiso que haya otorgado, sin la autori-
zación correspondiente, con multa de entre ciento cincuenta mil a cuatro-
cientos cincuenta mil veces el importe del salario mínimo; 

h) La modificación de las condiciones técnicas de sistemas, ductos, instala-
ciones o equipos sin la autorización correspondiente, con multa de entre 
ciento cincuenta mil a trescientas mil veces el importe del salario mínimo;
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i) La realización de actividades en el ámbito de su regulación sin permiso 
vigente o autorización, con multa de entre ciento cincuenta mil a cuatro-
cientas cincuenta mil veces el importe del salario mínimo, y

j) Las demás violaciones al Título Tercero de esta Ley y a sus disposiciones 
reglamentarias, así como a la regulación, lineamientos y disposiciones ad-
ministrativas competencia de la Comisión Reguladora de Energía, serán 
sancionadas con multa de entre quince mil a cuatrocientas cincuenta mil 
veces el importe del salario mínimo;

III. Las Secretarías de Energía y de Economía o la Comisión Reguladora de Energía 
sancionarán, en el ámbito de sus competencias:
a) La restricción de acceso a instalaciones y equipos relacionadas con activi-

dades de la industria de Hidrocarburos, a los inspectores y verificadores, 
con multa de entre setenta y cinco mil a doscientas veinticinco mil veces el 
importe del salario mínimo;

b) La falta de presentación de la información que se requiera a Permisionarios, 
con multa de entre ciento cincuenta mil a cuatrocientas cincuenta mil ve-
ces el importe del salario mínimo, y

c) El incumplimiento o entorpecimiento de la obligación de informar o repor-
tar, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, cualquier situación 
relacionada con esta Ley o sus disposiciones reglamentarias, con multa de 
entre siete mil quinientas a ciento cincuenta mil veces el importe del sala-
rio mínimo;

IV. La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía sancionarán, en 
el ámbito de sus competencias, las violaciones graves o reiteradas a lo estable-
cido en el Título Tercero de esta Ley, con amonestación, suspensión, remoción 
o inhabilitación del personal que preste sus servicios a un Permisionario. Lo 
anterior, sin perjuicio de la sanción económica a la que se refieren las fracciones 
anteriores.

Artículo 87. Para la aplicación de las sanciones previstas en esta Ley, la autoridad adminis-
trativa deberá fundar y motivar su resolución considerando:

I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse;
II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la infracción;
III. La gravedad de la infracción, y
IV. La reincidencia del infractor.

Para la aplicación de las sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Para efectos del presente Capítulo, se entiende por salario mínimo, el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción.

Las sanciones señaladas en esta Ley se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad civil, 
penal o administrativa que resulte de la aplicación de sanciones por otros ordenamientos y, 
en su caso, de la revocación de la Asignación, permiso o autorización, o de la terminación del 
Contrato para la Exploración y Extracción.

En caso de reincidencia, se impondrá una multa por el doble de la anteriormente im-
puesta. Se considerará reincidente al que, habiendo incurrido en una infracción que haya 
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sido sancionada, cometa otra del mismo tipo o naturaleza, dentro de un plazo de diez años, 
contados a partir de la imposición de la sanción.

Capítulo II

De la transparencia y el combate a la corrupción

Artículo 88. Corresponderá a la Secretaría de Energía poner a disposición del público, de 
forma mensual, al menos la siguiente información:

I. El número de Asignaciones y permisos que se encuentran vigentes, así como 
sus términos y condiciones, y

II. La información sobre las áreas a concursar en Contratos para la Exploración y 
Extracción, incluyendo su programa quinquenal. 

Artículo 89. Corresponderá a la Comisión Nacional de Hidrocarburos poner a disposición 
del público, de forma mensual, al menos la siguiente información:

I. Los resultados y estadísticas de los procesos de licitación de Contratos para la 
Exploración y Extracción;

II. Las bases y reglas de los procesos de licitación que se hayan empleado para ad-
judicar los Contratos para la Exploración y Extracción;

III. El número de los Contratos para la Exploración y Extracción que se encuentran 
vigentes, así como sus términos y condiciones;

IV. El número de autorizaciones que haya otorgado y se encuentran vigentes, así 
como sus términos y condiciones;

V. La información relacionada con la administración técnica y supervisión de los 
Contratos para la Exploración y Extracción, y

VI. El volumen de producción de Hidrocarburos por Contrato para la Exploración 
y Extracción.

Artículo 90. Corresponderá a la Comisión Reguladora de Energía poner a disposición del 
público, de forma mensual, al menos la siguiente información:

I. El número de permisos que haya otorgado y se encuentren vigentes, así como 
sus términos y condiciones;

II. El volumen de Gas Natural transportado y almacenado en los sistemas permi-
sionados, incluido el Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Inte-
grado de Gas Natural;

III. La capacidad utilizada y disponible en las instalaciones y ductos de los Permi-
sionarios;

IV. Las estadísticas relacionadas con el Transporte, el Almacenamiento, la Distri-
bución y el Expendio al Público de Gas Natural, Petrolíferos y Petroquímicos, 
a nivel nacional, y

V. Los resultados y estadísticas de las actividades de los gestores de Sistemas In-
tegrados.
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Artículo 91. La información a que se refiere el presente Título deberá publicarse de tal forma 
que facilite su uso y comprensión, aprovechando los medios electrónicos y tecnologías de la 
información.

Los Asignatarios, Contratistas, Permisionarios y Autorizados estarán obligados a entregar 
oportunamente la información que se requiera para la publicación a que se refiere este Ca-
pítulo, a través de los medios y en los términos que establezcan las autoridades correspon-
dientes.

Artículo 92. Los servidores públicos de la Secretaría de Energía y la Agencia sujetarán sus 
actividades a un código de conducta que para tal efecto emitan, que será público y en el que 
se establecerá como mínimo:

I. Las reglas para llevar a cabo audiencias con sujetos regulados;
II. Las reglas para participar en eventos académicos o de difusión, así como en 

foros y eventos públicos, y
III. La prohibición de aceptar:

a) Obsequios, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y
b) El pago de viáticos y pasajes, servicios, financiamiento o aportaciones eco-

nómicas o en especie, así como otras consideraciones de valor.

Artículo 93. Todos los procedimientos de contratación, sus actos previos y aquéllos que de-
riven de la celebración, ejecución y cumplimiento de las Asignaciones, los Contratos para la 
Exploración y Extracción, los Permisos y las autorizaciones, que se lleven a cabo al amparo 
de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones aplicables en materia de combate a la corrupción.

La actuación de los servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones y facultades, 
derivada de los procedimientos de contratación, sus actos previos y aquéllos relacionados con 
la suscripción y administración de los Contratos para la Exploración y Extracción, así como 
de la administración y supervisión de las Asignaciones, Permisos, autorizaciones o cualquier 
otro acto o procedimiento relacionado con las actividades que se lleven a cabo al amparo de 
esta Ley, se sujetará a los principios constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, impar-
cialidad y eficiencia.

Sin perjuicio de las disposiciones específicas en materia de combate a la corrupción, las per-
sonas físicas y morales, nacionales o extranjeras que participen en las contrataciones o permisos 
regulados por esta Ley serán sancionadas cuando realicen alguno o algunos de los hechos si-
guientes: 

I. Ofrezcan o entreguen dinero o cualquier otro beneficio a un servidor público 
o a un tercero que de cualquier forma intervenga en alguno o algunos de los 
actos dentro del procedimiento de contratación, a cambio de que dicho servidor 
público realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con sus funciones 
o con las de otro servidor público, con el propósito de obtener o mantener una 
ventaja, con independencia de la recepción de dinero o un beneficio obtenido;

II. Realice cualquier conducta u omisión que tengan por objeto o efecto evadir los 
requisitos o reglas establecidos para obtener cualquier tipo de contratación o 
simule el cumplimiento de éstos;
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III. Intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que se en-
cuentren impedidas para participar en contrataciones públicas, con la finalidad 
de obtener, total o parcialmente, los beneficios derivados de la contratación, o

IV. Ostente influencia o poder político sobre cualquier servidor público, con el pro-
pósito de obtener para sí o para un tercero un beneficio o ventaja, con indepen-
dencia de la aceptación del servidor o de los servidores públicos o del resultado 
obtenido.

Artículo 94. Las sanciones relativas a las conductas previstas en el artículo anterior, serán 
determinadas por las autoridades competentes, de conformidad con la normatividad en ma-
teria de combate a la corrupción y podrán ser causales de terminación de las Asignaciones, 
contratos, permisos o autorizaciones respectivas.

Capítulo III

De la jurisdicción, utilidad pública y procedimientos

Artículo 95. La industria de Hidrocarburos es de exclusiva jurisdicción federal. En con-
secuencia, únicamente el Gobierno Federal puede dictar las disposiciones técnicas, regla-
mentarias y de regulación en la materia, incluyendo aquéllas relacionadas con el desarrollo 
sustentable, el equilibrio ecológico y la protección al medio ambiente en el desarrollo de esta 
industria.

Con el fin de promover el desarrollo sustentable de las actividades que se realizan en los 
términos de esta Ley, en todo momento deberán seguirse criterios que fomenten la protec-
ción, la restauración y la conservación de los ecosistemas, además de cumplir estrictamen-
te con las leyes, reglamentos y demás normativa aplicable en materia de medio ambiente, 
recursos naturales, aguas, bosques, flora y fauna silvestre, terrestre y acuática, así como de 
pesca.

Artículo 96. La industria de Hidrocarburos a que se refiere esta Ley es de utilidad pública. 
Procederá la constitución de servidumbres legales, o la ocupación o afectación superficial 
necesarias, para la realización de las actividades de la industria de Hidrocarburos, conforme 
a las disposiciones aplicables en los casos en los que la Nación lo requiera.

Las actividades de Exploración y Extracción se consideran de interés social y orden públi-
co, por lo que tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el aprovechamiento de 
la superficie o del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.

La Federación, los gobiernos de los Estados y el Distrito Federal, de los municipios y de las 
delegaciones, contribuirán al desarrollo de proyectos de Exploración y Extracción, así como de 
Transporte y Distribución por ductos y de Almacenamiento, mediante procedimientos y bases 
de coordinación que agilicen y garanticen el otorgamiento de los permisos y autorizacio-
nes en el ámbito de su competencia.

Artículo 97. En lo no previsto por esta Ley, se consideran mercantiles los actos de la indus-
tria de Hidrocarburos, por lo que se regirán por el Código de Comercio y, de modo supleto-
rio, por las disposiciones del Código Civil Federal.
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Artículo 98. Los Autorizados, Asignatarios, Contratistas y Permisionarios, así como con-
cesionarios mineros, no podrán oponerse al tendido de ductos, cables o a la instalación de 
cualquier otra infraestructura en el área comprendida en la Asignación, Contrato para la 
Exploración y Extracción o permiso correspondiente, siempre que sea técnicamente factible.

En el derecho de vía destinado a las actividades de Transporte por ducto, se permitirá el 
acceso y actividad de prestadores de servicios de cualquier industria a cambio de una con-
traprestación justa, siempre que no se ponga en riesgo la seguridad y continuidad de la pres-
tación de los servicios. La Comisión Reguladora de Energía, con la opinión que corresponda 
a la Agencia, emitirá las disposiciones necesarias para que dicho acceso sea permitido y 
vigilará el cumplimiento de esta obligación, así como la forma en que se afectarán las tarifas 
de las actividades permisionadas por los ingresos que perciban los Permisionarios por el uso 
de terceros de sus derechos de vía. 

No obstante, las obras e infraestructura a que se refiere este artículo deberán ser seguras, 
necesarias, adecuadas y proporcionales a los requerimientos de la Nación de acuerdo con lo 
que establezca la Secretaría de Energía, previa opinión de la Comisión Nacional de Hidro-
carburos o de la Comisión Reguladora de Energía, según corresponda.

Artículo 99. Las Asignaciones, Contratos para la Exploración y Extracción, y permisos a 
que se refiere esta Ley, no limitan el derecho del Estado a otorgar concesiones, licencias 
o permisos para la exploración, extracción y aprovechamiento de otros recursos naturales, 
distintos de los Hidrocarburos, dentro de las áreas comprendidas en dichos títulos. En caso 
de ocurrir, no se deberá generar un inconveniente irrazonable al Asignatario, Contratista o 
Permisionario.

Capítulo IV

Del uso y ocupación superficial

Artículo 100. La contraprestación, los términos y las condiciones para el uso, goce o afecta-
ción de los terrenos, bienes o derechos necesarios para realizar las actividades de Exploración 
y Extracción de Hidrocarburos serán negociados y acordados entre los propietarios o titulares 
de dichos terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, y 
los Asignatarios o Contratistas. Tratándose de propiedad privada, además podrá convenirse 
la adquisición.

Lo dispuesto en el presente Capítulo será aplicable respecto de los derechos que la Cons-
titución, las leyes y los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, reconocen 
a las comunidades indígenas.

Artículo 101. La negociación y acuerdo a que se refiere el artículo anterior deberá realizarse 
de manera transparente y sujetarse a las siguientes bases y a lo señalado en el Reglamento:

I. El Asignatario o Contratista deberá expresar por escrito al propietario o titular 
del terreno, bien o derecho de que se trate, su interés de usar, gozar, afectar o, 
en su caso, adquirir tales terrenos, bienes o derechos;

II. El Asignatario o Contratista deberá mostrar y describir el proyecto que planea 
desarrollar al amparo de la Asignación o Contrato para la Exploración y Ex-
tracción y atender las dudas y cuestionamientos del propietario o titular del 
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terreno, bien o derecho de que se trate, de manera que entienda sus alcances, 
así como las posibles consecuencias y afectaciones que se podrían generar por 
su ejecución y, en su caso, los beneficios que le representaría en lo personal y/o 
en su comunidad o localidad;

III. La Secretaría de Energía podrá prever la participación de testigos sociales en los 
procesos de negociación, en los términos que señale el Reglamento;

IV. Los Asignatarios y Contratistas deberán notificar a las Secretarías de Energía 
y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del inicio de las negociaciones a 
que se refiere este artículo;

V. La forma o modalidad de uso, goce, afectación, en su caso, adquisición que se 
pacte deberá ser idónea para el desarrollo del proyecto en cuestión, según sus 
características. Al efecto, podrán emplearse las figuras de arrendamiento, ser-
vidumbre voluntaria, ocupación superficial, ocupación temporal, compraventa, 
permuta y cualquier otra que no contravenga la ley;

VI. La contraprestación que se acuerde deberá ser proporcional a los requerimien-
tos del Asignatario o Contratista, conforme a las actividades que se realicen al 
amparo de la Asignación o Contrato.

De acuerdo a las distintas formas o modalidades de uso, goce, afectación o, 
en su caso, adquisición que se pacte, los titulares de los terrenos, bienes o dere-
chos tendrán derecho a que la contraprestación cubra, según sea el caso:
a) El pago de las afectaciones de bienes o derechos distintos de la tierra, así 

como la previsión de los daños y perjuicios, que se podrían sufrir con moti-
vo del proyecto a desarrollar, calculado en función de la actividad habitual 
de dicha propiedad;

b) La renta por concepto de ocupación, servidumbre o uso de la tierra;
c) Tratándose de proyectos que alcancen la extracción comercial de Hidro-

carburos, un porcentaje de los ingresos que correspondan al Asignatario 
o Contratista en el proyecto en cuestión, después de haber descontado los 
pagos que deban realizarse al Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabi-
lización y el Desarrollo, sujetándose a lo dispuesto en el último párrafo de 
este artículo. 

El porcentaje a que se refiere el párrafo anterior no podrá ser menor al 
cero punto cinco ni mayor al tres por ciento en el caso del Gas Natural No 
Asociado, y en los demás casos no podrá ser menor al cero punto cinco por 
ciento ni mayor al dos por ciento, en ambos casos en beneficio de la totali-
dad de los propietarios o titulares de derechos de que se trate.

La Secretaría de Energía, con la asistencia técnica de la Comisión Nacio-
nal de Hidrocarburos, elaborará las metodologías, parámetros y lineamien-
tos que podrán servir de referencia para determinar el porcentaje a que se 
refiere el primer párrafo de este inciso c). Dichas metodologías, parámetros 
y lineamientos deberán considerar las mejores prácticas internacionales en 
la materia, con especial énfasis en promover la competitividad del sector.

En lo dispuesto en los incisos a) y b) anteriores, se deberá considerar el valor 
comercial;
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VII. Los pagos de las contraprestaciones que se pacten podrán cubrirse en efectivo y, 
en su caso, mediante cualquiera de las siguientes modalidades:
a) Compromisos para ejecutar proyectos de desarrollo en beneficio de la co-

munidad o localidad afectada;
b) Cualquier otra prestación que no sea contraria a la ley, o
c) Una combinación de las anteriores.
Sin perjuicio de las modalidades de contraprestación a que se refiere esta frac-
ción, los Asignatarios o Contratistas podrán proponer al propietario, titular del 
derecho o miembros de la comunidad o localidad a las que pertenezcan, la ad-
quisición de bienes o insumos, o los servicios fabricados, suministrados o pres-
tados por dichas personas, cuando esto sea compatible con el proyecto;

VIII. La contraprestación, así como los demás términos y condiciones que se pacten 
para la adquisición, uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o derechos 
deberán constar invariablemente en un contrato por escrito, y sujetarse a los li-
neamientos y a los modelos de contratos que emita la Secretaría de Energía con la 
opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

El contrato deberá contener, al menos, los derechos y obligaciones de las 
partes, así como posibles mecanismos de solución de controversias, y

IX. Los contratos en los que consten los acuerdos alcanzados no podrán prever 
cláusulas de confidencialidad sobre los términos, montos y condiciones de la 
contraprestación, que penalicen a las partes por su divulgación.

Los Hidrocarburos en el Subsuelo son propiedad de la Nación, por lo que en ningún caso se 
podrá pactar una contraprestación asociada a una parte de la producción de Hidrocarburos 
del proyecto.

Artículo 102. Cuando estén involucrados terrenos, bienes o derechos sujetos a los regímenes 
previstos en la Ley Agraria, además de las disposiciones de dicha Ley y las demás contenidas 
en el presente Capítulo, se observará lo siguiente:

I. El ejido, los ejidatarios, comunidades o comuneros podrán solicitar la asesoría 
y, en su caso, representación de la Procuraduría Agraria en las negociaciones a 
que se refiere el presente Capítulo;

II. La autorización para el uso, goce o afectación y demás actos de disposición 
permitidos, deberá sujetarse invariablemente y sin perjuicio de las demás dis-
posiciones aplicables, a las formalidades previstas en los artículos 24 a 28, 30 
y 31 de la Ley Agraria para los actos señalados en las fracciones VII a XIV del 
artículo 23 de dicho ordenamiento;

III. Tratándose de ejidatarios o comuneros que, conforme a las disposiciones apli-
cables, tengan reconocidos derechos de manera individual, se les deberá entre-
gar directamente la contraprestación respectiva por el uso, goce o afectación de 
tales derechos, salvo en el caso de la contraprestación señalada en el inciso c) 
de la fracción VI del artículo 101 anterior, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en la fracción IV de este artículo. En caso contrario, se entregarán através del 
Fideicomiso del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, o cualquier otro fideicomi-
so si así lo acuerdan las partes, y
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IV. La contraprestación referida en el inciso c) de la fracción VI del artículo 101 an-
terior, será entregada al ejido o comunidad, a través de los órganos facultados para 
ello, para que sea distribuida entre todos sus integrantes en los términos que deter-
mine la asamblea o, en su caso, pueda destinarse a los proyectos a que se refiere el 
inciso a) de la fracción VII del artículo 101 de esta Ley. 

Artículo 103. El Instituto elaborará y mantendrá actualizados tabuladores sobre los valores 
promedio de la tierra y, en su caso, de sus accesorios, para uso, ocupación o adquisición, 
según sus características, así como demás tabuladores y mecanismos de referencia que deter-
mine. Dichos tabuladores servirán de base para el inicio de las negociaciones que se realicen 
conforme a los artículos anteriores.

El Asignatario o Contratista deberá acompañar al escrito a que se refiere la fracción I del 
artículo 101, los tabuladores señalados en el párrafo anterior, según corresponda a su pro-
puesta.

Artículo 104. Las partes podrán acordar la práctica de avalúos por el Instituto, instituciones 
de crédito del país que se encuentren autorizadas, corredores públicos o profesionistas con 
postgrado en valuación, siempre que formen parte del padrón que se establezca en los térmi-
nos del Reglamento de esta Ley.

Los avalúos citados considerarán, entre otros factores:

I. La previsión de que el proyecto a desarrollar generará, dentro de su zona de 
influencia, una plusvalía de los terrenos, bienes o derechos de que se trate;

II. La existencia de características en los inmuebles, bienes o derechos que, sin re-
flejarse en su valor comercial, los hace técnicamente idóneos para el desarrollo 
del proyecto de que se trate;

III. La afectación en la porción remanente de los inmuebles del cual forme parte la 
fracción por adquirir, usar o gozar;

IV. Los gastos complementarios no previstos en el valor comercial, para que los 
afectados sustituyan los terrenos, bienes o derechos por adquirir, cuando sea 
necesaria la emigración de los afectados, y

V. En los casos de otorgamiento del uso o goce de los terrenos, bienes o derechos, 
la previsión de los daños y perjuicios, las molestias o afectaciones que sus titula-
res podrían sufrir con motivo del proyecto a desarrollar, incluyendo aquéllos 
correspondientes a bienes o derechos distintos de la tierra, o el eventual 
perjuicio por el tiempo que la propiedad será afectada, calculado en función 
de la actividad habitual de dicha propiedad.

Para el caso de adquisiciones, en ningún caso el valor será inferior al comercial.
Los avalúos que se practiquen podrán considerar los demás elementos que a juicio del 

Instituto resulten convenientes.

Artículo 105. El acuerdo alcanzado en cualquier tiempo entre las partes deberá presentarse 
por el Asignatario o Contratista ante el Juez de Distrito en materia civil o Tribunal Unitario 
Agrario competente, con el fin de que sea validado, dándole el carácter de cosa juzgada.

Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario Agrario procederá a:
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I. Verificar si se cumplieron las formalidades exigidas tanto en la presente Ley 
como, en su caso, en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables, y

II. Ordenar la publicación de un extracto del acuerdo alcanzado, a costa del Asig-
natario o Contratista, en un periódico de circulación local y, en su caso, en los 
lugares más visibles del ejido respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Unitario Agrario emitirá su resolución, que tendrá el carácter 
de sentencia, dentro de los quince días siguientes a la primera publicación a que se refiere la 
fracción II anterior, siempre que no tenga conocimiento de la existencia de un juicio pen-
diente que involucre los terrenos, bienes o derechos en cuestión.

En contra de la resolución emitida sólo procederá el juicio de amparo.

Artículo 106. En caso de no existir un acuerdo entre las partes, transcurridos ciento ochenta 
días naturales contados a partir de la fecha de recepción del escrito referido en la fracción I 
del artículo 101 de esta Ley, el Asignatario o Contratista podrá:

I. Promover ante el Juez de Distrito en materia civil o Tribunal Unitario Agrario 
competente la constitución de la servidumbre legal de hidrocarburos a que se 
refiere el artículo 109 de esta Ley, o

II. Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano una me-
diación que versará sobre las formas o modalidades de adquisición, uso, goce o 
afectación de los terrenos, bienes o derechos, así como la contraprestación que 
corresponda. 

Artículo 107. La mediación a que se refiere el artículo anterior se desarrollará, al menos, 
conforme a las siguientes bases:

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano escuchará a las par-
tes y sugerirá la forma o modalidad de adquisición, uso, goce o afectación que 
concilie sus intereses y pretensiones, según las características del proyecto y 
buscará que las partes alcancen una solución aceptable y voluntaria, procuran-
do mejorar su comunicación y futura relación;

II. A fin de sugerir el monto de la contraprestación, se estará a lo siguiente:
a) Si previo a la mediación, las partes hubieran practicado avalúos encargados 

por cada una de ellas, conforme al artículo 104 de esta Ley:
1) Dichos avalúos deberán ser tomados en cuenta siempre que coincidan 

con la forma o modalidad de adquisición, uso, goce o afectación que 
sugiera la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. De lo 
contrario, se procederá conforme al inciso b) siguiente;

2) En caso de que la diferencia entre los avalúos de los dos peritos sea 
inferior a 15%, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano tomará el promedio simple de los avalúos y el resultado servirá 
de base para formular la propuesta de contraprestación de la referida 
Secretaría, y

3) En caso de que la diferencia entre los avalúos de los dos peritos sea su-
perior a 15%, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
solicitará al Instituto o a un perito que aleatoriamente seleccione del 
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padrón a que se refiere el artículo 104 de esta Ley, la práctica de un 
avalúo, cuyo resultado servirá de base para formular la propuesta de 
contraprestación de la referida Secretaría, y

b) En caso de que las partes no hayan practicado avalúos en términos del artí-
culo 104 de esta Ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano solicitará al Instituto o a un perito que aleatoriamente seleccione del 
padrón a que se refiere el artículo 104 de esta Ley, la práctica de un avalúo 
que servirá de base para la propuesta de contraprestación que formule la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.

En el desarrollo de la mediación se atenderá a lo dispuesto en el artículo 101, fracciones V a 
VII, de la presente Ley.

Artículo 108. Si dentro de los treinta días naturales contados a partir de la sugerencia de 
contraprestación a que se refiere la fracción II del artículo anterior, las partes no alcanzaren 
un acuerdo, la Secretaría de Energía podrá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano que dé trámite ante el Ejecutivo Federal para la constitución de una 
servidumbre legal de hidrocarburos por vía administrativa.

Artículo 109. La servidumbre legal de hidrocarburos comprenderá el derecho de tránsito de 
personas; el de transporte, conducción y almacenamiento de materiales para la construc-
ción, vehículos, maquinaria y bienes de todo tipo; el de construcción, instalación o mante-
nimiento de la infraestructura o realización de obras y trabajos necesarios para el adecuado 
desarrollo y vigilancia de las actividades amparadas por virtud de un Contrato o Asignación, 
así como todos aquéllos que sean necesarios para tal fin. En todo caso, la servidumbre legal 
de hidrocarburos no podrá exceder el plazo del Contrato o Asignación respectivo.

Las servidumbres legales de hidrocarburos se decretarán a favor del Asignatario o Contra-
tista y se regirán por las disposiciones del derecho común federal y las controversias relacio-
nadas con las mismas, cualquiera que sea su naturaleza, serán competencia de los tribunales 
federales.

Las servidumbres legales de hidrocarburos se podrán decretar por vía jurisdiccional o ad-
ministrativa, en términos de esta Ley y las demás disposiciones aplicables.

Los peritos que se designen por la autoridad jurisdiccional deberán observar lo dispuesto 
en el artículo 104 de la presente Ley y, en lo conducente, lo señalado en las fracciones V a 
VII del artículo 101 de esta Ley.

Artículo 110. La contraprestación que corresponda por la servidumbre legal de hidrocarbu-
ros que se decrete por vía administrativa, se determinará con base en las propuestas que se 
hayan formulado conforme a la fracción II del artículo 107 de la presente Ley.

Tratándose de las demás modalidades de adquisición o afectación por figuras de derecho 
público, la indemnización respectiva se determinará considerando lo dispuesto en el artículo 
104 y, en su caso, los valores de los avalúos que se obtengan conforme a la fracción II del 
artículo 107 de esta Ley. 

Artículo 111. Lo dispuesto en los artículos anteriores no será impedimento para que las 
partes continúen sus negociaciones y alcancen un acuerdo en cualquier momento, debiendo 
cumplir con lo dispuesto en el artículo 105 de esta Ley.



Ley de Hidrocarburos

83

Artículo 112. El Asignatario o Contratista deberá entregar a la Comisión Nacional de Hidro-
carburos una copia de los documentos en los que consten los acuerdos alcanzados mediante 
negociación o las medidas decretadas por el Ejecutivo Federal o los tribunales competentes, 
conforme a este Capítulo.

Las dependencias mencionadas en el presente Capítulo podrán celebrar los convenios de 
colaboración y coordinación que requieran para el cumplimiento de sus atribuciones.

Artículo 113. Los avalúos que se practiquen en términos de este Capítulo, así como los ho-
norarios que, en su caso, se causen por la participación de testigos sociales, serán cubiertos 
por los Asignatarios y Contratistas, conforme a lo que señale el Reglamento.

Artículo 114. Los Asignatarios y Contratistas se abstendrán de realizar, directa o indirecta-
mente, conductas o prácticas abusivas, discriminatorias o que busquen influir indebidamen-
te en la decisión de los propietarios o titulares de los terrenos, bienes o derechos, durante las 
negociaciones y los procedimientos a que se refiere el presente Capítulo.

En los casos en que se acredite que el Asignatario o Contratista incurra en las conductas 
señaladas en este artículo en más de una ocasión, la Asignación y, en su caso, permisos o au-
torizaciones podrán ser revocados o el Contrato para la Exploración y Extracción rescindido.

Artículo 115. Sin perjuicio de las demás disposiciones y de las sanciones previstas en esta 
Ley y en otras aplicables, así como de las acciones legales que procedan:

I. El acuerdo alcanzado entre las partes será nulo cuando:
a) Se acredite la contravención a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 

114, o
b) Se pacte una contraprestación en contravención a lo señalado en el último 

párrafo del artículo 101 de esta Ley, y
II. Será causal de rescisión del contrato a que se refiere este Capítulo o, en su caso, 

procederá la declaración de insubsistencia de la servidumbre legal de hidrocar-
buros cuando:
a) Las obras o trabajos por desarrollar no se inicien dentro de los plazos esta-

blecidos en el Contrato para la Exploración y Extracción o Asignación o en 
las autorizaciones de las autoridades;

b) El terreno objeto de las mismas sea destinado a un uso distinto de aquel que 
justificó la afectación;

c) Se declare nula o cancele la Asignación o Contrato para la Exploración y 
Extracción con base en el cual se ejerció el derecho para obtenerle, y

d) Se actualice algún supuesto que se establezca en las disposiciones aplicables 
o en las cláusulas del contrato.

Artículo 116. La regulación que emita la Agencia deberá prever, al menos, los mecanismos 
financieros que deberán adoptar los Asignatarios y Contratistas para asegurar que el des-
mantelamiento de sus instalaciones y abandono de los terrenos que hayan ocupado, usado, 
gozado o afectado por virtud de sus actividades, se realice atendiendo a los compromisos 
pactados con los propietarios de los terrenos, bienes o derechos y a las mejores prácticas, 
restableciéndolos en el pleno goce de sus derechos.
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La regulación señalada en el párrafo anterior también deberá prever, al menos, mecanis-
mos financieros para que Asignatarios y Contratistas cubran los daños y perjuicios no pre-
vistos en la contraprestación que se acuerde conforme a este Capítulo, que sus actividades 
y operaciones puedan ocasionar a los propietarios o titulares de terrenos, bienes y derechos.

Artículo 117. Lo dispuesto en el presente Capítulo será aplicable a la adquisición, uso, goce 
o afectación de los terrenos, bienes o derechos necesarios para realizar las actividades de 
Transporte por medio de ductos y Reconocimiento y Exploración Superficial.

La autoridad responsable de emitir el permiso o autorización deberá recibir por parte del 
Permisionario o Autorizado una copia de los documentos en los que consten los acuerdos 
alcanzados mediante negociación o las medidas decretadas por el Ejecutivo Federal o los tri-
bunales competentes, conforme a este Capítulo y podrá imponer las sanciones que establece 
la fracción II, incisos h) e i), del artículo 85 de la presente Ley. 

Capítulo V

Del impacto social

Artículo 118. Los proyectos de infraestructura de los sectores público y privado en la indus-
tria de Hidrocarburos atenderán los principios de sostenibilidad y respeto de los derechos 
humanos de las comunidades y pueblos de las regiones en los que se pretendan desarrollar.

Artículo 119. Previo al otorgamiento de una Asignación, o de la publicación de una con-
vocatoria para la licitación de un Contrato para la Exploración y Extracción, la Secretaría 
de Energía, en coordinación con la Secretaría de Gobernación y demás dependencias y en-
tidades competentes, realizará un estudio de impacto social respecto del área objeto de la 
Asignación o el Contrato.

Los resultados del estudio se pondrán a disposición del Asignatario y de los participantes 
en los procesos de licitación de los Contratos para la Exploración y Extracción, sujeto a las 
disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de 
datos personales.

La Secretaría de Energía deberá informar a los Asignatarios o Contratistas sobre la presen-
cia de grupos sociales en situación de vulnerabilidad en las áreas en que se llevarán a cabo 
las actividades al amparo de Asignaciones y Contratos, con el fin de que se implementen las 
acciones necesarias para salvaguardar sus derechos.

Artículo 120. Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comunida-
des y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria de Hidrocarburos, 
la Secretaría de Energía deberá llevar a cabo los procedimientos de consulta previa, libre e 
informada necesarios y cualquier otra actividad necesaria para su salvaguarda, en coordina-
ción con la Secretaría de Gobernación y las dependencias que correspondan.

En dichos procedimientos de consulta la Secretaría de Energía podrá prever la participa-
ción de la Agencia, las empresas productivas del Estado y sus subsidiarios y empresas filiales, 
así como Particulares, conforme a la normatividad aplicable.

Los procedimientos de consulta tendrán como objeto alcanzar acuerdos o, en su caso, el 
consentimiento conforme a la normatividad aplicable.
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La Secretaría de Energía, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
podrá prever en las Asignaciones, así como dentro de los términos y condiciones que esta-
blezca para las licitaciones, los montos o las reglas para la determinación de los mismos, que 
el Contratista o Asignatario deberá destinar para el desarrollo humano y sustentable de las 
comunidades o localidades en las que realicen sus actividades, en materia de salud, educa-
ción, laboral, entre otras, sin menoscabo de las obligaciones del Estado.

Artículo 121. Los interesados en obtener un permiso o una autorización para desarrollar proyec-
tos en materia de Hidrocarburos, así como los Asignatarios y Contratistas, deberán presentar a 
la Secretaría de Energía una evaluación de impacto social que deberá contener la identificación, 
caracterización, predicción y valoración de los impactos sociales que podrían derivarse de sus ac-
tividades, así como las medidas de mitigación y los planes de gestión social correspondientes, 
en los términos que señale el Reglamento de esta Ley.

La Secretaría de Energía emitirá la resolución y las recomendaciones que correspondan, 
en el plazo y los términos que señale el Reglamento de esta Ley.

La resolución señalada en el párrafo anterior deberá ser presentada por los Asignatarios, 
Contratistas, Permisionarios o Autorizados para efectos de la autorización de impacto am-
biental.

Capítulo VI

De la cobertura social y el desarrollo de la industria nacional

Artículo 122. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Energía, será responsable de 
fomentar y vigilar un adecuado suministro de energéticos en el territorio nacional, para lo 
cual podrá instruir, previa opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a Petróleos Mexicanos, a las demás empresas productivas del Estado y al Centro Nacional 
de Control del Gas Natural llevar a cabo aquellos proyectos que considere necesarios para la 
generación de beneficios sociales y como mecanismos de promoción de desarrollo económi-
co, en términos de esta Ley y de la política pública en materia energética del país. En el caso 
de proyectos que requieran permiso de la Comisión Reguladora de Energía, la Secretaría de 
Energía solicitará la opinión de dicha Comisión. 

Los proyectos podrán abarcar:

I. El Tratamiento y refinación de Petróleo y el Procesamiento de Gas Natural;
II. El Transporte y el Almacenamiento de Hidrocarburos o Petrolíferos;
III. El Transporte por ducto y el Almacenamiento, que se encuentre vinculados a 

ductos, de Petroquímicos;
IV. La Distribución de Gas Natural o Petrolíferos, y
V. El Expendio al Público de Gas Natural o Petrolíferos.

Para lo anterior las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público determinarán los 
mecanismos de inversión que correspondan y, en su caso, la contraprestación conducente 
relativa a los mecanismos de inversión a precios de mercado. Lo anterior, con independencia 
de la regulación tarifaria que, en su caso, establezca la Comisión Reguladora de Energía para 
la prestación de servicios permisionados.
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Los proyectos que instruya la Secretaría de Energía a Petróleos Mexicanos, a las demás 
empresas productivas del Estado o al Centro Nacional de Control del Gas Natural, conforme 
a lo establecido en el presente artículo, serán financiados con base en lo que para tal efecto 
determine la Cámara de Diputados dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación.

Tratándose de proyectos de infraestructura de Transporte por ductos y de Almacenamien-
to de Gas Natural, a que se refiere el presente artículo la participación se realizará a través del 
Centro Nacional de Control del Gas Natural.

La Comisión Reguladora de Energía tomará en cuenta, en la regulación tarifaria respec-
tiva, los recursos que se destinen a dicho financiamiento para el desarrollo de los proyectos 
permisionados cuando aquellos provengan de recursos públicos.

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de Energía podrá instruir la aplicación de me-
canismos de asociación público privada para la realización de proyectos a los que se refiere 
este artículo.

Artículo 123. Cuando el Centro Nacional de Control del Gas Natural cuente con la indica-
ción prevista en el artículo anterior, las empresas productivas del Estado podrán participar en 
los proyectos de infraestructura para el Transporte por ducto y el Almacenamiento de Gas 
Natural vinculado a ductos, que estén sujetos a reglas de acceso abierto, a través de contratos 
de reserva de capacidad vinculados a dicha infraestructura.

Para el desarrollo de los proyectos a que se refiere este artículo, la Comisión Reguladora 
de Energía deberá emitir opinión favorable respecto de las bases de licitación o concurso, así 
como del impacto económico del proyecto, que realice el Centro Nacional de Control del 
Gas Natural, a fin de cuidar que no se establezcan condiciones que incrementen los costos 
de las tarifas en perjuicio de los usuarios.

Artículo 124. Las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Energía y de Desarrollo So-
cial evaluarán la conveniencia y, en su caso, instrumentarán programas de apoyos focalizados 
que tengan como objeto coadyuvar con el suministro adecuado y oportuno, a precios ase-
quibles, de combustibles de consumo básico en zonas rurales y zonas urbanas marginadas.

La Comisión Reguladora de Energía y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social deberán prestar el apoyo técnico que se requiera para los fines previstos en 
el presente artículo.

Artículo 125. La Secretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría de Energía, definirá 
las estrategias para el fomento industrial de Cadenas Productivas locales y para el fomento 
de la inversión directa en la industria de Hidrocarburos, con especial atención a las pequeñas 
y medianas empresas, conforme a lo siguiente:

I. La estrategia para el fomento industrial de Cadenas Productivas locales deberá:
a) Identificar los sectores industriales y las regiones en que se enfocará la es-

trategia, alineados a la demanda de la industria de Hidrocarburos, para 
ello podrá contratar la realización de estudios que identifiquen los pro-
ductos y servicios existentes en el mercado, así como a los proveedores 
que los ofertan;

b) Integrar, administrar y actualizar un registro de proveedores nacionales 
para la industria de Hidrocarburos, en el que se registren las empresas na-
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cionales interesadas en participar en la industria y sus necesidades de de-
sarrollo;

c) Implementar programas para el desarrollo de proveedores y contratistas na-
cionales, a partir de la detección de oportunidades de negocio;

d) Impulsar el cierre de brechas de capacidad técnica y de calidad de las empresas, 
a través de programas de apoyo para asistencia técnica y financiera, y 

e) Integrar un consejo consultivo, encabezado por la Secretaría de Economía, 
con representantes de la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, la Comisión Reguladora de Energía, académicos y repre-
sentantes del sector privado o de la industria, incluyendo al menos tres 
representantes de las cámaras u organizaciones empresariales que cuenten 
con presencia a nivel nacional.

Dicho consejo apoyará en la definición de políticas, criterios y metodo-
logías para el diagnóstico de la oferta de productos, bienes y servicios; la 
promoción de la industria nacional; la formación de Cadenas Productivas 
regionales y nacionales, y el desarrollo del talento de los recursos humanos, 
la innovación y la tecnología;

II. La estrategia para el fomento de la inversión directa deberá:
a) Fomentar la participación directa de empresas mexicanas para llevar a 

cabo, por sí mismas, las actividades en la industria de Hidrocarburos;
b) Promover la asociación entre empresas mexicanas y extranjeras, para llevar 

a cabo las actividades en la industria de Hidrocarburos;
c) Promover la inversión nacional y extranjera para que se realicen actividades 

de permanencia en México directamente en la industria de Hidrocarburos, 
o bien en la fabricación de bienes o prestación de servicios relacionados con 
esta industria, y

d) Impulsar la transferencia de tecnología y conocimiento.

Corresponde a la Secretaría de Economía dar seguimiento al avance de las estrategias a que 
se refiere este artículo, así como elaborar y publicar, de forma anual, un informe sobre los 
avances en la implementación de dichas estrategias, el cual deberá ser presentado al Congre-
so de la Unión a más tardar el 30 de junio de cada año.

Para coadyuvar al cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, la Secretaría de 
Economía se apoyará en el Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores 
y Contratistas Nacionales de la Industria Energética.

Artículo 126. La Secretaría de Economía establecerá la metodología para medir el contenido 
nacional en la industria de Hidrocarburos, así como su verificación, para lo cual podrá contar 
con el apoyo de un tercero independiente o de las autoridades del sector.

Los Asignatarios y Contratistas, así como los Permisionarios a que se refiere esta Ley, 
deberán proporcionar información a la Secretaría de Economía sobre el contenido nacional 
en las actividades que realicen, conforme a lo que establezcan las disposiciones que para tal 
efecto emita.
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Artículo 127. El Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y Con-
tratistas Nacionales de la Industria Energética será creado en una institución de la banca de 
desarrollo. Su objeto será promover el desarrollo y competitividad de proveedores y contra-
tistas locales y nacionales, a través de esquemas de financiamiento y de programas de apoyo 
para capacitación, investigación y certificación, con el fin de cerrar las brechas de capacidad 
técnica y de calidad, dando especial atención a pequeñas y medianas empresas.

Artículo 128. La Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comi-
sión Reguladora de Energía, con la opinión de la Secretaría de Economía, deberán establecer 
dentro de las condiciones que se incluyan en las Asignaciones y los Contratos para la Explo-
ración y Extracción, así como en los permisos que contempla esta Ley que, bajo las mismas 
circunstancias, incluyendo igualdad de precios, calidad y entrega oportuna, se deberá dar 
preferencia a:

I. La adquisición de bienes nacionales, y
II. La contratación de servicios de origen nacional, incluyendo la capacitación y 

contratación, a nivel técnico y directivo, de personas de nacionalidad mexicana.

Capítulo VII

De la seguridad industrial y la protección al medio ambiente

Artículo 129. Corresponde a la Agencia emitir la regulación y la normatividad aplicable en 
materia de seguridad industrial y operativa, así como de protección al medio ambiente en la 
industria de Hidrocarburos, a fin de promover, aprovechar y desarrollar de manera sustenta-
ble las actividades de la industria de Hidrocarburos.

La Agencia deberá aportar los elementos técnicos para el diseño y la definición de la po-
lítica pública en materia energética, de protección al medio ambiente y recursos naturales, 
así como para la formulación de los programas sectoriales en la materia, que se relacionen 
con su objeto.

La Agencia se regirá por lo dispuesto en su propia ley. 

Artículo 130. Los Asignatarios, Contratistas, Autorizados y Permisionarios ejecutarán las 
acciones de prevención y de reparación de daños al medio ambiente o al equilibrio ecológico 
que ocasionen con sus actividades y estarán obligados a sufragar los costos inherentes a dicha 
reparación, cuando sean declarados responsables por resolución de la autoridad competente, 
en términos de las disposiciones aplicables.

Capítulo VIII

De la aplicación general de esta Ley

Artículo 131. La aplicación y la interpretación para efectos administrativos de esta Ley co-
rresponde, en el ámbito de sus atribuciones, a las Secretarías de Energía, de Hacienda y 
Crédito Público y de Economía, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a la Comisión 
Reguladora de Energía y a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 1958, con las 
salvedades a que se refieren los Transitorios Cuarto, Quinto y Décimo Noveno de la presente 
Ley.

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente Ley.

En tanto se emite nueva regulación o se modifica la regulación correspondiente, la norma-
tividad y regulación emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley por la 
Secretaría de Energía, las Comisiones Reguladora de Energía y Nacional de Hidrocarburos, 
continuarán en vigor, sin perjuicio de que puedan ser adecuadas, modificadas o sustituidas, 
en términos de las disposiciones de esta Ley y las demás disposiciones aplicables.

Cuarto. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley dentro de los ciento ochen-
ta días naturales siguientes a la fecha de su entrada en vigor. El reglamento de la Ley Regla-
mentaria a que se refiere el Segundo transitorio de la presente Ley, así como los reglamentos 
de Gas Natural y de Gas Licuado de Petróleo, continuarán vigentes en lo que no se opongan 
a la misma y hasta que entren en vigor las nuevas disposiciones reglamentarias.

quinto. En tanto se expiden los reglamentos correspondientes, las Secretarías de Energía, 
de Hacienda y Crédito Público y de Economía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la 
Comisión Reguladora de Energía están facultadas para ejercer las atribuciones que les otorga 
la presente Ley a partir de su entrada en vigor.

Las solicitudes de autorización o permisos que se hayan recibido con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ley, se tramitarán conforme a las disposiciones jurídicas que se encuentren vi-
gentes al momento de expedición de la presente Ley y a las disposiciones que para el efecto haya 
emitido el órgano regulador competente con anterioridad a la presente Ley.

Sexto. Durante el proceso previsto en el Sexto Transitorio del Decreto que reforma diver-
sas disposiciones constitucionales en Materia de Energía publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de diciembre de 2013, la Secretaría de Energía otorgará Asignaciones a 
Petróleos Mexicanos de conformidad con lo dispuesto en el referido transitorio. Las Asigna-
ciones que se otorguen a Petróleos Mexicanos durante dicho proceso se regularán conforme 
a las disposiciones establecidas en la presente Ley.

Séptimo. Los titulares de concesiones mineras que a la entrada en vigor de la presente Ley 
cuenten con permiso para la recuperación y aprovechamiento de Gas Natural asociado a los 
yacimientos de carbón mineral, podrán continuar las actividades autorizadas en dicho per-
miso, sin que ello implique que les son conferidos derechos adicionales para la Exploración 
y Extracción de Hidrocarburos.

Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de concesiones mineras tendrán un plazo de no-
venta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, para solicitar 
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a la Comisión Nacional de Hidrocarburos la adjudicación directa del Contrato para la Explo-
ración y Extracción que se encuentre en la veta de carbón mineral en el área amparada en el 
permiso. Lo anterior, siempre y cuando se encuentre en producción la concesión minera y 
acrediten que cuentan con la capacidad técnica, administrativa y financiera para llevar a cabo 
las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

El contrato deberá ser otorgado por la Comisión Nacional de Hidrocarburos en términos 
de esta Ley.

Transcurrido un plazo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, cualquier permiso de recuperación y aprovechamiento de gas natural asociado 
a yacimientos de carbón mineral, quedará sin efectos. 

octavo. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, la Comisión Nacional de Hidro-
carburos podrá adjudicar de manera directa a Petróleos Mexicanos, a alguna de sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas filiales o a otra empresa productiva del Estado, un con-
trato para la comercialización de Hidrocarburos, el cual no podrá tener una vigencia mayor 
al 31 de diciembre de 2017 y no podrá ser prorrogado o renovado.

Para lo anterior, las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público determinarán 
la contraprestación correspondiente por los servicios de comercialización, la cual deberá 
estar referida a condiciones de mercado.

A partir del 1° de enero de 2018 se estará a lo dispuesto en el artículo 28 de esta Ley y el 
Estado contratará los servicios de comercialización de los Hidrocarburos necesarios a través 
de una licitación pública que realice la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Noveno. Para integrar el Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, Petróleos 
Mexicanos, sus organismos subsidiarios y empresas filiales, así como el Instituto Mexicano 
del Petróleo, transferirán a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a título gratuito, toda la in-
formación a que se refieren los artículos 32, 33 y 35 de esta Ley, que se haya obtenido a la fecha 
de entrada en vigor de esta Ley.

Dicha transferencia se realizará en un plazo que no excederá de dos años a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley, conforme a los lineamientos que la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos emita, dentro de los cuales se instruirá, entre otros, la elaboración de un inven-
tario de la información y activos asociados, que incluirá los contratos que tengan suscritos 
Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y empresas filiales, así como el Instituto 
Mexicano del Petróleo.

Los contratos a los que se refiere el párrafo anterior incluyen los de servicios, de tecnolo-
gías de información y comunicaciones, de interpretación y cualquier otro relacionado con los 
sistemas, bases de datos e infraestructura que generan, manejan y procesan la información y 
que se usan en la administración de la misma.

De forma inmediata a la entrada en vigor del presente Decreto, Petróleos Mexicanos, 
sus organismos subsidiarios, sus empresas filiales y, en su caso, el Instituto Mexicano del 
Petróleo, llevarán a cabo las acciones y los convenios modificatorios que sean necesarios, a 
efecto de que se establezca que la Comisión Nacional de Hidrocarburos será beneficiaria de 
forma directa de los derechos contenidos en los contratos mencionados en el párrafo ante-
rior, de manera que la Comisión Nacional de Hidrocarburos esté en posibilidad de requerir 
directamente a los proveedores o prestadores del servicio, la información y servicios que co-
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rrespondan a cada uno de los contratos, para recopilar, descargar o transferir la información 
que requiera.

Asimismo, de forma inmediata a la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos tendrá acceso irrestricto, tanto de forma remota como dentro 
de las instalaciones, a la información y a los activos asociados de Petróleos Mexicanos y del 
Instituto Mexicano del Petróleo.

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este transitorio por parte de Petróleos Mexi-
canos o de las empresas contratistas, la Comisión Nacional de Hidrocarburos sancionará 
conforme a lo que se establece en el artículo 85, fracción II, inciso n) de esta Ley.

Décimo. Los permisos que se hubieran otorgado por la Secretaría de Energía o la Comisión 
Reguladora de Energía para llevar a cabo las actividades de la industria de Hidrocarburos con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, mantendrán su vigencia en los términos otor-
gados. Lo anterior, sin perjuicio de las obligaciones en materia de acceso abierto previstas en 
la presente Ley.

Décimo Primero. A partir del 1° de enero de 2015, la Secretaría de Energía y la Comisión 
Reguladora de Energía podrán otorgar, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
Permisos y autorizaciones observando lo dispuesto en los transitorios Décimo Cuarto y Vi-
gésimo Noveno de la presente Ley.

Las personas que a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley realicen actividades 
sujetas a permiso y no cuenten con el mismo, podrán continuar llevándolas a cabo conforme 
a lo siguiente:

I. Tratándose del Tratamiento, refinación y Procesamiento, siempre que soliciten 
y obtengan el permiso correspondiente de la Secretaría de Energía, a más tardar 
el 30 de junio de 2015, y

II. Tratándose de la compresión, licuefacción, descompresión y regasificación, 
Transporte, Almacenamiento, Distribución, Expendio al Público o comercia-
lización, siempre que soliciten y obtengan el permiso correspondiente de la 
Comisión Reguladora de Energía a más tardar el 31 de diciembre de 2015.

Durante el plazo previsto en la presente fracción, se deberá continuar ob-
servando las disposiciones jurídicas y técnicas, así como las resoluciones y ac-
tos administrativos o autorizaciones aplicables a las instalaciones y equipos de 
transporte que se utilicen para las actividades de carga, traslado, depósito, re-
cepción y manejo de productos, así como para el combate al mercado ilícito, 
vigentes a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley. 

La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía podrán solicitar a Petróleos 
Mexicanos y sus subsidiarias, la información y registros que tengan en sus bases de datos res-
pecto de las personas que realicen las actividades señaladas en las fracciones I y II anteriores.

La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía establecerán los meca-
nismos que faciliten y agilicen la expedición de los permisos a que se refiere este artículo 
transitorio.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente transitorio, el otorgamiento de permisos 
relacionados con la importación y Expendio al Público de gasolinas y diésel se realizará de 
conformidad con el transitorio Décimo cuarto, fracciones II y III, de esta Ley. De la misma 
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forma, el otorgamiento de permisos relacionados con la importación de Gas Licuado de 
Petróleo se realizará de conformidad con lo establecido en el transitorio Vigésimo Noveno, 
fracción II, de esta Ley.

Décimo Segundo. A más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en 
vigor de la presente Ley, el Ejecutivo Federal emitirá el Decreto de creación del organis-
mo público descentralizado denominado Centro Nacional de Control del Gas Natural, 
encargado de la gestión, administración y operación del Sistema de Transporte y Almace-
namiento Nacional Integrado. En dicho Decreto se establecerá la organización, funciona-
miento y facultades del citado organismo.

Asimismo, el Decreto deberá proveer lo necesario para que Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, transfieran los recursos necesarios para que el Centro Nacional 
de Control del Gas Natural adquiera y administre la infraestructura para el Transporte por 
ducto y el Almacenamiento de Gas Natural que tengan en propiedad para dar el servicio a 
los usuarios correspondientes.

El Decreto también preverá los términos y condiciones para que Petróleos Mexicanos, sus 
organismos subsidiarios, y las empresas en las que cuenten con participación directa o in-
directa realicen los actos jurídicos necesarios a efecto de que el Centro Nacional de Control 
del Gas Natural, administre y gestione, conforme al párrafo segundo del artículo 66 de esta 
Ley, los siguientes contratos de reserva de capacidad de Transporte y de Almacenamiento 
de Gas Natural:

I. Los que tengan suscritos con usuarios en calidad de Permisionario de Trans-
porte de Gas Natural;

II. Los que tengan suscritos con Permisionarios que a la fecha de entrada en vigor 
de esta Ley se encuentren operando;

III. Los que tengan suscritos con personas que no hayan iniciado operaciones, a la 
entrada en vigor de esta Ley;

IV. Los que tengan suscritos o suscriban en ductos de Internación, y
V. Los que suscriban en tanto entra en vigor el Decreto de creación del Centro 

Nacional de Control del Gas Natural.

Lo previsto en las fracciones II, III, IV y V también será aplicable a los contratos de reserva 
de capacidad de Transporte y de Almacenamiento de Gas Natural de la Comisión Federal de 
Electricidad conforme al párrafo segundo del artículo 66 de esta Ley.

Los actos jurídicos que sean necesarios para que el Centro Nacional de Control del Gas 
Natural administre y gestione la capacidad de los contratos señalados en el presente transi-
torio, se realizarán sin perjuicio de que las empresas productivas del Estado, sus organismos 
subsidiarios y las empresas en las que los primeros cuenten con participación directa o in-
directa reserven y/o mantengan los contratos de reserva de la capacidad que requieran para 
sus operaciones de generación eléctrica y transformación industrial de hidrocarburos, según 
sea el caso.

Para efectos de la reserva y/o ejercicio de la capacidad en exceso a la requerida para sus 
operaciones, las empresas productivas del Estado, sus organismos subsidiarios y las empresas 
en las que los primeros cuenten con participación directa o indirecta participarán en igual-
dad de condiciones respecto de otros usuarios, en:
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I. La asignación de capacidad que realice el transportista, o en su caso, el Centro 
Nacional de Control del Gas Natural, a través de boletines electrónicos, en los 
términos que establezca la Comisión Reguladora de Energía, y/o

II. Los procesos de Temporada Abierta que lleve a cabo el Transportista o en su 
caso, el Centro Nacional de Control del Gas Natural para la expansión de sus 
sistemas en los términos que establezca la Comisión Reguladora de Energía.

Para efecto de lo dispuesto en las fracciones anteriores, en cada caso, deberán preverse los 
mecanismos necesarios para el cobro y pago de la contraprestación de los servicios corres-
pondientes a dichos contratos. 

En los procesos previstos en el presente transitorio se establecerán los mecanismos nece-
sarios para salvaguardar los derechos de terceros.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá los lineamientos financieros y de 
contraprestaciones a que, en su caso, se sujetarán las transferencias y actividades señaladas 
en los párrafos anteriores, contando con el apoyo que al efecto requiera de la Comisión Re-
guladora de Energía.

En tanto el Centro Nacional de Control del Gas Natural cuenta con los recursos presu-
puestarios y las capacidades técnicas para realizar las licitaciones de los proyectos de infraes-
tructura del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural, 
lo que no podrá exceder de veinticuatro meses a partir de la emisión de su Decreto de crea-
ción, la Secretaría de Energía podrá determinar que las empresas productivas del Estado 
realicen dichas licitaciones, previa opinión técnica y autorización de las bases de licitación, 
por parte de la Comisión Reguladora de Energía, la cual deberá resolver en un plazo máximo 
de treinta días hábiles, o se entenderá autorizada.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios se considerarán como usuarios del 
Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural.

La Comisión Reguladora de Energía otorgará al Centro Nacional de Control del Gas Na-
tural el Permiso como gestor independiente del Sistema de Transporte y Almacenamiento 
Nacional Integrado de Gas Natural en un plazo máximo de sesenta días naturales a partir de 
la emisión del Decreto de creación del referido Centro.

Décimo Tercero. La Comisión Reguladora de Energía continuará sujetando las ventas de 
primera mano de Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos a principios de regulación 
asimétrica con objeto de limitar el poder dominante de Petróleos Mexicanos, en tanto se 
logra una mayor participación de agentes económicos que propicien el desarrollo eficiente y 
competitivo de los mercados, para lo cual tomará en cuenta, en lo que proceda, lo establecido 
en materia de precios en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

La venta de primera mano se entiende como la primera enajenación, en territorio nacio-
nal, que realice Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios o divisiones, y cualquier 
otra empresa productiva del Estado, o una Persona Moral, por cuenta y orden del Estado, a 
un tercero o entre ellos. Dicha venta deberá realizarse a la salida de las plantas de procesa-
miento, las refinerías, los puntos de inyección de producto importado, Ductos de Internación 
o en los puntos de inyección de los Hidrocarburos provenientes de manera directa de campos 
de producción. Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios, así como cualquier otra 
empresa productiva del Estado, o una Persona Moral, por cuenta y orden del Estado, podrán 
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comercializar Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos siempre que desagregue los dis-
tintos servicios que preste y el precio de venta de primera mano del producto de que se trate.

La comercialización que realicen personas controladas por Petróleos Mexicanos o sus or-
ganismos subsidiarios, podrá realizarse en puntos distintos a los señalados en el párrafo ante-
rior. Esta actividad también se sujetará a regulación asimétrica con objeto de limitar el poder 
dominante de las citadas personas, en tanto se logra una mayor participación de agentes 
económicos que propicien el desarrollo eficiente y competitivo de los mercados.

La regulación de las ventas de primera mano incluirá la aprobación y expedición de los 
términos y condiciones generales, así como la expedición de la metodología para el cálculo 
de sus precios. En estas materias, se deberá observar la práctica común en mercados desa-
rrollados de Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos y los precios deberán reflejar, entre 
otros, el costo de oportunidad y las condiciones y prácticas de competitividad en el mercado 
internacional de dichos productos.

En todo caso, se deberán observar las obligaciones de no discriminación previstas en 
esta Ley.

El incumplimiento de la regulación que la Comisión Reguladora de Energía establezca 
sobre los términos y condiciones de ventas de primera mano y sus precios, se sancionará por 
dicha Comisión con multas de ciento cincuenta mil días a setenta y cinco millones de días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

Décimo Cuarto. En relación con los mercados de gasolina y diésel se observará lo siguiente:

I. En materia de precios:
a) A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y en lo que reste del año 

2014, la determinación de los precios al público se realizará conforme a las 
disposiciones vigentes;

b) A partir del 1° de enero de 2015 y, como máximo, hasta el 31 de diciem-
bre de 2017 la regulación sobre precios máximos al público de gasolinas y 
diésel será establecida por el Ejecutivo Federal mediante acuerdo. Dicho 
acuerdo deberá considerar las diferencias relativas por costos de transpor-
te entre regiones y las diversas modalidades de distribución y expendio al 
público, en su caso. 

Asimismo, la política de precios máximos al público que se emita deberá 
prever ajustes de forma congruente con la inflación esperada de la econo-
mía y, en caso de que los precios internacionales de estos combustibles ex-
perimenten alta volatilidad, el Ejecutivo Federal preverá mecanismos de ajuste 
que permitan revisar al alza los incrementos de los citados precios, de manera 
consistente con la evolución del mercado internacional, y

c) A partir del 1° de enero de 2018 los precios se determinarán bajo condicio-
nes de mercado;

II. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y, como máximo, hasta el 31 
de diciembre de 2016, únicamente se podrán otorgar permisos para la impor-
tación de gasolinas y diésel a Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas 
subsidiarias.

A partir del 1° de enero de 2017, o antes si las condiciones de mercado lo 
permiten, los permisos para la importación de gasolinas y diésel podrán otor-
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garse a cualquier interesado que cumpla con las disposiciones jurídicas aplica-
bles.

Los permisos para el Expendio al Público de gasolinas y diésel serán otorga-
dos por la Comisión Reguladora de Energía a partir del 1° de enero de 2016, y

III. La vigencia de los contratos de suministro que suscriban Petróleos Mexicanos, 
sus empresas productivas subsidiarias o sus empresas filiales no podrá exceder 
del 31 de diciembre de 2016.

Lo anterior, sin perjuicio de que, a partir del 1° de enero de 2017, Petróleos Mexicanos, sus 
empresas productivas subsidiarias o sus empresas filiales puedan celebrar contratos de sumi-
nistro bajo las nuevas condiciones de mercado.

Los contratos de suministro que suscriban Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias o sus empresas filiales no podrán estar condicionados a la celebración de contra-
tos de franquicia, ni limitar a las partes del contrato de suministro a darlo por terminado de 
manera unilateral, en tanto que a juicio de la Comisión Federal de Competencia Económica 
se presenten condiciones de competencia efectiva.

En todo momento, en caso de que a juicio de la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica se presenten condiciones de competencia efectiva con anterioridad a los plazos se-
ñalados en la presente disposición transitoria, dichos plazos se reducirán hasta la fecha de la 
declaratoria que emita la referida Comisión, en cuyo caso los precios se determinarán bajo 
condiciones de mercado.

Décimo quinto. La Comisión Reguladora de Energía deberá emitir dentro de los trescien-
tos sesenta y cinco días naturales posteriores a la entrada en vigor de esta Ley los criterios ge-
nerales de acceso abierto a que se sujetará la infraestructura de Transporte, Almacenamiento 
y Distribución de Petrolíferos.

Décimo Sexto. A más tardar el 31 de diciembre de 2015, la Agencia establecerá las dispo-
siciones administrativas de carácter general para regular:

I. El diseño, construcción, operación y mantenimiento de las instalaciones desti-
nadas al Expendio al Público de Petrolíferos, y

II. El diseño, construcción, operación y mantenimiento de equipos e infraestruc-
tura para realizar las actividades de Transporte, Almacenamiento y Distribu-
ción de Petrolíferos.

Como parte de la regulación que emita, la Agencia podrá instruir la adopción y observancia 
de estándares técnicos internacionales.

Décimo Séptimo. La Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la 
Comisión Reguladora de Energía desarrollarán el sistema de información para dar cumpli-
miento a los artículos 88, 89 y 90 de esta Ley, respectivamente, a más tardar doce meses 
después de su entrada en vigor.

Décimo octavo. Con el fin de cumplir con las atribuciones que le establece el presente or-
denamiento, la Secretaría de Economía creará una unidad especializada que se encargará de:
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I. Dar seguimiento a las estrategias para el fomento industrial de Cadenas Pro-
ductivas locales y para el fomento de la inversión directa en la industria de 
Hidrocarburos y elaborar y publicar el informe sobre los avances en la imple-
mentación de las mismas;

II. Proponer la metodología para medir el contenido nacional en Asignaciones y 
Contratos de Exploración y Extracción, así como en las otras actividades a que 
se refiere el artículo 2 de esta Ley, y

III. Verificar el cumplimiento de las metas de contenido nacional establecidas en 
las Asignaciones y Contratos de Exploración y Extracción. 

Dicha unidad contará con las áreas y estructura necesarias para ejercer las facultades seña-
ladas en esta Ley. La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de 
recursos presupuestarios a la unidad especializada a que se refiere el presente transitorio, con 
el fin de que pueda llevar a cabo sus funciones. El presupuesto aprobado deberá cubrir los 
capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios generales, 
necesarios para cumplir con sus funciones.

Se realizarán las acciones necesarias para que la Secretaría de Economía emita la meto-
dología para medir el contenido nacional a más tardar dentro de los noventa días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.

Con base en dicha metodología, la Secretaría de Economía calculará el contenido nacional 
observado en las áreas en Exploración y en los campos en Extracción en el primer semestre 
de 2014, y lo publicará a más tardar dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes 
a la entrada en vigor de la presente Ley. Lo anterior con el fin de contar con la línea base 
para establecer los requerimientos de contenido nacional en Asignaciones y Contratos para 
la Exploración y Extracción según el tipo de área o campo en que se llevará a cabo dichas 
actividades.

En tanto la Secretaría de Economía emite la metodología y efectúa los cálculos de conte-
nido nacional a que se refiere el párrafo anterior, las Asignaciones preverán que el porcentaje 
mínimo de contenido nacional al que se sujetarán, se definirá posteriormente mediante una 
modificación a los términos y condiciones de las mismas.

Décimo Noveno. Los contratos de obras, servicios, proveeduría u operación suscritos por 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio-
nal en el Ramo del Petróleo a que se refiere el Segundo Transitorio de esta Ley y las dispo-
siciones a que se refiere el Tercero Transitorio de la presente Ley, continuarán en vigor bajo 
los términos y condiciones en que hayan sido suscritos.

vigésimo. El Servicio Geológico Mexicano establecerá la coordinación necesaria con la Co-
misión Nacional de Hidrocarburos, a efecto de que, en un plazo no mayor a ciento ochenta 
días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se le transfiera a esta 
última toda la información sobre el potencial gasífero asociado a yacimientos de carbón mi-
neral con que cuente hasta la fecha o cualquier otra información que le pueda ser de utilidad, 
conforme a sus atribuciones de Exploración y Extracción de Hidrocarburos.

vigésimo Primero. En tanto entra en funciones la Agencia, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley de la materia, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarbu-
ros y la Comisión Reguladora de Energía continuarán regulando y supervisando, en el 
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ámbito de sus atribuciones, la industria de los Hidrocarburos en materia de seguridad 
industrial y operativa.

vigésimo Segundo. Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, los 
plazos o términos previstos en ella, que correspondan a la Secretaría de Energía, a la Comi-
sión Nacional de Hidrocarburos y a la Comisión Reguladora de Energía, se ampliarán hasta 
por un tercio del tiempo previsto en esta Ley.

vigésimo Tercero. En tanto se lleva a cabo su transición a empresas productivas del Estado, 
las disposiciones de esta Ley aplican a Petróleos Mexicanos y a sus organismos subsidiarios, 
así como a la Comisión Federal de Electricidad.

vigésimo Cuarto. El porcentaje mínimo promedio de contenido nacional en materia de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos, a que se refiere el primer párrafo del artículo 46 
de esta Ley, aumentará de forma gradual a partir de 25% en 2015 hasta llegar al menos a 
35% en 2025, debiendo revisarse con posterioridad cada cinco años.

Dicha meta excluirá actividades en aguas profundas y ultra profundas, para lo cual la Se-
cretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría de Energía, establecerá los valores para 
2015 y 2025, con base en el estudio que realice del contenido nacional observado en dichas 
actividades al primer semestre de 2014.

vigésimo quinto. Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de 
la presente Ley, se realizarán las acciones necesarias para que el Fideicomiso Público para 
Promover el Desarrollo de Proveedores y Contratistas Nacionales para la Industria Petro-
lera Estatal, constituido en términos del Artículo Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2008, se transforme en el Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y 
Contratistas Nacionales de la Industria Energética a que se refiere el artículo 127 de esta Ley.

vigésimo Sexto. Cuando los Permisionarios incrementen la capacidad de ductos de Trans-
porte de Gas Natural objeto de permisos otorgados con anterioridad a la expedición de la 
presente Ley y financiados por usuarios, cuyo diseño haya sido considerado para satisfacer 
sus necesidades de consumo propio, así como alguna posible amplitud financiada por el 
mismo usuario, podrán recuperar un porcentaje de los costos invertidos en el incremento de 
capacidad en los términos y condiciones que establezca la Comisión Reguladora de Energía.

vigésimo Séptimo. A partir de la entrada en vigor de esta Ley y hasta el 31 de diciembre de 
2015, la regulación y permisos para el Transporte, Almacenamiento y Distribución que no 
se encuentren vinculados a ductos, así como para el Expendio al Público de Gas Licuado de 
Petróleo serán expedidos por la Secretaría de Energía. Durante este plazo, las disposiciones y 
metodologías para determinar las tarifas máximas aplicables a dicho Transporte, Almacena-
miento y Distribución serán emitidas por la Secretaría de Energía, con el apoyo técnico de la 
Comisión Reguladora de Energía.

vigésimo octavo. Los contratos integrales de exploración y producción o contratos de obra pú-
blica financiada, que se encuentren vigentes, que hayan sido originalmente licitados y suscritos 
por Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios previo a la entrada en vigor de esta Ley 
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no sufrirán modificación alguna en sus términos y condiciones como resultado de la publicación 
de la misma.

Las partes de dichos contratos podrán solicitar conjuntamente a la Secretaría de Energía, 
la migración de la Asignación a un Contrato para la Exploración y Extracción sin necesi-
dad de agotar el procedimiento de licitación previsto en la presente Ley. Esta migración se 
realizará con base en los lineamientos técnicos que establezca la Secretaría de Energía y las 
condiciones económicas relativas a los términos fiscales, que conforme a la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos, disponga la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, siempre y cuan-
do no se afecte el balance de los ingresos esperados para el Estado. En la elaboración de los 
lineamientos técnicos a que se refiere este artículo, la Secretaría de Energía solicitará opinión 
a Petróleos Mexicanos.

Las Secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público informarán a las partes los térmi-
nos contractuales y fiscales que al efecto establezcan. En caso de que los lineamientos técnicos 
y los términos contractuales y fiscales propuestos no resulten aceptables a las partes una vez 
realizada la petición de migración, éstas tendrán el derecho a mantener su relación contractual 
original bajo los contratos integrales de exploración y producción o contratos de obra pública 
financiada según corresponda.

En caso de que las partes manifiesten su conformidad a los términos contractuales y fis-
cales propuestos, la Secretaría de Energía aprobará la migración y procederá la formalización 
de un Contrato para la Exploración y Extracción que se firmará por parte de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos y la asociación o alianza que para este propósito específico cons-
tituyan la empresa productiva subsidiaria y la Persona Moral respectiva, de acuerdo con las 
políticas que dicte el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos.

Previo a la firma del Contrato para la Exploración y Extracción, deberá haberse dado por 
terminado de manera anticipada el contrato integral de exploración y producción o el con-
trato de obra pública financiada, según corresponda, sin que se ocasionen daños, perjuicios, 
sanciones o cualquier otra consecuencia punitiva a ninguna de las partes y debiendo salva-
guardarse los derechos de terceros.

Las inversiones realizadas con motivo de la ejecución del correspondiente contrato, po-
drán ser reconocidas por las partes como aportación de capital por parte de quien sea titular 
de las mismas a la asociación o alianza constituida entre estas para la ejecución y adminis-
tración del Contrato.

vigésimo Noveno. En relación con el Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo, se 
observará lo siguiente:

I. Hasta en tanto no se implemente un programa de apoyos focalizados a los con-
sumidores de Gas Licuado del Petróleo, los precios máximos al público serán 
establecidos por el Ejecutivo Federal mediante acuerdo. Dicho acuerdo deberá 
considerar las diferencias relativas por costos de transporte entre regiones y las 
diversas modalidades de distribución y expendio al público, en su caso. Asi-
mismo, la política de precios máximos al público que se emita deberá prever, 
en caso de que los precios internacionales de estos combustibles experimenten 
alta volatilidad, mecanismos de ajuste que permitan revisar al alza los incre-
mentos de los citados precios, de manera consistente con la evolución del mer-
cado internacional.
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El Gobierno Federal deberá instrumentar el programa de apoyos focalizados 
a que se refiere esta fracción a más tardar el 31 de diciembre de 2016. Dicho 
programa de apoyos focalizados deberá promover el aprovechamiento susten-
table de la energía y la mayor generación posible de valor agregado y el uso 
eficiente de recursos.

Los precios al público de Gas Licuado de Petróleo se determinarán bajo con-
diciones de mercado a partir del 1° de enero de 2017 o antes, en la fecha en que 
se haya implementado el programa de apoyos focalizados a los consumidores a 
que se refiere el párrafo primero de esta fracción, y 

II. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y, como máximo hasta el 31 
de diciembre de 2015, sólo se podrán otorgar permisos para la importación de 
Gas Licuado de Petróleo a Petróleos Mexicanos, sus subsidiarias y empresas 
filiales.

A partir del 1° de enero de 2016, o antes si las condiciones del mercado lo 
permiten, los permisos a que se refiere esta fracción se podrán otorgar a cual-
quier interesado que cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables.

Trigésimo. A más tardar dentro de los doce meses posteriores a la entrada en vigor de la 
presente Ley, el Ejecutivo Federal realizará las adecuaciones que correspondan a la organiza-
ción y funcionamiento del Instituto Mexicano del Petróleo, con el fin de que pueda participar 
de manera competitiva y eficaz en la atención de las necesidades de investigación, desarrollo 
tecnológico y capacitación que tengan los distintos participantes del sector Hidrocarburos.

Trigésimo Primero. Durante los primeros dos años contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Ley, la Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos podrán 
contratar las adquisiciones, arrendamientos y servicios que requieran para la construcción 
de cuartos de datos y del Centro Nacional de Información de Hidrocarburos, así como los 
servicios de asesoría legal, que sean necesarios para instrumentar los procesos de licitación 
de los Contratos para la Exploración y Extracción, sin sujetarse al procedimiento de licita-
ción pública, a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o 
de adjudicación directa, acreditando en todo momento los criterios de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia que resulten procedentes para obtener 
las mejores condiciones para el Estado.

Trigésimo Segundo. Los contratos, convenios o instrumentos de naturaleza jurídica análo-
ga a que se refiere esta Ley o que estén relacionados con ella por ministerio de ley, no podrán 
prever cláusula o acuerdo de voluntad alguno, que otorgue exclusividad o preferencia ilícitas 
en beneficio de organización empresarial, social o sindical alguna.

Artículo segundo. Se reforman los artículos 5°, fracciones I y III, y se deroga la fracción II 
del artículo 5°; la fracción II del artículo 6° y las fracciones X y XI del artículo 8° de la Ley 
de Inversión Extranjera, para quedar como sigue:

artículo 5°. ...

I. Exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en térmi-
nos de lo dispuesto por los artículos 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley reglamenta-
ria respectiva;

II. (Se deroga.)
III. Planeación y control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público 

de transmisión y distribución de energía eléctrica, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 27, párrafo sexto y 28, párrafo cuarto de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley reglamentaria respectiva;

IV. a XIV. ...

artículo 6°. ...
I. ...
II. (Se deroga.)
III. a VI. ...
...

artículo 8°. ...
I. a IX. ...
X.  (Se deroga.)
XI.  (Se deroga.)
XII. ...

Artículo tercero. Se reforman los artículos 4, fracción VIII; 5, fracción I; el primer párra-
fo al artículo 20; 27, fracción XI, y 55, fracción XII; se adicionan un segundo, tercer, cuarto 
y quinto párrafos al artículo 6°; y se deroga las fracciones XIII, XIV y XV del artículo 7°; la 
fracción XIII del artículo 19; las fracciones XII, XIII y XIV del artículo 27 y las fracciones 
IX, X y XI del artículo 55 de la Ley Minera, para quedar como sigue:

Artículo 4°. ...
I. a VII. ...
VIII.  El carbón mineral en todas sus variedades;
IX. ...
...

Artículo 5°. ...
I. El petróleo y los demás hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, que se encuentren en 

el subsuelo;
II. a VI. ...

Artículo 6°. ...
El carácter preferente de las actividades a que se refiere el párrafo anterior, no tendrá efectos 
frente a las actividades de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarbu-
ros, así como frente al servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica.

La Secretaría, previo a expedir títulos de concesión, deberá solicitar información necesaria 
a las autoridades competentes, a fin de verificar si, dentro de la superficie en la que se solicita 
la concesión, se realiza alguna de las actividades de exploración y extracción de petróleo y 
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de los demás hidrocarburos o del servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica.

En caso de que la información solicitada confirme la realización de alguna de las activi-
dades a que se refiere el párrafo segundo de este artículo dentro de la superficie para la que 
se solicita la concesión, la Secretaría, con base en un estudio técnico que realice con la Se-
cretaría de Energía y en el cual se determine la factibilidad de la coexistencia de actividades 
mineras con las actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, 
o con las de servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, en la mis-
ma superficie, podrá negar la concesión minera u otorgarla excluyendo la superficie que 
comprendan las actividades preferentes, en la medida en que resulten incompatibles con la 
explotación minera.

Con base en el estudio a que hace referencia el párrafo anterior, la Secretaría y la Secreta-
ría de Energía podrán establecer reglas de convivencia entre las actividades mineras y las ac-
tividades estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos 
y del servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica.

Artículo 7°. ...
I. a XII. ...
XIII. (Se deroga.)
XIV. (Se deroga.)
XV. (Se deroga.)
XVI. y XVII. ...
...

Artículo 19. ...
I. a XII. ...
XIII. (Se deroga.)

Artículo 20. Las obras y trabajos de exploración y explotación de carbón en todas sus 
variedades, en terrenos amparados por asignaciones petroleras o por contratos para la explo-
ración y extracción de hidrocarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos, sólo podrán 
ejecutarse con autorización de la Secretaría, que solicitará opinión favorable a la Secretaría 
de Energía.

...

Artículo 27. ...
I. a X. ...
XI. Informar a la Secretaría de Energía sobre el hallazgo de cualquier hidrocarburo en el 

área objeto de la concesión minera.

XII. (Se deroga.)
XIII. (Se deroga.)
XIV. (Se deroga.)
...
...
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Artículo 55. ...
I. a VIII. ...
IX. (Se deroga.)
X. (Se deroga.)
XI. (Se deroga.)
XII. Omitir información sobre el hallazgo de cualquier hidrocarburo en el área objeto de 

la concesión minera.
XIII. ...
...
...

Artículo cuarto. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley Minera:

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga el Reglamento de la Ley Minera en materia de Gas Asociado a los Yaci-
mientos de Carbón Mineral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciem-
bre de 2008.

Tercero. Las áreas en que hubo o haya asignaciones mineras con potencial para la extracción 
de gas asociado a los yacimientos de carbón, se considerarán como reservadas, para ello el 
Ejecutivo Federal mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación estable-
cerá esta Reserva conforme al procedimiento establecido en la presente Ley. Lo previsto en 
este transitorio no será aplicable para las concesiones mineras que se encuentren vigentes a 
la entrada en vigor de este Decreto.

Cuarto. Tratándose de concesiones mineras vigentes a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto, no se requerirá el estudio a que se refiere el artículo 6 de la Ley.

La Secretaría y la Secretaría de Energía podrán elaborar reglas para que las actividades 
mineras vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto coexistan con las actividades de 
exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos.

Artículo quinto. Se reforma el artículo 10 de la Ley de Asociaciones Público Privadas, 
para quedar como sigue:

Artículo 10. Los esquemas de asociación público-privada regulados en la presente Ley son 
opcionales y podrán utilizarse en relación con actividades cuya legislación específica prevea 
la libre participación del sector privado, o bien, mediante, el otorgamiento de permisos, au-
torizaciones o concesiones, para la prestación de los servicios correspondientes y no podrán 
referirse a los casos en los que las disposiciones aplicables señalen que no pueda intervenir 
el sector privado.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.
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Segundo. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias para 
que las dependencias y entidades puedan cumplir las atribuciones conferidas en este Decre-
to.

México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl 
Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guada-
lupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.-

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 
Chong.- Rúbrica.
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LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA
Texto vigente

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de agosto de 2014

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presiden-
cia de la República.
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:
SE EXPIDEN LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, LA LEY DE ENERGÍA 
GEOTÉRMICA Y SE ADICIONAN Y REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE AGUAS NACIONALES

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de la Industria Eléctrica.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Capítulo I

Del objeto y finalidad de la Ley. Definiciones

Artículo 1°. La presente Ley es reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto; 27 párrafo 
sexto y 28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
tiene por objeto regular la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, el Servicio 
Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y las demás actividades de la 
industria eléctrica. Las disposiciones de esta Ley son de interés social y orden público.

Esta Ley tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica y 
garantizar su operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el 
cumplimiento de las obligaciones de servicio público y universal, de Energías Limpias y de 
reducción de emisiones contaminantes.

Artículo 2°. La industria eléctrica comprende las actividades de generación, transmisión, 
distribución y comercialización de la energía eléctrica, la planeación y el control del Sistema 
Eléctrico Nacional, así como la operación del Mercado Eléctrico Mayorista. El sector eléc-
trico comprende a la industria eléctrica y la proveeduría de insumos primarios para dicha 
industria. Las actividades de la industria eléctrica son de interés público.
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La planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como el Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, son áreas estratégicas. En estas materias el 
Estado mantendrá su titularidad, sin perjuicio de que pueda celebrar contratos con particula-
res en los términos de la presente Ley. El Suministro Básico es una actividad prioritaria para 
el desarrollo nacional.

Artículo 3°. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Bases del Mercado Eléctrico: disposiciones administrativas de carácter general 
que contienen los principios del diseño y operación del Mercado Eléctrico Ma-
yorista, incluyendo las subastas a que se refiere esta Ley;

II. Calidad: grado en el que las características y condiciones del Suministro Eléc-
trico cumplen con los requerimientos técnicos determinados por la CRE con el 
fin de asegurar el correcto desempeño e integridad de los equipos y dispositivos 
de los Usuarios Finales;

III. CENACE: Centro Nacional de Control de Energía;
IV. Central Eléctrica: instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, per-

miten generar energía eléctrica y Productos Asociados;
V. Central Eléctrica Legada: Central Eléctrica que, a la entrada en vigor de la 

presente Ley, no se incluye en un permiso para generar energía eléctrica bajo la 
modalidad de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña producción, produc-
ción independiente o usos propios continuos, y:
a) Es propiedad de los organismos, entidades o empresas del Estado y se en-

cuentra en condiciones de operación, o
b) Cuya construcción y entrega se ha incluido en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación en modalidad de inversión directa;
VI. Central Externa Legada: Central Eléctrica que, a la entrada en vigor de la 

presente Ley:
a) Se incluye en un permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad 

de producción independiente, o
b) Cuya construcción y operación se ha incluido en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación en modalidad de inversión condicionada;
VII. Centro de Carga: instalaciones y equipos que, en un sitio determinado, permi-

ten que un Usuario Final reciba el Suministro Eléctrico. Los Centros de Carga 
se determinarán en el punto de medición de la energía suministrada;

VIII. Certificado de Energías Limpias: título emitido por la CRE que acredita la 
producción de un monto determinado de energía eléctrica a partir de Energías 
Limpias y que sirve para cumplir los requisitos asociados al consumo de los 
Centros de Carga;

IX. Comercializador: titular de un contrato de Participante del Mercado que tiene 
por objeto realizar las actividades de comercialización;

X. Confiabilidad: habilidad del Sistema Eléctrico Nacional para satisfacer la de-
manda eléctrica de los Usuarios Finales bajo condiciones de suficiencia y Se-
guridad de Despacho, conforme a los criterios respectivos que emita la CRE;
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XI. Continuidad: satisfacción de la demanda eléctrica de los Usuarios Finales con 
una frecuencia y duración de interrupciones menor a lo establecido en los cri-
terios respectivos que emita la CRE;

XII. Contrato de Cobertura Eléctrica: acuerdo entre Participantes del Mercado 
mediante el cual se obligan a la compraventa de energía eléctrica o Productos 
Asociados en una hora o fecha futura y determinada, o a la realización de pagos 
basados en los precios de los mismos;

XIII. Contrato de Interconexión Legado: contrato de interconexión o contrato de 
compromiso de compraventa de energía eléctrica para pequeño productor ce-
lebrado o que se celebra bajo las condiciones vigentes con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley;

XIV. Contrato Legado para el Suministro Básico: contrato de Cobertura Eléctrica 
que los Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar, con 
precios basados en los costos y contratos respectivos, que abarcan la energía 
eléctrica y Productos Asociados de las Centrales Eléctricas Legadas y las Cen-
trales Externas Legadas;

XV. Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional: la emisión de instruccio-
nes relativas a:
a) La asignación y despacho de las Centrales Eléctricas y de la Demanda Con-

trolable;
b) La operación de la Red Nacional de Transmisión que corresponda al Mer-

cado Eléctrico Mayorista, y
c) La operación de las Redes Generales de Distribución que corresponda al 

Mercado Eléctrico Mayorista;
XVI. CRE: Comisión Reguladora de Energía;
XVII. Demanda Controlable: demanda de energía eléctrica que los Usuarios Finales 

o sus representantes ofrecen reducir conforme a las Reglas del Mercado;
XVIII. Demanda Controlable Garantizada: Demanda Controlable que los Usuarios 

Finales o sus representantes se hayan comprometido a ofrecer en el Mercado 
Eléctrico Mayorista en un periodo dado, a fin de que dicha demanda se utilice 
para cumplir los requisitos de potencia a que se refiere el artículo 54 de esta 
Ley;

XIX. Derechos Financieros de Transmisión: el derecho y la obligación correlativa 
de recibir o pagar un monto basado en la diferencia que resulte de los compo-
nentes de congestionamiento de los Precios Marginales Locales en dos nodos 
del Sistema Eléctrico Nacional en un periodo determinado, en los términos de 
las Reglas del Mercado. Para los efectos de documentar los Derechos Financie-
ros de Transmisión, los estados de cuenta que emita el CENACE serán títulos 
ejecutivos;

XX. Disposiciones Operativas del Mercado: bases operativas, criterios, guías, li-
neamientos, manuales, procedimientos y demás disposiciones emitidas por el 
CENACE, en los cuales se definirán los procesos operativos del Mercado Eléc-
trico Mayorista, de conformidad con las Bases del Mercado Eléctrico;
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XXI. Distribuidor: los organismos o empresas productivas del Estado o sus empre-
sas productivas subsidiarias, que presten el Servicio Público de Distribución de 
Energía Eléctrica;

XXII. Energías Limpias: aquellas fuentes de energía y procesos de generación de 
electricidad cuyas emisiones o residuos, cuando los haya, no rebasen los um-
brales establecidos en las disposiciones reglamentarias que para tal efecto se 
expidan. Entre las Energías Limpias se consideran las siguientes:
a) El viento;
b) La radiación solar, en todas sus formas;
c) La energía oceánica en sus distintas formas: maremotriz, maremotérmica, de 

las olas, de las corrientes marinas y del gradiente de concentración de sal;
d) El calor de los yacimientos geotérmicos;
e) Los bioenergéticos que determine la Ley de Promoción y Desarrollo de los 

Bioenergéticos;
f) La energía generada por el aprovechamiento del poder calorífico del meta-

no y otros gases asociados en los sitios de disposición de residuos, granjas 
pecuarias y en las plantas de tratamiento de aguas residuales, entre otros;

g) La energía generada por el aprovechamiento del hidrógeno mediante su 
combustión o su uso en celdas de combustible, siempre y cuando se cumpla 
con la eficiencia mínima que establezca la CRE y los criterios de emisiones 
establecidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
su ciclo de vida;

h) La energía proveniente de centrales hidroeléctricas;
i) La energía nucleoeléctrica;
j) La energía generada con los productos del procesamiento de esquilmos 

agrícolas o residuos sólidos urbanos (como gasificación o plasma mole-
cular), cuando dicho procesamiento no genere dioxinas y furanos u otras 
emisiones que puedan afectar a la salud o al medio ambiente y cumpla con 
las normas oficiales mexicanas que al efecto emita la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales;

k) La energía generada por centrales de cogeneración eficiente en términos de 
los criterios de eficiencia emitidos por la CRE y de emisiones establecidos 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

l) La energía generada por ingenios azucareros que cumplan con los criterios 
de eficiencia que establezca la CRE y de emisiones establecidos por la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

m) La energía generada por centrales térmicas con procesos de captura y al-
macenamiento geológico o biosecuestro de bióxido de carbono que tengan 
una eficiencia igual o superior en términos de kWh-generado por tonelada 
de bióxido de carbono equivalente emitida a la atmósfera a la eficiencia 
mínima que establezca la CRE y los criterios de emisiones establecidos por 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

n) Tecnologías consideradas de bajas emisiones de carbono conforme a están-
dares internacionales, y
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o) Otras tecnologías que determinen la Secretaría y la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con base en parámetros y normas de efi-
ciencia energética e hídrica, emisiones a la atmósfera y generación de resi-
duos, de manera directa, indirecta o en ciclo de vida;

XXIII. Generación Distribuida: Generación de energía eléctrica que cumple con las 
siguientes características:
a) Se realiza por un Generador Exento en los términos de esta Ley, y
b) Se realiza en una Central Eléctrica que se encuentra interconectada a un 

circuito de distribución que contenga una alta concentración de Centros de 
Carga, en los términos de las Reglas del Mercado;

XXIV. Generador: titular de uno o varios permisos para generar electricidad en Cen-
trales Eléctricas, o bien, titular de un contrato de Participante del Mercado que 
representa en el Mercado Eléctrico Mayorista a dichas centrales o, con la auto-
rización de la CRE, a las Centrales Eléctricas ubicadas en el extranjero;

XXV. Generador Exento: propietario o poseedor de una o varias Centrales Eléctri-
cas que no requieren ni cuenten con permiso para generar energía eléctrica en 
términos de esta Ley;

XXVI. Ingresos Recuperables: costos que los Suministradores Básicos tendrán dere-
cho a recuperar por la prestación del Suministro Básico y que incluyen energía 
eléctrica, Productos Asociados, Contratos de Cobertura Eléctrica y operación 
propia;

XXVII. Mercado Eléctrico Mayorista: mercado operado por el CENACE en el que 
los Participantes del Mercado podrán realizar las transacciones señaladas en el 
artículo 96 de esta Ley;

XXVIII. Participante del Mercado: persona que celebra el contrato respectivo con el 
CENACE en modalidad de Generador, Comercializador, Suministrador, Co-
mercializador no Suministrador o Usuario Calificado;

XXIX. Práctica Prudente: la adopción de las mejores prácticas de la industria relacio-
nadas con los costos, inversiones, operaciones o transacciones, que se llevan a 
cabo en condiciones de eficiencia e incorporando los mejores términos comer-
ciales disponibles al momento de su realización;

XXX. Precio Marginal Local: precio de la energía eléctrica en un nodo determinado 
del Sistema Eléctrico Nacional para un periodo definido, calculado de confor-
midad con las Reglas del Mercado y aplicable a las transacciones de energía 
eléctrica realizadas en el Mercado Eléctrico Mayorista; 

XXXI. Productos Asociados: productos vinculados a la operación y desarrollo de la 
industria eléctrica necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Con-
tinuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, entre los 
que se encuentran: potencia, Servicios Conexos, Certificados de Energías Lim-
pias, Derechos Financieros de Transmisión, servicios de transmisión y distri-
bución y Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, así como los otros 
productos y derechos de cobro que definan las Reglas del Mercado;

XXXII. Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional: documento expedi-
do por la Secretaría que contiene la planeación del Sistema Eléctrico Nacional, 
y que reúne los elementos relevantes de los programas indicativos para la ins-
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talación y retiro de Centrales Eléctricas, así como los programas de ampliación 
y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales 
de Distribución;

XXXIII. Red Eléctrica: sistema integrado por líneas, subestaciones y equipos de trans-
formación, compensación, protección, conmutación, medición, monitoreo, co-
municación y operación, entre otros, que permiten la transmisión y distribu-
ción de energía eléctrica;

XXXIV. Red Eléctrica Inteligente: Red Eléctrica que integra tecnologías avanzadas de 
medición, monitoreo, comunicación y operación, entre otros, a fin de mejorar 
la eficiencia, Confiabilidad, Calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional;

XXXV. Red Nacional de Transmisión: sistema integrado por el conjunto de las Redes 
Eléctricas que se utilizan para transportar energía eléctrica a las Redes Gene-
rales de Distribución y al público en general, así como las interconexiones a los 
sistemas eléctricos extranjeros que determine la Secretaría;

XXXVI. Redes Generales de Distribución: redes Eléctricas que se utilizan para distri-
buir energía eléctrica al público en general;

XXXVII. Redes Particulares: redes Eléctricas que no forman parte de la Red Nacional de 
Transmisión o de las Redes Generales de Distribución;

XXXVIII. Reglas del Mercado: conjuntamente, las Bases del Mercado Eléctrico y las Dis-
posiciones Operativas del Mercado, que rigen al Mercado Eléctrico Mayorista;

XXXIX. Retorno Objetivo: la tasa esperada de rendimiento para las inversiones del 
Estado en la industria eléctrica, utilizada para efectos de lo dispuesto en los 
artículos 31, 148, 149 y 150 de esta Ley;

XL. Secretaría: Secretaría de Energía;
XLI. Seguridad de Despacho: condición operativa en la cual se pueden mantener 

la Calidad y Continuidad de la operación del Sistema Eléctrico Nacional, en el 
corto plazo, frente a la falla de un elemento o múltiples elementos del mismo, 
conforme a los criterios respectivos que emita la CRE;

XLII. Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica: las 
actividades necesarias para llevar a cabo la transmisión y distribución de ener-
gía eléctrica en la Red Nacional de Transmisión y en las Redes Generales de 
Distribución;

XLIII. Servicios Conexos: los servicios vinculados a la operación del Sistema Eléctrico 
Nacional y que son necesarios para garantizar su Calidad, Confiabilidad, Con-
tinuidad y seguridad, entre los que se podrán incluir: las reservas operativas, 
las reservas rodantes, la regulación de frecuencia, la regulación de voltaje y el 
arranque de emergencia, entre otros, que se definan en las Reglas del Mercado;

XLIV. Sistema Eléctrico Nacional: el sistema integrado por:
a) La Red Nacional de Transmisión;
b) Las Redes Generales de Distribución;
c) Las Centrales Eléctricas que entregan energía eléctrica a la Red Nacional de 

Transmisión o a las Redes Generales de Distribución;
d) Los equipos e instalaciones del CENACE utilizados para llevar a cabo el 

Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, y
e) Los demás elementos que determine la Secretaría;
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XLV. Suministrador: comercializador titular de un permiso para ofrecer el Suminis-
tro Eléctrico en la modalidad de Suministrador de Servicios Básicos, Suminis-
trador de Servicios Calificados o Suministrador de Último Recurso y que puede 
representar en el Mercado Eléctrico Mayorista a los Generadores Exentos;

XLVI. Suministrador de Servicios Básicos: permisionario que ofrece el Suministro 
Básico a los Usuarios de Suministro Básico y representa en el Mercado Eléctrico 
Mayorista a los Generadores Exentos que lo soliciten; 

XLVII. Suministrador de Servicios Calificados: permisionario que ofrece el Sumi-
nistro Calificado a los Usuarios Calificados y puede representar en el Mercado 
Eléctrico Mayorista a los Generadores Exentos en un régimen de competencia;

XLVIII. Suministrador de Último Recurso: permisionario que ofrece el Suministro de 
Último Recurso a los Usuarios Calificados y representa en el Mercado Eléctrico 
Mayorista a los Generadores Exentos que lo requieran;

XLIX. Suministro Básico: el Suministro Eléctrico que se provee bajo regulación tari-
faria a cualquier persona que lo solicite que no sea Usuario Calificado;

L. Suministro Calificado: el Suministro Eléctrico que se provee en un régimen de 
competencia a los Usuarios Calificados;

LI. Suministro de Último Recurso: el Suministro Eléctrico que se provee bajo 
precios máximos a los Usuarios Calificados, por tiempo limitado, con la fina-
lidad de mantener la Continuidad del servicio cuando un Suministrador de 
Servicios Calificados deje de prestar el Suministro Eléctrico;

LII. Suministro Eléctrico: conjunto de productos y servicios requeridos para sa-
tisfacer la demanda y el consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales, 
regulado cuando corresponda por la CRE, y que comprende:
a) Representación de los Usuarios Finales en el Mercado Eléctrico Mayorista;
b) Adquisición de la energía eléctrica y Productos Asociados, así como la cele-

bración de Contratos de Cobertura Eléctrica, para satisfacer dicha demanda 
y consumo;

c) Enajenación de la energía eléctrica para su entrega en los Centros de Carga 
de los Usuarios Finales, y

d) Facturación, cobranza y atención a los Usuarios Finales;
LIII. Tarifas Reguladas: las contraprestaciones establecidas por la CRE para los ser-

vicios de transmisión, distribución, operación de los Suministradores de Ser-
vicios Básicos, operación del CENACE y Servicios Conexos no incluidos en el 
Mercado Eléctrico Mayorista;

LIV. Transportista: los organismos o empresas productivas del Estado, o sus empre-
sas productivas subsidiarias, que presten el Servicio Público de Transmisión de 
Energía Eléctrica;

LV. Usuario Calificado: Usuario Final que cuenta con registro ante la CRE para 
adquirir el Suministro Eléctrico como Participante del Mercado o mediante un 
Suministrador de Servicios Calificados;

LVI. Usuario de Suministro Básico: Usuario Final que adquiere el Suministro Bá-
sico, y

LVII. Usuario Final: persona física o moral que adquiere, para su propio consu-
mo o para el consumo dentro de sus instalaciones, el Suministro Eléctrico 
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en sus Centros de Carga, como Participante del Mercado o a través de un 
Suministrador.

Artículo 4°. El Suministro Eléctrico es un servicio de interés público. La generación y co-
mercialización de energía eléctrica son servicios que se prestan en un régimen de libre com-
petencia.

Las actividades de generación, transmisión, distribución, comercialización y el Control 
Operativo del Sistema Eléctrico Nacional son de utilidad pública y se sujetarán a obligacio-
nes de servicio público y universal en términos de esta Ley y de las disposiciones aplicables, a 
fin de lograr el cabal cumplimiento de los objetivos establecidos en este ordenamiento legal. 
Son consideradas obligaciones de servicio público y universal las siguientes:

I. Otorgar acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales 
de Distribución en términos no indebidamente discriminatorios;

II. Ofrecer y prestar el Suministro Eléctrico a todo aquél que lo solicite, cuando 
ello sea técnicamente factible, en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabi-
lidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad;

III. Cumplir con las disposiciones de impacto social y desarrollo sustentable esta-
blecidas en el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley;

IV. Contribuir al Fondo de Servicio Universal Eléctrico, conforme a lo señalado en 
el artículo 114 de esta Ley;

V. Cumplir con las obligaciones en materia de Energías Limpias y reducción de 
emisiones contaminantes que al efecto se establezcan en las disposiciones apli-
cables, y

VI. Ofrecer energía eléctrica, potencia y Servicios Conexos al Mercado Eléctrico 
Mayorista basado en los costos de producción conforme a las Reglas del Merca-
do y entregar dichos productos al Sistema Eléctrico Nacional cuando sea técni-
camente factible, sujeto a las instrucciones del CENACE. 

Artículo 5°. El Gobierno Federal, los Generadores, los Transportistas, los Distribuidores, los 
Comercializadores, los Usuarios Calificados Participantes del Mercado y el CENACE, cada 
uno en el ámbito de sus competencias y responsabilidades, ejecutarán los actos que resulten 
necesarios para mantener la integridad y el funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico 
Nacional.

En lo no previsto por esta Ley, se consideran mercantiles los actos de la industria eléctrica, 
por lo que se regirán por el Código de Comercio y, de modo supletorio, por las disposiciones 
del Código Civil Federal.

Artículo 6°. El Estado establecerá y ejecutará la política, regulación y vigilancia de la indus-
tria eléctrica a través de la Secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
teniendo como objetivos los siguientes:

I. Garantizar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad del 
Sistema Eléctrico Nacional;

II. Promover que las actividades de la industria eléctrica se realicen bajo criterios 
de sustentabilidad;
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III. Impulsar la inversión y la competencia, donde ésta sea factible, en la industria 
eléctrica;

IV. Propiciar la expansión eficiente de la industria eléctrica, respetando los dere-
chos humanos de las comunidades y pueblos;

V. Fomentar la diversificación de la matriz de generación de energía eléctrica, así 
como la seguridad energética nacional;

VI. Apoyar la universalización del Suministro Eléctrico, y
VII. Proteger los intereses de los Usuarios Finales.

Artículo 7°. Las actividades de la industria eléctrica son de jurisdicción federal. Las autori-
dades administrativas y jurisdiccionales proveerán lo necesario para que no se interrumpan 
dichas actividades.

Artículo 8°. La generación, transmisión, distribución, comercialización y la proveeduría de 
insumos primarios para la industria eléctrica se realizarán de manera independiente entre 
ellas y bajo condiciones de estricta separación legal; de la misma manera, se separarán el 
Suministro de Servicios Básicos y las otras modalidades de comercialización.

Sin perjuicio de las facultades que correspondan a la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica en el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría establecerá los términos de estricta sepa-
ración legal que se requieran para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector 
eléctrico y vigilará su cumplimiento.

Los Generadores y Comercializadores que pertenezcan a un mismo grupo económico 
podrán realizar transacciones entre sí, sujetándose a las reglas que al efecto emita la CRE.

Sin perjuicio de la separación legal a que se refiere este artículo, la CRE podrá establecer la 
separación contable, operativa o funcional de los integrantes de la industria eléctrica, cuan-
do, a su juicio, sea necesaria para la regulación de dicha industria.

Artículo 9°. En adición a lo referido en el primer párrafo del artículo anterior, la Secretaría 
estará facultada para ordenar la estricta separación legal de un integrante de la industria 
eléctrica en los siguientes casos:

I. Discriminación indebida en contra de las personas que soliciten el acceso a la 
Red Nacional de Transmisión, las Redes Generales de Distribución u otros bie-
nes y servicios necesarios para las actividades de la industria eléctrica;

II. Incumplimiento de las obligaciones de conexión de los Centros de Carga o de 
interconexión de las Centrales Eléctricas;

III. Incumplimiento de las obligaciones de ofrecer al Mercado Eléctrico Mayorista 
la totalidad de las capacidades disponibles en las Centrales Eléctricas a precios 
basados en costos y la totalidad de las capacidades disponibles en la Demanda 
Controlable Garantizada conforme a las Reglas del Mercado;

IV. Incumplimiento de las obligaciones de transparencia, información o de conta-
bilidad en cada segmento de la industria;

V. Transferencias de recursos entre segmentos de la industria en contravención de 
las disposiciones aplicables;

VI. Cualquier acción u omisión tendiente a evadir o incumplir con las obligaciones 
de la regulación tarifaria, o
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VII. Las demás señaladas en las leyes, sus reglamentos o las resoluciones adminis-
trativas de la Secretaría.

Cuando, a su juicio, la separación legal sea insuficiente para fomentar el acceso abierto o la 
operación eficiente del sector eléctrico, la Secretaría ordenará la desincorporación de activos, 
derechos, partes sociales o acciones.

Artículo 10. Se prohíbe el uso indebido y la transmisión de información privilegiada por 
parte del personal de las autoridades, los Transportistas, los Distribuidores y el CENACE o 
de cualquier persona que tenga relación con ellos. La CRE establecerá los criterios respecti-
vos mediante disposiciones administrativas de carácter general.

Capítulo II

De las autoridades

Artículo 11. La Secretaría está facultada para:

I. Establecer, conducir y coordinar la política energética del país en materia de 
energía eléctrica;

II. Formular los programas sectoriales para el desarrollo de la industria eléctrica 
conforme al Plan Nacional de Desarrollo;

III. Dirigir el proceso de planeación y la elaboración del Programa de Desarrollo del 
Sistema Eléctrico Nacional;

IV. Elaborar y publicar anualmente un informe pormenorizado que permita cono-
cer el desempeño y las tendencias de la industria eléctrica nacional;

V. Asegurar la coordinación con los órganos reguladores en materia de la industria 
eléctrica, las demás autoridades relevantes para la industria eléctrica, el CENA-
CE y el Centro Nacional de Control del Gas Natural;

VI. Constituir, en coordinación con la CRE, un comité de evaluación que revisará 
el desempeño del CENACE y del Mercado Eléctrico Mayorista;

VII. Establecer y vigilar los términos para la separación legal de integrantes de la 
industria eléctrica y la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones;

VIII. Llevar a cabo los procedimientos de consulta, y resolver sobre las evaluaciones 
de impacto social para proyectos de infraestructura relacionados con la indus-
tria eléctrica;

IX. Establecer los requisitos para la adquisición de Certificados de Energías Lim-
pias;

X. Establecer los criterios para el otorgamiento de los Certificados de Energías 
Limpias;

XI. Determinar, con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, otras 
tecnologías que se consideran Energías Limpias;

XII. Desarrollar los programas indicativos para la instalación y retiro de Centrales 
Eléctricas tendientes a satisfacer las necesidades del país, incorporando los re-
quisitos a que se refiere la fracción IX del presente artículo;
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XIII. Preparar y coordinar la ejecución de los proyectos estratégicos de infraestructu-
ra necesarios para cumplir con la política energética nacional;

XIV. Emitir opinión sobre las Reglas del Mercado;
XV. Emitir opinión sobre la operación del Mercado Eléctrico Mayorista;
XVI. Con opinión de la CRE, establecer los mecanismos, términos, plazos, criterios, 

bases y metodologías bajo los cuales los Suministradores de Servicios Básicos 
tendrán la opción de celebrar los Contratos de Cobertura Eléctrica basados en 
los costos de las Centrales Eléctricas Legadas y los contratos de las Centrales 
Externas Legadas;

XVII. Establecer criterios para la delimitación de las Centrales Eléctricas, las redes 
de transmisión, las redes de distribución, los Centros de Carga y el Sistema 
Eléctrico Nacional, y para clasificar las instalaciones eléctricas en las categorías 
correspondientes;

XVIII. Fomentar el otorgamiento de créditos y otros esquemas para el financiamiento 
de Centrales Eléctricas de Generación Limpia Distribuida;

XIX. Establecer obligaciones de cobertura para el Suministro Eléctrico en las comu-
nidades rurales y zonas urbanas marginadas e instrumentar los mecanismos 
para dirigir recursos económicos a este fin;

XX. Autorizar los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional 
de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que sean sometidos 
por el CENACE o por los Distribuidores y solicitar cambios a los mismos, escu-
chando la opinión que, en su caso, emita la CRE;

XXI. Instruir a los Transportistas y los Distribuidores la ejecución de los proyectos 
contenidos en los programas de ampliación y modernización de la Red Nacio-
nal de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución;

XXII. Determinar la formación de asociaciones o la celebración de contratos y reali-
zar la convocatoria de particulares a fin de celebrar dichas asociaciones o con-
tratos, en los casos indicados en el artículo 31 de esta Ley;

XXIII. Establecer los porcentajes mínimos y demás condiciones de contenido nacional 
en la proveeduría de los contratos a que se refiere el artículo 30 de esta Ley, de 
acuerdo con la naturaleza de la contratación, la regulación tarifaria y conforme 
a los tratados internacionales de los que México sea parte;

XXIV. Formar las asociaciones o celebrar los contratos necesarios para prestar el Ser-
vicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica; 

XXV. Determinar y ajustar periódicamente los niveles de consumo o demanda total 
y de consumo o demanda por Centro de Carga que se requieran para que un 
Usuario Final se registre como Usuario Calificado, y emitir las disposiciones 
correspondientes;

XXVI. Determinar las condiciones para la transferencia de los derechos y obligaciones 
de los Suministradores de Servicios Básicos cuando incumplan con sus obliga-
ciones de pago o de garantía frente al CENACE;

XXVII. Vigilar la aplicación de las metodologías para evaluar la rentabilidad y retornos 
sobre el capital reportados por las empresas productivas del Estado y sus empre-
sas productivas subsidiarias integrantes de la industria eléctrica;
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XXVIII. Prever la participación de testigos sociales en los procesos de negociación re-
lacionados con la adquisición, uso, goce, servidumbre, ocupación o afectación 
superficial de los inmuebles, predios, terrenos, bienes o derechos necesarios 
para realizar las actividades de la industria eléctrica, y celebrar convenios de 
colaboración en relación con lo mismo;

XXIX. Proponer al Ejecutivo Federal la constitución de servidumbres legales;
XXX. Promover la ocupación temporal, parcial o total, o la limitación de los derechos 

de dominio de los bienes inmuebles que sean necesarios para llevar a cabo las 
actividades de la industria eléctrica;

XXXI. Administrar los inmuebles de propiedad federal a que esta Ley se refiere, cuya 
administración no corresponda a la CRE, a las empresas productivas del Estado, 
a sus empresas productivas subsidiarias o al CENACE;

XXXII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal la intervención o requisa de las insta-
laciones eléctricas en los casos previstos en esta Ley y participar en el procedi-
miento correspondiente, en los términos del Decreto que al efecto se expida;

XXXIII. Requerir y facilitar el acceso a la información señalada en esta Ley y la demás 
información que, a juicio de la misma Secretaría, permita conocer el desempe-
ño y las tendencias de la industria eléctrica nacional;

XXXIV. Autorizar al CENACE la celebración de convenios con los organismos o auto-
ridades que sean responsables de operar los mercados y sistemas eléctricos en 
el extranjero;

XXXV. Autorizar los términos y convenios, así como la formación de asociaciones o 
celebración de contratos, a que se refiere el Capítulo VI del Título Segundo de 
la presente Ley;

XXXVI. Regular, supervisar y ejecutar el proceso de estandarización y normalización en 
materia de la seguridad de las instalaciones de los Usuarios Finales;

XXXVII. Definir los términos para la aprobación de las unidades de verificación a que 
alude la fracción V del artículo 33 de esta Ley y expedir los formatos corres-
pondientes;

XXXVIII. Verificar el cumplimiento de esta Ley, sus Reglamentos y demás disposiciones 
administrativas aplicables, ordenar y realizar visitas de verificación, requerir la 
presentación de información e informes y citar a comparecer a los integrantes 
de la industria eléctrica, a fin de supervisar y vigilar, en el ámbito de su compe-
tencia, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables;

XXXIX. Investigar, identificar y denunciar a las personas que realicen actos u omisiones 
que tengan como objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma de 
decisión de un servidor público, del personal o de los consejeros de las empresas 
productivas del Estado en la industria eléctrica para obtener un beneficio eco-
nómico personal directo o indirecto, en el ámbito de sus atribuciones;

XL. Expedir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carác-
ter general en relación con las atribuciones que le confiere esta Ley;

XLI. Imponer las sanciones que correspondan en términos de lo dispuesto en esta 
Ley, sus Reglamentos y demás disposiciones jurídicas;

XLII. Las demás que éste y otros ordenamientos jurídicos le confieran, y
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XLIII. Interpretar para efectos administrativos la presente Ley en el ámbito de sus 
facultades.

Artículo 12. La CRE está facultada para:

I. Otorgar los permisos a que se refiere esta Ley y resolver sobre su modificación, 
revocación, cesión, prórroga o terminación;

II. Determinar las metodologías de cálculo, criterios y bases para determinar y ac-
tualizar las contraprestaciones aplicables a los Generadores Exentos y Usuarios 
de Suministro Básico con Demanda Controlable cuando vendan su producción 
o reducción de demanda a un Suministrador de Servicios Básicos;

III. Establecer las condiciones generales para la prestación del Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, así como las condiciones ge-
nerales para la prestación del Suministro Eléctrico, y resolver sobre su modifi-
cación; 

IV. Expedir y aplicar la regulación tarifaria a que se sujetarán la transmisión, la 
distribución, la operación de los Suministradores de Servicios Básicos, la opera-
ción del CENACE y los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico 
Mayorista, así como las tarifas finales del Suministro Básico en términos de lo 
dispuesto en el artículo 138 y 139 de la presente Ley;

V. Expedir y aplicar las metodologías para determinar y ajustar las tarifas máxi-
mas de los Suministradores de Último Recurso y los precios máximos del Su-
ministro de Último Recurso, y determinar las demás condiciones para dicho 
Suministro;

VI. Establecer y vigilar los términos para la separación contable, operativa y funcio-
nal de los integrantes de la industria eléctrica;

VII. Establecer los lineamientos de contabilidad que se observarán en las actividades 
de transmisión, distribución, Suministro Básico y Suministro de Último Recur-
so, así como en la operación del CENACE, para fines de la regulación tarifaria;

VIII. Emitir las Bases del Mercado Eléctrico;
IX. Establecer los mecanismos para la autorización, revisión, ajuste y actualización 

de las Disposiciones Operativas del Mercado;
X. Definir los términos para las ofertas basadas en costos y vigilar el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el artículo 104 de esta Ley y en las Reglas 
del Mercado;

XI. Vigilar la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y las determinaciones del 
CENACE a fin de asegurar el funcionamiento eficiente del Mercado Eléctrico 
Mayorista y el cumplimiento de las Reglas del Mercado;

XII. Instruir las correcciones que deban realizarse a los parámetros registrados de 
las Centrales Eléctricas y de la Demanda Controlable Garantizada, así como 
a las ofertas basadas en ellos, e instruir al CENACE a rectificar la facturación 
correspondiente;

XIII. Emitir opinión respecto a los mecanismos, términos, plazos, criterios, bases y 
metodologías bajo los cuales los Suministradores de Servicios Básicos tendrán 
la opción de celebrar los Contratos de Cobertura Eléctrica basados en los costos 
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de las Centrales Eléctricas Legadas y los contratos de las Centrales Externas 
Legadas, y vigilar su cumplimiento;

XIV. Autorizar los modelos de contrato que celebre el CENACE con los Participan-
tes del Mercado, así como los modelos de convenio que se requieran entre el 
CENACE, los Transportistas y los Distribuidores;

XV. Expedir modelos de contrato de interconexión de Centrales Eléctricas, cone-
xión de Centros de Carga, compraventa por los Generadores Exentos, compra-
venta por los Usuarios de Suministro Básico con Demanda Controlable y los 
demás que se requieran;

XVI. Otorgar los Certificados de Energías Limpias;
XVII. Emitir la regulación para validar la titularidad de los Certificados de Energías 

Limpias;
XVIII. Verificar el cumplimiento de los requisitos relativos a los Certificados de Ener-

gías Limpias;
XIX. Emitir los criterios de eficiencia utilizados en la definición de Energías Limpias;
XX. Expedir las normas, directivas, metodologías y demás disposiciones de carácter 

administrativo que regulen y promuevan la generación de energía eléctrica a 
partir de Energías Limpias, de conformidad con lo establecido en esta Ley, aten-
diendo a la política energética establecida por la Secretaría;

XXI. Establecer los requisitos que deberán cumplir los Suministradores y los Usuarios 
Calificados Participantes del Mercado para adquirir potencia que les permita 
suministrar a los Centros de Carga que representan, así como los requisitos de 
Contratos de Cobertura Eléctrica que los Suministradores deberán celebrar, y 
verificar su cumplimiento;

XXII. Autorizar al CENACE llevar a cabo subastas a fin de adquirir potencia cuando 
lo considere necesario para asegurar la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Na-
cional, determinar la asignación de los costos que resulten de dichas subastas y 
expedir protocolos para que el CENACE gestione la contratación de potencia 
en casos de emergencia;

XXIII. Emitir opinión respecto de los programas de ampliación y modernización de 
la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución que 
sean sometidos por el CENACE o por los Distribuidores y solicitar cambios a 
las mismas;

XXIV. Autorizar las especificaciones técnicas generales que proponga el CENACE, re-
queridas para la interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión de 
nuevos Centros de Carga, y autorizar los cobros para la realización de estudios 
de las características específicas de la infraestructura requerida y para los otros 
componentes del proceso de interconexión y conexión;

XXV. Resolver las controversias relacionadas con las interconexiones y conexiones 
que no sean efectuadas en el plazo establecido así como los casos de denegación 
de suministro; 

XXVI. Emitir los términos y condiciones y expedir las metodologías de cálculo, cri-
terios y bases para determinar y actualizar el monto de las aportaciones que 
los interesados deberán realizar para la construcción de obras, ampliaciones y 
modificaciones de transmisión y distribución cuando los costos no se recuperen 
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a través de la regulación tarifaria, y aprobar los modelos de convenio correspon-
dientes;

XXVII. Emitir las reglas a las que se sujetarán las transacciones entre los Generadores 
y sus Comercializadores afiliados;

XXVIII. Autorizar la importación de energía eléctrica de Centrales Eléctricas conecta-
das exclusivamente al Sistema Eléctrico Nacional, así como la importación y 
exportación en modalidad de abasto aislado;

XXIX. Llevar el registro de Usuarios Calificados y verificar que se hayan registrado los 
Usuarios Finales que están obligados a hacerlo;

XXX. Llevar el registro de Comercializadores que no requieren permiso;
XXXI. Establecer los Ingresos Recuperables y los objetivos de cobranza eficiente para 

los Suministradores de Servicios Básicos;
XXXII. Establecer los mecanismos para la asignación de Usuarios Calificados y Gene-

radores Exentos a los Suministradores de Último Recurso cuando se requiera en 
términos de esta Ley;

XXXIII. Resolver las controversias que surjan entre el CENACE y los demás integrantes 
de la industria eléctrica, una vez que se agoten las vías establecidas en las Reglas 
del Mercado;

XXXIV. Emitir las disposiciones necesarias para que, a cambio de una remuneración 
justa, se permita el acceso a los prestadores de servicios públicos de otras in-
dustrias que utilicen las instalaciones y derechos de vía del Sistema Eléctrico 
Nacional, y verificar el cumplimiento de esta obligación;

XXXV. Emitir los criterios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 34 de esta 
Ley;

XXXVI. Previa solicitud del propietario y la no objeción del CENACE, resolver sobre la 
cesión de las Redes Particulares a los Transportistas o los Distribuidores;

XXXVII. Expedir y aplicar la regulación necesaria en materia de eficiencia, Calidad, 
Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico 
Nacional;

XXXVIII. Expedir las normas, directivas y demás disposiciones de carácter administrativo 
en materia de Redes Eléctricas Inteligentes y Generación Distribuida, aten-
diendo a la política establecida por la Secretaría;

XXXIX. Regular, supervisar y ejecutar el proceso de estandarización y normalización en 
materia del Sistema Eléctrico Nacional;

XL. Definir los términos para la aprobación de las unidades de verificación y las 
unidades de inspección a que alude la fracción IV del artículo 33 de esta Ley y 
expedir los formatos correspondientes;

XLI. Fomentar la capacitación de empresas y su personal, así como profesionales y 
técnicos independientes, para la instalación de Centrales Eléctricas de Genera-
ción Limpia Distribuida;

XLII. Dictar o ejecutar las medidas necesarias para proteger los intereses del público 
en relación con la Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Sumi-
nistro Eléctrico, y solicitar a otras autoridades, en el ámbito de su competencia, 
la aplicación de medidas de seguridad adicionales o necesarias;
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XLIII. Recibir copia de los documentos en los que consten los acuerdos alcanza-
dos mediante negociación o las medidas decretadas por el Ejecutivo Fe-
deral o los tribunales competentes, conforme al Capítulo VIII del Título 
Segundo de esta Ley;

XLIV. Establecer y vigilar el cumplimiento de las reglas sobre el uso indebido y la 
transmisión de información privilegiada por parte del personal de las autorida-
des, los Transportistas, los Distribuidores y el CENACE y de las personas que 
tengan relación con ellos;

XLV. Establecer las modalidades y la información mínima que deberán hacer pública 
los integrantes de la industria eléctrica;

XLVI. Requerir y facilitar el acceso a la información señalada en esta Ley y la demás 
información que, a juicio de la misma CRE, permita conocer el desempeño y las 
tendencias de la industria eléctrica nacional;

XLVII. Verificar el cumplimiento de esta Ley, sus Reglamentos y demás disposiciones 
administrativas aplicables, ordenar y realizar visitas de verificación, requerir la 
presentación de información y citar a comparecer a los integrantes de la indus-
tria eléctrica, a fin de supervisar y vigilar, en el ámbito de su competencia, el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables;

XLVIII. Investigar, identificar y denunciar a las personas que realicen actos u omisiones 
que tengan como objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma de 
decisión de un servidor público, del personal o de los consejeros de las empresas 
productivas del Estado en la industria eléctrica para obtener un beneficio eco-
nómico personal directo o indirecto, en el ámbito de sus atribuciones; 

XLIX. Expedir y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carác-
ter general en relación con las atribuciones que le confiere esta Ley;

L. Imponer las sanciones que correspondan en términos de lo dispuesto en esta 
Ley, sus Reglamentos y demás disposiciones jurídicas;

LI. Coordinarse con la Procuraduría Federal del Consumidor para la atención de 
las quejas de las personas físicas y morales usuarias del Suministro Básico y 
comprendidas en el artículo 2 de la Ley Federal de Protección al Consumidor 
y atender directamente las quejas de las personas físicas y morales usuarias de 
dicho servicio cuyas quejas no son procedentes ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor o en las cuales dicha autoridad no puede actuar como árbitro, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 99 y 117 de dicha ley;

LII. Las demás que éste y otros ordenamientos jurídicos le confieran, y
LIII. Interpretar para efectos administrativos la presente Ley en el ámbito de sus 

facultades.
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TÍTULO SEGUNDO
De la Industria Eléctrica

Capítulo I

De la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional

Artículo 13. Con el objetivo de promover la instalación de los recursos suficientes para 
satisfacer la demanda en el Sistema Eléctrico Nacional y cumplir con los objetivos de 
Energías Limpias, la Secretaría desarrollará programas indicativos para la instalación y 
retiro de las Centrales Eléctricas, cuyos aspectos relevantes se incorporarán en el Progra-
ma de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional.

La Secretaría podrá preparar y coordinar la ejecución de los proyectos estratégicos de in-
fraestructura necesarios para cumplir con la política energética nacional.

Artículo 14. La ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Re-
des Generales de Distribución se realizarán conforme a los programas que al efecto autorice 
la Secretaría, escuchando la opinión que, en su caso, emita la CRE.

Los programas de ampliación y modernización para la Red Nacional de Transmisión y los 
elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico 
Mayorista serán autorizados por la Secretaría a propuesta del CENACE, escuchando la opi-
nión que, en su caso, emita la CRE. Los Transportistas y Distribuidores correspondientes 
podrán participar en el desarrollo de dichos programas.

Los programas de ampliación y modernización para los elementos de las Redes Generales 
de Distribución que no correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista serán autorizados por 
la Secretaría a propuesta de los Distribuidores interesados, escuchando la opinión que, en su 
caso, emita la CRE.

El Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional será emitido por la Secretaría e 
incorporará los aspectos relevantes de los programas de ampliación y modernización.

Dichos programas se desarrollarán bajo los principios siguientes:

I. Procurarán la operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de efi-
ciencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad;

II. Incluirán los elementos de la Red Eléctrica Inteligente que reduzcan el costo 
total de provisión del Suministro Eléctrico o eleven la eficiencia, Confiabilidad, 
Calidad o seguridad del Sistema Eléctrico Nacional de forma económicamente 
viable;

III. Se coordinarán con los programas promovidos por el Fondo de Servicio Univer-
sal Eléctrico, y

IV. Incorporarán mecanismos para conocer la opinión de los Participantes del Mer-
cado y de los interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica.

Artículo 15. El Estado ejercerá el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional a través 
del CENACE, quien determinará los elementos de la Red Nacional de Transmisión y las 
Redes Generales de Distribución y las operaciones de los mismos que correspondan al Mer-
cado Eléctrico Mayorista; las demás operaciones de estas redes podrán ser realizadas por los 
Transportistas o Distribuidores, sujetándose a la coordinación del CENACE. El CENACE 
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determinará la asignación de responsabilidades y procedimientos de coordinación con los 
Transportistas y Distribuidores a fin de ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional.

Para el mejor cumplimiento de su objeto, el CENACE podrá formar asociaciones o cele-
brar contratos con particulares para que presten servicios auxiliares a la operación del Mer-
cado Eléctrico Mayorista. Las asociaciones y contratos respectivos deberán sujetarse a las 
siguientes condiciones:

I. Los particulares con quienes el CENACE contrate serán solidariamente res-
ponsables por la prestación de los servicios correspondientes, en el ámbito del 
objeto de su participación, y

II. En la constitución de gravámenes sobre los derechos derivados de las asociacio-
nes y contratos, se hará constar que, bajo ninguna circunstancia, se podrán dar 
en garantía los bienes del dominio público objeto de los mismos.

Artículo 16. Las instrucciones que el CENACE emita en el ejercicio del Control Operativo 
del Sistema Eléctrico Nacional son obligatorias para todos los integrantes de la industria 
eléctrica. 

Capítulo II

De la generación de energía eléctrica

Artículo 17. Las Centrales Eléctricas con capacidad mayor o igual a 0.5 MW y las Centrales 
Eléctricas de cualquier tamaño representadas por un Generador en el Mercado Eléctrico 
Mayorista requieren permiso otorgado por la CRE para generar energía eléctrica en el terri-
torio nacional. Se requiere autorización otorgada por la CRE para importar energía eléctrica 
proveniente de una Central Eléctrica ubicada en el extranjero y conectada exclusivamen-
te al Sistema Eléctrico Nacional. Las Centrales Eléctricas de cualquier capacidad que sean 
destinadas exclusivamente al uso propio en emergencias o interrupciones en el Suministro 
Eléctrico no requieren permiso.

Los permisionarios y sus representantes están obligados al cumplimiento de las Reglas del 
Mercado. El permisionario o una persona distinta a él podrán representar total o parcialmen-
te a cada Central Eléctrica en el Mercado Eléctrico Mayorista, en los términos permitidos por 
las Reglas del Mercado.

Artículo 18. Los Generadores que representen Centrales Eléctricas interconectadas al Siste-
ma Eléctrico Nacional deberán:

I. Celebrar los contratos de interconexión respectivos, emitidos por la CRE;
II. Operar sus Centrales Eléctricas cumpliendo las instrucciones del CENACE;
III. Sujetar el mantenimiento de sus Centrales Eléctricas a la coordinación y a las 

instrucciones del CENACE, y
IV. Notificar al CENACE los retiros programados de sus Centrales Eléctricas.

Artículo 19. En relación con la producción de sus propias Centrales Eléctricas, los Genera-
dores podrán realizar las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la 
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presente Ley, exceptuando la prestación del Suministro Eléctrico. Sobre dichas actividades 
no aplicarán ni la estricta separación legal, ni las reglas a que se refiere el artículo 8 de esta 
Ley, y se sujetarán al régimen jurídico aplicable a la Central Eléctrica correspondiente.

Artículo 20. Los Generadores Exentos sólo podrán vender su energía eléctrica y Productos 
Asociados a través de un Suministrador o dedicar su producción al abasto aislado.

Artículo 21. Los Generadores Exentos podrán vender energía eléctrica y Productos Asocia-
dos a través de un Suministrador de Servicios Básicos. Para estos casos, la CRE emitirá los 
modelos de contrato y metodologías de cálculo, criterios y bases para determinar y actua-
lizar las contraprestaciones aplicables, que reflejarán el valor económico que produzca al 
Suministrador. Los Generadores Exentos también podrán vender energía eléctrica y Pro-
ductos Asociados a través de un Suministrador de Servicios Calificados, siempre y cuando 
las Centrales Eléctricas no compartan su medición con el Centro de Carga de un Usuario de 
Suministro Básico.

Artículo 22. Se entiende por abasto aislado la generación o importación de energía eléctrica 
para la satisfacción de necesidades propias o para la exportación, sin transmitir dicha energía 
por la Red Nacional de Transmisión o por las Redes Generales de Distribución. Los supues-
tos contenidos en los artículos 23, 24 y 25 de esta Ley no constituyen transmisión de energía 
por la Red Nacional de Transmisión o por las Redes Generales de Distribución.

Las Centrales Eléctricas podrán destinar toda o parte de su producción para fines de abasto 
aislado. Los Centros de Carga podrán satisfacer toda o parte de sus necesidades de energía 
eléctrica por el abasto aislado.

El abasto aislado no se considera Suministro Eléctrico. El abasto aislado es una actividad 
de la industria eléctrica y se sujeta a las obligaciones de esta Ley.

Se requiere autorización otorgada por la CRE para importar o exportar energía eléctrica 
en modalidad de abasto aislado.

Artículo 23. Las Centrales Eléctricas que destinen parte de su producción para fines de 
abasto aislado podrán ser interconectadas a la Red Nacional de Transmisión o a las Redes 
Generales de Distribución para la venta de excedentes y compra de faltantes que resulten de 
su operación en modalidad de Generador o Generador Exento, siempre y cuando se celebre 
el contrato de interconexión correspondiente y se sujeten a las Reglas del Mercado y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 24. Los Centros de Carga que satisfagan parte de sus necesidades de energía eléctri-
ca mediante el abasto aislado podrán ser conectadas a la Red Nacional de Transmisión o a las 
Redes Generales de Distribución para la compra de energía eléctrica y Productos Asociados, 
en modalidad de Usuario de Suministro Básico, Usuario de Suministro Calificado o Usuario 
Calificado Participante del Mercado, siempre y cuando se celebre el contrato de conexión 
correspondiente y se sujeten a las Reglas del Mercado y demás disposiciones aplicables.

Artículo 25. Los Generadores y Generadores Exentos están obligados a proporcionar, en la 
medida de sus posibilidades físicas, energía eléctrica y Servicios Conexos cuando por causas 
de emergencia se pongan o puedan ponerse en riesgo las instalaciones del Sistema Eléctrico 
Nacional o el Suministro Eléctrico, cumpliendo las instrucciones del CENACE, únicamen-
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te por el lapso que dure dicha emergencia. En estos casos, los Generadores y Generadores 
Exentos tendrán derecho a recibir la contraprestación que les corresponda en los términos 
de las Reglas del Mercado. 

Capítulo III

De la transmisión y distribución de energía eléctrica

Artículo 26. Los Transportistas y los Distribuidores son responsables de la Red Nacional 
de Transmisión y las Redes Generales de Distribución y operarán sus redes conforme a las 
instrucciones del CENACE. Para el mantenimiento de la Red Nacional de Transmisión y de 
los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléc-
trico Mayorista, los Transportistas y los Distribuidores se sujetarán a la coordinación y a las 
instrucciones del CENACE.

Artículo 27. Las condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Transmi-
sión y Distribución de Energía Eléctrica que expida la CRE tendrán por objeto determinar 
los derechos y obligaciones del prestador del servicio y del usuario, para lo cual deberán 
contener, como mínimo:

I. Las tarifas aplicables;
II. Las características, alcances y modalidades del servicio;
III. Los criterios, requisitos y publicidad de información para ofrecer el acceso 

abierto y no indebidamente discriminatorio;
IV. Las condiciones crediticias y de suspensión del servicio;
V. El esquema de penalizaciones y bonificaciones ante el incumplimiento de los 

compromisos contractuales;
VI. Las condiciones que, en su caso, podrán modificarse de común acuerdo con 

usuarios específicos, siempre que ello no represente un trato indebidamente 
discriminatorio y se hagan extensivas a usuarios similares, y

VII. El procedimiento para la atención de quejas.

La CRE podrá establecer y modificar los términos que resulten necesarios a efecto de que 
las condiciones generales para la prestación de los servicios reflejen los usos comunes en la 
industria eléctrica a nivel nacional e internacional.

Artículo 28. Las obligaciones en materia de Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad 
se establecerán en las condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Trans-
misión y Distribución de Energía Eléctrica y las demás disposiciones que al efecto emita la 
CRE. Los Transportistas y los Distribuidores no tendrán responsabilidad por los costos que 
ocurran en el Mercado Eléctrico Mayorista como resultado de caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 29. Los Transportistas y los Distribuidores llevarán a cabo los proyectos de ampliación 
y modernización de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución que 
se incluyan en los programas correspondientes, previa instrucción de la Secretaría.
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Artículo 30. El Estado, a través de la Secretaría, los Transportistas o los Distribuidores podrá for-
mar asociaciones o celebrar contratos con particulares para que lleven a cabo por cuenta de la Na-
ción, entre otros, el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación 
de la infraestructura necesaria para prestar el Servicio Público de Transmisión y  Distribución de 
Energía Eléctrica.

Las asociaciones y contratos a que se refiere el presente Capítulo se deberán sujetar a las 
siguientes condiciones:

I. El Estado será responsable de la prestación del Servicio Público de Transmisión 
y Distribución de Energía Eléctrica, siendo los particulares con quienes el Es-
tado contrate, solidariamente responsables en la prestación del servicio, en el 
ámbito del objeto de su participación;

II. Las asociaciones y contratos se deberán sujetar a la regulación tarifaria y a las 
condiciones de prestación de los servicios que expida la CRE;

III. La adjudicación de las asociaciones y contratos se realizará a través de procesos 
competitivos que garanticen la libre concurrencia;

IV. El porcentaje mínimo de contenido nacional será determinado por la Secretaría, 
siempre y cuando los tratados internacionales y acuerdos comerciales suscritos 
por México no establezcan un porcentaje y existan proveedores nacionales que 
puedan satisfacer dicho contenido;

V. Las asociaciones y contratos deberán prever la transferencia de tecnología y 
conocimiento a los Transportistas y Distribuidores, y

VI. En la constitución de gravámenes sobre los derechos derivados de las asociacio-
nes y contratos, se hará constar que, bajo ninguna circunstancia, se podrán dar 
en garantía los bienes del dominio público objeto de los mismos.

Artículo 31. La Secretaría podrá determinar la formación de asociaciones o la celebración 
de contratos con la finalidad de realizar el financiamiento, instalación, mantenimiento, ges-
tión, operación, ampliación, modernización, vigilancia y conservación de la infraestructura 
necesaria para prestar el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica 
en la zona que para tal efecto establezca, cuando no se trate de activos de los Transportistas 
o los Distribuidores de las empresas productivas del Estado o cuando un Transportista o 
Distribuidor: 

I. Incumpla sus obligaciones en materia de Calidad, Confiabilidad, Continuidad 
y seguridad;

II. En los dos años previos, genere retornos menores al producto de su Retorno 
Objetivo por el valor de sus activos o incurra en insolvencia financiera que re-
quiera transferencias extraordinarias;

III. No lleve a cabo los proyectos contenidos en los programas de ampliación y 
modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución, o

IV. Incumpla las obligaciones relacionadas con la interconexión de Centrales Eléc-
tricas y la conexión de Centros de Carga.

Artículo 32. La Secretaría estará facultada para convocar a los particulares para la celebra-
ción de las asociaciones o contratos a que se refiere el artículo anterior, para supervisar y 
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calificar los procesos correspondientes y para ordenar la celebración de las asociaciones o 
contratos respectivos.

Artículo 33. Los Transportistas y los Distribuidores están obligados a interconectar a sus 
redes las Centrales Eléctricas cuyos representantes lo soliciten, y a conectar a sus redes los 
Centros de Carga cuyos representantes lo soliciten, en condiciones no indebidamente discri-
minatorias, cuando ello sea técnicamente factible.

Los Transportistas y los Distribuidores deberán interconectar las Centrales Eléctricas y co-
nectar los Centros de Carga en los plazos señalados en este artículo, una vez que se hayan com-
pletado las obras específicas determinadas por el CENACE y cumplido con las normas oficiales 
mexicanas y los demás estándares y especificaciones aplicables a dichas instalaciones. En caso de 
que los Transportistas o los Distribuidores nieguen o dilaten la interconexión o conexión, la CRE 
determinará si existe causa justificada para ello.

Para la interconexión de las Centrales Eléctricas y Conexión de los Centros de Carga, el 
CENACE está obligado, al menos, a:

I. Definir las especificaciones técnicas generales requeridas para realizar las inter-
conexiones y conexiones;

II. Definir las características específicas de la infraestructura requerida para rea-
lizar la interconexión o conexión, a solicitud del representante de la Central 
Eléctrica o del Centro de Carga;

III. Instruir a los Transportistas o a los Distribuidores la celebración del contrato de 
interconexión o conexión, a solicitud del representante de la Central Eléctrica 
o del Centro de Carga, una vez definidas las características específicas de la 
infraestructura requerida o determinada la exención de las mismas. Las Reglas 
del Mercado especificarán los plazos máximos para que el representante solicite 
la celebración de dicho contrato con base en las características específicas de la 
infraestructura requerida;

IV. Comprobar que una unidad de verificación o una unidad de inspección, según 
corresponda, aprobada en los términos que defina la CRE, certifique en los for-
matos que para tal efecto expida ésta, que la instalación para la interconexión 
o la conexión cumple con las características específicas de la infraestructura 
requerida establecidas por el CENACE, las normas oficiales mexicanas apli-
cables distintas a las referidas en la siguiente fracción y los demás estándares 
aplicables;

V. Comprobar, cuando se trate de conexiones de instalaciones destinadas al uso 
de energía eléctrica para servicios en alta tensión y de la prestación de servicios 
en lugares de concentración pública, que una unidad de verificación, aprobada 
en los términos que defina la Secretaría, certifique en los formatos que para tal 
efecto expida ésta, que la instalación en cuestión cumple con las normas oficia-
les mexicanas aplicables a dichas instalaciones, y

VI. Ordenar a las partes la realización de interconexión o conexión físicas.

Para la interconexión de las Centrales Eléctricas y Conexión de los Centros de Carga, los 
Transportistas y los Distribuidores están obligados a celebrar los contratos de interconexión 
o conexión, con base en los modelos que emita la CRE, dentro de los diez días hábiles si-
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guientes a la notificación de la orden correspondiente por parte del CENACE, y realizar la 
interconexión o conexión físicas dentro de las setenta y dos horas siguientes a la notificación 
de la orden correspondiente del CENACE.

Las Reglas del Mercado establecerán los criterios para que el CENACE omita la determi-
nación de las características específicas de la infraestructura requerida, así como para exen-
tar a las Centrales Eléctricas y los Centros de Carga de la certificación a que se refiere la 
fracción IV de este artículo, entre otros criterios aplicables.

Artículo 34. Para la interconexión de las Centrales Eléctricas y la conexión de los Centros de 
Carga, las Reglas de Mercado establecerán criterios para que el CENACE defina las caracte-
rísticas específicas de la infraestructura requerida, mecanismos para establecer la prelación 
de solicitudes y procedimientos para llevar a cabo el análisis conjunto de las solicitudes que 
afecten una misma región del país. En ningún caso el permiso de generación se tomará como 
criterio para la prelación de solicitudes de interconexión o conexión, o como requisito para 
solicitar la determinación de las características específicas de la infraestructura requerida. 

El interesado podrá realizar, bajo su propio costo, las obras para instalar la infraestructura 
requerida, o podrá solicitar al CENACE o a los Distribuidores que incluyan obras específicas 
en los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y las 
Redes Generales de Distribución, siempre que ello aporte un beneficio neto al Sistema Eléc-
trico Nacional. A propuesta del CENACE, la CRE emitirá criterios generales para la evalua-
ción de dicho beneficio neto y para requerir garantías del desarrollo de la Central Eléctrica 
o el Centro de Carga.

El solicitante deberá celebrar el contrato de interconexión o conexión a que se refiere la 
fracción III del artículo anterior en el plazo de diez días hábiles a que se refiere el penúltimo 
párrafo de dicho artículo. La CRE autorizará los depósitos en garantía y las cuotas periódicas 
requeridos en el periodo previo a la entrada en operación de la Central Eléctrica o Centro de 
Carga correspondiente.

Artículo 35. Cuando las obras, ampliaciones o modificaciones necesarias para la interco-
nexión o conexión no se incluyan en los programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución, el Generador, Generador 
Exento o Usuario Final podrán optar por realizarlas a su costa o por hacer aportaciones a los 
Transportistas o a los Distribuidores para su realización y beneficiarse de las mismas, bajo 
los términos, condiciones y metodologías de cálculo que se establezcan en los Reglamentos, 
o bien, que fije la CRE mediante disposiciones administrativas de carácter general, conforme 
a las bases generales siguientes:

I. El CENACE realizará o validará el cálculo de aportaciones y otros conceptos a 
que se refiere este artículo, con el apoyo del Transportista o del Distribuidor en 
caso de requerirlo;

II. No se construirán obras, ampliaciones o modificaciones de transmisión y distri-
bución cuando el CENACE determine que se contraponen con las condiciones 
de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad;

III. Estarán exentas del pago de aportaciones las obras, ampliaciones y modifica-
ciones requeridas para el Suministro Eléctrico de Usuarios Finales individuales 
en baja tensión, cuando la distancia entre el poste o registro de red de baja 
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tensión existente más próxima a las instalaciones del interesado sea inferior a 
doscientos metros;

IV. No habrá aportaciones a cargo del interesado cuando la construcción sea a car-
go de él mismo, de acuerdo con las especificaciones y normas respectivas, y

V. Cuando un particular realice a su costa obras, ampliaciones o modificaciones de 
transmisión o distribución, o cuando hace aportaciones para su realización, se le 
otorgará la opción de adquirir los Derechos Financieros de Transmisión que corres-
pondan o, en su defecto, la opción de recibir los ingresos que resulten de la venta de 
los mismos, en los términos de las Reglas del Mercado.

Artículo 36. El CENACE administrará los Derechos Financieros de Transmisión en los tér-
minos que establezcan las Reglas del Mercado, mismas que establecerán el mecanismo para 
distribuir entre los Participantes del Mercado los ingresos o costos excedentes que resulten 
de la liquidación de dichos instrumentos.

Artículo 37. La medición de la energía eléctrica y de los Servicios Conexos entregados y 
recibidos por las Centrales Eléctricas y Centros de Carga que estén representados por Ge-
neradores o por Usuarios Calificados Participantes del Mercado se regirá por las Reglas del 
Mercado. La medición de las demás Centrales Eléctricas y Centros de Carga se regirá por las 
condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución 
de Energía Eléctrica que al efecto emita la CRE o, en su defecto, por las Reglas del Mercado. 
La medición de la energía eléctrica y de los Servicios Conexos entregados y recibidos en 
los demás puntos del Sistema Eléctrico Nacional se regirá por las Reglas del Mercado. Los 
Transportistas, Distribuidores y demás personas responsables de la medición están obligados 
a compartir los datos de medición de las Centrales Eléctricas y los Centros de Carga con los 
Suministradores que los representan.

Artículo 38. Los Transportistas y los Distribuidores celebrarán con el CENACE los conve-
nios que regirán la prestación y facturación de los servicios de transmisión y distribución, 
con base en los modelos de contrato autorizados por la CRE a propuesta del CENACE.

Artículo 39. Los Transportistas y los Distribuidores podrán ejecutar en las calles, calzadas, 
jardines, plazas y demás lugares públicos, los trabajos necesarios para la instalación, man-
tenimiento y retiro de líneas aéreas y subterráneas y equipo destinado al servicio. Dichos 
trabajos deberán realizarse con las medidas de seguridad apropiadas y en forma tal que no se 
impida, a menos que sea inevitable, el uso público de los lugares mencionados. Al término 
de dichas obras, el Transportista o el Distribuidor, según corresponda, hará las reparaciones 
correspondientes.

Artículo 40. Corresponde al Usuario Final realizar a su costa y bajo su responsabilidad, las 
obras e instalaciones destinadas al uso de la energía eléctrica, mismas que deberán satisfacer 
los requisitos técnicos y de seguridad que fijen las normas oficiales mexicanas. Los produc-
tos, dispositivos, equipos, maquinaria, instrumentos o sistemas que utilicen para su funcio-
namiento y operación la energía eléctrica, quedan sujetos al cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas. 
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Artículo 41. Los Transportistas y los Distribuidores sólo podrán suspender el servicio a los 
Usuarios Finales en los casos siguientes:

I. Por caso fortuito y fuerza mayor;
II. Por mantenimiento programado en las instalaciones, siempre que se haya noti-

ficado con anterioridad al Usuario Final o su representante;
III. Por incumplimiento de las obligaciones de pago o de garantía de un Usuario 

Calificado Participante del Mercado frente al CENACE, en cuyo caso el CENA-
CE emitirá la instrucción respectiva;

IV. Por incumplimiento de las obligaciones de pago oportuno por el servicio pres-
tado, en cuyo caso el Suministrador que representa al Centro de Carga emitirá 
la instrucción respectiva;

V. Por terminación del contrato de Participante del Mercado o del contrato de Su-
ministro, en cuyo caso el CENACE o el Suministrador que representa al Centro 
de Carga, respectivamente, emitirá la instrucción;

VI. Por realizar actividades o incurrir en omisiones que impidan el funcionamiento 
adecuado de las redes o que alteren o impidan el funcionamiento normal de los 
instrumentos de control o de medición;

VII. Por incumplimiento de las normas oficiales mexicanas, o mala operación o fa-
llas en las instalaciones del Usuario Final;

VIII. Por el uso de energía eléctrica en contravención a lo establecido en las Reglas 
de Mercado o en las condiciones generales para la prestación del Suministro 
Eléctrico, según corresponda, y

IX. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales cuando en el contrato se 
estipule que tal incumplimiento implica la suspensión del servicio.

En los casos antes señalados, los Transportistas y los Distribuidores podrán proceder al corte 
del servicio sin requerirse al efecto la intervención previa de autoridad alguna, y sólo deberán 
restaurar el servicio cuando se subsanen las causas que originaron el corte.

En caso de una suspensión de servicio que posteriormente se determine improcedente, 
las responsabilidades que deriven corresponderán al CENACE o al Suministrador que en su 
caso haya emitido la instrucción, siempre y cuando el Transportista o el Distribuidor la haya 
ejecutado correctamente.

En caso de que el Transportista o el Distribuidor no ejecute la suspensión en un periodo 
de 24 horas siguientes a la recepción de la instrucción del CENACE o del Suministrador, el 
consumo que corresponde al periodo subsecuente se cargará al Transportista o al Distribui-
dor correspondiente.

Artículo 42. El Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica se consi-
dera de interés social y orden público, por lo que tiene preferencia sobre cualquier otra acti-
vidad que implique el aprovechamiento de la superficie y del subsuelo de los terrenos afectos 
a aquéllas. Para todos los efectos legales, el Servicio Público de Transmisión y Distribución 
de Energía Eléctrica es de utilidad pública. Están sujetos a servidumbre legal los predios 
necesarios para la instalación de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de 
Distribución.
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Artículo 43. El transporte de energía eléctrica a través de Redes Particulares se sujetará a las 
disposiciones administrativas de carácter general que al efecto emita la CRE. El artículo 8 de 
la presente Ley no será aplicable a las Redes Particulares.

Los permisos de generación comprenderán el financiamiento, instalación, mantenimien-
to, gestión, operación, ampliación, modernización, vigilancia y conservación de las Redes 
Particulares que resulten necesarias para entregar la producción de las Centrales Eléctricas a 
la Red Nacional de Transmisión o las Redes Generales de Distribución, o para fines de abas-
to aislado. Las Redes Particulares no formarán parte de la Red Nacional de Transmisión o 
las Redes Generales de Distribución y se sujetarán al régimen jurídico aplicable a la Central 
Eléctrica a la que pertenezcan.

Artículo 44. Previo acuerdo entre las partes interesadas, la no objeción del CENACE y la deter-
minación favorable de la CRE, los Transportistas o los Distribuidores podrán pactar la adquisi-
ción de las Redes Particulares, para que se integren a la Red Nacional de Transmisión y las Redes 
Generales de Distribución, según corresponda. En su defecto, y previa solicitud del propietario 
y la no objeción del CENACE, la CRE podrá determinar que una Red Particular se ceda a título 
gratuito a un Transportista o a un Distribuidor. Para efectos de lo anterior, el CENACE verificará 
la conveniencia técnica de la integración de dichas redes, y la CRE verificará que implique un 
beneficio neto para el Sistema Eléctrico Nacional.

Capítulo IV

De la comercialización de energía eléctrica

Artículo 45. La comercialización comprende una o más de las siguientes actividades:

I. Prestar el Suministro Eléctrico a los Usuarios Finales;
II. Representar a los Generadores Exentos en el Mercado Eléctrico Mayorista;
III. Realizar las transacciones referidas en el artículo 96 de esta Ley, en el Mercado 

Eléctrico Mayorista; 
IV. Celebrar los contratos referidos en el artículo 97 de esta Ley, con los Generado-

res, Comercializadores y Usuarios Calificados Participantes del Mercado;
V. Adquirir los servicios de transmisión y distribución con base en las Tarifas Re-

guladas;
VI. Adquirir y enajenar los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico, 

con la intermediación del CENACE, y
VII. Las demás que determine la CRE.

Artículo 46. Para prestar el Suministro Eléctrico o representar a los Generadores Exentos, 
se requiere permiso de la CRE en modalidad de Suministrador. La CRE podrá establecer re-
quisitos específicos para ofrecer el Suministro Básico y para ofrecer el Suministro de Último 
Recurso, a fin de promover la eficiencia y calidad de dichos servicios.

Sin perjuicio de que se sujeten a los requerimientos de medición establecidos en las con-
diciones generales para la prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución de 
Energía Eléctrica o en las Reglas del Mercado, las siguientes actividades no se consideran 
comercialización, por lo que no requieren permiso o registro:
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I. La venta de energía eléctrica de un Usuario Final a un tercero, siempre y cuan-
do la energía eléctrica se utilice dentro de las instalaciones del Usuario Final, y

II. La venta de energía eléctrica de un tercero a un Usuario Final, siempre y cuan-
do la energía eléctrica se genere a partir de Generación Distribuida dentro de 
las instalaciones del Usuario Final.

Artículo 47. Las Centrales Eléctricas y la Demanda Controlable se operarán de conformidad 
con las instrucciones del CENACE. Para este efecto, los Suministradores que representen a 
Centrales Eléctricas y Demanda Controlable notificarán las instrucciones que reciban del 
CENACE, en los términos de las Reglas del Mercado.

Artículo 48. Con excepción de los Usuarios Calificados, los Suministradores de Servicios 
Básicos ofrecerán el Suministro Básico a todas las personas que lo soliciten y cuyos Centros 
de Carga se encuentren ubicados en las zonas donde operen, siempre que ello sea técnica-
mente factible y cumpla con las disposiciones aplicables, en condiciones no indebidamente 
discriminatorias.

Los Suministradores de Servicios Calificados podrán ofrecer el Suministro Calificado a los 
Usuarios Calificados en condiciones de libre competencia.

Los Suministradores de Último Recurso ofrecerán el Suministro de Último Recurso a todos los 
Usuarios Calificados que lo requieran y cuyos Centros de Carga se encuentren ubicados en las 
zonas donde operen, siempre que ello sea técnicamente factible y cumpla con las disposiciones 
aplicables, en condiciones no indebidamente discriminatorias.

En caso de que los Suministradores de Servicios Básicos o los Suministradores de Último 
Recurso nieguen o dilaten el Suministro Eléctrico, la CRE determinará si existe causa justi-
ficada para ello.

Artículo 49. Los Usuarios de Suministro Básico con Demanda Controlable podrán ofrecer 
su reducción de demanda y Productos Asociados a través de un Suministrador de Servicios 
Básicos. La CRE emitirá los modelos de contrato y metodologías de cálculo, criterios y bases 
para determinar y actualizar las contraprestaciones aplicables, que reflejarán el valor econó-
mico que produzca al Suministrador.

Artículo 50. Las condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico que ex-
pida la CRE tendrán por objeto determinar los derechos y obligaciones del prestador del 
servicio y del Usuario Final, para lo cual deberán contener, como mínimo, la información 
que los Suministradores pondrán a la disposición de los Usuarios Finales y las condiciones 
no indebidamente discriminatorias a que se sujetará el servicio.

Artículo 51. Previo al inicio del Suministro Básico o Suministro Calificado, el Usuario Final 
deberá celebrar un contrato de suministro con un Suministrador. Dichos contratos deberán 
cumplir con las condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico y, en el 
caso del Suministro Básico, deberán ser registrados ante la Procuraduría Federal del Consu-
midor. El Suministro de Último Recurso se preverá en los contratos de Suministro Calificado 
y los contratos de Participante de Mercado que celebren los Usuarios Calificados.

Artículo 52. La CRE establecerá los requisitos y montos mínimos de Contratos de Cobertura 
Eléctrica que los Suministradores deberán celebrar relativos a la energía eléctrica y Productos 



Marco Legal de la Reforma Energética

132

Asociados que suministrarán a los Centros de Carga que representen, y verificará su cum-
plimiento.

Artículo 53. Los Suministradores de Servicios Básicos celebrarán Contratos de Cobertura 
Eléctrica exclusivamente a través de subastas que llevará a cabo el CENACE. Los términos 
para llevar a cabo dichas subastas y asignar los Contratos de Cobertura Eléctrica respectivos 
se dispondrán en las Reglas del Mercado.

Artículo 54. La CRE establecerá los requisitos que los Suministradores y los Usuarios Califi-
cados Participantes del Mercado, en su caso, deberán observar para adquirir la potencia que 
les permita suministrar a los Centros de Carga que representen. 

Para comprobar el cumplimiento de estos requisitos, la CRE verificará que los instrumen-
tos que los Suministradores y Usuarios Calificados Participantes del Mercado utilicen para 
cubrir sus obligaciones de potencia sean consistentes con las capacidades de las Centrales 
Eléctricas y de la Demanda Controlable Garantizada registradas ante el CENACE y con las 
capacidades instaladas.

Las Reglas de Mercado definirán los criterios para acreditar la potencia de las Centrales 
Eléctricas de Generación Distribuida, o bien, los criterios de ajuste a los requisitos para ad-
quirir potencia por parte de los Usuarios Finales con Generación Distribuida.

Artículo 55. La Secretaría intervendrá al Suministrador de Servicios Básicos que incumpla 
con sus obligaciones de pago o de garantía frente al CENACE.

La Secretaría podrá determinar, además, que los activos, derechos y obligaciones de dicho 
Suministrador de Servicios Básicos se transfieran a otro Suministrador de Servicios Básicos, 
así como las medidas de transición requeridas, salvaguardando la Continuidad del servicio.

Las empresas productivas del Estado y sus empresas subsidiarias y filiales que sean sumi-
nistradores garantizarán la prestación del Suministro Eléctrico a los Usuarios Finales del Su-
ministrador de Servicios Básicos que se encuentre en liquidación hasta que sean transferidos 
a un nuevo Suministrador.

Artículo 56. En caso de incumplimiento de las obligaciones de pago o de garantía de un 
Suministrador de Servicios Calificados, o cuando un Suministrador de Servicios Calificados 
deje de prestar servicios a un Generador Exento o a un Usuario Calificado por cualquier mo-
tivo, sin que éstos hayan elegido otro Comercializador, el Suministrador de Último Recurso 
correspondiente comprará la producción de los Generadores Exentos y prestará el Suminis-
tro de Último Recurso a los Usuarios Calificados afectados, hasta en tanto éstos contraten la 
compraventa o el Suministro Eléctrico bajo cualquiera de las modalidades existentes.

La CRE establecerá los mecanismos para la asignación de Usuarios Calificados y Genera-
dores Exentos a los Suministradores de Último Recurso.

Artículo 57. Cuando no exista un permisionario para proveer Suministro de Último Recurso 
en una zona geográfica o para una clase de usuarios, los Suministradores de Servicios Básicos 
estarán obligados a ofrecer el Suministro de Último Recurso. Para este efecto, no se requerirá 
la separación a que se refiere el artículo 8 de esta Ley.

Artículo 58. La CRE expedirá y aplicará las metodologías para determinar y ajustar las tari-
fas máximas de los Suministradores de Último Recurso y los precios máximos del Suministro 



Ley de la Industria Eléctrica

133

de Último Recurso. Dichas tarifas máximas y precios máximos o los parámetros usados para 
su cálculo podrán ser determinados a través de procesos competitivos que para tal efecto or-
dene la CRE. La CRE determinará las demás condiciones para los Suministradores de Último 
Recurso. Los Usuarios del Suministro de Último Recurso no se beneficiarán de los recursos 
dedicados al Suministro Básico.

Capítulo V

De los usuarios calificados

Artículo 59. La Calidad de Usuario Calificado se adquiere mediante la inscripción en el 
registro correspondiente a cargo de la CRE. La inscripción se obtendrá mediante solicitud a 
la CRE por los medios electrónicos establecidos para tal fin. El solicitante deberá acreditar 
que los Centros de Carga a incluirse en el registro cumplan con los niveles requeridos de 
consumo o demanda fijados por la Secretaría.

Los Usuarios Finales cuyos Centros de Carga reúnan las características para incluirse en 
el registro de Usuarios Calificados podrán optar por mantener la Calidad de Usuario de 
Suministro Básico, siempre y cuando no se encuentren en los supuestos establecidos en el 
siguiente artículo.

Una persona puede registrarse como Usuario Calificado para el Suministro Eléctrico en 
determinados Centros de Carga y a su vez mantener la Calidad de Usuario de Suministro Bá-
sico para el Suministro Eléctrico en otros Centros de Carga. Para estos efectos, se considerará 
que el Usuario Calificado y el Usuario de Suministro Básico son Usuarios Finales diferentes.

Artículo 60. Se obligan a realizar y mantener su inscripción en el registro de Usuarios Cali-
ficados aquellos Centros de Carga que:

I. Se hayan incluido en el registro de Usuarios Calificados, independientemente 
de la evolución de su demanda, o

II. No reciban el Servicio Público de Energía Eléctrica a la entrada en vigor de la 
presente Ley y reúnan los requisitos para incluirse en el registro de Usuarios 
Calificados.

El registro de los Centros de Carga podrá cancelarse después de transcurridos tres años de haber-
se registrado, siempre que se haya dado aviso a la CRE un año antes de la fecha de cancelación. 
En este caso, deberá transcurrir un periodo adicional de tres años para que los Centros de Carga 
puedan ser incluidos nuevamente en el registro de Usuarios Calificados.

Se prohíbe la división de Centros de Carga con la finalidad de evadir los niveles de con-
sumo o demanda establecidos por la Secretaría u otras reglas que obliguen al Usuario Final 
a registrarse como Usuario Calificado. La CRE dictaminará sobre los presuntos casos de di-
visión de Centros de Carga con este fin, en los términos de las disposiciones administrativas 
de carácter general que al efecto emita. 

La CRE verificará que se incluyan en el registro de Usuarios Calificados los Centros de 
Carga que se encuentran obligados a ello.

En caso de que un Usuario Final no realice dicho registro, la CRE lo registrará y notifi-
cará al Suministrador correspondiente para que preste el Suministro de Último Recurso al 
Usuario Final en dichos Centros de Carga hasta en tanto contrate el Suministro Eléctrico a 
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través de un Suministrador de Servicios Calificados o en modalidad de Usuario Calificado 
Participante del Mercado.

La Secretaría determinará y ajustará a la baja periódicamente los niveles de consumo o 
demanda que permitan a los Usuarios Finales incluirse en el registro de Usuarios Califica-
dos. Asimismo, la Secretaría establecerá los términos bajo los cuales los Usuarios Finales que 
pertenecen a un mismo grupo de interés económico podrán agregar sus Centros de Carga a 
fin de alcanzar los niveles de consumo o demanda en mención. Los ajustes a dichos niveles se 
darán a conocer con la anticipación que determine la Secretaría, a fin de que dichos Usuarios 
Finales contraten el Servicio Eléctrico a través de un Suministrador de Servicios Calificados 
o en modalidad de Usuario Calificado Participante del Mercado.

Artículo 61. Los Usuarios Calificados podrán recibir el Suministro Eléctrico y ofrecer la 
reducción de demanda y los Productos Asociados que resulten de su Demanda Controlable 
a través de un Suministrador de Servicios Calificados.

Artículo 62. Los titulares de los Centros de Carga que se suministren sin la representación 
de un Suministrador se denominarán Usuarios Calificados Participantes del Mercado. Con 
excepción de la prestación del Suministro Eléctrico a terceros y la representación de Gene-
radores Exentos terceros, los Usuarios Calificados Participantes del Mercado podrán realizar 
las actividades de comercialización a que se refiere el artículo 45 de la presente Ley.

Artículo 63. A los servicios prestados a los Usuarios Calificados Participantes del Mercado 
no les será aplicable el párrafo segundo del artículo 113 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor.

Artículo 64. Los Usuarios Calificados operarán la Demanda Controlable que representan 
conforme a las instrucciones del CENACE.

Capítulo VI

De los pequeños sistemas eléctricos

Artículo 65. Se considerarán pequeños sistemas eléctricos los que se utilicen para suminis-
trar energía eléctrica al público en general y no se encuentren conectados de manera perma-
nente a la Red Nacional de Transmisión. El área de control de Baja California y el sistema 
interconectado de Baja California Sur no se consideran pequeños sistemas eléctricos.

Artículo 66. La Secretaría podrá autorizar los términos y convenios bajo los cuales los in-
tegrantes de la industria eléctrica colaborarán dentro de los pequeños sistemas eléctricos, a 
fin de prestar el Suministro Eléctrico en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad. Cuando los pequeños sistemas eléctricos cuenten 
con la autorización a que se refiere este artículo, no les será aplicable la estricta separación 
legal y las reglas referidas en el artículo 8 del presente ordenamiento.

Artículo 67. Las Reglas del Mercado podrán establecer esquemas especiales para la opera-
ción de los pequeños sistemas eléctricos, así como para el área de control de Baja California y 
para el sistema interconectado de Baja California Sur. El Control Operativo de los anteriores 
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es facultad del CENACE, quien podrá formar asociaciones o celebrar contratos con terceros 
para la realización de esta actividad, previa autorización de la Secretaría.

Capítulo VII

De la generación distribuida

Artículo 68. La Generación Distribuida contará con acceso abierto y no indebidamente dis-
criminatorio a las Redes Generales de Distribución, así como el acceso a los mercados donde 
pueda vender su producción. Para tal efecto:

I. El Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional considerará la expan-
sión y modernización de las Redes Generales de Distribución que se requieran 
para interconectar la Generación Distribuida;

II. Las especificaciones técnicas generales requeridas para la interconexión de 
nuevas Centrales Eléctricas incluirán provisiones específicas para la Genera-
ción Distribuida, a fin de que, en casos típicos, las solicitudes de interconexión 
de estas Centrales Eléctricas no requieran estudios para determinar las caracte-
rísticas específicas de la infraestructura requerida;

III. La CRE elaborará las bases normativas para autorizar unidades de inspección 
especializadas en Centrales Eléctricas de Generación Distribuida que podrán 
ejercer la función a que se refiere el artículo 33, fracción IV de esta Ley;

IV. Las condiciones generales para la prestación del Servicio Público de Distribu-
ción de Energía Eléctrica, o bien, las Reglas del Mercado, asegurarán la im-
plementación de procedimientos de medición a fin de integrar la Generación 
Distribuida; 

V. Las condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico asegura-
rán los procesos comerciales a fin de facilitar la venta de energía y productos 
asociados por la Generación Distribuida;

VI. La CRE expedirá y aplicará la regulación necesaria en materia de eficiencia, Ca-
lidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad de la Generación Distribuida, y

VII. Las demás disposiciones aplicables asegurarán el acceso abierto a las Redes Ge-
nerales de Distribución de la Generación Distribuida.

Artículo 69. La Secretaría fomentará el otorgamiento de créditos y otros esquemas para el 
financiamiento de Centrales Eléctricas de Generación Limpia Distribuida.

Artículo 70. La CRE fomentará la capacitación de empresas y su personal, así como de pro-
fesionales y técnicos independientes, para la instalación de Centrales Eléctricas de Genera-
ción Limpia Distribuida.
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Capítulo VIII

Del uso y ocupación superficial

Artículo 71. La industria eléctrica se considera de utilidad pública. Procederá la ocupación 
o afectación superficial o la constitución de servidumbres necesarias para prestar el Servicio 
Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, y para la construcción de plan-
tas de generación de energía eléctrica en aquellos casos en que, por las características del 
proyecto, se requiera de una ubicación específica, conforme a las disposiciones aplicables.

Las actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica se consideran de interés 
social y orden público, por lo que tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el 
aprovechamiento de la superficie o del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.

La Federación, los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, de los municipios y de 
las delegaciones, contribuirán al desarrollo de proyectos de generación, transmisión y distri-
bución de energía eléctrica, mediante procedimientos y bases de coordinación que agilicen y 
garanticen el otorgamiento de los permisos y autorizaciones en el ámbito de su competencia.

Artículo 72. Los concesionarios mineros, así como los titulares de asignaciones, permisos 
o contratos, no podrán oponerse al tendido de ductos, cables o a la instalación de cualquier 
otra infraestructura para la transmisión y distribución de energía eléctrica en el área com-
prendida en la concesión, asignación, permiso o contrato de que se trate, siempre que sea 
técnicamente factible.

En las instalaciones y derechos de vía de la infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional 
se permitirá el acceso al mayor número posible de prestadores de servicios públicos de in-
dustrias distintas a la eléctrica a cambio de una remuneración justa, siempre que no se ponga 
en riesgo la seguridad y continuidad de la prestación de los servicios. La CRE emitirá las dis-
posiciones necesarias para que dicho acceso sea permitido y vigilará el cumplimiento de esta 
obligación, así como la forma en que se afectarán las tarifas de las actividades de la industria 
eléctrica por los costos de los derechos de vía. Los Transportistas y los Distribuidores sólo 
podrán cobrar las tarifas que establezca la CRE por el uso de su infraestructura y proporcio-
narán la información que esta Comisión requiera para regular dicha actividad.

Las obras e infraestructura a que se refiere este artículo deberán cumplir con la norma-
tividad que emita la CRE en materia de seguridad, y asimismo, ser necesarias, adecuadas y 
proporcionales a los requerimientos de la Nación.

Artículo 73. La contraprestación, los términos y las condiciones para el uso, goce o afecta-
ción de los terrenos, bienes o derechos necesarios para realizar las actividades a que se refiere 
el artículo 71 de esta Ley, serán negociados y acordados entre los propietarios o titulares de 
dichos terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, y los 
interesados en realizar dichas actividades. Tratándose de propiedad privada, además podrá 
convenirse la adquisición.

Lo dispuesto en el presente Capítulo será aplicable respecto de los derechos que la Cons-
titución, las leyes y los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, reconocen 
a las comunidades indígenas.
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Artículo 74. La negociación y acuerdo a que se refiere el artículo anterior deberá realizarse 
de manera transparente y sujetarse a las siguientes bases y a lo señalado en las disposiciones 
que emanen de esta Ley:

I. El interesado deberá expresar por escrito al propietario o titular del terreno, 
bien o derecho de que se trate, su interés de usar, gozar, afectar o, en su caso, 
adquirir tales terrenos, bienes o derechos;

II. El interesado deberá mostrar y describir el proyecto que planea desarrollar y 
atender las dudas y cuestionamientos del propietario o titular del terreno, bien 
o derecho de que se trate, de manera que entienda sus alcances, así como las 
posibles consecuencias y afectaciones que se podrían generar por su ejecución 
y, en su caso, los beneficios que le representaría en lo personal y/o en su comu-
nidad o localidad;

III. La Secretaría podrá prever la participación de testigos sociales en los procesos 
de negociación, en los términos que señalen las disposiciones jurídicas aplica-
bles; 

IV. Los interesados deberán notificar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territo-
rial y Urbano del inicio de las negociaciones a que se refiere este artículo;

V. La forma o modalidad de uso, goce, afectación o, en su caso, adquisición que se 
pacte deberá ser idónea para el desarrollo del proyecto en cuestión, según sus 
características. Al efecto, podrán emplearse las figuras de arrendamiento, ser-
vidumbre voluntaria, ocupación superficial, ocupación temporal, compraventa, 
permuta y cualquier otra que no contravenga la ley;

VI. La contraprestación que se acuerde deberá ser proporcional a los requerimien-
tos de las partes conforme a las actividades de la industria eléctrica que se rea-
licen por el interesado.

De acuerdo a las distintas formas o modalidades de uso, goce, afectación o, 
en su caso, adquisición que se pacte, los titulares de los terrenos, bienes o dere-
chos tendrán derecho a que la contraprestación cubra, según sea el caso:
a) El pago de las afectaciones de bienes o derechos distintos de la tierra, así 

como la previsión de los daños y perjuicios, que se podrían sufrir con moti-
vo del proyecto a desarrollar, calculado en función de la actividad habitual 
de dicha propiedad, y

b) La renta por concepto de ocupación, servidumbre o uso de la tierra.
En lo dispuesto en los incisos a) y b) anteriores, se deberá considerar el valor 
comercial;

VII. Los pagos de las contraprestaciones que se pacten podrán cubrirse en efectivo y, 
en su caso, mediante cualquiera de las siguientes modalidades:
a) Compromisos para ejecutar proyectos de desarrollo en beneficio de la co-

munidad o localidad afectada;
b) Cualquier otra prestación que no sea contraria a la ley, o
c) Una combinación de las anteriores.
Sin perjuicio de las modalidades de contraprestación a que se refiere esta frac-
ción, se podrá proponer al propietario, titular del derecho o miembros de la 
comunidad o localidad a las que pertenezcan, la adquisición de bienes o insu-
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mos, o los servicios fabricados, suministrados o prestados por dichas personas, 
cuando esto sea compatible con el proyecto;

VIII. La contraprestación, así como los demás términos y condiciones que se pacten 
para la adquisición, uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o derechos 
deberán constar invariablemente en un contrato por escrito, sujetarse a los li-
neamientos y a los modelos de contratos que emita la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, en coordinación con la Secretaría de Energía.

El contrato deberá contener, al menos, los derechos y obligaciones de las 
partes, así como posibles mecanismos de solución de controversias, y

IX. Los contratos en los que consten los acuerdos alcanzados no podrán prever 
cláusulas de confidencialidad sobre los términos, montos y condiciones de la 
contraprestación, que penalicen a las partes por su divulgación.

Artículo 75. Cuando estén involucrados terrenos, bienes o derechos sujetos a los regímenes 
previstos en la Ley Agraria, además de las disposiciones de dicha ley y las demás contenidas 
en el presente Capítulo, se observará lo siguiente:

I. El ejido, los ejidatarios, comunidades o comuneros podrán solicitar la asesoría 
y, en su caso, representación de la Procuraduría Agraria en las negociaciones a 
que se refiere el presente Capítulo;

II. La autorización para el uso, goce o afectación y demás actos de disposición 
permitidos, deberá sujetarse invariablemente y sin perjuicio de las demás dis-
posiciones aplicables, a las formalidades previstas en los artículos 24 a 28, 30 
y 31 de la Ley Agraria para los actos señalados en las fracciones VII a XIV del 
artículo 23 de dicho ordenamiento, y

III. Tratándose de ejidatarios o comuneros que, conforme a las disposiciones apli-
cables, tengan reconocidos derechos de manera individual, se les deberá entre-
gar directamente la contraprestación respectiva por la adquisición, uso, goce o 
afectación de tales derechos. En caso contrario, se entregarán a través del Fidei-
comiso del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, o cualquier otro fideicomiso si 
así lo acuerdan las partes.

Artículo 76. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales elaborará y 
mantendrá actualizados tabuladores sobre los valores promedio de la tierra y, en su caso, de 
sus accesorios, para uso, ocupación o adquisición, según sus características, así como demás 
tabuladores y mecanismos de referencia que determine. Dichos tabuladores servirán de base 
para el inicio de las negociaciones que se realicen conforme a los artículos anteriores.

El interesado deberá acompañar al escrito a que se refiere la fracción I del artículo 74, los 
tabuladores señalados en el párrafo anterior, según corresponda a su propuesta.

Artículo 77. Las partes podrán acordar la práctica de avalúos por el Instituto, instituciones 
de crédito del país que se encuentren autorizadas, corredores públicos o profesionistas con 
postgrado en valuación, siempre que formen parte del padrón que se establezca en los térmi-
nos que indiquen las disposiciones reglamentarias de esta Ley.

Los avalúos citados considerarán, entre otros factores:
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I. La previsión de que el proyecto a desarrollar generará, dentro de su zona de 
influencia, una plusvalía de los terrenos, bienes o derechos de que se trate;

II. La existencia de características en los inmuebles, bienes o derechos que, sin re-
flejarse en su valor comercial, los hace técnicamente idóneos para el desarrollo 
del proyecto de que se trate;

III. La afectación en la porción remanente de los inmuebles del cual forme parte la 
fracción por adquirir, usar o gozar;

IV. Los gastos complementarios no previstos en el valor comercial, para que los 
afectados sustituyan los terrenos, bienes o derechos por adquirir, cuando sea 
necesaria la emigración de los afectados, y

V. En los casos de otorgamiento del uso o goce de los terrenos, bienes o derechos, 
la previsión de los daños y perjuicios, las molestias o afectaciones que sus titu-
lares podrían sufrir con motivo del proyecto a desarrollar, incluyendo aquéllos 
correspondientes a bienes o derechos distintos de la tierra, o el eventual per-
juicio por el tiempo que la propiedad será afectada, calculado en función de la 
actividad habitual de dicha propiedad.

Para el caso de adquisiciones, en ningún caso el valor será inferior al comercial.
Los avalúos que se practiquen podrán considerar los demás elementos que a juicio del 

Instituto resulten convenientes.

Artículo 78. El acuerdo alcanzado en cualquier tiempo entre las partes deberá presentarse 
por el interesado ante el Juez de Distrito en materia civil o Tribunal Unitario Agrario com-
petente, con el fin de que sea validado, dándole el carácter de cosa juzgada.

Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario Agrario procederá a:

I. Verificar si se cumplieron las formalidades exigidas tanto en la presente Ley 
como, en su caso, en la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables, y

II. Ordenar la publicación de un extracto del acuerdo alcanzado, a costa del in-
teresado, en un periódico de circulación local y, en su caso, en los lugares más 
visibles del ejido respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Unitario Agrario emitirá su resolución, que tendrá el carácter 
de sentencia, dentro de los quince días siguientes a la primera publicación a que se refiere la 
fracción II anterior, siempre que no tenga conocimiento de la existencia de un juicio pen-
diente que involucre los terrenos, bienes o derechos en cuestión.

En contra de la resolución emitida sólo procederá el juicio de amparo.

Artículo 79. En caso de no existir un acuerdo entre las partes, transcurridos ciento ochenta 
días naturales contados a partir de la fecha de recepción del escrito referido en la fracción I 
del artículo 74 de esta Ley, el interesado podrá:

I. Promover ante el Juez de Distrito en materia civil o Tribunal Unitario Agrario 
competente la constitución de la servidumbre legal a que se refiere el artículo 
82 de esta Ley, o

II. Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano una me-
diación que versará sobre las formas o modalidades de adquisición, uso, goce o 
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afectación de los terrenos, bienes o derechos, así como la contraprestación que 
corresponda.

Artículo 80. La mediación a que se refiere el artículo anterior se desarrollará, al menos, con-
forme a las siguientes bases:

I. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano escuchará a las par-
tes y sugerirá la forma o modalidad de adquisición, uso, goce o afectación que 
concilie sus intereses y pretensiones, según las características del proyecto y 
buscará que las partes alcancen una solución aceptable y voluntaria, procuran-
do mejorar su comunicación y futura relación;

II. A fin de sugerir el monto de la contraprestación, se estará a lo siguiente:
a) Si previo a la mediación, las partes hubieran practicado avalúos encargados 

por cada una de ellas, conforme al artículo 77 de esta Ley:
1) Dichos avalúos deberán ser tomados en cuenta siempre que coincidan 

con la forma o modalidad de adquisición, uso, goce o afectación que 
sugiera la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. De lo 
contrario, se procederá conforme al inciso b) siguiente;

2) En caso de que la diferencia entre los avalúos de los dos peritos sea 
inferior a 15%, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano tomará el promedio simple de los avalúos y el resultado servirá 
de base para formular la sugerencia de contraprestación de la referida 
Secretaría, y 

3) En caso de que la diferencia entre los avalúos de los dos peritos sea 
superior a 15%, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano solicitará al Instituto o a un perito que aleatoriamente seleccione 
del padrón a que se refiere el artículo 77 de esta Ley, la práctica de un 
avalúo, cuyo resultado servirá de base para formular la sugerencia de 
contraprestación de la referida Secretaría, y

b) En caso de que las partes no hayan practicado avalúos en términos del ar-
tículo 77 de esta Ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano solicitará al Instituto o a un perito que aleatoriamente seleccione del 
padrón a que se refiere el artículo 77 de esta Ley, la práctica de un avalúo 
que servirá de base para la sugerencia de contraprestación que formule la 
Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano.

En el desarrollo de la mediación se atenderá a lo dispuesto en el artículo 74, fracciones V a 
VII de la presente Ley.

Artículo 81.Si dentro de los treinta días naturales, contados a partir de la sugerencia de con-
traprestación a que se refiere la fracción II del artículo anterior, las partes no alcanzaren un 
acuerdo, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano podrá proponer al Ejecuti-
vo Federal la constitución de una servidumbre legal por vía administrativa.

Artículo 82. La servidumbre legal comprenderá el derecho de tránsito de personas; el de 
transporte, conducción y almacenamiento de materiales para la construcción, vehículos, ma-
quinaria y bienes de todo tipo; el de construcción, instalación o mantenimiento de la infraes-
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tructura o realización de obras y trabajos necesarios para el adecuado desarrollo, operación y 
vigilancia de las actividades a que se refiere el artículo 71 de esta Ley, así como todos aquéllos 
que sean necesarios para tal fin.

Las servidumbres legales se decretarán a favor del interesado y se regirán por las disposi-
ciones del derecho común federal y las controversias relacionadas con las mismas, cualquiera 
que sea su naturaleza, serán competencia de los tribunales federales.

Las servidumbres legales se podrán decretar por vía jurisdiccional o administrativa, en 
términos de esta Ley y las demás disposiciones aplicables.

Los peritos que se designen por la autoridad jurisdiccional deberán observar lo dispuesto 
en el artículo 77 de la presente Ley y, en lo conducente, lo señalado en las fracciones V a VII 
del artículo 74 de esta Ley.

Artículo 83. La contraprestación que corresponda por la servidumbre legal que se decrete 
por vía administrativa, se determinará con base en las sugerencias que se hayan formulado 
conforme a la fracción II del artículo 80 de la presente Ley.

Tratándose de las demás modalidades de adquisición o afectación por figuras de derecho 
público, la indemnización respectiva se determinará considerando lo dispuesto en el artículo 
77 y, en su caso, los valores de los avalúos que se obtengan conforme a la fracción II del ar-
tículo 80 de esta Ley.

Artículo 84. Lo dispuesto en los artículos anteriores no será impedimento para que las partes 
continúen sus negociaciones y alcancen un acuerdo en cualquier momento, debiendo cum-
plir con lo dispuesto en el artículo 78 de esta Ley.

Artículo 85. Las dependencias mencionadas en el presente Capítulo podrán celebrar los 
convenios de colaboración y coordinación que requieran para el cumplimiento de sus atri-
buciones.

Artículo 86. Los avalúos que se practiquen en términos de este Capítulo, así como los ho-
norarios que, en su caso, se causen por la participación de testigos sociales, serán cubiertos 
por los interesados.

Artículo 87. Los interesados en realizar las actividades a que se refiere el artículo 71 de 
esta Ley se abstendrán de realizar, directa o indirectamente, conductas o prácticas abusivas, 
discriminatorias o que busquen influir indebidamente en la decisión de los propietarios o 
titulares de los terrenos, bienes o derechos, durante las negociaciones y los procedimientos a 
que se refiere el presente Capítulo.

En los casos en que se acredite que dichos interesados incurran en las conductas señaladas 
en este artículo en más de una ocasión, los permisos o autorizaciones otorgados para la rea-
lización de las actividades mencionadas podrán ser revocados.

Artículo 88. Sin perjuicio de las demás disposiciones y de las sanciones previstas en esta Ley 
y en otras aplicables, así como de las acciones legales que procedan:

I. El acuerdo alcanzado entre las partes será nulo cuando se acredite la contraven-
ción a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 77 de esta Ley;
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II. Será causal de rescisión del contrato a que se refiere este Capítulo o, en su caso, 
procederá la declaración de insubsistencia de la servidumbre legal cuando:
a) Las obras o trabajos por desarrollar no se inicien dentro de los plazos es-

tablecidos en el contrato celebrado entre el interesado con el propietario o 
titular del terreno, bien o derecho de que se trate o en las autorizaciones de 
las autoridades;

b) El terreno objeto de las mismas sea destinado a un uso distinto de aquel que 
justificó la afectación, y

c) Se declare nula o cancele el permiso o autorización del interesado. 

Artículo 89. Los contratos celebrados entre los interesados en realizar las actividades a que se 
refiere el artículo 71 de esta Ley y los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos de 
que se trate, preverán, en su caso, los mecanismos financieros que deberán adoptar los interesa-
dos para asegurar que el desmantelamiento de sus instalaciones y abandono de los terrenos que 
hayan ocupado, usado, gozado o afectado por virtud de sus actividades, se realice atendiendo a 
los compromisos pactados con los propietarios de los terrenos, bienes o derechos y a las mejores 
prácticas, restableciéndolos en el pleno goce de sus derechos.

Los contratos a que se refiere el párrafo anterior también deberán prever, al menos, meca-
nismos financieros para que los interesados cubran los daños y perjuicios que sus actividades 
y operaciones puedan ocasionar a los propietarios o titulares de terrenos, bienes y derechos, 
no previstos en la contraprestación que se acuerde conforme a este Capítulo.

Capítulo IX

Del fomento a la industria nacional

Artículo 90. La Secretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría, definirá las estra-
tegias para el fomento industrial de cadenas productivas locales y para el fomento de la 
inversión directa en la industria eléctrica, con especial atención a las pequeñas y medianas 
empresas, conforme a lo siguiente:

I. La estrategia para el fomento industrial de cadenas productivas locales deberá:
a) Identificar los sectores industriales y las regiones en que se enfocará la es-

trategia, alineados a la demanda de la industria eléctrica, para ello podrá 
contratar la realización de estudios que identifiquen los productos y servi-
cios existentes en el mercado, así como a los proveedores que los ofertan;

b) Integrar, administrar y actualizar un catálogo de proveedores nacionales 
para la industria eléctrica, en el que se registren las empresas nacionales 
interesadas en participar en la industria y sus necesidades de desarrollo;

c) Implementar programas para el desarrollo de proveedores y contratistas na-
cionales, a partir de la detección de oportunidades de negocio;

d) Impulsar el cierre de brechas de capacidad técnica y de Calidad de las empre-
sas, a través de programas de apoyo para asistencia técnica y financiera, y

e) Integrar un consejo consultivo, encabezado por la Secretaría de Economía, 
con representantes de la Secretaría, la CRE, académicos y representantes 
del sector privado o de la industria.
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Dicho consejo apoyará en la definición de políticas, criterios y metodo-
logías para el diagnóstico de la oferta de productos, bienes y servicios; la 
promoción de la industria nacional; la formación de cadenas productivas 
regionales y nacionales, y el desarrollo del talento de los recursos humanos, 
la innovación y la tecnología, y

II. La estrategia para el fomento de la inversión directa deberá:
a) Fomentar la participación directa de empresas mexicanas para llevar a 

cabo, por sí mismas, las actividades en la industria eléctrica;
b) Promover la asociación entre empresas mexicanas y extranjeras, para llevar 

a cabo las actividades en la industria eléctrica;
c) Promover la inversión nacional y extranjera para que se realicen actividades 

de permanencia en México directamente en la industria eléctrica, o bien 
en la fabricación de bienes o prestación de servicios relacionados con esta 
industria, y

d) Impulsar la transferencia de tecnología y conocimiento.

Corresponde a la Secretaría de Economía dar seguimiento al avance de las estrategias a que 
se refiere este artículo, así como elaborar y publicar, de forma anual, un informe sobre los 
avances en la implementación de dichas estrategias, el cual deberá ser presentado al Congre-
so de la Unión a más tardar el 30 de junio de cada año.

Para coadyuvar al cumplimiento de lo previsto en el presente artículo, la Secretaría de 
Economía se apoyará en el Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores 
y Contratistas Nacionales de la Industria Energética.

Artículo 91. La Secretaría de Economía establecerá la metodología para medir el grado de 
contenido nacional en la industria eléctrica, así como su verificación, para lo cual podrá con-
tar con el apoyo de un tercero independiente o de las autoridades del Sector.

Las empresas de la industria eléctrica deberán proporcionar información a la Secretaría de 
Economía sobre el grado de contenido nacional en las actividades que realicen, conforme a 
lo que establezcan las disposiciones que para tal efecto emita.

Artículo 92. El Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y Contra-
tistas Nacionales de la Industria Energética será creado en una institución de la banca de 
desarrollo. Su objeto será promover el desarrollo y competitividad de proveedores y contra-
tistas locales y nacionales, a través de esquemas de financiamiento y de programas de apoyo 
para capacitación, investigación y certificación, con el fin de cerrar las brechas de capacidad 
técnica y de calidad, dando especial atención a pequeñas y medianas empresas. 

Artículo 93. La Secretaría y la CRE, con la opinión de la Secretaría de Economía, deberán 
establecer dentro de las condiciones que se incluyan en los contratos que se celebren para el 
financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la infraes-
tructura necesaria para prestar el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica que, bajo las mismas circunstancias, incluyendo igualdad de precios, calidad y en-
trega oportuna, se deberá dar preferencia a:

I. La adquisición de bienes nacionales, y
II. La contratación de servicios de origen nacional, incluyendo la capacitación y 

contratación, a nivel técnico y directivo, de personas de nacionalidad mexicana.
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TÍTULO TERCERO
Del Mercado Eléctrico Mayorista

Capítulo I

De la operación del mercado eléctrico mayorista

Artículo 94. El CENACE operará el Mercado Eléctrico Mayorista conforme a la presente 
Ley. En el Mercado Eléctrico Mayorista, los Generadores, Comercializadores y Usuarios Ca-
lificados Participantes del Mercado podrán realizar las transacciones referidas en el artículo 
96 de esta Ley, de conformidad con las Reglas del Mercado. Invariablemente los precios de 
las transacciones celebradas en el Mercado Eléctrico Mayorista se calcularán por el CENACE 
con base en las ofertas que reciba, en los términos de las Reglas del Mercado.

Artículo 95. El Mercado Eléctrico Mayorista operará con base en las características físicas 
del Sistema Eléctrico Nacional y se sujetará a lo previsto en las Reglas del Mercado, procu-
rando en todo momento la igualdad de condiciones para todos los Participantes del Mercado, 
promoviendo el desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, Cali-
dad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad.

La CRE emitirá las Bases del Mercado Eléctrico. El CENACE emitirá las Disposiciones 
Operativas del Mercado. La CRE establecerá mecanismos para la autorización, revisión, ajus-
te y actualización de las Disposiciones Operativas del Mercado, los cuales incluirán la parti-
cipación de los demás integrantes de la industria eléctrica.

La emisión de las Bases del Mercado Eléctrico y de las Disposiciones Operativas del Mer-
cado no estará sujeta al Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo. Las Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del Mercado producirán 
efectos jurídicos en el momento de su notificación a los Participantes del Mercado, la cual 
podrá realizarse conforme al Título Segundo del Código de Comercio o por la publicación 
electrónica por la CRE o el CENACE, según corresponda.

Sin perjuicio de lo anterior, los procedimientos inherentes a la modificación de las Bases 
del Mercado Eléctrico y de las Disposiciones Operativas del Mercado, deberán hacerse del 
conocimiento oportuno de los Participantes del Mercado a efecto de que éstos, en un plazo 
no mayor a 20 días hábiles, emitan opinión o comentarios al respecto. Cuando sea necesario 
para preservar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabili-
dad del Sistema Eléctrico Nacional, la CRE y el CENACE podrán emitir Reglas del Mercado 
de manera inmediata, recibiendo opiniones y comentarios posteriormente.

Artículo 96. Las Reglas del Mercado establecerán procedimientos que permitan realizar, al 
menos, transacciones de compraventa de:

I. Energía eléctrica;
II. Servicios Conexos que se incluyan en el Mercado Eléctrico Mayorista;
III. Potencia o cualquier otro producto que garantice la suficiencia de recursos para 

satisfacer la demanda eléctrica;
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IV. Los productos anteriores, vía importación o exportación;
V. Derechos Financieros de Transmisión;
VI. Certificados de Energías Limpias, y
VII. Los demás productos, derechos de cobro y penalizaciones que se requieran para 

el funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional.

Asimismo, las Reglas del Mercado establecerán los requisitos mínimos para ser Participante 
del Mercado, determinarán los derechos y obligaciones de los Participantes del Mercado y 
definirán mecanismos para la resolución de controversias.

Artículo 97. Los Generadores, Comercializadores y Usuarios Calificados Participantes del 
Mercado podrán celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica para realizar operaciones de 
compraventa relativas a la energía eléctrica, la potencia o los Servicios Conexos en un nodo 
del Sistema Eléctrico Nacional, así como a los Derechos Financieros de Transmisión, suje-
tándose a las obligaciones para informar al CENACE previstas por las Reglas del Mercado. 
Asimismo, podrán celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica para adquirir o realizar opera-
ciones relativas a los Certificados de Energías Limpias, sujetándose a la regulación que emita 
la CRE para validar la titularidad de dichos certificados. 

Artículo 98. Los Generadores, Comercializadores y Usuarios Calificados podrán participar 
en el Mercado Eléctrico Mayorista, previa celebración del contrato de Participante del Mer-
cado con el CENACE y la presentación de la garantía que corresponde en términos de las Re-
glas del Mercado. Terminado dicho contrato, el CENACE aplicará, en su caso, el importe de 
la garantía depositada por el Participante para el pago de los servicios pendientes de liquida-
ción y de las multas que correspondan y devolverá el remanente al Participante del Mercado.

Los Generadores, Suministradores y Usuarios Calificados Participantes del Mercado debe-
rán notificar al CENACE de cada Central Eléctrica y cada Centro de Carga que representen 
o que pretenden representar en el Mercado Eléctrico Mayorista.

Los términos y condiciones generales de los convenios y contratos que celebre el CENA-
CE con los Participantes del Mercado se sujetarán a la previa autorización de la CRE.

Artículo 99. Las Reglas del Mercado establecerán los mecanismos para que el CENACE 
instruya la producción, prestación o adquisición de Servicios Conexos. Los precios de los 
Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista se fijarán con base en las 
Tarifas Reguladas que determine la CRE.

Artículo 100. El CENACE podrá facturar, procesar o cobrar los servicios de transmisión, dis-
tribución, los Servicios Conexos que no se incluyen en el Mercado Eléctrico Mayorista y sus 
propios costos operativos de acuerdo con las Tarifas Reguladas, así como las transacciones 
celebradas en el Mercado Eléctrico Mayorista, directamente o a través de un tercero.

En las Reglas del Mercado se definirán los demás productos, derechos de cobro y pena-
lizaciones que el CENACE aplicará para asegurar el funcionamiento eficiente del Sistema 
Eléctrico Nacional.

Los pagos efectuados entre el CENACE y los Participantes del Mercado se mantendrán en 
balance, con excepción del ingreso por el cobro de Tarifas Reguladas que percibe el CENACE 
para cubrir sus costos operativos y de los pagos que el CENACE procese entre los Partici-
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pantes del Mercado y terceros, en los términos de las Reglas del Mercado. El CENACE podrá 
establecer cuentas de ingresos residuales a fin de mantener dicho balance entre periodos.

Artículo 101. Con base en criterios de Seguridad de Despacho y eficiencia económica, el 
CENACE determinará la asignación y despacho de las Centrales Eléctricas, de la Demanda 
Controlable y de los programas de importación y exportación. Dicha asignación y despacho 
se ejecutará independientemente de la propiedad o representación de las Centrales Eléctri-
cas, la Demanda Controlable u ofertas de importación y exportación.

Artículo 102. El CENACE deberá restringir o suspender la participación en el Mercado 
Eléctrico Mayorista a quienes incurran en incumplimientos graves a las Reglas del Mercado, 
sin requerir la intervención previa de autoridad alguna, en tanto no regularicen su situación 
y no cubran las obligaciones derivadas de sus incumplimientos.

Artículo 103. El CENACE formulará y actualizará periódicamente un programa para la 
operación de las Centrales Eléctricas que presenten limitaciones sobre la energía total que 
pueden generar en un periodo y el uso de la Demanda Controlable Garantizada cuyos re-
presentantes, en los términos de las Reglas del Mercado, hayan declarado límites sobre la 
energía total que puede dejar de consumir en un periodo. Dicho programa considerará las 
restricciones hidrológicas, ambientales y del suministro de combustibles, así como el uso 
permitido de la Demanda Controlable, entre otras. Para la elaboración de dicho programa, 
el CENACE se coordinará con las autoridades competentes y los Participantes del Mercado, 
en los términos de las Reglas del Mercado. Asimismo, la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, la Comisión Nacional del Agua y el Centro Nacional de Control del Gas 
Natural establecerán con el CENACE los mecanismos de intercambio de información que se 
requieran para facilitar el cumplimiento de sus respectivas atribuciones.

Artículo 104. Los representantes de las Centrales Eléctricas ofrecerán al Mercado Eléctrico 
Mayorista la totalidad de las capacidades disponibles para producir energía eléctrica, poten-
cia y Servicios Conexos en dichas Centrales Eléctricas, sujetándose a los parámetros opera-
tivos y obligaciones normativas de las mismas. De la misma forma, los representantes de la 
Demanda Controlable Garantizada ofrecerán al Mercado Eléctrico Mayorista la totalidad de 
las capacidades disponibles para reducir su consumo de energía eléctrica y producir Servicios 
Conexos en dicha Demanda Controlable. Los representantes podrán modificar sus ofertas, 
en congruencia con el programa referido en el artículo anterior y con sujeción a las Reglas 
del Mercado, cuando sea necesario para racionar la disponibilidad de energía durante un 
periodo.

Las ofertas que los representantes de Centrales Eléctricas realicen en el Mercado Eléctrico 
Mayorista se basarán en los costos de dichas Centrales Eléctricas y Demanda Controlable, 
pudiendo ser menores a dichos costos, en los términos que definan las Reglas del Mercado. 
Las ofertas de la Demanda Controlable Garantizada se sujetarán a las ofertas tope que esta-
blezcan las Reglas del Mercado.

Cuando se incluyan en el programa referido en el artículo anterior, los representantes 
deberán basar sus ofertas en los costos de oportunidad que resulten de dicho programa, con 
sujeción a las Reglas del Mercado.

La CRE podrá emitir criterios para eximir a las Centrales Eléctricas y a la Demanda Con-
trolable que no tengan un impacto relevante en el funcionamiento eficiente del Mercado 
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Eléctrico Mayorista de las obligaciones relacionadas con sus ofertas a que se refieren los tres 
párrafos anteriores y de su participación en el programa a que se refiere el artículo anterior. 

Los representantes de Centrales Eléctricas registrarán sus parámetros de costos y capa-
cidades ante el CENACE. Los representantes de Demanda Controlable Garantizada regis-
trarán sus capacidades ante el CENACE. La CRE requerirá a dichos representantes la infor-
mación relativa a los costos y capacidades físicas de cada Central Eléctrica y la relativa a las 
capacidades físicas de la Demanda Controlable Garantizada, con la finalidad de verificar 
los parámetros registrados. La CRE vigilará que las ofertas de las Centrales Eléctricas y de 
la Demanda Controlable Garantizada al Mercado Eléctrico Mayorista sean consistentes con 
sus costos y capacidades, para lo cual el CENACE proporcionará a la CRE la información y 
análisis que ésta requiera.

En el caso de confirmar inconsistencias materiales en los costos y capacidades, la CRE 
instruirá las correcciones que deban realizarse a los parámetros registrados y a las ofertas ba-
sadas en ellos, e instruirá al CENACE a rectificar la facturación correspondiente, emitiendo 
el estado de cuenta respectivo. Cuando dicha facturación requiera la devolución de ingresos 
o el pago de nuevos costos, estas operaciones procederán sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones a que haya lugar.

Se prohíbe a los integrantes del sector eléctrico la realización de cualquier acción o transac-
ción que tenga como efecto interferir con el funcionamiento eficiente del Mercado Eléctrico 
Mayorista o distorsionar sus resultados. En caso de identificar dichas prácticas, la CRE ins-
truirá al CENACE a rectificar la facturación correspondiente, emitiendo el estado de cuenta 
respectivo, a fin de revertir la consecuencia monetaria de las transacciones identificadas, sin 
perjuicio de la aplicación de las sanciones a que haya lugar. En casos graves, la CRE instruirá 
al CENACE a restringir o suspender la participación en el Mercado Eléctrico Mayorista.

La CRE vigilará la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y las determinaciones del 
CENACE a fin de asegurar el funcionamiento eficiente del Mercado Eléctrico Mayorista y 
el cumplimiento de las Reglas del Mercado. Asimismo, la CRE vigilará que las Reglas del 
Mercado cumplan con los objetivos de esta Ley.

Es facultad indelegable de la CRE definir los términos para las ofertas de capacidades dispo-
nibles basadas en costos y ordenar las correcciones, rectificaciones y aplicación de sanciones 
relacionadas con este artículo, sin perjuicio de que la CRE contrate a expertos independientes 
o constituya un comité colegiado u otro ente para realizar las demás funciones de vigilancia del 
Mercado Eléctrico Mayorista. En ningún caso las funciones de vigilancia del Mercado Eléctrico 
Mayorista podrán ser desempeñadas por quienes participen en la administración o fiscalización 
del CENACE, por los Participantes del Mercado o por quienes tengan relación comercial, patri-
monial o tengan derechos de control corporativo sobre éstos.

Artículo 105. Sin perjuicio de las demás prácticas establecidas en la Ley Federal de Com-
petencia Económica, se considerarán prácticas monopólicas cualquier convenio, arreglo o 
coordinación entre Participantes del Mercado con la intención o efecto de restringir el fun-
cionamiento eficiente del Mercado Eléctrico Mayorista. Cuando la Secretaría, la CRE, el 
CENACE o cualquier otra persona detecte dichas prácticas, informará a la Comisión Federal 
de Competencia Económica para que ésta proceda conforme a sus facultades.

Cuando la Secretaría, la CRE, el CENACE o cualquier otra persona considere que no 
existen condiciones de competencia efectiva en algún mercado, solicitará a la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica que realice el análisis correspondiente para que, en su 
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caso, ordene las medidas necesarias para establecer las condiciones de libre competencia y 
concurrencia.

Artículo 106. Las adquisiciones que las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal realicen dentro del Mercado Eléctrico Mayorista y las subastas referidas en 
esta Ley no se sujetarán ni a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, ni a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas.

Capítulo II

Del Centro Nacional de Control de Energía

Artículo 107. El CENACE es un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo el Con-
trol Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, la operación del Mercado Eléctrico Mayorista 
y el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmi-
sión y las Redes Generales de Distribución, así como las demás facultades señaladas en 
esta Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 108. El CENACE está facultado para:

I. Ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional;
II. Determinar los actos necesarios para mantener la Seguridad de Despacho, 

Confiabilidad, Calidad y Continuidad del Sistema Eléctrico Nacional y que 
deben realizar los Participantes del Mercado, Transportistas y Distribuidores, 
sujeto a la regulación y supervisión de la CRE en dichas materias;

III. Llevar a cabo los procesos de revisión, ajuste, actualización, y emisión de las 
Disposiciones Operativas del Mercado, con sujeción a los mecanismos y linea-
mientos que establezca la CRE;

IV. Operar el Mercado Eléctrico Mayorista en condiciones que promuevan la com-
petencia, eficiencia y no indebida discriminación;

V. Determinar la asignación y el despacho de las Centrales Eléctricas, de la De-
manda Controlable y de los programas de importación y exportación, a fin de 
satisfacer la demanda de energía eléctrica en el Sistema Eléctrico Nacional; 

VI. Recibir las ofertas y calcular los precios de energía eléctrica y Productos Aso-
ciados que derivan del Mercado Eléctrico Mayorista, de conformidad con las 
Reglas del Mercado;

VII. Facturar, procesar o cobrar los pagos que correspondan a los integrantes de la 
industria eléctrica, de conformidad con esta Ley, las Reglas del Mercado y las 
demás disposiciones correspondientes;

VIII. Llevar a cabo subastas para la celebración de Contratos de Cobertura Eléctrica 
entre los Generadores y los representantes de los Centros de Carga;

IX. Previa autorización de la CRE, llevar a cabo subastas a fin de adquirir potencia 
cuando lo considere necesario para asegurar la Confiabilidad del Sistema Eléc-
trico Nacional, y gestionar la contratación de potencia en casos de emergencia;

X. Coordinar la programación del mantenimiento de las Centrales Eléctricas que son 
representadas por Generadores en el Mercado Eléctrico Mayorista, así como de los 
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elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distri-
bución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista;

XI. Formular y actualizar un programa para la operación de las Centrales Eléctricas 
y de la Demanda Controlable Garantizada que presenten limitaciones sobre la 
energía total que pueden generar o dejar de consumir en un periodo, y calcular 
el costo de oportunidad con el que serán asignadas y despachadas;

XII. Llevar el registro de costos y capacidades de las Centrales Eléctricas y de las 
capacidades de la Demanda Controlable Garantizada e informar a la CRE res-
pecto a la consistencia entre las ofertas al Mercado Eléctrico Mayorista y los 
datos registrados;

XIII. Determinar los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes 
Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista y 
determinar la asignación de responsabilidades y procedimientos de coordina-
ción con los Transportistas y Distribuidores;

XIV. Formular y proponer a la Secretaría los programas de ampliación y moderni-
zación de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes 
Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista;

XV. Identificar los Participantes del Mercado que sean beneficiarios de las amplia-
ciones referidas en el inciso anterior;

XVI. Proponer a la CRE los criterios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 
34 de esta Ley;

XVII. Someter a la autorización de la CRE las especificaciones técnicas generales re-
queridas para la interconexión de nuevas Centrales Eléctricas y la conexión 
de nuevos Centros de Carga y las demás especificaciones técnicas generales 
requeridas;

XVIII. Cuando por la naturaleza de una nueva Central Eléctrica o Centro de Carga se 
requiera establecer características específicas de la infraestructura requerida, 
establecer dichas características para cada caso particular;

XIX. Instruir a los Transportistas y los Distribuidores la celebración del contrato de 
interconexión o de conexión y la realización de la interconexión de las Centra-
les Eléctricas o conexión de los Centros de Carga a sus redes;

XX. Calcular las aportaciones que los interesados deberán realizar por la construc-
ción de obras, ampliaciones y modificaciones de transmisión y distribución 
cuando los costos no se recuperen a través del cobro de las Tarifas Reguladas y 
otorgar los Derechos Financieros de Transmisión que correspondan;

XXI. Administrar los Derechos Financieros de Transmisión en los términos que es-
tablezcan las Reglas del Mercado;

XXII. Evaluar la conveniencia técnica de que las Redes Particulares se integren a la 
Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución;

XXIII. Desarrollar y llevar a cabo la capacitación para los Participantes del Mercado, 
las autoridades, y otras personas que la requieran;

XXIV. Someter a la autorización de la CRE los modelos de convenios y contratos que 
celebrará con los Transportistas, los Distribuidores y los Participantes del Mer-
cado, entre otros;
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XXV. Celebrar los convenios y contratos que se requieran para la operación del Mer-
cado Eléctrico Mayorista;

XXVI. Exigir las garantías necesarias para asegurar el cumplimiento de las obligacio-
nes de los Participantes del Mercado;

XXVII. Restringir o suspender la participación en el Mercado Eléctrico Mayorista a 
quienes incurran en incumplimientos graves, en los términos de las Reglas del 
Mercado, e instruir la suspensión del servicio de los Usuarios Calificados Par-
ticipantes del Mercado por incumplimiento de sus obligaciones de pago o de 
garantía;

XXVIII. Promover mecanismos de coordinación con los integrantes de la industria eléc-
trica para mantener y restablecer el suministro de energía del sistema eléctrico 
en caso de accidentes y contingencias; 

XXIX. Requerir información a los Participantes del Mercado necesaria para el cumpli-
miento de sus funciones;

XXX. Publicar informes sobre el desempeño y evolución del Mercado Eléctrico Ma-
yorista con la periodicidad y en los términos que se determinen por la CRE;

XXXI. Participar en comités consultivos para la elaboración de proyectos de normali-
zación sobre bienes o servicios relacionados con su objeto;

XXXII. Mantener la seguridad informática y actualización de sus sistemas que le per-
mitan cumplir con sus objetivos;

XXXIII. Coordinar actividades con los organismos o autoridades que sean responsables 
de operar los mercados y sistemas eléctricos en el extranjero y, con la autoriza-
ción de la Secretaría, celebrar convenios con los mismos, y

XXXIV. Las demás que éste y otros ordenamientos jurídicos le confieran en la materia.

Artículo 109. El CENACE desarrollará prioritariamente sus actividades para garantizar la 
operación del Sistema Eléctrico Nacional en condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabili-
dad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad.

Artículo 110. La administración del CENACE estará a cargo de un Consejo de Administra-
ción y de un Director General. La dirección y visión estratégica del CENACE estará a cargo 
de su Consejo de Administración, mismo que contará al menos con una tercera parte de 
consejeros independientes.

La gestión, operación y ejecución de las funciones del CENACE estará a cargo, exclusiva-
mente, de la Dirección General, para lo cual gozará de autonomía.

En los comités consultivos que, en su caso, cree el Consejo de Administración participarán 
representantes de la industria eléctrica.

Artículo 111. Los consejeros independientes y los trabajadores del CENACE no deberán 
tener conflicto de interés, por lo que no podrán tener relación laboral o profesional con los 
demás integrantes de la industria eléctrica. Los trabajadores del CENACE que desempeñen 
funciones contenidas en el artículo 108 de la presente Ley serán considerados de confianza.

Artículo 112. La Secretaría, en coordinación con la CRE, constituirá un comité de evalua-
ción en el que se contará con un representante de cada modalidad de Participante del Merca-
do. Este comité de evaluación sesionará periódicamente y revisará el desempeño del CENA-
CE y del Mercado Eléctrico Mayorista, por lo que tendrá las atribuciones para disponer de la 
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información necesaria y requerir las aclaraciones pertinentes, y emitirá, con la periodicidad 
que el propio comité determine, un informe público que contendrá los resultados de la eva-
luación y recomendaciones al Consejo de Administración del CENACE. Para la revisión 
de las metodologías aplicadas por el CENACE, el comité de evaluación podrá apoyarse en 
expertos independientes.

TÍTULO CUARTO
Disposiciones Aplicables a los Integrantes de la Industria Eléctrica

Capítulo I

De las obligaciones de servicio universal

Artículo 113. El Gobierno Federal promoverá la electrificación de comunidades rurales y 
zonas urbanas marginadas. Para este efecto, la Secretaría podrá coordinarse con las entidades 
federativas y los municipios.

La Secretaría establecerá y supervisará la administración de un Fondo de Servicio Univer-
sal Eléctrico, con el propósito de financiar las acciones de electrificación en las comunidades 
rurales y zonas urbanas marginadas, así como el suministro de lámparas eficientes y el Su-
ministro Básico a Usuarios Finales en condiciones de marginación.

Artículo 114. El Fondo de Servicio Universal Eléctrico se integrará por el excedente de in-
gresos que resulte de la gestión de pérdidas técnicas en el Mercado Eléctrico Mayorista, en 
los términos de las Reglas del Mercado, hasta en tanto se cumplan los objetivos nacionales de 
electrificación. Asimismo, el Fondo de Servicio Universal Eléctrico podrá recibir donativos 
de terceros para cumplir sus objetivos.

Los fondos que no se ejerzan en proyectos de electrificación se reintegrarán al CENACE 
para su devolución a los Participantes del Mercado conforme a las Reglas del Mercado, sin 
perjuicio de que los fondos recibidos por terceros se podrán devolver a sus aportantes.

Artículo 115. Los Distribuidores y Suministradores de Servicios Básicos están obligados a 
instalar, conservar y mantener su infraestructura, así como a prestar el servicio de distribu-
ción y el Suministro Básico a las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas en los 
términos y condiciones que fije la Secretaría, ejerciendo los recursos asignados por el Fondo 
de Servicio Universal Eléctrico en congruencia con los programas de ampliación y moderni-
zación de las Redes Generales de Distribución autorizados por la Secretaría.

Artículo 116. La Secretaría establecerá políticas y estrategias para suministrar electricidad 
a las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas al menor costo para el país, en con-
gruencia con la política energética prevista para el desarrollo del sector eléctrico y promo-
viendo el uso de las Energías Limpias.

Para los efectos anteriores, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Energía y 
de Desarrollo Social evaluarán la conveniencia y, en su caso, instrumentarán programas de 
apoyos focalizados que tengan como objeto coadyuvar con el suministro eléctrico adecuado 
y oportuno, a precios asequibles, en zonas rurales y zonas urbanas marginadas para grupos 
de Usuarios del Suministro Básico en condiciones económicas de vulnerabilidad.
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La CRE y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social deberán 
prestar el apoyo técnico que se requiera para los fines del presente artículo. 

Capítulo II

Del impacto social y desarrollo sustentable

Artículo 117. Los proyectos de infraestructura de los sectores público y privado en la indus-
tria eléctrica atenderán los principios de sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de 
las comunidades y pueblos de las regiones en los que se pretendan desarrollar.

Artículo 118. La Secretaría deberá informar a los interesados en la ejecución de proyectos 
de infraestructura en la industria eléctrica sobre la presencia de grupos sociales en situación 
de vulnerabilidad en las áreas en que se llevarán a cabo las actividades para la ejecución de 
los proyectos, con el fin de que se implementen las acciones necesarias para salvaguardar sus 
derechos.

Artículo 119. Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las comu-
nidades y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica, la 
Secretaría deberá llevar a cabo los procedimientos de consulta necesarios y cualquier otra 
actividad necesaria para su salvaguarda, en coordinación con la Secretaría de Gobernación y 
las dependencias que correspondan.

En dichos procedimientos de consulta podrán participar la CRE, las empresas productivas 
del Estado y sus empresas subsidiarias y filiales, así como los particulares.

Artículo 120. Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar pro-
yectos en la industria eléctrica deberán presentar a la Secretaría una evaluación de impacto 
social que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración de los 
impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de mitiga-
ción correspondientes.

La Secretaría emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los términos 
que señalen los reglamentos de esta Ley.

Capítulo III

De las obligaciones de energías limpias

Artículo 121. La Secretaría implementará mecanismos que permitan cumplir la política 
en materia de diversificación de fuentes de energía, seguridad energética y la promoción de 
fuentes de Energías Limpias. La Secretaría establecerá las obligaciones para adquirir Certi-
ficados de Energías Limpias e instrumentará los demás mecanismos que se requieran para 
dar cumplimiento a la política en la materia, y podrá celebrar convenios que permitan su 
homologación con los instrumentos correspondientes de otras jurisdicciones.

Artículo 122. Los requisitos para adquirir Certificados de Energías Limpias se establecerán 
como una proporción del total de la Energía Eléctrica consumida en los Centros de Carga.
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Artículo 123. Los Suministradores, los Usuarios Calificados Participantes del Mercado y los 
Usuarios Finales que se suministren por el abasto aislado, así como los titulares de los Con-
tratos de Interconexión Legados que incluyan Centros de Carga, sean de carácter público o 
particular, estarán sujetos al cumplimiento de las obligaciones de Energías Limpias en los 
términos establecidos en esta Ley.

Artículo 124. En el primer trimestre de cada año calendario, la Secretaría establecerá los 
requisitos para la adquisición de Certificados de Energías Limpias a ser cumplidos durante 
los tres años posteriores a la emisión de dichos requisitos, pudiendo establecer requisitos 
para años adicionales posteriores. Una vez establecidos los requisitos para un año futuro, no 
se reducirán.

Artículo 125. La regulación aplicable permitirá que estos certificados sean negociables, 
fomentará la celebración de Contratos de Cobertura Eléctrica a largo plazo que incluyan 
Certificados de Energías Limpias y podrá permitir el traslado de certificados excedentes o 
faltantes entre periodos y establecer cobros por realizar dicho traslado a fin de promover la 
estabilidad de precios.

A su vez, la regulación permitirá la adquisición, circulación y compraventa de los Cer-
tificados de Energías Limpias y los Contratos de Cobertura Eléctrica relativos a ellos por 
personas que no sean Participantes de Mercado.

Artículo 126. Para efectos de las obligaciones de Certificados de Energías Limpias:

I. La Secretaría establecerá los requisitos para la adquisición de Certificados de 
Energías Limpias, que deben cumplir los Suministradores, los Usuarios Cali-
ficados Participantes del Mercado y los Usuarios Finales que reciban energía 
eléctrica por el abasto aislado, así como los titulares de los Contratos de Inter-
conexión Legados, asociados al consumo de los Centros de Carga que represen-
ten o incluyan;

II. La Secretaría establecerá los criterios para su otorgamiento en favor de los Ge-
neradores y Generadores Exentos que produzcan energía eléctrica a partir de 
Energías Limpias;

III. La CRE otorgará los Certificados de Energías Limpias que correspondan, emi-
tirá la regulación para validar su titularidad y verificará el cumplimiento de 
dichas obligaciones;

IV. Los Certificados de Energías Limpias serán negociables a través del Mercado 
Eléctrico Mayorista y podrán homologarse con instrumentos de otros mercados 
en términos de los convenios que en su caso celebre la Secretaría, y

V. La CRE podrá establecer requerimientos de medición y reporte relacionados 
con la generación de Energías Limpias mediante el abasto aislado. 

Artículo 127. Corresponde a la CRE la emisión de disposiciones de carácter general en ma-
teria de Certificados de Energías Limpias.

Artículo 128. La CRE creará y mantendrá un Registro de Certificados, el cual deberá tener 
el matriculado de cada certificado, así como la información correspondiente a su fecha de 
emisión, vigencia e historial de propietarios.
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Únicamente el último poseedor del certificado en el Registro podrá hacer uso de él con el 
fin de acreditar el cumplimiento de sus requisitos de Energías Limpias.

Artículo 129. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales establecerá, a través de 
normas oficiales mexicanas y los demás instrumentos o disposiciones aplicables, las obliga-
ciones de reducción de emisiones contaminantes relativas a la industria eléctrica.

Capítulo IV

De los permisos

Artículo 130. Los permisos previstos en esta Ley serán otorgados por la CRE. Para su otor-
gamiento los interesados deberán presentar la solicitud correspondiente, la acreditación del 
pago de derechos o aprovechamientos en los términos que establezcan las disposiciones 
legales de la materia, la información relativa a su objeto social, capacidad legal, técnica y 
financiera, y la descripción del proyecto en los términos que establezca la CRE mediante 
disposiciones de carácter general.

Los permisionarios deberán ser personas físicas o morales constituidas conforme a las 
leyes mexicanas.

Artículo 131. Los permisos, según sea el caso, terminan:

I. Llegado el vencimiento del plazo previsto en el propio permiso o de la prórroga 
que se hubiere otorgado, en su caso;

II. Por renuncia del titular, previo cumplimiento de sus obligaciones;
III. Por revocación determinada por la CRE en los casos siguientes:

a) Por no iniciar las actividades objeto del permiso en los plazos que al efec-
to se establezcan en el título respectivo, salvo autorización de la CRE por 
causa justificada;

b) Por interrumpir sin causa justificada el servicio permisionado;
c) Por realizar prácticas indebidamente discriminatorias en perjuicio de los 

usuarios;
d) Por violar las tarifas aprobadas;
e) Por incumplir con las normas oficiales mexicanas;
f) Por no pagar los derechos, aprovechamientos o cualquier otra cuota aplica-

ble al permiso, incluyendo la verificación del mismo;
g) Por llevar a cabo actividades permisionadas en condiciones distintas a las 

del permiso;
h) Por incumplir las instrucciones del CENACE respecto del Control Operati-

vo del Sistema Eléctrico Nacional;
i) Por realizar actividades o incurrir en omisiones que impidan el funciona-

miento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional;
j) Por ceder, gravar, transferir o enajenar los derechos y obligaciones deriva-

dos de los permisos sin previo aviso a la CRE;
k) Por concertar o manipular en cualquier forma los precios de venta de ener-

gía eléctrica o Productos Asociados, sin perjuicio de las sanciones que pro-
cedan conforme a la Ley Federal de Competencia Económica y esta Ley, o
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l) Por contravenir lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley General de Bienes 
Nacionales;

IV. Cuando desaparezca el objeto del permiso;
V. En caso de disolución, liquidación o quiebra del titular, o
VI. Por el acaecimiento de cualquier condición resolutoria establecida en el permiso.

La CRE determinará sobre la procedencia de la revocación considerando la gravedad de la 
infracción, las acciones tomadas para corregirla y la reincidencia, en los términos definidos 
en los Reglamentos de esta Ley.

La terminación del permiso no extingue las obligaciones contraídas por el titular durante 
su vigencia.

Capítulo V

De la estandarización, normalización, confiabilidad y seguridad

Artículo 132. La Secretaría establecerá la política en materia de eficiencia, Calidad, Con-
fiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad en el Sistema Eléctrico Nacional, inclu-
yendo los criterios para establecer el equilibrio entre estos objetivos.

La CRE expedirá y aplicará la regulación necesaria en materia de eficiencia, Calidad, Con-
fiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional.

La CRE regulará, supervisará y ejecutará el proceso de estandarización y normalización 
de las obligaciones en materia de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad 
y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional.

El CENACE podrá emitir especificaciones técnicas en dichas materias con la autorización 
de la CRE. 

La Secretaría regulará, supervisará y ejecutará el proceso de estandarización y normaliza-
ción en materia de seguridad de las instalaciones de los Usuarios Finales.

Los integrantes de la industria eléctrica no podrán aplicar especificaciones técnicas de 
referencia distintas a la regulación, estandarización y normalización que emitan o autoricen 
las autoridades competentes.

La política y la regulación a que se refiere el presente artículo serán de observancia obliga-
toria en la planeación y operación del Sistema Eléctrico Nacional.

Artículo 133. Para certificar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, las uni-
dades de verificación a que se refiere el artículo 33 de esta Ley deberán ser acreditadas en 
los términos de la Ley Federal de Metrología y Normalización. Por su parte, las unidades 
de inspección podrán certificar el cumplimiento de especificaciones técnicas, características 
específicas de la infraestructura requerida y otros estándares. Dichas unidades deben contar 
con la aprobación de la CRE.

Artículo 134. Los organismos de certificación, los laboratorios de pruebas, las unidades de 
verificación y las unidades de inspección que realicen sus actividades para la industria eléc-
trica observarán la estricta separación legal a que se refiere el artículo 8° de esta Ley.
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Artículo 135. El CENACE solicitará la autorización de la CRE para llevar a cabo subastas 
a fin de adquirir potencia cuando lo considere necesario para asegurar la Confiabilidad del 
Sistema Eléctrico Nacional.

Cuando, a juicio del CENACE, una Central Eléctrica cuyo retiro haya sido programado sea 
necesaria para asegurar la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, el Generador que 
la represente estará obligado a ofrecer su potencia en la subasta que al efecto se lleve a cabo, 
basada en los costos de dicha Central Eléctrica y en los términos que defina la CRE.

La CRE expedirá las disposiciones de carácter general para la subasta y podrá determinar 
mecanismos mediante los cuales los costos netos de estos contratos se compartan entre to-
dos los Suministradores y Usuarios Calificados, o bien, que se cobren a los Suministradores 
o Usuarios Calificados que, mediante el incumplimiento de sus obligaciones de potencia, 
hayan ocasionado la necesidad, sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables.

La CRE expedirá protocolos para que el CENACE gestione la contratación de potencia en 
casos de emergencia; en estos casos, no se requerirá la realización de las subastas a que se 
refiere el párrafo anterior.

Los términos para efectuar la interrupción del servicio en caso de que el Sistema Eléctrico 
Nacional no esté en condiciones de suministrar la totalidad de la demanda eléctrica se esta-
blecerán en las Reglas del Mercado.

Artículo 136. Para proteger los intereses del público en relación con la Calidad, Confiabi-
lidad, Continuidad y Seguridad del Suministro Eléctrico, la CRE podrá dictar o ejecutar las 
siguientes medidas:

I. Suspensión de operaciones, trabajos o servicios;
II. Aseguramiento y destrucción de objetos;
III. Desocupación o desalojo de instalaciones, edificios y predios;
IV. Clausura, temporal o definitiva, parcial o total, de instalaciones;
V. Disposición de recursos humanos y materiales para hacer frente a situaciones 

de emergencia, y
VI. Las que se establezcan en otras leyes que resulten aplicables.

La CRE podrá solicitar a otras autoridades, en el ámbito de su competencia, la aplicación de 
medidas de seguridad adicionales o necesarias para ejecutar las medidas previstas en este 
artículo.

Las medidas de seguridad estarán vigentes durante el tiempo estrictamente necesario para 
corregir las deficiencias o anomalías.

Capítulo VI

De las tarifas

Artículo 137. La transmisión, distribución, Suministro Básico y Suministro de Último Re-
curso, así como la operación del CENACE, se sujetarán a los lineamientos de contabilidad 
regulatoria establecidos por la CRE, para lo cual las personas que desarrollen dichas activi-
dades estarán obligadas a presentar la información que la CRE determine mediante disposi-
ciones administrativas de carácter general.
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Artículo 138. La CRE expedirá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, 
las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas para los siguien-
tes servicios:

I. Transmisión;
II. Distribución;
III. La operación de los Suministradores de Servicios Básicos;
IV. La operación del CENACE, y
V. Los Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista.

Los Ingresos Recuperables del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las 
Tarifas Reguladas de las cinco fracciones que anteceden, así como los costos de la energía 
eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para suministrar dicho servicio, incluyendo 
los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, siempre que dichos 
costos reflejen Prácticas Prudentes.

La CRE expedirá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, las meto-
dologías para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas máximas de los Suministradores de 
Último Recurso. 

Los precios máximos del Suministro de Último Recurso permitirán obtener el ingreso 
estimado necesario para recuperar los costos que resulten de las Tarifas Reguladas de las 
fracciones I, II, IV y V que anteceden, las tarifas máximas de los Suministradores de Último 
Recurso y, siempre que reflejen Prácticas Prudentes, los costos de la energía eléctrica y los 
Productos Asociados adquiridos para suministrar dicho servicio y, en su caso, las sanciones 
por incumplimiento en la adquisición de potencia, Certificados de Energías Limpias o Con-
tratos de Cobertura Eléctrica. En su defecto, los precios máximos del Suministro de Último 
Recurso podrán determinarse mediante procesos competitivos.

Artículo 139. La CRE aplicará las metodologías para determinar el cálculo y ajuste de las 
Tarifas Reguladas, las tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso y las tarifas 
finales del Suministro Básico. La CRE publicará las memorias de cálculo usadas para deter-
minar dichas tarifas y precios.

El Ejecutivo Federal podrá determinar, mediante Acuerdo, un mecanismo de fijación de 
tarifas distinto al de las tarifas finales a que se refiere el párrafo anterior para determinados 
grupos de Usuarios del Suministro Básico, en cuyo caso el cobro final hará transparente la 
tarifa final que hubiere determinado la CRE.

Artículo 140. La determinación y aplicación de las metodologías y tarifas referidas en el 
artículo anterior deberán tener como objetivos, entre otros:

I. Promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la Conti-
nuidad de los servicios, evitar la discriminación indebida, promover el acceso 
abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribu-
ción y proteger los intereses de los Participantes del Mercado y de los Usuarios 
Finales;

II. Determinar Tarifas Reguladas de los servicios regulados de transmisión y dis-
tribución que permitirán obtener el ingreso estimado necesario para recuperar 
los costos eficientes de operación, mantenimiento, financiamiento y deprecia-
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ción aplicables a las diversas modalidades de servicio, las pérdidas técnicas y 
no técnicas de acuerdo con el estándar determinado por la CRE, los impuestos 
aplicables y una rentabilidad razonable, misma que no estará garantizada;

III. Determinar Tarifas Reguladas para los Suministradores de Servicios Básicos 
que permitirán obtener el ingreso estimado necesario para recuperar los cos-
tos eficientes de operación, mantenimiento, financiamiento y depreciación, los 
impuestos aplicables y una rentabilidad razonable, misma que no estará garan-
tizada;

IV. Determinar tarifas máximas de los Suministradores de Último Recurso que 
permitirán obtener el ingreso estimado necesario para recuperar los costos efi-
cientes de operación, mantenimiento, financiamiento y depreciación, los im-
puestos aplicables y una rentabilidad razonable, misma que no estará garanti-
zada, o bien, mediante procesos competitivos;

V. Permitir al CENACE obtener ingresos que reflejen una operación eficiente, y
VI. Incentivar la provisión eficiente y suficiente de los Servicios Conexos no inclui-

dos en el Mercado Eléctrico Mayorista.

Artículo 141. La CRE estará facultada para investigar las inversiones y otros costos en que 
incurran los Transportistas, los Distribuidores, los Suministradores de Servicios Básicos, los 
Suministradores de Último Recurso y el CENACE, incluyendo los costos de servicios com-
partidos que las empresas controladoras asignen a sus unidades. La CRE determinará que no 
se recuperen mediante las Tarifas Reguladas correspondientes los costos o inversiones que 
no sean eficientes o que no reflejen Prácticas Prudentes, así como las inversiones que no se 
ejecutaron de acuerdo con los programas autorizados por la Secretaría.

Artículo 142. Para la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y las 
Redes Generales de Distribución, la CRE determinará las metodologías tarifarias de acuerdo 
con las disposiciones que al efecto emita, observando las Reglas del Mercado. La CRE podrá 
requerir al CENACE la identificación de los Participantes del Mercado que resulten benefi-
ciados por los proyectos de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión 
o de las Redes Generales de Distribución, a fin de establecer la regulación tarifaria que re-
fleje la mejor asignación de los costos proyectados entre dichos participantes y el resto de la 
industria eléctrica.

Artículo 143. La determinación y aplicación de las Tarifas Reguladas, así como la prestación 
de los servicios cubiertos por éstas, no podrá condicionarse a la adquisición de productos o 
servicios innecesarios.

Artículo 144. La CRE expedirá mediante disposiciones administrativas de carácter general y 
aplicará la metodología para el cálculo y ajuste de los Ingresos Recuperables del Suministro Bá-
sico, así como la metodología para el cálculo y ajuste de los precios máximos del Suministro  
de Último Recurso, y determinará los objetivos de cobranza eficiente para los Suministradores de 
Servicios Básicos y para los Suministradores de Último Recurso.

Artículo 145. La CRE estará facultada para investigar los costos de la energía eléctrica y de 
los Productos Asociados adquiridos por los Suministradores de Servicios Básicos y Suminis-
tradores de Último Recurso, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de 
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Cobertura Eléctrica. La CRE determinará que no se recuperen mediante los Ingresos Re-
cuperables o precios máximos correspondientes los costos que no sean eficientes o que no 
reflejen Prácticas Prudentes.

Artículo 146. Los Transportistas, los Distribuidores, los Suministradores de Servicios Bá-
sicos y el CENACE deberán publicar sus tarifas en los términos que al efecto establezca la 
CRE, mediante disposiciones administrativas de carácter general. El ajuste, modificación y 
reestructuración de las tarifas implicará la modificación automática de los contratos de su-
ministro que se hubieren celebrado.

Artículo 147. La CRE autorizará, en su caso, los cobros que al efecto proponga el CENACE para 
la realización de estudios de características específicas de la infraestructura requerida y para los 
otros componentes del proceso de conexión de Centros de Carga e interconexión de Centrales 
Eléctricas, así como los demás servicios que se requieran para el funcionamiento eficiente del 
Sistema Eléctrico Nacional.

Capítulo VII

De las inversiones de las empresas productivas del Estado

Artículo 148. Para fines de la evaluación de la rentabilidad resultante de las inversiones de 
las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias integrantes del 
sector eléctrico, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el Retorno Objeti-
vo acorde a cada actividad.

Artículo 149. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá las metodologías para 
evaluar la rentabilidad y retornos sobre el capital en los resultados reportados por las em-
presas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias integrantes de la in-
dustria eléctrica. Su aplicación por estas empresas será vigilada y, en su caso, ajustada, por 
la Secretaría. Los Retornos Objetivos y las metodologías de evaluación de los mismos serán 
independientes de la regulación tarifaria de la CRE.

Artículo 150. Las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias 
integrantes de la industria eléctrica no podrán realizar inversiones directas en nuevas obras 
cuando, en los dos años previos, generen retornos menores al producto de su Retorno Ob-
jetivo por el valor de sus activos o incurran en insolvencia financiera que requeriría ajustes 
extraordinarios a su esquema tarifario u otras transferencias extraordinarias.

Capítulo VIII

De la intervención

Artículo 151. Cuando existan irregularidades en la administración u operación de algún permi-
sionario, que pongan en riesgo la Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Suminis-
tro Eléctrico, la Secretaría intervendrá al mismo, con el objeto de que el interventor se haga cargo 
de la administración y operación temporal de las instalaciones de que se trate. El interventor 
deberá contar con conocimientos y experiencia en materias directamente relacionadas con las 
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actividades de la industria eléctrica y será designado por el Secretario de Energía. El interventor 
podrá apoyarse de las empresas productivas del Estado integrantes de la industria eléctrica o al-
guna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales.

Artículo 152. El interventor tendrá plenos poderes y todas las facultades que requiera para la 
administración del permisionario intervenido y ejercerá sus facultades sin supeditarse a los 
directivos, órganos de administración o apoderados del permisionario intervenido.

Los directivos, consejos o apoderados del permisionario intervenido podrán continuar re-
uniéndose regularmente para conocer de los asuntos que les competan y para ser informados 
por el interventor sobre el funcionamiento y las operaciones que realice. El interventor podrá 
citar a los anteriores con los propósitos que considere necesarios o convenientes, debiendo 
observar los requisitos y formalidades que para las convocatorias establezcan la ley de la 
materia y los estatutos del permisionario intervenido.

Las menciones hechas en este artículo a los directivos, órganos de administración o apo-
derados incluirán a la asamblea de accionistas, al consejo de administración o a los órganos 
equivalentes del permisionario de que se trate.

Artículo 153. El nombramiento del interventor, así como su sustitución o revocación, debe-
rán inscribirse en el registro público del comercio que corresponda al domicilio del permi-
sionario intervenido, sin más formalidades que la exhibición del oficio en que conste dicho 
nombramiento, sustitución o revocación.

Artículo 154. La intervención cesará cuando desaparezcan las causas que la motivaron, lo 
que deberá ser declarado por la Secretaría, de oficio o a petición del interesado.

Capítulo IX

De la requisa

Artículo 155. En caso de desastre natural, guerra, huelga, grave alteración del orden público 
o cuando se tema algún peligro inminente para la seguridad nacional, la seguridad interior 
del país, la economía nacional o la Continuidad del Suministro Eléctrico, el Gobierno Fede-
ral podrá hacer la requisa de los bienes muebles e inmuebles necesarios para el Suministro 
Eléctrico y disponer de todo ello como juzgue conveniente. La requisa se mantendrá mien-
tras subsistan las condiciones que la motivaron.

Artículo 156. El Gobierno Federal, salvo en el caso de guerra o conflicto armado internacio-
nales, indemnizará a los afectados pagando los daños y perjuicios a su valor real. Si no hubie-
re acuerdo sobre el monto de la indemnización, los daños se fijarán por peritos nombrados 
por ambas partes y, en el caso de los perjuicios, se tomará como base el promedio del ingreso 
neto en el año anterior a la requisa. Cada una de las partes cubrirá la mitad de los gastos que 
se originen por el peritaje. 
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Capítulo X

De la información

Artículo 157. El principio de máxima publicidad regirá en la información relacionada con 
las actividades empresariales, económicas, financieras e industriales que desarrollen las em-
presas productivas del Estado, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales que 
realicen actividades en la industria eléctrica. La información financiera de las operaciones 
que realicen las empresas productivas del Estado, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales, en México o en el extranjero, será pública.

El principio de máxima publicidad regirá también los procedimientos de adquisición de 
bienes o servicios, los fallos y adjudicaciones que de ellos deriven y los contratos y anexos 
que sean resultado de los mismos. Asimismo, serán públicos los costos, ingresos y márgenes 
de utilidad previstos por las partes en los contratos que celebren las empresas productivas del 
Estado, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, en México o en el extran-
jero, desglosados en detalle.

Artículo 158. Los integrantes de la industria eléctrica, en términos de lo dispuesto por esta 
Ley, estarán obligados a proporcionar a la Secretaría, a la CRE y al CENACE toda la infor-
mación que éstos requieran para el cumplimiento de sus funciones, la que deberá incluir los 
datos que permitan conocer y evaluar el desempeño de aquéllos, así como el de la industria 
eléctrica en general. Para ello, la Secretaría, la CRE y el CENACE, en el ámbito de sus respec-
tivas atribuciones, podrán emitir formatos y requisitos para recopilación de datos, en forma 
física y electrónica, que deberán ser utilizados por los integrantes de la industria eléctrica, así 
como por otros órganos, entidades y organismos gubernamentales.

La Secretaría y la CRE, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, verificarán el cumpli-
miento de esta Ley, sus reglamentos, los permisos otorgados y demás disposiciones aplica-
bles. Para tal efecto, los integrantes de la industria eléctrica estarán obligados a permitir a los 
verificadores el acceso a sus instalaciones y, en general, a otorgarles todas las facilidades que 
requieran para cumplir con sus funciones de verificación.

Los integrantes de la industria eléctrica están obligados a entregar la información y docu-
mentación y a permitir la práctica de las visitas de verificación, inspección o vigilancia, que 
les sea requerida u ordenada por las autoridades competentes.

Las autoridades y el CENACE protegerán la información confidencial o reservada que 
reciban de los integrantes de la industria eléctrica y que se utilice por ellos mismos o por sus 
contratistas o expertos externos.

Artículo 159. La Secretaría, la CRE y el CENACE facilitarán la transparencia de la informa-
ción en el Mercado Eléctrico Mayorista, tomando en cuenta el interés público, la integridad 
y funcionamiento eficiente de dicho Mercado, la competencia económica y la protección de 
los consumidores.

La CRE establecerá las modalidades y la información mínima que deberán hacer pública 
los integrantes de la industria eléctrica, incluyendo los informes sobre el desempeño y evo-
lución del Mercado Eléctrico Mayorista que deberá publicar el CENACE.

Asimismo, la CRE, así como los expertos o el ente que la CRE establezca en términos 
del artículo 104 de esta Ley, emitirán informes propios sobre el desempeño y evolución del 
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Mercado Eléctrico Mayorista, y podrán exigir la información necesaria para el monitoreo de 
dicho mercado.

Las ofertas en el Mercado Eléctrico Mayorista se publicarán por el CENACE dentro de los 
60 días naturales siguientes al día de que se trate, sujeto a los términos que defina la CRE.

Artículo 160. El CENACE pondrá a disposición de los Participantes del Mercado dentro de 
los 7 días naturales siguientes al día de su determinación:

I. Los modelos completos utilizados en el cálculo de los precios del Mercado Eléc-
trico Mayorista, con excepción de las ofertas a que se refiere el artículo anterior;

II. Las capacidades y las disponibilidades de los elementos de las Centrales Eléc-
tricas y de los elementos de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico 
Mayorista, y

III. Los modelos completos utilizados para el desarrollo de los programas para la 
ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los ele-
mentos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado 
Eléctrico Mayorista.

La Secretaría determinará criterios y procedimientos de control de usuarios para el acceso a 
esta información, tomando en cuenta el objetivo de fomentar la transparencia, competencia 
y seguridad.

Adicionalmente, el CENACE pondrá a disposición del solicitante, dentro de los 7 días 
naturales siguientes al día de su determinación, los modelos y estudios utilizados para definir 
las características específicas de la infraestructura requerida para realizar la interconexión de 
una Central Eléctrica o la conexión de un Centro de Carga.

Artículo 161. La Secretaría establecerá un sitio de internet, de acceso libre al público en 
general, en el cual se publicarán y se mantendrán actualizados:

I. Los contratos, convenios, anexos y convenios modificatorios que las empresas 
productivas del Estado, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filia-
les en México o en el extranjero celebren con los Participantes del Mercado en 
relación con cualquier producto incluido en el Mercado Eléctrico Mayorista; 

II. Los contratos, convenios, anexos y convenios modificatorios que las empre-
sas productivas del Estado, sus empresas productivas subsidiarias o empresas 
filiales en México o en el extranjero celebren para la adquisición, disposición, 
comercialización, transporte, manejo o administración de combustibles en re-
lación con la industria eléctrica;

III. Los contratos, convenios, anexos y convenios modificatorios que las empresas 
productivas del Estado, sus empresas productivas subsidiarias o empresas fi-
liales en México o en el extranjero celebren para la construcción, adquisición 
u operación de obras de generación, transmisión, distribución o comercializa-
ción, y

IV. La demás información que determine la Secretaría.
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No se considerará como información confidencial o reservada aquella contenida en los 
contratos, convenios, anexos y convenios modificatorios contemplados en el presente artí-
culo.

TÍTULO QUINTO
De las Infracciones a la Ley

Capítulo I

De la prevención y sanción de los actos y omisiones contrarios 
a la Ley

Artículo 162. En el ámbito de sus respectivas atribuciones, la Secretaría y la CRE estarán 
facultadas para prevenir, investigar, identificar, denunciar y, en su caso, sancionar a los con-
tratistas, permisionarios, servidores públicos, así como toda persona física o moral, pública 
o privada, nacional o extranjera que participe en el sector energético cuando realicen actos 
u omisiones que tengan como objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma de 
decisión de un servidor público, del personal o de los consejeros de las empresas productivas 
del Estado en la industria eléctrica para obtener un beneficio económico personal directo o 
indirecto.

Artículo 163. Sin perjuicio de las disposiciones específicas en materia de combate a la co-
rrupción, las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras que participen en las con-
trataciones en materia de electricidad serán sancionadas cuando realicen alguno o algunos 
de los hechos siguientes:

I. Ofrezca o entregue dinero o cualquier otro beneficio a un servidor público, 
personal o consejero de las empresas productivas del Estado o a un tercero que 
de cualquier forma intervenga en alguno o algunos de los actos dentro del pro-
cedimiento de contratación, a cambio de que dicho servidor público, personal o 
consejero realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con sus funciones 
o con las de otro servidor público, con el propósito de obtener o mantener una 
ventaja, con independencia de la recepción de dinero o un beneficio obtenido;

II. Realice cualquier conducta u omisión que tengan por objeto o efecto evadir los 
requisitos o reglas establecidos para obtener cualquier tipo de contratación o 
simule el cumplimiento de éstos;

III. Intervenga en nombre propio pero en interés de otra u otras personas que se en-
cuentren impedidas para participar en contrataciones públicas, con la finalidad 
de obtener, total o parcialmente, los beneficios derivados de la contratación;

IV. Haga uso de su influencia o poder político, reales o ficticios, sobre cualquier 
servidor público, personal o consejeros de las empresas productivas del Estado, 
con el propósito de obtener para sí o para un tercero un beneficio o ventaja, con 
independencia de la aceptación de las personas involucradas o del resultado 
obtenido, o

V. Infracciones a los códigos de ética o de conducta institucionales que resulten 
en beneficios indebidos para sí o para los organismos o para las empresas para 
los que trabajan.
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Artículo 164. Las sanciones relativas a las conductas previstas en el artículo anterior serán 
determinadas por las autoridades competentes, de conformidad con la normatividad en ma-
teria de combate a la corrupción.

Capítulo II

De las sanciones

Artículo 165. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, sus Reglamentos o disposiciones 
emanadas de la misma se sancionarán de conformidad con lo siguiente:

I. Con multa del dos al diez por ciento de los ingresos brutos percibidos en el año 
anterior por:
a) Abstenerse de realizar cualquier acto que instruya el CENACE, sin causa 

justificada;
b) Suspender el servicio de transmisión o distribución en forma generalizada, 

sin causa justificada;
c) Incumplir las obligaciones en materia de separación contable, operativa, 

funcional o legal;
d) Incumplir las restricciones a la transmisión y uso indebido de información 

privilegiada;
e) Incumplir las obligaciones relacionadas con la interconexión de nuevas 

Centrales Eléctricas y la conexión de los nuevos Centros de Carga esta-
blecidas en esta Ley, sus Reglamentos, y las demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables;

f) Dar inicio a la construcción de obras de transmisión o distribución sin la 
autorización de la Secretaría; 

g) Iniciar la construcción de obras de infraestructura en la industria eléctrica 
sin la resolución favorable de la Secretaría respecto a la evaluación de im-
pacto social;

h) Violar la regulación tarifaria;
i) No dar cumplimiento a las condiciones generales para la prestación del 

Suministro Eléctrico, de manera generalizada;
j) Incumplir las condiciones generales para la prestación de los servicios de 

transmisión y distribución, de manera generalizada;
k) Dejar de observar, de manera grave a juicio de la CRE, las disposiciones en 

materia de la Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad del Sistema 
Eléctrico Nacional;

l) Realizar actividades en la industria eléctrica sin contar con el permiso o 
registro correspondiente;

m) Conectar Centrales Eléctricas al Sistema Eléctrico Nacional sin contar con 
el contrato de interconexión correspondiente;

n) Aplicar especificaciones técnicas distintas a la regulación, estandarización 
y normalización que al efecto emitan las autoridades competentes;

o) Ceder, gravar, transferir o enajenar los derechos que se deriven de los per-
misos en contravención a lo dispuesto en esta Ley, y
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p) Obtener, directa o indirectamente, un permiso de los previstos en la pre-
sente Ley en contravención a lo dispuesto por la CRE;

II. Con multa de cincuenta mil a doscientos mil salarios mínimos por:
a) Abstenerse de proporcionar oportunamente la información que requiera la 

autoridad competente, la Secretaría de Economía, el CENACE, los Partici-
pantes del Mercado o el público en los términos de esta Ley;

b) Realizar labores de mantenimiento programables a las instalaciones de ge-
neración que requieren permiso, transmisión o distribución, sin autoriza-
ción del CENACE, cuando dichas labores limiten el funcionamiento de las 
instalaciones;

c) Incumplir las disposiciones en materia de la Calidad, Confiabilidad, Conti-
nuidad y seguridad del Sistema Eléctrico Nacional;

d) No realizar las ofertas al Mercado Eléctrico Mayorista en los términos del 
artículo 104 de esta Ley o manipular en cualquier forma los precios de 
energía eléctrica o Productos Asociados;

e) Negar o impedir el acceso a los verificadores o inspectores autorizados para 
comprobar que los medidores y demás instalaciones funcionen de manera 
adecuada y cumplan con los requisitos aplicables;

f) Vender o comprar energía eléctrica o Productos Asociados, o celebrar Con-
tratos de Cobertura Eléctrica, sin sujetarse a lo previsto en esta Ley;

g) Incumplir con cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en 
el título de permiso;

h) Dejar de observar las Reglas del Mercado y las demás disposiciones admi-
nistrativas de carácter general que emita la Secretaría o la CRE, e

i) Cualquier otra infracción grave a juicio de la CRE a las disposiciones de 
esta Ley, sus Reglamentos y otras disposiciones administrativas aplicables;

III. Con multa de diez mil a cincuenta mil salarios mínimos por:
a) Suspender u ordenar la suspensión del Suministro Eléctrico a un Usuario 

Final, sin causa justificada;
b) Incumplir en casos particulares las condiciones generales para la prestación 

del Suministro Eléctrico;
c) Dejar de observar, en casos particulares, las condiciones generales para la 

prestación de los servicios de transmisión y distribución;
d) No dar cumplimiento a las obligaciones de cobertura para el Suministro 

Eléctrico en las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas que esta-
blece la Secretaría, excepto cuando se debe a la insuficiencia de los fondos 
dedicados a tal propósito. Esta sanción se aplicará por cada Usuario Final 
afectado por el incumplimiento;

e) No otorgar las facilidades que se requieran a los verificadores o inspectores 
autorizados, y

f) Consumir energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan 
el funcionamiento normal de los instrumentos de medición o control del 
Suministro Eléctrico;

IV. Con multa de seis a cincuenta salarios mínimos:
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a) Por cada megawatt de incumplimiento en la adquisición de potencia, por 
cada hora que subsista dicho incumplimiento;

b) Por cada megawatt-hora de incumplimiento en la celebración de Contratos 
de Cobertura Eléctrica, y

c) Por cada megawatt-hora de incumplimiento en la adquisición de Certifica-
dos de Energías Limpias; 

V. Con multa hasta de cien salarios mínimos por megawatt-hora del consumo en 
los doce meses anteriores, al que realice cualquier acción u omisión tendiente 
a evadir o incumplir los requisitos para registrarse como Usuario Calificado;

VI. Con multa hasta de tres veces el importe de la energía eléctrica consumida, a 
partir de la fecha en que se cometió la infracción:
a) A quien conecte sus Redes Particulares con el Sistema Eléctrico Nacional 

o con otra Red Particular para su alimentación, sin la debida autorización 
y contrato;

b) Al Usuario Final que consuma energía eléctrica a través de instalaciones 
que eviten, alteren o impidan el funcionamiento normal de los instrumen-
tos de medición, tasación, facturación o control del Suministro Eléctrico;

c) A las personas que permitan, fomenten, propicien o toleren las actividades 
referidas en el inciso anterior;

d) A quien consuma energía eléctrica sin haber celebrado el contrato respec-
tivo, y

e) A quien utilice energía eléctrica en forma o cantidad que no esté autorizada 
por su contrato de suministro.

Los consumos de energía a que se refiere esta fracción serán determinados por 
la CRE;

VII. Con multa hasta de dos veces el monto de la factura generada por el CENACE 
cuando un Participante del Mercado incumpla lo establecido en el artículo 104 
de esta Ley y se requiera que el CENACE efectúe una devolución o un cobro 
adicional, sin perjuicio de la multa a que se refiere el inciso d) de la fracción II 
de este artículo, y

VIII. Con multa del diez al veinte por ciento del valor de los insumos adquiridos 
en incumplimiento con los porcentajes mínimos de contenido nacional a que 
refiere el artículo 30 de esta Ley.

Al infractor reincidente se le aplicará una sanción equivalente al doble de la que se le 
hubiere aplicado la primera vez. Al infractor que incurriere en contumacia, se le aplicará 
una sanción equivalente al triple de la que se le hubiere aplicado la primera vez, además 
de la suspensión temporal o definitiva del servicio.

La imposición de las sanciones a que se refiere la fracción IV del presente artículo no libe-
ra al Usuario Final de la obligación de pagar la energía eléctrica consumida indebidamente.

Artículo 166. Las sanciones a que se refiere el artículo anterior serán impuestas por la CRE, 
salvo las señaladas en los incisos c) y n) de la fracción I, los incisos a), e), h) e i) de la frac-
ción II, y el inciso e) de la fracción III, que serán impuestas por la Secretaría cuando se trate 
de disposiciones emitidas por esa dependencia o de información o acceso requeridos por esa 
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dependencia, así como los incisos f) y g) de la fracción I, el inciso d) de la fracción III y la 
fracción VIII, que serían impuestas por la Secretaría.

Las autoridades determinarán sobre la procedencia y monto de las sanciones, debiéndose 
tomar en consideración para la aplicación de dichas multas la gravedad de la infracción, la 
capacidad económica del infractor, la reincidencia, la comisión del hecho que la motiva o 
cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, in-
cluyendo las acciones tomadas para corregirlo. Asimismo, las autoridades podrán determinar 
que los actos realizados en diferentes instalaciones o periodos constituyen actos diferentes.

A fin de promover la estabilidad de precios en el Mercado Eléctrico Mayorista, las autori-
dades podrán establecer niveles fijos o fórmulas fijas para la determinación de multas seña-
ladas en la fracción IV del artículo anterior, respetando lo dispuesto en el párrafo anterior.

Previa instrucción de la Secretaría y la CRE, el CENACE cobrará las sanciones que sean 
impuestas, a través del proceso de facturación y cobranza del Mercado Eléctrico Mayorista. 
Los ingresos percibidos por el cobro de dichas sanciones se destinarán al Fondo de Servicio 
Universal Eléctrico.

Artículo 167. Cualquier otra infracción a lo dispuesto en la presente Ley o sus Reglamentos 
que no esté expresamente prevista en este Capítulo, será sancionada con multa de mil a diez 
mil salarios mínimos.

Artículo 168. Para efectos del presente Capítulo, se entiende por salario mínimo, el salario 
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse la infracción.

Artículo 169. Las sanciones que se señalan en este Capítulo se aplicarán sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que resulte, ni de la revocación que proceda del permiso.

Para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, incluyendo la revocación de los 
permisos, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en los siguientes artículos.

Segundo. Con la salvedad a que se refiere el párrafo siguiente, se abroga la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciem-
bre de 1975 y se derogan las demás disposiciones que se opongan al presente Decreto.

El Capítulo II de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, así como todas aque-
llas disposiciones que tengan por objeto la organización, vigilancia y funcionamiento de 
la Comisión Federal de Electricidad, seguirán siendo aplicables hasta en tanto no entre en 
vigor la nueva Ley que tenga por objeto regular la organización de la Comisión Federal de 
Electricidad.

Los permisos y contratos de autoabastecimiento, cogeneración, producción independien-
te, pequeña producción, importación, exportación y usos propios continuos otorgados o tra-
mitados al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica continuarán rigiéndose 
en los términos establecidos en la citada Ley y las demás disposiciones emanadas de la mis-



Marco Legal de la Reforma Energética

168

ma, y en lo que no se oponga a lo anterior, por lo dispuesto en la Ley de la Industria Eléctrica 
y sus transitorios.

Tercero. Durante el periodo de reestructura de la industria eléctrica, la Comisión Federal 
de Electricidad y el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), según corresponda, 
continuarán prestando los servicios de generación, transmisión, distribución, comercializa-
ción y Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional con la finalidad de mantener la 
Continuidad del Suministro Eléctrico.

La Secretaría de Energía coordinará la reestructura de la industria eléctrica, definirá los 
plazos del periodo de reestructura y establecerá las políticas y acciones que se requieran para 
conducir los procesos para su implementación.

Por única ocasión, la Secretaría de Energía emitirá las primeras Reglas del Mercado. Di-
chas Reglas incluirán las Bases del Mercado Eléctrico y las Disposiciones Operativas del 
Mercado que la Secretaría de Energía determine. Para efectos de dicha emisión, la Secretaría 
de Energía deberá observar lo previsto en el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.

La Secretaría de Energía ejercerá la vigilancia del Mercado Eléctrico Mayorista en los términos del 
artículo 104 de la Ley de la Industria Eléctrica, con el apoyo técnico de la Comisión Reguladora de 
Energía, hasta que concluya el primer año de operaciones de dicho mercado. Al final de dicho perio-
do, las facultades de vigilancia se ejercerán por la Comisión Reguladora de Energía, de conformidad 
con el artículo 12 de la Ley de la Industria Eléctrica.

La Secretaría de Energía interpretará la Ley para efectos administrativos durante el perio-
do de reestructura de la industria eléctrica, para fomentar la eficiencia, Calidad, Confiabili-
dad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional durante dicho 
periodo y para asegurar la implementación eficiente y racional de dicha reestructura.

La Secretaría de Energía declarará la entrada en operación del Mercado Eléctrico Mayoris-
ta. Las disposiciones de la Ley de la Industria Eléctrica que requieren dicho Mercado estarán 
vigentes a partir de dicha entrada en operación.

Cuarto. La Comisión Federal de Electricidad realizará la separación contable, operativa, 
funcional y legal que corresponda a cada una de las actividades de generación, transmisión, 
distribución y comercialización. La Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Ener-
gía, en el ámbito de sus atribuciones, establecerán los términos bajo los cuales la Comisión 
Federal de Electricidad llevará a cabo dicha separación, la cual será vertical entre las distintas 
líneas de negocio y horizontal entre una misma línea de negocio, conforme a lo siguiente:

I. Las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización 
dentro de la Comisión Federal de Electricidad observarán una estricta separa-
ción vertical, que deberá ser legal;

II. La generación deberá observar una separación legal, desde el punto de vista 
horizontal, en un número tal de unidades de negocio diferentes que fomente 
la operación eficiente del sector y se sujete a criterios de competencia y libre 
concurrencia en el mismo, y

III. La distribución deberá observar una separación horizontal por regiones, que 
podrá ser contable, operativa y funcional o legal, de manera tal que permita fo-
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mentar la operación eficiente del sector y contar con información para realizar 
análisis comparativos de desempeño y eficiencia en las operaciones.

La separación señalada en este artículo se realizará con el presupuesto autorizado de la Co-
misión Federal de Electricidad. El proceso se realizará con la participación que corresponda 
al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.

Quinto. A más tardar dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del presen-
te Decreto, el Titular del Ejecutivo Federal emitirá el Decreto por el que se crea el Centro 
Nacional de Control de Energía (CENACE) como Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Energía. En dicho Decreto se 
establecerá la organización, funcionamiento y facultades del citado Centro, observando lo 
establecido en la Ley de la Industria Eléctrica.

Los recursos humanos, materiales y financieros que a la entrada en vigor de este Decreto 
la Comisión Federal de Electricidad y el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
destinen para el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional, para la definición de 
especificaciones técnicas y características específicas de la infraestructura requerida para la 
interconexión de Centrales Eléctricas y Centros de Carga y para la planificación de la am-
pliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las Redes 
Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, se transferirán 
al Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) en un periodo que no excederá de 
tres meses, contados a partir de la emisión del Decreto por el que se crea el Centro Nacional 
de Control de Energía, para constituir su patrimonio y cumplir con su objeto, de conformi-
dad con lo que al efecto determine la Secretaría de Energía. La transferencia que se realice 
incluirá los recursos del Centro Nacional de Control de Energía de la Comisión Federal de 
Electricidad incluyendo el Centro Nacional (CENAL), el Centro Nacional Alterno (CENAL-
TE), las áreas de control de Mexicali, Hermosillo, Gómez Palacio, Monterrey, Guadalajara, 
Distrito Federal, Puebla y 

Mérida y los centros de control de La Paz, y Santa Rosalía, así como la Coordinación de 
Planificación de la Subdirección de Programación y las demás que determine la Secretaría 
de Energía.

Durante el periodo de transición del Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), 
la Comisión Federal de Electricidad continuará realizando el Control Operativo del Sistema 
Eléctrico Nacional y las demás funciones que la Ley de la Industria Eléctrica asigna al Centro 
Nacional de Control de Energía. Para tales fines, continuará utilizando sus recursos huma-
nos, materiales y financieros, centros y áreas de control, sistemas y subsistemas de dichos 
centros, los cuales no podrán destinarse a otros fines.

Durante el periodo en el que se realice la transferencia de los recursos a que hacen men-
ción los dos párrafos anteriores y para garantizar que el Centro Nacional de Control de 
Energía (CENACE) asuma dicho control en el periodo antes señalado, el Director General 
de la Comisión Federal de Electricidad realizará las acciones necesarias para que el Centro 
Nacional de Control de Energía de la citada Comisión mantenga el Control Operativo del 
Sistema Eléctrico Nacional con Continuidad y Calidad, asegurando el cumplimiento a lo 
previsto en el artículo Décimo Séptimo Transitorio del presente Decreto. La Secretaría de 
Energía estará facultada para emitir las disposiciones necesarias para ejecutar las medidas 
referidas en este artículo.
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El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) dará a la Comisión Federal de 
Electricidad el apoyo necesario, hasta por doce meses posteriores a su creación, para que 
continúe operando las redes del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica en condiciones de Continuidad, eficiencia y seguridad.

Respetando en todo momento los derechos de los trabajadores, durante el periodo com-
prendido entre la fecha de entrada en vigor del presente Decreto y la fecha de emisión del 
Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), la remo-
ción del personal de confianza del Centro Nacional de Control de Energía de la Comisión 
Federal de Electricidad así como el otorgamiento o revocación de licencias de su personal, 
será facultad exclusiva de la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad. En 
dicho periodo, cualquier ajuste a los sueldos y prestaciones del personal en mención requeri-
rá la autorización de la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad.

Sexto. Sin perjuicio de los Contratos Legados para el Suministro Básico que se celebren en 
términos del artículo Décimo Noveno Transitorio, los contratos celebrados entre la Comi-
sión Federal de Electricidad y terceros, vigentes o con pasivos contingentes a la separación 
de la Comisión Federal de Electricidad a que se refiere el artículo Cuarto Transitorio del pre-
sente Decreto, se transferirán a las empresas productivas del Estado, a las empresas produc-
tivas subsidiarias, a las empresas filiales de las anteriores o al Centro Nacional de Control de 
Energía (CENACE), según corresponda, en los términos que defina la Secretaría de Energía. 
Bajo ninguna circunstancia dicha transferencia causará la rescisión de dichos contratos o la 
extinción de las obligaciones contenidas en ellos. Los permisos, autorizaciones, licencias, 
concesiones y demás instrumentos asignados a la Comisión Federal de Electricidad a la en-
trada en vigor del presente Decreto se transferirán en los términos que defina la Secretaría 
de Energía, conservando su vigencia.

Séptimo. La Comisión Reguladora de Energía expedirá o autorizará los modelos de contrato 
que resulten de la Ley de la Industria Eléctrica dentro de un periodo de nueve meses, conta-
dos a partir de su entrada en vigor.

Octavo. El Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) celebrará los contratos y 
convenios requeridos con las personas que soliciten ser Participantes del Mercado y con los 
Transportistas y los Distribuidores en un periodo que no excederá de tres meses contados a 
partir de la emisión de los contratos respectivos o de la recepción de la solicitud correspon-
diente.

Noveno. Lo previsto en las presentes disposiciones transitorias no afectará los derechos de 
los trabajadores activos, jubilados y pensionados de la Comisión Federal de Electricidad, los 
cuales serán respetados conforme a lo dispuesto en el artículo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Federal del Trabajo.

Décimo. Los permisos otorgados conforme a la Ley que se abroga se respetarán en sus tér-
minos. Los permisos de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña producción, producción 
independiente, importación, exportación y usos propios continuos conservarán su vigencia 
original, y los titulares de los mismos realizarán sus actividades en los términos establecidos 
en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y las demás disposiciones emanadas de 
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la misma y, en lo que no se oponga a lo anterior, por lo dispuesto en la Ley de la Industria 
Eléctrica y sus transitorios.

Los titulares de los permisos de autoabastecimiento, cogeneración, pequeña producción, 
producción independiente, exportación y usos propios continuos podrán solicitar la modi-
ficación de dichos permisos por permisos con carácter único de generación, a fin de realizar 
sus actividades al amparo de la Ley de la Industria Eléctrica. Las modificaciones a estos per-
misos serán formalizadas por voluntad de los permisionarios. Aquellos permisionarios cuyos 
permisos se modifiquen conforme a lo previsto en este transitorio, podrán solicitar y obtener, 
durante los cinco años siguientes a la modificación, el restablecimiento de las condiciones 
de dichos permisos y de los Contratos de Interconexión Legados celebrados al amparo de 
ellos, tal y como existían con anterioridad a la modificación. El restablecimiento de estas 
condiciones en ningún caso prorrogará la vigencia original de los Contratos de Interconexión 
Legados, ni podrá realizarse en más de una ocasión.

A partir de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica y previo a la entrada en 
operación del Mercado Eléctrico Mayorista se podrá importar energía eléctrica y Productos 
Asociados en términos de las disposiciones que emita la Comisión Reguladora de Energía 
para reglamentar dichas transacciones. A partir de la entrada en operación del Mercado Eléc-
trico Mayorista, se podrá importar energía eléctrica y Productos Asociados en los términos 
de la Ley de la Industria Eléctrica.

Los permisos de importación y exportación expedidos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley de la Industria Eléctrica servirán para cumplir los requisitos de autorización a 
que se refieren los artículos 17 y 22 de dicha Ley, para las Centrales Eléctricas y Centros de 
Carga incluidos en ellas.

Décimo Primero. La Comisión Federal de Electricidad o sus unidades a las que se asignen 
Centrales Eléctricas deberán obtener los permisos de generación correspondientes.

Décimo Segundo. Los Contratos de Interconexión Legados no serán prorrogados una vez 
terminada su vigencia. Los instrumentos vinculados a los Contratos de Interconexión Lega-
dos podrán actualizarse bajo las condiciones previstas en los propios Contratos de Interco-
nexión Legados, siempre y cuando su vigencia no exceda el término del contrato principal.

Cuando los Contratos de Interconexión Legados o sus instrumentos vinculados prevean 
la modificación de sus términos, dichas modificaciones se formalizarán sin afectar las fechas 
de vigencia de los Contratos de Interconexión Legados. Bajo los términos que se encuentren 
estipulados en los mismos Contratos de Interconexión Legados, las modificaciones podrán 
consistir en:

I. Alta, baja y modificación de Centros de Carga, denominados puntos de carga 
en dichos contratos;

II. Venta de excedentes, y
III. Servicio de respaldo.

Los instrumentos vinculados a los Contratos de Interconexión Legados se respetarán en los 
términos de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica hasta la conclusión de la vigencia 
de los contratos respectivos, incluyendo los siguientes:

I. Reconocimiento de potencia autoabastecida;
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II. Porteo estampilla;
III. Banco de energía, y
IV. Las demás condiciones otorgadas a proyectos de generación con energía reno-

vable y cogeneración eficiente.

Con respecto a los Centros de Carga y la capacidad de las Centrales Eléctricas que se man-
tengan incluidos en los Contratos de Interconexión Legados, los permisionarios sólo podrán 
realizar las transacciones permitidas por estos contratos y las demás disposiciones aplicables 
a ellos, por lo que no estarán obligados al cumplimiento del artículo 104 de la Ley de la In-
dustria Eléctrica, y no podrán adquirir o enajenar energía eléctrica o Productos Asociados en 
el Mercado Eléctrico Mayorista o a través de los Participantes del Mercado.

Con respecto a los Centros de Carga y la capacidad de las Centrales Eléctricas que se man-
tengan incluidos en los Contratos de Interconexión Legados:

I. Los titulares sólo podrán efectuar las transacciones contenidas en sus permisos 
y Contratos de Interconexión Legados, por lo que no les aplicarán las reglas a 
que se refiere el tercer párrafo del artículo 8 de la Ley de la Industria Eléctrica;

II. Las disposiciones a que se refiere el artículo 19 de la Ley de la Industria Eléc-
trica no limitarán las actividades contempladas en los permisos y Contratos de 
Interconexión Legados;

III. Para efectos de los artículos 43, 64 y 98 de la Ley de la Industria Eléctrica y 
las contraprestaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley de la Industria 
Eléctrica, los titulares de los Contratos de Interconexión Legados se sujetarán 
a lo dispuesto en los permisos respectivos y en los Contratos de Interconexión 
Legados, y

IV. El artículo 48 de la Ley de la Industria Eléctrica no será aplicable a los titulares 
de los Contratos de Interconexión Legados.

El servicio de respaldo contemplado en los Contratos de Interconexión Legados será ad-
ministrado por el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) sujeto a las tarifas 
que establezca la Comisión Reguladora de Energía. La Secretaría de Energía determinará los 
demás derechos y obligaciones de los Contratos de Interconexión Legados que se asumirán 
por la Comisión Federal de Electricidad y el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE).  
La Comisión Reguladora de Energía actualizará las metodologías de cálculo correspondien-
tes a fin de respetar los términos de los Contratos de Interconexión Legados.

En los términos de las Reglas del Mercado, podrán recibir el Suministro Básico los Centros 
de Carga que cumplan, en su totalidad, con los siguientes requisitos:

I. Se incluyan en un Contrato de Interconexión Legado;
II. A la fecha de entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica cuenten con un 

contrato de suministro de Servicio Público de Energía Eléctrica por la demanda 
a incluirse en el Suministro Básico;

III. No se incluyan en el registro de Usuarios Calificados, y
IV. Las Centrales Eléctricas incluidas en el Contrato de Interconexión Legado no 

hayan sido incluidas en un contrato de interconexión celebrado en los términos 
de la Ley de la Industria Eléctrica. 
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La insuficiencia o excedente financiero que, en su caso, se genere por el mantenimiento 
de condiciones de los Contratos de Interconexión Legados, se distribuirá entre todos los Par-
ticipantes del Mercado, en los términos de las Reglas del Mercado.

Décimo Tercero. Las solicitudes de permiso de autoabastecimiento, cogeneración, produc-
ción independiente, pequeña producción, importación o exportación realizadas con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica se resolverán en los términos 
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. Dichos permisos se regirán por la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica y las demás disposiciones que emanen de la misma y, 
en lo que no se oponga a lo anterior, por lo dispuesto en la Ley de la Industria Eléctrica y sus 
transitorios.

Los permisionarios que cumplan con lo establecido con alguna de las fracciones I o II 
siguientes y con los demás requisitos para celebrar un contrato de interconexión podrán 
ejercer la opción de celebrar un Contrato de Interconexión Legado con vigencia de hasta 20 
años:

I. Cuando se presenten las siguientes circunstancias:
a) Con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, el 

interesado haya solicitado permiso para el proyecto de generación y pagado 
los derechos correspondientes o haya obtenido dicho permiso;

b) El interesado notifique a la Comisión Reguladora de Energía su intención 
de continuar con el proyecto, dentro de los 60 días siguientes a la entrada 
en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, y

c) El interesado compruebe a la Comisión Reguladora de Energía, a más tar-
dar el 31 de diciembre de 2016, haber pactado el financiamiento completo 
del proyecto, y haber comprometido la adquisición de los equipos princi-
pales y erogado para la adquisición de activos fijos por lo menos el 30% 
de la inversión total requerida en el proyecto; la Comisión Reguladora de 
Energía podrá extender este plazo en proyectos cuyos montos de inversión 
justifiquen un plazo mayor, o

II. Cuando se haya asignado capacidad de transmisión al interesado mediante su 
participación en una temporada abierta organizada por la Comisión Regulado-
ra de Energía, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de la Industria 
Eléctrica y haya cumplido con las aportaciones y garantías requeridas.

Se cancelarán los Contratos de Interconexión Legados celebrados al amparo de la fracción I 
anterior, así como los derechos a celebrarlos, en los siguientes casos:

I. Cuando la Comisión Reguladora de Energía haya resuelto en sentido negativo 
la solicitud de permiso, o

II. Cuando el interesado no demuestre a la Comisión Reguladora de Energía la 
operación comercial de la capacidad total contemplada en el Contrato de In-
terconexión Legado a más tardar el 31 de diciembre de 2019. En casos particu-
lares, la Comisión Reguladora de Energía podrá extender este plazo por causas 
justificadas.
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Décimo Cuarto. Los titulares o integrantes de las sociedades titulares de Contratos de Interco-
nexión Legados podrán celebrar contratos de Participante del Mercado en modalidad de Genera-
dor para representar en el Mercado Eléctrico Mayorista a parte o toda la capacidad de las Centra-
les Eléctricas incluidas en los contratos de interconexión, sujetándose a las Reglas del Mercado. 
Los Centros de Carga contemplados por dichos contratos de interconexión podrán incluirse en 
el registro de Usuarios Calificados.

La capacidad de las Centrales Eléctricas que se representará en el Mercado Eléctrico Ma-
yorista debe:

I. Excluirse del Contrato de Interconexión Legado y el permiso a él asociado, y
II. Incluirse en un contrato de interconexión celebrado en los términos de la Ley de 

la Industria Eléctrica, y en un permiso de Generación emitido en términos de la 
misma.

Los Centros de Carga que se incluyan en el registro de Usuarios Calificados deberán:

I. Excluirse del Contrato de Interconexión Legado y el permiso asociado con ello, y
II. Incluirse en un contrato de conexión celebrado en los términos de la Ley de la 

Industria Eléctrica y en el registro de Usuarios Calificados.

No se requerirán cobros o estudios de factibilidad para excluir capacidad de generación y 
Centros de Carga de los Contratos de Interconexión Legados y los permisos asociados e in-
cluir los mismos en contratos de interconexión y permisos de generación en los términos de 
la Ley de la Industria Eléctrica, siempre y cuando dichas modificaciones a esos instrumentos 
no se combinen con alguna otra.

Cuando los Generadores y Usuarios Calificados celebren nuevos contratos de interco-
nexión y contratos de conexión, podrán realizar las transacciones a que se refiere la Ley de la 
Industria Eléctrica. Las Reglas del Mercado establecerán los procedimientos requeridos para 
que las Centrales Eléctricas puedan operar parte de su capacidad en el marco de un Contrato 
de Interconexión Legado y parte de su capacidad en el Mercado Eléctrico Mayorista.

Los titulares de Contratos de Interconexión Legados o convenios de transmisión que in-
cluyan el servicio de transmisión a la fecha de la entrada en vigor de la Ley de la Industria 
Eléctrica tendrán la opción de adquirir, sin costo, los Derechos Financieros de Transmisión 
correspondientes a los usos históricos de los Centros de Carga asociados, al celebrar nuevos 
contratos de conexión conforme a los modelos emitidos en los términos de dicha Ley. Los Sumi-
nistradores de Servicios Básicos tendrán la opción de adquirir, sin costo, los Derechos Financieros 
de Transmisión que corresponden a los usos históricos de los Centros de Carga que represen-
ten, siempre y cuando dichos Centros de Carga se suministren por el Suministro Básico. La 
vigencia de dichos instrumentos no rebasará la vigencia del contrato o convenio respectivo 
o la vida útil esperada de las Centrales Eléctricas asociadas con ellas, en los términos de las 
Reglas del Mercado. Las Reglas del Mercado podrán prever que, en lugar de recibir los Dere-
chos Financieros de Transmisión, su titular reciba los ingresos netos que resulten de la venta 
de los mismos.

Si el servicio de transmisión incluido en los Contratos de Interconexión Legados y los usos 
históricos rebasa la capacidad física de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Genera-
les de Distribución a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, el Centro Nacio-
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nal de Control de Energía (CENACE) prorrateará el monto factible de Derechos Financieros 
de Transmisión entre los Participantes del Mercado correspondientes.

Décimo Quinto. Podrán incluirse en el registro de Usuarios Calificados:

I. Los Centros de Carga incluidos en los Contratos de Interconexión Legados a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica;

II. Los demás Centros de Carga que reporten una demanda igual o mayor a 3 Me-
gawatts, durante el primer año de vigencia de la Ley de la Industria Eléctrica. 
Este nivel se reducirá:
a) Al menos a 2 Megawatts al final del primer año de vigencia de la Ley de la 

Industria Eléctrica, y
b) Al menos a 1 Megawatts al final del segundo año de vigencia de la Ley de 

la Industria Eléctrica, y
III. Los demás Centros de Carga que cumplan con las disposiciones respectivas que 

emita la Secretaría de Energía.

Décimo Sexto. Los Centros de Carga que se incluyan en los Contratos de Interconexión 
Legados estarán exentos de los requerimientos de obtener Certificados de Energías Limpias, 
siempre y cuando las Centrales Eléctricas contempladas en los mismos contratos produzcan 
energía eléctrica a partir de Energías Limpias en cuantía suficiente para cubrir la totalidad 
del consumo de dichos Centros de Carga, en términos de los criterios aplicables para el 
otorgamiento de Certificados de Energías Limpias. No se otorgarán Certificados de Energías 
Limpias por la producción de dichas Centrales Eléctricas, aun cuando su producción exceda 
los requerimientos de los Centros de Carga asociados.

Los Centros de Carga y la capacidad de las Centrales Eléctricas que se incluyan en nuevos 
contratos de interconexión y contratos de conexión en los términos de la Ley de la Industria 
Eléctrica estarán obligados al cumplimiento de los requisitos relativos a los Certificados de 
Energías Limpias y podrán recibir dichos certificados, en los términos de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica.

Décimo Séptimo. Las solicitudes de interconexión y de Servicio de Transmisión de las Cen-
trales Eléctricas que se regirán por Contratos de Interconexión Legados serán evaluadas en 
los términos establecidos en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y las disposicio-
nes emanadas de la misma.

Hasta la entrada en vigor del Decreto de creación del Centro Nacional de Control de 
Energía, la Comisión Federal de Electricidad realizará las funciones inherentes a solicitudes 
de interconexión y de Servicio de Transmisión, incluyendo las relativas a la conexión de 
Centros de Carga, en forma no discriminatoria y directamente a través del Centro Nacional 
de Control de Energía.

En un periodo que no excederá de veinte días hábiles siguientes a la entrada en vigor de 
la Ley de la Industria Eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad proporcionará al Centro 
Nacional de Control de Energía los expedientes completos relacionados con los procesos de 
interconexión de Centrales Eléctricas y conexión de Centros de Carga.

Las prelaciones en relación con las solicitudes de Servicio de Transmisión válidamente 
recibidas en los términos establecidos en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, así 
como las determinaciones de la Comisión Federal de Electricidad respecto a las solicitudes 
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de interconexión y de Servicio de Transmisión, emitidas hasta la fecha de entrada en vigor 
del Decreto de creación del Centro Nacional de Control de Energía, se respetarán. El Centro 
Nacional de Control de Energía determinará el plazo para la celebración de los convenios 
correspondientes. En los términos de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y las 
disposiciones emanadas de la misma, los estudios de prefactibilidad y los permisos de ge-
neración no generan derechos de prelación u obligaciones para llevar a cabo los proyectos 
estudiados.

El Centro Nacional de Control de Energía establecerá los criterios para evaluar las solici-
tudes de interconexión y de Servicio de Transmisión de las Centrales Eléctricas que se regi-
rán por Contratos de Interconexión Legados, respetando los términos establecidos en la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica y las disposiciones emanadas de la misma. Dichos 
criterios se proporcionarán a la Comisión Reguladora de Energía, la cual estará facultada 
para requerir, en su caso, la modificación de los mismos.

En tanto se emiten las respectivas Reglas del Mercado, el Centro Nacional de Control 
de Energía determinará los criterios para la definición de especificaciones técnicas y carac-
terísticas específicas de la infraestructura requerida para la interconexión de las Centrales 
Eléctricas y la conexión de Centros de Carga que se regirán en los términos establecidos en 
la Ley de la Industria Eléctrica. Dichos criterios se proporcionarán a la Comisión Reguladora 
de Energía, la cual estará facultada para requerir, en su caso, la modificación de los mismos.

Las bases operativas, criterios, guías, lineamientos, manuales, procedimientos y demás 
disposiciones aplicables a la conexión de Centros de Carga seguirán vigentes hasta que se 
sustituyan, en su caso, por el Centro Nacional de Control de Energía o por las Reglas del 
Mercado. Los procesos de conexión de Centros de Carga que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor de este Decreto y aquellos que se tramiten posteriormente se regirán por las 
disposiciones mencionadas hasta que sean sustituidas.

Décimo Octavo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Décimo Noveno Transitorio del pre-
sente Decreto, los contratos de producción independiente de energía que amparan Centrales 
Externas Legadas, los convenios de compraventa de excedentes de energía eléctrica (energía 
económica), los contratos de compromiso de compraventa de energía eléctrica para pequeño 
productor y la parte proporcional de los contratos de la Comisión Federal de Electricidad 
para el transporte y suministro de combustibles asociados con lo anterior que se encuentren 
vigentes a la separación de la Comisión Federal de Electricidad a que se refiere el Cuarto 
Transitorio del presente Decreto se administrarán por las unidades de la Comisión Federal 
de Electricidad que la Secretaría de Energía designe.

Asimismo, la Secretaría designará las unidades de la Comisión Federal de Electricidad respon-
sables de completar los procesos de licitación, celebrar y administrar los contratos respectivos y 
supervisar la construcción de las Centrales Eléctricas que se hayan incluido en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para su desarrollo en modalidad de inversión condicionada a la entrada 
en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica.

Los procedimientos para la adición o sustitución de la capacidad de generación estable-
cidos en la Sección duodécima del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica se aplicarán para la ejecución de los proyectos que, a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, la Comisión Federal de Electricidad haya programado para su inclusión en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2015. La Comisión Federal de Electricidad 
será responsable de completar los procesos de licitación asociados con dichos proyectos. Los 
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Programas de Obras e Inversiones del Sector Eléctrico que sean aprobados por la Secretaría 
en los doce meses posteriores a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica se 
utilizarán en lugar de los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de 
Transmisión y de las Redes Generales de Distribución a que se refiere dicha Ley, hasta en 
tanto la Secretaría de Energía autorice dichos programas.

Durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica 
y el inicio de operación del Mercado Eléctrico Mayorista, la Comisión Federal de Electricidad y 
sus Suministradores de Servicios Básicos podrán celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica sin 
requerir las subastas a que se refiere el artículo 53 de este Decreto. La adjudicación de dichos 
contratos se determinará mediante procesos competitivos, realizados en los términos de la nor-
matividad vigente.

En ningún caso los contratos de producción independiente de energía que amparan Cen-
trales Externas Legadas y sus garantías, celebrados con la Comisión Federal de Electricidad, 
se tendrán por rescindidos debido a la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica, la 
Ley de la Comisión Federal de Electricidad o las disposiciones que emanen de las mismas.

Las Centrales Externas Legadas serán representadas en el Mercado Eléctrico Mayorista por 
las unidades de la Comisión Federal de Electricidad que la Secretaría de Energía designe,  
por las capacidades contratadas. Dichas unidades serán titulares de la energía eléctrica y Produc-
tos Asociados que produzcan las referidas Centrales Eléctricas, en los términos de los contratos 
respectivos, hasta por las capacidades contratadas. Los titulares de dichas Centrales Eléctricas se-
rán titulares de la energía eléctrica y Productos Asociados que produzcan en exceso de los montos 
vendidos al amparo de los contratos en mención, y podrán designar a cualquier Generador para 
su representación en el Mercado Eléctrico Mayorista.

Los Certificados de Energías Limpias que deriven de la producción de energía eléctrica a 
partir de Energías Limpias en las Centrales Externas Legadas se asignarán en beneficio de 
los Usuarios del Suministro Básico durante la vigencia de los contratos correspondientes. Los 
Generadores facilitarán el acceso a la información necesaria para el otorgamiento de dichos 
certificados.

Décimo Noveno. Los Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar 
Contratos Legados para el Suministro Básico bajo la figura de Contratos de Cobertura Eléc-
trica, con precios basados en los costos y contratos respectivos, que abarcan la energía eléc-
trica y Productos Asociados de cada Central Eléctrica Legada y cada Central Externa Legada.

Con el fin de minimizar los costos del Suministro Básico, la Secretaría de Energía, con opi-
nión de la Comisión Reguladora de Energía, establecerá los términos, plazos, criterios, bases 
y metodologías de los Contratos Legados para el Suministro Básico y determinará los meca-
nismos de evaluación de los Contratos Legados para el Suministro Básico. Estos mecanismos 
podrán ejecutarse de manera coordinada o independiente de las subastas señaladas en el 
artículo 53 de la Ley de la Industria Eléctrica. Los Suministradores de Servicios Básicos cele-
brarán los Contratos Legados para el Suministro Básico que resulten de dichos mecanismos.

Los Contratos de Cobertura Eléctrica a que se refiere este artículo se asignarán para la 
reducción de las tarifas finales del Suministro Básico.

En caso de terminación anticipada de un contrato de producción independiente de ener-
gía por causas imputables a la Comisión Federal de Electricidad, ésta cubrirá la diferencia en-
tre los precios contractuales de la Central Externa Legada y el costo para los Suministradores 
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de Servicios Básicos de adquirir la energía eléctrica y Productos Asociados equivalentes, sin 
perjuicio de las responsabilidades que correspondan.

Vigésimo. Las Especificaciones del Suministrador de la Comisión Federal de Electricidad 
preservarán su vigencia, en tanto la Comisión Reguladora de Energía emite nuevos estánda-
res que las sustituyan.

Para asegurar el funcionamiento eficiente de la industria eléctrica, la Comisión Regulado-
ra de Energía podrá eximir a los organismos de certificación, laboratorios de pruebas, unida-
des de verificación y unidades de inspección de sujetarse a la estricta separación legal a que 
se refiere el artículo 8 de la Ley de la Industria Eléctrica, por un periodo que no rebase doce 
meses contado a partir de la entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica.

Vigésimo Primero. En tanto se expiden las disposiciones reglamentarias y administrativas 
derivadas de la Ley de la Industria Eléctrica, se continuarán aplicando, en lo que no se opon-
ga a la misma, las expedidas con anterioridad a su entrada en vigor.

Vigésimo Segundo. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales nece-
sarias para que las dependencias y entidades puedan cumplir con las atribuciones conferidas 
en esta Ley.

Vigésimo Tercero. La industria eléctrica se sujetará a la regulación relativa al control y 
reducción de emisiones contaminantes que establezcan las autoridades en la materia. Tam-
bién estará obligada a participar, junto con el resto de las industrias y actividades emisoras, 
en aquellos mecanismos de mercado que las autoridades ambientales establezcan con el fin 
de mitigar la emisión de contaminantes de carácter local, regional o global.

Vigésimo Cuarto. Los contratos, convenios o instrumentos de naturaleza jurídica análoga 
a que se refiere esta Ley o que estén relacionados con ella por ministerio de ley, no podrán 
prever cláusula o acuerdo de voluntad alguno, que otorgue exclusividad o preferencia ilícitas 
en beneficio de organización empresarial, social o sindical alguna.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se expide la Ley de Energía Geotérmica.

Ley de Energía Geotérmica

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1°. La presente Ley es de interés y orden público, y tiene por objeto regular el reco-
nocimiento, la exploración y la explotación de recursos geotérmicos para el aprovechamien-
to de la energía térmica del subsuelo dentro de los límites del territorio nacional, con el fin 
de generar energía eléctrica o destinarla a usos diversos.

Artículo 2°. Para efectos de esta Ley, se entiende por:

I. Agua geotérmica: agua propiedad de la Nación, en estado líquido o de vapor 
que se encuentra a una temperatura aproximada o superior a 80°C en forma 
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natural en un yacimiento geotérmico hidrotermal, con la capacidad de trans-
portar energía en forma de calor, y que no es apta para el consumo humano;

II. Área geotérmica: área delimitada en superficie y proyectada en el subsuelo con 
potencial de explotación del recurso geotérmico;

III. Concesión: acto jurídico por el cual el Estado, a través de la Secretaría, confiere 
a un particular, a la Comisión Federal de Electricidad o a las empresas produc-
tivas del Estado, los derechos para la explotación de los recursos geotérmicos 
de un área determinada, conforme a lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, con el propósito de generar energía eléctrica o 
para destinarla a usos diversos;

IV. Concesionario: titular de una concesión para explotar un área geotérmica;
V. Exploración: conjunto de actividades que contribuyen al conocimiento geoló-

gico, geofísico y geoquímico del área geotérmica; así como las obras y trabajos 
realizados en superficie y en el subsuelo, con el objeto de corroborar la existen-
cia del recurso geotérmico y delimitar el área geotérmica, dentro de las cuales 
se encuentra el acondicionamiento del sitio, obras civiles asociadas, montaje de 
maquinaria y equipo, perforación y terminación de pozos exploratorios geotér-
micos;

VI. Explotación: conjunto de actividades, con fines comerciales, que permiten ob-
tener energía eléctrica y otros aprovechamientos por medio del calor del sub-
suelo, a través de la perforación de pozos, o cualquier otro medio, incluyendo 
las demás obras necesarias para la construcción, extracción, puesta en marcha, 
producción y transformación del recurso geotérmico;

VII. Manejo sustentable del recurso geotérmico: aquél que permite que la explo-
tación del recurso se desarrolle de forma tal que procure la preservación del 
contenido energético del mismo y su carácter renovable; 

VIII. Permisionario: titular de un permiso para explorar un área geotérmica;
IX. Permiso: acto jurídico por el cual el Estado, a través de la Secretaría, reconoce 

el derecho de un particular, de la Comisión Federal de Electricidad o las empre-
sas productivas del Estado, para explorar un área geotérmica;

X. Pozo exploratorio geotérmico: perforación del subsuelo con fines explorato-
rios, bajo los lineamientos que señale la presente Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, y que tenga como propósito obtener información tér-
mica, litológica y geoquímica de una posible área geotérmica;

XI. Reconocimiento: actividad que permite determinar, por medio de la obser-
vación y la exploración a través de estudios de geología por fotos aéreas, per-
cepción remota, toma y análisis de muestras de rocas, muestreo geoquímico y 
geohidrológico, entre otras, si determinada área o territorio puede ser fuente de 
recursos geotérmicos para la generación de energía eléctrica o destinarla a usos 
diversos;

XII. Recurso geotérmico: recurso renovable asociado al calor natural del subsuelo, 
que puede ser utilizado para la generación de energía eléctrica, o bien, para 
destinarla a usos diversos;

XIII. Registro: acto jurídico mediante el cual el Estado, a través de la Secretaría, 
otorga a un particular, a la Comisión Federal de Electricidad o a las empresas 
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productivas del Estado, la facultad de realizar actividades de reconocimiento en 
el territorio nacional, como trabajos preparatorios para una fase posterior de 
exploración de recursos geotérmicos;

XIV. Yacimiento geotérmico: la zona del subsuelo compuesta por rocas calientes 
con fluidos naturales, cuya energía térmica puede ser económicamente explo-
tada para generar energía eléctrica o en diversas aplicaciones directas;

XV. Yacimiento geotérmico hidrotermal: formación geológica convencionalmen-
te delimitada en extensión superficial, profundidad y espesor que contiene 
agua geotérmica, a alta presión y temperatura aproximada o mayor a 80°C, 
confinados por una capa sello impermeable y almacenados en un medio poroso 
o fracturado, y

XVI. Secretaría: Secretaría de Energía.

Artículo 3°. La aplicación e interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, corres-
ponde a la Secretaría.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, emitirá las disposiciones de carácter 
general que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento.

Artículo 4°. Las actividades a que se refiere la presente Ley son de utilidad pública, preferen-
te sobre cualquier otro uso o aprovechamiento del subsuelo de los terrenos. Lo anterior, salvo 
que se trate de usos o aprovechamientos por actividades de la industria de los hidrocarburos.

Las actividades que regula esta Ley, deberán realizarse con estricto apego a la normativi-
dad y disposiciones que resulten aplicables, incluidas aquellas relativas a la consulta indígena, 
previa, libre e informada. Lo anterior, respetando en todo momento los derechos humanos 
y sociales de los particulares, ejidatarios, comuneros o dueños de los predios de que se trate.

Las actividades que se realicen en términos de la presente Ley se orientarán con los inte-
reses nacionales, incluyendo los de seguridad energética del país, sustentabilidad de las áreas 
con potencial geotérmico, y protección al medio ambiente.

Artículo 5°. Se deberá dar aviso a la Secretaría de los subproductos que se descubran con 
motivo de las actividades que prevé la presente Ley, se pretendan aprovechar o no, los cuales 
se regularán en los términos que señalen las disposiciones aplicables.

Los titulares de las concesiones otorgadas de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y su 
Reglamento, podrán explotar los subproductos a que se refiere este artículo con excepción de 
aquellos previstos por la Ley de Hidrocarburos; para el caso de requerirse, deberán obtener 
la concesión o autorización correspondiente.

Artículo 6°. Tratándose de aguas diferentes al agua geotérmica, se estará a lo dispuesto en 
la Ley de Aguas Nacionales. Lo anterior, será aplicable al agua del subsuelo en cualquier 
estado, cuando se trate de su manejo en superficie e introducción al yacimiento geotérmico, 
buscando siempre mantener la integridad de los acuíferos adyacentes y la sustentabilidad del 
yacimiento.

Artículo 7°. Son atribuciones de la Secretaría:
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I. Regular y promover la exploración y explotación de áreas geotérmicas, al igual 
que el aprovechamiento racional y la preservación de los yacimientos geotér-
micos de la Nación;

II. Elaborar y dar seguimiento al programa sectorial en materia de energías re-
novables, así como a los programas institucionales, regionales y especiales de 
fomento a la industria geotérmica;

III. Opinar ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
en los asuntos competencia de éstas, relacionados con la industria geotérmica;

IV. Participar con las dependencias y entidades competentes, en la elaboración de 
las normas oficiales mexicanas y las normas mexicanas relativas a la industria 
geotérmica-eléctrica en materia de seguridad, equilibrio ecológico y protección 
al medio ambiente;

V. Asegurar que la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprove-
chamiento Sustentable de la Energía, promueva el desarrollo de proyectos de 
generación de energía eléctrica a partir de energía geotérmica, a fin de optimi-
zar el aprovechamiento de este recurso a nivel nacional;

VI. Emitir opiniones técnicas en términos de esta Ley y su Reglamento;
VII. Expedir registros, permisos, títulos de concesión geotérmica, resolver sobre su 

revocación, caducidad o terminación, o bien, sobre la suspensión e insubsisten-
cia de los derechos que deriven de ellos;

VIII. Resolver sobre el rescate de concesiones geotérmicas;
IX. Resolver sobre las controversias que se susciten entre terceros respecto del apro-

vechamiento indebido del recurso geotérmico, por interferencia de concesiones 
previamente otorgadas;

X. Solicitar y recibir, con carácter reservado durante la vigencia de la concesión, la 
información derivada de la etapa de exploración y explotación de terrenos con 
potencial geotérmico;

XI. Autorizar la realización de labores de explotación conjunta cuando exista 
acuerdo entre los titulares de las concesiones correspondientes;

XII. Establecer la obligación de que las partes, a que alude la fracción anterior, ce-
lebren un convenio para realizar labores de explotación conjunta de las áreas 
geotérmicas de que se trate;

XIII. Llevar y actualizar el Registro en materia de Geotermia;
XIV. Corregir administrativamente los errores que presenten los registros, permisos, 

títulos de concesión, previa audiencia con el titular y sin que ello cause perjui-
cio a terceros;

XV. Verificar el cumplimiento de la presente Ley y su Reglamento e imponer las 
sanciones administrativas derivadas de su incumplimiento;

XVI. Coordinarse con otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a efecto de resolver cuestiones técnicas relacionadas con el ámbito de 
su competencia y derivadas de la aplicación de las disposiciones de esta Ley y 
su Reglamento;

XVII. Resolver los recursos administrativos que se interpongan conforme a lo previsto 
por esta Ley;
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XVIII. Atender los compromisos internacionales de México en materia de Geotermia 
en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, y

XIX. Las demás que le confieran expresamente otras disposiciones legales.

Capítulo II

De los registros, permisos y concesiones

Sección primera

Del reconocimiento

Artículo 8°. El reconocimiento requerirá únicamente del registro que otorgue la Secretaría 
a la Comisión Federal de Electricidad, a las empresas productivas del Estado o, en su caso, a 
los particulares. Lo anterior, con independencia de los permisos o autorizaciones que deban 
obtenerse de otras autoridades federales, estatales o municipales, según sea el caso, en tér-
minos de las disposiciones legales aplicables.

Artículo 9°. La Secretaría resolverá en un plazo que no excederá de diez días hábiles si pro-
cede otorgar el registro de reconocimiento.

El plazo anterior correrá una vez que el solicitante haya presentado la solicitud respectiva, 
los documentos que acrediten su capacidad jurídica, técnica y financiera para la realización 
de trabajos de reconocimiento de un área determinada, y demuestre su experiencia en ma-
teria de energía geotérmica.

Artículo 10. La vigencia del registro de reconocimiento será de ocho meses. Dos meses antes 
de la conclusión de su vigencia, el particular, la Comisión Federal de Electricidad o, en su 
caso, las empresas productivas del Estado, que deseen obtener el permiso de exploración, de-
berán solicitarlo ante la Secretaría y cumplir con los requisitos que al efecto señala esta Ley, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables.

Artículo 11. Queda prohibido efectuar actividades de reconocimiento en zonas urbanas, en 
áreas donde se localicen instalaciones estratégicas en materia de seguridad nacional, y sobre 
bienes de uso común.

Los bienes de uso común referidos en el párrafo anterior, son aquéllos considerados como 
tales en la Ley General de Bienes Nacionales.

Sección segunda

De los permisos de exploración

Artículo 12. La realización de actividades de exploración por parte de los particulares, de 
la Comisión Federal de Electricidad o de las empresas productivas del Estado, requerirá de 
un permiso previo otorgado por la Secretaría, en términos de lo dispuesto en esta Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones 
que el permisionario deba obtener de otras autoridades federales, estatales o municipales, en 
términos de las disposiciones legales aplicables.
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Artículo 13. Para el otorgamiento de permisos de exploración, el interesado deberá presentar 
su solicitud ante la Secretaría, la cual deberá acompañarse de los documentos que acrediten su 
capacidad jurídica, técnica y financiera para la realización de trabajos de exploración de un área 
determinada, y demostrar su experiencia en este ramo. Lo anterior, con independencia de aqué-
llos requisitos que de manera expresa establezca esta Ley o su Reglamento.

Asimismo, el interesado deberá expresar la viabilidad técnica de su proyecto y establecer 
un programa técnico de trabajo con metas calendarizadas, el cual deberá ser congruente con 
la extensión de terreno que se solicita, así como, un esquema financiero que detalle la inver-
sión que se realizará en cada etapa.

Artículo 14. Tratándose de yacimientos geotérmicos hidrotermales, el permisionario deberá 
realizar la perforación y terminación de uno a cinco pozos exploratorios geotérmicos.

Lo anterior, lo determinará la Secretaría, fundada y motivadamente tomando en conside-
ración la extensión del área permisionada y los estudios técnicos correspondientes.

Cuando se trate de otro tipo de yacimientos geotérmicos, distintos a los señalados en el 
párrafo primero de este artículo, la Secretaría podrá determinar la necesidad y, en su caso, 
cantidad de pozos exploratorios geotérmicos que deberán perforarse y terminarse, tomando 
como base la extensión del área geotérmica y la suficiencia de la información proporcionada 
por el permisionario.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende como terminación de un 
pozo exploratorio geotérmico, al proceso operativo subsecuente a la perforación que tiene 
como fin dejar dicho pozo en condiciones operativas para la explotación del recurso geotér-
mico, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de esta Ley y demás disposiciones 
aplicables.

La Secretaría deberá resolver sobre la procedencia o improcedencia de las solicitudes para 
permisos, en un plazo que no excederá de cuarenta y cinco días hábiles.

Artículo 15. Los permisionarios deberán informar a la Secretaría, de manera inmediata, 
si existe interferencia con acuíferos adyacentes al yacimiento geotérmico derivada de los 
trabajos de exploración realizados, presentando la evidencia documental y de campo corres-
pondiente.

En caso de existir interferencia con acuíferos adyacentes, el asunto se someterá a dictamen 
de la Comisión Nacional del Agua, con base en dicho dictamen, la Secretaría resolverá, sobre 
la conveniencia o no de realizar los trabajos exploratorios que regula esta Ley.

Artículo 16. Los permisos no otorgan derechos reales a sus titulares, sólo generan un derecho 
temporal para la exploración del recurso geotérmico, durante la vigencia de dichos títulos.

El otorgamiento de permisos implica la aceptación incondicional del permisionario, de los 
términos y condiciones contenidos en el título del mismo.

El permisionario tendrá derecho de exclusividad para la exploración del área geotérmica 
objeto del permiso.

Artículo 17. Los permisos para la exploración de áreas con potencial geotérmico tendrán 
una extensión de hasta 150 km², una vigencia de tres años y podrán ser prorrogados por 
única vez, por tres años más, siempre y cuando se haya cumplido con los términos y con-
diciones del permiso y con las disposiciones de esta Ley y su Reglamento. La solicitud de 



Marco Legal de la Reforma Energética

184

prórroga deberá presentarse ante la Secretaría, seis meses antes de que concluya la vigencia 
del permiso correspondiente.

La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento de la prórroga a que alude el párrafo ante-
rior, en los siguientes quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se presentó la 
solicitud correspondiente.

Artículo 18. Al final de cada año de vigencia del permiso, el permisionario deberá rendir un 
informe técnico de sus actividades de exploración, de acuerdo con el cronograma de trabajo 
que presentó en la solicitud correspondiente.

Una vez que el permisionario considere que los estudios e información obtenida en la 
etapa exploratoria o durante la vigencia de la prórroga del permiso son suficientes para de-
terminar la existencia del recurso geotérmico que se pretenda explotar, podrá solicitar ante 
la Secretaría la concesión correspondiente, sin necesidad de completar el plazo a que alude 
el artículo precedente.

Artículo 19. Si el permisionario incumpliera con los informes técnicos o las metas calen-
darizadas de trabajo a que alude el artículo anterior, la Secretaría evaluará la gravedad del 
incumplimiento y podrá determinar si aplica un apercibimiento, multa o, en su caso, revocar 
el permiso correspondiente.

Artículo 20. En caso de prórroga del permiso por tres años más, el permisionario deberá 
cumplir durante cada año de dicha prórroga con un informe técnico de los trabajos de explo-
ración realizados en los yacimientos geotérmicos objeto del permiso.

Una vez otorgada la prórroga del permiso, el permisionario podrá solicitar ante la Secre-
taría, en cualquier lapso de dicha prórroga, la concesión correspondiente, siempre y cuando 
cuente con la información suficiente y derivada de la etapa exploratoria que le permita de-
terminar la existencia del recurso geotérmico que se pretende explotar.

Artículo 21. A más tardar tres meses antes de que concluya la vigencia del permiso, el per-
misionario deberá presentar los documentos que acreditan el cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en el título del permiso, los informes técnicos, el cronograma de trabajo, 
los compromisos financieros pactados en el permiso de exploración respectivo, así como un 
informe técnico general, que se acompañe de pruebas que acrediten la factibilidad de ex-
plotar el recurso geotérmico, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento.

Dicha información servirá a la Secretaría para resolver, fundada y motivadamente, sobre 
la procedencia o no de otorgar la concesión, según sea el caso.

Artículo 22. Los permisionarios tendrán los siguientes derechos:

I. Realizar obras y trabajos de exploración dentro del área geotérmica que ampare 
el permiso;

II. Realizar las actividades señaladas en la fracción anterior únicamente en la for-
ma, términos y para los fines que señale el permiso correspondiente;

III. Desistirse del permiso y de los derechos que de él deriven;
IV. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de su permiso;
V. Obtener la prórroga del permiso para exploración, y
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VI. Los demás que de manera expresa señale el permiso o se encuentren regulados 
por la presente Ley o su Reglamento.

Artículo 23. Los permisionarios estarán obligados a:

I. Cumplir con el cronograma financiero y técnico de los trabajos a realizar du-
rante la etapa de exploración del área geotérmica, con estricta observancia de 
lo dispuesto por esta Ley;

II. Tratándose de yacimientos geotérmicos hidrotermales, a reinyectar el agua 
geotérmica al yacimiento del cual fue extraído, con el objeto de mantener el 
carácter renovable del recurso;

III. Cumplir con las obligaciones establecidas en el permiso correspondiente;
IV. Pagar los derechos y aprovechamientos que se establezcan;
V. Recabar de las autoridades competentes, los permisos o autorizaciones ajenos 

a lo dispuesto en esta Ley, que sean necesarios para el desarrollo de sus activi-
dades de exploración;

VI. Presentar, en tiempo y forma, los informes técnicos de los trabajos de exploración;
VII. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del permiso, así como 

los daños y perjuicios que pudieran causar la realización de trabajos de explo-
ración;

VIII. Otorgar las facilidades necesarias a efecto de que la autoridad competente 
pueda monitorear e identificar posibles afectaciones al agua subterránea, a las 
captaciones de la misma o a la infraestructura existente, derivadas de la explo-
ración del yacimiento;

IX. Sujetarse a las disposiciones generales y a las normas oficiales mexicanas que 
resulten aplicables;

X. Realizar las aclaraciones a la solicitud, informes técnicos o financieros que sean 
requeridas por la Secretaría, en términos de lo dispuesto por la presente Ley;

XI. Permitir al personal comisionado por la Secretaría y otras dependencias o enti-
dades facultadas en términos de las disposiciones legales aplicables, la práctica 
de visitas de verificación;

XII. Dar aviso a la Secretaría y a la autoridad que corresponda sobre el descubri-
miento de subproductos tales como minerales, gases o aguas con un origen 
distinto a las aguas geotérmicas;

XIII. Observar las normas y disposiciones que resulten aplicables para el cumpli-
miento de la presente Ley, y

XIV. Las demás que señale la propia Ley, su Reglamento y demás disposiciones lega-
les, reglamentarias, administrativas o técnicas que resulten aplicables.

Artículo 24. El permisionario podrá solicitar la concesión, dentro de los seis meses anterio-
res a que termine la vigencia del permiso y hasta seis meses después de que éste concluya, 
salvo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 18 y el segundo párrafo del artículo 20 
de esta Ley.

Artículo 25. El Reglamento de la presente Ley contendrá, entre otros aspectos, el procedi-
miento y requisitos para el otorgamiento de permisos, manifestación de interés de los solici-
tantes y demás situaciones particulares no previstas en la presente Ley.
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Sección tercera

De las concesiones de explotación

Artículo 26. Los titulares de un permiso de exploración que hayan cumplido con todos los 
requisitos a que se refiere esta Ley, podrán solicitar ante la Secretaría la concesión corres-
pondiente.

Una vez cumplidos los requisitos establecidos en esta Ley y las obligaciones contenidas en 
el permiso correspondiente, la Secretaría otorgará la concesión en un plazo que no excederá 
de treinta días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud.

La Secretaría podrá otorgar concesiones en un área igual o menor a la otorgada en el per-
miso de exploración.

Las concesiones para la explotación de áreas geotérmicas tendrán una vigencia de treinta 
años, contados a partir de la publicación del extracto del título correspondiente en el Diario 
Oficial de la Federación y podrán ser prorrogadas, a juicio de la Secretaría, siempre y cuando 
se haya dado puntual cumplimiento a las condiciones establecidas en el título de concesión 
y se reúnan los requisitos previstos en esta Ley y su Reglamento. La solicitud de prórroga, en 
su caso, deberá presentarse ante la Secretaría, dentro del año inmediato anterior al término 
de la vigencia de la concesión correspondiente.

Artículo 27. Las concesiones geotérmicas otorgan a su titular, por ministerio de Ley y en la 
medida necesaria para la explotación del área geotérmica, el derecho de aprovechamiento y 
de ejercicio continúo y exclusivo del yacimiento geotérmico localizado en el área objeto de 
la concesión. Este derecho de aprovechamiento es inherente a la concesión geotérmica y se 
extingue con ésta.

Artículo 28. Para solicitar el otorgamiento de un título de concesión, será requisito indispen-
sable ser permisionario del área geotérmica de que se trate y haber cumplido con los térmi-
nos y condiciones del permiso correspondiente, así como con las disposiciones que sobre el 
particular prevea esta Ley y su Reglamento.

Asimismo, los concesionarios deberán, en términos de las disposiciones legales aplicables, 
presentar a la Secretaría, evidencia documental y/o de campo que permita a la autoridad 
competente en el ramo, determinar que en los trabajos de explotación que se realizarán, no 
habrá interferencia con acuíferos adyacentes al yacimiento geotérmico, en caso de que la 
hubiera, el asunto se someterá a dictamen de la Comisión Nacional del Agua.

El dictamen a que se refiere el párrafo anterior, deberá entregarse a la Secretaría en el 
plazo de cinco días hábiles contados a partir de la solicitud que haga la Secretaría a la Comi-
sión Nacional del Agua. Asimismo, la Secretaría contará con un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la entrega del dictamen respectivo por parte de la referida Comisión, 
para resolver fundada y motivadamente si el concesionario puede realizar o no los trabajos 
de explotación del recurso geotérmico, señalando en su caso, los términos en que deberán 
efectuarse los mismos.
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Sección Cuarta

De la cesión de derechos

Artículo 29. El titular de una concesión geotérmica podrá ceder los derechos y obliga-
ciones a su cargo, contenidos en el título respectivo, a quienes reúnan las calidades y ca-
pacidades equivalentes a las exigidas al concesionario cedente, según sea el caso, previa 
autorización de la Secretaría. Dicha autorización se tramitará en los plazos y términos 
que al efecto señale el Reglamento.

En el caso de que el titular de una concesión geotérmica decida ceder sus derechos y obli-
gaciones a una empresa del mismo grupo, bastará una notificación por escrito a la Secretaría, 
en los términos que señale el Reglamento de esta Ley.

Sección quinta

Disposiciones aplicables a los permisos y concesiones

Artículo 30. La Secretaría, otorgará a personas físicas o morales constituidas conforme a las 
leyes mexicanas, permisos para llevar a cabo la exploración y concesiones para la explotación 
de áreas con recursos geotérmicos, para generar energía eléctrica, o bien, para destinarla a 
usos diversos.

Artículo 31. Las concesiones se otorgarán, siempre y cuando se cumpla, como mínimo, con 
los siguientes requisitos:

I. Nombre o denominación social del solicitante y copia certificada de sus esta-
tutos sociales;

II. Que su objeto social se refiera a la exploración y explotación de recursos geotér-
micos;

III. Planos de la localización del área geotérmica objeto de la solicitud de conce-
sión, donde se especifique la superficie, medidas y colindancias;

IV. Presupuesto detallado del proyecto;
V. Documentación que acredite su capacidad jurídica, técnica, administrativa y 

financiera, para desarrollar, operar y mantener las instalaciones necesarias para 
la explotación de recursos geotérmicos;

VI. Cronogramas calendarizados de trabajo y financiero a realizar durante la etapa 
de explotación del área geotérmica, indicando a detalle cada una de las activi-
dades por efectuar y los objetivos de las mismas;

VII. Haber obtenido y cumplido con los términos y condiciones del permiso de ex-
ploración;

VIII. Solicitud de generación, factibilidad en la interconexión, pago de derechos y 
aquellos establecidos en las disposiciones en materia ambiental, y

IX. Cualquier otro, expresamente previsto en esta Ley o su Reglamento.

En el caso a que se refiere la fracción VIII de este artículo, el solicitante de una concesión 
tendrá como plazo máximo 3 años para obtener de las autoridades competentes los permisos 
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correspondientes. El plazo antes señalado correrá a partir de la exhibición de la solicitud a 
que se refiere dicha fracción ante la Secretaría. 

En caso de incumplimiento, la Secretaría aplicará las sanciones establecidas en esta Ley.
La Secretaría contará con un plazo de quince días hábiles para admitir o rechazar las 

solicitudes de concesiones geotérmicas y podrá rechazar aquéllas que no cumplan con los 
requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento, señalando fundada y motivadamente 
cuáles de los requisitos no han sido cumplidos.

La Secretaría evaluará las solicitudes que hayan sido aceptadas y podrá requerir al solici-
tante, por única vez, las aclaraciones que estime pertinentes, así como señalar las irregulari-
dades u omisiones que deban subsanarse. Si éstas no son subsanadas en un plazo de quince 
días hábiles, la solicitud será considerada como improcedente.

Artículo 32. Las concesiones geotérmicas confieren derecho a:

I. Realizar obras y trabajos de exploración y de explotación dentro del área geotér-
mica que amparen;

II. Disponer del recurso geotérmico que se obtenga para la generación de energía 
eléctrica o destinarla a usos diversos que resulten aplicables;

III. Realizar las actividades a que se refieren las dos fracciones anteriores, única-
mente en la forma, términos y para los fines que señale dicho título;

IV. Aprovechar las aguas geotérmicas provenientes de la explotación del área 
geotérmica, en los términos y condiciones establecidos en el título de concesión 
y conforme a lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento;

V. Reducir la superficie del área geotérmica que ampare el título correspondiente, 
o bien, unificar esa superficie con otras de concesiones colindantes, según sea el 
caso, previo acuerdo entre las partes y autorización de la Secretaría;

VI. Ceder los derechos y obligaciones contenidos en el título de concesión, previa 
autorización de la Secretaría;

VII. Desistirse de las mismas y de los derechos que de ellas deriven;
VIII. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos;
IX. Obtener, en caso de ser procedente a juicio de la Secretaría, la prórroga de las 

concesiones geotérmicas.

Artículo 33. Las concesiones no otorgan derechos reales a sus titulares, sólo generan un 
derecho temporal para la explotación del recurso geotérmico, durante la vigencia de dichos 
títulos.

Artículo 34. Los concesionarios están obligados a:

I. Cumplir con los cronogramas de inversión y de trabajos a realizar durante la 
etapa de explotación del área geotérmica, con estricta observancia de lo dis-
puesto por esta Ley y su Reglamento;

II. Cumplir con las obligaciones establecidas en el título de concesión respectiva;
III. Pagar los derechos que establece la ley de la materia;
IV. Dar aviso a la Secretaría de la disminución en sus capacidades técnicas, finan-

cieras o legales, de tal forma que les impida cumplir con los términos y con-
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diciones establecidos en el título de concesión a efecto de que se dé lugar al 
procedimiento de licitación pública;

V. Solicitar la previa autorización de la Secretaría para la cesión de los derechos 
derivados de la concesión;

VI. Sujetarse a las disposiciones en materia ambiental, de seguridad social, pro-
tección civil, a las normas oficiales mexicanas y demás que resulten aplicables;

VII. Rendir a la Secretaría los informes técnicos y financieros semestrales relativos 
a la ejecución de los trabajos de explotación en los términos y condiciones que 
señale el Reglamento de la presente Ley y de acuerdo a los requerimientos que 
sobre el particular realice la Secretaría, así como, los informes anuales a que se 
refiere el artículo 55 de esta Ley;

VIII. Permitir al personal comisionado por la Secretaría y otras dependencias o enti-
dades facultadas en términos de las disposiciones legales aplicables, la práctica 
de visitas de verificación;

IX. Otorgar las facilidades a efecto de que la autoridad competente, pueda moni-
torear e identificar posibles afectaciones al agua subterránea, a las captaciones 
de la misma o a la infraestructura existente, derivado de la explotación del 
yacimiento geotérmico;

X. Dar aviso a la Secretaría y a la autoridad que corresponda sobre el descubri-
miento de subproductos tales como minerales, gases o aguas con un origen 
distinto a las aguas geotérmicas;

XI. Contratar un seguro contra riesgos, a efecto de asegurar la continuidad de ope-
raciones de explotación del área geotérmica y la generación de energía eléctrica;

XII. Retirar los bienes que se hayan instalado en el área geotérmica correspondien-
te, con motivo de la exploración o explotación de yacimientos geotérmicos;

XIII. Observar las normas y disposiciones que resulten aplicables para el cumpli-
miento del objeto y actividades reguladas por la presente Ley, y 

XIV. Las demás que señale la propia Ley y su Reglamento y demás disposiciones 
legales, reglamentarias, administrativas o técnicas que resulten aplicables.

Artículo 35. Los permisos o títulos de concesión deberán contener al menos los siguientes 
elementos, sin perjuicio de lo que señale el Reglamento de esta Ley:

I. Nombre y domicilio del titular a quien se confiere;
II. Objeto, fundamento y motivación de su otorgamiento;
III. Datos geográficos, ubicación y delimitación del área geotérmica;
IV. Descripción general del proyecto;
V. Cronogramas de inversiones y de los trabajos a realizarse durante la vigencia 

del permiso o concesión correspondiente;
VI. La naturaleza y el monto de las garantías que, en su caso, deberá otorgar el 

permisionario o concesionario para el cumplimiento de las obligaciones con-
tenidas en el título correspondiente o en las disposiciones jurídicas aplicables, 
así como aquellas que garanticen la afectación al medio ambiente o a derechos 
de terceros;

VII. Pago de derechos que se deriven del permiso o concesión;
VIII. Causales de caducidad, revocación y terminación del permiso o concesión;
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IX. Los derechos y obligaciones del permisionario o concesionario, y
X. Fecha de otorgamiento y periodo de vigencia.

En el título del permiso o de la concesión, la Secretaría especificará, en su caso, las razones 
que podrán dar lugar a la modificación del contenido de los mismos. Un extracto del título 
de concesión respectivo se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a costa del conce-
sionario.

Artículo 36. Las aguas geotérmicas que provengan del ejercicio de un permiso o concesión 
geotérmica deberán ser reinyectadas al área geotérmica con el fin de mantener la sustentabi-
lidad del mismo, en términos de las disposiciones que resulten aplicables.

Sección sexta

De la terminación, revocación y caducidad de los permisos y  
de las concesiones

Artículo 37. Los permisos y las concesiones terminan por:

I. Vencimiento del plazo establecido en el permiso o título correspondiente de 
concesión, o de la prórroga que, en su caso, se hubiera otorgado;

II. Renuncia del titular, siempre que no afecte derechos de terceros, y si hubiere 
afectación se haya realizado el pago de daños y perjuicios;

III. La declaración de quiebra, disolución, liquidación del permisionario o conce-
sionario;

IV. Revocación;
V. Caducidad;
VI. Rescate;
VII. Desaparición del objeto, o de la finalidad del permiso o concesión, y
VIII. Las demás causas previstas en el Reglamento de esta Ley, o en el título del per-

miso o concesión respectivo.

La terminación del permiso o de la concesión no exime a su titular de las responsabilidades 
contraídas durante su vigencia.

Artículo 38. Los permisos y las concesiones se podrán revocar, a juicio de la Secretaría, 
tomando en consideración la gravedad del incumplimiento, cuando los titulares actualicen 
alguna de las causales siguientes:

I. Incumplan, sin causa justificada, con el objeto, obligaciones o condiciones de 
los permisos o de las concesiones, en los términos establecidos en los mismos;

II. Excedan el objeto o extensión geográfica del área geotérmica a que se refiere su 
permiso o concesión;

III. Cedan los derechos y obligaciones conferidos en las concesiones, sin autoriza-
ción de la Secretaría;

IV. Enajenen los permisos o concesiones otorgados por la Secretaría, de conformi-
dad con las disposiciones de esta Ley y su Reglamento;
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V. Cuando, derivado de los trabajos de exploración o explotación de yacimientos 
geotérmicos, se dañe o contamine un acuífero adyacente y no se dé aviso a la 
Secretaría, ni se tomen las medidas pertinentes para remediar el daño. Lo ante-
rior, con independencia de las sanciones administrativas y penales que confor-
me a las leyes resulten aplicables;

VI. No otorguen o mantengan en vigor las garantías y seguros de daños correspon-
dientes;

VII. Modifiquen o alteren la naturaleza o condiciones de ejecución del cronograma 
financiero y/o de trabajo correspondiente, sin la respectiva aprobación de la 
Secretaría;

VIII. No den cumplimiento a los compromisos de inversión correspondientes, con 
excepción de aquéllos relativos a trámites o autorizaciones oficiales directa-
mente vinculados con el objeto del permiso o concesión;

IX. Provoquen un daño irreparable al yacimiento geotérmico objeto del permiso o 
concesión;

X. Cuando la explotación de los recursos materia de la concesión, cause daños a 
terceros y éstos no sean reparados en términos de las disposiciones que rijan 
la materia, con independencia del pago de daños y perjuicios que en su caso 
resulte aplicable;

XI. Reincidan en el incumplimiento del pago de los derechos correspondientes;
XII. Dejar de observar y de cumplir con las disposiciones en materia ambiental, 

de seguridad social, protección civil, normas oficiales mexicanas y demás que 
resulten aplicables para el cumplimiento de las actividades que prevé esta Ley 
y su Reglamento, y

XIII. Las demás previstas en el permiso o título de concesión correspondiente.

Artículo 39. Los permisos y concesiones caducarán cuando:

I. Las instalaciones no se operen conforme a los fines establecidos en el permiso 
o título de concesión correspondiente y de acuerdo a las disposiciones ambien-
tales aplicables;

II. No se ejerzan los derechos y obligaciones conferidos en el permiso o título de 
concesión correspondiente en un plazo de un año para los permisos y de cinco 
años para las concesiones, contados a partir de la fecha de otorgamiento de los 
mismos. Lo anterior, salvo causa fundada y motivada a juicio de la Secretaría;

III. No se realicen los estudios o no se ejecuten las obras en los plazos establecidos 
en el permiso o concesión de que se trate, salvo caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente acreditado, y

IV. Se trate de los demás supuestos previstos en el título del permiso o de la conce-
sión, sin perjuicio de los que en su caso, establezca el Reglamento de esta Ley.

Artículo 40. La revocación y la caducidad a que aluden los artículos 38 y 39 de esta Ley, se-
rán declaradas administrativamente por la Secretaría, conforme al procedimiento siguiente:

I. Se hará saber al permisionario o concesionario los motivos de caducidad o re-
vocación, el cual tendrá un plazo de hasta veinte días hábiles, contado a partir 
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de que surta efectos la notificación, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga y presente pruebas y defensas, y

II. Una vez presentadas las pruebas y defensas, o transcurrido el plazo señalado 
en la fracción anterior, sin que se hubieren presentado, se dictará resolución en 
un plazo no mayor a veinte días hábiles, declarando, en su caso, la caducidad o 
revocación según corresponda.

Si se comprueba la existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, no procederá, en su caso, la 
caducidad o la revocación, y se prorrogará la vigencia del permiso o concesión, según corres-
ponda, por el tiempo que hubiere durado el impedimento.

Artículo 41. El titular de un permiso o concesión respecto del cual se hubiere declarado la 
caducidad o la revocación, estará imposibilitado para obtener otro sobre la misma zona.

Artículo 42. El procedimiento para declarar la terminación, revocación y caducidad de los 
permisos o concesiones, se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
de esta Ley.

Artículo 43. Al concluir los permisos o concesiones por cualquiera de las causales que seña-
la el artículo 37 de esta Ley, los permisionarios o concesionarios deberán retirar los bienes 
afectos a la exploración o explotación del yacimiento geotérmico correspondiente, sin que 
medie pago o compensación alguna.

Artículo 44. La Secretaría, oyendo en su caso la opinión de la autoridad que corresponda, 
podrá declarar el rescate cuando los trabajos impliquen un riesgo a la población; cuando se 
trate de evitar un daño irreparable al medio ambiente o a los recursos naturales, o preservar 
el equilibrio ecológico; así como por motivos de seguridad nacional, siempre y cuando no se 
trate de causa atribuible al concesionario.

Artículo 45. Los permisionarios o concesionarios ejecutarán las acciones de prevención y de repara-
ción de daños al medio ambiente o al equilibrio ecológico, derivados de los trabajos de exploración o 
explotación de las áreas geotérmicas que realicen, y estarán obligados a sufragar los costos respectivos, 
en términos de la legislación aplicable.

Sección séptima

Del procedimiento de licitación pública

Artículo 46. Habrá lugar al procedimiento de licitación pública cuando el concesionario dé 
aviso a la Secretaría de la disminución en sus capacidades técnicas, financieras o legales, de 
tal manera que le impida cumplir con el objeto, términos y condiciones estipulados en el 
título de concesión.

Asimismo, se licitarán aquellas áreas geotérmicas que hayan sido objeto de terminación 
anticipada, revocación o caducidad de los títulos de concesión correspondientes. 

La Secretaría, a partir de la notificación que realice el concesionario o de que se actualice 
alguna de las causales señaladas en el párrafo anterior, tendrá 120 días hábiles para expedir 
las bases de licitación.
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Artículo 47. El procedimiento de licitación pública se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

I. La Secretaría expedirá la convocatoria pública para que, en un plazo que no ex-
cederá de cuarenta días naturales, se presenten proposiciones en sobre cerrado, 
que será abierto en día prefijado y en presencia de los interesados;

II. La convocatoria se publicará simultáneamente en el Diario Oficial de la Federa-
ción y en un periódico de circulación nacional;

III. Las bases del concurso incluirán como mínimo:
a) Los requisitos que deberán cumplir los interesados, tales como acreditar la 

capacidad jurídica, técnica y financiera, el programa de trabajo, presupuesto 
detallado del proyecto, los compromisos mínimos de inversión, solicitud de 
permiso de generación, factibilidad en la interconexión, pago de derechos, 
y aquellos técnicos de seguridad y los que establezcan las disposiciones en 
materia ambiental;

b) El área geográfica objeto de la concesión, así como la información técnica 
sobre la misma;

c) El periodo de vigencia de la concesión, el cual podrá ser de hasta treinta 
años, prorrogables a juicio de la Secretaría;

d) Los criterios para seleccionar al ganador;
e) Los términos y condiciones para que, en su caso, se realicen subcontrata-

ciones;
f) La indicación de que, en todo momento, la convocante podrá verificar el 

cumplimiento de los requisitos a que se refiere esta fracción;
g) Las garantías que prevé la presente Ley, y
h) Las contribuciones correspondientes;

IV. Podrán participar uno o varios interesados, de forma individual o asociados, 
que demuestren su solvencia económica, así como su capacidad técnica, ad-
ministrativa y financiera, para desarrollar, operar y mantener las instalaciones 
necesarias para la explotación de los recursos geotérmicos y que cumplan con 
los requisitos que se establezcan en las bases;

V. A partir de la apertura de propuestas y durante el plazo en que las mismas se 
estudien, se informará a los interesados de aquéllas que se desechen, y las cau-
sas que motivaren tal determinación;

VI. Con base en el análisis de las proposiciones admitidas, se emitirá el fallo debi-
damente fundado y motivado, el cual será dado a conocer a los participantes. La 
proposición ganadora estará a disposición de los participantes durante un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir de que se haya dado a conocer el fallo, 
para que manifiesten lo que a su derecho convenga;

VII. Se podrá optar por adjudicar la concesión aun y cuando sólo haya un concur-
sante, siempre y cuando éste cumpla con los requisitos de la licitación;

VIII. No se otorgará concesión alguna en los casos en que las proposiciones presenta-
das no cumplan con las bases del concurso, así como por caso fortuito o fuerza 
mayor. En estos casos, se declarará desierta la licitación y se procederá a expedir 
una nueva convocatoria;

IX. En igualdad de circunstancias, el concesionario previo en el área de que se trate, 
podrá participar en el procedimiento para el otorgamiento de la concesión res-
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pectiva, al igual que el ganador de una licitación pública para adición o sustitu-
ción de capacidad de generación realizada en términos de la Ley de la Industria 
Eléctrica, y

X. De acuerdo con lo que se establezca en las bases del concurso, la Comisión Fe-
deral de Electricidad podrá participar, en su caso, en asociación con el ganador 
en los proyectos a desarrollar. Lo anterior, en los supuestos y bajo las condicio-
nes que la Secretaría determine.

Sección octava

Otras disposiciones

Artículo 48. Cuando los recursos geotérmicos incluidos en las áreas geotérmicas correspon-
dientes a una concesión se extiendan a otras áreas geotérmicas también objeto de concesión 
cuyo titular sea distinto, se podrá convenir entre las partes el desarrollo de actividades de 
explotación de recursos geotérmicos conjuntas, previa autorización de la Secretaría.

Artículo 49. En los casos en que la Secretaría lo estime conveniente, se podrá determinar la 
obligación de celebrar el convenio previsto en el artículo anterior, a efecto de evitar daños a 
terceros, de hacer prevalecer criterios de seguridad nacional, interés público, eficiencia en el 
aprovechamiento de los recursos geotérmicos y protección al medio ambiente.

Para lo anterior, los concesionarios tendrán un plazo de 90 días hábiles, contados a partir 
de que les sea notificada dicha determinación, para celebrar el convenio respectivo.

Si derivado del convenio que celebren las partes hay modificaciones al título de concesión, 
las mismas deberán ser autorizadas por la Secretaría.

En caso de que las partes no lleguen al convenio a que alude el segundo párrafo de este ar-
tículo, la Secretaría determinará la forma en la que se llevará a cabo la explotación conjunta.

Artículo 50. La Secretaría se coordinará con otras dependencias e instancias competentes en 
materia ambiental, a efecto de que la normatividad en la materia sea observada y evitar da-
ños o deterioro al medio ambiente, derivado de las actividades de exploración y explotación 
de recursos geotérmicos.

Asimismo, mantendrá una estrecha relación con la Comisión Nacional del Agua, a efecto 
de que, en el ámbito de sus respectivas competencias, se trabaje conjuntamente para proteger 
la sustentabilidad e integridad de los acuíferos, durante la exploración y explotación de los 
recursos regulados por esta Ley.

Artículo 51. Los requisitos para el otorgamiento de concesiones para la explotación de ya-
cimientos geotérmicos, serán los establecidos en esta Ley y su Reglamento, sin perjuicio de 
aquéllas disposiciones que deban cumplirse de conformidad con otras leyes y normas que 
resulten aplicables.

La dependencia competente para la realización de trámites relativos a la exploración y 
explotación de yacimientos geotérmicos será la Secretaría.

En el caso de los yacimientos geotérmicos hidrotermales, los trámites para el otorgamien-
to de la concesión de aguas requerida en términos de lo dispuesto por el artículo 81 de la Ley 
de Aguas Nacionales, deberán realizarse por el solicitante ante la Secretaría, la cual verificará 
el debido cumplimiento de los mismos.
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Una vez que la Secretaría reciba la solicitud correspondiente del título de concesión, para 
la explotación de yacimientos geotérmicos hidrotermales en términos de esta Ley y su Re-
glamento, remitirá a la Comisión Nacional del Agua, copia del expediente con la documen-
tación técnica presentada por el solicitante.

La Comisión referida contará con un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la re-
cepción del expediente citado, para emitir la concesión de aguas correspondiente y remitirla 
a su vez a la Secretaría.

La Secretaría entregará al solicitante en el mismo acto administrativo, ambos títulos.

Artículo 52. El aprovechamiento de energía geotérmica para usos distintos a la generación 
de energía eléctrica, será regulado en lo que resulte aplicable, por esta Ley y su Reglamento, 
sin perjuicio de las disposiciones específicas que de acuerdo con la materia de que se trate 
resulten aplicables.

Capítulo III

De la información del subsuelo nacional

Artículo 53. Los particulares, la Comisión Federal de Electricidad y las empresas produc-
tivas del Estado que realicen trabajos de exploración de áreas con posible potencial geotér-
mico, deberán entregar la información geológica, de percepción remota, la derivada de los 
muestreos geoquímicos, geofísicos, geohidrológicos, toma y análisis de muestras de rocas, y 
demás que haya sido obtenida en la etapa de exploración de terrenos con posible potencial 
geotérmico a la Secretaría, la cual será responsable del acopio, resguardo y administración de 
dicha información.

La información a que se refiere el párrafo anterior tendrá el carácter de reservada durante 
el periodo de vigencia del permiso o concesión de que se trate; sin embargo, dicha infor-
mación pasará a ser pública cuando el permisionario o concesionario, según sea el caso, 
actualice alguna de las causales de terminación, revocación o caducidad previstas en esta Ley.

La información a que alude el párrafo primero de este artículo deberá integrarse de con-
formidad con lo establecido en el Reglamento de la presente Ley.

Artículo 54. La información que en su caso se otorgue, en términos de lo previsto en el pá-
rrafo segundo del artículo anterior, no pasará a ser pública cuando la vigencia del permiso 
concluya en virtud del otorgamiento de una concesión sobre un área geotérmica, previo dic-
tamen favorable de la Secretaría. En estos casos, conservará su carácter de reservada durante 
la vigencia de la concesión.

Capítulo IV

Informes, verificación y medidas de seguridad

Artículo 55. Los permisionarios o concesionarios deberán presentar a la Secretaría un in-
forme técnico y financiero anual relativo a las actividades realizadas en el área geotérmica 
objeto del permiso o concesión.
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Artículo 56. Los permisionarios o concesionarios deberán informar a la Secretaría de mane-
ra inmediata y por escrito, de todo incidente que pudiera afectar la seguridad de sus instala-
ciones, personas, bienes o al medio ambiente.

Artículo 57. Los concesionarios deberán contar con un seguro de riesgos, planes de emer-
gencia y contingencia previamente aprobados por la Secretaría o, en su caso, por alguna 
otra autoridad competente en la materia de que se trate, en los que se definan políticas, 
lineamientos y acciones para optimizar comunicaciones y uso de recursos, que les permitan 
solventar efectiva y oportunamente las eventualidades, con el fin de minimizar el impacto al 
entorno y asegurar la continuidad de las operaciones del área geotérmica.

Artículo 58. La Secretaría podrá ordenar la verificación del cumplimiento de las obligacio-
nes previstas en esta Ley, su Reglamento, los permisos, así como en los títulos de concesión 
correspondientes, en las demás disposiciones aplicables y normas oficiales mexicanas que al 
efecto expida. 

Asimismo, podrá solicitar la colaboración de otras autoridades federales, estatales y muni-
cipales en el ejercicio de las facultades de verificación que le confiere la presente Ley.

Artículo 59. Con base en las actividades de verificación que se lleven a cabo, cuando alguna 
obra o instalación represente un peligro grave para las personas o sus bienes, la Secretaría, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan, ordenará cualquiera de las siguientes medidas 
de seguridad:

I. La suspensión de los trabajos relacionados con la construcción de obras e ins-
talaciones;

II. La clausura temporal, total o parcial, de obras e instalaciones;
III. El aseguramiento de sustancias, materiales, equipo y accesorios, y en su caso;
IV. El desmantelamiento de instalaciones y sistemas destinados a la realización de 

actividades.

Capítulo V

Del registro de geotermia

Artículo 60. La Secretaría estará a cargo de llevar el Registro de Geotermia, el cual conten-
drá los asientos y anotaciones registrales relativos a: 

I. Los permisos o concesiones, sus prórrogas y declaratorias de terminación, re-
vocación y caducidad;

II. Las resoluciones expedidas por autoridad judicial o administrativa que afecten 
los permisos o concesiones o los derechos que deriven de ellos;

III. Los convenios de cesión de derechos y obligaciones derivados de la concesión 
de que se trate;

IV. Los convenios que celebren los concesionarios para efectos de actividades de 
explotación conjunta de áreas geotérmicas;
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V. Los reportes de avances técnicos y financieros que conforme a las disposiciones 
de esta Ley o su Reglamento deban rendir los permisionarios o concesionarios 
de un área geotérmica, y

VI. Los demás actos jurídicos que deban inscribirse en este Registro, derivados de 
las disposiciones de esta Ley y su Reglamento.

Capítulo VI

Infracciones, sanciones y recursos

Artículo 61. Las infracciones a esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias podrán ser 
sancionadas con multas de dos mil quinientos a veinticinco mil veces el importe del salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, a juicio de la Secretaría, tomando en 
cuenta la importancia de la falta y la extensión del área geotérmica permisionada o conce-
sionada, según sea el caso.

Sin perjuicio de lo anterior, quien realice actividades de exploración o explotación de áreas 
del territorio nacional con fines geotérmicos, sin contar con el permiso o concesión corres-
pondiente, perderá en beneficio de la Nación, los bienes, instalaciones y equipos empleados 
para realizar dichas actividades, sin que medie indemnización alguna.

Artículo 62. En caso de reincidencia, se podrá imponer una multa de hasta tres veces, la 
anteriormente impuesta. Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una in-
fracción que haya sido sancionada en términos de la presente Ley, cometa otra del mismo 
tipo o naturaleza.

Artículo 63. Las sanciones previstas en la presente Ley se aplicarán sin perjuicio de la res-
ponsabilidad civil, penal o administrativa que resulte y, en su caso, de la revocación del per-
miso o de la concesión correspondiente. Asimismo, la imposición de dichas sanciones no im-
plica, por sí misma, responsabilidad administrativa, civil o penal de los servidores públicos.

Artículo 64. Las resoluciones que dicte la Secretaría con motivo de la aplicación de las dis-
posiciones de la presente Ley y su Reglamento, podrán ser recurridas de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Capítulo VII

Disposiciones finales

Artículo 65. Los permisionarios o concesionarios que realicen actividades reguladas por la 
presente Ley y su Reglamento, deberán desarrollarlas con observancia a las normas oficiales 
mexicanas que al efecto se expidan.

Artículo 66. Sin perjuicio de las disposiciones jurídicas de carácter administrativo, en lo no 
previsto por esta Ley o su Reglamento, se consideran mercantiles las actividades objeto de 
permiso o concesión, que se regirán por el Código de Comercio y, de modo supletorio, por 
las disposiciones del Código Civil Federal.
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Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto.

Tercero. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias para 
que la Secretaría de Energía pueda cumplir con las atribuciones conferidas en esta Ley. 

Cuarto. El Titular del Ejecutivo Federal emitirá el Reglamento de esta Ley dentro de un pla-
zo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma.

Quinto. En un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, la Comisión Nacional del Agua iniciará la remisión a la Secre-
taría de los expedientes y bases de datos que contengan la información relacionada con las 
concesiones, registros, permisos o autorizaciones, o bien, cualquier otra información que 
tenga en relación a la exploración o explotación de yacimientos geotérmicos y que fueron 
emitidas de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales.

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Comisión Nacional del Agua brindará 
el apoyo y la asesoría que requiera la Secretaría y ambas instituciones acordarán el medio y 
los sistemas más apropiados para la transmisión segura y oportuna de la información y do-
cumentación a que alude el párrafo anterior.

Sexto. La Secretaría podrá solicitar o formular, en cualquier tiempo, a la Comisión Nacio-
nal del Agua, las dudas o aclaraciones que estime pertinentes respecto del contenido de los 
expedientes y de la información a que alude el primer párrafo del Transitorio Quinto del 
presente Decreto.

Séptimo. La Comisión Federal de Electricidad, por conducto de su Director General y con 
aprobación del Órgano de Gobierno de dicha entidad, solicitará ante la Secretaría en el pla-
zo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 
aquellas áreas geotérmicas en las que tenga interés de continuar realizando trabajos de ex-
ploración o explotación.

La Secretaría será la encargada de revisar la solicitud correspondiente y adjudicar a la Comi-
sión Federal de Electricidad, en un plazo que no excederá de ciento veinte días hábiles, contados 
a partir de la presentación de la solicitud correspondiente, los permisos o las concesiones de las 
áreas geotérmicas en las cuales continuará realizando los trabajos de exploración o explotación, 
según sea el caso.

Una vez adjudicados a la Comisión Federal de Electricidad los permisos o las concesiones 
a que aluden los párrafos anteriores, deberán sujetarse a los términos y condiciones de este 
ordenamiento legal y demás disposiciones aplicables.

Para la adjudicación de las concesiones de las áreas geotérmicas, la Secretaría considerará, 
entre otros elementos, los siguientes:

a) Pozos exploratorios perforados;
b) Pozos productores de energía geotérmica, y
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c) Campo delimitado con base en la información que presente la Comisión 
Federal de Electricidad a la Secretaría de Energía.

Todas las áreas que la Comisión Federal de Electricidad tenga bajo su administración y que 
no encuadren en los supuestos anteriores, quedarán revocadas por Ministerio de Ley. Dichas 
áreas pasarán a formar parte del territorio disponible para el otorgamiento de nuevas conce-
siones para la exploración o explotación de recursos geotérmicos de acuerdo con lo señalado 
en esta Ley.

Octavo. Aquellos proyectos que no sean desarrollados por la Comisión Federal de Electrici-
dad, a la entrada en vigor de la presente Ley, se sujetarán a lo siguiente:

a) La Comisión Federal de Electricidad podrá constituir alianzas o asociacio-
nes en las que aportará, según sea el caso, la información, experiencia, in-
fraestructura o personal técnico capacitado; y los particulares el financia-
miento y, en su caso, capacidad técnica, para el desarrollo de los proyectos, 
y

b) El resto de los proyectos podrán ser licitados por la Secretaría para que los 
particulares los desarrollen. La Secretaría determinará en cada caso, los re-
quisitos que de acuerdo a lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento deban 
cumplirse conforme al estado que guarda el proyecto a licitarse.

La Secretaría llevará a cabo los procedimientos de licitación a que se refiere este artículo. Para 
este efecto, la Comisión Federal de Electricidad podrá hacerlo, por cuenta de la Secretaría. 
En este supuesto, el procedimiento respectivo se realizará bajo la supervisión y lineamientos 
que al efecto determine la Secretaría.

Noveno. La Comisión Federal de Electricidad tendrá derecho al aprovechamiento co-
mercial de la información obtenida de sus actividades de reconocimiento y exploración, 
respecto de aquellas áreas geotérmicas sobre las cuales haya decidido no continuar con el 
desarrollo de proyectos, ni formar parte de una asociación público-privada en términos 
del transitorio precedente.

La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo el procedimiento de licitación de 
la información que haya obtenido durante el desarrollo de dichos proyectos.

Décimo. Los usuarios que con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley efec-
tuaban la exploración o explotación de recursos geotérmicos para la generación de energía 
eléctrica o para destinarla a usos diversos, y que en su caso, conforme a la Ley de Aguas 
Nacionales no requerían de concesión, registro o permiso alguno para ello, podrán continuar 
realizándolo, siempre y cuando notifiquen a la Secretaría, la ubicación del predio donde se 
lleva a cabo la exploración y explotación del recurso geotérmico en un plazo que no exceda 
de 30 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Dicho aviso les dará el derecho preferente para solicitar el permiso o la concesión corres-
pondiente, en los términos de esta Ley y su Reglamento.

Décimo Primero. En un plazo de 30 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor 
de esta Ley, los expedientes que se encuentren en trámite de concesión o registro ante la 
Comisión Nacional del Agua quedarán registrados, por Ministerio de Ley, ante la Secretaría 
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y quedarán sujetos a partir de ese momento a las disposiciones de la presente Ley y su Re-
glamento.

Décimo Segundo. La Comisión Federal de Electricidad o, en su caso, los particulares, que a 
la entrada en vigor de la presente Ley tengan títulos de concesión otorgados por la Comisión 
Nacional del Agua para la exploración o explotación del recurso geotérmico, adquirirán por 
Ministerio de Ley el carácter de permisionario o concesionario, según corresponda, y en 
consecuencia, se sujetarán a lo previsto en esta Ley y su Reglamento.

Décimo Tercero. Para los efectos del Transitorio anterior, la Secretaría realizará los canjes 
de los títulos respetando en todo momento los derechos adquiridos de los titulares.

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 18, segundo párrafo y 81; y se adiciona 
al artículo 3, la fracción LXI BIS de la Ley de Aguas Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 3°. ...
I. a LXI. ...
LXI BIS. “Yacimiento geotérmico hidrotermal”: Aquel definido en términos de la Ley de 

Energía Geotérmica;
LXII. a LXVI. ...
...

Artículo 18. ...

El Ejecutivo Federal, a propuesta de “la Comisión”, emitirá la declaratoria de zonas regla-
mentadas, de veda o de reserva, deslindando, cuando así se requiera, la aplicación de las 
disposiciones que se establezcan para acuíferos definidos por "la Comisión", en relación con 
otros acuíferos o yacimientos geotérmicos hidrotermales que existan en la misma zona geo-
gráfica. Para ello, "la Comisión" deberá realizar, por sí o con el apoyo de terceros cuando re-
sulte conveniente, los estudios y evaluaciones suficientes para sustentar los deslindamientos 
referidos y promover el mejor aprovechamiento de las fuentes de aguas del subsuelo.

...

...

...

Artículo 81. Los interesados en realizar trabajos de exploración con fines geotérmicos, debe-
rán solicitar a "la Comisión" permiso de obra para el o los pozos exploratorios, en términos 
de lo dispuesto por la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento.

La explotación, uso y aprovechamiento de aguas del subsuelo, contenidas en yacimientos 
geotérmicos hidrotermales, requiere de concesión de agua otorgada por "la Comisión" y de 
autorización en materia de impacto ambiental.

Las concesiones de agua a que alude el párrafo anterior serán otorgadas de conformidad 
con los requisitos establecidos en la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento. En todo 
caso, la dependencia ante la cual se realizarán los trámites relativos a su otorgamiento y 
modificación, será la que señala el artículo 2 fracción XVI de la Ley de Energía Geotérmica.
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Como parte de los requisitos que establece la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento 
para el otorgamiento de concesiones de agua, el interesado deberá presentar a la dependen-
cia a que alude el párrafo anterior, los estudios del yacimiento geotérmico hidrotermal que 
determinen su localización, extensión, características y conexión o independencia con los 
acuíferos adyacentes o sobreyacentes.

Los estudios y exploraciones realizados por los interesados deberán determinar la ubica-
ción del yacimiento geotérmico hidrotermal con respecto a los acuíferos, la probable posición 
y configuración del límite inferior de éstos, las características de las formaciones geológicas 
comprendidas entre el yacimiento y los acuíferos, entre otros aspectos.

Si los estudios demuestran que el yacimiento geotérmico hidrotermal y los acuíferos so-
breyacentes no tienen conexión hidráulica directa, el otorgamiento de la concesión de agua 
por parte de "la Comisión", no estará sujeta a la disponibilidad de agua de los acuíferos ni a 
la normatividad relativa a las zonas reglamentadas, vedas y reservas, respectivas.

“La Comisión” otorgará al solicitante, a través de la dependencia a que la alude la fracción 
XVI del artículo 2 de la Ley de Energía Geotérmica, la concesión de agua correspondiente 
sobre el volumen de agua solicitado por el interesado y establecerá un programa de monito-
reo a fin de identificar afectaciones negativas a la calidad del agua subterránea, a las captacio-
nes de la misma o a la infraestructura existente derivadas de la explotación del yacimiento.

Se requerirá permiso de descarga y autorización en materia de impacto ambiental cuando 
el agua de retorno se vierta a cuerpos receptores que sean aguas nacionales y demás bienes 
nacionales o cuando se trate de la disposición al subsuelo de los recortes de perforación. La 
reincorporación del agua de retorno al yacimiento geotérmico hidrotermal, requiere permiso 
de obra para el pozo de inyección.

Las concesiones de agua otorgadas por “la Comisión”, podrán ser objeto de modificación 
en caso de alteración de los puntos de extracción o inyección, redistribución de volúmenes, 
relocalización, reposición y cierre de pozos.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto.

México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl 
Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guada-
lupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS
Texto vigente

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de agosto de 2014

Nota de vigencia: lo dispuesto en el Título Tercero de esta Ley 
entrará en vigor el 1 de enero de 2015

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presiden-
cia de la República.
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:
SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS, SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS Y DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y SE EXPIDE LA LEY DEL 
FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESA-
RROLLO

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

LEY DE INGRESOS SOBRE HIDROCARBUROS
TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer:

I. El régimen de los ingresos que recibirá el Estado Mexicano derivados de las 
actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos que se realicen a 
través de las Asignaciones y Contratos a que se refieren el artículo 27, párrafo 
séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
de Hidrocarburos, así como las Contraprestaciones que se establecerán en los 
Contratos;

II. Las disposiciones sobre la administración y supervisión de los aspectos finan-
cieros de los Contratos, y

III. Las obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas respecto 
de los recursos a que se refiere el presente ordenamiento.

Artículo 2°. Sin perjuicio de las demás obligaciones fiscales de los Contratistas y Asignata-
rios, el Estado Mexicano percibirá ingresos por las actividades de Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos conforme a lo siguiente:
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I. Por Contrato, las Contraprestaciones establecidas a favor del Estado en cada 
Contrato de conformidad con esta Ley;

II. Por Asignación, los derechos a que se refiere el Título Tercero de esta Ley, y
III. El impuesto sobre la renta que causen los Contratistas y Asignatarios por las 

actividades que realicen en virtud de un Contrato o una Asignación.

Los ingresos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo serán recibidos por el 
Fondo Mexicano del Petróleo, conforme a lo señalado en esta Ley, en cada Contrato y en las 
demás disposiciones aplicables. Dichos ingresos se exceptúan de las reglas de concentración 
contenidas en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 3°. Para los efectos de esta Ley, serán aplicables, en singular o plural, las definicio-
nes contenidas en el artículo 4° de la Ley de Hidrocarburos, así como las siguientes:

I. Barril: unidad de medida equivalente a un volumen igual a 158.99 litros a una 
temperatura de 15.56 grados Celsius;

II. BTU: unidad térmica británica, representa la cantidad de energía necesaria para 
elevar la temperatura de una libra de agua (0.4535 kilogramos) un grado Fahren-
heit (0.5556 grados centígrados), en condiciones atmosféricas normales;

III. Comercializador: aquel que contrate la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
a solicitud del Fondo Mexicano del Petróleo, para que preste a la Nación el 
servicio de comercialización de Hidrocarburos que reciba el Estado como resul-
tado de un Contrato;

IV. Condensados: líquidos del Gas Natural constituidos principalmente por pen-
tanos y componentes de Hidrocarburos más pesados;

V. Contraprestación: aquella que se establezca en cada Contrato a favor del Es-
tado o del Contratista;

VI. Contrato: contrato para la Exploración y Extracción;
VII. Cuota Contractual para la Fase Exploratoria: la Contraprestación que se es-

tablece conforme al artículo 23 de esta Ley;
VIII. Fondo Mexicano del Petróleo: el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabi-

lización y el Desarrollo;
IX. Límite de Recuperación de Costos: el resultado de multiplicar el Porcentaje 

de Recuperación de Costos por el Valor Contractual de los Hidrocarburos. El 
producto de dicha multiplicación determinará la proporción máxima del Valor 
Contractual de los Hidrocarburos que podrá destinarse en cada Periodo a la 
recuperación de costos;

X. Mecanismo de Ajuste: fórmula que establece la Secretaría en cada Contrato, 
que a partir de la rentabilidad en cada Periodo del Contratista, aumenta las 
Contraprestaciones a favor del Estado, mediante la modificación de alguno de 
los parámetros que determinan las Contraprestaciones del Contrato. La apli-
cación del Mecanismo de Ajuste tiene el propósito de que el Estado Mexicano 
capture la rentabilidad extraordinaria que, en su caso, se genere por el Contrato;

XI. Periodo: mes calendario.
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Cuando las actividades se realicen en un periodo que no comprenda un mes 
calendario completo, el periodo será el número de días que efectivamente se 
operó el Contrato;

XII. Porcentaje de Recuperación de Costos: un porcentaje que la Secretaría fijará 
en las bases de licitación, así como en la migración de áreas bajo Asignación a 
los esquemas de Contrato, para cada Contrato que contemple la recuperación 
de costos;

XIII. Precio Contractual de los Condensados: el Precio de los Condensados produ-
cidos en el Área Contractual, en dólares de los Estados Unidos de América por 
Barril, que se determina cada Periodo en el Punto de Medición, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 25 de esta Ley, conforme a los mecanismos previstos 
en cada Contrato;

XIV. Precio Contractual del Gas Natural: el Precio del Gas Natural producido en el 
Área Contractual, en dólares de los Estados Unidos de América por millón de 
BTU, que se determina cada Periodo en el Punto de Medición, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 25 de esta Ley, conforme a los mecanismos previstos en 
cada Contrato;

XV. Precio Contractual del Petróleo: el Precio del Petróleo producido en el Área 
Contractual, en dólares de los Estados Unidos de América por Barril, que se 
determina cada Periodo en el Punto de Medición, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 25 de esta Ley, conforme a los mecanismos previstos en cada 
Contrato;

XVI. Producción Contractual: los Hidrocarburos extraídos en el Área Contractual, 
medidos de conformidad con las disposiciones que emita la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos en el Punto de Medición, en el Periodo que corresponda;

XVII. Punto de Medición: punto determinado de conformidad con lo establecido en 
cada Contrato, en donde se llevará a cabo:
a) La medición de cada tipo de Hidrocarburo extraído al amparo del Contrato 

de conformidad con las disposiciones que al efecto emita la Comisión Na-
cional de Hidrocarburos, y

b) La determinación de los precios contractuales de cada tipo de Hidrocarbu-
ro, en términos de lo dispuesto en el artículo 25 de esta Ley;

XVIII. Regalía: Contraprestación a favor del Estado Mexicano determinada en fun-
ción del Valor Contractual del Gas Natural, del Valor Contractual de los Con-
densados o del Valor Contractual del Petróleo, conforme a lo señalado en el 
artículo 24 de esta Ley;

XIX. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
XX. Utilidad Operativa: el resultado de disminuir al Valor Contractual de los Hi-

drocarburos los conceptos que se especifican en esta Ley para cada uno de los 
tipos de Contrato contemplados en la misma, que corresponda en cada Periodo;

XXI. Valor Contractual de los Condensados: es el resultado de multiplicar, en el 
Periodo de que se trate: i) el Precio Contractual de los Condensados por ii) 
el volumen de los condensados en Barriles, en el Punto de Medición del Área 
Contractual;
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XXII. Valor Contractual de los Hidrocarburos: la suma del Valor Contractual del 
Petróleo, el Valor Contractual del Gas Natural y el Valor Contractual de los 
Condensados;

XXIII. Valor Contractual del Gas Natural: es el resultado de multiplicar, en el Perio-
do de que se trate: i) el Precio Contractual del Gas Natural por ii) el volumen, 
en millones de BTU de Gas Natural, en el Punto de Medición del Área Con-
tractual, y

XXIV. Valor Contractual del Petróleo: es el resultado de multiplicar, en el Periodo de 
que se trate: i) el Precio Contractual del Petróleo por ii) el volumen de Petróleo 
en Barriles, en el Punto de Medición del Área Contractual.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS INGRESOS POR CONTRATOS

Capítulo I

De las contraprestaciones de los contratos

Artículo 4°. Las Contraprestaciones que se establezcan en los Contratos se calcularán y 
entregarán al Estado y a los Contratistas conforme a los mecanismos previstos en cada Con-
trato, siguiendo las reglas y bases señaladas en la presente Ley.

El pago al Estado Mexicano de las Contraprestaciones que se establezcan en los Contratos 
no exime a los Contratistas del cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria esta-
blecidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás disposiciones fiscales.

Artículo 5°. La Secretaría publicará, dentro de los primeros 15 días naturales de cada año, 
un reporte que establezca los rangos de valores de los términos económicos que considerará 
para incluir en las bases de licitación del año correspondiente. La Secretaría únicamente 
podrá considerar valores fuera de estos rangos cuando las condiciones de los mercados y de 
la industria se hayan modificado, lo cual deberá justificar en un alcance al reporte anual. El 
reporte y sus alcances deberán publicarse en la página de Internet de la Secretaría.

Sección primera

De las contraprestaciones en los contratos de licencia

Artículo 6°. Los Contratos de licencia establecerán las siguientes Contraprestaciones:

I. A favor del Estado:
a) Un bono a la firma;
b) La Cuota Contractual para la Fase Exploratoria;
c) Las Regalías, determinadas conforme el artículo 24 de esta Ley, y
d) Una Contraprestación que se determinará en los Contratos considerando la 

aplicación de una tasa al Valor Contractual de los Hidrocarburos.
II. A favor del Contratista, la transmisión onerosa de los Hidrocarburos una vez 

extraídos del subsuelo, siempre que, conforme a los términos del Contrato, se 
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encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
apartado A anterior.

Artículo 7°. El bono a la firma a que se refiere la fracción I del apartado A del artículo 6 de esta 
Ley será determinado por la Secretaría para cada Contrato y su monto, así como sus condiciones 
de pago, se incluirán en las bases de la licitación para su adjudicación o en los Contratos que sean 
resultado de una migración. Dicho bono será pagado en efectivo por el Contratista al Estado 
Mexicano a través del Fondo Mexicano del Petróleo.

Artículo 8°. Las Contraprestaciones señaladas en las fracciones II, III y IV del apartado A 
del artículo 6 de esta Ley serán pagadas en efectivo por el Contratista al Estado Mexicano, 
en cada Periodo conforme se establezca en el Contrato.

Artículo 9°. En la migración de áreas bajo Asignación al esquema de Contrato de licencia en 
términos de la Ley de Hidrocarburos, la Secretaría determinará los términos económicos a 
que se refiere el apartado A del artículo 6 de esta Ley, cuidando que los ingresos a través del 
tiempo para el Estado no sean inferiores a los que se hubieran obtenido bajo la Asignación 
original.

Artículo 10. Con el propósito de permitir al Estado Mexicano capturar la rentabilidad ex-
traordinaria que en su caso se genere por la Extracción de los Hidrocarburos, la tasa a que se 
refiere la fracción IV del apartado A del artículo 6 de esta Ley será modificada a través del 
Mecanismo de Ajuste que se incluirá en el Contrato y en las bases de la licitación para su 
adjudicación o en los Contratos que sean resultado de una migración.

Sección segunda

De las contraprestaciones en los contratos de utilidad compartida 
y de producción compartida

Artículo 11. Los Contratos de utilidad compartida establecerán las siguientes Contrapres-
taciones:

I. A favor del Estado Mexicano:
a) La Cuota Contractual para la Fase Exploratoria;
b) Las Regalías determinadas conforme el artículo 24 de esta Ley, y
c) Una Contraprestación que se determinará por la aplicación de un porcen-

taje a la Utilidad Operativa, y
II. A favor del Contratista:

a) La recuperación de los costos, sujeto a lo establecido en el artículo 16, y 
b) Una Contraprestación que será el remanente de la Utilidad Operativa des-

pués de cubrir la Contraprestación a favor del Estado señalada en el inciso 
c) de la fracción I anterior.

En los Contratos de utilidad compartida, los Contratistas entregarán la totalidad de la Pro-
ducción Contractual al Comercializador, el cual entregará los ingresos producto de la comer-
cialización al Fondo Mexicano del Petróleo.
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El Fondo Mexicano del Petróleo conservará las Contraprestaciones que correspondan al 
Estado, y pagará al Contratista las Contraprestaciones que en su caso le correspondan cada 
Periodo conforme se señale en el Contrato.

Artículo 12. Los Contratos de producción compartida establecerán las siguientes Contra-
prestaciones:

I. A favor del Estado Mexicano:
a) La Cuota Contractual para la Fase Exploratoria;
b) Las Regalías determinadas conforme el artículo 24 de esta Ley, y
c) Una Contraprestación que se determinará por la aplicación de un porcen-

taje a la Utilidad Operativa, y
II. A favor del Contratista:

a) La recuperación de los costos, sujeto a lo establecido en el artículo 16, y
b) Una Contraprestación que será el remanente de la Utilidad Operativa des-

pués de cubrir la Contraprestación a favor del Estado señalada en el inciso 
c) de la fracción I anterior.

Conforme a la naturaleza de los Contratos de producción compartida, las Contraprestacio-
nes establecidas en la fracción II de este artículo se pagarán al Contratista en especie, con 
una proporción de la Producción Contractual de Hidrocarburos que sea equivalente al valor 
de dichas Contraprestaciones. Del mismo modo se entregarán al Estado las Contraprestacio-
nes establecidas en la fracción I, incisos b) y c) de este artículo.

El Estado determinará en el Contrato las Contraprestaciones que el Contratista deberá 
entregar en especie al Comercializador, el cual entregará los ingresos producto de su co-
mercialización al Fondo Mexicano del Petróleo en cada Periodo, conforme se señale en el 
Contrato.

Artículo 13. En los Contratos de producción compartida se podrá optar por no incluir la 
Contraprestación correspondiente a la recuperación de costos, sin perjuicio de las obligacio-
nes sobre su registro en términos del Contrato.

Artículo 14. En la migración de áreas bajo Asignación a los esquemas de Contrato de uti-
lidad compartida o de producción compartida, en términos de la Ley de Hidrocarburos, la 
Secretaría determinará los términos económicos a que se refieren los artículos 11 y 12 de 
esta Ley, cuidando que los ingresos a través del tiempo para el Estado no sean inferiores a los 
que se hubieran obtenido bajo la Asignación original.

Artículo 15. Con el propósito de permitir al Estado Mexicano capturar la rentabilidad ex-
traordinaria que en su caso se genere por la Extracción de los Hidrocarburos, el porcentaje a 
que se refieren los artículos 11, fracción I, inciso c), y 12, fracción I, inciso c), de esta Ley será 
modificado a través de un Mecanismo de Ajuste, que se incluirá en las bases de la licitación 
para la adjudicación del Contrato o en los Contratos que sean resultado de una migración.

Artículo 16. La Contraprestación correspondiente a la recuperación de costos a que se re-
fieren los artículos 11, fracción II, inciso a), y 12, fracción II, inciso a), de esta Ley, será el 
monto equivalente a los costos, gastos e inversiones reconocidos conforme a los lineamientos 
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que para tal efecto emita la Secretaría. En cada Periodo, esta Contraprestación no podrá ser 
mayor al Límite de Recuperación de Costos.

Los costos, gastos e inversiones reconocidos que no sean pagados en la Contraprestación 
correspondiente a la recuperación de costos por consecuencia de la aplicación del Límite de 
Recuperación de Costos en el Periodo de que se trate, se trasladarán para ser incluidos en 
la Contraprestación correspondiente a la recuperación de costos de Periodos subsecuentes.

Para los efectos de este artículo, no se podrán reconocer ni registrar los conceptos señala-
dos en las fracciones I a XV del artículo 19 de esta Ley.

Artículo 17. La Utilidad Operativa se determinará cada Periodo y será el resultado de dismi-
nuir del Valor Contractual de los Hidrocarburos los siguientes conceptos:

I. El monto de las Regalías efectivamente pagado por el Contratista en el Periodo, y
II. La Contraprestación correspondiente a la recuperación de costos determinada 

de conformidad con el artículo 16 de esta Ley.

Artículo 18. Cuando los Contratistas utilicen bienes que hubieren sido deducidos parcial o 
totalmente en otro Contrato o conforme al Título Tercero de esta Ley, sólo se podrán reco-
nocer para efectos del Contrato el saldo pendiente por depreciar de los bienes que corres-
pondan a dicho Contrato en términos de los lineamientos que al respecto emita la Secretaría.

Artículo 19. Para los efectos de la fracción II del artículo 17 de esta Ley, no se podrán dedu-
cir los siguientes conceptos:

I. Los costos financieros;
II. Los costos en que se incurra por negligencia o fraude del Contratista o de las 

personas que actúen por cuenta de éste;
III. Los donativos;
IV. Los costos y gastos por concepto de servidumbres, derechos de vía, ocupaciones 

temporales o permanentes, arrendamientos o adquisición de terrenos, indem-
nizaciones y cualquier otra figura análoga, que se derive de lo dispuesto en el 
artículo 27 y en el Capítulo IV del Título IV de la Ley de Hidrocarburos;

V. Los costos en que se incurra por servicios de asesoría, excepto aquéllos previstos 
en los lineamientos que emita la Secretaría;

VI. Los gastos derivados del incumplimiento de las normas aplicables, incluyendo 
las de administración de riesgos;

VII. Los gastos relacionados con la capacitación y programas de entrenamiento que 
no cumplan con los lineamientos que emita la Secretaría;

VIII. Los gastos derivados del incumplimiento de las condiciones de garantía, así 
como las que resulten de la adquisición de bienes que no cuenten con una 
garantía del fabricante o su representante contra los defectos de fabricación 
de acuerdo con las prácticas generalmente utilizadas en la industria petrolera;

IX. Los gastos, costos e inversiones por el uso de tecnologías propias, excepto aque-
llos que cuenten con un estudio de precios de transferencia en términos de la 
legislación aplicable;
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X. Los montos registrados como provisiones y reservas de fondos, excepto aquellos 
para el abandono de las instalaciones conforme se señale en los lineamientos 
que emita la Secretaría;

XI. Los costos legales por cualquier arbitraje o disputa que involucre al Contratista;
XII. Las comisiones pagadas a corredores;
XIII. Los pagos por concepto de Regalías y Cuotas Contractuales para la Fase Explo-

ratoria correspondientes al Contrato, así como los pagos de Contraprestacio-
nes, gastos, costos e inversiones correspondientes a otros Contratos;

XIV. Los costos, gastos e inversiones por encima de referencias o precios de mercado 
razonables, de conformidad con lo que se establezca en las reglas y bases sobre 
el registro de costos, gastos e inversiones del Contrato, y

XV. Aquellos que no sean estrictamente indispensables para la actividad objeto del 
Contrato, los demás que se especifiquen en cada Contrato atendiendo a sus 
circunstancias o situaciones particulares y los que se establezcan en los linea-
mientos que para tal efecto emita la Secretaría.

Artículo 20. Los Contratos preverán que en los casos en que el Contratista enajene activos, 
cuyo costo, gasto o inversión hayan sido recuperados conforme al Contrato, los ingresos que 
reciba por dicha operación serán entregados al Estado Mexicano, a través del Fondo Mexica-
no del Petróleo o, previa autorización de la Secretaría, un monto equivalente será descontado 
de las Contraprestaciones que le correspondan al Contratista.

El Contratista deberá informar a la Secretaría y a la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
de las enajenaciones a que se refiere el párrafo anterior.

Sección tercera

De las contraprestaciones en los contratos de servicios

Artículo 21. En los Contratos de servicios de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, los 
Contratistas entregarán la totalidad de la Producción Contractual al Estado y las Contrapres-
taciones a favor del Contratista serán siempre en efectivo y se establecerán en cada Contrato 
considerando los estándares o usos de la industria.

Lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la presente Ley no será aplicable a los Contratos 
de servicios.

Artículo 22. Las Contraprestaciones a favor del Contratista establecidas en los Contratos 
de servicios se pagarán por el Fondo Mexicano del Petróleo con los recursos generados por 
la comercialización de la Producción Contractual que derive de cada Contrato de servicios.

Sección cuarta

Disposiciones comunes a las contraprestaciones

Artículo 23. Los Contratos preverán el pago mensual a favor del Estado Mexicano de la 
Cuota Contractual para la Fase Exploratoria, por la parte del Área Contractual que no se 
encuentre en la fase de producción, de conformidad con las siguientes cuotas:
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I. Durante los primeros 60 meses de vigencia del 
Contrato

1,150 pesos por kilómetro cuadrado

II. A partir del mes 61 de vigencia del Contrato y 
en adelante

2,750 pesos por kilómetro cuadrado

Los valores para las cuotas mensuales contempladas en este artículo se actualizarán cada año 
en el mes de enero, de acuerdo a la variación en el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
en el año inmediato anterior.

Artículo 24. Los Contratos preverán Contraprestaciones cada Periodo denominadas Rega-
lías, a favor del Estado Mexicano. El monto de las Regalías se determinará para cada tipo de 
Hidrocarburo mediante la aplicación de la tasa correspondiente, determinada de confor-
midad con las fracciones I a III de este artículo, al Valor Contractual del Petróleo, al Valor 
Contractual del Gas Natural y al Valor Contractual de los Condensados, de acuerdo a lo 
siguiente:

I. Al Valor Contractual del Petróleo, se le aplicará la siguiente tasa:
a) Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea inferior a 48 dólares de los 

Estados Unidos de América por Barril, de 7.5%, y
b) Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea mayor o igual a 48 dólares de 

los Estados Unidos de América por Barril:

Tasa = [(0.125 x Precio Contractual del Petróleo) + 1.5 ]%

II. Al Valor Contractual del Gas Natural, se le aplicará la siguiente tasa:
a) Cuando se trate de Gas Natural Asociado:

Tasa =
Precio Contractual del Gas Natural 

100
 

b) Cuando se trate de Gas Natural No Asociado:
i. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea menor o igual a 5 

dólares de los Estados Unidos de América por millón de BTU, de 0%;
ii. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea mayor a 5 y menor 

a 5.5 dólares de los Estados Unidos de América por millón de BTU:

Tasa =
(Precio Contractual del Gas Natural - 5) x 60.5 

Precio Contractual del Gas Natural
%

iii. Cuando el Precio Contractual de Gas Natural sea mayor o igual a 5.5 
dólares de los Estados Unidos de América por millón de BTU:

[ ]
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Tasa =
Precio Contractual del Gas Natural 

100

III. Al Valor Contractual de los Condensados se le aplicará la siguiente tasa:
a) Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea inferior a 60 dólares 

de los Estados Unidos de América por Barril, de 5%, y
b) Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea mayor o igual a 60 

dólares de los Estados Unidos de América por Barril:

Tasa = [(0.125 x Precio Contractual de los condensados) - 2.5 ]%

Para la determinación de las tasas para el cálculo de las Regalías contempladas en este artí-
culo se deberán considerar los efectos de las variaciones en el Índice de Precios al Productor 
de los Estados Unidos de América o el que lo sustituya. Para ello, la Secretaría se sujetará a 
los lineamientos que para este propósito emita, los cuales deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación.

Artículo 25. Para efectos de lo dispuesto en este Título Segundo, en los Contratos se preverá 
que cada periodo se determinará el Valor Contractual de los Hidrocarburos. Cada Contrato 
deberá contener los mecanismos para la determinación en el Punto de Medición de los Pre-
cios Contractuales del Petróleo, Gas Natural y Condensados, que reflejen las condiciones de 
mercado. En los casos en los que se realicen operaciones con partes relacionadas, dichos me-
canismos deberán considerar, en su caso, los ajustes que se requieran por calidad, contenido 
de azufre, grados API, y por costos de comercialización, transporte y logística, entre otros.

Para el caso de operaciones entre partes relacionadas, se estará a lo dispuesto en el artículo 
30 de esta Ley.

Capítulo ii

Disposiciones aplicables a los contratos

Artículo 26. La Secretaría determinará las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales contenidos en esta Ley que deberán incluirse en las bases de la licitación para la ad-
judicación de los Contratos.

Las variables de adjudicación de los Contratos serán en todos los casos de naturaleza eco-
nómica, conforme a las previsiones de esta Ley, atendiendo siempre a maximizar los ingresos 
del Estado para lograr el mayor beneficio para el desarrollo de largo plazo. Considerando las 
circunstancias particulares de cada Contrato, la Secretaría establecerá los valores mínimos 
que serán aceptables para el Estado para cualquiera de las variables de adjudicación.

Las variables de adjudicación estarán asociadas al monto o porcentaje de recursos que reci-
ba el Estado, así como, en su caso, al monto que el Contratista comprometa como inversión.

La Secretaría podrá optar por incluir en cualquier Contrato cualquiera de las Contrapres-
taciones señaladas en esta Ley o una combinación de las mismas.

En la migración de Asignaciones a Contratos, la Secretaría fijará las condiciones económi-
cas relativas a los términos fiscales de los mismos. En caso de que dichos Contratos se modi-
fiquen, en términos de lo establecido en la Ley de Hidrocarburos, la Secretaría determinará 
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las nuevas condiciones económicas relativas a los términos fiscales que deberán incluirse en 
el convenio modificatorio respectivo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será sin perjuicio de las facultades que correspondan a 
la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

Artículo 27. El Comercializador entregará al Fondo Mexicano del Petróleo todos los ingresos 
derivados de la venta de la Producción Contractual que de acuerdo a cada Contrato corres-
ponda al Estado, una vez descontado el pago por los servicios de aquél, de conformidad con 
lo establecido en el contrato que formalice con la Comisión Nacional de Hidrocarburos, en 
términos del artículo 28 de la Ley de Hidrocarburos.

Artículo 28. Sin perjuicio de las obligaciones que se establezcan en otras disposiciones jurí-
dicas, los Contratos contendrán, entre otras, las siguientes obligaciones a cargo de los Con-
tratistas:

I. Fondear sus actividades;
II. Entregar al Fondo Mexicano del Petróleo las Contraprestaciones a favor del 

Estado Mexicano, conforme a los términos del Contrato, cuando corresponda;
III. Para aquellos Contratos que incluyan como Contraprestación la recuperación 

de costos, gastos e inversiones, observar las reglas y bases que al respecto se 
incluyan en los Contratos. Dichas reglas y bases se sujetarán a los lineamientos 
que emita la Secretaría;

IV. Observar las reglas y bases sobre la procura de bienes y servicios para las ac-
tividades llevadas a cabo al amparo de los Contratos que se incluyan en cada 
uno de ellos. Dichas reglas y bases se sujetarán a principios de transparencia, 
economía y eficiencia conforme a los lineamientos que emita la Secretaría;

V. Cumplir con los requerimientos de información que las distintas instituciones 
les soliciten de conformidad con lo previsto en esta Ley;

VI. Pagar los derechos y aprovechamientos que se establezcan por la administra-
ción y supervisión de los Contratos o la supervisión y vigilancia de las activida-
des realizadas al amparo de los mismos, que realicen la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y

VII. Cumplir con las obligaciones de abandono y desmantelamiento conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables y lo dispuesto en el Contrato, y transferir 
al Estado los activos generados o adquiridos al amparo del Contrato sin cargo, 
pago, ni indemnización alguna y en buen estado de conservación y funciona-
miento, teniendo en cuenta el desgaste normal producido por el uso, sin perjui-
cio de los finiquitos que en su caso correspondieran.

Para efectos de lo previsto en las fracciones III y IV del presente artículo, cuando la Secre-
taría realice modificaciones a los lineamientos, éstas sólo aplicarán para los contratos que se 
adjudiquen con posterioridad a las mencionadas modificaciones.

Cada Contrato deberá prever expresamente el compromiso del Contratista de pactar con 
los terceros con los que realice operaciones vinculadas con el objeto del propio Contrato, la 
obligación de dichos terceros de entregar directamente al Fondo Mexicano del Petróleo, a la 
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Comisión Nacional de Hidrocarburos y a la Secretaría, cuando lo soliciten, la información 
sobre sus operaciones con el Contratista por virtud del Contrato.

Artículo 29. Las Contraprestaciones a favor del Contratista se pagarán una vez que el Contra-
tista obtenga la Producción Contractual, por lo que en tanto no exista Producción Contractual, 
bajo ninguna circunstancia serán exigibles las Contraprestaciones a favor del Contratista ni se le 
otorgará anticipo alguno.

Los Contratos preverán las condiciones bajo las cuales los Contratistas podrán aprovechar 
los productos y sustancias distintos de los Hidrocarburos que se generen en la Exploración 
y Extracción, siempre y cuando no se requiera concesión para su explotación o aprovecha-
miento, en cuyo caso se estará al marco jurídico aplicable.

Artículo 30. En los casos en que el Contratista realice operaciones con partes relacionadas, 
tanto para la venta o comercialización de Hidrocarburos como para la procura de insumos, 
materiales o servicios, serán aplicables las Guías sobre Precios de Transferencia para las 
Empresas Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995, o aquéllas que las 
sustituyan, en la medida en que las mismas sean congruentes con las disposiciones de esta 
Ley, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de los tratados celebrados por México.

Artículo 31. Las bases de licitación de los Contratos y los Contratos deberán prever que 
éstos sólo podrán ser formalizados con empresas productivas del Estado o Personas Morales 
que cumplan con:

I. Ser residentes para efectos fiscales en México;
II. Tener por objeto exclusivamente la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y
III. No tributar en el régimen fiscal opcional para grupos de sociedades a que se 

refiere el Capítulo VI del Título Segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Las empresas productivas del Estado y Personas Morales podrán participar en los procesos 
de licitación de forma individual, en consorcio o mediante la figura de asociaciones en par-
ticipación.

Se entenderá por consorcio cuando dos o más empresas productivas del Estado y/o Perso-
nas Morales, presenten conjuntamente una proposición dentro del proceso de licitación para 
la adjudicación de un Contrato.

Las bases de licitación deberán prever que el Contrato sólo podrá adjudicarse a asocia-
ciones en participación cuyo convenio haya sido celebrado conforme a las leyes mexicanas.

Cada uno de los integrantes del consorcio o de la asociación en participación deberá fir-
mar el Contrato y cumplir con lo dispuesto en las fracciones I a III anteriores.

Las empresas productivas del Estado, Personas Morales, asociaciones en participación y 
consorcios podrán ser titulares de más de un Contrato.

Las empresas productivas del Estado que deseen migrar sus Asignaciones a Contratos, 
no podrán tributar en el régimen fiscal opcional señalado en la fracción III de este artículo.

Los Contratos deberán contemplar las penas convencionales y garantías de seriedad y de 
cumplimiento respaldadas por instrumentos financieros convencionales que se requieran 
para su operación.
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Artículo 32. Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta, se estará a lo 
siguiente:

A. Los Contratistas, en lugar de aplicar los porcentajes de deducción establecidos 
en los artículos 33 y 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán aplicar 
los siguientes porcentajes:

I. El 100% del monto original de las inversiones realizadas para la Exploración, 
recuperación secundaria y mejorada, y el mantenimiento no capitalizable, en el 
ejercicio en el que se efectúen;

II. El 25% del monto original de las inversiones realizadas para el desarrollo y ex-
plotación de yacimientos de Petróleo o Gas Natural, en cada ejercicio, y

III. El 10% del monto original de las inversiones realizadas en infraestructura de 
Almacenamiento y transporte indispensable para la ejecución del Contrato, 
como oleoductos, gasoductos, terminales, transporte o tanques de Almacena-
miento necesarios para llevar la Producción Contractual a los puntos de entre-
ga, medición o fiscalización determinados en cada Contrato, en cada ejercicio.

Cuando el Contratista utilice bienes de las inversiones a que se refiere este 
artículo que no hubieran sido deducidos en su totalidad conforme al Título 
Tercero de esta Ley, para efectos de este Título sólo podrán deducir el saldo 
pendiente por depreciar de los bienes que correspondan a dicho Contrato en 
términos de los lineamientos que al respecto emita la Secretaría.

Para efectos de la pérdida fiscal prevista en el artículo 57 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, los contribuyentes que realicen actividades en las re-
giones de áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, po-
drán disminuir dicha pérdida ocurrida en un ejercicio de la utilidad fiscal de los 
quince ejercicios siguientes hasta agotarlo.

B. Las Personas Morales o empresas productivas del Estado que se agrupen en 
consorcio en términos del artículo 31 de esta Ley, observarán lo siguiente:

I. Deberán celebrar un acuerdo de operación conjunta en el cual, al menos:
a) Nombren a uno de los integrantes del consorcio como operador para reali-

zar operaciones a nombre y por cuenta de los mismos;
b) Los integrantes del consorcio acepten que los comprobantes fiscales que se 

emitan por los gastos que se realicen para el desarrollo de las actividades 
necesarias para la ejecución del Contrato, sean expedidos a nombre del 
operador, y

c) Reflejen el porcentaje de la participación que le corresponda a cada inte-
grante del consorcio, el cual deberá ser congruente con el Contrato;

II. El operador deberá entregar a cada integrante del consorcio una relación de las 
operaciones que realice al amparo del Contrato, debiendo conservar copia de la 
misma, así como un duplicado de los comprobantes con requisitos fiscales que 
le hayan expedido, los que deberán coincidir con dicha relación;

III. El operador expedirá los comprobantes fiscales a los integrantes del consorcio 
que amparen los gastos realizados derivado de la ejecución del Contrato en la 
proporción que corresponda a su participación en el Contrato;

IV. El operador deberá proporcionar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, 
a la autoridad fiscal, la información de las operaciones realizadas en el ejercicio 
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inmediato anterior por cuenta de los integrantes del consorcio, identificando 
por cada uno la parte proporcional que les corresponda del total de las opera-
ciones efectuadas;

V. Los integrantes del consorcio podrán deducir, en forma individual, la parte 
proporcional de los costos, gastos e inversiones que se efectúen, siempre que 
el operador expida, por cada integrante, un comprobante fiscal que ampare el 
monto de la parte proporcional que les corresponda y reúnan los requisitos que 
establezcan las disposiciones fiscales;

VI. No se considerará como ingreso acumulable para el operador, las cantidades 
que se perciban para efectuar gastos por cuenta de los integrantes del consorcio, 
siempre y cuando dichas cantidades se encuentren respaldadas con los compro-
bantes fiscales que expida el operador a cada uno de los integrantes del consor-
cio en términos de la fracción III anterior;

VII. El operador sólo podrá deducir la parte proporcional que le corresponda, conforme 
a su participación en el consorcio, del importe total amparado en los comprobantes 
que le sean expedidos en términos de la fracción I, inciso b), anterior;

VIII. Los integrantes del consorcio podrán optar por recibir cada uno, en la proporción 
que les corresponda dentro del consorcio, las Contraprestaciones que de acuerdo al 
Contrato deban cubrirse al Contratista, o que las Contraprestaciones sean entre-
gadas al operador para que éste las distribuya entre los integrantes del consorcio en 
las proporciones respectivas.

En este último caso, el operador no podrá deducir los montos que de dichas 
Contraprestaciones distribuya a los integrantes del consorcio. Asimismo, el 
operador no considerará ingreso acumulable los montos que de dichas Contra-
prestaciones efectivamente distribuya a los integrantes del consorcio, y

IX. Los integrantes del consorcio deberán cumplir sus obligaciones fiscales en for-
ma individual.

Artículo 33. Los actos o actividades que causen el impuesto al valor agregado por los que 
se deban cubrir las Contraprestaciones que se establezcan en los Contratos a que se refiere 
el presente Título, se sujetarán a la tasa 0% para los efectos del impuesto mencionado. Lo 
dispuesto en el presente párrafo no será aplicable a otro tipo de contratos u operaciones que 
celebren con terceros las partes que intervengan en los Contratos mencionados.

Artículo 34. En los casos en que se pretendan celebrar Contratos diferentes a los señalados en 
la presente Ley, la Secretaría determinará las Contraprestaciones correspondientes, de entre las 
previstas en este ordenamiento o una combinación de las mismas, buscando siempre la maximi-
zación de los ingresos de la Nación.

En los Contratos formalizados por la Comisión Nacional de Hidrocarburos a que hace 
mención el primer párrafo de este artículo, todos los recursos derivados de la comercializa-
ción de la Producción Contractual que conforme al Contrato le corresponda al Estado, serán 
entregados al Fondo Mexicano del Petróleo, quien pagará las Contraprestaciones al Contra-
tista de conformidad con lo establecido en el Contrato.

Cuando una empresa productiva del Estado que sea Contratista por virtud de la migración 
de una Asignación pretenda asociarse con terceros para la ejecución de un Contrato, la Se-
cretaría estará facultada para establecer las condiciones económicas relativas a los términos 
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fiscales del Contrato, así como las variables de adjudicación para la licitación de la asociación 
o cesión, según corresponda, y fijará las condiciones fiscales mínimas a observar en la licita-
ción que garanticen que los ingresos para el Estado no sean inferiores a los que se hubieran 
obtenido bajo el Contrato original. 

Capítulo iii

De la administración y supervisión de los aspectos financieros 

de los contratos

Artículo 35. Los Contratos preverán que la administración de los aspectos financieros de los 
mismos, relacionados con las Contraprestaciones y demás elementos previstos en esta Ley, 
se realizará por el Fondo Mexicano del Petróleo, sin perjuicio de las atribuciones que corres-
pondan a la Comisión Nacional de Hidrocarburos en la administración de los Contratos.

Asimismo, los Contratos preverán que la verificación de los aspectos financieros de los 
mismos, relacionados con las Contraprestaciones y demás elementos previstos en esta Ley, 
se realizará por la Secretaría.

El Fondo Mexicano del Petróleo, la Secretaría y la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
deberán coordinarse para el correcto ejercicio de sus respectivas funciones en la administra-
ción y supervisión de los Contratos.

Artículo 36. El Fondo Mexicano del Petróleo y la Secretaría realizarán las funciones a que se 
refiere este Título Segundo y las demás que se prevean en las disposiciones aplicables y en 
los Contratos, conforme a los lineamientos que, en su caso, emitan.

Las determinaciones del Fondo Mexicano del Petróleo y de la Secretaría derivadas de la 
administración y verificación de los aspectos financieros de los Contratos, según correspon-
da, así como la fijación de los términos económicos de los mismos que establezca la Secre-
taría acordes con la Ley y los rangos de valores publicados o que hayan sido modificados en 
términos de esta Ley, no serán consideradas actos de autoridad. Lo anterior, sin perjuicio 
de que aquellas determinaciones relativas a la administración de los Contratos podrán im-
pugnarse por las vías jurisdiccionales que por la naturaleza de los mismos correspondan, o a 
través de los mecanismos previstos en los Contratos.

Artículo 37. Los Contratos preverán que el Fondo Mexicano del Petróleo y la Secretaría 
tendrán, entre otras, las siguientes funciones:

A. Corresponde al Fondo Mexicano del Petróleo:
I. Recibir de los Contratistas la información y documentación relacionada con los 

costos, gastos e inversiones, así como con la deducción de dichas inversiones, 
requeridos para la ejecución del Contrato, y llevar un registro de dichos concep-
tos y, en su caso, de su reconocimiento;

II. Recibir el pago de las Regalías, Cuotas Contractuales para la Fase Exploratoria 
y demás Contraprestaciones a favor del Estado establecidas en los Contratos;

III. Llevar los registros de información que se requieran para calcular y determinar 
las Contraprestaciones establecidas en los Contratos y para realizar las demás 
funciones a su cargo;
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IV. Realizar el cálculo y el pago de las Contraprestaciones que, en su caso y confor-
me a los Contratos, correspondan a los Contratistas;

V. Solicitar a los Contratistas y a terceros la información que requiera para el co-
rrecto ejercicio de sus funciones, conforme a lo establecido en el Contrato;

VI. Proveer a la Secretaría la información que ésta requiera para la ejecución de sus 
funciones;

VII. Solicitar a la Comisión Nacional de Hidrocarburos el apoyo técnico que requie-
ra para la ejecución de sus funciones, y

VIII. Dar aviso a la Comisión Nacional de Hidrocarburos y a la Secretaría respecto de 
las irregularidades que detecte en el ejercicio de sus funciones a efecto de que 
se hagan valer los derechos que correspondan al Estado conforme al Contrato, 
o se apliquen las penas o sanciones que se prevean en el mismo. Lo anterior, sin 
perjuicio de otras acciones legales, judiciales o penales que resulten aplicables.

B. Corresponde a la Secretaría:
I. Determinar las bases y reglas sobre el registro de costos, gastos e inversiones 

del Contrato, conforme a los lineamientos que emita. Dichas bases y reglas 
deberán incluirse en el Contrato respectivo;

II. Determinar las bases y reglas sobre la procura de bienes y servicios para las 
actividades llevadas a cabo al amparo de cada Contrato, conforme a los linea-
mientos que emita, mismos que deberán tener como objetivo minimizar los 
costos, gastos e inversiones, privilegiando para ello el uso de mecanismos que 
garanticen la mayor transparencia y competencia en los procesos de contrata-
ción del Contratista. Dichas bases y reglas sobre la procura de bienes y servicios 
deberán incluirse en el Contrato respectivo; 

III. Recibir del Fondo Mexicano del Petróleo la información y documentación re-
lacionada con los costos, gastos e inversiones, así como con la deducción de di-
chas inversiones, requeridos para la ejecución del Contrato, y llevar un registro 
de dichos conceptos;

IV. Verificar el correcto pago de las Regalías, Cuotas Contractuales para la Fase 
Exploratoria y demás Contraprestaciones que, conforme al Contrato, corres-
pondan al Estado y al Contratista;

V. Llevar los registros de información que se requieran para la verificación de las 
Contraprestaciones establecidas en el Contrato y para realizar las demás fun-
ciones a su cargo;

VI. Notificar al Fondo Mexicano del Petróleo sobre las irregularidades que detecte 
en el pago de las Contraprestaciones, para que proceda conforme se establezca 
en el Contrato;

VII. Verificar las operaciones y registros contables derivadas del Contrato, incluso 
mediante la realización de auditorías o visitas a los Contratistas, conforme a los 
lineamientos que al efecto emita;

VIII. Solicitar a los Contratistas y a terceros la información que requiera para el co-
rrecto ejercicio de sus funciones, conforme a lo establecido en el Contrato;

IX. Solicitar al Fondo Mexicano del Petróleo la información adicional que requiera 
para la ejecución de sus funciones;
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X. Coordinarse con la Comisión Nacional de Hidrocarburos para recibir apoyo 
técnico y solicitar realice visitas de campo o de otro tipo para verificar las acti-
vidades e inversiones de los Contratistas, y

XI. Dar aviso al Fondo Mexicano del Petróleo y la Comisión Nacional de Hidro-
carburos respecto de las irregularidades que detecte en la ejecución del Con-
trato a efecto de que se hagan valer los derechos que correspondan al Estado 
conforme al mismo, o se apliquen las penas o sanciones que se prevean en 
el Contrato. Lo anterior, sin perjuicio de otras acciones legales, judiciales o 
penales que resulten aplicables.

Artículo 38. Las funciones que realicen la Secretaría y el Fondo Mexicano del Petróleo en 
términos de los Contratos o conforme a esta Ley, serán sin perjuicio de las facultades en ma-
teria fiscal de las autoridades competentes, en términos de las leyes aplicables.

El registro y reconocimiento de costos, gastos, inversiones e ingresos que se realice con-
forme a lo dispuesto en los Contratos solamente serán válidos para la determinación de 
las Contraprestaciones contempladas en los mismos, por lo que su registro, y en su caso, 
reconocimiento bajo los términos de un Contrato no implicará su aceptación o rechazo para 
propósito del cumplimiento de las obligaciones fiscales a las que está sujeto el Contratista en 
términos de la legislación aplicable.

Título Tercero
De los Ingresos Derivados de Asignaciones

Capítulo i

Del derecho por la utilidad compartida

Artículo 39. Los Asignatarios pagarán anualmente el derecho por la utilidad compartida 
aplicando una tasa del 65% a la diferencia que resulte de disminuir del valor de los Hidro-
carburos extraídos durante el ejercicio fiscal de que se trate, incluyendo el consumo que de 
estos productos efectúe el Asignatario, así como las mermas por derramas o quema de dichos 
productos, las deducciones permitidas en el artículo 40 de esta Ley.

El derecho a que se refiere este artículo se enterará mediante declaración que se presen-
tará ante las oficinas autorizadas a más tardar el último día hábil del mes de marzo del año 
siguiente a aquel al que corresponda el pago.

Artículo 40. Para la determinación de la base del derecho por la utilidad compartida, serán 
deducibles los siguientes conceptos:

I. El 100% del monto original de las inversiones realizadas para la Exploración, 
recuperación secundaria y el mantenimiento no capitalizable, en el ejercicio en 
el que se efectúen;

II. El 25% del monto original de las inversiones realizadas para el desarrollo y ex-
tracción de yacimientos de Petróleo o Gas Natural, en cada ejercicio;

III. El 10% del monto original de las inversiones realizadas en infraestructura de 
Almacenamiento y transporte indispensable para la ejecución de las activida-
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des al amparo de la Asignación, como oleoductos, gasoductos, terminales o tan-
ques de Almacenamiento, en cada ejercicio; 

IV. Los costos y gastos, considerándose para tales efectos las erogaciones necesarias 
para la extracción de los yacimientos de Petróleo o Gas Natural determinados 
de conformidad con las Normas de Información Financiera Mexicanas, excep-
to las inversiones a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Los 
únicos costos y gastos que se podrán deducir serán los de Exploración, transpor-
tación o entrega de los Hidrocarburos. Los costos y gastos se deducirán cuando 
hayan sido efectivamente pagados en el periodo al que corresponda el pago, y

V. El derecho de extracción de hidrocarburos señalado en el artículo 44 de la pre-
sente Ley, efectivamente pagado durante el periodo que corresponda.

Las deducciones a que se refieren las fracciones II y III de este artículo deberán ser ajustadas 
conforme a lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta.

El monto original de las inversiones a que se refieren las fracciones I a III de este artículo 
comprenderá, además del precio de las mismas, únicamente los impuestos al comercio exte-
rior efectivamente pagados con motivo de tales inversiones.

La deducción del monto original de las inversiones se podrá iniciar a partir de que se rea-
licen las erogaciones por la adquisición de las mismas o a partir de su utilización. En ningún 
caso las deducciones por dichas inversiones, antes de realizar el ajuste a que se refiere el 
segundo párrafo de este artículo, rebasarán el 100% de su monto original.

El Asignatario establecerá un registro de los costos y gastos de la Exploración y Extrac-
ción por cada campo de Extracción de Hidrocarburos, así como de los tipos específicos de 
Hidrocarburos que se obtengan, y deberá enviar a la Cámara de Diputados y al Servicio 
de Administración Tributaria la información periódica que se incorpore en dicho registro, 
poniendo a disposición de ellos los datos, estudios, reportes, prospectivas y demás fuentes 
de información en que se sustente la información incorporada al registro, con objeto de que 
puedan llevarse a cabo los actos de fiscalización que se consideren pertinentes a través de la 
Auditoría Superior de la Federación y del Servicio de Administración Tributaria.

Los registros a que se refiere el párrafo anterior se realizarán conforme a las disposiciones 
de carácter general que al efecto emita la Secretaría.

Artículo 41. Para efectos del cálculo del derecho por la utilidad compartida, no serán de-
ducibles los conceptos a que se refiere el artículo 43 de esta Ley, así como los intereses de 
cualquier tipo a cargo del Asignatario, la reserva de exploración, los gastos de venta, los pagos 
por pensiones que se hagan con cargo a la reserva laboral y cualquier gasto, costo o inversión 
relacionado con los Contratos. En el caso de que la reserva laboral tenga remanentes en el 
ejercicio, dicho remanente se reducirá de las deducciones realizadas en el mismo ejercicio.

Asimismo, el monto de la deducción por concepto de los costos, gastos e inversiones de-
ducibles de las fracciones I a IV del artículo 40 de esta Ley, en ningún caso será mayor a los 
siguientes montos:

I. 12.500% del valor anual de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Aso-
ciado y sus Condensados, extraídos en áreas terrestres;
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II. 12.500% del valor anual de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Aso-
ciado y sus Condensados, extraídos en áreas marítimas con tirante de agua in-
ferior a quinientos metros;

III. 80% del valor anual del Gas Natural No Asociado incluyendo, en su caso, el 
valor anual de los Condensados extraídos de campos de Gas Natural No Aso-
ciado;

IV. 60% del valor anual de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado 
y sus Condensados, extraídos en áreas marítimas con tirante de agua superior 
a quinientos metros, y

V. 60% del valor anual de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado 
y sus Condensados, extraídos en el Paleocanal de Chicontepec.

La parte deducible de los gastos, costos e inversiones conforme a las fracciones I a IV del 
artículo 40 de esta Ley que rebase el monto máximo de deducción conforme al párrafo an-
terior, se podrá deducir en los ejercicios inmediatos posteriores a aquél al que correspondan 
de conformidad con las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Secretaría, 
sin que dicha deducción pueda aplicarse en la determinación de los derechos relativos a otra 
región conforme la clasificación contenida en la fracción X del artículo 48 de esta Ley.

Artículo 42. A cuenta del derecho a que se refiere el artículo 39 de esta Ley se harán pagos 
provisionales mensuales, a más tardar el último día hábil del mes posterior a aquél a que 
correspondan los pagos provisionales, aplicando la tasa establecida en el primer párrafo del 
artículo 39 al valor de los Hidrocarburos extraídos en el periodo comprendido desde el inicio 
del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago, disminuyéndose de 
dicho valor los siguientes conceptos:

I. Los costos, gastos y la parte proporcional de las inversiones correspondientes al 
mismo periodo conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley, sin que 
excedan de los montos máximos en los siguientes términos: 
a) 12.500% del valor de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Aso-

ciado y sus Condensados, extraídos en el periodo comprendido desde el 
inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago, 
en áreas terrestres;

b) 12.500% del valor de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Aso-
ciado y sus Condensados, extraídos en el periodo comprendido desde el 
inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago, 
en áreas marítimas con tirante de agua inferior a quinientos metros;

c) 80% del valor del Gas Natural No Asociado incluyendo, en su caso, el valor 
anual de los Condensados extraídos, en el periodo comprendido desde el 
inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago, 
de campos de Gas Natural No Asociado;

d) 60% del valor de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y 
sus Condensados, extraídos en el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago, en áreas 
marítimas con tirante de agua superior a quinientos metros, y
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e) 60% del valor de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado 
y sus Condensados, extraídos en el periodo comprendido desde el inicio 
del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago, en el 
Paleocanal de Chicontepec;

La parte proporcional del monto deducible de la inversión, que se efectuará 
en el por ciento que represente el número de meses completos en los que el 
bien o bienes objeto de la inversión hayan sido utilizados por el Asignatario res-
pecto de doce meses, en la proporción que el número de meses comprendidos 
desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes del periodo al que co-
rresponda el pago, representen en el total de meses comprendidos en el año, y

II. El derecho por exploración de hidrocarburos y el derecho por extracción de 
hidrocarburos efectivamente pagados.

Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho 
efectivamente pagados en los meses anteriores correspondientes al ejercicio de que se trate, 
siendo la diferencia el pago provisional por enterar.

En la declaración anual por el derecho a que se refiere el artículo 39 de esta Ley, se podrán 
acreditar los pagos provisionales mensuales efectivamente pagados de este derecho, corres-
pondientes al ejercicio de que se trate.

Cuando en la declaración de pago provisional o en la declaración anual resulte saldo a 
favor, el Asignatario podrá compensar dicho saldo a favor contra los pagos posteriores del 
propio derecho. Dicha compensación deberá realizarse conforme a lo previsto en el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación, considerándose el periodo comprendido desde el 
mes en el que se obtenga el saldo a favor, hasta el mes en el que se realice la compensación.

Artículo 43. Para los efectos del presente Capítulo, los siguientes costos y gastos no son 
deducibles:

I. Los costos financieros;
II. Los costos en que se incurra por negligencia o fraude del Asignatario o de las 

personas que actúen por cuenta de éste;
III. Los costos y gastos por concepto de servidumbres, derechos de vía, ocupaciones 

temporales o permanentes, arrendamientos o adquisición de terrenos, indem-
nizaciones y cualquier otra figura análoga que derive de lo dispuesto en el artí-
culo 27 y en el Capítulo IV del Título IV de la Ley de Hidrocarburos;

IV. Las comisiones pagadas a corredores;
V. Los costos relacionados con la comercialización o transporte de Petróleo o Gas 

Natural más allá de los puntos de entrega;
VI. Las multas o sanciones económicas en que se incurra por el incumplimiento de 

obligaciones legales o contractuales;
VII. Los gastos relacionados con el empleo de un experto independiente con el pro-

pósito de resolver disputas;
VIII. Los donativos;



Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos

223

IX. Los costos en que se incurra por servicios jurídicos y de asesoría, excepto aqué-
llos previstos en las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Secretaría;

X. Los gastos derivados del incumplimiento de las normas aplicables a la adminis-
tración de riesgos;

XI. Los gastos relacionados con la capacitación y programas de entrenamiento que 
no cumplan con las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Secretaría; 

XII. Los gastos derivados del incumplimiento de las condiciones de garantía, así 
como las que resulten de la adquisición de bienes que no cuenten con una 
garantía del fabricante o su representante contra los defectos de fabricación, 
de acuerdo con las prácticas generalmente utilizadas por la industria petrolera;

XIII. Las disminuciones en el valor de los bienes no usados en la industria petrolera;
XIV. Los impuestos asociados a los trabajadores del Asignatario;
XV. Los montos registrados como provisiones y reservas de los fondos, excepto las 

que se señalen en las disposiciones de carácter general que al efecto emita la 
Secretaría;

XVI. Los créditos a favor del Asignatario cuyos deudores se encuentren en suspen-
sión de pagos, hasta la conclusión del juicio correspondiente en el que los deu-
dores sean declarados insolventes;

XVII. Los pagos por concepto de Contraprestaciones, así como gastos, costos o inver-
siones correspondientes a Contratos;

XVIII. Los costos legales por cualquier arbitraje que genere una disputa entre el Asig-
natario, y sus contratistas o subcontratistas;

XIX. Los costos, gastos e inversiones por encima de referencias o precios de mercado 
razonables, de conformidad con lo que se establezca en las reglas y bases sobre 
el registro de costos, gastos e inversiones que establezca la Secretaría, y

XX. Aquéllos que no sean estrictamente indispensables para las actividades por las 
que el Asignatario está obligado al pago del derecho establecido en el artículo 
39 de esta Ley.

Capítulo ii

Del derecho de extracción de hidrocarburos

Artículo 44. El Asignatario estará obligado a pagar mensualmente el derecho de extracción 
de hidrocarburos, aplicando la tasa que corresponda de conformidad con las fracciones I a 
III de este artículo al valor del Hidrocarburo de que se trate extraído en el mes. Las tasas se 
determinarán empleando los precios de los Hidrocarburos en dólares por unidad, según co-
rresponda, conforme a lo siguiente:

I. Al valor del Petróleo, se le aplicará la siguiente tasa:
a) Cuando el precio del Petróleo sea inferior a 48 dólares de los Estados Uni-

dos de América por Barril, de 7.5%, y
b) Cuando el precio del Petróleo sea mayor o igual a 48 dólares de los Estados 

Unidos de América por Barril:
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Tasa = [(0.125 x Precio del Petróleo) + 1.5 ]%

II. Al Valor del Gas Natural, se le aplicará la siguiente tasa:
a) Cuando se trate de Gas Natural Asociado:

Tasa =
Precio del Gas Natural 

100
 

b) Cuando se trate de Gas Natural No Asociado:
i. Cuando el Precio del Gas Natural sea menor o igual a 5 dólares de los 

Estados Unidos de América por millón de BTU, de 0%;
ii. Cuando el Precio del Gas Natural sea mayor a 5 y menor a 5.5 dólares 

de los Estados Unidos de América por millón de BTU:

Tasa =
(Precio del Gas Natural - 5) x 60.5 

Precio del Gas Natural
%

iii. Cuando el Precio de Gas Natural sea mayor o igual a 5.5 dólares de los 
Estados Unidos de América por millón de BTU:

Tasa =
Precio del Gas Natural 

100

III. Al Valor de los Condensados se le aplicará la siguiente tasa:
a) Cuando el Precio de los Condensados sea inferior a 60 dólares de los Esta-

dos Unidos de América por Barril, de 5%, y
b) Cuando el Precio de los Condensados sea mayor o igual a 60 dólares de los 

Estados Unidos de América por Barril:

Tasa = [(0.125 x Precio de los Condensados) - 2.5 ]%

Para la determinación de las tasas para el cálculo del derecho a que se refiere este artículo 
se deberán considerar los efectos de las variaciones en el Índice de Precios al Productor de 
los Estados Unidos de América o el que lo sustituya. Para ello, la Secretaría se sujetará a los 
lineamientos que para este propósito emita, los cuales deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación.

Capítulo iii

Del derecho de exploración de hidrocarburos

Artículo 45. El Asignatario estará obligado al pago mensual del derecho de exploración de 
hidrocarburos, por la parte del Área de Asignación que no se encuentre en la fase de produc-
ción, de conformidad con las siguientes cuotas:

[ ]
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I. Durante los primeros 60 meses de vigencia de 
la Asignación

1,150 pesos por kilómetro cuadrado

II. A partir del mes 61 de vigencia de la Asig-
nación y en adelante

2,750 pesos por kilómetro cuadrado

Las cuotas del derecho de exploración de hidrocarburos se actualizarán cada año en el mes 
de enero, de acuerdo a la variación en el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el año 
inmediato anterior.

Capítulo iv

De las obligaciones de los asignatarios

Artículo 46. Las Asignaciones sólo podrán otorgarse a empresas productivas del Estado cuyo 
objeto sea exclusivamente la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y que no tributen 
en el régimen fiscal opcional para grupos de sociedades a que se refiere el Capítulo VI del 
Título Segundo de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Los Asignatarios estarán obligados al pago del impuesto sobre la renta por los ingresos que 
obtengan por las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos y cumplirán con 
sus obligaciones fiscales conforme a lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
demás disposiciones aplicables.

Para efectos de lo dispuesto en este Título, así como para el cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales contenidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta, los Asignatarios deberán 
llevar contabilidad separada por tipo de región respecto de los ingresos obtenidos por sus 
actividades.

Para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta, los Asignatarios, en lugar 
de aplicar los porcentajes de deducción establecidos en los artículos 33 y 34 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, deberán aplicar los siguientes porcentajes:

I. El 100% del monto original de las inversiones realizadas para la Exploración, 
recuperación secundaria y el mantenimiento no capitalizable, en el ejercicio en 
el que se efectúen;

II. El 25% del monto original de las inversiones realizadas para el desarrollo y ex-
tracción de yacimientos de Petróleo o Gas Natural, en cada ejercicio, y

III. El 10% del monto original de las inversiones realizadas en infraestructura de 
Almacenamiento y transporte indispensable para la ejecución de las activida-
des al amparo de la Asignación, como oleoductos, gasoductos, terminales o tan-
ques de Almacenamiento, en cada ejercicio.

Con excepción de lo previsto en el artículo 32, apartado A, segundo párrafo de esta Ley, el 
Asignatario deberá cumplir con las obligaciones fiscales de forma separada de aquéllas obli-
gaciones fiscales que se generen con motivo de un Contrato.

Para efectos del cumplimiento de las obligaciones fiscales que se generen con motivo de 
las Asignaciones, los ingresos derivados de Contratos no serán acumulables, ni serán de-
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ducibles los pagos por concepto de Contraprestaciones, los gastos, costos o inversiones que 
correspondan a actividades realizadas al amparo de Contratos.

Sin perjuicio de los derechos contenidos en el presente Título, los Asignatarios estarán 
obligados a pagar los derechos y aprovechamientos que se establezcan por la administración 
y supervisión de las Asignaciones o la supervisión y vigilancia de las actividades realizadas 
al amparo de las mismas, que realicen la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar-
buros. 

Artículo 47. Respecto de las Asignaciones, la Secretaría:

I. Deberá determinar las bases y reglas sobre el registro de costos, gastos e inver-
siones de la Asignación, conforme a los lineamientos que emita;

II. Deberá determinar las bases y reglas sobre la procura de bienes y servicios para 
las actividades llevadas a cabo al amparo de una Asignación, conforme a los li-
neamientos que emita, mismos que deberán tener como objetivo minimizar los 
costos, gastos e inversiones, privilegiando para ello el uso de mecanismos que 
garanticen la mayor transparencia, y

III. Podrá solicitar a los Asignatarios la información que requiera para el cumpli-
miento de sus facultades contempladas en esta Ley.

Artículo 48. Para los efectos de este Título, se considerará:

I. Como valor de los Hidrocarburos extraídos, la suma del valor del Petróleo, el 
valor del Gas Natural y el valor de los Condensados, según corresponda, extraí-
dos en la región de que se trate, en el periodo por el que esté obligado al pago 
del derecho;

II. Como valor del Petróleo, la suma del valor de cada tipo de Petróleo extraído en 
la región de que se trate, en el periodo de que se trate. El valor de cada tipo de 
Petróleo extraído en la región de que se trate se entenderá como el precio del 
Petróleo por barril del Petróleo extraído en dicha región, en el periodo de que se 
trate, multiplicado por el volumen de barriles de Petróleo extraído en la región 
en el mismo periodo por el que esté obligado al pago del derecho;

III. Como valor del Gas Natural, el precio del Gas Natural multiplicado por el volu-
men de Gas Natural extraído en la región de que se trate, en el mismo periodo 
por el que esté obligado al pago del derecho;

IV. Como valor de los Condensados, el precio de los Condensados extraídos en la 
región de que se trate, en el periodo de que se trate, multiplicado por el volu-
men de barriles de Condensados extraídos en la región en el mismo periodo por 
el que esté obligado al pago del derecho;

V. Como precio del Petróleo, el precio promedio de exportación por barril del 
Petróleo extraído en el periodo de que se trate. En el caso de que algún tipo 
de Petróleo comercializado dentro del país no haya sido exportado, el precio 
promedio ponderado de estos se calculará ajustándolo por la calidad del Hidro-
carburo de que se trate, de acuerdo con el contenido de azufre y los grados API 
que contenga. La Secretaría expedirá las reglas de carácter general que definan 
los métodos de ajuste correspondientes;
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VI. Como precio del Gas Natural, el precio promedio que en el periodo que corres-
ponda haya tenido la unidad térmica de Gas Natural enajenado por el contri-
buyente;

VII. Como precio de los Condensados, el precio promedio de los Condensados que 
en el periodo que corresponda haya tenido el barril de Condensados enajenado 
por el contribuyente;

VIII. Como efectivamente pagado, la suma de los montos que el Asignatario aplicó 
para la extinción de su obligación fiscal disminuidos por los saldos a favor que 
hayan sido compensados contra otras contribuciones;

IX. Como Paleocanal de Chicontepec, aquella región de Extracción de Petróleo 
y/o Gas Natural ubicados en los municipios de Castillo de Teayo, Coatzint-
la, Coyutla, Chicontepec, Espinal, Ixhuatlán de Madero, Temapache, Papantla, 
Poza Rica de Hidalgo, Tepetzintla o Tihuatlán, en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, o en los municipios de Francisco Z. Mena, Pantepec o Ve-
nustiano Carranza, en el Estado de Puebla, y

X. Como región, la que corresponda de conformidad con la siguiente clasificación:
a) Áreas terrestres;
b) Áreas marinas con tirante de agua inferior a quinientos metros;
c) Gas Natural No Asociado;
d) Áreas marinas con tirante de agua superior a quinientos metros, o
e) Paleocanal de Chicontepec.

La Secretaría podrá expedir las reglas de carácter general que definan los métodos de ajuste 
del Valor de los Hidrocarburos correspondientes.

Artículo 49. El Asignatario presentará ante la Secretaría un reporte anual de las inversiones, 
costos y gastos que, de conformidad con lo establecido en este Título, haya deducido en el 
ejercicio fiscal de que se trate.

En el reporte a que se refiere este artículo, el Asignatario deberá incluir las inversiones, 
costos y gastos que haya realizado en el ejercicio de que se trate por cada campo de Extrac-
ción de Hidrocarburos, así como proyecciones de éstas para los dos ejercicios siguientes al 
que se reporte y, en caso de que las inversiones, gastos y costos en los que haya incurrido en 
el ejercicio fiscal de que se trate hayan presentado más de un 10% de diferencias respecto de 
los montos proyectados, deberá incluir la justificación correspondiente.

Junto con el reporte a que se refiere el párrafo anterior, el Asignatario deberá presentar 
ante la Secretaría la siguiente información:

I. Una base de datos que contenga los proyectos de Extracción de Hidrocarburos 
en la que se incluyan, por cada campo de Extracción, las Reservas y la produc-
ción de Petróleo, Gas Natural y Condensados, además de los conceptos señala-
dos en el segundo párrafo de este artículo;

II. La metodología utilizada para elaborar las proyecciones de Extracción de Hi-
drocarburos, así como de las inversiones, gastos y costos a que se refiere el se-
gundo párrafo de este artículo, y

III. Las premisas y supuestos empleados en las proyecciones a que se refiere el se-
gundo párrafo de este artículo, entre las que se encuentran factores de recupe-
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ración, interpretación sísmica, número y técnicas de pozos perforados, así como 
los criterios para la reclasificación de Reservas.

La Secretaría podrá solicitar la información adicional que considere conveniente en relación 
con el reporte anual y la información a que se refiere este artículo, así como emitir las dispo-
siciones de carácter general que sean necesarias para regular su presentación.

El reporte anual y la información a que se refiere este artículo deberán entregarse a más 
tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal siguiente a aquél que se reporte.

Artículo 50. Para los efectos de este Título, el Asignatario deberá contar con sistemas de me-
dición de volúmenes extraídos de Petróleo, Gas Natural y Condensados, instalados en cada 
pozo, campo y punto de transferencia de custodia. La Comisión Nacional de Hidrocarburos 
emitirá los lineamientos para la medición de los citados volúmenes.

Artículo 51. Para los efectos del presente Título, cuando el Asignatario enajene Petróleo o 
Gas Natural a partes relacionadas, estará obligado a determinar el valor del Petróleo y Gas 
Natural, considerando para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones que 
hubiera utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, aplicando 
para ello el método de precio comparable no controlado establecido en el artículo 180, frac-
ción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Tratándose de costos, gastos e inversiones realizados o adquiridos con partes relacionadas, 
el Asignatario considerará para esas operaciones, los precios y montos de contraprestaciones 
que hubiera utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables, apli-
cando para esos efectos lo dispuesto en los artículos 11, 179 y 180 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.

Artículo 52. El Asignatario enterará los derechos a que se refiere el presente Título al Fondo 
Mexicano del Petróleo.

El Asignatario deberá cumplir ante la autoridad fiscal competente con las demás disposi-
ciones de carácter fiscal relativas al pago de derechos.

Las declaraciones de los derechos a que se refiere el presente Título, se presentarán me-
diante los mecanismos electrónicos que establezca el Servicio de Administración Tributaria, 
y el entero del derecho se realizará mediante transferencia electrónica al Fondo Mexicano 
del Petróleo.

Al presentar las declaraciones sobre el pago de derechos a que se refiere el presente Título 
a la autoridad fiscal, el Asignatario deberá acompañar los comprobantes de pago emitidos 
por el Fondo Mexicano del Petróleo.

El Fondo Mexicano del Petróleo podrá establecer los lineamientos técnicos necesarios 
para realizar las funciones que le correspondan conforme al presente Título.

Artículo 53. Para los efectos del presente Título, el Asignatario, para evaluar proyectos de 
inversión, para determinar el valor agregado de sus líneas de negocio y, en los casos en que les 
corresponda, para determinar los precios al público de los bienes y servicios que enajene a par-
tes relacionadas y cuando el Asignatario enajene Hidrocarburos a partes relacionadas, estará 
obligado a determinar su valor, considerando para esas operaciones, los precios y montos de 
contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
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comparables, aplicando para ello lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, específicamente el método de precio comparable no controlado.

Título Cuarto
Del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción 

de Hidrocarburos

Artículo 54. Están obligados al pago del impuesto por la actividad de exploración y extrac-
ción de hidrocarburos, los Contratistas y Asignatarios por el Área Contractual y Área de 
Asignación, respectivamente, definida en el Contrato o Asignación que corresponda.

Artículo 55. El impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos se 
calculará mensualmente aplicando por cada kilómetro cuadrado que comprenda el Área 
Contractual o el Área de Asignación, las siguientes cuotas:

I. Durante la fase de exploración 1,500 pesos, y
II. Durante la fase de extracción 6,000 pesos. 

Para los efectos de este artículo, la Fase de Exploración comprende desde la formalización 
del Contrato o de la Asignación hasta el inicio de la Fase de Extracción, la cual comprende 
del inicio de las actividades destinadas a la producción comercial de Hidrocarburos hasta que 
concluye la vigencia del Contrato o de la Asignación.

Para el cálculo del impuesto a que se refiere este artículo, en los casos en los que el Área 
Contractual o el Área de Asignación se encuentre integrada por fracción de kilómetro cua-
drado, se considerará hasta el centésimo.

Las cuotas del impuesto previsto en el presente Título, se actualizarán anualmente el pri-
mero de enero de cada año, considerando el periodo comprendido desde el decimotercer mes 
inmediato anterior y hasta el último mes anterior a aquél en que se efectúa la actualización.

No se causará el impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos en 
aquellos casos en que el contribuyente justifique, que por causas no imputables a él, se encuentra 
imposibilitado para realizar las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos en el 
Área Contractual o Área de Asignación, según se trate. El Servicio de Administración Tributaria 
emitirá las disposiciones de carácter general necesarias para la aplicación de la exención.

Artículo 56. El contribuyente determinará el impuesto por la actividad de exploración y 
extracción de hidrocarburos por mes o fracción de éste, y deberá pagarlo a más tardar el día 
17 del mes inmediato siguiente a aquel que corresponda el pago.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este Título se aplicarán en lo conducente, las 
disposiciones fiscales y las reglas de carácter general expedidas por el Servicio de Adminis-
tración Tributaria.

Artículo 57. El Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarbu-
ros se integrará con los recursos recaudados por el impuesto por la actividad de exploración 
y extracción de hidrocarburos previsto en el presente Título.
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Para los efectos del artículo 2° de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recau-
dación federal participable, la recaudación total que se obtenga del impuesto por la actividad 
de exploración y extracción de hidrocarburos previsto en el presente Título.

Los recursos recaudados se distribuirán entre las entidades federativas adheridas al Sis-
tema Nacional de Coordinación Fiscal y sus municipios conforme a los siguientes criterios:

I. En los casos en que las Áreas Contractuales o las Áreas de Asignación se ubi-
quen en regiones terrestres, el 100% de los recursos recaudados se destinará 
a la entidad federativa donde se sitúen dichas áreas. Las entidades federativas 
deberán distribuir al menos el 20% de los recursos a los municipios en donde 
se encuentren las Áreas Contractuales o las Áreas de Asignación, considerando 
la extensión de las mismas respecto del total correspondiente a la entidad fe-
derativa, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables;

II. En los casos en que las Áreas Contractuales o las Áreas de Asignación se ubi-
quen en regiones marítimas, el 100% de los recursos recaudados se destinará a 
las entidades federativas en cuya región se localicen dichas áreas. Las entidades 
federativas deberán destinar al menos el 20% de estos recursos a los municipios 
que registren daño al entorno social y ecológico derivado de la actividad de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos, de acuerdo a lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables;

III. La distribución de los recursos entre las entidades federativas y entre los muni-
cipios se determinará con base en el total recaudado y al procedimiento estable-
cido en las reglas de operación que al efecto emita la Secretaría.

Para efectos del párrafo anterior, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
deberá proveer a la Secretaría la información necesaria, de acuerdo a las reglas 
de operación señaladas, y

IV. La totalidad de los recursos se deberá destinar a inversión en infraestructura para 
resarcir, entre otros fines, las afectaciones al entorno social y ecológico. Las enti-
dades federativas y municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos para la 
realización de estudios y evaluación de proyectos que cumplan con los fines espe-
cíficos del Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidro-
carburos.

Para recibir los recursos a que se refiere este artículo, las entidades federativas adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal no establecerán ni mantendrán gravámenes locales 
o municipales en materia de protección, preservación o restauración del equilibrio ecológico 
y la protección y control al ambiente, que incidan sobre los actos o actividades de Explora-
ción y Extracción de Hidrocarburos, ni sobre las prestaciones o contraprestaciones que se 
deriven de los Contratos o Asignaciones. 

TÍTULO QUINTO
DE LA TRANSPARENCIA Y FISCALIZACIÓN

Artículo 58. Sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia derivadas de las 
disposiciones aplicables, el Fondo Mexicano del Petróleo y la Secretaría deberán hacer públi-
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ca mensualmente por medios electrónicos y mantener actualizada, en lo que corresponda a 
sus atribuciones, la siguiente información:

I. Por cada Contrato y de manera agregada:
a) Volumen producido, por tipo de Hidrocarburo;
b) Ingresos derivados de la comercialización de los Hidrocarburos que realice 

el Estado;
c) Monto de las Contraprestaciones pagadas a los Contratistas por Periodo, 

desagregadas por tipo o concepto de pago;
d) Ingresos percibidos por el Estado por concepto del pago de Cuotas Contrac-

tuales para la Fase Exploratoria;
e) Ingresos percibidos por el Estado por concepto del pago de Regalías;
f) Ingresos percibidos por el Estado por las Contraprestaciones previstas en 

los Contratos distintas a las señaladas en los incisos d) y e) anteriores, des-
agregadas por tipo de Contraprestación;

g) Los precios Contractuales de los Condensados, del Gas Natural y del Petró-
leo, para cada Periodo;

h) Monto de los honorarios fiduciarios cobrados por el Fondo Mexicano del 
Petróleo;

i) Casos en los que se haya aplicado un Mecanismo de Ajuste y el resultado 
del mismo;

j) Montos de inversión reportados por los Contratistas;
k) Las Asignaciones que hayan sido migradas a Contratos en el mes corres-

pondiente, y
l) El pago realizado al Comercializador de cada Contrato que incluya esa figura;

II. Derivado de lo dispuesto en el Título Tercero, por cada una de las regiones de-
finidas en la fracción X del artículo 48 de esta Ley:
a) Volumen producido, por tipo de Hidrocarburo;
b) Ingresos derivados de la comercialización de los Hidrocarburos;
c) Montos recibidos por concepto de cada uno de los derechos;
d) Montos de las inversiones reportadas por los Asignatarios, y
e) Montos de los costos deducibles y los efectivamente deducidos por los Asig-

natarios en el periodo;
III. De manera agregada, el monto del impuesto sobre la renta pagado por los Con-

tratistas y Asignatarios, y en su caso, el monto de las devoluciones efectuadas;
IV. Los convenios o bases de coordinación que se celebren en términos de la pre-

sente Ley;
V. Los lineamientos que emitan conforme a lo dispuesto en esta Ley y en los Con-

tratos;
VI. Respecto de cada Contrato, en su caso:

a) Los conceptos y los montos correspondientes a los costos, gastos o deduc-
ciones considerados improcedentes en términos del Contrato;

b) Los resultados definitivos de las auditorías que se practiquen en términos 
del artículo 37, apartado B, fracción VII, de esta Ley;
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c) Los casos en que se haya ejercido la función a que se refiere el artículo 37, 
apartado B, fracción X, de esta Ley, así como el reporte obtenido de la Co-
misión Nacional de Hidrocarburos;

d) Los casos en que se haya ejercido la función a que se refiere el artículo 37, 
apartado A, fracción VII, y apartado B, fracción XI, de esta Ley, y

e) Los montos de los créditos fiscales firmes determinados a los Asignatarios 
con motivo de las revisiones que se practiquen en términos de lo dispuesto 
por el artículo 42 y demás aplicables del Código Fiscal de la Federación res-
pecto al cumplimiento del pago de los derechos previstos en el Título Ter-
cero de esta Ley y, en su caso, los montos de las multas que se les impongan.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, el Fondo Mexicano del Petróleo y la 
Secretaría se coordinarán con la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarbu-
ros y el Servicio de Administración Tributaria.

Para los efectos de este artículo, la publicación de la información en materia fiscal consti-
tuye una excepción a lo previsto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 59. Los recursos que ingresen al Fondo Mexicano del Petróleo se considerarán fe-
derales y quedarán sujetos a las facultades de fiscalización de las autoridades federales, con-
forme a las disposiciones jurídicas aplicables.

Con el objeto de garantizar que los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo se utilicen 
para los fines autorizados, se deberán establecer procedimientos y mecanismos de control, 
seguimiento y registro de operaciones claros y transparentes, para que la Secretaría y demás 
autoridades fiscalizadoras puedan verificarlas periódicamente, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables.

Artículo 60. En el caso de que se identifiquen irregularidades en el manejo de los recursos 
del Fondo Mexicano del Petróleo, se aplicarán las sanciones señaladas en las disposiciones 
jurídicas aplicables.

Artículo 61. La Secretaría incluirá en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los In-
formes trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, los 
ingresos obtenidos por el Estado Mexicano que deriven de los Contratos y de los derechos a 
que se refiere la presente Ley.

TÍTULO SEXTO
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 62. Los servidores públicos de la Secretaría responsables de determinar y ve-
rificar las condiciones económicas relativas a los términos fiscales, así como los servi-
dores públicos de la Secretaría de Energía responsables de adjudicar las Asignaciones o 
del diseño técnico de los Contratos, así como de los lineamientos técnicos que deberán 
observarse en el proceso de licitación de dichos contratos contarán, en términos de los 
lineamientos que emita la Secretaría, con seguros, fianzas o cauciones, que cubran el 
monto de la indemnización por los daños que cause su actuación en el ejercicio de sus 
atribuciones, o bien, seguros para asumir los servicios de defensa y asistencia legal de 
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dichos servidores públicos. Dichos seguros, fianzas o cauciones no formarán parte de las 
prestaciones de los servidores públicos mencionados.

Para tal fin, la Secretaría y la Secretaría de Energía crearán anualmente las provisiones 
presupuestarias correspondientes en su presupuesto de gasto de operación.

En los casos en que derivado de resolución administrativa o penal firme se haya demos-
trado la actuación dolosa o de mala fe del servidor público, o la comisión de actos ilícitos, se 
cancelarán de manera definitiva los apoyos y se procederá en términos de las disposiciones 
legales aplicables para exigir el reintegro de los apoyos que hubieran sido pagados.

Artículo 63. La Secretaría podrá instruir al Servicio de Administración Tributaria la realización 
de las auditorías a que se refiere la fracción VII del apartado B del artículo 37 de esta Ley.

Artículo 64. Para los efectos de esta Ley, así como para la Ley del Impuesto sobre la Renta se 
considera que se constituye establecimiento permanente cuando un residente en el extranjero 
realice las actividades a que se refiere la Ley de Hidrocarburos, en territorio nacional o en la zona 
económica exclusiva sobre la cual México tenga derecho, en un periodo que sume en conjunto 
más de 30 días en cualquier periodo de 12 meses.

Para los efectos del cómputo del periodo a que se refiere el párrafo anterior, se considera-
rán dentro del mismo las actividades que se realicen por una parte relacionada del residente 
en el extranjero, siempre que las actividades sean idénticas o similares, o formen parte de 
un mismo proyecto. Son partes relacionadas las señaladas en el artículo 179 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.

El residente en el extranjero que constituya establecimiento permanente en el país, en 
términos de lo dispuesto en este artículo, pagará el impuesto sobre la renta que se cause de 
conformidad con la ley de la materia.

Los ingresos por sueldos, salarios y remuneraciones similares que obtengan residentes en 
el extranjero, que se paguen por residentes en el extranjero sin establecimiento permanen-
te en el país o, que teniéndolo no se relacionen con dicho establecimiento, respecto de un 
empleo relacionado con las actividades de los Contratistas o Asignatarios a los que se refiere 
la Ley de Hidrocarburos, realizado en territorio nacional o en la zona económica exclusiva 
sobre la cual México tenga derecho, en un plazo que exceda de 30 días en cualquier periodo 
de 12 meses, estarán gravados de conformidad con el artículo 154 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos:

I. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos, y demás disposiciones relacionadas con dicho 
Título, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2015.

II. Durante el ejercicio fiscal 2014, Petróleos Mexicanos y sus organismos sub-
sidiarios pagarán los derechos previstos en los artículos 254 a 261 de la Ley 
Federal de Derechos vigentes en tal ejercicio por las actividades que realicen al 
amparo de sus Asignaciones. A partir del 1 de enero de 2015, pagarán los dere-
chos previstos en el Título Tercero de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 
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III. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán solicitar y obtener la 
migración a Contratos de las Asignaciones que se les adjudiquen en términos 
del sexto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de di-
ciembre de 2013; de ser el caso, por las actividades de Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos derivadas de estos Contratos pagarán, durante el ejercicio 
fiscal de 2014, derechos conforme a los artículos 254 a 261 de la Ley Federal 
de Derechos vigentes en dicho ejercicio fiscal. A partir del ejercicio fiscal 2015, 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios cubrirán al Estado, respecto 
de los Contratos referidos y los demás que sean resultado de migración a partir 
del ejercicio 2015, los pagos que se determinen en el Contrato conforme al 
Título Segundo de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

IV. Todos los pagos que deban realizarse al amparo de una Asignación o Contrato 
por las actividades realizadas durante el ejercicio fiscal 2014, se enterarán a la 
Tesorería de la Federación. Para las actividades realizadas a partir del 1 de enero 
de 2015, los pagos correspondientes deberán entregarse al Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

V. Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones anteriores, durante el ejercicio 
fiscal 2014 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán sujetos 
al régimen fiscal previsto en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal 2014. A partir del ejercicio fiscal 2015, no se establecerá en la Ley 
de Ingresos de la Federación correspondiente dicho régimen fiscal, por lo que 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios estarán sujetos a la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta.

VI. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

VII. Para los efectos de las fracciones I y II del artículo 41 y los incisos a) y b) de la 
fracción I del artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, en lugar 
de aplicar los porcentajes contenidos en dichos preceptos, durante los ejercicios 
fiscales 2015 al 2018 se aplicarán los siguientes porcentajes:

Ejercicio Fiscal Porcentaje
2015 10.600%
2016 11.075%
2017 11.550%
2018 12.025%

VIII. Para los efectos de los artículos 39 y 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocar-
buros, en lugar de aplicar la tasa contenida en el citado artículo 39, durante los 
ejercicios fiscales 2015 al 2018 se aplicarán las siguientes tasas:

Ejercicio Fiscal Tasa
2015 70.00%
2016 68.75%
2017 67.50%
2018 66.25%
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IX. El Gobierno Federal deberá, a través de la banca de desarrollo, establecer ve-
hículos o mecanismos de financiamiento, incluyendo fondos, fideicomisos y/o 
sociedades, pudiendo contar con la participación del sector privado, que per-
mitan a cualquier persona física o moral, invertir recursos para financiar las 
actividades de reconocimiento, exploración, extracción, transporte, almacena-
miento, comercialización, distribución y actividades conexas relacionadas con 
la industria de hidrocarburos que se realicen en los términos previstos en la 
Ley de Hidrocarburos y la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. Asimismo, 
el Gobierno Federal podrá establecer mecanismos o instrumentos financieros 
para asegurar la estabilidad y certeza de los elementos económicos de los actos 
a que se refiere esta ley.

El vehículo financiero especializado del Estado Mexicano a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley de Hidrocarburos podrá recibir recursos de los vehículos o 
mecanismos de financiamiento que se establezcan conforme a lo dispuesto en 
el párrafo primero de esta fracción. Lo anterior, sin perjuicio de otros recursos 
que se aprueben para los mismos fines en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración y de las demás fuentes de financiamiento previstas en la Constitución y 
demás disposiciones jurídicas aplicables.

X. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley de Hidrocarburos, la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a las facultades establecidas 
en las fracciones III, IV y V del artículo 4 de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para normar el registro de operaciones, la estimación de 
activos, obligaciones y responsabilidades y la revelación de información, re-
visará el marco jurídico aplicable y, en su caso, realizará las adecuaciones que 
procedan a la normatividad aplicable, conforme a sus facultades legales, para el 
reporte para efectos contables y financieros de las Asignaciones o Contratos, así 
como los beneficios esperados de los mismos.

Las adecuaciones señaladas deberán considerar, al menos, la obligación de 
los Asignatarios y Contratistas de entregar el reporte referido al Fondo Mexi-
cano del Petróleo y a la Secretaría, así como notificar a ambos los eventos rele-
vantes que, en términos de las disposiciones aplicables, deban informarse. Lo 
dispuesto en este párrafo deberá preverse como una obligación a cargo de los 
Asignatarios y Contratistas en las Asignaciones o Contratos respectivos.

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMA el artículo 223, apartado B, fracción II; se ADICIO-
NA el artículo 61-F y se DEROGAN el Capítulo XII del Título Segundo que comprende los 
artículos 254 a 261, así como los artículos 61-D, 267, y el sexto párrafo del artículo 268, 
todos de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:

Artículo 61-D. (Se deroga)

Artículo 61-F. Los ingresos que se obtengan por el pago de derechos por los servicios a los 
que se refiere este Capítulo, se destinarán a la Comisión Reguladora de Energía.
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Artículo 223. .................................................................................................................
II. Generación Hidroeléctrica y generación geotérmica $4.7469
...................................................................................................................................

Capítulo XII

Hidrocarburos

Artículo 254. (Se deroga)

Artículo 254 Bis. (Se deroga)

Artículo 254 Ter. (Se deroga)

Artículo 254 Quáter. (Se deroga)

Artículo 255. (Se deroga)

Artículo 256. (Se deroga)

Artículo 257. (Se deroga)

Artículo 257 Bis. (Se deroga)

Artículo 257 Ter. (Se deroga)

Artículo 257 Quáter. (Se deroga)

Artículo 257 Quintus. (Se deroga)

Artículo 257 Sextus. (Se deroga)

Artículo 257 Séptimus. (Se deroga)

Artículo 257 Octavus. (Se deroga)

Artículo 258. (Se deroga)

Artículo 258 Bis. (Se deroga)

Artículo 258 Ter. (Se deroga)

Artículo 258 Quáter. (Se deroga)

Artículo 258 Quintus. (Se deroga)

Artículo 259. (Se deroga)

Artículo 259 Bis. (Se deroga)

Artículo 259 Ter. (Se deroga)
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Artículo 260. (Se deroga)

Artículo 261. (Se deroga)

Artículo 267. (Se deroga)

Artículo 268. .................................................................................................................
Sexto párrafo (Se deroga)
...................................................................................................................................
 

ARTÍCULO CUARTO. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley Fe-
deral de Derechos:

I. La derogación del Capítulo XII del Título Segundo que comprende los artículos 
254 a 261, así como la adición del artículo 61-F de la Ley Federal de Derechos, 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2015.

Sin perjuicio de lo anterior, las deducciones pendientes de aplicar y los be-
neficios que se hayan generado conforme a lo dispuesto en el citado Capítulo 
XII de la Ley Federal de Derechos, se podrán seguir ejerciendo hasta agotarlos, 
de conformidad con las disposiciones vigentes al 31 de diciembre de 2014, y 
aquellas disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

II. Los artículos 61-D, 267, y el penúltimo párrafo del artículo 268, de la Ley 
Federal de Derechos quedarán derogados a los ciento ochenta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de la Ley de Hidrocarburos.

En tanto los concesionarios mineros no obtengan los Contratos a que se refiere el 
séptimo transitorio de la Ley de Hidrocarburos, continuarán pagando los derechos 
señalados en los preceptos mencionados en el párrafo anterior, sin perjuicio de lo se-
ñalado en el último párrafo de la disposición transitoria señalada.

Una vez obtenidos los Contratos, los concesionarios mineros cubrirán las Contra-
prestaciones que se establezcan en sus respectivos Contratos.

ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 2°, párrafo segundo y fracciones I, VIII y 
IX; 2-A, fracción II; 4o-A, fracciones I, primer párrafo y II, tercer párrafo y 4o-B, párrafos 
primero y tercero y, se adicionan una fracción X y un tercer párrafo al artículo 2o. de la Ley 
de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 2°. ...
La recaudación federal participable será la que obtenga la Federación por todos sus impues-
tos, así como por los derechos de minería, disminuidos con el total de las devoluciones por 
dichas contribuciones y excluyendo los conceptos que a continuación se relacionan:

I. El impuesto sobre la renta derivado de los contratos y asignaciones para la exploración y 
extracción de hidrocarburos a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos;

II. a VII. ...
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VIII. Las cantidades que se distribuyan a las entidades federativas de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 4o.-A y 4o.-B de esta Ley;

IX. El excedente de los ingresos que obtenga la Federación por aplicar una tasa superior al 
1% a los ingresos por la obtención de premios a que se refieren los artículos 138 y 169 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, y

X. El impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos previsto en 
el Título Cuarto de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

Adicionalmente, la recaudación federal participable estará integrada por el 80.29% de los 
ingresos petroleros del Gobierno Federal a que se refiere el artículo 2, fracción XXX Bis, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como de los ingresos exce-
dentes a que se refiere el tercer párrafo del artículo 93 de la misma ley.

... (Derogado)

...

...

...

...

... (Derogado)

...

Artículo 2-A. ...
I. ...
II. La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

que, en términos del artículo 92 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, se realice a los municipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice 
materialmente la salida del país de los hidrocarburos.

La Comisión Nacional de Hidrocarburos informará mensualmente a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público los montos y municipios a que se refiere el párrafo anterior.

 
III. ...
...
...
...
...

Artículo 4o-A. ...
I. Del total recaudado 9/11 corresponderá a las entidades federativas en función del con-

sumo efectuado en su territorio, de acuerdo con la información que Petróleos Mexicanos y 
los demás permisionarios para el expendio al público y la distribución de gasolinas y diésel 
proporcione a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, complementada, en su caso, con 
la información del Servicio de Administración Tributaria y de la Comisión Reguladora de 
Energía, siempre y cuando se encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal.

...

...
II. ...
...
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público enterará a las entidades las cantidades a que 
se refiere este artículo, dentro del mes siguiente al entero de dichas cantidades por parte de 
Petróleos Mexicanos, de los permisionarios para actividades de tratamiento y refinación de 
petróleo, y por aquéllos que realicen la importación al país de gasolinas y diesel.

...

...

...

Artículo 4°-B. El Fondo de Extracción de Hidrocarburos estará conformado por los recursos 
que le transfiera el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, en 
términos del artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

...
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público enterará a las entidades federativas las cantida-
des correspondientes mensualmente, de forma provisional y, en su caso, efectuará el ajuste 
anual que corresponda, conforme a las disposiciones que al efecto emita.

...

...

...

...

ARTÍCULO SEXTO. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley de 
Coordinación Fiscal:

I. Las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal entrarán en vigor el 1 de enero 
de 2015;

II. Durante los ejercicios 2015 a 2018, la recaudación federal participable que 
provenga de los ingresos petroleros del Gobierno Federal a que se refiere el 
artículo 2, fracción XXX Bis, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, así como de los ingresos excedentes a que se refiere el tercer 
párrafo del artículo 93 de la misma ley, estará integrada por los ingresos que 
resulten de los derechos y de los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos, a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, que se 
determinen conforme a las proporciones previstas en la Ley de Ingresos de la 
Federación del año de que se trate.

Para determinar la recaudación federal participable referida en el párrafo 
anterior, se deberá considerar lo siguiente:
a) Tratándose de la proporción de ingresos por derechos a que se refiere la Ley 

de Ingresos sobre Hidrocarburos, en lugar de aplicar el porcentaje estable-
cido en el párrafo tercero del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
para determinar los ingresos participables, durante los ejercicios fiscales 
2015 al 2018 se aplicarán los siguientes:
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Ejercicio Fiscal Porcentaje
2015 73.00%
2016 74.82%
2017 76.65%
2018 78.47%

b) Tratándose de la proporción de ingresos por contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidro-
carburos, se estará a lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 2° de la 
Ley de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se expide la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabili-
zación y el Desarrollo

LEY DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer las normas 
para la constitución y operación del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, el cual tendrá como fin recibir, administrar, invertir y distribuir los ingresos deri-
vados de las asignaciones y los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con excepción de los impuestos, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 28 de la propia Constitución y los transitorios 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013.

Artículo 2°. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Comité: el Comité Técnico del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabili-
zación y el Desarrollo;

II. Fondo Mexicano del Petróleo: el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabi-
lización y el Desarrollo, y

III. Reserva del Fondo: los activos del Fondo Mexicano del Petróleo destinados al 
ahorro de largo plazo en términos de esta Ley.

Artículo 3°. Las disposiciones que regulan a los fideicomisos públicos de la Administración 
Pública Federal no serán aplicables al Fondo Mexicano del Petróleo.

El Banco de México, en su carácter de fiduciario, quedará sujeto a lo dispuesto por la pre-
sente Ley y al régimen que le es aplicable al propio Banco tratándose de la administración del 
patrimonio fideicomitido y, en general, de la realización de la encomienda fiduciaria.
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Artículo 4°. El patrimonio del Fondo Mexicano del Petróleo se constituirá por:

I. Los ingresos derivados de las asignaciones y los contratos a que se refiere el 
artículo 1 de esta Ley;

II. El producto de las inversiones que se deriven de los recursos del Fondo Mexi-
cano del Petróleo, y

III. Las donaciones o cualquier tipo de aportación provenientes de cualquier per-
sona física o moral, sin que por ese hecho se consideren como fideicomitentes 
o fideicomisarios o tengan derecho alguno sobre el patrimonio fideicomitido.

Para todos los efectos legales, los recursos que conforman el patrimonio del Fondo Mexicano 
del Petróleo serán considerados de naturaleza federal, imprescriptibles e inembargables.

Capítulo II

Del Fondo Mexicano del Petróleo y su Comité

Artículo 5°. El Fondo Mexicano del Petróleo, fideicomiso público del Estado constituido por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente, en el Banco de México, 
como institución fiduciaria, forma parte de la Federación y no será considerado entidad pa-
raestatal.

El fideicomitente no podrá, bajo ninguna circunstancia, disminuir el patrimonio fideico-
mitido del Fondo Mexicano del Petróleo.

Artículo 6°. El Comité del Fondo Mexicano del Petróleo estará integrado por tres represen-
tantes del Estado y cuatro miembros independientes.

Los miembros representantes del Estado serán los titulares de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, quien presidirá el Comité, y de la Secretaría de Energía, así como el Gober-
nador del Banco de México. Los cuatro miembros independientes serán nombrados en los 
términos del artículo 9 de esta Ley.

Los miembros representantes del Estado podrán designar suplentes para asistir a las sesio-
nes del Comité, quienes deberán tener nivel de subsecretario, tratándose de los titulares de 
las secretarías citadas, o de subgobernador tratándose del Gobernador del Banco de México. 
Los miembros independientes no podrán designar suplentes bajo ninguna circunstancia.

El Comité designará un Secretario y un Prosecretario, debiendo recaer tales nombramien-
tos en servidores públicos del Banco de México.

Artículo 7°. Las funciones de administración de aspectos financieros y cálculo de las contra-
prestaciones de los contratos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que correspondan al Fondo Mexicano del 
Petróleo en los términos de los artículos 35 y 37, apartado A, fracción IV, de la Ley de Ingre-
sos sobre Hidrocarburos, se llevarán a cabo a través del Comité quien, para ello, encomenda-
rá a un Coordinador Ejecutivo y demás personal a su cargo que éste designe, la ejecución de 
los actos relacionados con dichas funciones.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Coordinador Ejecutivo tendrá las 
atribuciones siguientes:
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I. Ejecutar los acuerdos e instrucciones del Comité para efecto de ejercer las fun-
ciones a que se refiere el primer párrafo del presente artículo;

II. Realizar el cálculo de las contraprestaciones que, conforme a los contratos cita-
dos en el artículo 1 de esta Ley, correspondan a los contratistas respectivos, así 
como instruir el pago de las mismas;

III. Informar bimestralmente al Comité de la situación financiera del Fondo Mexi-
cano del Petróleo, incluyendo ingresos, egresos, inversiones y demás informa-
ción y operaciones relevantes;

IV. Proponer al Comité, para su aprobación, los lineamientos para el desempeño de 
sus funciones relacionadas con las funciones a que se refiere el primer párrafo 
del presente artículo, de conformidad con las disposiciones aplicables y, en su 
caso, lo dispuesto en los contratos, así como los demás lineamientos necesarios 
para el desarrollo de dichas funciones;

V. Autorizar la reserva de información en posesión del Coordinador Ejecutivo y su 
personal, en términos de esta Ley y las demás disposiciones aplicables, y

VI. Las demás que determine el Comité que correspondan a las atribuciones de 
éste.

El Comité designará a un contralor interno que tendrá a su cargo examinar y dictaminar el 
desempeño de las funciones que correspondan al Coordinador Ejecutivo y su personal.

El Coordinador Ejecutivo y el personal a que se refiere el primer párrafo del presente 
artículo, así como el contralor interno referido en el párrafo anterior, serán trabajadores del 
Banco de México, quienes deberán satisfacer los requisitos de contratación establecidos para 
todo el personal del Banco. Las remuneraciones que correspondan al Coordinador Ejecutivo 
y demás personal citado serán cubiertas con cargo a los honorarios fiduciarios, sujeto a la 
aprobación del Comité, así como a la política salarial del fiduciario.

El Coordinador Ejecutivo será delegado fiduciario del Fondo Mexicano del Petróleo para 
llevar a cabo los actos a que se refiere el presente artículo y deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 9, fracciones I a IV y VII, de esta Ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las demás disposiciones aplicables, el Coordinador Ejecu-
tivo estará sujeto a lo establecido en el artículo 25 de esta Ley.

Artículo 8°. El contrato constitutivo del Fondo Mexicano del Petróleo deberá prever, al me-
nos, lo siguiente:

I. La duración indefinida y el carácter irrevocable del fideicomiso;
II. Que su Comité tendrá las siguientes atribuciones:

a) Determinar, con el voto favorable de por lo menos cinco de sus miembros:
1) La política de inversión en activos financieros que el fiduciario deberá 

observar en las decisiones de inversión individual que le corresponde 
tomar respecto del ahorro de largo plazo.

En la determinación de las políticas de inversión a que se refiere el 
párrafo anterior, el Comité deberá establecer parámetros y lineamien-
tos generales, así como metodologías de evaluación sobre las inversio-
nes correspondientes y, dentro de los activos elegibles de inversión, 
éstos deberán comprender una amplia gama de instrumentos selec-
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cionados con el propósito de incrementar el rendimiento y proteger 
a la Reserva del Fondo de riesgos inherentes a eventos adversos en la 
economía nacional;

2) La estrategia de administración de riesgos que el fiduciario deberá ob-
servar en relación con las respectivas inversiones y que, entre otros 
aspectos, esté referida a las variaciones en el valor del portafolio co-
rrespondiente a dichas inversiones;

3) Las reglas de operación que regirán el funcionamiento del Comité, 
incluyendo las funciones del Presidente, Secretario y Prosecretario, así 
como los términos y condiciones para la participación de invitados en 
las sesiones del Comité;

4) El nombramiento del Coordinador Ejecutivo, a propuesta del Gober-
nador del Banco de México, y

5) La aprobación, a propuesta del Coordinador Ejecutivo, del plan de tra-
bajo, el informe anual, así como la propuesta de gasto de operación del 
año en cuestión para cumplir el fin del Fondo Mexicano del Petróleo;

b) Instruir al fiduciario para que realice las transferencias a la Tesorería de 
la Federación a que se refiere el artículo 16, fracciones II, incisos f) y g), y 
IV de esta Ley, de acuerdo con lo establecido en el Título Quinto de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

c) Fijar las políticas y lineamientos conforme a los cuales el fiduciario realice 
las operaciones previstas en el artículo 18 de esta Ley y, en caso que así lo 
resuelva, determinar las características de éstas;

d) Aprobar, a propuesta del Coordinador Ejecutivo, los lineamientos para la 
apertura de las cuentas y subcuentas en el Banco de México que se determi-
nen en términos de los mismos, para la correcta recepción, administración 
y distribución de los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a 
que se refiere el artículo 1 de esta Ley, así como las transferencias a la Te-
sorería de la Federación, el ahorro de largo plazo e inversiones, además de 
cualquier otra necesaria para el cumplimiento del fin del Fondo Mexicano 
del Petróleo;

e) Recomendar a la Cámara de Diputados, cuando la Reserva del Fondo sea 
mayor al 3% del Producto Interno Bruto del año previo, por conducto de su 
Presidente, la asignación de recursos a los siguientes rubros: al fondo para 
el sistema de pensión universal; a financiar proyectos de inversión en cien-
cia, tecnología e innovación, y en energías renovables; fondear un  vehículo 
de inversión especializado en proyectos petroleros, coordinado por la Se-
cretaría de Energía y, en su caso, en inversiones en infraestructura para el 
desarrollo nacional; y a becas para la formación de capital humano en uni-
versidades y posgrados; en proyectos de mejora a la conectividad; así como 
para el desarrollo regional de la industria, en términos del artículo 94 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

f) Conocer y requerir al Coordinador Ejecutivo la información relativa a los 
flujos esperados por los pagos que deriven de las asignaciones y los contra-
tos a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el fiduciario pudiera requerir 
para llevar a cabo la planeación y administración de la tesorería;

g) Designar al Secretario y al Prosecretario del Comité, y
h) Aprobar los estados financieros dictaminados por el auditor externo, que le 

presente el Coordinador Ejecutivo y, en su caso, realizar las observaciones 
a que haya lugar.

III. La celebración de sesiones ordinarias del Comité que se llevarán a cabo, al me-
nos cada trimestre, de conformidad con el calendario que éste apruebe en la 
última sesión ordinaria del año calendario previo. El Presidente del Comité, di-
rectamente o a petición del fiduciario en casos urgentes, instruirá al Secretario 
para que convoque a sesión extraordinaria en cualquier momento.

Para tales efectos, se preverán los plazos y términos para las convocatorias, 
así como el uso de tecnologías de la información para la convocatoria y celebra-
ción de sus sesiones en caso necesario;

IV. Las sesiones serán válidas con la presencia de al menos cuatro de sus miembros, 
siempre que asistan el Presidente del Comité y el Gobernador del Banco de 
México, así como al menos dos miembros independientes;

V. El Comité deliberará en forma colegiada y sus decisiones se adoptarán por ma-
yoría de votos de los miembros presentes o mayoría calificada en los casos pre-
vistos en esta Ley. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate;

VI. El procedimiento para determinar los honorarios fiduciarios, los cuales deberán 
erogarse con cargo al patrimonio fideicomitido, y fijarse observando criterios de 
eficiencia y economía, que cubran al Banco de México los gastos necesarios para la 
debida operación del Fondo Mexicano del Petróleo;

VII. La obligación del fiduciario hacia el Comité de transparentar y rendir cuentas 
sobre el manejo de los recursos aportados al fideicomiso y de proporcionar a las 
autoridades competentes los informes que permitan su vigilancia y fiscaliza-
ción, así como las facilidades para realizar auditorías y visitas de inspección por 
parte de las instancias fiscalizadoras federales;

VIII. El fiduciario deberá proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
la información que ésta le requiera, para efectos de integración de informes en 
materia de presupuesto, contabilidad gubernamental y fiscalización, y 

IX. Las demás disposiciones que, en el marco de lo previsto en esta Ley, establezcan 
el fideicomitente y el fiduciario para la adecuada organización, funcionamiento 
y operación del Fondo Mexicano del Petróleo.

Artículo 9°. Los miembros independientes del Comité, nombrados por el Titular del Eje-
cutivo Federal con la aprobación de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores, serán designados en razón de su experiencia, capacidad y prestigio 
profesional y considerando que puedan desempeñar sus funciones sin conflicto de interés. 
Los miembros independientes del Comité, deberán reunir los requisitos siguientes:

I. Contar con título profesional, con una antigüedad no menor a diez años al día 
de la designación, en alguna de las áreas siguientes: derecho, administración, 
economía, finanzas, contaduría, actuaría, ingeniería o materias relacionadas 
con el fin del Fondo Mexicano del Petróleo;
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II. Haberse desempeñado, durante al menos diez años, en actividades que pro-
porcionen la experiencia necesaria y que estén sustancialmente relacionadas 
con las funciones del Comité, ya sea en los ámbitos profesional, docente, o de 
investigación;

III. No haber sido condenado por sentencia ejecutoria por delito doloso que le im-
ponga pena de prisión. Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera 
que haya sido la pena;

IV. No haber sido sancionado mediante una resolución o sentencia ejecutoria por 
responsabilidad administrativa o, en su caso, política;

V. No haber sido servidor público de cualquier nivel de gobierno ni haber ocupado 
cargos de elección popular o directivos en partido político alguno, durante los 
dos años anteriores al día de la designación;

VI. No ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo que le impida el adecuado 
ejercicio de su función de miembro independiente, y

VII. No haber sido accionista, socio o dueño, funcionario, directivo, representante 
legal o asesor importante de cualquier asignatario o contratista, en los dos años 
anteriores a su nombramiento, ni tener litigio pendiente con cualquier asigna-
tario o contratista el día de la designación.

Artículo 10. Los miembros independientes no podrán ocupar, durante el tiempo de su 
nombramiento, ningún empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobier-
nos federal, de las entidades federativas o municipales, con excepción de los servicios 
que presten en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia. Tampoco 
podrán realizar actividades o prestar servicios en el sector privado cuando ello implique 
un conflicto de interés.

Artículo 11. Los miembros independientes que durante su encargo dejen de cumplir con los 
requisitos señalados en los artículos 9 y 10 de esta Ley o les sobrevenga algún impedimento 
para continuar desempeñando su función, deberán hacerlo del conocimiento del Ejecutivo 
Federal, para que éste proceda al nombramiento de un nuevo miembro en los términos de 
esta Ley.

Artículo 12. Los miembros independientes del Comité se sujetarán a lo siguiente:

I. Durarán en el cargo ocho años y no podrán ser nombrados para nuevos periodos.
Los miembros que cubran las vacantes que se produzcan antes de la termi-

nación del periodo respectivo durarán sólo el tiempo que le faltare al sustituido, 
y sólo podrán ser nombrados para un nuevo periodo si la suplencia no hubiera 
sido mayor a 3 años;

II. Los periodos de los miembros serán escalonados, e iniciarán cada dos años el 1 
de enero del año que corresponda;

III. No tendrán el carácter de servidores públicos y ejercerán su función única-
mente durante las sesiones del Comité o como consecuencia de las actividades 
relacionadas directamente con dichas sesiones;

IV. No tendrán relación laboral alguna con el Banco de México ni con el Fondo 
Mexicano del Petróleo, y
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V. Se les cubrirán honorarios por su asistencia a las sesiones ordinarias del Comi-
té, cuyo monto será equivalente a aquéllos que se cubran a los consejeros inde-
pendientes de la banca de desarrollo. Asimismo, podrán ser reembolsados por los 
costos de hospedaje, alimentación y gastos de traslado desde su lugar de residencia 
al lugar donde se lleve a cabo la sesión del Comité.

Artículo 13. Los servidores públicos que participen como miembros del Comité no recibirán 
remuneración alguna por el desempeño de dicha función.

Artículo 14. Los miembros independientes del Comité serán removidos de sus cargos en los 
siguientes casos:

I. Por incapacidad mental o física permanente total que impida el correcto ejer-
cicio de sus funciones; 

II. Por incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Comité;
III. Por incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las disposiciones que 

establece esta Ley;
IV. Por incumplir con algún requisito de los que el presente Capítulo señala para 

ser miembro del Comité o que les sobrevenga algún impedimento;
V. Por someter, con conocimiento de causa, información falsa a consideración del 

Comité;
VI. Por no excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de 

interés;
VII. Por faltar consecutivamente a tres sesiones o no asistir al menos al setenta y 

cinco por ciento de las sesiones celebradas en un año, y
VIII. Por haber sido condenado por delito que amerite pena privativa de libertad.

Artículo 15. A solicitud de cuando menos uno de sus miembros, el Presidente del Comité 
deberá hacer del conocimiento del Ejecutivo Federal los casos en que alguno de los miem-
bros independientes pueda ubicarse en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 
anterior.

El Ejecutivo Federal determinará, previa audiencia del interesado, si se configuran o no los 
supuestos de remoción de los miembros independientes, con base en los elementos que se 
le presenten o recabe para tal efecto. En caso de que el Ejecutivo Federal determine la remo-
ción del miembro independiente, procederá al nombramiento de un nuevo miembro en los 
términos de esta Ley.

Capítulo III

De la operación del Fondo Mexicano del Petróleo

Artículo 16. Los recursos entregados al Fondo Mexicano del Petróleo serán destinados a lo 
siguiente:

I. En términos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, el fiduciario realizará 
los pagos derivados de las asignaciones y los contratos a que se refiere el pá-
rrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, a más tardar a los cinco días hábiles bancarios posteriores a que el 
Coordinador Ejecutivo lo autorice;

II. En términos del Título Quinto de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria y conforme al calendario que establezca el fideicomitente, el 
fiduciario realizará transferencias ordinarias en el siguiente orden de prelación:
a) Al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios;
b) Al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas;
c) Al Fondo de Extracción de Hidrocarburos;
d) Al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos, in-

cluyendo los montos que, conforme a la distribución que determine su co-
mité técnico, se destinen a fondos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico de institutos de investigación en materia de hidrocarburos;

e) Al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad 
Energética;

f) A la Tesorería de la Federación, para cubrir los costos de fiscalización en 
materia petrolera de la Auditoría Superior de la Federación, y

g) A la Tesorería de la Federación, los recursos necesarios para que los ingre-
sos petroleros del Gobierno Federal que se destinan a cubrir el Presupuesto 
de Egresos de la Federación se mantengan en el 4.7% del Producto Interno 
Bruto. Dichos recursos incluirán las transferencias a los municipios colin-
dantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la 
salida del país de los hidrocarburos.

Para efectos del cumplimiento del monto establecido en este inciso se 
considerarán incluidas las transferencias previstas en los incisos a) a f) an-
teriores;

III. Una vez realizados los pagos y transferencias a que se refieren las fracciones I 
y II anteriores, el fiduciario administrará los recursos remanentes en la Reserva 
del Fondo para generar ahorro de largo plazo del Gobierno Federal, incluyendo 
inversión en activos financieros, y

IV. Los recursos correspondientes a la Reserva del Fondo podrán ser transferidos de 
manera extraordinaria a la Tesorería de la Federación para cubrir erogaciones 
del Presupuesto de Egresos de la Federación, en los términos de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Lo anterior, incluyendo las 
transferencias que se realicen de conformidad con los montos aprobados por la 
Cámara de Diputados para el uso de los recursos cuando la Reserva del Fondo 
sea mayor al 3% del Producto Interno Bruto.

Artículo 17. La política de inversiones y de administración de riesgos para la Reserva del 
Fondo deberá contemplar, al menos, los siguientes lineamientos:

I. Buscar el máximo retorno a la inversión con un nivel adecuado de riesgo; 
II. Buscar una diversificación del riesgo alineada con la política macroeconómi-

ca del país, mediante una composición de cartera en activos financieros, tales 
como bonos soberanos, bonos soberanos indexados a inflación, bonos corpo-
rativos y acciones, entre otros, que cumplan con las políticas de inversión que 
determine el Comité;
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III. Establecer límites de exposición por tipo de activo, países, regiones y sectores 
económicos;

IV. Aprovechar la naturaleza de largo plazo del ahorro para eludir los riesgos aso-
ciados a la volatilidad de los mercados en el corto plazo y poder capturar un 
premio en el retorno en el largo plazo;

V. Considerar un portafolio de referencia que permita evaluar el desempeño de la 
Reserva del Fondo, y

VI. En su caso, contemplar la utilización de derivados con el único fin de facilitar 
la instrumentación de las políticas de inversión y de administración de riesgos.

Artículo 18. Con el objeto de permitir una adecuada operación del Fondo Mexicano del 
Petróleo en cumplimiento de su fin y satisfacer sus necesidades de liquidez y cumplimiento 
oportuno de las obligaciones a su cargo, el fiduciario, sujeto a los lineamientos que emita el 
Comité en esta materia, mantendrá en el Banco de México las cuentas corrientes que requie-
ra para recibir, administrar y distribuir los ingresos destinados a lo señalado en el artículo 
16, fracciones I y II, de esta Ley. Las reglas operativas de estas cuentas se ajustarán a lo que 
acuerden el fideicomitente y el fiduciario pero, en todo caso, el saldo de estas cuentas no 
podrá tener un saldo deudor bajo ninguna circunstancia.

Capítulo IV

De la transparencia e información sobre las operaciones del 
Fondo Mexicano del Petróleo

Artículo 19. El fiduciario deberá publicar por medios electrónicos y por lo menos dentro de 
los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre calendario, previa aprobación 
del Comité, un informe que contenga como mínimo lo siguiente:

I. Un reporte sobre las actividades realizadas en el trimestre anterior y los princi-
pales resultados financieros. Dicho reporte deberá emplear indicadores o pará-
metros para la correcta y puntual medición de los resultados y estar vinculado 
a los objetivos y metas del Fondo Mexicano del Petróleo;

II. Los estados que muestren la situación financiera del Fondo Mexicano del Pe-
tróleo durante y a la fecha de cierre del ejercicio, sus cambios y resultados, así 
como la demás información que sea necesaria para completar o aclarar los da-
tos suministrados con dichos estados;

III. Los montos de las transferencias realizadas a la Tesorería de la Federación y a 
los fondos señalados en el Capítulo III de esta Ley;

IV. El monto de los honorarios fiduciarios pagados por el Fondo Mexicano del Pe-
tróleo al Banco de México, y

V. El monto de los gastos cubiertos al comercializador del Fondo Mexicano del 
Petróleo a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.

El fiduciario deberá observar lo anterior como excepción a las disposiciones relativas al se-
creto fiduciario previstas en ley y sin perjuicio de las demás obligaciones en materia presu-
puestaria, contable y de transparencia que resulten aplicables al fiduciario.
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Artículo 20. Las actas del Comité que contengan información sujeta a reserva en términos 
de la presente Ley, así como de las disposiciones aplicables en materia de transparencia y 
acceso a la información pública, solamente serán reservadas en lo que concierne a dicha 
información, conforme a las políticas que al respecto determine el Comité, en términos de 
dichas disposiciones.

Los miembros, el Secretario, Prosecretario y los invitados del Comité están obligados a 
guardar la confidencialidad y reserva, así como custodiar y cuidar la documentación e in-
formación de la que, por razón de su participación en el Comité, tengan conocimiento o 
que esté bajo su responsabilidad, así como impedir y evitar su uso, sustracción, destrucción, 
ocultamiento o utilización indebidos.

La obligación de confidencialidad referida permanecerá en vigor cinco años después de 
que los sujetos vinculados por ella dejen de participar en el Fondo Mexicano del Petróleo, 
excepto en el caso en que presten sus servicios, laboren o tengan cualquier vínculo comercial, 
corporativo o de asesoría con personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que lleven 
a cabo actividades relacionadas con los fines del Fondo 

Mexicano del Petróleo, en cuyo caso la obligación de confidencialidad permanecerá vi-
gente durante todo el tiempo que dure dicha relación comercial, laboral o de cualquier na-
turaleza.

La obligación de reserva y confidencialidad a que se refieren los párrafos anteriores será 
aplicable al Coordinador Ejecutivo y al personal que dependa del mismo.

Artículo 21. Sin perjuicio de lo dispuesto por las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia, será reservada:

I. Aquella información cuya revelación pudiera colocar al Fondo Mexicano del 
Petróleo en situaciones de desventaja o que pudiera resultar en un beneficio 
indebido a un tercero, respecto de las inversiones y operaciones financieras que 
el fiduciario está facultado a realizar, incluidos los términos y condiciones de 
los contratos o instrumentos que documenten dichas inversiones y operaciones 
que lleve a cabo el fiduciario;

II. Las evaluaciones que lleve a cabo el fiduciario o el Comité sobre inversiones o 
sujetos o instrumentos de inversión individuales, así como cualquier operación 
sobre activos objeto de inversión que el Fondo Mexicano del Petróleo contem-
ple realizar;

III. Las proyecciones o estimaciones que lleve a cabo el fiduciario o el Comité sobre 
comportamientos de los mercados o indicadores económicos que no sean del co-
nocimiento público, así como cualquier otra información sobre mercados o ins-
trumentos de inversión que constituya información privilegiada o confidencial en 
términos de las disposiciones aplicables, y

IV. Las metodologías analíticas o de investigación que emplee el fiduciario o el 
Comité para la toma de decisiones sobre las inversiones que el Fondo Mexicano 
del Petróleo está facultado a realizar.

Respecto de aquella información recibida por el fiduciario que deba ser conservada en con-
fidencialidad o reserva por las instancias que la hayan proporcionado, el fiduciario quedará 
obligado a mantener dicha confidencialidad y reserva en los mismos términos. Una vez que 
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haya transcurrido el periodo de reserva correspondiente a la información prevista en este ar-
tículo, ésta deberá considerarse pública, sin que resulten aplicables las disposiciones relativas 
al secreto fiduciario previstas en ley.

Artículo 22. El auditor externo del Banco de México que contrate el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público de conformidad con el artículo 50 de la Ley del Banco de México fungirá 
también como auditor externo del Fondo Mexicano del Petróleo.

El auditor tendrá las más amplias facultades para examinar y dictaminar los estados fi-
nancieros del Fondo Mexicano del Petróleo, así como para revisar la contabilidad y demás 
documentación relacionada.

Además de lo anterior, el auditor a que se refiere el presente artículo podrá revisar el cum-
plimiento de las obligaciones previstas en los contratos para la exploración y extracción de 
hidrocarburos a que se refiere la Ley de Hidrocarburos, así como las acciones tomadas por las 
autoridades competentes en su administración, analizando si las modalidades de contrata-
ción y las contraprestaciones pactadas obedecen a maximizar los ingresos de la Nación, con 
base en las circunstancias observadas al momento de la determinación.

El auditor externo referido deberá enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión 
copia de los dictámenes y resultados de revisión que lleve a cabo en cumplimiento a lo dis-
puesto por el presente artículo y que presente al Comité.

Artículo 23. El Fondo Mexicano del Petróleo deberá contar con un sistema informático que 
permita, de manera remota, el intercambio y registro de las transacciones y las auditorías de 
las mismas.

Artículo 24. El Fondo Mexicano del Petróleo deberá coordinarse con la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos, quien le proporcionará toda la información técnica y operativa que sea 
necesaria para el correcto cumplimiento de su fin.

Capítulo V

De las responsabilidades y sanciones

Artículo 25. Los miembros del Comité serán sujetos a responsabilidad en el ejercicio de 
sus funciones cuando causen un daño o perjuicio estimable en dinero a la Hacienda Pública 
Federal, en los términos del Título Quinto de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación.

Los miembros del Comité no se considerarán responsables por daños y perjuicios, cuando 
se actualicen los supuestos siguientes:

I. Actúen conforme a sus facultades;
II. Tomen sus decisiones con base en la información disponible al momento de la 

decisión, y
III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o 

los efectos patrimoniales negativos no hayan sido previsibles; en ambos casos, 
con base en la información disponible al momento de la decisión.
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En los procedimientos de responsabilidad que, en su caso, se lleven a cabo en contra 
de los miembros del Comité, será necesario que se acredite el dolo o mala fe con que se 
condujeron para poder fincar la responsabilidad de orden civil, penal o administrativa 
que corresponda.

ARTÍCULO OCTAVO. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley del 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo:

I. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

II. El Ejecutivo Federal someterá a la aprobación del Senado de la República, den-
tro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de este De-
creto, los nombramientos de los primeros cuatro miembros independientes del 
Comité del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo.

Los periodos de los cuatro primeros miembros independientes del Comité 
vencerán los días 31 de diciembre de 2015, 2017, 2019 y 2021, respectiva-
mente, y el Ejecutivo Federal señalará cuál de los periodos citados corresponde-
rá a cada miembro nombrado.

III. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como fideicomi-
tente, deberá suscribir con el Banco de México, como fiduciario, el contrato 
constitutivo del fideicomiso denominado Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo.

A los treinta días naturales posteriores a la suscripción del contrato a que 
se refiere el párrafo anterior, el Comité Técnico del Fondo Mexicano del Pe-
tróleo para la Estabilización y el Desarrollo podrá llevar a cabo las sesiones 
que requiera y se realizarán las acciones necesarias a fin de que dicho Fondo 
inicie operaciones en el año 2015. Para tal efecto, el Comité adoptará sus 
decisiones mediante mayoría simple de los miembros presentes en las se-
siones correspondientes, las cuales requerirán un quórum de tres miembros 
como mínimo.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo. Durante los ejercicios 2015, 2016, 2017 y 2018 se está a lo siguiente:

I. Cuando los ingresos observados totales del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo en el ejercicio correspondiente sean superiores 
a los ingresos estimados para el mismo año de que se trate, en ambos casos 
descontando los pagos establecidos en la fracción I del artículo 16 de la Ley del 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y los rendi-
mientos de la Reserva del Fondo, el Gobierno Federal entregará a las entidades 
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federativas y municipios, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación 
del siguiente ejercicio fiscal, una cantidad equivalente al monto que les corres-
pondería como participaciones de considerar participable, en términos de la 
Ley de Ingresos del año de que se trate, el monto que resulte de descontar del 
excedente que se registre entre los ingresos observados y los ingresos estimados, 
la diferencia existente entre el monto observado correspondiente a la transfe-
rencia del Fondo Mexicano del Petróleo a que se refiere el artículo 93 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la estimación por el 
mismo concepto contenida en la Ley de Ingresos de la Federación del año de 
que se trate.

II. Cuando los recursos recibidos por las entidades federativas y los municipios 
procedentes de los ingresos que, en términos de este Decreto, se integran a la 
Recaudación Federal Participable conforme a lo dispuesto en el párrafo terce-
ro del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, sean menores a las que 
hubieran recibido de haber aplicado a las asignaciones vigentes en el año que 
corresponda, las disposiciones de la Ley Federal de Derechos y la Ley de Coor-
dinación Fiscal vigentes hasta antes de la entrada en vigor de este Decreto, el 
Gobierno Federal entregará a las entidades federativas y los municipios, con 
cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente ejercicio fiscal, 
una cantidad equivalente a la diferencia entre el monto que les hubiera corres-
pondido como participaciones conforme a las disposiciones citadas, y el monto 
efectivamente observado conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del artí-
culo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

Los recursos que se entreguen a las entidades federativas y municipios en términos de la 
fracción I de este transitorio no podrán ser mayores a 11,800 millones de pesos en el ejer-
cicio correspondiente. El Gobierno Federal realizará la entrega de los recursos que procedan 
conforme a las fracciones I y II anteriores a más tardar en el mes de febrero del ejercicio 
siguiente al que corresponda.

México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl 
Cervantes 

Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Rosa Adriana Díaz 
Lizama, Secretaria.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN 
MATERIA ENERGÉTICA

TEXTO VIGENTE

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el  
11 de agosto de 2014

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presiden-
cia de la República.
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:
SE EXPIDE LA LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MA-
TERIA ENERGÉTICA; SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL Y, SE EXPIDE LA LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDRO-
CARBUROS.

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Ma-
teria Energética.

LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN 
MATERIA ENERGÉTICA

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1°. La presente Ley es reglamentaria del párrafo octavo del artículo 28 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto regular la organización 
y funcionamiento de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y estable-
cer sus competencias.
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Capítulo II

Naturaleza de los órganos reguladores coordinados en 

materia energética

Artículo 2°. Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética serán las siguien-
tes dependencias del Poder Ejecutivo Federal:

I. La Comisión Nacional de Hidrocarburos, y
II. La Comisión Reguladora de Energía.

Artículo 3°. Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética tendrán autono-
mía técnica, operativa y de gestión. Contarán con personalidad jurídica y podrán disponer 
de los ingresos derivados de los derechos y los aprovechamientos que se establezcan por los 
servicios que prestan conforme a sus atribuciones y facultades.

En el desempeño de sus funciones, los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética deberán coordinarse con la Secretaría de Energía y demás dependencias, median-
te los mecanismos que establece el Capítulo VI de esta Ley, a fin de que sus actos y resolucio-
nes se emitan de conformidad con las políticas públicas del Ejecutivo Federal.

Artículo 4. El Ejecutivo Federal ejercerá sus facultades de regulación técnica y económica en 
materia de electricidad e hidrocarburos, a través de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, a fin de promover el desarrollo eficiente del sector energético.

Para ello podrán contar con las oficinas estatales o regionales necesarias para el desempe-
ño de sus funciones, en atención a la disponibilidad presupuestal.

Capítulo III

Integración de los órganos reguladores coordinados en 
materia energética

Artículo 5°. Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética contarán con un 
Órgano de Gobierno integrado por siete Comisionados, incluido su Presidente. Asimismo, 
contarán con una Secretaría Ejecutiva.

Artículo 6°. Los Comisionados serán designados por periodos escalonados de siete años de 
sucesión anual, que iniciarán a partir del 1 de enero del año correspondiente, con posibilidad 
de ser designados, nuevamente, por única ocasión por un periodo igual. La vacante que se 
produzca en un cargo de Comisionado será cubierta por la persona que designe el Senado de 
la terna propuesta por el Titular del Ejecutivo Federal, en términos del presente artículo. Si la 
vacante se produce antes de la terminación del periodo respectivo, la persona que se designe 
para cubrirla durará en su encargo sólo el tiempo que le faltare desempeñar a la sustituida, 
pudiendo ser designada por única ocasión al término de ese periodo.

Para nombrar a cada Comisionado, el Presidente de la República someterá una terna a 
consideración de la Cámara de Senadores, la cual, previa comparecencia de las personas 
propuestas, designará al comisionado por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no resolviere dentro de 
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dicho plazo, ocupará el cargo de Comisionado la persona que, dentro de dicha terna, designe 
el Presidente de la República.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 
Presidente de la República someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda terna fuere rechazada también, ocupará el cargo de Comisionado la persona que 
dentro de dicha terna designe el Presidente de la República.

Artículo 7°. El Comisionado Presidente de los Órganos Reguladores Coordinados en Ma-
teria Energética será designado de entre la terna que para tal efecto, presente al Senado el 
Titular del Ejecutivo Federal.

El Presidente del Órgano de Gobierno fungirá como tal por un periodo de 7 años.
En caso de ausencia definitiva del Presidente del Órgano de Gobierno, el Presidente de 

la República someterá una terna a consideración de la Cámara de Senadores, para cubrir la 
vacante por el tiempo que faltare para concluir el periodo correspondiente. Al término de 
dicho periodo, la persona designada podrá ser propuesta en una nueva terna para un segundo 
periodo como Comisionado Presidente.

En ningún caso, la persona que se desempeñe como Comisionado Presidente, podrá durar 
más de 14 años en dicho encargo.

Artículo 8°. Los Comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano, y estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;
II. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 

amerite pena de prisión;
III. Poseer título profesional en cualquiera de las ingenierías, de las ciencias físico-

matemáticas, de las ciencias biológicas y químicas o de las ciencias sociales y 
administrativas, que se vinculen con las actividades del sector energético;

IV. Haberse desempeñado en forma destacada, durante al menos cinco años, en 
actividades profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente re-
lacionadas con materias afines al objeto del Órgano Regulador Coordinado en 
Materia Energética respectivo;

V. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la 
República, senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo a su nombramiento, y

VI. No haber ocupado, en el año previo a su designación, ningún empleo, cargo o 
función directiva en las empresas que estén sujetas a la regulación de los Órga-
nos Reguladores Coordinados en Materia Energética.

Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo, cargo o co-
misión públicos o privados, con excepción de los académicos.

Artículo 9°. Durante el tiempo de su encargo, los Comisionados sólo podrán ser removidos 
por alguna de las causas siguientes:

I. Haber perdido sus derechos como ciudadano o haber sido suspendido en el 
ejercicio de los mismos;

II. Ser sentenciado por la comisión de algún delito doloso;
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III. Haber sido declarado en estado de interdicción;
IV. Incumplir alguna de las obligaciones a que se refieren las fracciones XI, pri-

mer párrafo, XII y XIII del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, cuando dicho incumplimiento se 
determine por resolución definitiva;

V. No asistir a las sesiones del Órgano de Gobierno, sin motivo o causa justificada;
VI. Dejar de cumplir con cualquiera de los requisitos para ser Comisionado;
VII. Desempeñar cualquier otro tipo de empleo, trabajo, cargo o comisión públicos 

o privados, salvo que sea académico;
VIII. Aprovechar o explotar la información a la que tienen acceso en virtud de su 

encargo, en beneficio propio o a favor de terceros;
IX. Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcialmen-

te y de manera indebida, información que se encuentre bajo su custodia, a la 
cual tenga acceso o conocimiento con motivo de su cargo;

X. Emitir su voto mediando conflicto de interés o incumplir con lo dispuesto en el 
artículo 12 de esta Ley, o

XI. Incurrir en las conductas a que hace referencia la fracción III del artículo 16 
de esta Ley.

Capítulo IV

Funcionamiento de los órganos reguladores coordinados en 
materia energética

Artículo 10. Las sesiones del Órgano de Gobierno podrán ser ordinarias o extraordinarias, 
debiéndose sesionar ordinariamente por lo menos una vez al mes. Serán ordinarias aquéllas 
cuya convocatoria sea notificada por la Secretaría Ejecutiva a los Comisionados por lo menos 
con 72 horas de antelación. Serán extraordinarias las que se convoquen con tal carácter de-
bido a la urgencia de los asuntos a tratar, por lo menos con 24 horas de antelación. En ambos 
casos, las sesiones podrán llevarse a cabo a través de medios de comunicación remota.

Las convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias deberán contener el lugar, la 
fecha y la hora para su celebración, así como el orden del día correspondiente y la documen-
tación relativa al asunto sujeto a deliberación.

Para que el Órgano de Gobierno sesione válidamente será necesaria la asistencia, física o 
remota, de cuando menos cuatro de sus Comisionados. La deliberación será colegiada, y las 
decisiones se adoptarán por mayoría de votos, sin posibilidad de abstención, salvo lo estable-
cido en el artículo 12, teniendo el Presidente voto de calidad. El voto en contra deberá ser 
razonado y hacerse del conocimiento de la Secretaría Ejecutiva.

La asistencia de los Comisionados a las sesiones, así como el desempeño de sus funciones, 
tendrán carácter estrictamente personal, por lo que no podrán ser representados o suplidos.

En las faltas temporales y justificadas del Presidente de la Comisión, las sesiones serán 
convocadas o presididas por cualquiera de los Comisionados, en los términos que establezca 
el Reglamento Interno.

Artículo 11. Las sesiones del Órgano de Gobierno serán públicas, para lo cual deberán ser 
transmitidas a través de medios electrónicos de comunicación, con excepción de las sesiones 
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o partes de ellas, en las que se discuta información reservada o confidencial, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los acuerdos y resoluciones del Órgano de Gobierno también serán públicos y deberán 
publicarse en la página de internet del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energé-
tica, y sólo se reservarán las partes que contengan información reservada o confidencial, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 12. Los Comisionados estarán impedidos para conocer asuntos en que tengan in-
terés directo o indirecto.

Se considerará que existe interés directo o indirecto cuando un Comisionado:

I. Tenga parentesco en línea recta sin limitación de grado, en la colateral por 
consanguinidad hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad hasta el 
segundo, con alguno de los interesados o sus representantes;

II. Tenga interés personal, familiar o de negocios en el asunto, incluyendo aquéllos de 
los que pueda resultar beneficio para él, su cónyuge o sus parientes en los grados 
que expresa la fracción I de este artículo;

III. Su cónyuge o alguno de sus parientes en línea recta sin limitación de grado, 
sea heredero, legatario, donatario o fiador de alguno de los interesados o sus 
representantes, si aquéllos han aceptado la herencia, el legado o la donación, y

IV. Haya sido perito, testigo, apoderado, patrono o defensor en un asunto relacio-
nado con las actividades reguladas en las leyes en materia de energía, o haya 
gestionado en favor o en contra de alguno de los interesados en dicho asunto.

Sólo podrán invocarse como causales de impedimento para conocer asuntos que se tramiten 
ante los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética las enumeradas en este 
artículo. Bajo ninguna circunstancia podrá decretarse la recusación por la expresión de una 
opinión técnica, ni por explicar públicamente la fundamentación y motivación de una reso-
lución dictada por dichos Órganos o por haber emitido un voto particular.

Los Comisionados deberán excusarse del conocimiento de los asuntos en que se presente al-
guno de los impedimentos señalados en este artículo en cuanto tengan conocimiento de su im-
pedimento, expresando concretamente la causa del mismo, en cuyo caso el Órgano de Gobierno 
calificará la excusa.

Artículo 13. Los Comisionados de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Ener-
gética podrán tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses 
de los sujetos regulados únicamente mediante audiencia.

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los Comisionados del Órgano Regulador que 
corresponda, y la audiencia podrá celebrarse con la presencia de al menos dos de ellos. La au-
diencia solamente podrá llevarse a cabo en las oficinas del Órgano Regulador de que se trate.

De cada audiencia se levantará una minuta que deberá contener, al menos: la fecha, la 
hora de inicio y de conclusión; los nombres completos de todas las personas que estuvieron 
presentes, así como los temas tratados. Las minutas deberán publicarse en el portal de inter-
net del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética que corresponda.

Las audiencias serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o de cual-
quier otra tecnología, manteniéndose como información reservada y sólo podrá consultarse 
por los servidores públicos de cada Órgano Regulador Coordinado.
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Lo dispuesto en este artículo será sin perjuicio de la participación de los Comisionados en 
foros, eventos públicos, o visitas de trabajo, las cuales deberán hacerse públicas y ser previa-
mente programadas y aprobadas por el Órgano de Gobierno.

Artículo 14. Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética deberán:

I. Hacer públicas todas sus decisiones incluyendo, en su caso, los votos particulares;
II. Hacer públicas las actas de las sesiones;
III. Sistematizar y publicar los criterios administrativos en que basan sus decisiones, y
IV. Publicar, cuando menos trimestralmente, una gaceta para fines informativos.

Para el cumplimiento de sus obligaciones, los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética salvaguardarán los datos personales y la información confidencial en términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Capítulo V

Código de conducta

Artículo 15. Los Comisionados y servidores públicos de los Órganos Reguladores Coordina-
dos en Materia Energética sujetarán sus actividades al código de conducta que para tal efecto 
emitan sus Órganos de Gobierno a propuesta del respectivo Comité de Ética.

El código de conducta tendrá como base los valores institucionales de rectitud, honesti-
dad, imparcialidad, respeto y transparencia y deberá ser público.

Artículo 16. El código de conducta a que se refiere el artículo anterior deberá contemplar, 
por lo menos, lo siguiente:

I. Los criterios que se deberán observar para llevar a cabo audiencias con sujetos 
regulados conforme a lo dispuesto en esta Ley;

II. Las consideraciones para que los Comisionados o cualquier otro servidor pú-
blico participe en eventos académicos o de difusión, o foros y eventos públicos, 
que se relacionen con el objeto del Órgano Regulador Coordinado;

III. Los actos u omisiones que representen un conflicto de interés para los servido-
res públicos y por lo cual se deberá prohibir a los servidores públicos:
a) Recibir, directa o indirectamente, dinero en efectivo, obsequios o cualquier 

otro objeto de valor de parte de un tercero que de cualquier forma inter-
venga en alguno de los actos administrativos a cargo del Órgano Regulador 
Coordinado;

b) Recibir, proponer, autorizar o consentir la recepción de cualquier clase de 
beneficios como el pago de viáticos y pasajes, viajes, servicios, financia-
miento o aportaciones económicas que se relacionen directa o indirecta-
mente con el ejercicio de sus atribuciones o funciones;

c) Usar, sustraer, destruir, ocultar, inutilizar, divulgar o alterar, total o parcial-
mente y de manera indebida, información que se encuentre bajo su custo-
dia, a la cual tenga acceso o conocimiento con motivo de su cargo;
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d) Realizar o asistir a reuniones o audiencias con personas que representen los 
intereses de los sujetos regulados fuera del marco de esta Ley, y

e) Aceptar cualquier tipo de invitación a comidas, actividades recreativas o a 
cualquier clase de evento por parte de los sujetos regulados o terceros re-
lacionados con ellos, sin contar con el visto bueno del Comité de Ética del 
Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, y

IV. Las reglas y procedimientos para informar al Órgano de Gobierno, al Presi-
dente o al Comité de Ética del Órgano Regulador Coordinado sobre cualquier 
situación que pudiere representar un conflicto de interés real o potencial, a 
efecto de que se valoren y en su caso, se otorguen las autorizaciones que en cada 
caso corresponda.

Artículo 17. Las actividades de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
deberán conducirse bajo el principio de máxima publicidad en todos y cada uno de los proce-
sos que se lleven a cabo al interior de los mismos. Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.

El código de conducta de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
deberá establecer lineamientos sobre el manejo de la información, incluyendo la prohibición 
para:

I. Compartir o divulgar, de forma indebida, a cualquier tercero información re-
servada o confidencial en poder del Órgano Regulador Coordinado;

II. Divulgar el resultado de alguna decisión o información sobre el proceso deli-
berativo respectivo, antes de que se emita la instrucción expresa de su publica-
ción, y

III. Recibir o utilizar información de terceros que haya sido obtenida de manera 
ilegal o no conforme con los procedimientos que correspondan a cada caso. 

Artículo 18. Cualquier violación a los valores, principios y prohibiciones establecidos en el 
código de conducta, implicará la imposición de la sanción correspondiente en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables.

Serán consideradas graves, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos, las conductas señaladas en los artículos 16, fracción III, 
incisos a), b) y c) y 17, por lo que los servidores públicos que incurran en las mismas serán 
destituidos de sus cargos, sin perjuicio de otras sanciones que resulten aplicables.

Corresponderá al Órgano Interno de Control tomar conocimiento de las denuncias, el 
análisis de las conductas señaladas y la resolución y, en su caso, la imposición de sanciones, 
respecto de las violaciones al presente código de conducta.
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Capítulo VI

Mecanismos de coordinación entre los órganos reguladores 
coordinados en materia energética y 

la Administración Pública Federal

Artículo 19. Se crea el Consejo de Coordinación del Sector Energético como mecanismo de 
coordinación entre los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, la Secreta-
ría de Energía y demás dependencias del Ejecutivo Federal, en términos de lo que establez-
can sus reglas de operación.

Artículo 20. El Consejo de Coordinación del Sector Energético estará integrado por:

I. El Titular de la Secretaría de Energía;
II. Los Comisionados Presidentes de los Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia Energética;
III. Los Subsecretarios de la Secretaría de Energía;
IV. El Director General del Centro Nacional de Control del Gas Natural, y
V. El Director General del Centro Nacional de Control de Energía.

El Consejo de Coordinación del Sector Energético será presidido por el Titular de la Secreta-
ría de Energía, quien podrá convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias.

El Consejo de Coordinación del Sector Energético deberá reunirse de forma ordinaria, al 
menos, una vez cada cuatrimestre.

A las reuniones del Consejo de Coordinación del Sector Energético se podrá invitar, a 
juicio del Secretario de Energía, a los titulares de otras dependencias del Ejecutivo Federal, 
incluyendo a los titulares de la Secretaría de Hacienda y crédito público, de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la Secretaría de Economía. Asimismo, se podrá 
invitar a los titulares de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente en el Sector de 
Hidrocarburos, así como de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía y a los 
servidores públicos responsables de prevenir y, en su caso, combatir actos de corrupción.

Los invitados que asistan a las sesiones del Consejo de Coordinación del Sector Energético 
podrán participar con voz.

El Consejo de Coordinación del Sector Energético contará con un Secretario Técnico, de-
signado por su Presidente, quien se encargará de notificar las convocatorias a las reuniones y 
levantar las actas de las mismas, así como dar seguimiento a los acuerdos.

Artículo 21. El Consejo de Coordinación del Sector Energético tendrá, entre otras, las si-
guientes funciones:

I. Dar a conocer a los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética la 
política energética establecida por la Secretaría de Energía;

II. Emitir, en su caso, recomendaciones sobre los aspectos de la política energética 
y programas del Ejecutivo Federal a incluir en los programas anuales de trabajo 
de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética;
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III. Analizar, en su caso, las recomendaciones y propuestas de los Órganos Re-
guladores Coordinados sobre la política energética y programas del Ejecutivo 
Federal;

IV. Establecer las reglas para su operación;
V. Implementar sistemas de información compartida y de cooperación institucio-

nal, y
VI. Analizar casos específicos que puedan afectar el desarrollo de las políticas pú-

blicas del Ejecutivo Federal en materia energética y proponer mecanismos de 
coordinación.

El Consejo de Coordinación del Sector Energético se abstendrá de conocer de cualquier trá-
mite o asunto regulatorio vinculado a las empresas productivas del Estado.

Las actas del Consejo de Coordinación del Sector Energético se harán públicas en la pá-
gina de internet de la Secretaría de Energía y en la de los Órganos Reguladores Coordinados 
en Materia Energética, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Capítulo VII

Atribuciones de los órganos reguladores coordinados en 
materia energética

Artículo 22. Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética tendrán las si-
guientes atribuciones:

I. Emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de gestión, 
así como vigilar y supervisar su cumplimiento;

II. Expedir, a través de su Órgano de Gobierno, supervisar y vigilar el cumplimien-
to de la regulación y de las disposiciones administrativas de carácter general o 
de carácter interno, así como las normas oficiales mexicanas aplicables a quie-
nes realicen actividades reguladas en el ámbito de su competencia;

III. Emitir resoluciones, acuerdos, directivas, bases y demás actos administrativos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones;

IV. Interpretar para efectos administrativos y en materia de su competencia, esta 
Ley y las disposiciones normativas o actos administrativos que emitan;

V. Imponer las sanciones respecto de los actos u omisiones que den lugar a ello, así 
como imponer y ejecutar sanciones no económicas, en el ámbito de su compe-
tencia, de conformidad con las leyes aplicables;

VI. Disponer de los ingresos derivados de los derechos y aprovechamientos que se 
establezcan para financiar su presupuesto;

VII. Expedir su Reglamento Interno;
VIII. Solicitar al Diario Oficial de la Federación la publicación de las disposiciones 

de carácter general que expida y demás resoluciones y actos que estime deban 
publicarse;

IX. Tramitar ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria todo lo relativo al 
impacto regulatorio;
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X. Otorgar permisos, autorizaciones y emitir los demás actos administrativos vin-
culados a las materias reguladas;

XI. Solicitar a los sujetos regulados todo tipo de información o documentación y 
verificar la misma respecto de las actividades reguladas;

XII. Requerir información directamente a los terceros que tengan cualquier relación 
de negocios con los sujetos regulados, en el ámbito de su competencia;

XIII. Ordenar y realizar visitas de verificación, inspección o supervisión, requerir la 
presentación de información y documentación y citar a comparecer a servido-
res públicos y representantes de empresas productivas del Estado y particulares 
que realicen actividades reguladas, a fin de supervisar y vigilar, en el ámbito de 
su competencia, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, así 
como de la regulación, autorizaciones y permisos que hubieran emitido, y de 
los contratos y convenios relativos a las actividades reguladas;

XIV. Realizar las visitas de inspección que le soliciten las Secretarías de Energía y de 
Hacienda y crédito público, entregándoles los informes correspondientes;

XV. Participar en foros, organismos y asociaciones internacionales respecto de las 
materias de su competencia, con la participación que corresponda a la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, pudiendo celebrar convenios y asociaciones con 
órganos reguladores de otros países;

XVI. Proponer a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal las actualizaciones al marco 
jurídico, en el ámbito de su competencia, así como participar con las dependencias 
competentes en la formulación de los proyectos de iniciativas de leyes, decretos, 
disposiciones reglamentarias y normas oficiales mexicanas relativas o relacionadas 
con las actividades reguladas;

XVII. Actuar, si lo considera conveniente, como mediador o árbitro en la solución de 
controversias respecto de las actividades reguladas;

XVIII. Expedir las disposiciones aplicables al servicio profesional que regirán las con-
diciones de ingreso y permanencia de los servidores públicos adscritos al Órga-
no Regulador Coordinado en Materia Energética de que se trate;

XIX. Expedir el código de conducta al que deberán sujetarse los servidores públicos 
adscritos al Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética;

XX. Aportar elementos técnicos al Ejecutivo Federal sobre la formulación y segui-
miento del Plan Nacional de Desarrollo, el programa sectorial en materia de 
energía y demás instrumentos de política pública en la materia;

XXI. Realizar estudios técnicos dentro del ámbito de su competencia;
XXII. Contratar servicios de consultoría, asesoría, estudios e investigaciones que sean 

requeridos para sus actividades, incluyendo aquéllos que tengan por objeto apo-
yar el ejercicio de sus facultades de supervisión y de administración técnica de 
permisos, contratos y asignaciones;

XXIII. Autorizar a servidores públicos de los propios Órganos Reguladores Coordi-
nados en Materia Energética y acreditar a terceros para que lleven a cabo las 
actividades de supervisión, inspección y verificación, así como de certificación 
y auditorías referidas en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas apli-
cables;
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XXIV. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de toda índole, 
que con motivo de sus atribuciones se promuevan;

XXV. Resolver, a través de su Órgano de Gobierno, los recursos de reconsideración 
que se interpongan en contra de sus actos y resoluciones;

XXVI. Establecer y mantener actualizado, para efectos declarativos, un Registro Públi-
co en el que deberán inscribirse, por lo menos:
a) Las resoluciones y acuerdos tomados por su Órgano de Gobierno;
b) Los votos particulares que emitan los Comisionados;
c) Las actas de las sesiones del Órgano de Gobierno;
d) Los dictámenes, opiniones, instrucciones, aprobaciones y estudios emitidos 

en cumplimiento de sus atribuciones;
e) Los permisos, autorizaciones y demás actos administrativos que emita, y
f) Los demás documentos que señalen otros ordenamientos y disposiciones 

legales.
En la gestión del Registro Público se deberá favorecer el principio de máxima 
publicidad y disponibilidad de la información, tomando en consideración lo es-
tablecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y

XXVII. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 23. El Comisionado Presidente del Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética tendrá las siguientes facultades:

I. Coordinar los trabajos del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética;
II. Convocar, a través de la Secretaría Ejecutiva, a las sesiones del Órgano de 

Gobierno;
III. Representar al Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética ante las 

instancias gubernamentales, instituciones, personas físicas y morales, naciona-
les y extranjeras, así como actuar como su apoderado legal;

IV. Proveer la ejecución de las resoluciones y los acuerdos del Órgano de Gobierno;
V. Instrumentar, ejecutar y vigilar la aplicación de las políticas internas;
VI. Presentar a consideración del Órgano de Gobierno el proyecto de Reglamento 

Interno;
VII. Proponer al Órgano de Gobierno el nombramiento del Secretario Ejecutivo o 

del servidor público que lo suplirá en caso que deba ausentarse;
VIII. Nombrar y remover al resto del personal del Órgano Regulador Coordinado en 

Materia Energética, salvo al personal de apoyo directo a los otros Comisiona-
dos, el cual será nombrado y removido por éstos;

IX. Formular el anteproyecto de presupuesto anual y presentarlo para su aproba-
ción al Órgano de Gobierno;

X. Publicar un informe anual sobre el desempeño de las funciones del Órgano 
Regulador Coordinado en Materia Energética;

XI. Adoptar en casos excepcionales, bajo su responsabilidad, las medidas de emer-
gencia que estime necesarias respecto de las actividades reguladas y, en su caso, 
solicitar la intervención de las autoridades competentes, informando detallada-
mente al Órgano de Gobierno en la siguiente sesión;
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XII. Emitir acuerdos delegatorios de sus facultades, y
XIII. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos.

Artículo 24. Los Comisionados tendrán las atribuciones siguientes:

I. Asistir a las sesiones del Órgano de Gobierno del Órgano Regulador Coordi-
nado en Materia Energética de que se trate y participar, con voz y voto, en sus 
deliberaciones y resoluciones;

II. Presentar las ponencias de los asuntos que le sean encomendados por turno, y 
coordinar los grupos de trabajo que se conformen para tal efecto;

III. Proponer al Secretario Ejecutivo o, en su caso, al Presidente del Órgano de Go-
bierno que incluya en el orden del día de la sesión algún asunto o que convoque 
a sesión para tratarlo o resolverlo;

IV. Proponer al Órgano de Gobierno criterios de interpretación administrativa, y
V. Las demás que le confieran las leyes y reglamentos. 

Artículo 25. La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Poner a consideración del Comisionado Presidente los asuntos relativos a las 
sesiones del Órgano de Gobierno;

II. Preparar y someter a consideración del Comisionado Presidente el proyecto de 
orden del día de las sesiones del Órgano de Gobierno y notificar las convocato-
rias a los Comisionados;

III. Asistir a las reuniones del Órgano de Gobierno y participar, con voz pero sin 
voto, en sus deliberaciones;

IV. Levantar las actas de las sesiones y dar cuenta de las votaciones de los Comi-
sionados;

V. Recibir y tramitar los procedimientos administrativos que sean competen-
cia del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, incluyendo 
el turno de documentos a las áreas especializadas, las notificaciones y los 
registros que procedan;

VI. Turnar de forma aleatoria los asuntos a los Comisionados para la formulación 
de los proyectos respectivos y su ponencia;

VII. Llevar a cabo las diligencias y actuaciones administrativas relacionadas con los 
procedimientos competencia del Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética de que se trate, en términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo;

VIII. Expedir las constancias a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo;

IX. Dar fe pública respecto de cualquier acto relacionado con el Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética respectivo y, en consecuencia, cotejar docu-
mentos y expedir certificaciones o constancias;

X. Organizar, dirigir y operar el Registro Público a que se refiere el artículo 22, 
fracción XXVI de la presente Ley, y

XI. Las demás que le confieran esta Ley, su Reglamento, otras disposiciones aplica-
bles y el Órgano de Gobierno.
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Artículo 26. Los Comisionados y la Secretaría Ejecutiva de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética contarán con un seguro de responsabilidad civil y 
asistencia legal, el cual no formará parte de las prestaciones que por norma les corres-
ponden. Lo anterior será aplicable a los servidores públicos de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética que participen en la emisión de permisos y autori-
zaciones, así como en la licitación y suscripción de los contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos.

Para tal fin, los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética crearán anual-
mente las provisiones presupuestarias correspondientes en su presupuesto de gasto de ope-
ración.

Capítulo VIII

Definitividad de las normas generales y actos de los órganos 
reguladores coordinados en materia energética

Artículo 27. Las normas generales, actos u omisiones de los Órganos Reguladores Coordina-
dos en Materia Energética podrán ser impugnados únicamente mediante el juicio de amparo 
indirecto y no serán objeto de suspensión. Solamente en los casos en que impongan multas, 
éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva.

Cuando se trate de resoluciones de dichos Órganos Reguladores Coordinados emanadas 
de un procedimiento seguido en forma de juicio, sólo podrá impugnarse la que ponga fin al 
mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; las normas 
generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo promovi-
do contra la resolución referida.

En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o constitucionales contra actos intrapro-
cesales.

En las decisiones fundadas y motivadas que sean aprobadas por los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, no podrá alegarse un daño o perjuicio en la esfera eco-
nómica por aquéllos que realicen las actividades reguladas.

Capítulo IX

Consejo consultivo

Artículo 28. Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética contarán con 
un Consejo Consultivo, órgano propositivo y de opinión que tiene por objeto contribuir al 
procedimiento de consulta pública para analizar los criterios de regulación contenidos en las 
disposiciones administrativas de carácter general que expidan. Lo anterior, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Capítulo Tercero del Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

En el Consejo Consultivo podrán participar, a convocatoria del Órgano de Gobierno y a 
título gratuito, representantes de instituciones destacadas del sector energético y académi-
co, y de asociaciones que agrupen a asignatarios, contratistas, permisionarios, autorizados y 
usuarios.
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Un Comisionado presidirá las sesiones del Consejo Consultivo y el Secretario Ejecutivo 
fungirá como su secretario técnico. El Órgano de Gobierno expedirá las reglas generales para 
la organización y el funcionamiento del Consejo Consultivo.

Capítulo X

Disposiciones presupuestarias

Artículo 29. Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética podrán dispo-
ner de los ingresos derivados de los derechos y aprovechamientos que se establezcan por 
sus servicios en la emisión y administración de los permisos, autorizaciones, asignaciones y 
contratos, así como por las demás actividades y trámites que correspondan conforme a sus 
atribuciones, para financiar su presupuesto total.

Artículo 30. Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética deberán suje-
tarse presupuestalmente a lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, sujetándose al margen de autonomía establecido en el presente artículo, que 
comprende las siguientes atribuciones:

I. Aprobar sus anteproyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría de Hacien-
da y crédito público para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, 
observando los criterios generales de política económica y los techos globales 
de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal;

II. Ejercer las erogaciones que les correspondan conforme a lo aprobado en el Pre-
supuesto de Egresos y a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, y

III. Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables.

Artículo 31. Los fideicomisos públicos a los cuales se deberán aportar los remanentes de 
ingresos propios excedentes que obtengan los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, se sujetarán a lo siguiente:

I. Si al finalizar el ejercicio fiscal existiera saldo remanente de ingresos propios 
excedentes, el Órgano de Gobierno instruirá su aportación al fideicomiso pú-
blico constituido por la Secretaría de Energía para cada Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, en una institución de banca de desarrollo;

II. El Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética instruirá al fiduciario, 
sin requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
aplicación de los recursos de estos fideicomisos a la cobertura de gastos nece-
sarios para cumplir con sus funciones en posteriores ejercicios fiscales, respe-
tando los principios a los que hace referencia el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y estando sujetos a la evaluación y el 
control de los entes fiscalizadores del Estado;

III. Podrán acumular recursos hasta por el equivalente a tres veces el presupuesto 
anual del Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética de que se tra-
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te, tomando como referencia el presupuesto aprobado para el último ejercicio 
fiscal. En caso de que existan recursos adicionales, éstos serán transferidos a la 
Tesorería de la Federación;

IV. Deberán registrarse y renovar anualmente su registro ante la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público para efectos del seguimiento de los recursos públicos, 
en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento;

V. El Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética deberá incluir en los 
informes trimestrales y la Cuenta Pública, un reporte sobre el uso y destino de 
los recursos del fideicomiso, así como de los recursos ejercidos para tal efecto; 
así como poner esta información a disposición del público en general, a través 
de su respectiva página de internet;

VI. El Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética deberá llevar la conta-
bilidad de los ingresos y egresos del fideicomiso, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables, y

VII. Estarán sujetos a las obligaciones en materia de transparencia conforme a la ley 
de la materia.

Artículo 32. La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de re-
cursos presupuestarios a los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, con el 
fin de que puedan llevar a cabo sus funciones. El presupuesto total aprobado deberá cubrir los 
capítulos de servicios personales, materiales y suministros, así como de servicios generales, 
necesarios para cumplir con sus funciones. 

Capítulo XI

Utilidad pública y pago de derechos

Artículo 33. El otorgamiento de contratos, permisos y autorizaciones de los Órganos Regu-
ladores Coordinados en Materia Energética, implicarán la declaratoria de utilidad pública en 
predios de propiedad pública, social y privada en las actividades de:

I. Exploración y extracción de hidrocarburos;
II. Tendido de ductos;
III. Tendido de infraestructura eléctrica, y
IV. Otras construcciones relacionadas con las actividades señaladas en las fraccio-

nes anteriores.

Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética promoverán los actos jurídicos 
que se requieran para hacer efectiva la declaratoria de utilidad pública a la que se refiere el 
párrafo anterior, siendo siempre estas actividades de interés social y orden público, por lo 
que tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el aprovechamiento de la superfi-
cie y del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.
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Artículo 34. Las personas físicas y morales sujetas, conforme a ésta y otras leyes, a la super-
visión o regulación de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y aqué-
llas que reciban servicios por parte de éstos, deberán cubrir los derechos y aprovechamientos 
correspondientes, en los términos de las disposiciones aplicables.

Capítulo XII

Del combate a la corrupción

Artículo 35. Los contratos, autorizaciones, permisos, adquisiciones, arrendamientos, ser-
vicios y obras que otorguen o celebren los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, estarán sujetos a la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, así 
como a las demás leyes aplicables en materia de trasparencia y acceso a la información, de 
fiscalización y rendición de cuentas y combate a la corrupción.

Cada Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética deberá contar con un Órgano 
Interno de Control, mismo que tendrá en su adscripción las áreas de Responsabilidades, 
Quejas y Auditoría, respectivamente, en términos de la legislación vigente.

Artículo 36. Para el otorgamiento de permisos o autorizaciones y la celebración de contratos 
incluidos aquéllos para la exploración y extracción de hidrocarburos, su administración y 
supervisión, el Órgano de Gobierno, a propuesta de su Presidente, emitirá las disposiciones 
y políticas necesarias para que el Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética de 
que se trate cuente con mecanismos que le permitan prevenir, identificar, subsanar y sancio-
nar actos u omisiones irregulares, ilícitos, negligentes o cualesquiera otros que en el marco 
de los procedimientos pudieran afectar o repercutir en las actividades y resoluciones de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética.

La normatividad y disposiciones a que se refiere este artículo deberán permitir la determi-
nación clara de los niveles de decisión y de responsabilidad de los Comisionados, la Secreta-
ría Ejecutiva y los servidores públicos de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética en los actos que realicen.

Artículo 37. Las disposiciones y políticas a que se refiere el artículo anterior deberán prever, 
cuando menos, los mecanismos y procedimientos para:

I. Identificar, sistematizar y administrar los factores de riesgo que puedan presen-
tarse o actualizarse durante los procesos para la suscripción u otorgamiento de 
contratos, autorizaciones o permisos, según corresponda, así como en la admi-
nistración y supervisión de las actividades reguladas;

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y autoridades competentes, los 
actos y omisiones que puedan constituir prácticas de corrupción, y

III. Instrumentar un sistema de recepción de denuncias y quejas anónimas, me-
diante el cual cualquier interesado pueda denunciar actos u omisiones durante 
las distintas etapas de los procesos para la suscripción u otorgamiento de con-
tratos, autorizaciones o permisos, según corresponda, así como en la adminis-
tración y supervisión de las actividades reguladas.
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Capítulo XIII

De la Comisión Nacional de Hidrocarburos

Artículo 38. Además de las atribuciones establecidas en la Ley de Hidrocarburos y en otras 
leyes, la Comisión Nacional de Hidrocarburos tendrá a su cargo:

I. Regular y supervisar el reconocimiento y la exploración superficial, así como la 
exploración y la extracción de hidrocarburos, incluyendo su recolección desde 
los puntos de producción y hasta su integración al sistema de transporte y al-
macenamiento;

II. Licitar y suscribir los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos;
III. Administrar, en materia técnica, las asignaciones y contratos para la explora-

ción y extracción de hidrocarburos, y
IV. Prestar asesoría técnica a la Secretaría de Energía. 

Artículo 39. La Comisión Nacional de Hidrocarburos ejercerá sus funciones, procurando 
que los proyectos se realicen con arreglo a las siguientes bases:

I. Acelerar el desarrollo del conocimiento del potencial petrolero del país;
II. Elevar el factor de recuperación y la obtención del volumen máximo de petró-

leo crudo y de gas natural en el largo plazo, en condiciones económicamente 
viables, de pozos, campos y yacimientos abandonados, en proceso de abandono 
y en explotación;

III. La reposición de las reservas de hidrocarburos, como garantes de la seguridad 
energética de la Nación y, a partir de los recursos prospectivos, con base en la 
tecnología disponible y conforme a la viabilidad económica de los proyectos;

IV. La utilización de la tecnología más adecuada para la exploración y extracción de 
hidrocarburos, en función de los resultados productivos y económicos;

V. Asegurar que los procesos administrativos a su cargo, respecto de las activida-
des de exploración y extracción de hidrocarburos, se realicen con apego a los 
principios de transparencia, honradez, certeza, legalidad, objetividad, imparcia-
lidad, eficacia y eficiencia;

VI. Promover el desarrollo de las actividades de exploración y extracción de hidro-
carburos en beneficio del país, y

VII. Procurar el aprovechamiento del gas natural asociado en las actividades de ex-
ploración y extracción de hidrocarburos.

Artículo 40. Corresponde a la Comisión Nacional de Hidrocarburos establecer y adminis-
trar el Centro Nacional de Información de Hidrocarburos en los términos que establezca la 
Ley de Hidrocarburos.

El Centro Nacional de Información de Hidrocarburos contendrá, al menos, la informa-
ción de los estudios sísmicos, así como de los núcleos de roca, obtenidos de los trabajos de 
exploración y extracción.

El Centro Nacional de Información de Hidrocarburos también resguardará, preservará y 
administrará los núcleos de roca, recortes de perforación y muestras de hidrocarburos que se 
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consideren necesarios para el acervo del conocimiento histórico y prospectivo de la produc-
ción de hidrocarburos del país.

Capítulo XIV

De la Comisión Reguladora de Energía

Artículo 41. Además de las atribuciones establecidas en la Ley de Hidrocarburos, la Ley de 
la Industria Eléctrica y las demás leyes aplicables, la Comisión Reguladora de Energía deberá 
regular y promover el desarrollo eficiente de las siguientes actividades:

I. Las de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, licuefacción y 
regasificación, así como el expendio al público de petróleo, gas natural, gas li-
cuado de petróleo, petrolíferos y petroquímicos;

II. El transporte por ductos, almacenamiento, distribución y expendio al público 
de bioenergéticos, y

III. La generación de electricidad, los servicios públicos de transmisión y distribu-
ción eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del 
servicio público y la comercialización de electricidad.

Artículo 42. La Comisión Reguladora de Energía fomentará el desarrollo eficiente de la in-
dustria, promoverá la competencia en el sector, protegerá los intereses de los usuarios, propi-
ciará una adecuada cobertura nacional y atenderá a la confiabilidad, estabilidad y seguridad 
en el suministro y la prestación de los servicios.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo. Se abrogan la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1995 y la Ley de la Comisión Nacional de Hidro-
carburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008.

Tercero. Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética deberán expedir su 
Reglamento Interno dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto.

La normatividad y regulación emitidas por las Comisiones Reguladora de Energía y Na-
cional de Hidrocarburos, con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, que no se 
oponga a lo dispuesto en ésta, continuará vigente, sin perjuicio de que pueda ser adecuada, 
modificada o sustituida, en términos de las disposiciones de esta Ley y las demás aplicables.

Cuarto. Los Comisionados de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión 
Reguladora de Energía en funciones, incluidos sus Presidentes, continuarán en su encargo 
hasta la conclusión del periodo para el que fueron nombrados, sin perjuicio de que puedan 
ser nombrados nuevamente, por única ocasión para cubrir un nuevo periodo.
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Para nombrar a los dos nuevos Comisionados por cada Comisión, el Presidente de la Re-
pública deberá someter a consideración del Senado de la República las ternas correspondien-
tes, en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley.

A fin de alcanzar el escalonamiento al que se refiere el artículo 6 del presente ordena-
miento, por lo que hace a la Comisión Reguladora de Energía, el Presidente de la República 
someterá al Senado una terna para la designación de un Comisionado cuyo periodo fenecerá 
el 31 de diciembre de 2018, otra para la designación de un Comisionado cuyo periodo fene-
cerá el 31 de diciembre de 2019 y una última para la designación de un Comisionado cuyo 
periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2020. Respecto de la Comisión Nacional de Hidro-
carburos, el Presidente de la República someterá al Senado una terna para la designación de 
un Comisionado cuyo periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2019 y otra para la designa-
ción de un Comisionado cuyo periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2020.

El mecanismo para la designación del Comisionado Presidente de los Órganos Regula-
dores Coordinados en Materia Energética, previsto en el artículo 7 de la presente Ley, será 
aplicable una vez que concluyan su encargo los Comisionados Presidentes en funciones a la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Quinto. Las personas que a la entrada en vigor del presente Decreto ocupen o hayan ocu-
pado el cargo de Comisionado en cualquiera de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, podrán ser propuestas por el Presidente de la República dentro de la 
terna respectiva por única ocasión para cubrir un segundo periodo.

Sexto. Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética harán las gestiones 
necesarias conforme a las disposiciones jurídicas aplicables para que, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2014, se realice la designación de los titulares del Órgano Interno de Control 
respectivo o, en su caso, la unidad responsable de las funciones de auditoría interna.

En tanto son nombrados dichos servidores públicos, conforme a la disponibilidad de re-
cursos humanos y presupuestarios, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Energía 
ejercerá sus facultades en relación con los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, como lo realiza respecto de los órganos desconcentrados de dicha Dependencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 1°, párrafo segundo; 2°, fracciones I a 
III; 32 Bis, fracciones III, y XXXII a XXXIV, y 33, fracciones I a III, V a IX, XI, XIII a XIX, 
XXI, XXII, XXIV y XXV; se adicionan las fracciones XXVI a XXXI del artículo 33, una 
fracción XXXII al artículo 34 y la actual fracción XXXII pasa a ser la fracción XXXIII, y 
un artículo 43 Ter, y se deroga la fracción XLI del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, para quedar como sigue:

Artículo 1°. ...
La Oficina de la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, la Consejería Jurí-

dica del Ejecutivo Federal y los Órganos Reguladores Coordinados integran la Administra-
ción Pública Centralizada.

...
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Artículo 2°. ...

I. Secretarías de Estado;
II. Consejería Jurídica, y
III. Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética a que hace referencia 

el artículo 28, párrafo octavo, de la Constitución.

Artículo 32 Bis. ...
I. y II. ...
III. Administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recur-

sos naturales que correspondan a la Federación, con excepción de los hidrocarburos y los 
minerales radioactivos;

IV. a XXXI. ...
XXXII. Establecer los mecanismos necesarios para implementar la coordinación y cola-

boración con la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y solicitar a dicha Agencia el apoyo técnico que requiera;

XXXIII. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la determinación 
de los criterios generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros nece-
sarios para el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y el cuidado del medio 
ambiente; 

XXXIV. Elaborar y aplicar en coordinación con las secretarías de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación; de Salud; de Comunicaciones y Transportes; de Economía; de 
Turismo; de Desarrollo Social; de Gobernación; de Marina; de Energía; de Educación Pública;  
de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y de Relaciones 
Exteriores, las políticas públicas encaminadas al cumplimiento de las acciones de mitigación y 
adaptación que señala la Ley General de Cambio Climático;

XXXV. a XL. ...
XLI. Se deroga.
XLII. ...

Artículo 33. ...

I. Establecer, conducir y coordinar la política energética del país, así como super-
visar su cumplimiento con prioridad en la seguridad y diversificación energéti-
cas, el ahorro de energía y la protección del medio ambiente, para lo cual podrá, 
entre otras acciones y en términos de las disposiciones aplicables, coordinar, 
realizar y promover programas, proyectos, estudios e investigaciones sobre las 
materias de su competencia;

II. Ejercer los derechos de la Nación en materia de petróleo y todos los carburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos y gaseosos; de minerales radioactivos; así como res-
pecto del aprovechamiento de los bienes y recursos naturales que se requieran 
para generar, transmitir, distribuir, comercializar y abastecer energía eléctrica;

III. Conducir y supervisar la generación de energía nuclear;
IV. ...
V. Llevar a cabo la planeación energética a mediano y largo plazos, así como fijar 

las directrices económicas y sociales para el sector energético nacional, confor-
me a las disposiciones aplicables.
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La planeación energética deberá atender los siguientes criterios: la soberanía 
y la seguridad energéticas, el mejoramiento de la productividad energética, la 
restitución de reservas de hidrocarburos, la diversificación de las fuentes de 
combustibles, la reducción progresiva de impactos ambientales de la produc-
ción y consumo de energía, la mayor participación de las energías renovables 
en el balance energético nacional, la satisfacción de las necesidades energéticas 
básicas de la población, el ahorro de energía y la mayor eficiencia de su produc-
ción y uso, el fortalecimiento de las empresas productivas del Estado del sector 
energético, y el apoyo a la investigación y el desarrollo tecnológico nacionales 
en materia energética;

VI. Elaborar y publicar anualmente un informe pormenorizado que permita cono-
cer el desempeño y las tendencias del sector eléctrico nacional;

VII. En materia de la industria de hidrocarburos: otorgar y revocar asignaciones a que se 
refiere el artículo 27 Constitucional; establecer los lineamientos técnicos que deberán 
observarse en el proceso de licitación; el diseño técnico de los contratos; establecer las 
áreas que podrán ser objeto de asignaciones y contratos; así como adjudicar asignacio-
nes y otorgar permisos para el tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento 
de gas natural;

VIII. Establecer mecanismos de coordinación con el Centro Nacional de Control de 
Energía y el Centro Nacional de Control del Gas Natural, que propicie que las 
acciones de estos organismos sean compatibles con los programas sectoriales;

IX. Otorgar, negar, modificar y revocar asignaciones y contratos para exploración y 
extracción de minerales radiactivos;

X. ...
XI. Regular y promover el desarrollo y uso de fuentes de energía alternas a los hi-

drocarburos, así como energías renovables y proponer, en su caso, los estímulos 
correspondientes;

XII. ...
XIII. Regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas en materia de se-

guridad nuclear y salvaguardias, incluyendo lo relativo al uso, producción, 
explotación, aprovechamiento, transportación, enajenación, importación y 
exportación de materiales radioactivos, así como controlar y vigilar su debido 
cumplimiento;

XIV. Llevar el registro geotérmico;
XV. Establecer la regulación en materia de registros de reconocimiento, permisos de 

exploración, o concesiones, según sea el caso para la explotación de áreas con 
potencial geotérmico, y supervisar su debido cumplimiento; 

XVI. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal el establecimiento de zonas de salva-
guarda de hidrocarburos;

XVII. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal la plataforma anual de producción de 
petróleo y de gas, con base en las reservas probadas y los recursos disponibles, 
dando prioridad a la seguridad energética del país;

XVIII. Establecer la política de restitución de reservas de hidrocarburos, así como la 
relativa en materia de geotermia;
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XIX. Regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas a través de la Comi-
sión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, en lo correspondiente a 
sus facultades, así como supervisar su debido cumplimiento;

XX. ...
XXI. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones, a órga-

nos desconcentrados, órganos reguladores coordinados, entidades paraestatales 
y empresas del sector y, en general, a toda persona física o moral que realice 
cualquiera de las actividades a que se refieren la Ley de Hidrocarburos, la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear y la Ley de 
la Industria Eléctrica;

XXII. Realizar visitas de inspección y verificación a las instalaciones de las entidades 
paraestatales con actividades en el sector y, en general, a toda persona física o 
moral que realice cualquiera de las actividades principales, auxiliares o conexas, 
a que se refieren las leyes señaladas en la fracción anterior;

XXIII. ...
XXIV. Iniciar, tramitar y resolver procedimientos administrativos e imponer las san-

ciones que correspondan, en términos de las disposiciones aplicables;
XXV. Fomentar y vigilar un adecuado suministro de los combustibles en el territorio 

nacional;
XXVI. Revisar y, en su caso, autorizar las reglas de operación del Mercado Eléctrico 

Mayorista y emitir disposiciones administrativas de carácter general que per-
mitan su vigilancia;

XXVII. Establecer los términos de estricta separación legal que se requieren para fo-
mentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilar su 
cumplimiento;

XXVIII. Verificar el cumplimiento de la regulación que emita para la industria eléctrica y de-
más disposiciones administrativas aplicables, realizar visitas de verificación y requerir a 
las personas físicas y morales con actividades en el sector, la información que permita 
conocer el desempeño de la industria eléctrica y dictar las medidas que resulten aplica-
bles, conforme a la Ley de la Industria Eléctrica;

XXIX. Fijar la política de eficiencia energética de la industria eléctrica y la política 
para establecer nuevas centrales eléctricas tendientes a satisfacer las necesida-
des del país y a dicha política de eficiencia energética de la industria eléctrica, 
así como establecer los requerimientos obligatorios en materia de energías lim-
pias para la generación eléctrica;

XXX. Establecer los términos y condiciones obligatorios de cobertura para el sumi-
nistro eléctrico en las comunidades rurales y zonas urbanas marginadas, y pro-
poner los mecanismos para dirigir recursos económicos a este fin, y

XXXI. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos.

Artículo 34. ...
I. a XXXI. ...
XXXII. Establecer, junto con la Secretaría de Energía, la política nacional de fomento a las 

compras de proveedores nacionales en los sectores de hidrocarburos y electricidad,
XXXIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.
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Artículo 43 Ter. La Administración Pública Centralizada contará con Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética, con personalidad jurídica propia y autonomía técnica y 
de gestión. Serán creados por ley, misma que establecerá su competencia así como los meca-
nismos de coordinación con la Secretaría de Energía.

Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética se regirán por las disposi-
ciones aplicables a la Administración Pública Centralizada y el régimen especial que, en su 
caso, prevea la ley que los regula.

ARTÍCULO TERCERO. Se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos:

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Capítulo único

Naturaleza y objeto

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público e interés general y de aplicación en todo el 
territorio nacional y zonas en las que la Nación ejerce soberanía o jurisdicción y tiene como 
objeto crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión.

La Agencia tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las instala-
ciones del sector hidrocarburos a través de la regulación y supervisión de:

I. La Seguridad Industrial y Seguridad Operativa;
II. Las actividades de desmantelamiento y abandono de instalaciones, y
III. El control integral de los residuos y emisiones contaminantes.

Artículo 2°. La actuación de la Agencia se regirá por los principios de eficacia, eficiencia, 
honestidad, imparcialidad, objetividad, productividad, profesionalización, transparencia, 
participación social y rendición de cuentas.

La Agencia planeará y conducirá sus actividades con sujeción a lo dispuesto en esta Ley y los ins-
trumentos que se emitan en el marco del sistema nacional de planeación democrática y las políticas 
que determine el Titular del Ejecutivo Federal para el logro de los objetivos y prioridades del desarrollo 
nacional, integral y sustentable, así como a los programas que establezcan las Secretarías del ramo en 
materia de Medio Ambiente y Energía.

En el ejercicio de sus funciones, tomará en consideración criterios de sustentabilidad y de 
desarrollo bajo en emisiones, así como atenderá lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
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de los Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley General de Vida 
Silvestre, la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y demás orde-
namientos aplicables.

Artículo 3°. Además de las definiciones contempladas en la Ley de Hidrocarburos y en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para los efectos de esta Ley 
se entenderá, en singular o plural, por:

I. Agencia: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos;

II. Contingencia: situación de riesgo, derivada de actividades humanas o fenómenos 
naturales, que puede poner en peligro la integridad de la población, el medio am-
biente o las instalaciones industriales;

III. Consecuencia: resultado real o potencial de un evento no deseado, medido por 
sus efectos en las personas, instalaciones y el medio ambiente;

IV. Emergencia: situación derivada de actividades humanas o fenómenos natura-
les que al ocurrir, afectan la integridad de la población, el medio ambiente o las 
instalaciones industriales;

V. Evaluación estratégica: proceso sistemático de análisis que realiza la Agencia 
para emitir observaciones y recomendaciones en las materias de Seguridad In-
dustrial, Seguridad Operativa y de protección ambiental en las iniciativas de 
políticas públicas, planes o programas de gobierno relacionadas con las activi-
dades del Sector Hidrocarburos;

VI. Externalidades: los impactos positivos o negativos que genera la provisión de 
un bien o servicio y que afectan o que pudieran afectar a una tercera persona o 
al medio ambiente. Las externalidades ocurren cuando el costo pagado por un 
bien o servicio es diferente del costo total de los daños y beneficios en términos 
económicos, sociales, ambientales y a la salud que involucran su producción y 
consumo;

VII. Instalación: el conjunto de estructuras, plantas industriales, equipos, circuitos 
de tuberías de proceso y servicios auxiliares, así como sistemas instrumentados, 
dispuestos para un proceso productivo o comercial específicos, incluyendo, en-
tre otros, pozos para la exploración y extracción de hidrocarburos, plataformas, 
plantas de almacenamiento, refinación y procesamiento de hidrocarburos en 
tierra y en mar, plantas de compresión y descompresión de hidrocarburos, sis-
temas de transporte y distribución en cualquier modalidad, así como estaciones 
de expendio al público;

VIII. Regulados: las empresas productivas del Estado, las personas físicas y morales 
de los sectores público, social y privado que realicen actividades reguladas y 
materia de la presente Ley;

IX. Riesgo: es la probabilidad de ocurrencia de un evento indeseable medido en 
términos de sus consecuencias en las personas, instalaciones, medio ambiente 
o la comunidad;

X. Riesgo crítico: riesgo que implica un peligro inminente y requiere acción in-
mediata para reducirse a condiciones aceptables sin limitar el costo de su so-
lución;
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XI. Sector Hidrocarburos o Sector: las actividades siguientes:
a) El reconocimiento y exploración superficial, y la exploración y extracción 

de hidrocarburos;
b) El tratamiento, refinación, enajenación, comercialización, transporte y al-

macenamiento del petróleo;
c) El procesamiento, compresión, licuefacción, descompresión y regasifica-

ción, así como el transporte, almacenamiento, distribución y expendio al 
público de gas natural;

d) El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas 
licuado de petróleo;

e) El transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de pe-
trolíferos, y

f) El transporte por ducto y el almacenamiento, que se encuentre vinculado a 
ductos de petroquímicos producto del procesamiento del gas natural y de la 
refinación del petróleo;

XII. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales;
XIII. Seguridad Industrial: área multidisciplinaria que se encarga de identificar, re-

ducir, evaluar, prevenir, mitigar, controlar y administrar los riesgos en el Sector, 
mediante un conjunto de normas que incluyen directrices técnicas sobre las 
instalaciones, y de las actividades relacionadas con aquéllas que tengan riesgos 
asociados, cuyo principal objetivo es preservar la integridad física de las perso-
nas, de las instalaciones, así como la protección al medio ambiente;

XIV. Seguridad Operativa: área multidisciplinaria que se encarga de los procesos 
contenidos en las disposiciones y normas técnicas, administrativas y operativas, 
respecto de la tecnología aplicada, así como del análisis, evaluación, preven-
ción, mitigación y control de los riesgos asociados de proceso, desde la fase 
de diseño, construcción, arranque y puesta en operación, operación rutinaria, 
paros normales y de emergencia, mantenimiento preventivo y correctivo. Tam-
bién incluye los procedimientos de operación y prácticas seguras, entrenamien-
to y desempeño, investigación y análisis de incidentes y accidentes, planes de 
respuesta a emergencias, auditorías, aseguramiento de calidad, pre-arranque, 
integridad mecánica y administración de cambios, entre otros, en el Sector;

XV. Sistema de Administración: conjunto integral de elementos interrelacionados 
y documentados cuyo propósito es la prevención, control y mejora del desem-
peño de una instalación o conjunto de ellas, en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y de protección al medio ambiente en el Sector, y

XVI. Supervisión: acto de autoridad mediante el cual la Agencia verifica, inspec-
ciona y, en su caso, comprueba el cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias y normativas en las materias objeto de esta Ley.

Artículo 4°. En lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán de manera supletoria las 
disposiciones contenidas en la Ley de Hidrocarburos, la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados, y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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TÍTULO SEGUNDO
Atribuciones de la Agencia y Bases de Coordinación

Capítulo I

Atribuciones de la agencia

Artículo 5°. La Agencia tendrá las siguientes atribuciones:

I. Aportar los elementos técnicos sobre Seguridad Industrial, Seguridad Opera-
tiva y protección al medio ambiente, a las autoridades competentes, para las 
políticas energética y ambiental del país, así como para la formulación de los 
programas sectoriales en esas materias. Para ello, participará con la Secretaría 
y con la Secretaría de Energía en el desarrollo de la Evaluación Estratégica del 
Sector;

II. Participar con los distintos órdenes de gobierno, dependencias y entidades 
competentes, en el diseño y atención de los planes nacionales e internacionales 
para prevenir y atender situaciones de emergencia en las actividades del Sector;

III. Regular, supervisar y sancionar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente, en relación con las actividades del Sec-
tor, incluyendo las etapas de desmantelamiento y abandono de las instalaciones, así 
como de control integral de los residuos y las emisiones a la atmósfera;

IV. Regular a través de lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones admi-
nistrativas de carácter general necesarias en las materias de su competencia y, en 
su caso, normas oficiales mexicanas, previa opinión de la Secretaría, en materia de 
protección al medio ambiente y de la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, en materia de Seguridad 
Industrial y Seguridad Operativa;

V. Definir las medidas técnicas en el ámbito de su competencia, que deben ser 
incluidas en los protocolos para hacer frente a emergencias o situaciones de 
Riesgo Crítico o situaciones que puedan ocasionar un daño grave a las personas 
o a los bienes y al medio ambiente, cuando la magnitud del evento lo requiera 
y, en su caso, participar bajo la coordinación de las autoridades competentes 
para su aplicación;

VI. Emitir las bases y criterios para que los Regulados adopten las mejores prácticas 
de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente 
que resulten aplicables a las actividades del Sector.

Lo anterior incluirá el control y seguimiento geofísico en la operación cuan-
do ésta lo requiera, las etapas de desmantelamiento y abandono de las instala-
ciones, la restauración de los sitios impactados por las actividades del Sector, 
así como el control integral de sus residuos y sus emisiones de contaminantes;

VII. Establecer los lineamientos para la conformación y operación de los Sistemas 
de Administración con que deberán contar los Regulados;

VIII. Supervisar y vigilar el cumplimiento por parte de los Regulados de los ordena-
mientos legales, reglamentarios y demás normativa que resulten aplicables a las 
materias de su competencia. Para ello, podrá realizar y ordenar certificaciones, 
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auditorías y verificaciones, así como llevar a cabo visitas de inspección y super-
visión.

Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones, podrá instruir la comparecencia de 
representantes de los Regulados.

Para llevar a cabo la supervisión, la Agencia podrá ordenar visitas de inspección.
En la sustanciación de las visitas, la Agencia aplicará lo dispuesto en la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y, en su caso, la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización;

IX. Autorizar a servidores públicos de la Agencia y acreditar a personas físicas o 
morales para que lleven a cabo las actividades de supervisión, inspección y ve-
rificación, evaluaciones e investigaciones técnicas, así como de certificación y 
auditorías referidas en la presente Ley;

X. Instaurar, tramitar y resolver, en los términos de las disposiciones legales y re-
glamentarias aplicables, los procedimientos administrativos, que correspondan 
con motivo de sus atribuciones;

XI. Imponer medidas de seguridad, de apremio o sanciones que resulten aplicables 
conforme a la legislación correspondiente;

XII. Resolver sobre las solicitudes de revocación, modificación y conmutación de 
multas, en los términos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables;

XIII. Establecer los mecanismos a través de los cuales los Regulados deberán infor-
mar sobre los siniestros, accidentes, incidentes, emergencias, fugas y derrames 
vinculados con las actividades del Sector;

XIV. Llevar a cabo investigaciones de causa raíz en caso de incidentes y accidentes 
operativos, industriales y medioambientales, conforme a los lineamientos que 
al efecto emita o establecer las bases para que los Regulados lleven a cabo dichas 
investigaciones, así como la comunicación de riesgos y lecciones aprendidas;

XV. Promover la colaboración entre Regulados con el objetivo de optimizar el uso 
de recursos para la atención de contingencias, emergencias, prevención y miti-
gación de riesgos;

XVI. Coordinar un programa de certificación en Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente, en relación con el cumplimiento 
de la normatividad y estándares de desempeño, con base en el principio de 
autogestión y conforme a los requisitos técnicos que para tal efecto establezca;

XVII. Autorizar los Sistemas de Administración de los Regulados;
XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar las licencias, autorizaciones, permisos y 

registros en materia ambiental, a que se refiere el artículo 7 de esta Ley, en los 
términos de las disposiciones normativas aplicables;

XIX. Regular y supervisar, en relación con las materias de su competencia, las acti-
vidades de captura, exploración, extracción, transporte e inyección industrial 
de bióxido de carbono, que se realizan con el fin de mejorar la producción de 
hidrocarburos;

XX. Regular y supervisar la producción, transporte, almacenamiento y distribución 
industrial de biocombustibles, cuando estas actividades estén directamente 
vinculadas al proceso de mezclado o preparación de gasolinas y/o diésel, en 
relación con las materias de su competencia, en coordinación, en su caso, con 
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otras autoridades competentes y atendiendo a las disposiciones normativas 
aplicables;

XXI. Requerir a los Regulados la información y la documentación necesaria para el 
ejercicio de sus atribuciones, así como la exhibición de dictámenes, reportes 
técnicos, informes de pruebas, contratos con terceros, estudios, certificados o 
cualquier otro documento de evaluación de la conformidad;

XXII. Realizar estudios de valoración económica de las externalidades ambientales y 
riesgos asociados a las instalaciones, actividades y operación del Sector, con base en 
una metodología que tome en cuenta las mejores prácticas internacionales;

XXIII. Impulsar un desarrollo regional sustentable y exigir que las actividades relacio-
nadas con el Sector se realicen, entre otras, con apego a la protección, conser-
vación, compensación y restauración de los ecosistemas, flora y fauna silvestres, 
bienes y servicios ambientales, en coordinación con las unidades administrati-
vas competentes de la Secretaría;

XXIV. Proporcionar el apoyo técnico que soliciten las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, en el ámbito de su competencia;

XXV. Coadyuvar, con las dependencias competentes, al seguimiento de mecanismos, 
acuerdos y convenios internacionales en materia de su competencia;

XXVI. Participar, con las autoridades competentes, en el diseño de los mecanismos de 
creación, administración, evaluación y rendición de cuentas de los fondos que, en 
su caso, se constituyan para la atención de Riesgos Críticos y eventos mayores;

XXVII. Proponer su Reglamento Interior al Titular del Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría;

XXVIII. Publicar un informe anual sobre sus actividades;
XXIX. Contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones técni-

cas, requeridos para sus actividades, y
XXX. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos aplicables.

Artículo 6°. La regulación que emita la Agencia será publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración y deberá comprender, entre otros aspectos, los siguientes:

I. En materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa:
a) La adopción y observancia obligatoria de estándares técnicos nacionales e 

internacionales;
b) La prevención y contención de derrames y fugas de hidrocarburos en las 

instalaciones y actividades del Sector, así como los procesos de remediación 
de las afectaciones que en su caso resulten, en coordinación con las unida-
des administrativas de la Secretaría;

c) El requerimiento de garantías o cualquier otro instrumento financiero ne-
cesario para que los Regulados cuenten con coberturas financieras contin-
gentes frente a daños o perjuicios que se pudieran generar. Dicha regula-
ción deberá contar con la opinión favorable de la Secretaría de Energía y de 
la Secretaría de Hacienda y crédito público, y

d) La integridad física y operativa de las instalaciones; el análisis de riesgo y 
los planes de atención de contingencias y emergencias, así como su cum-
plimiento.
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II. En materia de protección al medio ambiente:
a) Las condiciones de protección ambiental de los suelos, flora y fauna silves-

tres a que se sujetarán las actividades de exploración, extracción, transpor-
te, almacenamiento y distribución de hidrocarburos para evitar o minimi-
zar las alteraciones ambientales que generen esas actividades;

b) La caracterización y clasificación de los residuos generados en las actividades 
del Sector y los criterios generales para la elaboración de los planes de manejo 
correspondientes, en los que se definan sus etapas, estructura de manejo, jerar-
quía y responsabilidad compartida de las partes involucradas;

c) Las actividades de manejo integral de los residuos peligrosos y de manejo 
especial generados o provenientes de las actividades del Sector;

d) Las condiciones de protección ambiental para el manejo de materiales pe-
ligrosos que se utilicen en las actividades del Sector. Para los efectos de este 
inciso, se considerarán materiales peligrosos los residuos peligrosos valori-
zados identificados como subproductos;

e) Las condiciones ambientales para prevenir la contaminación por residuos 
generados por las actividades del Sector, cuya disposición final pueda pro-
vocar salinización e incrementos excesivos de carga orgánica en suelos y 
cuerpos de agua en los sitios en donde se realicen dichas actividades;

f) El desempeño ambiental que deberá prevalecer en el manejo integral de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial generados por las actividades 
del Sector;

g) Las previsiones a que deberá sujetarse la operación de fuentes fijas donde se 
desarrollen actividades del Sector que emitan contaminantes atmosféricos, 
en casos de Contingencias o Emergencias ambientales;

h) Las especificaciones y los requisitos del control de emisiones de contami-
nantes procedentes de las fuentes fijas del Sector para cumplir los niveles 
máximos permisibles de emisiones por contaminante o por fuente conteni-
dos en las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría;

i) La información técnica específica de los organismos genéticamente modi-
ficados que se utilizarán en la bioremediación de sitios contaminados por 
hidrocarburos, y

j) Las cantidades mínimas necesarias para considerar como adversos o da-
ñosos el deterioro, la pérdida, el cambio, el menoscabo, la afectación, la 
modificación y la contaminación al ambiente y a los recursos naturales, 
que generen las actividades del Sector, para los efectos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental.

Artículo 7°. Los actos administrativos a que se refiere la fracción XVIII del artículo 5°, serán 
los siguientes:

I. Autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del Sector Hidrocar-
buros; de carbonoductos; instalaciones de tratamiento, confinamiento o elimi-
nación de residuos peligrosos; aprovechamientos forestales en selvas tropicales, 
y especies de difícil regeneración; así como obras y actividades en humedales, 
manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, litorales o las 
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zonas federales de las áreas antes mencionadas, en términos del artículo 28 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y del 
Reglamento de la materia;

II. Autorización para emitir olores, gases o partículas sólidas o líquidas a la atmós-
fera por las Instalaciones del Sector Hidrocarburos, en términos del artículo 
111 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y del Reglamento de la materia;

III. Autorizaciones en materia de residuos peligrosos en el Sector Hidrocarburos, 
previstas en el artículo 50, fracciones I a IX, de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos y de los reglamentos en la materia;

IV. Autorización de las propuestas de remediación de sitios contaminados y la libe-
ración de los mismos al término de la ejecución del programa de remediación 
correspondiente, en términos de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y de su Reglamento;

V. Autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en términos de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y de los re-
glamentos en la materia;

VI. Registro de planes de manejo de residuos y programas para la instalación de 
sistemas destinados a su recolección, acopio, almacenamiento, transporte, tra-
tamiento, valorización y disposición final, conforme a la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos;

VII. Autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, en términos 
del artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y de su 
Reglamento, y

VIII. Permisos para la realización de actividades de liberación al ambiente de orga-
nismos genéticamente modificados para bioremediación de sitios contamina-
dos con hidrocarburos, así como establecer y dar seguimiento a las condiciones 
y medidas a las que se deberán sujetar dichas actividades, conforme a la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y de su Reglamento.

Capítulo II

Coordinación con otras autoridades

Artículo 8°. La Agencia se coordinará con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal para el ejercicio de sus respectivas atribuciones relacionadas con el Sector.

Para estos efectos, la Agencia también participará en el Consejo de Coordinación del Sec-
tor Energético en términos de las reglas de operación de dicho Consejo.

Artículo 9°. Para la mejor eficiencia y eficacia en el ejercicio de sus atribuciones en materia 
de protección al medio ambiente en relación con las actividades del Sector, la Agencia esta-
blecerá los mecanismos de coordinación que sean necesarios con las unidades administrati-
vas y demás órganos y entidades sectorizadas en la Secretaría.
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Artículo 10. En materia de seguridad de las personas, la Agencia y la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social establecerán mecanismos específicos de coordinación para el ejercicio de 
sus respectivas atribuciones de regulación y supervisión en el Sector.

Artículo 11. La Agencia informará a la Secretaría de Energía, a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y a la Comisión Nacional de Hidrocarburos y a la Comisión Reguladora 
de Energía, sobre cualquier medida o resolución que implique afectación a la producción de 
hidrocarburos, de sus derivados, así como al transporte, almacenamiento, distribución de los 
mismos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos.

La Agencia informará a la Secretaría de Salud sobre cualquier actividad del Sector que 
represente un riesgo potencial a la salud pública.

La Agencia está obligada a denunciar ante la Procuraduría General de la República cual-
quier hecho que pudiera constituir un delito contra el ambiente en las actividades del Sector.

Capítulo III

Sistema de administración de seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente

Artículo 12. La Agencia establecerá las normas de carácter general para que los Regulados 
implementen Sistemas de Administración en las actividades que lleven a cabo.

Los Sistemas de Administración a los que alude el párrafo anterior deberán prever los 
estándares, funciones, responsabilidades y encargados de la Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección al medio ambiente.

Artículo 13. Los Sistemas de Administración deben considerar todo el ciclo de vida de las 
instalaciones, incluyendo su abandono y desmantelamiento, de conformidad con lo que pre-
vean las reglas de carácter general correspondientes y considerar como mínimo lo siguiente:

I. La política de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio 
ambiente;

II. La evaluación de la integridad física y operativa de las instalaciones mediante 
procedimientos, instrumentos y metodologías reconocidos en el Sector Hidro-
carburos;

III. La identificación de riesgos, análisis, evaluación, medidas de prevención, 
monitoreo, mitigación y valuación de incidentes, accidentes, pérdidas espe-
radas en los distintos escenarios de riesgos, así como las consecuencias que 
los riesgos representan a la población, medio ambiente, a las instalaciones y 
edificaciones comprendidas dentro del perímetro de las instalaciones indus-
triales y en las inmediaciones;

IV. La identificación e incorporación de las mejores prácticas y estándares a nivel 
nacional e internacional en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Opera-
tiva y protección al medio ambiente;

V. El establecimiento de objetivos, metas e indicadores para evaluar el desempeño 
en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, 
así como de la implementación del Sistema de Administración;
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VI. La asignación de funciones y responsabilidades para implementar, administrar 
y mejorar el propio Sistema de Administración;

VII. El plan general de capacitación y entrenamiento en Seguridad Industrial, Segu-
ridad Operativa y protección al medio ambiente; 

VIII. El control de actividades y procesos;
IX. Los mecanismos de comunicación, difusión y consulta, tanto interna como 

externa;
X. Los mecanismos de control de documentos;
XI. Las disposiciones para los contratistas en materia de Seguridad Industrial, Se-

guridad Operativa y protección al medio ambiente;
XII. Los lineamientos y procedimientos para la prevención de accidentes y atención 

de emergencias;
XIII. Los procedimientos para el registro, investigación y análisis de incidentes y ac-

cidentes;
XIV. Los mecanismos para el monitoreo, verificación y evaluación de la implemen-

tación y desempeño del propio Sistema de Administración;
XV. Los procedimientos para la ejecución de auditorías internas y externas, así 

como para el seguimiento de atención a incumplimientos detectados;
XVI. Los aspectos legales y normativos internos y externos de las actividades de los 

Regulados en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de pro-
tección al medio ambiente;

XVII. La revisión de los resultados de la verificación, y
XVIII. El informe periódico del desempeño en materia de Seguridad Industrial, Segu-

ridad Operativa y protección al medio ambiente.

Artículo 14. Los Regulados deberán establecer en los contratos, o en cualquier otro acuerdo de 
voluntades que celebren, la obligación de sus contratistas de apegarse a un Sistema de Adminis-
tración que cumpla con los requisitos establecidos por la Agencia, en materia de Seguridad In-
dustrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, cuando la ejecución de los mismos 
implique riesgos para la población, medio ambiente o las instalaciones.

Artículo 15. La Agencia elaborará un informe anual de desempeño de los Sistemas de Ad-
ministración del Sector, con el objeto de actualizar la normatividad en la materia de su com-
petencia, conforme a las mejores prácticas y estándares internacionales.

Artículo 16. Los Regulados deberán contar con un área responsable de la implementación, 
evaluación y mejora del Sistema de Administración.

Artículo 17. El área a que se refiere el artículo anterior será responsable de:

I. Fungir como representante técnico de los Regulados ante la Agencia;
II. Proponer la adopción de medidas para aplicar las mejores prácticas internacio-

nales en la realización de actividades del Sector;
III. Dar aviso a la Agencia de cualquier Riesgo o Riesgo Crítico que pueda com-

prometer la Seguridad Industrial, la Seguridad Operativa o el medio ambiente;
IV. Coordinar los trabajos internos para subsanar las irregularidades o incumpli-

mientos de la normatividad externa e interna aplicable;
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V. Presentar anualmente a la Agencia un informe del cumplimiento de las obliga-
ciones a su cargo, en la forma y términos que ella misma establezca mediante 
reglas de carácter general, y

VI. Las demás que le establezca la regulación que al efecto emita la Agencia.

Las áreas responsables a que se refiere el artículo anterior ejercerán sus funciones sin perjui-
cio de las que correspondan a los auditores externos que, en su caso, contrate el Regulado.

Artículo 18. Los Regulados podrán acreditar mediante el dictamen de auditores externos 
certificados por la Agencia el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las licencias, 
permisos, registros y autorizaciones, así como de las establecidas en el Sistema de Adminis-
tración a que se refiere esta Ley. Lo anterior, sin perjuicio de las facultades de supervisión e 
inspección que directamente puede llevar a cabo la Agencia a los Regulados.

Artículo 19. La Agencia establecerá, mediante reglas de carácter general, las características 
y requisitos que deberán cumplir las personas interesadas en obtener la certificación como 
auditores externos del Sector Hidrocarburos, el procedimiento para llevar a cabo dicha cer-
tificación y las causas, requisitos y procedimientos aplicables para la anulación, revocación o 
cancelación de dichas certificaciones.

Además, los citados auditores externos, la persona moral de la cual sean socios y los socios 
o personas que formen parte del equipo de auditoría, no deberán ubicarse en ninguno de los 
supuestos de falta de independencia que se establezcan en las reglas de carácter general, las que 
considerarán entre otros aspectos, vínculos financieros o de dependencia económica, y presta-
ción de servicios adicionales al de auditoría.

En cualquier caso, el plazo durante el cual los auditores externos podrán prestar los servi-
cios de auditoría externa a un mismo Regulado no podrá exceder de tres años.

Artículo 20. Sin perjuicio de sus facultades para supervisar directamente a los Regulados, la 
Agencia contará con facultades de supervisión y verificación, así como de revisión de escri-
torio o gabinete, respecto de los auditores externos, a fin de verificar el cumplimiento de esta 
Ley y la observancia de las reglas de carácter general que de ella emanen.

Para tal efecto, la Agencia podrá emitir o reconocer normas y procedimientos de auditoría 
que deberán observar los auditores externos al dictaminar o emitir opiniones relativas a las 
actividades de los Regulados.

Artículo 21. El auditor externo estará obligado a conservar la documentación, información 
y demás elementos utilizados para elaborar su dictamen, informe u opinión, por lo menos, 
durante un plazo de diez años. Para tales efectos, se podrán utilizar medios automatizados o 
digitalizados.
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Capítulo IV

Medidas de seguridad

Artículo 22. Cuando alguna obra o instalación represente un Riesgo Crítico en materia de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa o de protección al medio ambiente, la Agencia 
podrá ordenar cualquiera de las siguientes medidas de seguridad:

I. Suspender trabajos relacionados con la construcción de obras e instalaciones;
II. Clausurar temporal, total o parcialmente las obras, instalaciones o sistemas;
III. Ordenar la suspensión temporal del suministro o del servicio;
IV. Asegurar substancias, materiales, equipos, accesorios, ductos, instalaciones, 

sistemas o vehículos de cualquier especie, y
V. Inutilizar sustancias, materiales, equipos o accesorios.

Al ejercer cualquiera de las medidas de seguridad previstas en el presente artículo, la Agencia 
deberá, de inmediato, dar aviso a la autoridad que hubiera emitido los permisos o autoriza-
ciones respectivas, para los efectos conducentes.

Artículo 23. Los Regulados que sean declarados responsables de los accidentes, daños y 
perjuicios ocasionados con motivo o en ejercicio de las actividades y trabajos que ejecuten, 
deberán pagar la remediación, las sanciones e indemnizaciones correspondientes de acuerdo 
con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el ope-
rador contrate el trabajo por medio de un intermediario.

Artículo 24. Contra los actos de la Agencia podrá interponerse opcionalmente el recurso de 
revisión, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, o el juicio de nulidad 
conforme a la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo.

Capítulo V

Infracciones y sanciones

Artículo 25. La Agencia podrá sancionar las conductas que se describen a continuación, de 
acuerdo a lo siguiente:

I. La restricción de acceso a instalaciones relacionadas con actividades del Sec-
tor, a los inspectores y verificadores, con multas de entre setenta y cinco mil a 
doscientas veinticinco mil veces el importe del salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse la infracción;

II. El incumplimiento o entorpecimiento de la obligación de informar o reportar, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, cualquier situación relacio-
nada con esta Ley, sus disposiciones reglamentarias o las reglas de carácter ge-
neral que emita la Agencia, con multas de entre siete mil quinientas a ciento 
cincuenta mil veces el importe del salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal, en el momento de cometerse la infracción;

La sanción a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los 
terceros que operen por cuenta y orden de los Asignatarios o Contratistas que 
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incumplan o entorpezcan la obligación de informar o reportar a las autoridades 
que correspondan conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables;

III. Proporcionar información falsa, alterada o simular registros relacionados con 
las materias competencia de esta Ley, en contravención de las disposiciones 
jurídicas aplicables, con multas de entre tres millones setecientas cincuenta mil 
a siete millones quinientas mil veces el importe del salario mínimo general dia-
rio vigente en el Distrito Federal, en el momento de cometerse la infracción, y 

IV. Las violaciones a esta Ley, a la Ley de Hidrocarburos y a sus disposiciones regla-
mentarias, así como a la regulación, lineamientos y disposiciones administrativas, 
que sean competencia de la Agencia, podrán ser sancionadas con multas de entre 
setecientas cincuenta mil a siete millones quinientas mil veces el importe del sala-
rio mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, en el momento de come-
terse la infracción.

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por el doble del monto origi-
nalmente impuesto, así como la clausura definitiva de las instalaciones. Se considera reinci-
dente al infractor que incurra más de una vez en conductas que impliquen infracciones a un 
mismo precepto, en un periodo de dos años, contados a partir de la fecha en que se levante 
el acta en que se hizo constar la primera infracción.

La Agencia podrá suspender o revocar las licencias, autorizaciones, permisos y registros, 
conforme a los términos previstos en las mismas.

Sin perjuicio de las sanciones económicas aplicables, la Agencia podrá sancionar las vio-
laciones graves o reiteradas a lo establecido en esta Ley y en la Ley de Hidrocarburos, con 
amonestación, suspensión, remoción o inhabilitación del personal que preste sus servicios a 
un Asignatario o Contratista.

Para la imposición de sanciones por infracciones en materia de protección al medio am-
biente, la Agencia estará a lo dispuesto en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y la Ley 
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados.

Artículo 26. Para la imposición de las sanciones por infracciones a esta Ley se tomará en 
cuenta:

I. La gravedad de la infracción, considerando principalmente los siguientes crite-
rios: los daños que se hubieran producido a los bienes o a la salud de las perso-
nas, o la afectación del medio ambiente o los recursos naturales;

II. Las condiciones económicas del infractor;
III. La reincidencia, si la hubiere;
IV. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción, y
V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos relacionados 

con la imposición de sanciones.

En caso de que el infractor realice las medidas correctivas o de urgente aplicación o subsane 
las irregularidades en que hubiere incurrido, previamente a que la Agencia imponga una 
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sanción, dicha autoridad podrá considerar tal situación como atenuante de la infracción co-
metida.

TÍTULO TERCERO
Integración y Funcionamiento de la Agencia

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 27. La Agencia estará a cargo de un Director Ejecutivo, que será designado y remo-
vido libremente por el Titular del Ejecutivo Federal.

La Agencia contará con las unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de 
sus atribuciones, conforme se establezca en su Reglamento Interior.

Artículo 28. Los servidores públicos de la Agencia sujetarán sus actividades a un código de 
conducta que será público, el cual establecerá como mínimo:

I. Las reglas para llevar a cabo reuniones con los Regulados y los mecanismos para 
hacerlas públicas;

II. Las reglas para participar en eventos académicos o de difusión, y
III. La prohibición de aceptar obsequios de cualquier tipo, servicios, financiamien-

to o aportaciones económicas o en especie, así como otras consideraciones de 
valor.

Artículo 29. Los servidores públicos de la Agencia que se especifiquen en el Reglamento 
Interior, podrán tratar asuntos de su competencia con personas que representen los intereses 
de los Regulados únicamente mediante audiencia.

De cada audiencia se llevará un registro que deberá contener, al menos, el lugar, la fecha, 
la hora de inicio y la hora de conclusión de la audiencia, los nombres completos de las per-
sonas que estuvieron presentes y los temas tratados. Esta información deberá publicarse en 
la página de internet de la Agencia.

Las audiencias serán grabadas y almacenadas en medios electrónicos, ópticos o de cual-
quier otra tecnología, manteniéndose la información reservada, salvo para la Secretaría, el 
Director Ejecutivo de la

Agencia y los órganos de fiscalización de la Federación.
Lo dispuesto en el presente artículo será sin perjuicio de la participación de los servidores 

públicos en foros y eventos públicos.
El Director Ejecutivo de la Agencia, mediante acuerdo administrativo interno, emitirá los 

lineamientos que regulen el desarrollo de las audiencias previstas en el presente artículo.

Capítulo II

Del director ejecutivo

Artículo 30. El Director Ejecutivo deberá reunir los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano;
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II. Poseer título profesional en cualquiera de las ingenierías, ciencias físico- 
matemáticas, biológicas, químicas, de las ciencias sociales y administrativas, 
que se vinculen con las actividades del Sector Hidrocarburos;

III. Haber desempeñado cargos de alta responsabilidad, cuando menos cinco años, 
en actividades profesionales en el sector público o privado, sustancialmente 
relacionadas con las materias objeto de la Agencia;

IV. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la 
República, senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo a su nombramiento;

V. No haber sido accionista, consejero, directivo, comisario o apoderado de em-
presas del Sector Hidrocarburos, asociadas o comercialmente relacionadas con 
Regulados, dentro del año inmediato anterior a su designación o tener paren-
tesco consanguíneo en línea recta hasta el segundo grado con dichos accionis-
tas, consejeros, directivos, comisarios o apoderados, y

VI. No haber sido sentenciado por delito doloso que haya ameritado pena privativa 
de la libertad por más de un año.

El Director Ejecutivo no podrá desempeñar durante el periodo de su encargo ninguna otra 
comisión o empleo particular o dentro de la administración pública, a excepción de cargos o 
empleos de carácter docente y los honoríficos.

Artículo 31. Son facultades del Director Ejecutivo:

I. Administrar y representar legalmente a la Agencia, con la suma de facultades 
generales y especiales, incluyendo facultades para actos de administración y de 
dominio que, en su caso, requiera conforme a la legislación aplicable;

II. Dirigir las actividades de la Agencia;
III. Nombrar y remover libremente a los servidores públicos de la Agencia;
IV. Expedir las reglas y disposiciones de carácter general en materia de Seguridad 

Industrial y Seguridad Operativa, así como las normas oficiales mexicanas en 
materia de protección ambiental, que sean competencia de la Agencia confor-
me a la presente Ley;

V. Formular el anteproyecto de presupuesto anual y presentarlo ante la Secretaría 
para su entrega a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

VI. Ejercer o autorizar el ejercicio del presupuesto autorizado a la Agencia;
VII. Participar en las negociaciones de tratados internacionales que lleve a cabo el 

Ejecutivo Federal en las materias de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y protección al medio ambiente que tengan vinculación con el Sector, y

VIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones y de 
la presente Ley.

El Director Ejecutivo podrá delegar la representación legal de la Agencia y sus facultades en 
favor de los servidores públicos previstos en el Reglamento Interior respectivo, mediante 
acuerdo delegatorio que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, con excep-
ción de la prevista en la fracción IV del presente artículo.
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Artículo 32. La Agencia contará con un Consejo Técnico, el cual apoyará el desarrollo de 
sus actividades y servirá como instancia de coordinación entre las dependencias, órganos y 
entidades de la Administración Pública Federal con atribuciones relacionadas con las mate-
rias de esta Ley.

El Consejo Técnico estará integrado por los titulares de las secretarías de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, quien lo presidirá; de Gobernación; de Marina; de Hacienda y Crédito 
Público; de Energía; de Comunicaciones y Transportes; del Trabajo y Previsión Social; de 
Salud; de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; de la Comisión Reguladora de Energía; 
de la Comisión Nacional del Agua; de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
y a el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático. Los miembros titulares podrán 
nombrar un suplente con nivel mínimo de Director General o su equivalente. 

El Consejo Técnico podrá invitar a sus sesiones a representantes de las demás dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal, los cuales podrán intervenir con voz, 
pero sin voto.

El Director Ejecutivo de la Agencia fungirá como Secretario Técnico del Consejo Técnico. 
Las actas de las sesiones deberán ser aprobadas y firmadas por quienes asistieron a las mis-
mas.

La periodicidad de las sesiones del Consejo Técnico y las formalidades para su convocato-
ria y desarrollo, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Agencia.

Artículo 33. El Consejo Técnico de la Agencia tendrá las siguientes funciones:

I. Conocer el programa de trabajo y el informe anual de labores de la Agencia que 
presente el Director Ejecutivo;

II. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración, relacionados con la Se-
guridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente;

III. Conocer del ejercicio de los recursos del fideicomiso a que se refiere esta Ley;
IV. Expedir el código de conducta al que deberá sujetarse el personal de la Agencia;
V. Aportar elementos para el diseño y formulación de políticas nacionales, rela-

cionadas con las materias objeto de la presente Ley, y
VI. Las demás que se señalen en el Reglamento Interior y las necesarias para el 

cumplimiento de su objeto.

Artículo 34. El Director Ejecutivo se apoyará de un Comité Científico, órgano de consulta, 
que tendrá como objeto proporcionar elementos técnicos para la toma de decisiones sobre 
los temas que por su complejidad requieran el sustento de especialistas en la materia de que 
se trate.

Dicho Comité estará integrado por cinco vocales que serán nombrados por el Director 
Ejecutivo. Su desempeño será honorífico y tendrán las facultades que se establezcan en el 
Reglamento Interior.

Artículo 35. Los servidores públicos de la Agencia podrán contar con un seguro de respon-
sabilidad civil y asistencia legal, el cual no formará parte de las prestaciones que por norma 
les corresponden.

Para tal fin, la Agencia creará anualmente las provisiones presupuestarias correspondien-
tes en su presupuesto de gasto de operación.
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TÍTULO CUARTO
Ingresos y Presupuesto

Capítulo único

Artículo 36. La Agencia podrá disponer de los ingresos derivados de los derechos y aprove-
chamientos que se establezcan por los servicios que correspondan conforme a sus atribucio-
nes para financiar su presupuesto total.

Artículo 37. El fideicomiso público al cual se deberán aportar los remanentes de ingresos 
propios excedentes que obtenga la Agencia, se sujetará a lo siguiente:

I. Si al finalizar el ejercicio fiscal existiera saldo remanente de ingresos propios 
excedentes, el Director Ejecutivo de la Agencia instruirá su aportación al fidei-
comiso público constituido por la Secretaría, en una institución de banca de 
desarrollo;

II. La Agencia instruirá al fiduciario la aplicación de los recursos de este fideico-
miso a la cobertura de gastos necesarios para cumplir con sus funciones en pos-
teriores ejercicios fiscales, respetando los principios a los que hace referencia 
el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
estando sujetos a la evaluación y al control de la Auditoría Superior de la Fede-
ración y de la Secretaría de la Función Pública;

III. No podrán acumular recursos superiores al equivalente de tres veces el presu-
puesto anual de la Agencia, tomando como referencia el presupuesto aprobado 
para el último ejercicio fiscal. En caso de que existan recursos adicionales, éstos 
serán transferidos a la Tesorería de la Federación;

IV. Deberá registrarse y renovar anualmente su registro ante la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público para efectos del seguimiento de los recursos públicos, 
en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento;

V. La Agencia deberá incluir en los informes trimestrales y en la Cuenta Pública 
un reporte del cumplimiento de la misión y fines del fideicomiso, así como de 
los recursos ejercidos para tal efecto; así como poner esta información a dis-
posición del público en general, a través de su respectiva página de Internet, y

VI. Estará sujeto a las obligaciones en materia de transparencia conforme a la ley 
de la materia.

Artículo 38. La Cámara de Diputados realizará las acciones necesarias para proveer de re-
cursos presupuestarios a la Agencia, con el fin de que pueda llevar a cabo sus funciones. El 
presupuesto aprobado deberá cubrir los capítulos de servicios personales, materiales y sumi-
nistros, así como de servicios generales, necesarios para cumplir con sus funciones.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.
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Segundo. El Director Ejecutivo de la Agencia, será designado por el Titular del Ejecutivo 
Federal en un plazo no mayor a noventa días naturales contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ley.

Para efecto de designar por primera vez al Director Ejecutivo de la Agencia, no será apli-
cable, por única ocasión, la fracción V del artículo 30 de esta Ley.

Tercero. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento Interior de la Agencia dentro de los 
siguientes ciento ochenta días naturales contados a partir del nombramiento del Director 
Ejecutivo.

Cuarto. La Secretaría, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y 
la Comisión Reguladora de Energía continuarán despachando los asuntos que les competen, 
con base en las disposiciones legales aplicables, hasta la entrada en vigor del Reglamento 
Interior de la Agencia.

En los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del Reglamento Interior 
de la Agencia, la autoridad que los tenga a su cargo decretará una suspensión del procedi-
miento y los remitirá a la Agencia en un plazo que no exceda de quince días hábiles.

La Agencia reanudará los procedimientos correspondientes en un plazo máximo de diez 
días hábiles posteriores a su recepción.

Los recursos de revisión en contra de los actos emitidos por las unidades administrativas 
de la Secretaría antes de la entrada en vigor de la Agencia, continuarán su trámite y serán 
resueltos por dicha dependencia del Ejecutivo Federal.

Quinto. En tanto no entren en vigor las disposiciones administrativas de carácter general y 
normas oficiales mexicanas que expida la Agencia, continuarán vigentes y serán obligatorias 
para todos los Regulados, los lineamientos, disposiciones técnicas y administrativas, acuer-
dos, criterios, así como normas oficiales mexicanas, emitidas por la Secretaría, la Secretaría 
de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de Energía, 
que regulen las actividades objeto de la presente Ley, y que hayan sido publicadas en el Dia-
rio Oficial de la Federación o en los portales de internet de dichas dependencias u órganos 
reguladores.

Sexto. La Secretaría, la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la 
Comisión Reguladora de Energía y Petróleos Mexicanos deberán instaurar un procedimien-
to de coordinación con la Agencia, a fin de transmitir toda la información, procedimientos, 
expedientes, estadística y cualquier otra documentación que tengan en su poder, correspon-
diente a las atribuciones, competencias y facultades de la Agencia.

Séptimo. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias para 
el efecto de que la Agencia cuente con el presupuesto necesario para iniciar sus funciones.

Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenten las unidades administra-
tivas de las dependencias y entidades que estén relacionadas con las funciones que se trans-
fieren o asignan a la Agencia por virtud de este Decreto, se le traspasarán a fin de apoyar el 
cumplimiento de sus funciones.

Los oficiales mayores o equivalentes serán responsables del proceso de transferencia de los 
recursos mencionados, por lo que proveerán y acordarán lo necesario para dar cumplimiento 
al presente Decreto.
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Octavo. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a la presente Ley.

Noveno. Las autorizaciones que se hubieren expedido por las autoridades competentes, a 
la fecha de entrada en vigor de esta Ley, continuarán vigentes en los términos y condiciones 
en que fueron expedidas.

Transitorios

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. La Cámara de Diputados realizará las previsiones presupuestales necesarias 
para que las dependencias y entidades puedan cumplir las atribuciones conferidas en este 
Decreto. 

México, D.F., a 31 de julio de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. 
José González Morfín, Presidente.- Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Dip. Xavier 
Azuara Zúñiga, Secretario.- Rúbricas."

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de agosto de 2014

Nota de vigencia: la presente Ley, publicada en el dof 11-08-2014, entrará en vigor 
de conformidad con lo que establecen los Artículos Transitorios Primero, Quinto, 

Décimo y Décimo Cuarto de la misma

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presiden-
cia de la República.
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:
SE EXPIDEN LA LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y LA LEY DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPO-
SICIONES DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES; LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS-
MAS.

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Petróleos Mexicanos.

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS

TÍTULO PRIMERO
De Petróleos Mexicanos como Empresa Productiva del Estado

Artículo 1°. La presente Ley es Reglamentaria del artículo 25, párrafo cuarto de la Consti-
tución y del Transitorio Vigésimo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, es de 
interés público y tiene por objeto regular la organización, administración, funcionamiento, 
operación, control, evaluación y rendición de cuentas de la empresa productiva del Estado 
Petróleos Mexicanos, así como establecer su régimen especial en materia de:

I. Empresas productivas subsidiarias y empresas filiales;
II. Remuneraciones;
III. Adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras;
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IV. Bienes;
V. Responsabilidades;
VI. Dividendo Estatal;
VII. Presupuesto, y
VIII. Deuda.

Artículo 2°. Petróleos Mexicanos es una empresa productiva del Estado, de propiedad ex-
clusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios y gozará de 
autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley.

Petróleos Mexicanos tendrá su domicilio en el Distrito Federal, sin perjuicio de que para el 
desarrollo de sus actividades pueda establecer domicilios convencionales, tanto en territorio 
nacional como en el extranjero.

Artículo 3°. Petróleos Mexicanos se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, su Reglamento 
y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil serán supletorios.

Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley.

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización 
de los fines y objeto de Petróleos Mexicanos conforme a su naturaleza jurídica de empresa 
productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno corporativo del 
que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir con eficacia en 
la industria energética. 

Artículo 4°. Petróleos Mexicanos tiene como fin el desarrollo de actividades empresariales, 
económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando valor económi-
co y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario, así como actuar de manera 
transparente, honesta, eficiente, con sentido de equidad y responsabilidad social y ambien-
tal, y procurar el mejoramiento de la productividad para maximizar la renta petrolera del 
Estado y contribuir con ello al desarrollo nacional.

Artículo 5°. Petróleos Mexicanos tiene por objeto llevar a cabo, en términos de la legislación 
aplicable, la exploración y extracción del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, 
líquidos o gaseosos, así como su recolección, venta y comercialización.

Asimismo, Petróleos Mexicanos podrá llevar a cabo las actividades siguientes:

I. La refinación, transformación, transporte, almacenamiento, distribución, ven-
ta, exportación e importación de petróleo e hidrocarburos y los productos que 
se obtengan de su refinación o procesamiento y sus residuos, y la prestación de 
servicios relacionados con dichas actividades;

II. El procesamiento de gas y las actividades industriales y comerciales de la pe-
troquímica;

III. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, activida-
des geológicas, geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros y todas 
aquellas relacionadas con la exploración, extracción y demás actividades que 
forman parte de su objeto, a precios de mercado;
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IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía distintas 
a las derivadas de los hidrocarburos que le permitan cumplir con su objeto, así 
como la generación y comercialización de energía eléctrica conforme a las dis-
posiciones aplicables;

V. La investigación y desarrollo tecnológicos requeridos para las actividades que 
realice en las industrias petrolera, petroquímica y química, la comercialización 
de productos y servicios tecnológicos resultantes de la investigación, así como 
la formación de recursos humanos altamente especializados; estas actividades 
las podrá realizar directamente, a través del Instituto Mexicano del Petróleo, o 
a través de cualquier tercero especializado;

VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial 
y la tecnología de que disponga;

VII. La comercialización de productos de fabricación propia a través de redes de 
comercialización, así como la prestación de servicios vinculados a su consumo 
o utilización;

VIII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de socie-
dades con objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y

IX. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.

Petróleos Mexicanos podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este artículo en el 
país, en su zona económica exclusiva o en el extranjero.

Artículo 6°. Petróleos Mexicanos podrá realizar las actividades, operaciones o servicios ne-
cesarios para el cumplimiento de su objeto por sí mismo; con apoyo de sus empresas pro-
ductivas subsidiarias y empresas filiales, o mediante la celebración de contratos, convenios, 
alianzas o asociaciones o cualquier acto jurídico, con personas físicas o morales de los secto-
res público, privado o social, nacional o internacional, todo ello en términos de lo señalado 
en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 7°. Para cumplir con su objeto, Petróleos Mexicanos podrá celebrar con el Gobierno 
Federal y con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, suscribir 
títulos de crédito y otorgar todo tipo de garantías, manteniendo el Estado Mexicano en ex-
clusiva la propiedad sobre los hidrocarburos que se encuentren en el subsuelo, con sujeción 
a las disposiciones legales aplicables. Petróleos Mexicanos estará facultado para realizar las 
operaciones relacionadas directa o indirectamente con su objeto.

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre Petróleos Mexicanos para 
el cumplimiento de su objeto podrán incluir cualquiera de los términos permitidos por la 
legislación mercantil y común y deberán cumplir con la regulación aplicable en las materias 
que corresponda.

Artículo 8°. Petróleos Mexicanos no podrá celebrar con terceros Contratos para la Explo-
ración y Extracción a que se refieren la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, salvo con la Comisión Nacional de Hidrocarburos, ya sea individualmente o 
mediante asociación o con participación de particulares. En consecuencia, en dichas activi-
dades Petróleos Mexicanos deberá sujetarse a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 
de Hidrocarburos.
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Las personas con las que Petróleos Mexicanos celebre actos o contratos en ningún caso 
tendrán derecho a registrar como activos propios las reservas petroleras que pertenecen en 
exclusiva a la Nación; sin que ello sea impedimento para que dichas personas puedan repor-
tar el interés económico que, en su caso, les represente el acto o contrato.

Artículo 9°. Petróleos Mexicanos podrá reportar para efectos contables y financieros las asig-
naciones y contratos que le otorgue el Gobierno Federal, así como sus beneficios esperados, 
siempre y cuando se afirme en la propia asignación o contrato que los hidrocarburos que se 
encuentren en el subsuelo son propiedad de la Nación.

Artículo 10. El patrimonio de Petróleos Mexicanos estará constituido por los bienes, dere-
chos y obligaciones que haya adquirido o se le hayan asignado, transferido o adjudicado; por 
los que adquiera por cualquier título jurídico, ministraciones presupuestarias o donaciones, 
así como por los rendimientos de sus operaciones y los ingresos que reciba por cualquier otro 
concepto.

TÍTULO SEGUNDO 
Del Gobierno Corporativo

Capítulo I 

Organización

Artículo 11. Petróleos Mexicanos contará con la organización y estructura corporativa que 
mejor convenga para la realización de su objeto, conforme lo determine su Consejo de Ad-
ministración en términos de esta Ley.

La organización y estructura referidas deberán atender a la optimización de los recursos 
humanos, financieros y materiales; la simplificación de procesos; la eficiencia y la transpa-
rencia y la adopción de las mejores prácticas corporativas y empresariales a nivel nacional e 
internacional, asegurando su autonomía técnica y de gestión.

Artículo 12. Petróleos Mexicanos será dirigida y administrada por:

I. Un Consejo de Administración, y
II. Un Director General.

CAPÍTULO II

Consejo de Administración

Sección primera

Funciones

Artículo 13. El Consejo de Administración, órgano supremo de administración de Petróleos 
Mexicanos, será responsable de definir las políticas, lineamientos y visión estratégica de Pe-
tróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y sus empresas filiales. Al efecto, 
tendrá las funciones siguientes:
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I. La conducción central y la dirección estratégica de las actividades empresaria-
les, económicas e industriales de Petróleos Mexicanos, sus empresas producti-
vas subsidiarias y empresas filiales;

II. Establecer las directrices, prioridades y políticas generales relativas a la produc-
ción, productividad, comercialización, desarrollo tecnológico, investigación, 
administración general, seguridad, salud y protección ambiental, finanzas, pre-
supuesto y otras que se relacionen con las actividades de Petróleos Mexicanos;

III. Aprobar, revisar y, en su caso, actualizar anualmente el Plan de Negocios de 
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, con base en una 
proyección a cinco años, y, conforme a éste, el programa operativo y financiero 
anual;

IV. Aprobar las directrices, prioridades y políticas generales relacionadas con las inver-
siones de Petróleos Mexicanos, de sus empresas productivas subsidiarias y empre-
sas filiales, y con la celebración de alianzas estratégicas y asociaciones con personas 
físicas o morales, debiendo señalar, en ambos casos, aquellas que por su importan-
cia o trascendencia deban ser autorizadas por el propio Consejo;

V. Aprobar, a propuesta del Director General, las directrices, disposiciones y po-
líticas generales para las contrataciones que realicen Petróleos Mexicanos, sus 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, debiendo señalar aquellas 
que por su importancia o trascendencia deban ser autorizadas por el propio 
Consejo; 

VI. Aprobar anualmente, previa opinión favorable del Comité de Auditoría sobre el 
dictamen de los auditores externos, los estados financieros de Petróleos Mexicanos;

VII. Fijar y ajustar los precios de los bienes y servicios que produzcan o presten 
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, o bien, las reglas 
para tal efecto, salvo aquellos que deban determinarse en términos de las leyes 
de la materia;

VIII. Dictar las reglas para la consolidación anual contable y financiera de las empre-
sas productivas subsidiarias y empresas filiales de Petróleos Mexicanos;

IX. Aprobar las previsiones económicas máximas para las negociaciones del con-
trato colectivo de trabajo aplicable en Petróleos Mexicanos y sus empresas pro-
ductivas subsidiarias;

X. Aprobar las políticas de recursos humanos y de remuneraciones de Petróleos 
Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, sujeto a lo dispuesto en el 
Capítulo VII del Título Cuarto y demás disposiciones aplicables de esta Ley;

XI. Aprobar políticas generales para cancelar adeudos a cargo de terceros y a fa-
vor de Petróleos Mexicanos y de sus empresas productivas subsidiarias, cuando 
exista inviabilidad económica o imposibilidad práctica de su cobro, así como las 
políticas para el otorgamiento de mutuos, garantías, préstamos o cualquier tipo 
de créditos y para la exención de dichas garantías;

XII. Aprobar, en su caso, la constitución de reservas contables de Petróleos Mexica-
nos, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, así 
como los requerimientos de inversión de las mismas;
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XIII. Aprobar los criterios y lineamientos para el otorgamiento de pagos extraordi-
narios, donativos y donaciones, en efectivo o en especie, que realicen Petróleos 
Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales;

XIV. Aprobar y expedir, a propuesta del Director General, las políticas para el pago 
de indemnizaciones y de contraprestaciones que podrán pagar Petróleos Mexi-
canos o sus empresas productivas subsidiarias a terceros, para cumplir su objeto;

XV. Establecer las políticas, bases, lineamientos y procedimientos para el desman-
telamiento, la enajenación, la afectación en garantía o el gravamen de las insta-
laciones industriales de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsi-
diarias o, en su caso, empresas filiales;

XVI. Aprobar y expedir, a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico de 
Petróleos Mexicanos, que contendrá la estructura y organización básicas y las 
funciones que correspondan a las distintas áreas y líneas de negocio que in-
tegran la empresa, así como los directivos o empleados que tendrán la repre-
sentación de la misma y aquellos que podrán otorgar poderes en nombre de la 
empresa y las reglas de funcionamiento del Consejo de Administración y sus 
comités;

XVII. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anual-
mente su actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estra-
tegias contenidas en el Plan de Negocios de Petróleos Mexicanos;

XVIII. Vigilar y evaluar el desempeño de Petróleos Mexicanos, sus empresas producti-
vas subsidiarias y empresas filiales y sus directivos;

XIX. Emitir, a propuesta del Comité de Auditoría, los lineamientos en materia de 
auditoría y evaluación del desempeño, aplicables a Petróleos Mexicanos, sus 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales;

XX. Emitir, a propuesta del Comité de Auditoría, los lineamientos que regulen el 
sistema de control interno aplicable a Petróleos Mexicanos, sus empresas pro-
ductivas subsidiarias y empresas filiales, mismo que incluirá la administración 
de riesgos, y vigilar su implementación, con base en la información presentada 
por el propio Comité, el Director General, la Auditoría Interna o el auditor ex-
terno, dando especial atención a los principales riesgos estratégicos;

XXI. Evaluar y dar seguimiento a los sistemas de contabilidad, control, seguridad y 
auditoría, registro, archivo e información y su divulgación al público;

XXII. Fijar las políticas y bases generales para determinar el factor de rentabilidad 
con base en el cual Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidia-
rias participarán en los concursos para la adjudicación de Contratos para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos; 

XXIII. Aprobar los proyectos y decisiones cuyas características revistan una impor-
tancia estratégica para el desarrollo del objeto de la empresa, conforme a las 
políticas y lineamientos que al efecto emita el Consejo de Administración;

XXIV. Aprobar, a propuesta del Director General, la celebración de asociaciones y 
alianzas en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Hidrocarburos;

XXV. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los directivos de Petró-
leos Mexicanos que ocupen cargos en las dos jerarquías inmediatas inferiores a 
la de aquél, y concederles licencias;
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XXVI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascen-
dencia sometan a su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros 
por conducto de éste o el Director General;

XXVII. Aprobar las políticas y procedimientos para la celebración de operaciones entre 
Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias, empresas filiales u 
otras personas sobre las que ejerzan control o influencia significativa, debiendo 
señalar aquellas que deberán ser autorizadas por el propio Consejo;

XXVIII. Establecer mecanismos de coordinación entre la Unidad de Responsabilidades 
y la Auditoría Interna, y

XXIX. Las demás previstas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico y las que establezca 
el propio Consejo de Administración, así como otros ordenamientos jurídicos 
aplicables.

Artículo 14. El Plan de Negocios de Petróleos Mexicanos se elaborará y actualizará con un 
horizonte de cinco años, y contendrá al menos:

I. Los objetivos, líneas y oportunidades de negocio de la empresa;
II. Las principales estrategias comerciales, financieras y de inversiones, los pro-

yectos de gran magnitud y de mejora tecnológica, así como las adquisiciones 
prioritarias;

III. Un diagnóstico de su situación operativa y financiera, así como los resultados e 
indicadores de desempeño, y

IV. Los principales escenarios de riesgos estratégicos y comerciales de la empresa, 
considerando, entre otros aspectos, el comportamiento de la economía a largo 
plazo, innovaciones tecnológicas, tendencias en la oferta y demanda y cambios 
geopolíticos.

Petróleos Mexicanos difundirá en su portal de Internet una versión pública de su Plan de 
Negocios, misma que no deberá contener cualquier información que pudiera comprometer 
o poner en riesgo sus estrategias comerciales.

Sección segunda

Integración y funcionamiento

Artículo 15. El Consejo de Administración estará integrado por diez consejeros, confor-
me a lo siguiente:

I. El titular de la Secretaría de Energía, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad 
y el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

II. Tres consejeros del Gobierno Federal designados por el Ejecutivo Federal, y
III. Cinco consejeros independientes, designados por el Ejecutivo Federal y ratifi-

cados por el Senado de la República, quienes ejercerán sus funciones de tiempo 
parcial y no tendrán el carácter de servidores públicos.

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III anterior, el Ejecutivo Federal enviará la desig-
nación acompañada de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos para 
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ocupar el cargo. La Cámara de Senadores ratificará, en su caso, mediante el voto favorable 
de las dos terceras partes de sus miembros presentes, la designación respectiva, sin la com-
parecencia de la persona designada, dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales 
siguientes a la recepción del nombramiento.

Si no se alcanzaren los votos mencionados o la Cámara de Senadores no resolviere dentro 
del plazo señalado, se entenderá rechazado el nombramiento respectivo, en cuyo caso el 
Ejecutivo Federal enviará una nueva designación a ratificación de la Cámara de Senadores, 
en términos del párrafo anterior. Si esta segunda designación fuere también rechazada con-
forme a este párrafo, el Ejecutivo Federal hará la designación del consejero independiente 
directamente. 

El plazo previsto en los dos párrafos anteriores correrá siempre que el Senado de la Repú-
blica se encuentre en sesiones.

En la designación de los consejeros señalados en las fracciones II y III se velará por que la 
composición del Consejo de Administración sea diversificada, de acuerdo a la preparación, 
experiencia y capacidad de sus integrantes.

Los miembros del Consejo de Administración contarán con los recursos humanos y ma-
teriales necesarios para el cumplimiento de sus funciones, conforme a las reglas que emita 
el propio Consejo.

Artículo 16. Los consejeros a que se refiere la fracción II del artículo 15 podrán ser servido-
res públicos federales.

Los consejeros señalados en las fracciones II y III del artículo 15 podrán desempeñar otros 
empleos, cargos o comisiones públicos o privados, salvo aquellos que impliquen un conflicto 
de interés en términos del Reglamento.

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artículo 15 no podrán ocupar, durante el 
tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos 
federal, locales o municipales.

Artículo 17. Los consejeros señalados en la fracción I del artículo 15 podrán ser suplidos por 
el servidor público que al efecto designen, con nivel mínimo de subsecretario. Tratándose 
del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las funciones de aquél, salvo el voto de 
calidad en caso de empate en las votaciones.

Los consejeros señalados en las fracciones II y III del artículo 15 no tendrán suplentes y 
ejercerán su cargo de manera personal.

Únicamente en los casos en que algún consejero del Gobierno Federal sea Secretario de 
Estado, éste podrá designar a su suplente para las sesiones del Consejo de Administración, 
con nivel mínimo de subsecretario. Tratándose de las reuniones de comités, el Secretario de 
Estado podrá designar a distintos suplentes con nivel mínimo de las dos jerarquías inferiores 
a la de aquél. Lo anterior también será aplicable tratándose de los secretarios de Energía y de 
Hacienda y Crédito Público.

Artículo 18. Los servidores públicos que sean miembros del Consejo de Administración 
actuarán con imparcialidad y en beneficio y el mejor interés de Petróleos Mexicanos, se-
parando en todo momento los intereses de la Secretaría de Estado, dependencia o entidad 
a la que pertenezcan, por lo que no se entenderá que realizan sus funciones o votan en su 
representación.
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Artículo 19. La información y documentos relacionados con la designación de consejeros 
serán de carácter público y deberán estar disponibles para consulta de cualquier interesado, 
conforme a lo señalado en el Reglamento y atendiendo a la regulación aplicable sobre datos 
personales.

Artículo 20. Los consejeros, con excepción de los señalados en la fracción I del artículo 15, 
deberán ser designados en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profesional y reunir 
los requisitos siguientes:

I. Contar con título profesional en las áreas de derecho, administración, econo-
mía, ingeniería, contaduría o materias afines a la industria de los hidrocarburos, 
con una antigüedad no menor a cinco años al día de la designación;

II. Haberse desempeñado, durante al menos diez años, en actividades que propor-
cionen la experiencia necesaria para cumplir con las funciones de consejero de 
Petróleos Mexicanos, ya sea en los ámbitos profesional, docente, o de investi-
gación;

III. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que le im-
ponga pena de prisión. Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera 
que haya sido la pena;

IV. No encontrarse, al momento de la designación, inhabilitado o suspendido ad-
ministrativamente o, en su caso, penalmente, para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;

V. No tener litigio pendiente con Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias o alguna de sus empresas filiales, y

VI. No haber sido sancionado con motivo de una investigación de carácter administra-
tivo, por infracciones graves, o penal, por violaciones a las leyes nacionales o ex-
tranjeras, que hayan tenido como conclusión cualquier tipo de resolución o acuerdo 
que implique expresamente la aceptación de la culpa o responsabilidad, o bien, 
sentencia condenatoria firme.

Las personas que con anterioridad a su designación hayan sido consejeros en empresas com-
petidoras de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, 
o que les hayan prestado servicios de asesoría o representación, deberán revelar tal circuns-
tancia al Ejecutivo Federal. El incumplimiento de esta obligación tendrá como consecuencia 
la remoción inmediata, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar.

En los casos en que un consejero del Gobierno Federal sea un Secretario de Estado, no será 
necesario que reúna los requisitos señalados en este artículo. 

Artículo 21. Los consejeros independientes señalados en la fracción III del artículo 15 de 
la presente Ley, deberán nombrarse considerando que puedan desempeñar sus funciones 
sin conflicto de interés y sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o eco-
nómicos. Además de los requisitos establecidos en el artículo anterior, deberán reunir los 
siguientes:

I. No haber sido empleado de Petróleos Mexicanos o de alguna de sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas filiales en los dos años anteriores a la de-
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signación, ni removido con anterioridad del cargo de consejero, salvo que esto 
último hubiere sido resultado de incapacidad física ya superada;

II. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de Petróleos Mexicanos o 
de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, durante 
los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento;

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de gobierno ni haber ocupado 
cargos de elección popular o directivos en partido político alguno, en los dos 
años inmediatos anteriores al día de la designación;

IV. No ser cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, deudor o acreedor 
importante de Petróleos Mexicanos o alguna de sus empresas productivas sub-
sidiarias o empresas filiales, así como accionista, consejero, asesor o empleado 
de una persona moral que sea cliente, prestador de servicios, proveedor, contra-
tista, deudor o acreedor importante de Petróleos Mexicanos o de alguna de sus 
empresas productivas subsidiarias o empresas filiales.

Se considera que un cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, 
deudor o acreedor es importante, cuando sus ingresos derivados de las relacio-
nes comerciales con Petróleos Mexicanos, alguna de sus empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales, representen más del diez por ciento de las ven-
tas totales o activos de esta última, durante los doce meses anteriores a la fecha 
del nombramiento;

V. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, 
así como no ser cónyuge, concubina o concubinario, de cualquiera de las perso-
nas físicas referidas en las fracciones I, II y IV de este artículo, y

VI. No pertenecer simultáneamente a más de cuatro juntas directivas u órganos de 
administración de distintas personas morales, públicas o privadas, incluida la 
de Petróleos Mexicanos; o ejercer un empleo, cargo o comisión simultáneo que 
le impida el adecuado ejercicio de su función de consejero independiente.

Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de cumplir con alguno de los 
requisitos señalados en esta Ley o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del 
conocimiento del Ejecutivo Federal, para que éste resuelva lo conducente.

Artículo 22. El periodo de los consejeros independientes será de cinco años, escalonados y 
de sucesión anual y podrán ser nombrados nuevamente para un periodo adicional.

Los consejeros que cubran las vacantes que se produzcan antes de la terminación del pe-
riodo respectivo durarán sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrados 
nuevamente para un periodo adicional.

Los consejeros independientes únicamente podrán ser removidos por las causas y confor-
me al procedimiento previstos en esta Ley.

Artículo 23. Los consejeros señalados en la fracción II del artículo 15 podrán ser removidos 
discrecionalmente por el Ejecutivo Federal en cualquier momento.

Artículo 24. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con 
Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, o con el Go-
bierno Federal.



Ley de Petróleos Mexicanos

305

Los consejeros del Gobierno Federal que no sean servidores públicos, así como los conse-
jeros independientes, recibirán la remuneración que al efecto determine un comité especial 
que estará integrado por dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y un representante de la Secretaría de Energía, todos con nivel mínimo de subsecretario, 
mismos que no tendrán suplentes. 

El comité especial sesionará por lo menos una vez al año y tomará sus resoluciones por 
unanimidad. Para adoptar sus resoluciones, el comité deberá considerar las remuneraciones 
existentes en Petróleos Mexicanos y la evolución de las remuneraciones en el sector energé-
tico nacional e internacional, teniendo como criterio rector que, dadas las condiciones del 
referido mercado laboral, el Consejo de Administración cuente con miembros idóneos para 
cumplir con sus funciones.

Los servidores públicos que sean designados como consejeros del Gobierno Federal no 
recibirán remuneración alguna por el desempeño de esta función. Sin embargo, tendrán los 
mismos deberes, responsabilidades y derechos que los demás consejeros.

Artículo 25. El Consejo de Administración designará, a propuesta de su Presidente, al Se-
cretario del mismo.

Artículo 26. El Consejo de Administración, con el voto favorable de siete de sus miembros, 
emitirá y actualizará las reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo 
caso, que:

I. Sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que 
se acuerde, previa convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a indi-
cación de su Presidente;

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de Petróleos Mexicanos, sin 
perjuicio de que, a juicio del Presidente del Consejo, puedan celebrarse en otro 
domicilio;

III. Las sesiones serán válidas con la presencia de al menos seis consejeros, siempre 
que asistan al menos dos consejeros independientes;

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo de Administración se 
determinará al inicio de las mismas y será necesario que se mantenga para el 
desarrollo de la sesión;

V. Deliberará en forma colegiada y sus decisiones se adoptarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes, a menos que la ley o las reglas a que se refiere 
este artículo exijan una mayoría calificada. El Presidente tendrá voto de calidad 
en caso de empate.

En caso de que la mayoría de votos no se alcance con el voto favorable de al 
menos dos consejeros independientes, en un plazo no mayor a veinte días há-
biles, los consejeros que se opongan podrán emitir su voto razonado. El asunto 
será decidido por mayoría simple de votos de los consejeros presentes en la 
siguiente sesión que se celebre al término del plazo señalado;

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya 
posibilidad de abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. 
En caso de que el voto sea en sentido negativo, el consejero deberá expresar 
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las razones de su emisión en la misma sesión, que serán asentadas en el acta 
respectiva.

En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o 
pueda generar conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presi-
dente del Consejo y a los demás consejeros asistentes a la sesión y deberá aban-
donar temporalmente la sesión correspondiente para abstenerse de conocer del 
asunto de que se trate y de participar en la deliberación y resolución del mismo;

VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente 
del Consejo o al menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Conse-
jo para que se convoque a sesión extraordinaria.

El Presidente del Consejo de Administración resolverá sobre las solicitudes 
que el Director General de Petróleos Mexicanos le presente para la celebración 
de una sesión extraordinaria;

VIII. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria;
IX. La regulación sobre la participación de invitados en las sesiones, que tendrán 

voz pero no voto. El Director General de Petróleos Mexicanos y el Comisario a 
que se refiere el artículo 117 de esta Ley asistirán como invitados permanentes;

X. El uso de tecnologías de la información para la convocatoria a sesiones y de 
medios remotos de comunicación audiovisual para su celebración en caso ne-
cesario, y

XI. Las funciones del Presidente y Secretario del Consejo de Administración.

Artículo 27. Los miembros del Consejo de Administración, conforme a las reglas que éste 
emita, podrán solicitar, a través del Director General, la información necesaria para la toma 
de decisiones en el ejercicio de sus funciones, misma que deberá ser entregada o puesta a 
disposición en los plazos que al efecto determine el propio Consejo. 

Artículo 28. Los consejeros, Secretario y los invitados del Consejo de Administración están 
obligados a guardar la confidencialidad, así como no revelar, custodiar y cuidar la documen-
tación e información de la que, por razón de su participación en el Consejo de Administra-
ción, tengan conocimiento o que esté bajo su responsabilidad, así como impedir y evitar su 
uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos.

La obligación de confidencialidad referida permanecerá en vigor cinco años después de 
que los obligados a ella dejen de prestar sus servicios o de laborar para Petróleos Mexicanos, 
excepto en el caso en que presten sus servicios, laboren o tengan cualquier vínculo comer-
cial, corporativo o de asesoría con personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, que 
lleven a cabo actividades relacionadas con el objeto de Petróleos Mexicanos, en cuyo caso la 
obligación de confidencialidad permanecerá vigente durante todo el tiempo que dure dicha 
relación comercial, laboral o de cualquier naturaleza.

Artículo 29. Las decisiones y actas del Consejo de Administración y de sus comités serán 
públicas por regla general, pero podrán reservarse de manera total o parcial, conforme a las 
políticas que al respecto determine el propio Consejo, en términos de las disposiciones jurí-
dicas aplicables en la materia.

Petróleos Mexicanos difundirá en su página de Internet las actas y acuerdos respectivos, 
en términos del párrafo anterior.
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Sección tercera 

Régimen de responsabilidad de los consejeros

Artículo 30. Los consejeros, con relación al ejercicio de sus funciones como miembros del 
Consejo de Administración, serán responsables exclusivamente en términos de lo dispuesto 
en esta Ley, por lo que no estarán sujetos al régimen de responsabilidades establecido en la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos o en cualquier 
otro ordenamiento o disposición aplicable en general a los servidores públicos de carácter 
federal.

Artículo 31. Los consejeros serán responsables por:

I. Los daños y perjuicios que llegaren a causar a Petróleos Mexicanos o a alguna 
de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, derivados de los 
actos, hechos u omisiones en que incurran, y

II. Los daños y perjuicios que llegaren a causar derivados de la contravención a sus 
obligaciones y a los deberes de diligencia y lealtad previstos en la presente Ley.

La responsabilidad a que se refieren las fracciones anteriores será solidaria entre las personas 
que hayan adoptado la decisión.

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados a Petró-
leos Mexicanos, a sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales y, en todo caso, 
se procederá a la remoción del consejero involucrado.

La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere este artículo prescribirá en cinco años 
contados a partir del día en que hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión que haya causado el 
daño y perjuicio, salvo cuando se trate de actos, hechos u omisiones de tracto sucesivo o con 
efectos continuos, en cuyo caso el plazo para la prescripción comenzará a contar cuando termine 
el último acto, hecho u omisión o cesen los efectos continuos, según corresponda.

Con independencia de las responsabilidades penales a que haya lugar, los daños y perjui-
cios causados por los consejeros en perjuicio de Petróleos Mexicanos o de cualquiera de sus 
empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, por los actos, hechos u omisiones en 
que incurran, podrán reclamarse por la vía civil.

Artículo 32. Los consejeros deberán cumplir en el desempeño de sus cargos con las siguien-
tes obligaciones:

I. Abstenerse de realizar, por sí o por interpósita persona, transacciones profesio-
nales o comerciales con Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas sub-
sidiarias o empresas filiales, o de utilizar sus activos, recursos o personal para 
actividades privadas;

II. Participar en los comités que constituya el Consejo de Administración y des-
empeñar con oportunidad y profesionalismo los asuntos que le encomiende o 
delegue para su atención;

III. Apoyar al Consejo de Administración a través de opiniones, recomendaciones 
y orientaciones que se deriven del análisis del desempeño de Petróleos Mexi-
canos, y
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IV. Cumplir los deberes de diligencia y lealtad previstos, respectivamente, en los 
dos artículos siguientes, así como las demás obligaciones señaladas en la pre-
sente Ley. 

Artículo 33. Los miembros del Consejo de Administración incumplirán su deber de diligen-
cia por cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Faltar o abandonar, sin causa justificada a juicio del Consejo de Administra-
ción, las sesiones de éste, o a las de los comités de los que formen parte;

II. No revelar, hacerlo de manera parcial o falsear, al Consejo de Administración o, en 
su caso, a los comités de los que formen parte, información relevante que conozcan 
y que sea necesaria para la adecuada toma de decisiones en dichos órganos, salvo 
que se encuentren obligados legal o contractualmente a guardar confidencialidad o 
reserva de la misma y que dicha reserva no constituya un conflicto de interés con 
Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, y

III. Incumplir los deberes que les impone esta Ley o las demás disposiciones apli-
cables.

Artículo 34. Los miembros del Consejo de Administración incumplirán su deber de lealtad 
en cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Cuando, sin causa legítima, por virtud de sus funciones como consejeros, ob-
tengan beneficios económicos para sí o los procuren en favor de terceros;

II. Asistan a las sesiones del Consejo de Administración o de sus comités cuando 
deban excusarse, o voten en las mismas o tomen determinaciones relacionadas 
con el patrimonio de Petróleos Mexicanos o alguna de sus empresas producti-
vas subsidiarias o empresas filiales, a pesar de la existencia de un conflicto de 
interés;

III. Aprovechen para sí o aprueben en favor de terceros, el uso o goce de los bienes 
de Petróleos Mexicanos, de sus empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales, en contravención de las políticas aprobadas por el Consejo de Adminis-
tración;

IV. Utilicen, en beneficio propio o de cualquier tercero, la información de que dis-
pongan con motivo del ejercicio de sus funciones o la divulguen en contraven-
ción a las disposiciones aplicables;

V. Generen, difundan, publiquen o proporcionen información de Petróleos Mexi-
canos o de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, 
a sabiendas de que es falsa o induce a error; o bien ordenen que se lleve a cabo 
alguna de dichas conductas;

VI. Ordenen que se omita el registro de operaciones efectuadas por Petróleos Mexi-
canos o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, o 
alteren u ordenen alterar los registros para ocultar la verdadera naturaleza de 
las operaciones celebradas, afectando cualquier concepto de los estados finan-
cieros; o bien ordenen o acepten que se inscriban datos falsos en la contabilidad 
correspondiente o realicen intencionalmente cualquier acto u operación ilícita 
o prohibida que genere un quebranto, daño o perjuicio en el patrimonio de 
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Petróleos Mexicanos o de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o 
empresas filiales;

VII. Oculten u omitan revelar información relevante que, en términos de este or-
denamiento y demás disposiciones aplicables, deba ser divulgada, entregada al 
Ejecutivo Federal, al Congreso de la Unión o a cualquier órgano competente, 
salvo que en términos de las disposiciones aplicables se encuentren obligados a 
guardar confidencialidad o reserva de la misma;

VIII. Destruyan o modifiquen, por sí o a través de terceros, total o parcialmente, los 
sistemas o registros contables o la documentación que dé origen a los asien-
tos contables de Petróleos Mexicanos o de alguna de sus empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales, con anterioridad al vencimiento de los plazos 
legales de conservación y con el propósito de ocultar su registro o evidencia;

IX. Destruyan, total o parcialmente, información, documentos o archivos, incluso 
electrónicos, ya sea con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervi-
sión, o bien de manipular u ocultar datos o información relevante de Petróleos 
Mexicanos o de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas 
filiales, a quienes tengan interés jurídico en conocerlos;

X. Presenten a las autoridades documentos o información falsa o alterada, y
XI. Hagan uso indebido de información relativa a Petróleos Mexicanos o a alguna 

de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales.

Artículo 35. Los consejeros serán solidariamente responsables con los que les hayan precedi-
do en el cargo, por las irregularidades en que éstos hubieren incurrido si, conociéndolas, no 
las comunicaren al Comité de Auditoría.

Los consejeros estarán obligados a informar al Comité de Auditoría las irregularidades de 
que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 36. Los miembros del Consejo de Administración no incurrirán, individualmente o en 
su conjunto, en responsabilidad por los daños o perjuicios que llegaren a sufrir Petróleos Mexica-
nos o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, derivados de los actos 
u omisiones que ejecuten o las decisiones que adopten, cuando actuando de buena fe se actualice 
cualquiera de los supuestos siguientes:

I. Cumplan con los requisitos para la aprobación de los asuntos que competa co-
nocer al Consejo de Administración o, en su caso, a los comités de los que 
formen parte;

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del Consejo de Administración o, en 
su caso, comités a que pertenezcan, con base en información proporcionada por 
directivos de Petróleos Mexicanos o de sus empresas productivas subsidiarias o 
empresas filiales, el auditor externo o los expertos independientes, o

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o 
los efectos patrimoniales negativos no hayan sido previsibles; en ambos casos, 
con base en la información disponible al momento de la decisión.
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Sección cuarta 

Remoción de consejeros

Artículo 37. Los miembros del Consejo de Administración a que se refiere la fracción III del 
artículo 15 serán removidos de sus cargos en los siguientes casos:

I. Por incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funcio-
nes durante más de seis meses continuos;

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo 
de Administración;

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes 
de diligencia o lealtad o responsabilidades que establece esta Ley;

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley señala para ser miembro del 
Consejo de Administración o que les sobrevenga algún impedimento;

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y
VI. Faltar consecutivamente a tres sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco 

por ciento de las sesiones celebradas en un año.

Artículo 38. El Ejecutivo Federal determinará, con base en los elementos que se le presenten 
o recabe para tal efecto, la remoción de los consejeros independientes en los casos a que se 
refiere el artículo anterior.

La determinación referida será enviada al Senado de la República para su aprobación por 
el voto de la mayoría absoluta de sus miembros presentes, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días naturales. El plazo referido correrá siempre que la Cámara de Senadores se 
encuentre en sesiones.

Artículo 39. En el supuesto de que la causa que haya motivado la remoción del consejero de 
que se trate, implique la posible comisión de un delito o conlleve un daño o perjuicio patri-
monial para Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, 
se presentarán las denuncias de hechos y querellas o se ejercerán las acciones legales que 
correspondan.

Sección quinta 

Comités

Artículo 40. El Consejo de Administración contará con los comités que al efecto establezca. 
En todo caso, contará con los comités de:

I. Auditoría;
II. Recursos Humanos y Remuneraciones;
III. Estrategia e Inversiones, y
IV. Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios.

Artículo 41. Los comités del Consejo de Administración estarán conformados por un míni-
mo de tres y un máximo de cinco consejeros, de los cuales al menos dos serán independien-
tes, salvo aquellos cuya integración esté prevista expresamente en esta Ley. Serán presididos 
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y tendrán la integración y funciones que determine el Consejo de Administración, por reso-
lución adoptada por mayoría de siete de sus miembros, sin perjuicio de las señaladas en esta 
Ley, y funcionarán conforme a las reglas que emita el propio Consejo. 

Los Comités podrán solicitar al Director General toda la información que requieran para 
el adecuado ejercicio de sus funciones, misma que deberá ser entregada o puesta a disposi-
ción en el plazo que al efecto determine el Consejo de Administración en las reglas señaladas 
en el párrafo anterior.

Los Comités podrán autorizar la asistencia de un representante del Director General a 
sus sesiones, como invitado con voz pero sin voto, cuando lo estimen conveniente para el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 42. El Comité de Auditoría estará integrado por tres consejeros independientes y 
será presidido, de manera rotatoria cada año, por uno de ellos, según lo determine el Consejo 
de Administración. El Comité tendrá las funciones señaladas en el artículo 51 de esta Ley.

Podrán asistir a sus sesiones como invitados, con derecho a voz pero sin voto, un repre-
sentante del Director General; el titular de la Auditoría Interna, el titular del área jurídica, 
o cualquier otra persona, cuando se considere conveniente y apropiado en razón del tema a 
discutirse.

Artículo 43. El Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones será presidido por un con-
sejero independiente y lo integrará al menos el Secretario de Hacienda y Crédito Público, y 
tendrá a su cargo las siguientes funciones:

I. Proponer al Consejo de Administración el mecanismo de remuneración del Di-
rector General y de los directivos de los tres niveles jerárquicos inferiores a éste;

II. Proponer al Consejo de Administración la política de contratación, de evalua-
ción del desempeño y de remuneraciones del resto del personal de Petróleos 
Mexicanos, de sus empresas productivas subsidiarias y de sus empresas filiales, 
debiendo cumplir con lo dispuesto en la legislación y el contrato colectivo de 
trabajo vigentes aplicables;

III. Auxiliar al Consejo de Administración, en los términos que éste le ordene, en el 
seguimiento de las políticas de recursos humanos que haya aprobado;

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, compromisos y autorizaciones 
que, en materia de recursos humanos, le especifique el Consejo de Administración;

V. Proponer los convenios de capacitación, certificación y actualización que Petró-
leos Mexicanos pueda suscribir con instituciones públicas y privadas, naciona-
les o internacionales, y

VI. Las demás que determine el Consejo de Administración.

Artículo 44. El Comité de Estrategia e Inversiones será presidido por un consejero indepen-
diente de manera rotatoria anual, y tendrá las siguientes funciones:

I. Auxiliar al Consejo de Administración en la aprobación de las directrices, 
prioridades y políticas generales relacionadas con las inversiones de Petróleos 
Mexicanos;

II. Analizar el Plan de Negocios;
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III. Formular al Consejo de Administración recomendaciones relacionadas con el 
Plan de Negocios y sobre las políticas generales en la materia;

IV. Dar seguimiento a las inversiones que, en términos de la fracción IV del artícu-
lo 13 de esta Ley, hayan sido autorizadas por el Consejo de Administración, y

V. Las demás que determine el Consejo de Administración.

Artículo 45. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios será presidido 
por un consejero independiente de manera rotatoria anual, y tendrá las siguientes funciones:

I. Formular al Director General recomendaciones sobre aspectos concretos que 
puedan incluirse en las políticas y disposiciones que, en materia de contrata-
ciones, proponga al Consejo de Administración;

II. Opinar sobre las propuestas que el Director General presente respecto a las 
políticas y disposiciones en materia de contrataciones;

III. Formular opiniones, a solicitud del Consejo de Administración, sobre las con-
trataciones que se sometan a consideración de éste, en términos de las disposi-
ciones aplicables;

IV. Dar seguimiento a las adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras que, en 
términos de la fracción V del artículo 13 de esta Ley, hayan sido autorizadas por 
el Consejo de Administración; 

V. Aprobar los casos en que proceda la excepción a la licitación pública para que 
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias contraten con em-
presas filiales de Petróleos Mexicanos;

VI. Revisar los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras y formular las recomendaciones que estime pertinentes al Consejo de 
Administración, y

VII. Las demás que determine el Consejo de Administración.

Capítulo III

Director general

Artículo 46. Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y 
ejecución de los objetivos de Petróleos Mexicanos, sujetándose a las estrategias, políticas y 
lineamientos aprobados por el Consejo de Administración. Al efecto, tendrá las funciones 
siguientes:

I. Administrar y representar legalmente a la empresa, en términos de la presente 
Ley, con las más amplias facultades para actos de dominio, administración, pleitos 
y cobranzas, incluso los que requieran autorización, poder o cláusula especial en 
términos de las disposiciones aplicables, incluyendo la representación patronal y 
facultades necesarias en materia laboral; para formular querellas en casos de deli-
tos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para otorgar perdón; 
para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administrativas, inclusive en el 
juicio de amparo; para comprometerse en árbitros y transigir; para emitir, avalar y 
negociar títulos de crédito, así como para otorgar y revocar toda clase de poderes 
generales o especiales;
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II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración;
III. Formular y presentar para autorización del Consejo de Administración el Plan 

de Negocios y el programa operativo y financiero anual de trabajo;
IV. Enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo dispues-

to en el Capítulo VII del Título Cuarto y demás disposiciones aplicables de esta 
Ley, la información presupuestaria y financiera que corresponda a Petróleos 
Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias;

V. Autorizar los pagos extraordinarios, donativos y donaciones en efectivo o en espe-
cie que Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas subsidiarias otorguen, en 
términos de los lineamientos que expida el Consejo de Administración;

VI. Administrar el patrimonio de la empresa y disponer de sus bienes conforme a 
lo establecido en la presente Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto 
emita el Consejo de Administración;

VII. Conducir la política y establecer las directrices para la programación, instru-
mentación y evaluación de las acciones de apoyo de Petróleos Mexicanos, sus 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales para el desarrollo comu-
nitario sustentable, que hagan viable las actividades productivas;

VIII. Convenir y suscribir los contratos colectivos y convenios administrativos sin-
dicales que regulen las relaciones laborales de Petróleos Mexicanos y sus em-
presas productivas subsidiarias con sus trabajadores, conforme a las previsiones 
máximas previamente aprobadas por el Consejo de Administración, así como 
expedir el reglamento de trabajo del personal de confianza, en términos del ar-
tículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y de la Ley Federal del Trabajo;

IX. Instrumentar y administrar los sistemas de seguridad de los bienes e instala-
ciones de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y, en su 
caso, empresas filiales, en coordinación con las dependencias competentes de 
los tres órdenes de gobierno;

X. Instrumentar y administrar los mecanismos de seguridad, salud y protección 
y seguridad industrial de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas sub-
sidiarias y, en su caso, empresas filiales, así como los mecanismos y procedi-
mientos para controlar la calidad y continuidad de las operaciones industriales 
y comerciales;

XI. Dirigir el diseño y la implementación de los programas de prevención de derra-
mes de hidrocarburos, contingencia ambiental, remediación de suelos y aguas y 
los demás que en materia de seguridad operativa, equilibrio ecológico y preser-
vación del medio ambiente sean aplicables; 

XII. Constituir, disolver y determinar las funciones de grupos de trabajo o comisio-
nes asesoras que se requieran para el cumplimiento del objeto de la empresa, así 
como dictar las bases para su funcionamiento;

XIII. Presentar al Consejo de Administración un informe anual sobre el desempeño 
de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filia-
les, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados 
financieros correspondientes. El informe y los documentos de apoyo conten-
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drán un análisis comparativo sobre las metas y compromisos establecidos en el 
Plan de Negocios con los resultados alcanzados;

XIV. Dar a conocer al público en general, en los términos que establezca el Consejo 
de Administración, los estados financieros bajo Normas Internacionales de In-
formación Financiera;

XV. Establecer medidas para el desarrollo tecnológico y para asegurar la calidad de 
sus productos;

XVI. Proponer al Consejo de Administración las adecuaciones que estime necesarias 
a las políticas generales de operación;

XVII. Difundir la información relevante y eventos que deban ser públicos en térmi-
nos de las disposiciones aplicables, y

XVIII. Las demás previstas en esta Ley, y las que le asigne el Consejo de Adminis-
tración, el Estatuto Orgánico o se prevean en otros ordenamientos jurídicos 
aplicables.

Artículo 47. El Director General será nombrado por el Ejecutivo Federal. Tal nombramiento 
deberá recaer en persona que reúna los requisitos señalados para los consejeros en el artículo 
20 de esta Ley, así como no ser cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil, hasta el cuarto grado, con cualquiera de los miembros del 
Consejo de Administración.

Artículo 48. El Director General podrá ser removido discrecionalmente por el Ejecutivo 
Federal o por el Consejo de Administración, por decisión adoptada por al menos siete de sus 
miembros.

El Consejo de Administración resolverá sobre las solicitudes de licencia que le presente el 
Director General.

Artículo 49. El Director General deberá informar al Ejecutivo Federal y al Consejo de Ad-
ministración sobre el incumplimiento de alguno de los requisitos que debe cubrir para su 
designación, así como sobre cualquier impedimento que le sobrevenga.

TÍTULO TERCERO 
Vigilancia y Auditoría

Artículo 50. La vigilancia y auditoría de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias y, en su caso, empresas filiales se realizará por:

I. El Comité de Auditoría;
II. La Auditoría Interna, y
III. El Auditor Externo.

Artículo 51. El Comité de Auditoría tendrá a su cargo las funciones siguientes:

I. Proponer al Consejo de Administración la designación del titular de la Audi-
toría Interna, emitir las políticas para el desarrollo de sus actividades y evaluar 
su desempeño;
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II. Dar seguimiento a la gestión de Petróleos Mexicanos, sus empresas producti-
vas subsidiarias y empresas filiales, revisar la documentación concerniente a la 
evaluación del desempeño financiero y operativo -general y por funciones- de 
la empresa, así como presentar al Consejo de Administración los informes re-
lacionados con estos temas;

III. Verificar el cumplimiento de las metas, objetivos, planes, programas y proyec-
tos prioritarios, incluyendo los plazos, términos y condiciones de los compro-
misos que se asuman, así como establecer indicadores objetivos y cuantificables 
para la evaluación del desempeño;

IV. Verificar y certificar la racionabilidad y suficiencia de la información contable 
y financiera;

V. Supervisar los procesos para formular, integrar y difundir la información con-
table y financiera, así como la ejecución de las auditorías que se realicen a los 
estados financieros, de conformidad con los principios contables y las normas 
de auditoría que le son aplicables; 

VI. Proponer para aprobación del Consejo de Administración, previa opinión o so-
licitud del Director General, las modificaciones a las políticas contables;

VII. Emitir opinión sobre la suficiencia y racionabilidad del dictamen de auditoría 
externa de los estados financieros;

VIII. Autorizar la contratación del auditor externo en actividades distintas a los ser-
vicios de auditoría externa, a fin de evitar conflictos de interés que puedan 
afectar la independencia de su acción;

IX. Presentar para aprobación del Consejo de Administración, previa propuesta del 
Director General y opinión de la Auditoría Interna, el sistema de control inter-
no, así como los lineamientos que lo regulen;

X. Dar seguimiento e informar al Consejo de Administración del estado que guar-
da el sistema de control interno, y proponer las adecuaciones pertinentes, así 
como las demás medidas y acciones para corregir las deficiencias que identifi-
que;

XI. Presentar para aprobación del Consejo de Administración, previa propuesta de 
la Auditoría Interna, los lineamientos en materia de auditoría y evaluación del 
desempeño;

XII. Emitir opinión sobre el informe anual del Director General;
XIII. Aprobar el programa anual de auditoría interna a propuesta del titular de la 

Auditoría Interna;
XIV. Apoyar al Consejo de Administración en la elaboración de los informes que el 

órgano colegiado deba elaborar o presentar;
XV. Programar y requerir, en cualquier momento, las investigaciones y auditorías 

que estime necesarias, salvo por lo que hace a la actuación del Consejo de Ad-
ministración;

XVI. Presentar al Consejo de Administración, con la periodicidad que éste le in-
dique, informes sobre los resultados de su gestión, así como las deficiencias e 
irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de sus funciones y, en su 
caso, proponer las acciones para ser subsanadas con oportunidad;
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XVII. Proponer al Consejo de Administración criterios para la organización, clasifica-
ción y manejo de los informes a que se refiere esta Ley;

XVIII. Supervisar la confiabilidad, eficacia y oportunidad de los mecanismos que se 
implementen para atender las solicitudes de información que reciba la empre-
sa, en términos de las disposiciones aplicables, y elaborar un dictamen anual 
sobre la transparencia en Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas sub-
sidiarias y la revelación de información conforme al artículo 110 de esta Ley;

XIX. Comunicar al Consejo las diferencias de opinión o criterio que existieren entre 
la administración de la empresa y el propio Comité, y

XX. Las demás que le asigne el Consejo de Administración o se establezcan en otros 
ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 52. La Auditoría Interna dependerá del Consejo de Administración, por conducto 
de su Comité de Auditoría y será la instancia ejecutora de éste. Actuará conforme a las po-
líticas que determine el Comité de Auditoría y estará encargada de revisar periódicamente, 
mediante los procedimientos de auditoría que se determinen, que las políticas, normas y 
controles establecidos por el Consejo de Administración para el correcto funcionamiento de 
Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, 
se apliquen de manera adecuada, así como de verificar el correcto funcionamiento del siste-
ma de control interno.

El Consejo de Administración garantizará la independencia de la Auditoría Interna res-
pecto de las áreas, divisiones o líneas de negocio.

Artículo 53. La Auditoría Interna será dirigida por un titular designado por el Consejo de 
Administración, a propuesta del Comité de Auditoría.

El titular de la Auditoría Interna será removido libremente por el Comité de Auditoría.

Artículo 54. La Auditoría Interna tendrá las funciones siguientes:

I. Evaluar con base en el programa anual de auditoría interna que apruebe el 
Comité de Auditoría, mediante auditorías y pruebas sustantivas, procedimen-
tales y de cumplimiento, el funcionamiento operativo de Petróleos Mexicanos, 
sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, la aplica-
ción adecuada de las políticas establecidas por el Consejo de Administración, el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, así como verificar, en la 
misma forma, el correcto funcionamiento del sistema de control interno; 

II. Revisar que los mecanismos de control implementados conlleven la adecua-
da protección de los activos de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales;

III. Verificar que los sistemas informáticos, incluyendo los contables, operaciona-
les y de cualquier tipo, cuenten con mecanismos para preservar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de la información, que eviten su alteración y 
cumplan con los objetivos para los cuales fueron implementados o diseñados. 
Asimismo, vigilar dichos sistemas a fin de identificar fallas potenciales y veri-
ficar que éstos generen información suficiente y consistente y que aseguren su 
disponibilidad adecuadamente;
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IV. Revisar que se cuente con planes de contingencia y medidas necesarias para 
evitar pérdidas de información, así como para, en su caso, su recuperación o 
rescate;

V. Cerciorarse de la calidad, suficiencia y oportunidad de la información, así como 
que sea confiable para la adecuada toma de decisiones, y que tal información se 
proporcione en forma correcta y oportuna a las instancias competentes;

VI. Revisar la eficacia de los procedimientos de control interno para prevenir y 
detectar actos u operaciones que afecten o puedan afectar a Petróleos Mexica-
nos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, y comunicar los 
resultados a las instancias competentes;

VII. Facilitar a las autoridades competentes, así como a los auditores externos, la 
información necesaria de que disponga con motivo de sus funciones;

VIII. Verificar que la estructura corporativa de Petróleos Mexicanos, sus empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales, cumpla con los principios de inde-
pendencia en las distintas funciones que lo requieran, así como con la efectiva 
segregación de funciones y ejercicio de facultades atribuidas a cada área, divi-
sión o línea de negocio, pudiendo, en todo caso, formular al Comité de Audito-
ría las recomendaciones que estime necesarias;

IX. Proporcionar al Comité de Auditoría los elementos que le permitan cumplir 
con sus funciones, e informarle de las irregularidades encontradas en el ejer-
cicio de sus funciones, así como de las deficiencias o desviaciones relevantes 
detectadas en la operación, con el fin de que sean subsanadas oportunamente, 
dando el seguimiento correspondiente;

X. Informar al Comité de Auditoría y al Director General de las deficiencias e 
irregularidades detectadas en el ejercicio de sus funciones y que pudieran cons-
tituir responsabilidad en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a fin 
de que se inicien los procedimientos correspondientes;

XI. Turnar a la Unidad de Responsabilidades los asuntos en los que, derivado del 
ejercicio de sus funciones, detecte posibles responsabilidades administrativas;

XII. Informar al menos de manera semestral al Comité de Auditoría, o con la perio-
dicidad que éste determine, sobre los resultados de su gestión;

XIII. Presentar para aprobación del Comité de Auditoría, previa opinión del Director 
General, su programa anual de trabajo, y

XIV. Las demás previstas en esta Ley o que determine el Consejo de Administración.

Artículo 55. La Auditoría Interna podrá designar, previa aprobación del Consejo de Admi-
nistración en cada caso, delegados en cada una de las empresas productivas subsidiarias de 
Petróleos Mexicanos, mismos que tendrán las funciones establecidas en el artículo 54 de esta 
Ley con respecto a las empresas productivas subsidiarias correspondientes, y actuarán con 
base en las políticas y lineamientos que establezca la Auditoría Interna, previa aprobación 
del Comité de Auditoría.

Artículo 56. El Director General implementará, con base en los lineamientos que apruebe el 
Consejo de Administración, el sistema de control interno en Petróleos Mexicanos, sus em-
presas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, el cual tendrá como objetivos 
los siguientes:
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I. Establecer mecanismos que permitan prever, identificar, administrar, dar segui-
miento y evaluar los riesgos que puedan derivarse del desarrollo de las activi-
dades de las empresas;

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y autoridades competentes, los 
actos y omisiones que puedan constituir prácticas de corrupción;

III. Delimitar las funciones y operaciones entre las áreas, divisiones o líneas de ne-
gocio, a fin de procurar eficiencia y eficacia en la realización de sus actividades 
y evitar conflictos de interés; 

IV. Coadyuvar a la observancia de las disposiciones jurídicas, contables y financie-
ras aplicables;

V. Contar con información financiera, económica, contable, jurídica y adminis-
trativa confiable y oportuna por línea de negocios, que contribuya a la adecuada 
toma de decisiones;

VI. Propiciar el correcto funcionamiento de los sistemas de procesamiento de in-
formación, y

VII. Los demás que determine el Consejo de Administración.

El sistema de control interno y los lineamientos que lo regulen deberán observarse en la 
operación y actividades financieras y sustantivas.

Las funciones de coordinación del sistema de control interno en ningún caso podrán rea-
lizarse por personal del área de Auditoría Interna, o por personas o unidades que pudieran 
tener un conflicto de interés para su adecuado desempeño.

A más tardar el 30 de abril de cada año, el Director General presentará al Comité de Audi-
toría, previa opinión del titular de la Auditoría Interna, un reporte sobre el estado que guarda 
el sistema de control interno en Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias 
y empresas filiales, para efectos de verificar el cumplimiento del mismo.

Artículo 57. El auditor externo de Petróleos Mexicanos será designado por el Consejo de 
Administración, a propuesta del Comité de Auditoría.

Artículo 58. La Auditoría Superior de la Federación será competente para fiscalizar a Petró-
leos Mexicanos y a sus empresas productivas subsidiarias, en términos de las disposiciones 
constitucionales y legales respectivas.

En el desarrollo de sus auditorías y en la formulación de sus observaciones y recomen-
daciones, la Auditoría Superior de la Federación deberá tener en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 25, párrafo cuarto, de la Constitución, las disposiciones transitorias del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, los principios y normas establecidos en la presente 
Ley y en las disposiciones que de ella emanen, el marco legal de Petróleos Mexicanos y sus 
empresas productivas subsidiarias, su naturaleza jurídica y la de sus actos y operaciones, así 
como los resultados de las revisiones que en el ejercicio de sus funciones realicen los órganos 
de auditoría y vigilancia en términos de esta Ley.
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TÍTULO CUARTO
Del Régimen Especial

Capítulo I 

Empresas productivas subsidiarias y empresas filiales

Artículo 59. Petróleos Mexicanos podrá contar con empresas productivas subsidiarias y em-
presas filiales en términos de la presente Ley.

Petróleos Mexicanos actuará a través de empresas productivas subsidiarias para realizar las 
actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 63 de esta Ley.

Las demás actividades de Petróleos Mexicanos podrá realizarlas directamente, a través de 
empresas filiales, empresas en las que participe de manera minoritaria, directa o indirecta-
mente, o mediante cualquier figura de asociación o alianza que no sea contraria a la ley.

Artículo 60. Las empresas productivas subsidiarias son empresas productivas del Estado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. Se organizarán y funcionarán conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley y las disposiciones que deriven de la misma y se sujetarán a la 
conducción, dirección y coordinación de Petróleos Mexicanos.

Las empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 3°, 7°, 8° 
y 9° de esta Ley, tendrán por objeto las actividades que determine el Consejo de Administra-
ción de Petróleos Mexicanos, en términos del artículo 59, y operarán conforme al régimen 
especial previsto en esta Ley para Petróleos Mexicanos en materia de presupuesto; deuda; 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras; responsabilidades administrativas; remu-
neraciones; bienes y dividendo estatal.

Artículo 61. Son empresas filiales de Petróleos Mexicanos aquellas en las que participe, 
directa o indirectamente, en más del cincuenta por ciento de su capital social, con indepen-
dencia de que se constituyan conforme a la legislación mexicana o a la extranjera.

Las empresas filiales no serán entidades paraestatales y tendrán la naturaleza jurídica y se 
organizarán conforme al derecho privado del lugar de su constitución o creación.

Las empresas filiales nacionales que tengan por objeto la compraventa o comercialización 
de hidrocarburos se sujetarán a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley del Banco de México.

Artículo 62. La creación, fusión o escisión de empresas productivas subsidiarias, así como 
de empresas filiales en las que Petróleos Mexicanos participe de manera directa, será autori-
zada por el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su Director 
General, misma que deberá presentarse conforme a las normas que dicte el propio Consejo.

En caso de que el Consejo de Administración apruebe la propuesta con las modificaciones 
que estime pertinentes, se procederá conforme a lo siguiente:

I. Tratándose de empresas productivas subsidiarias, el Consejo de Administra-
ción emitirá el Acuerdo respectivo que será su instrumento de creación, mismo 
que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y que establecerá, al 
menos, lo siguiente:
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a) El objeto o actividades que podrá realizar;
b) La integración de su patrimonio;
c) Las previsiones sobre la integración y designación de los órganos de admi-

nistración, considerando lo dispuesto en los artículos 64 y 65 de esta Ley;
d) Las facultades de los órganos de administración, y
e) Los órganos o mecanismos de vigilancia y de control interno.
Los instrumentos de creación de las empresas productivas subsidiarias podrán 
ser adecuados por el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, y

II. Tratándose de empresas filiales de participación directa, se procederá a la cele-
bración de los actos corporativos correspondientes, conforme a las disposicio-
nes jurídicas aplicables.

El Consejo de Administración podrá dictar las bases conforme a las cuales 
deban llevarse a cabo los actos corporativos para la constitución, escisión o fu-
sión de empresas filiales de participación directa, sin perjuicio de que pueda 
dictar reglas específicas cuando autorice cada uno de dichos actos.

Al aprobar la creación o participación en empresas filiales de participación 
directa de Petróleos Mexicanos, el Consejo de Administración determinará si, 
como parte del objeto social de dichas empresas filiales, se preverá la posibilidad 
de que éstas, a su vez, constituyan o participen en otras sociedades mercantiles.

Artículo 63. Con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos, la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, las disposiciones que emanen de ambos ordenamientos, y demás aplicables, 
Petróleos Mexicanos podrá realizar las actividades de exploración y extracción de hidrocar-
buros, conforme a lo siguiente:

I. Si las actividades se realizan al amparo de una asignación, deberá actuar a través 
de una o más empresas productivas subsidiarias, sin perjuicio de los contratos 
de servicios que puedan celebrar para la mejor ejecución y operación en las 
áreas objeto de la asignación, en términos de esta Ley y de la Ley de Hidrocar-
buros, y

II. Si las actividades se realizan por virtud de un Contrato para la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos:
a) En los casos en que Petróleos Mexicanos realice la actividad de manera 

exclusiva, sin que para tales efectos celebre una asociación o alianza con 
terceros, deberá hacerlo a través de una o más empresas productivas subsi-
diarias, y

b) En los casos que pretenda realizar las actividades en asociación o alianza 
con terceros, podrá hacerlo mediante la creación o participación en em-
presas filiales, la participación minoritaria en otras sociedades o las demás 
formas de asociación permitidas conforme a la Ley de Hidrocarburos, la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y demás disposiciones aplicables.

En los casos en que Petróleos Mexicanos forme parte de una asociación 
en participación o consorcio, podrá hacerlo a través de empresas producti-
vas subsidiarias o empresas filiales.
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Lo dispuesto en esta fracción será aplicable cuando Petróleos Mexicanos resulte ganador en 
un proceso de licitación para la adjudicación del Contrato para la Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos o cuando la celebración del mismo sea resultado de un proceso de migra-
ción de asignación a contrato. 

Artículo 64. Los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias de-
berán integrarse por no menos de cinco ni más de siete miembros, cuidando que exista 
mayoría de miembros que representen a Petróleos Mexicanos nombrados por su Consejo de 
Administración.

Los miembros de los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias 
estarán sujetos al mismo régimen de responsabilidades que esta Ley prevé para los integran-
tes del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos.

Artículo 65. Las secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público podrán contar con 
consejeros designados por las mismas en los consejos de administración de las empresas 
productivas subsidiarias de Petróleos Mexicanos, previa aprobación del Consejo de Adminis-
tración de esta última.

En las empresas filiales de participación directa, la Secretaría de Energía podrá designar a 
uno de los consejeros del consejo de administración.

La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo deberá considerar el número máximo 
de integrantes señalado en el artículo anterior.

Artículo 66. La liquidación de empresas productivas subsidiarias será acordada por el Con-
sejo de Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su Director General, y el 
proceso respectivo se desarrollará conforme a los lineamientos que aquél determine.

Artículo 67. Las empresas productivas subsidiarias funcionarán de manera coordinada, con-
solidando operaciones en la utilización de recursos financieros, contabilidad general e infor-
mación y rendición de cuentas, según lo acuerde el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos.

Artículo 68. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos será responsable de su-
pervisar, dar seguimiento y verificar que las empresas productivas subsidiarias realicen sus 
actividades y operen conforme al régimen especial que les sea aplicable. Al efecto, podrá es-
tablecer los mecanismos de información y control, medidas disciplinarias y demás medidas 
que estime convenientes.

Artículo 69. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su Direc-
tor General, aprobará la forma y términos en que se ejercerán los derechos que correspondan 
a Petróleos Mexicanos, a sus empresas productivas subsidiarias o a sus empresas filiales, 
respecto de la constitución, escisión, liquidación o fusión de otras sociedades o de la partici-
pación en las mismas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá sujetarse en todo momento a lo señalado en los 
artículos 59, párrafo segundo, y 63 de esta Ley.

En todo caso y sin perjuicio de lo señalado en los párrafos anteriores, el Consejo de Ad-
ministración deberá autorizar la participación de terceros en el capital de las empresas filia-
les, así como cualquier aumento en dicha participación, instruyendo a los representantes y 
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mandatarios respectivos que actúen en consecuencia en los órganos o ante las instancias que 
correspondan.

Artículo 70. Las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales deberán alinear sus 
actividades al Plan de Negocios de Petróleos Mexicanos, conducirán sus operaciones con 
base en la planeación y visión estratégica y mejores prácticas de gobierno corporativo que al 
efecto apruebe el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, mismo que también 
emitirá los lineamientos relativos a su alineación corporativa, evaluación y las políticas para 
que Petróleos Mexicanos otorgue garantías a su favor, o para que aquéllas otorguen garantías 
a favor de Petróleos Mexicanos o entre ellas mismas, así como demás aspectos necesarios 
para su adecuado funcionamiento.

Para efectos de transparencia y rendición de cuentas de las inversiones de Petróleos Mexi-
canos en sus empresas productivas subsidiarias, empresas filiales y en las empresas en las que 
mantenga alguna otra participación accionaria, directa o indirecta, el Consejo de Adminis-
tración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su Director General, emitirá lineamientos 
que regulen lo concerniente al ejercicio de los derechos que como propietario o accionis-
ta correspondan a Petróleos Mexicanos, la actuación de los empleados o mandatarios que 
ejerzan los derechos correspondientes, la información que deberán presentar al Consejo de 
Administración y los demás aspectos que el propio Consejo determine.

Artículo 71. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos emitirá las políticas ge-
nerales conforme a las cuales Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas subsidiarias, 
así como sus respectivas empresas filiales, podrán participar en forma minoritaria en el ca-
pital social de otras sociedades mercantiles, nacionales o extranjeras, determinando aquellas 
inversiones relevantes que deban ser previamente aprobadas por el propio Consejo. 

Capítulo II 

Remuneraciones

Artículo 72. En términos de lo dispuesto en los artículos 25, párrafo cuarto, de la Consti-
tución y Vigésimo Transitorio, fracción II, del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Ma-
teria de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, 
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias cuentan con un régimen de 
remuneraciones especial, distinto del previsto en el artículo 127 constitucional.

Artículo 73. Al ejercer sus funciones en materia de remuneraciones del personal de Petró-
leos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, el Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos y su Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones, de acuerdo al 
presupuesto de servicios personales aprobado, observarán lo siguiente:

I. Las remuneraciones para el personal se calcularán de manera equivalente a las 
existentes en la industria o actividad de que se trate, teniendo como criterio 
rector que, dadas las condiciones en el mercado laboral nacional e internacio-
nal, las empresas cuenten y conserven los trabajadores idóneos para cumplir 
eficazmente con su objeto, conforme a los tabuladores aprobados;
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II. La política de recursos humanos podrá prever el otorgamiento de incentivos 
o de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la 
evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado 
laboral a nivel nacional e internacional;

III. La política de remuneraciones tendrá como objetivo reconocer el esfuerzo labo-
ral y la contribución de los trabajadores al logro de los objetivos de la empresa, 
conforme a los tabuladores aprobados, y

IV. En el ejercicio del presupuesto de servicios personales, Petróleos Mexicanos y 
sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo dispuesto en el Capítulo 
VII del Título Cuarto y demás disposiciones aplicables de esta Ley.

Artículo 74. La política de contratación de personal no sindicalizado deberá requerir la pu-
blicación y recepción de solicitudes, en la página de Internet de Petróleos Mexicanos, de 
cualquier vacante que dicha empresa o sus empresas productivas subsidiarias pretendan con-
tratar.

La creación de puestos, modificaciones a la estructura organizacional y las plantillas de 
personal, transferencia de plazas y contratación o nombramiento del personal de Petróleos 
Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias sólo atenderá a la mejor eficiencia ope-
rativa de las empresas.

Capítulo III

Adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras

Sección primera 

Disposiciones generales

Artículo 75. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias realizarán las ad-
quisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y obras que requieran en términos de 
lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con sujeción a los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, a 
efecto de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes de acuerdo con la natura-
leza de la contratación.

A las adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y obras de cualquier na-
turaleza que realicen Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias les serán 
aplicables las disposiciones que al efecto establece esta Ley y las demás que deriven de la 
misma. No les serán aplicables la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público ni la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Artículo 76. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos emitirá las disposiciones 
a las que deberán sujetarse Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias para 
los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras, observando en todo momento los principios establecidos en la presente Ley, con-
forme a las bases siguientes:
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I. Se podrán establecer disposiciones generales que permitan desarrollar procedi-
mientos de contratación acorde a la naturaleza de la contratación;  

II. Se considerarán, entre otros aspectos:
a) La aplicación de condiciones de igualdad y transparencia entre todos los 

participantes;
b) El establecimiento de los requisitos generales de las bases del concurso abierto;
c) Los términos y requisitos bajo los cuales se llevarán a cabo los procedimien-

tos distintos al concurso abierto, y
d) Los criterios de evaluación objetivos y medibles;

III. Considerar disposiciones para que los procedimientos de contratación se lle-
ven a cabo bajo los principios de honradez, transparencia, máxima publicidad, 
igualdad, competitividad, sencillez y que sean expeditos, pudiendo considerar, 
entre otros esquemas, etapas de precalificación, ofertas subsecuentes de des-
cuento y negociación de precios.

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos establecerá los casos 
en que, atendiendo al impacto o relevancia de las contrataciones, podrán parti-
cipar testigos sociales durante los procedimientos respectivos que realicen Pe-
tróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, así como los meca-
nismos y requisitos para su designación. Corresponderá a los testigos sociales:
a) Participar en calidad de observador en las distintas etapas de los procedi-

mientos de contratación;
b) Emitir un testimonio final que incluya sus observaciones y, en su caso, re-

comendaciones respecto a la contratación de que se trate, y
c) En su caso, dar aviso de las irregularidades que detecte a la Auditoría Interna y 

a la Unidad de Responsabilidades;
IV. Publicar la información sobre las contrataciones que realicen las empresas en 

su página electrónica, conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;

V. Definir la instancia responsable de dictaminar la procedencia de llevar a cabo 
procedimientos distintos al concurso abierto, así como la justificación mínima 
que deberá incluir su decisión;

VI. Establecer políticas que regulen los casos en que la empresa se abstendrá de 
considerar propuestas o celebrar contratos, entre otros, con personas que:
a) Tengan conflicto de intereses con Petróleos Mexicanos, sus empresas pro-

ductivas subsidiarias o sus empresas filiales;
b) Estén inhabilitadas para ejercer el comercio o su profesión;
c) Se encuentren inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público;
d) Se encuentren inhabilitadas por la autoridad competente, conforme a las 

leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;

e) Tengan incumplimientos pendientes de solventar con la empresa o que éste 
haya procedido a rescindir un contrato;

f) Hayan obtenido, de manera indebida, información privilegiada, y
g) Utilicen a terceros para evadir lo dispuesto en esta fracción;
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VII. Establecer la forma en que se llevarán a cabo la planeación, programación y 
presupuestación de las contrataciones, así como la evaluación de sus resultados 
con base en indicadores objetivos;

VIII. Establecer el contenido mínimo de los contratos, así como las reglas generales 
que procuren su mejor y oportuna ejecución;

IX. Requerir porcentajes mínimos de contenido nacional, de acuerdo con la natu-
raleza de la contratación, y conforme a los tratados internacionales de los que 
México sea parte;

X. Para el caso de contratos de servicios integrales de exploración y extracción 
de hidrocarburos, prever que los ingresos provenientes de dichos contratos de-
berán destinarse, en primer término, a cubrir las erogaciones derivadas de los 
mismos, con independencia de los demás ingresos obtenidos; así como deter-
minar la forma y términos en que deberá llevarse la contabilidad por separado 
de cada uno de estos contratos, y

XI. Prever las facilidades necesarias para que los procedimientos se realicen prefe-
rentemente por medios electrónicos.

Artículo 77. Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios y obras se efec-
tuarán, por regla general, por concurso abierto, previa convocatoria pública. Las propuestas 
podrán ser presentadas y analizadas a través de medios electrónicos, en los términos que 
establezca el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos.

El Consejo de Administración podrá prever distintos mecanismos de adjudicación, como 
subastas ascendentes, subastas descendentes, o subastas al primer precio en sobre cerrado en 
cuyo caso los sobres deberán ser presentados y abiertos en una misma sesión pública, entre 
otros. En los procesos de licitación se deberán contemplar criterios de desempate, los cuales 
se incluirán en las bases de licitación correspondientes.

En cualquier caso, los procesos de licitación se deberán llevar a cabo bajo los principios de 
transparencia, máxima publicidad, igualdad, competitividad y sencillez.

Cuando, por excepción, el concurso abierto no sea idóneo para asegurar las mejores con-
diciones, se podrán emplear los demás procedimientos que determine el Consejo de Admi-
nistración.

Artículo 78. En los casos en que el procedimiento de concurso abierto no resulte el idóneo 
para asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamien-
to, oportunidad y demás circunstancias pertinentes de acuerdo con la naturaleza de la con-
tratación, previa determinación de la instancia responsable de dictaminar la excepción al 
concurso abierto, la empresa podrá optar por emplear otros procedimientos que podrán ser, 
entre otros, de invitación restringida o de adjudicación directa, siempre y cuando se actualice 
alguno de los supuestos que se indican a continuación:

I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, 
o bien, que en el mercado sólo exista un posible oferente. Asimismo, cuando se 
trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de 
patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras 
de arte;
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II. Cuando se ponga en riesgo la seguridad nacional, la seguridad pública, o la se-
guridad de la empresa, sus instalaciones industriales y ductos, en los términos 
de las leyes de la materia;

III. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o ser-
vicios mediante el procedimiento de concurso abierto en el tiempo requerido 
para atender la eventualidad de que se trate. En este supuesto las cantidades o 
conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla;

IV. Se haya rescindido un contrato celebrado a través de concurso abierto, confor-
me a las disposiciones que dicte el Consejo de Administración;

V. Se haya declarado desierto un concurso abierto, siempre que se mantengan los 
requisitos establecidos en la convocatoria al concurso o en la invitación, cuyo 
incumplimiento haya sido considerado como causa de desechamiento porque 
afecta directamente la solvencia de las proposiciones;

VI. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de 
marca determinada, o circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales y justificados;

VII. Se trate de bienes usados o reconstruidos en los que el precio no podrá ser ma-
yor al que se determine mediante avalúo que practicarán las instituciones de 
crédito o terceros habilitados para ello conforme a las disposiciones aplicables, 
expedido dentro de los seis meses previos y vigente al momento de la adjudica-
ción del contrato respectivo;

VIII. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios de ingeniería o de otra 
naturaleza, investigaciones o capacitación;

IX. Se trate de la adquisición de bienes para su comercialización directa o para 
someterlos a procesos productivos que realice en cumplimiento de su objeto o 
fines propios expresamente establecidos en las disposiciones aplicables;

X. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser pro-
veedores habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de 
encontrarse en estado de liquidación o disolución, o bien, bajo intervención 
judicial;

XI. Se trate de los servicios prestados por una persona física, siempre que éstos sean 
realizados por ella misma sin requerir de la utilización de más de un especia-
lista o técnico;

XII. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible 
precisar su alcance, establecer las cantidades de trabajo o determinar las espe-
cificaciones correspondientes; 

XIII. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como 
prototipo para efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En es-
tos casos se deberá pactar que los derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro 
derecho exclusivo, se constituyan a favor de la contratante;

XIV. Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen químico, 
físico químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimenta-
les requeridas en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, 
siempre que dichos proyectos se encuentren autorizados por quien determine 
el Consejo de Administración;
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XV. Se acepte la adquisición de bienes, la ejecución de trabajos o la prestación de 
servicios a título de dación en pago;

XVI. Los vinculados directamente con la remediación de derrames, emisión de gases 
tóxicos o peligrosos, vertimiento irregular de hidrocarburos o cualquier otro inci-
dente que ponga en riesgo a los trabajadores, a la población, al medio ambiente o 
a las instalaciones utilizadas por la empresa, que sean consecuencia de accidentes, 
sabotajes, robo, otros actos dolosos u otros eventos que requieran de atención in-
mediata;

XVII. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campe-
sina o urbana marginada, y que se contraten directamente con los habitantes 
beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos, ya 
sea como personas físicas o morales;

XVIII. Los servicios de fedatarios públicos, peritos, servicios jurídicos y de representa-
ción en procesos judiciales, arbitrales o administrativos;

XIX. En el caso de refacciones o servicios relacionados con la instalación, manteni-
miento o conservación de equipos industriales del fabricante original del equi-
po o maquinaria, a fin de mantener la garantía técnica del mismo;

XX. Cuando se trate de la celebración de una asociación o alianza estratégica, o 
que se lleve a cabo con personas físicas o morales dedicadas a la ingeniería, la 
investigación y a la transferencia y desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las 
innovaciones tecnológicas en la infraestructura nacional.

Lo dispuesto en la presente fracción no será aplicable tratándose de las acti-
vidades de exploración y extracción de hidrocarburos que Petróleos Mexicanos 
o sus empresas productivas subsidiarias realicen en virtud de un contrato que 
se le haya otorgado como resultado de la migración de una asignación, en cuyo 
caso se estará a lo dispuesto en la Ley de Hidrocarburos;

XXI. Se trate de contratación de servicios bancarios, de intermediación bursátil, cus-
todia de valores, o para la constitución de fideicomisos;

XXII. Las contrataciones con el propósito de desarrollar innovaciones tecnológicas 
relacionadas con el objeto de Petróleos Mexicanos, y

XXIII. Las contrataciones que lleve a cabo con dependencias y entidades de la admi-
nistración pública, federal o estatal, así como con sus empresas filiales.

Artículo 79. En los procedimientos distintos al de concurso abierto se invitará a personas 
con posibilidad de respuesta adecuada; que cuenten con la capacidad financiera, técnica, 
operativa y demás necesarias para dar cumplimiento a los contratos, y que cuenten con ex-
periencia en las actividades o trabajos a realizar.

Cuando la contratación se realice mediante invitación restringida, se difundirá en la pá-
gina de Internet de la empresa contratante, a fin de que cualquier persona pueda enviar 
información sobre las personas consideradas en la invitación.

Artículo 80. Todos los actos que se desarrollen dentro del procedimiento de contratación 
que se regula en el presente Capítulo, hasta el momento del fallo, inclusive, serán de natu-
raleza administrativa.

Una vez firmado el contrato, éste y todos los actos o aspectos que deriven del mismo serán 
de naturaleza privada y se regirán por la legislación mercantil o común aplicable.
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Artículo 81. En contra del fallo que adjudique el contrato procederá:

I. El recurso de reconsideración ante la instancia colegiada que se determine en el 
Estatuto Orgánico, y conforme al procedimiento que establezca el Reglamento 
de esta Ley, o

II. La acción jurisdiccional que corresponda ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

Contra las demás resoluciones emitidas durante el concurso no procederá instancia ni medio 
ordinario de defensa alguno y, en caso de alguna irregularidad en tales resoluciones, éstas 
podrán ser combatidas con motivo del fallo.

Una vez adjudicado y firmado un contrato, todas las controversias que surjan relativas 
a su interpretación o cumplimiento serán competencia de los tribunales competentes del 
Poder Judicial de la Federación, salvo que se haya pactado un medio alternativo de solución 
de controversias.

Sección segunda 

De las medidas para garantizar la integridad en las contrataciones

Artículo 82. Para la celebración y ejecución de los contratos de adquisiciones, arrendamien-
tos, servicios y obras, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de 
su Director General, emitirá las disposiciones y políticas necesarias para que Petróleos Mexi-
canos y sus empresas productivas subsidiarias cuenten con mecanismos que les permitan 
prevenir, identificar, subsanar y sancionar actos u omisiones irregulares, ilícitos, negligentes 
o cualesquiera otros que en el marco de los procedimientos de contratación y de la imple-
mentación y ejecución de los contratos pudieran afectar o repercutir en la operación delas 
empresas.

Artículo 83. Las disposiciones y políticas a que se refiere el artículo anterior deberán prever, 
cuando menos:

I. Los mecanismos y procedimientos para identificar, sistematizar y administrar los 
factores o puntos de riesgo que puedan presentarse o actualizarse durante los pro-
cesos de contratación o en la ejecución de los contratos, así como los procedimien-
tos y acciones que deban seguirse ante la detección de irregularidades en ambos 
casos, incluyendo su suspensión;

II. Las bases generales para determinar los requisitos mínimos que deberán cum-
plir los interesados en contratar con Petróleos Mexicanos y sus empresas pro-
ductivas subsidiarias, así como los mecanismos para su evaluación, mismos que 
deberán considerar, entre otros:
a) Capacidad técnica y financiera para la ejecución del proyecto;
b) La experi4ncia previa que acredite la capacidad para la ejecución de las 

obligaciones contractuales, y
c) El estado de sus obligaciones fiscales y laborales, y
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III. Los mecanismos para instrumentar un sistema de recepción de denuncias y 
quejas anónimas, mediante el cual cualquier interesado pueda denunciar actos 
u omisiones durante las distintas etapas del procedimiento de contratación o 
durante la ejecución del contrato.

Los aspectos a que se refiere el presente artículo deberán regularse atendiendo, entre otros 
factores, a la importancia o monto de las distintas contrataciones que realizan las empresas, 
así como la relevancia de los contratistas para sus operaciones.

Artículo 84. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos proveerá lo necesario 
para que la normatividad y disposiciones de ésta y de sus empresas productivas subsidiarias, 
permitan determinar de manera clara los niveles de decisión y responsabilidad de los funcio-
narios de las empresas en la toma de decisiones durante los procedimientos de contratación 
y en la ejecución de los contratos.

Artículo 85. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias contarán con un 
sistema de información pública sobre sus proveedores y contratistas que deberá actualizarse 
periódicamente y contener la información de los últimos cinco años de los contratos ce-
lebrados, así como el historial de cumplimiento de los mismos, incluyendo, en su caso, la 
ampliación, incremento o ajuste en dichos contratos.

El sistema de información señalado deberá contar, al menos, con lo siguiente:

I. Datos de los proveedores y contratistas, incluyendo nacionalidad, ubicación, 
giro, constitución legal y actividad económica, quienes estarán obligados a re-
portar cualquier modificación en términos de las disposiciones aplicables;

II. Información de los contratos celebrados con las empresas y el desempeño de los 
mismos, incluyendo entre otros aspectos, cumplimiento en tiempo, aplicación 
de penalizaciones, calidad de los bienes o trabajos;

III. Cumplimiento de normas ambientales, de seguridad industrial y operativa y 
responsabilidad laboral;

IV. Certificaciones de cumplimiento de normas técnicas así como de aseguramien-
to de calidad, y

V. Resultados de las evaluaciones que en su caso se practiquen a los proveedores y 
contratistas realizadas por empresas especializadas.  

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, a propuesta de su Director General, 
determinará las reglas para la operación del sistema y la información que deberá incluir, 
considerando el tamaño de los proveedores y contratistas y su relevancia para las operaciones 
de las empresas contratantes.

La información contenida en el sistema podrá utilizarse para determinar la participación 
y precalificación en los procedimientos de contratación, pero la inscripción en el mismo no 
podrá exigirse como un requisito de participación.

Artículo 86. Las contrataciones que realicen Petróleos Mexicanos y sus empresas producti-
vas subsidiarias estarán sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal Anticorrupción en Contra-
taciones Públicas, entre otros ordenamientos. Al efecto, la Secretaría de la Función Pública 
será autoridad competente.
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Capítulo IV 

Bienes

Artículo 87. Todos los actos relativos a la disposición, uso y disfrute de los bienes de Pe-
tróleos Mexicanos y de sus empresas productivas subsidiarias se regirán por la legislación 
común aplicable, observando lo dispuesto en el presente Capítulo.

Artículo 88. Los bienes inmuebles de Petróleos Mexicanos y de sus empresas producti-
vas subsidiarias estarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación confor-
me a las disposiciones que para tal figura jurídica establecen la Ley General de Bienes 
Nacionales y esta Ley.

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos podrá, a propuesta de su Direc-
tor General, desincorporar del régimen de dominio público y autorizar la enajenación, bajo 
cualquier título, de los bienes inmuebles de Petróleos Mexicanos y de sus empresas produc-
tivas subsidiarias, así como su afectación en garantía, hipoteca o cualquier otro gravamen.

En todos los casos, Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias deberán 
tramitar la inscripción de los títulos a que se refiere la fracción I del artículo 42 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, en el Registro Público de la Propiedad Federal.

Artículo 89. El Consejo de Administración emitirá las políticas que regulen los actos de 
disposición y gravamen a que se refiere el artículo anterior, así como las relativas a la adqui-
sición, arrendamiento, enajenación y administración de los bienes de Petróleos Mexicanos, 
de sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, considerando lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución y sin que sean aplicables al efecto las dispo-
siciones relativas de la Ley General de Bienes Nacionales.

El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos podrá determinar que la adminis-
tración, control y disposición de los bienes de las empresas productivas subsidiarias corres-
ponderá a Petróleos Mexicanos.

Capítulo V 

Responsabilidades

Artículo 90. La aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos al personal de Petróleos Mexicanos y de sus empresas productivas sub-
sidiarias corresponderá a la Unidad de Responsabilidades, que será competente exclusiva-
mente para:

I. Recibir y dar atención a quejas y denuncias y realizar investigaciones con mo-
tivo de las mismas, y

II. Tramitar los procedimientos de responsabilidad administrativa e imponer las 
sanciones respectivas, en términos de las leyes aplicables.

La Unidad de Responsabilidades no tendrá competencia alguna en materia de control inter-
no y auditoría y se garantizará su independencia orgánica de la Auditoría Interna y de las 
áreas que en su caso se establezcan para coordinar el sistema de control interno.
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Artículo 91. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el personal de Petróleos 
Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias, será responsable por los daños y perjui-
cios que llegare a causar a éstas o a empresas en las que tengan alguna participación, deriva-
dos de actos, hechos u omisiones contrarios a lo establecido en esta Ley. Dicha responsabili-
dad será solidaria entre las personas que hayan adoptado la decisión, así como entre aquéllas 
que hayan participado en el acto, hecho u omisión de que se trate.

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados a Petró-
leos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, sin perjuicio de 
proceder, en su caso, a la remoción de las personas involucradas.

La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere este artículo prescribirá en cinco 
años, contados a partir del día en que hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión que haya 
causado el daño y perjuicio, salvo cuando se trate de actos, hechos u omisiones con efectos 
continuos, en cuyo caso el plazo para la prescripción comenzará a contar cuando terminen 
los efectos de dicho acto, hecho u omisión.

Con independencia de las responsabilidades penales o administrativas a que haya lugar, 
los daños y perjuicios ocasionados a Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsi-
diarias y empresas filiales, podrán reclamarse a través de la vía civil.

Artículo 92. El personal de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias 
no incurrirá, individual o conjuntamente, en responsabilidad por los daños o perjuicios que 
llegare a ocasionar a las mismas, derivados de los actos u omisiones, así como por decisiones 
que adopte, cuando actuando de buena fe se actualice cualquiera de los supuestos siguientes:

I. Cumplan con los requisitos para la aprobación de los asuntos respectivos;
II. Tomen decisiones o voten con base en información proporcionada por las áreas 

responsables en razón de la materia, o
III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o 

los efectos patrimoniales negativos no hayan sido previsibles; en ambos casos, 
con base en la información disponible al momento de la decisión.

Artículo 93. La Unidad de Responsabilidades podrá abstenerse de iniciar un procedimiento 
o de imponer sanciones administrativas al personal, cuando de las investigaciones o revisio-
nes practicadas advierta que se actualiza cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Que por una sola vez, por un mismo hecho y en un periodo de un año, la actua-
ción del empleado, en la atención, trámite o resolución de asuntos a su cargo, 
está referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que 
válidamente puedan sustentarse diversas soluciones, y obren constancias de los 
elementos que tomó en cuenta el empleado en la decisión que adoptó, o

II. Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el 
servidor público o implique error manifiesto.

En cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, se hubieren producido, deberán 
haber desaparecido o haberse resarcido.



Marco Legal de la Reforma Energética

332

Artículo 94. El personal de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales, que deje de desempeñar su empleo, cargo o comisión en las mismas, deberá 
observar, hasta dos años después de haber concluido sus funciones, lo siguiente:

I. En ningún caso aprovechará su influencia u obtendrá alguna ventaja derivada de la 
función que desempeñaba, ya sea para sí o para su cónyuge, parientes consanguí-
neos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los 
que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o socie-
dades de las que él o las personas antes referidas formen o hayan formado parte, y

II. No usar, en provecho propio o de terceros, la información o documentación 
a la que haya tenido acceso en su empleo, cargo o comisión y que no sean del 
dominio público.

El personal de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filia-
les, deberá observar la obligación de confidencialidad respecto de la información y documen-
tación a la que tenga acceso con motivo de sus funciones, en los mismos términos a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 28 de esta Ley.

Artículo 95. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos emitirá un Código de 
Ética aplicable al personal de Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales, en el que se establecerán los principios y directrices de ética corporativa 
que les sean aplicables. El propio Consejo determinará las instancias responsables de super-
visar su cumplimiento y de imponer las medidas disciplinarias que al efecto determine.

Artículo 96. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos aprobará las políticas 
para la contratación en favor de los miembros del Consejo de Administración, Director Ge-
neral, directores y aquéllos empleados que determine el propio Consejo, tanto de Petróleos 
Mexicanos como de sus empresas productivas subsidiarias, seguros, fianzas o cauciones que 
cubran el monto de la indemnización por los daños que cause su actuación, o bien, seguros 
para asumir los servicios de defensa y asistencia legal de dichos empleados.

Capítulo VI 

Dividendo estatal

Artículo 97. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias entregarán anual-
mente al Gobierno Federal un dividendo estatal, conforme a lo siguiente:

I. En el mes de julio de cada año, el Consejo de Administración de Petróleos Mexi-
canos enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público un reporte sobre:
a) La situación financiera de la empresa y de sus empresas productivas subsi-

diarias, y
b) Los planes, opciones y perspectivas de inversión y financiamiento en el ejerci-

cio inmediato siguiente y los cinco años posteriores, acompañado de un aná-
lisis sobre la rentabilidad de dichas inversiones, y la proyección de los estados 
financieros correspondientes;
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II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerando la información a 
que se refiere la fracción anterior y previa opinión favorable del Comité Técni-
co del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de-
terminará la propuesta de monto que Petróleos Mexicanos, así como cada una 
de sus empresas productivas subsidiarias, deberán entregar al Gobierno Federal 
como dividendo estatal;

III. Los montos señalados en la fracción anterior se incluirán en la Iniciativa de Ley 
de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, para su apro-
bación por parte del Congreso de la Unión, mismos que sólo podrán revisarse 
a la baja, y

IV. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias enterarán el di-
videndo estatal aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación a la Tesorería 
de la Federación, en la forma y términos que señale la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.

Artículo 98. El remanente del monto que no se entregue como dividendo estatal en térmi-
nos del artículo anterior, será reinvertido conforme a las decisiones que adopte el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos.

Artículo 99. Petróleos Mexicanos, deberá hacer público a través de medios electrónicos, en 
términos de las disposiciones aplicables en la materia:

I. El reporte a que se refiere el artículo 97, fracción I, de esta Ley, y
II. Los acuerdos de su Consejo de Administración en los que se determine el desti-

no de los recursos que mantenga en términos del artículo 98 de esta Ley.

Capítulo VII 

Presupuesto

Artículo 100. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias cuentan con au-
tonomía presupuestaria, y se sujetarán sólo al balance financiero y al techo de gasto de ser-
vicios personales que, a propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público apruebe el 
Congreso de la Unión, así como al régimen especial en materia presupuestaria previsto en 
el presente Capítulo.

En todo lo no previsto en el presente Capítulo, resultará aplicable la regulación que con-
forme a la presente Ley emita el Consejo de Administración, observando los principios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control y rendición de cuentas en la administración de sus bienes y recursos.

Artículo 101. En la elaboración de su presupuesto anual, Petróleos Mexicanos y sus empre-
sas productivas subsidiarias observarán lo siguiente:

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a Petróleos Mexica-
nos, a más tardar el 15 de junio, la estimación preliminar de las variables ma-
croeconómicas para el siguiente ejercicio fiscal, la cual será tomada en consi-
deración por el Director General de Petróleos Mexicanos para elaborar, con la 
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participación de sus empresas productivas subsidiarias, el proyecto de presu-
puesto consolidado para el año que se presupuesta;

II. El Director General de Petróleos Mexicanos enviará a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a más tardar el 15 de julio, el proyecto de presupuesto con-
solidado aprobado por el Consejo de Administración, incluyendo un escenario 
indicativo consolidado de la meta de balance financiero de la propia empresa y 
de sus empresas productivas subsidiarias para los siguientes cinco años y para el 
año que se presupuesta, así como el techo global de erogaciones para servicios 
personales;

III. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público considere que debe 
ajustarse la meta de balance financiero con y sin inversión física o el techo glo-
bal de erogaciones para servicios personales, integrará su propuesta y los ajustes 
correspondientes en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, 
comunicándolo a Petróleos Mexicanos. En la exposición de motivos del citado 
Proyecto deberá motivarse la propuesta y los ajustes y acompañar la propuesta 
original de Petróleos Mexicanos, y

IV. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
autorizará la meta de balance financiero y el techo de servicios personales de 
Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias.

Artículo 102. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias ejercerán sus 
respectivos presupuestos conforme a lo siguiente, sin requerir autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público:

I. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizará los calenda-
rios de presupuesto y las modificaciones a los mismos;

II. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizará el presupues-
to correspondiente a los programas y proyectos de inversión de la empresa y sus 
empresas productivas subsidiarias, observando lo siguiente:
a) Petróleos Mexicanos contará, conforme a los lineamientos que apruebe su 

Consejo de Administración, con un mecanismo de planeación de los pro-
gramas y proyectos de inversión en el cual se establezcan al menos las nece-
sidades de inversión a corto, mediano y largo plazos, mediante criterios de 
evaluación que permitan establecer prioridades entre los proyectos;

b) Los proyectos en que se ejerza el gasto de inversión deberán incrementar el 
valor patrimonial de la empresa;

c) Los proyectos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal serán 
incluidos, según corresponda, en los capítulos específicos del proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación relativos a los compromisos y a 
las erogaciones plurianuales para proyectos de inversión, a que se refieren, 
respectivamente, los incisos g) y ñ) de la fracción II del artículo 41 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su evolución 
seincluirá en los informes trimestrales señalados en la fracción VI de este 
artículo, y

d) Petróleos Mexicanos deberá contar, conforme a los lineamientos que 
apruebe su Consejo de Administración, con un mecanismo permanente de 
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evaluación de sus programas y proyectos de inversión, durante su ejecución 
y una vez que ésta concluya. Dicho mecanismo deberá ser independiente al 
señalado en el inciso a) anterior;

III. No les serán aplicables las disposiciones de austeridad contenidas en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación ni aquéllas que, en su caso, se emitan para la 
Administración Pública Federal. Sin embargo, deberán implementar programas 
propios de austeridad en el gasto y uso de recursos, sin menoscabo de la eficien-
cia en su operación, conforme a las disposiciones que apruebe el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, que les permitan generar economías y 
mejorar su balance financiero;

IV. El Director General de Petróleos Mexicanos o el director general de la empresa 
productiva subsidiaria que corresponda autorizará, en los términos que esta-
blezca el Consejo de Administración de la primera:
a) En materia de las contrataciones a que se refiere el Capítulo III del Título 

Cuarto de esta Ley:
1. La celebración de contratos plurianuales, y
2. La convocatoria, adjudicación y, en su caso, formalización de contra-

tos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente, con base en los 
anteproyectos de presupuesto, y

b) La constitución de fideicomisos y la celebración de mandatos o contratos 
análogos en los que se aporten recursos públicos. Será responsabilidad del 
Director General de Petróleos Mexicanos o del director general de la empre-
sa productiva subsidiaria correspondiente, que en los informes trimestrales 
a que se refiere la fracción VI siguiente y en la Cuenta Pública se incluya 
un reporte del cumplimiento de la misión y fines de dichos instrumentos, 
así como de los recursos ejercidos para tal efecto. Este reporte deberá estar 
a disposición del público en general en su página de Internet.

El Director General de Petróleos Mexicanos o de la empresa productiva subsi-
diaria que corresponda, podrá delegar las facultades señaladas en esta fracción, 
en un funcionario del nivel jerárquico inmediato inferior;

V. Determinarán los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de dis-
minución de ingresos, para cumplir con la meta de balance financiero aprobada;

VI. Deberán enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la integra-
ción de los informes mensuales y trimestrales a que hace referencia el artículo 
107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 
para la integración de la Cuenta Pública y otros informes de rendición de cuen-
tas, la información presupuestaria, de endeudamiento y financiera, en los for-
matos y términos que dicha Secretaría establezca, exclusivamente para efectos 
de la presentación homogénea de dicha información, y

VII. Con la aprobación del Consejo de Administración, Petróleos Mexicanos uti-
lizará sus ingresos propios excedentes para incrementar su gasto de inversión 
física o para cubrir sus pasivos laborales de corto y largo plazo en materia de 
pensiones y salud.

Artículo 103. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizará las adecua-
ciones a su presupuesto y al de sus empresas productivas subsidiarias que determine en los 
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lineamientos que al efecto emita. Las demás adecuaciones serán autorizadas por el Director 
General de Petróleos Mexicanos o por los funcionarios que corresponda, en términos de 
dichos lineamientos y lo establecido en el Estatuto Orgánico.

Sólo con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrán realizarse 
adecuaciones que impliquen deterioro a la meta anual de balance financiero o incrementos al 
presupuesto regularizable de servicios personales de Petróleos Mexicanos. Dicha Secretaría 
deberá informar al Congreso de la Unión sobre las adecuaciones realizadas en términos de 
este párrafo, en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 104. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a las 
siguientes disposiciones en materia de servicios personales:

I. Sus respectivos presupuestos deberán incluir en una sección específica, la to-
talidad de las erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el 
cual comprende:
a) Las remuneraciones que correspondan a sus trabajadores por concepto de 

percepciones ordinarias y extraordinarias;
b) Las aportaciones de seguridad social;
c) Las obligaciones fiscales inherentes a dichas remuneraciones, y
d) Las previsiones salariales y económicas para cubrir, en caso de ser aproba-

dos, los incrementos salariales, la creación de plazas y las demás medidas 
de índole laboral;

II. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizará, con base en 
la propuesta que realice su Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones, 
los tabuladores de remuneraciones y las políticas de recursos humanos de la 
empresa y de sus empresas productivas subsidiarias;

III. Las contribuciones que se causen por concepto de remuneraciones a cargo de 
los trabajadores de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias 
deberán retenerse y enterarse a las autoridades fiscales respectivas de confor-
midad con la legislación aplicable y no podrán ser pagadas por las empresas 
en calidad de prestación, percepción extraordinaria o cualquier otro concepto;

IV. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos autorizará, con sujeción 
al presupuesto de servicios personales aprobado, su estructura orgánica y la de 
sus empresas productivas subsidiarias.

Los movimientos que realicen a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y 
salariales, deberán realizarse mediante adecuaciones presupuestarias compen-
sadas, las que en ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para 
servicios personales del ejercicio fiscal en curso ni de los subsecuentes;

V. La creación, sustitución de plazas y las nuevas contrataciones sólo procederán 
cuando se cuente con los recursos aprobados para cubrir todos los gastos inhe-
rentes, incluyendo las obligaciones por concepto de impuestos, aportaciones de 
seguridad social y demás pagos y prestaciones que por ley deban cubrirse. Los 
recursos para cubrir obligaciones inherentes a las contrataciones que tengan un 
impacto futuro en el gasto deberán constituirse en reservas que garanticen que 
dichas obligaciones estén en todo momento plenamente financiadas;
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VI. Las percepciones extraordinarias que, en su caso, se cubran por concepto de 
estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y cualquier pago equiva-
lente a los mismos, se podrán otorgar de manera excepcional a los trabajadores 
de Petróleos Mexicanos, siempre y cuando cuenten con recursos aprobados es-
pecíficamente para dicho fin y condicionados al cumplimiento de compromisos 
de resultados sujetos a evaluación.

Las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni 
permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condi-
ciones variables. Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte 
integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación o 
de prestaciones de seguridad social;

VII. Las personas contratadas bajo el régimen de prestación de servicios profesio-
nales por honorarios, en ningún caso recibirán las remuneraciones que corres-
ponden a los trabajadores de Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas 
subsidiarias. Dichas contrataciones se realizarán en términos de la legislación 
civil y los montos totales que se eroguen por los servicios contratados, se re-
portarán en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 107 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

VIII. Difundirán de manera permanente en su página de Internet y actualizarán tri-
mestralmente la siguiente información:
a) El contrato colectivo de trabajo y el reglamento del personal de confianza;
b) Los tabuladores aprobados, desglosando todos los conceptos y montos de 

las percepciones ordinarias y extraordinarias;
c) Las erogaciones que realicen por concepto de jubilaciones y pensiones; así 

como las actualizaciones del costo actuarial de su pasivo laboral;
d) Los préstamos o créditos, así como las tasas aplicables, que en su caso otor-

guen a sus trabajadores, jubilados y pensionados;
e) Los apoyos para el desempeño de la función y las demás erogaciones que, 

en su caso, se otorguen a los trabajadores, que no forman parte de su remu-
neración;

f) Los montos mensuales erogados por contrataciones temporales o eventuales;
g) Los lineamientos aprobados por el Consejo de Administración de Petróleos 

Mexicanos, con base en los cuales se otorgan y cubren los conceptos descri-
tos en los incisos anteriores, y

h) Los montos erogados en el trimestre que corresponda por cada uno de los 
conceptos descritos en los incisos b) a f) anteriores.

Lo anterior, sin perjuicio de la información que, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia, estén obligados a publicar en dicha página de Internet.

Asimismo, Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias informarán sobre 
las donaciones o cualquier aportación que realicen a personas físicas o morales, cualesquiera 
que sea su naturaleza jurídica o su objeto, y

IX. Remitirán exclusivamente para conocimiento a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, trimestralmente, la información relativa a la estructura orgá-
nica y la plantilla laboral.5
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Artículo 105. Petróleos Mexicanos deberá remitir al Congreso de la Unión la información 
que éste le solicite en relación con su presupuesto. Dicha solicitud se realizará por los órga-
nos de gobierno de las Cámaras o por las Comisiones competentes, así como el Centro de 
Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.

Capítulo VIII 

Deuda

Artículo 106. En el manejo de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, Petróleos 
Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo siguiente:

I. Petróleos Mexicanos enviará anualmente, previa aprobación de su Consejo 
de Administración, su propuesta global de financiamiento, incluyendo la 
que corresponda a sus empresas productivas subsidiarias, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a efecto de que se incorpore en un apartado es-
pecífico de la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación que el Ejecutivo 
Federal someta al Congreso de la Unión, conforme al artículo 10 de la Ley 
General de Deuda Pública;

II. Petróleos Mexicanos podrá realizar, sin requerir autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, negociaciones oficiales, gestiones informales 
o exploratorias sobre la posibilidad de acudir al mercado interno y externo de 
dinero y capitales y contratar los financiamientos internos y externos que re-
quiera para sí y sus empresas productivas subsidiarias;

III. Petróleos Mexicanos será responsable de que:
a) Las obligaciones que contrate no excedan su capacidad de pago;
b) Los recursos que obtenga sean destinados correctamente conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables;
c) Se hagan los pagos oportunamente, y
d) Se supervise el desarrollo de su programa financiero particular;

IV. Las obligaciones constitutivas de deuda pública por ningún motivo y en ningún 
caso otorgarán o concederán a sus tenedores derechos sobre la propiedad, con-
trol o patrimonio de Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas subsidia-
rias o bien sobre el dominio de los hidrocarburos en el subsuelo;

V. Las obligaciones constitutivas de deuda pública de Petróleos Mexicanos y sus 
empresas productivas subsidiarias no constituyen obligaciones garantizadas 
por el Estado Mexicano, y

VI. Petróleos Mexicanos se coordinará con la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico en sus operaciones de financiamiento, conforme a lo siguiente:
a) Una vez aprobados los montos a que se refiere la fracción I anterior, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Petróleos Mexicanos acordarán 
la calendarización de las operaciones de financiamiento de ésta y de sus 
empresas productivas subsidiarias, cuidando que no se incremente el costo 
de financiamiento del resto del sector público, o se reduzcan las fuentes de 
financiamiento del mismo, y
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b) Para realizar operaciones de financiamiento adicionales o que modifiquen 
las acordadas conforme al inciso anterior, Petróleos Mexicanos dará aviso 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con al menos quince días 
hábiles de anticipación, respecto de cada operación que pretenda realizar la 
propia empresa o sus empresas productivas subsidiarias.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá ordenar que se pos-
ponga la operación de que se trate, cuando se verifique cualquiera de los su-
puestos señalados en el inciso a) anterior, hasta en tanto queden superadas 
todas las condiciones que motivaron la decisión de postergar.

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no manifieste 
su decisión dentro de los diez días hábiles contados a partir del aviso a que 
se refiere el primer párrafo de este inciso, se entenderá que la operación 
respectiva se podrá llevar a cabo.

Artículo 107. Corresponde al Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos aprobar, 
a propuesta de su Director General, las características generales y políticas para la contra-
tación de obligaciones constitutivas de deuda pública, directas y contingentes, a cargo de la 
empresa y sus empresas productivas subsidiarias.

Artículo 108. El Director General de Petróleos Mexicanos remitirá un informe semestral, 
aprobado por el Consejo de Administración, al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal 
sobre el uso del endeudamiento de la empresa y sus empresas productivas subsidiarias, fun-
damentalmente respecto de la rentabilidad de los proyectos; sus condiciones financieras; el 
manejo de disponibilidades asociadas al endeudamiento; calendarios de ejecución y desem-
bolsos y perfil de riesgos.

TÍTULO QUINTO 
Transparencia y Rendición de Cuentas

Artículo 109. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a las 
leyes aplicables en materia de transparencia y acceso a la información, de fiscalización y ren-
dición de cuentas y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, investigar y sancionar 
los actos u omisiones que las contravengan.

Artículo 110. Sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información previstas en la ley de la materia, el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos, a propuesta de su Comité de Auditoría y previa opinión del Director General, 
proveerá lo necesario para que se ponga a disposición del público en general, en forma pe-
riódica y a través de su página de Internet, información actualizada que permita conocer 
la situación de la empresa, de sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, en 
materia financiera, administrativa, operacional, económica y jurídica, así como sus riesgos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores, y con 
el contenido, periodicidad y alcances que determinen las disposiciones administrativas apli-
cables a las emisoras de valores referidos en el precepto señalado.
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Los eventos relevantes señalados en el artículo 104, fracción V de la Ley del Mercado 
de Valores, deberán comunicarse de inmediato al Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos.

Artículo 111. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, el 
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos adoptará las medidas necesarias para 
el resguardo y protección de la información relacionada con las actividades empresariales, 
económicas e industriales que desarrollen Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas 
subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signifique el poder obtener o mantener 
una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de tales actividades. 
Dicha información se considerará comercial reservada en términos de la citada ley.

Artículo 112. En el cumplimiento de las obligaciones de difusión de información previs-
tas en la presente Ley, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás disposiciones aplicables, Petróleos Mexicanos y sus empresas pro-
ductivas subsidiarias procurarán que los informes o reportes se presenten de forma clara, 
sencilla, precisa, confiable y actualizada.

Artículo 113. El Director General de Petróleos Mexicanos deberá presentar, a más tardar 
en abril de cada año, para aprobación del Consejo de Administración y, por conducto del 
Presidente de éste, al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, un informe que contenga 
como mínimo lo siguiente:

I. Un reporte del Director General sobre la marcha de Petróleos Mexicanos, sus 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales y, en su caso, sobre los 
principales proyectos existentes. Dicho reporte deberá realizarse por línea o 
rama de negocios, además de emplear indicadores o parámetros usuales a nivel 
internacional para la correcta y puntual medición de los resultados y estar vin-
culado a los objetivos y metas que se hayan fijado en el Plan de Negocios;

II. La explicación y declaración de las principales políticas y criterios contables y 
de información seguidos en la preparación de la información financiera;

III. Los estados que muestren la situación financiera de Petróleos Mexicanos du-
rante y a la fecha de cierre del ejercicio, sus cambios y resultados, así como la 
demás información que sea necesaria para completar o aclarar los datos sumi-
nistrados con dichos estados;

IV. Un reporte sobre el ejercicio de su presupuesto, en el que se incluyan las desvia-
ciones en montos, tiempo y alcance de ejecución de los contratos que se lleven 
a cabo, y

V. La evaluación del Consejo de Administración sobre la ejecución de los progra-
mas anuales de Petróleos Mexicanos.

El informe deberá suscribirse por el Director General y por el Presidente del Consejo de Ad-
ministración y deberá difundirse en la página de Internet de Petróleos Mexicanos.

Artículo 114. Los miembros del Consejo de Administración, el Director General y todo el 
personal de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias deberán, en térmi-
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nos de las disposiciones aplicables, reportar a las instancias y autoridades competentes, a las 
personas físicas o morales que realicen actos u omisiones contrarios a la ley, entre otros, los 
que tengan por objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma de decisión de 
algún funcionario de las empresas o de los miembros del Consejo de Administración, para 
obtener un beneficio económico personal, directo o indirecto.

TÍTULO SEXTO 
Otras Disposiciones

Artículo 115. Las controversias nacionales en que sean parte Petróleos Mexicanos y sus 
empresas productivas subsidiarias, cualquiera que sea su naturaleza, serán de la competencia 
de los tribunales de la Federación, quedando exceptuados de otorgar las garantías que los 
ordenamientos legales exijan a las partes, aun en los casos de controversias judiciales.

Sin perjuicio de lo anterior, Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias 
podrán pactar medios alternativos de solución de controversias, cláusulas o compromisos 
arbitrales, en términos de la legislación mercantil aplicable y los tratados internacionales de 
los que México sea parte.

Tratándose de actos jurídicos o contratos que surtan sus efectos o se ejecuten fuera del 
territorio nacional, Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias podrán con-
venir la aplicación del derecho extranjero, la jurisdicción de tribunales extranjeros en asun-
tos mercantiles y celebrar acuerdos arbitrales cuando así convenga al mejor cumplimiento 
de su objeto.

Artículo 116. Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias entregarán a 
la Secretaría de Energía la información que les solicite, dentro de los plazos que al efecto 
establezca. Dicha información deberá referirse a, o estar relacionada con, aquellos aspectos 
que le permitan a la Secretaría de Energía realizar las funciones de programación sectorial, 
diseñar, formular y dar seguimiento a políticas públicas, planear y conducir debidamente la 
realización de actividades estratégicas y prioritarias a cargo del Estado, y ejercer las funcio-
nes en materia de rectoría económica del Estado, conforme a las leyes aplicables.

Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias deberán entregar a los ór-
ganos reguladores coordinados en materia energética, la información que les requieran, en 
términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 117. La evaluación anual que como propietario de Petróleos Mexicanos se realice 
sobre el desempeño de la empresa y el de su Consejo de Administración, incluyendo sus 
comités, estará a cargo de un Comisario que será un experto independiente que tendrá las 
funciones siguientes:

I. Formular anualmente una evaluación global de la marcha y desempeño de Pe-
tróleos Mexicanos, que incluya un análisis sobre la situación operativa, progra-
mática y financiera de la empresa, así como de la estructura organizacional, la 
unidad de procesos y la estructura contable.

El informe señalado deberá presentarse a la Cámara de Diputados y al Ejecu-
tivo Federal a más tardar el 30 de junio de cada año;
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II. Formular recomendaciones puntuales al Consejo de Administración y al Direc-
tor General de Petróleos Mexicanos, y

III. Solicitar al Director General de Petróleos Mexicanos toda la información nece-
saria para rendir el informe a que se refiere la fracción I anterior.

Para la designación del Comisario, el Ejecutivo Federal solicitará al Instituto Mexicano de 
Ejecutivos de Finanzas le proponga una terna de personas o firmas de reconocido prestigio 
que enviará a la Cámara de Diputados. Su Junta de Coordinación Política seleccionará a uno 
de los integrantes de la terna y someterá la designación del Comisario a la aprobación del 
Pleno, misma que deberá realizarse por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes.

La contratación del Comisario no podrá hacerse por periodos mayores de cinco años y será 
cubierta con cargo a la empresa.

Para ser Comisario se deberá cumplir con los mismos requisitos establecidos para ser con-
sejero independiente, así como no haber sido miembro del Consejo de Administración de 
Petróleos Mexicanos en los cinco años previos a su designación.

Artículo 118. Las utilidades que obtengan Petróleos Mexicanos y sus empresas producti-
vas subsidiarias tienen como fin incrementar los ingresos de la Nación para destinarlos al 
financiamiento del gasto público, por lo que dichas utilidades no se repartirán entre sus tra-
bajadores. Lo anterior, sin perjuicio de que conforme a la legislación laboral, puedan otorgar 
a sus trabajadores cualquier incentivo, compensación, bono, gratificación o comisión por el 
desempeño de sus labores.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos en términos de la misma y conforme al 
Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios Décimo y Déci-
mo Cuarto siguientes.

Segundo. Con las salvedades a que se refiere el Transitorio Décimo siguiente, a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley se abroga la Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008, y se derogan todas las disposicio-
nes legales y administrativas que se opongan a la presente Ley.

Tercero. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, Petróleos Mexicanos se transforma por 
ministerio de ley en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva su personalidad 
jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones que le corres-
ponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de Hidrocarburos.

Cuarto. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, políticas, criterios y demás norma-
tividad emitida por cualquier órgano o unidad administrativa de Petróleos Mexicanos o de 
sus organismos subsidiarios continuarán en vigor en lo que no se opongan a la presente Ley, 
hasta en tanto los órganos o unidades administrativas competentes determinen su reforma 
o abrogación.
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Los poderes, mandatos y, en general, las representaciones otorgadas y las facultades con-
cedidas por Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley, subsistirán en sus términos en tanto no sean modificados o re-
vocados expresamente.

Quinto. El Ejecutivo Federal deberá designar a los nuevos miembros del Consejo de Admi-
nistración de Petróleos Mexicanos, conforme a lo dispuesto en esta Ley, dentro de los noven-
ta días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Por única ocasión y para respetar el escalonamiento previsto en esta Ley, los cinco pri-
meros consejeros independientes del Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos 
designados en términos de esta Ley durarán en su cargo, respectivamente, dos, tres, cuatro, 
cinco y seis años, según lo determine el Ejecutivo Federal en la designación correspondiente.

En términos de lo dispuesto en el párrafo tercero del Vigésimo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de diciembre de 2013, en tanto se realizan las designaciones a que se refiere el primer 
párrafo de esta disposición transitoria, los actuales consejeros del Consejo de Administración 
de Petróleos Mexicanos permanecerán en sus cargos, y cesarán en sus funciones el día en que 
se realicen las designaciones referidas.

Las personas que ocupen el cargo de consejero profesional a la entrada en vigor de la pre-
sente Ley podrán ser nombradas como consejeros independientes en términos de la misma, 
siempre que cumplan con los requisitos que al efecto se señalan, no obstante que, conforme 
a la Ley que se abroga, hayan sido considerados servidores públicos, para los efectos de lo 
establecido en el artículo 21, fracciones I y III, de esta Ley.

Sexto. El Director General de Petróleos Mexicanos en funciones a la entrada en vigor de la 
presente Ley permanecerá en su cargo, sin perjuicio de las facultades previstas en la misma 
para el Consejo de Administración y el Ejecutivo Federal en la materia.

Séptimo. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos deberá designar al titular de 
la Auditoría Interna de la empresa dentro de los treinta días naturales siguientes a que dicho 
Consejo se encuentre integrado en términos de la presente Ley.

Octavo. En materia de empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, se observará 
lo siguiente:

A. Dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a que quede instalado el nuevo 
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos en términos del Transi-
torio Quinto anterior, el Director General de la empresa deberá presentar a 
consideración del Consejo su propuesta de esquema para la reorganización cor-
porativa de Petróleos Mexicanos.

Una vez recibida la propuesta señalada, el Consejo de Administración con-
tará con un plazo de hasta tres meses para adecuarla y/o aprobarla, en los tér-
minos previstos en esta Ley.

La reorganización corporativa que apruebe el Consejo de Administración se 
sujetará a lo dispuesto en la presente Ley y a lo siguiente:
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I. Deberá prever, al menos, que las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos que desarrolle la empresa, sin asociación con particulares, se 
realicen por una o más empresas productivas subsidiarias cuyo objeto sea ex-
clusivamente el desarrollo de dichas actividades y las demás conexas, de ma-
nera separada a las demás actividades que forman parte del objeto de Petróleos 
Mexicanos. Para tales efectos, los organismos subsidiarios existentes a la en-
trada en vigor de la presente Ley podrán mantenerse y adoptar la naturaleza 
de empresas productivas subsidiarias, o reorganizarse para formar una o más 
nuevas empresas productivas subsidiarias, según lo determine el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos;

II. Los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos existentes a la entrada 
en vigor de la presente Ley que realicen actividades distintas a la exploración 
y extracción de hidrocarburos pasarán a ser empresas filiales, siempre que se 
cumpla con lo dispuesto en el apartado B, fracciones I y II, de esta disposición 
transitoria.

En tanto no se cumpla con lo dispuesto en el apartado B, fracciones I y II, 
siguiente, los organismos subsidiarios señalados en el párrafo anterior podrán 
mantenerse y adoptar la naturaleza de empresas productivas subsidiarias, o re-
organizarse para formar una o más nuevas empresas productivas subsidiarias, 
según lo determine el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos;

III. El Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos deberá emitir y publicar 
en el Diario Oficial de la Federación, los Acuerdos de Creación de las nuevas 
empresas productivas subsidiarias, conforme a lo dispuesto en esta Ley;

IV. Cualquier fusión o escisión que se determine en términos de las fracciones I y 
II, párrafo segundo anteriores, surtirá efectos a partir de la entrada en vigor del 
Acuerdo de Creación que al efecto emita el Consejo de Administración;

V. No se considerará enajenación la transmisión de bienes, derechos y obliga-
ciones por virtud de la reorganización corporativa a que se refiere el presente 
apartado A. Asimismo, dicha transmisión y las demás operaciones que deriven 
directamente de la reorganización corporativa no quedarán gravadas por im-
puesto federal alguno;

VI. La transmisión de los bienes, derechos y obligaciones que se realicen por virtud 
de la reorganización corporativa a que se refiere el presente artículo transitorio 
no requerirá formalizarse en escritura pública, por lo que los Acuerdos de Crea-
ción harán las veces de título de propiedad o traslativo de dominio, para todos 
los efectos jurídicos a que haya lugar, incluida la inscripción en los registros 
públicos que corresponda;

VII. Las nuevas empresas productivas subsidiarias se subrogarán en todos los dere-
chos y obligaciones de los organismos subsidiarios, según corresponda, anterio-
res y posteriores a la fecha de entrada en vigor de los Acuerdos de Creación que 
al efecto se expidan;

VIII. En tanto entren en vigor los Acuerdos de Creación señalados en la fracción 
III anterior, los organismos subsidiarios Pemex-Exploración y Producción, 
Pemex-Refinación, Pemex-Gas y Petroquímica Básica y Pemex-Petroquímica, 
continuarán su operación y funcionamiento conforme al Decreto que tiene por 
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objeto establecer la estructura, el funcionamiento y el control de los organis-
mos subsidiarios de Petróleos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de marzo de 2012, en lo que no se oponga a lo dispuesto en 
esta Ley. Dicho Decreto quedará sin efectos en la fecha en que entren en vigor 
los Acuerdos de Creación, y

IX. A partir de la entrada en vigor de los Acuerdos de Creación señalados en la 
fracción III anterior, las menciones contenidas en las leyes, reglamentos y 
disposiciones de cualquier naturaleza respecto de los organismos subsidiarios 
Pemex-Exploración y Producción, Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Pemex-
Petroquímica y Pemex-Refinación, se entenderán referidas a las nuevas empre-
sas productivas subsidiarias que resulten de la reorganización corporativa a que 
se refiere este artículo transitorio.

Lo dispuesto en las fracciones V y VI anteriores será aplicable exclusiva-
mente para la primera reorganización corporativa que se realice en Petróleos 
Mexicanos a partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

La reorganización corporativa a que se refiere el presente apartado A podrá 
surtir efectos cuando haya entrado en vigor el régimen especial conforme al 
Transitorio Décimo siguiente.

B. En relación con el artículo 59, párrafo tercero, de esta Ley, se estará a lo si-
guiente:

I. Petróleos Mexicanos podrá crear o participar en empresas filiales a las que se 
podrá aportar bienes, derechos u obligaciones de las empresas productivas sub-
sidiarias, así como crear o participar en empresas filiales nuevas, conforme al 
artículo 59, párrafo tercero, de la presente Ley. En todo caso, la creación o par-
ticipación en tales filiales sólo se aprobará cuando la operación de la empresa 
filial respectiva sea sustentable, no represente pérdidas que deban cubrirse por 
los ingresos generados por otras ramas de negocio o divisiones de la empresa, 
no requiera de trasferencias presupuestarias para su operación, que sus pasivos 
laborales estén respaldados bajo esquemas sostenibles y que se prevean las ac-
ciones necesarias para que Petróleos Mexicanos pueda controlar el manejo de 
su endeudamiento en consistencia con las disposiciones que le son aplicables a 
la empresa, y

II. Lo dispuesto en la fracción I anterior deberá ser aprobado por el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos. El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público podrá solicitar que, previo a la decisión que se adopte, se cuente con un 
dictamen de un auditor o consultor externo independiente sobre los aspectos 
señalados en el párrafo anterior.

Los miembros del Consejo de Administración serán responsables del cumplimiento de lo 
dispuesto en esta disposición transitoria.

Noveno. La modificación de la naturaleza jurídica de Petróleos Mexicanos, sus organismos 
subsidiarios y filiales, a que se refiere el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, así como 
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la presente Ley, no deberá afectar en forma alguna los derechos de sus trabajadores en activo 
ni los de sus jubilados y pensionados.

Décimo. El régimen especial previsto en la presente Ley para Petróleos Mexicanos y sus em-
presas productivas subsidiarias, en materia de presupuesto, deuda, adquisiciones, arrenda-
mientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, bienes, remuneraciones y em-
presas productivas subsidiarias y empresas filiales, entrará en vigor hasta que se encuentre en 
funciones el nuevo Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos y estén en operación 
los mecanismos de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas que prevé esta Ley.

Para tales efectos, el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos notificará a la 
Secretaría de Energía la actualización de los supuestos señalados en el párrafo anterior, para 
que la dependencia emita la declaratoria respectiva, misma que deberá publicarse en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

En tanto se emite la declaratoria señalada en el párrafo anterior, las disposiciones 
legales y administrativas vigentes a la entrada en vigor de esta Ley en materia de presu-
puesto, deuda, adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades ad-
ministrativas, bienes, remuneraciones y empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales, seguirán siendo aplicables.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el nuevo régimen en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras será aplicable hasta que el nuevo 
Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos expida las disposiciones a que se 
refiere el artículo 76 de esta Ley.

Décimo Primero. En tanto cobre aplicación lo señalado en el párrafo primero del Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de enero de 2013, la Unidad de Responsabilidades a que se refiere el artí-
culo 90 de la Ley de Petróleos Mexicanos dependerá jerárquicamente de la Secretaría de la 
Función Pública, su titular será nombrado por dicha dependencia y se regirá para su orga-
nización, operación y funcionamiento conforme a las disposiciones aplicables a las áreas de 
responsabilidades de los órganos internos de control.

Al entrar en aplicación la disposición transitoria señalada en el párrafo anterior, la orga-
nización, funcionamiento y operación de la Unidad de Responsabilidades se regirá por las 
disposiciones jurídicas que al efecto se expidan.

Décimo Segundo. Los procedimientos de contratación de Petróleos Mexicanos o sus or-
ganismos subsidiarios que hubieren iniciado conforme a las leyes de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, continuarán tramitándose hasta su conclusión conforme a las disposiciones de 
dichos ordenamientos, según corresponda, hasta su total conclusión.

Décimo Tercero. Los contratos, convenios y otros actos jurídicos celebrados por Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, que se encuentren vigentes a la entrada en vigor 
de la presente Ley, se respetarán en los términos pactados. No obstante lo anterior, Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios o las empresas productivas subsidiarias que resul-
ten de la reorganización corporativa que determine el Consejo de Administración conforme 
al Transitorio Octavo anterior, podrán pactar su modificación para ajustarlos a las disposicio-
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nes de esta Ley y las demás leyes que resulten aplicables, con base en los lineamientos que 
emita el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos y sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley de Hidrocarburos.

A los contratos integrales de exploración y producción de hidrocarburos que Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan celebrado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Ley, les será aplicable lo dispuesto en la fracción X del artículo 76 de la 
misma, a partir de la publicación de este ordenamiento.

Décimo Cuarto. Los artículos 97 a 99 de esta Ley entrarán en vigor el 1 de enero de 2015, 
por lo que el dividendo estatal comenzará a cobrarse en el ejercicio fiscal 2016.

Para asegurar un manejo responsable de las finanzas públicas, el dividendo estatal que el 
Estado determine para el ejercicio fiscal 2016 será, como mínimo, equivalente al 30% de los 
ingresos después de impuestos que generen Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas 
subsidiarias durante el año 2015 por las actividades sujetas a la Ley de Ingresos sobre Hidro-
carburos. El nivel mínimo señalado se reducirá para los siguientes ejercicios hasta alcanzar 
un 15% en el año 2021 y 0% en el año 2026. A partir del año 2027, se estará a lo dispuesto 
en la presente Ley.

En tanto entran en vigor los artículos mencionados en el primer párrafo anterior, serán 
aplicables respecto de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios o las empresas pro-
ductivas subsidiarias, durante los ejercicios fiscales 2014 y 2015, las facultades previstas en 
el artículo 26, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en el artículo 6o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014 y la que corresponda al ejercicio fiscal 2015.

Décimo Quinto. Las empresas de participación estatal mayoritaria Compañía Mexicana 
de Exploraciones, S.A. de C.V.; I.I.I. Servicios, S.A. de C.V.; Instalaciones Inmobiliarias para 
Industrias, S.A. de C.V., y P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V. mantendrán la natu-
raleza y régimen de operación a la entrada en vigor de la presente Ley, salvo por lo dispuesto 
en los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Lo anterior, 
sin perjuicio de las facultades que podrá ejercer el Consejo de Administración de Petróleos 
Mexicanos respecto a dichas empresas, conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Décimo Sexto. Los recursos humanos, financieros y materiales que se requieran para cum-
plir con lo dispuesto en esta Ley serán cubiertos con el presupuesto aprobado de Petróleos 
Mexicanos.

Décimo Séptimo. Petróleos Mexicanos, sus organismos subsidiarios y filiales, con la parti-
cipación de la representación sindical, establecerán los mecanismos que resulten necesarios 
para la debida capacitación de sus recursos humanos, con la finalidad de garantizar su efica-
cia, productividad y competitividad en la industria de los hidrocarburos y en la consecución 
de su objeto.

Décimo Octavo. Los trámites en materia de presupuesto y deuda iniciados por Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios con anterioridad a la entrada en vigor del régimen 
especial en dichas materias, conforme a lo señalado en el Transitorio Décimo anterior, se 
regirán por las disposiciones vigentes al momento de su inicio, hasta su total conclusión.
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se expide la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.

LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

Nota de vigencia: la presente Ley, publicada en el dof 11-08-2014, entrará en vigor 
de conformidad con lo que establecen los Artículos Transitorios Primero, Quinto, 

Décimo Tercero y Décimo Cuarto de la misma

TÍTULO PRIMERO 

De la Comisión Federal de Electricidad como Empresa 
Productiva del Estado

Artículo 1°. La presente Ley es Reglamentaria del artículo 25, párrafo cuarto, de la Consti-
tución y del Transitorio Vigésimo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, es de 
interés público y tiene por objeto regular la organización, administración, funcionamiento, 
operación, control, evaluación y rendición de cuentas de la empresa productiva del Estado 
Comisión Federal de Electricidad, así como establecer su régimen especial en materia de:

I. Empresas productivas subsidiarias y empresas filiales;
II. Remuneraciones;
III. Adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras;
IV. Bienes;
V. Responsabilidades;
VI. Dividendo Estatal;
VII. Presupuesto, y
VIII. Deuda.

Artículo 2°. La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado de pro-
piedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios y gozará 
de autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente Ley.

La Comisión Federal de Electricidad tendrá su domicilio en el Distrito Federal, sin perjui-
cio de que para el desarrollo de sus actividades pueda establecer domicilios convencionales 
tanto en territorio nacional como en el extranjero.

Artículo 3°. La Comisión Federal de Electricidad se sujetará a lo dispuesto en la presente Ley, 
su Reglamento y las disposiciones que deriven de los mismos. El derecho mercantil y civil 
serán supletorios.

Las disposiciones contenidas en las demás leyes que por materia correspondan aplicarán 
siempre que no se opongan al régimen especial previsto en esta Ley.

En caso de duda, se deberá favorecer la interpretación que privilegie la mejor realización de los 
fines y objeto de la Comisión Federal de Electricidad conforme a su naturaleza jurídica de em-
presa productiva del Estado con régimen especial, así como el régimen de gobierno corporativo 
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del que goza conforme al presente ordenamiento, de forma que pueda competir con eficacia en 
la industria energética.

Artículo 4°. La Comisión Federal de Electricidad tiene como fin el desarrollo de actividades 
empresariales, económicas, industriales y comerciales en términos de su objeto, generando 
valor económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario.

En la ejecución de su objeto, la Comisión Federal de Electricidad deberá actuar de manera 
transparente, honesta, eficiente, con sentido de equidad, y responsabilidad social y ambien-
tal, procurando el mejoramiento de la productividad con sustentabilidad para minimizar los 
costos de la industria eléctrica en beneficio de la población y contribuir con ello al desarrollo 
nacional. Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad garantizará el acceso abierto a la 
Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, la operación eficiente 
del sector eléctrico y la competencia.

Artículo 5°. La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto prestar, en términos de la 
legislación aplicable, el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, 
por cuenta y orden del Estado Mexicano.

Asimismo, dentro de su objeto público, la Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a 
cabo las actividades siguientes:

I. La generación dividida en unidades y comercialización de energía eléctrica 
y productos asociados, incluyendo la importación y exportación de éstos, de 
acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica, y en términos de la estricta separa-
ción legal que establezca la Secretaría de Energía;

II. La importación, exportación, transporte, almacenamiento, compra y venta de 
gas natural, carbón y cualquier otro combustible;

III. El desarrollo y ejecución de proyectos de ingeniería, investigación, actividades 
geológicas y geofísicas, supervisión, prestación de servicios a terceros, así como 
todas aquellas relacionadas con la generación, transmisión, distribución y co-
mercialización de energía eléctrica y demás actividades que forman parte de su 
objeto;

IV. La investigación, desarrollo e implementación de fuentes de energía que le per-
mitan cumplir con su objeto, conforme a las disposiciones aplicables;

V. La investigación y desarrollo tecnológicos requeridos para las actividades que 
realice en la industria eléctrica, la comercialización de productos y servicios 
tecnológicos resultantes de la investigación, así como la formación de recursos 
humanos altamente especializados;

VI. El aprovechamiento y administración de inmuebles, de la propiedad industrial 
y la tecnología de que disponga y que le permita la prestación o provisión de 
cualquier servicio adicional tales como, de manera enunciativa, construcción, 
arrendamiento, mantenimiento y telecomunicaciones. La Comisión Federal de 
Electricidad podrá avalar y otorgar garantías en favor de terceros;

VII. La adquisición, tenencia o participación en la composición accionaria de socie-
dades con objeto similar, análogo o compatible con su propio objeto, y

VIII. Las demás actividades necesarias para el cabal cumplimiento de su objeto.
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La Comisión Federal de Electricidad podrá llevar a cabo las actividades a que se refiere este 
artículo en el país o en el extranjero.

Artículo 6°. La Comisión Federal de Electricidad podrá realizar las actividades, operaciones 
o servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto por sí misma; con apoyo de sus em-
presas productivas subsidiarias y empresas filiales, o mediante la celebración de contratos, 
convenios, alianzas o asociaciones o cualquier acto jurídico, con personas físicas o morales 
de los sectores público, privado o social, nacional o internacional, todo ello en términos de lo 
señalado en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 7°. Para cumplir con su objeto, la Comisión Federal de Electricidad podrá celebrar con 
el Gobierno Federal y con personas físicas o morales toda clase de actos, convenios, contratos, 
suscribir títulos de crédito y otorgar todo tipo de garantías reales y personales de obligaciones 
contraídas por sí o por sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, con sujeción 
a las disposiciones legales aplicables. La Comisión Federal de Electricidad estará facultada para 
realizar las operaciones relacionadas directa o indirectamente con su objeto.

Los contratos y, en general, todos los actos jurídicos que celebre la Comisión Federal de 
Electricidad para el cumplimiento de su objeto, podrán incluir cualquiera de los términos 
permitidos por la legislación mercantil y común y deberán cumplir con la regulación aplica-
ble en las materias que corresponda.

Artículo 8°. Para cumplir con su objeto, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias podrán celebrar contratos con particulares bajo esquemas que les 
generen una mayor productividad y rentabilidad, incluyendo modalidades que les permitan 
asociarse y/o compartir costos, gastos, inversiones, riesgos y demás aspectos de las activida-
des de los que sea titular, conforme a las disposiciones que al efecto emitan sus Consejos de 
Administración.

Artículo 9°. El patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad estará constituido por los 
bienes, derechos y obligaciones que haya adquirido o se le hayan asignado, transferido o ad-
judicado; por los que adquiera por cualquier título jurídico, ministraciones presupuestarias o 
donaciones, así como por los rendimientos de sus operaciones y los ingresos que reciba por 
cualquier otro concepto.

TÍTULO SEGUNDO
Del Gobierno Corporativo

Capítulo I

Organización

Artículo 10. La Comisión Federal de Electricidad contará con la organización y estructura 
corporativa que mejor convenga para la realización de su objeto, conforme lo determine su 
Consejo de Administración en términos de esta Ley.

La organización y estructura referidas deberán atender a la optimización de los recursos 
humanos, financieros y materiales; la simplificación de procesos; el funcionamiento eficien-
te de la industria eléctrica; a la eficiencia y la transparencia y la adopción de las mejores 
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prácticas corporativas y empresariales a nivel nacional e internacional según corresponda, 
asegurando su autonomía técnica y de gestión.  

Para salvaguardar el acceso abierto, la operación eficiente y la competencia en la industria 
eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad realizará las actividades de generación, trans-
misión, distribución, comercialización, Suministro Básico, Suministro Calificado, Suministro 
de Último Recurso, la proveeduría de insumos primarios para la industria eléctrica, así como 
las actividades auxiliares y conexas de la misma, de manera estrictamente independiente 
entre ellas. Para lo anterior, establecerá la separación contable, funcional y estructural que se 
requiera entre sus divisiones, regiones, empresas productivas subsidiarias y empresas filiales 
de acuerdo con la Ley de la Industria Eléctrica y en términos de la estricta separación legal 
que establezca la Secretaría de Energía, la normatividad en materia de competencia econó-
mica y la regulación que para el efecto establezca la Comisión Reguladora de Energía. Todo 
lo anterior deberá atender lo dispuesto en el Capítulo I del Título Cuarto de esta Ley. Las 
centrales eléctricas a cargo de la Comisión Federal de Electricidad se agruparán en unidades 
que actuarán de manera independiente.

La Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales y las personas que en ellas laboren cumplirán con las restricciones para el uso in-
debido y la transmisión de información privilegiada que en su caso establezca la Comisión 
Reguladora de Energía.

Artículo 11. La Comisión Federal de Electricidad será dirigida y administrada por:

I. Un Consejo de Administración, y
II. Un Director General.

CAPÍTULO II 

Consejo de administración

Sección primera 

Funciones

Artículo 12. El Consejo de Administración, órgano supremo de administración de la Co-
misión Federal de Electricidad, será responsable de definir las políticas, lineamientos y visión 
estratégica de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y 
empresas filiales. Al efecto, tendrá las funciones siguientes:

I. La conducción central y la dirección estratégica de las actividades empresa-
riales, económicas e industriales de la Comisión Federal de Electricidad, sus 
empresas productivas subsidiarias y empresas filiales;

II. Establecer las directrices, prioridades y políticas generales relativas a la produc-
ción, productividad, comercialización, desarrollo tecnológico, investigación, 
administración general, seguridad, salud y protección ambiental, finanzas, pre-
supuesto y otras que se relacionen con las actividades de la Comisión Federal 
de Electricidad;
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III. Aprobar, revisar y, en su caso, actualizar anualmente el Plan de Negocios de la 
Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, con 
base en una proyección a cinco años, y, conforme a éste, el programa operativo 
y financiero anual;

IV. Aprobar las directrices, prioridades y políticas generales relacionadas con las 
inversiones de la Comisión Federal de Electricidad, de sus empresas producti-
vas subsidiarias y empresas filiales, y con la celebración de alianzas estratégicas 
y asociaciones con personas físicas o morales, debiendo señalar, en ambos ca-
sos, aquellas que por su importancia o trascendencia deban ser autorizadas por 
el propio Consejo;

V. Aprobar, a propuesta del Director General, las directrices, disposiciones y po-
líticas generales para las contrataciones que realicen la Comisión Federal de 
Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, debien-
do señalar aquellas que por su importancia o trascendencia deban ser autoriza-
das por el propio Consejo;

VI. Aprobar anualmente, previa opinión favorable del Comité de Auditoría sobre 
el dictamen de los auditores externos, los estados financieros de la Comisión 
Federal de Electricidad;

VII. Dictar las reglas para la consolidación anual contable y financiera de las em-
presas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión Federal de 
Electricidad;

VIII. Aprobar las previsiones económicas máximas para las negociaciones del con-
trato colectivo de trabajo aplicable en la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias;

IX. Aprobar las políticas de recursos humanos y de remuneraciones de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, sujeto a lo dis-
puesto en el Capítulo VII del Título Cuarto y demás disposiciones aplicables 
de esta Ley;

X. Aprobar políticas generales para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor de 
la Comisión Federal de Electricidad cuando exista inviabilidad económica o impo-
sibilidad práctica de su cobro, así como las políticas para el otorgamiento de mu-
tuos, garantías, préstamos o cualquier tipo de créditos y para la exención de dichas 
garantías;

XI. Aprobar, en su caso, la constitución de reservas contables de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empre-
sas filiales, así como los requerimientos de inversión de las mismas;

XII. Aprobar los criterios y lineamientos para el otorgamiento de pagos extraordi-
narios, donativos y donaciones, en efectivo o en especie que realicen la Comi-
sión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales;

XIII. Aprobar y expedir, a propuesta del Director General, las políticas para el pago 
de indemnizaciones y de contraprestaciones que podrán pagar la Comisión Fe-
deral de Electricidad o sus empresas productivas subsidiarias a terceros, para 
cumplir su objeto;
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XIV. Establecer las políticas, bases, lineamientos y procedimientos para el desmante-
lamiento, la aportación, la enajenación, la afectación en garantía o el gravamen 
de las instalaciones industriales de la Comisión Federal de Electricidad, sus 
empresas productivas subsidiarias o, en su caso, empresas filiales;

XV. Aprobar y expedir, a propuesta del Director General, el Estatuto Orgánico de la 
Comisión Federal de Electricidad, que contendrá la estructura y organización 
básicas y las funciones que correspondan a las distintas áreas y líneas de nego-
cio que integran la empresa, así como los directivos o empleados que tendrán la 
representación de la misma y aquellos que podrán otorgar poderes en nombre 
de la empresa y las reglas de funcionamiento del Consejo de Administración y 
de sus comités;

XVI. Aprobar los informes que presente el Director General, así como evaluar anual-
mente su actuación tomando en consideración, entre otros elementos, las estra-
tegias contenidas en el Plan de Negocios de la Comisión Federal de Electricidad;

XVII. Vigilar y evaluar el desempeño de la Comisión Federal de Electricidad, sus em-
presas productivas subsidiarias y empresas filiales y sus directivos;

XVIII. Vigilar que los actos de la Comisión Federal de Electricidad no contraríen las 
condiciones de acceso abierto, la operación eficiente o la competencia en los 
sectores en que participe, o el mandato y objeto de la Comisión Federal de 
Electricidad;

XIX. Emitir, a propuesta del Comité de Auditoría, los lineamientos en materia de audi-
toría y evaluación del desempeño, aplicables en la Comisión Federal de Electrici-
dad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales;

XX. Emitir, a propuesta del Comité de Auditoría, los lineamientos que regulen el 
sistema de control interno aplicable en la Comisión Federal de Electricidad, 
sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, mismo que incluirá 
la administración de riesgos, y vigilar su implementación, con base en la in-
formación presentada por el propio Comité, el Director General, la Auditoría 
Interna o el auditor externo, dando especial atención a los principales riesgos 
estratégicos;

XXI. Evaluar y dar seguimiento a los sistemas de contabilidad, control, seguridad y 
auditoría, registro, archivo e información y su divulgación al público;

XXII. Con excepción de las empresas productivas subsidiarias dedicadas a la genera-
ción, fijar las políticas y bases generales para determinar el factor de rentabili-
dad y la información de costos, con base en el cual la Comisión Federal de Elec-
tricidad y sus empresas productivas subsidiarias, participarán en las subastas o 
concursos para la adjudicación de contratos;

XXIII. Aprobar los proyectos y decisiones cuyas características revistan una impor-
tancia estratégica para el desarrollo del objeto de la empresa, conforme a las 
políticas y lineamientos que al efecto emita el Consejo de Administración;

XXIV. Aprobar, a propuesta del Director General, la celebración de asociaciones y 
alianzas en términos del artículo 30 de la Ley de la Industria Eléctrica;

XXV. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los directivos de la 
Comisión Federal de Electricidad que ocupen cargos en las dos jerarquías inme-
diatas inferiores a la de aquél, y concederles licencias; 
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XXVI. Conocer y, en su caso, autorizar los asuntos que por su importancia o trascen-
dencia sometan a su consideración su Presidente, cuando menos dos consejeros 
por conducto de éste o el Director General;

XXVII. Aprobar las políticas y procedimientos para la celebración de operaciones en-
tre la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias, 
empresas filiales u otras personas sobre las que ejerzan control o influencia sig-
nificativa, debiendo señalar aquellas que deberán ser autorizadas por el propio 
Consejo;

XXVIII. Establecer mecanismos de coordinación entre las Unidades de Responsabilida-
des y las Auditorías Internas;

XXIX. Fijar y ajustar los precios de los bienes y servicios que produzca o preste la Co-
misión Federal de Electricidad, o bien, las reglas para tal efecto, salvo aquellos 
que deban determinarse en términos de las leyes de la materia, y

XXX. Las demás previstas en esta Ley, en el Estatuto Orgánico y las que establezca 
el propio Consejo de Administración, así como otros ordenamientos jurídicos 
aplicables.

Artículo 13. El Plan de Negocios de la Comisión Federal de Electricidad se elaborará y ac-
tualizará con un horizonte de cinco años y contendrá al menos:

I. Los objetivos, líneas y oportunidades de negocio de la empresa;
II. Las principales estrategias comerciales, financieras y de inversiones, los pro-

yectos de gran magnitud y de mejora tecnológica, así como las adquisiciones 
prioritarias;

III. Un diagnóstico de su situación operativa y financiera, así como los resultados e 
indicadores de desempeño, y

IV. Los principales escenarios de riesgos estratégicos y comerciales de la empresa, 
considerando, entre otros aspectos, el comportamiento de la economía a largo 
plazo, innovaciones tecnológicas, así como tendencias en la oferta y demanda.

La Comisión Federal de Electricidad difundirá en su portal de Internet una versión pública 
de su Plan de Negocios, misma que no deberá contener cualquier información que pudiera 
comprometer o poner en riesgo sus estrategias comerciales.

Sección segunda 

Integración y funcionamiento

Artículo 14. El Consejo de Administración estará integrado por diez consejeros, conforme 
a lo siguiente:

I. El titular de la Secretaría de Energía, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad 
y el titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

II. Tres consejeros del Gobierno Federal designados por el Ejecutivo Federal;
III. Cuatro Consejeros Independientes designados por el Ejecutivo Federal y ratifi-

cados por el Senado de la República, quienes ejercerán sus funciones de tiempo 
parcial y no tendrán el carácter de servidores públicos, y
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IV. Un consejero designado por los trabajadores de la Comisión Federal de Electri-
cidad y sus empresas productivas subsidiarias.

Para efectos de lo dispuesto en la fracción III anterior, el Ejecutivo Federal enviará la desig-
nación acompañada de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos para 
ocupar el cargo. La Cámara de Senadores ratificará, en su caso, mediante el voto favorable 
de las dos terceras partes de sus miembros presentes, la designación respectiva, sin la com-
parecencia de la persona designada, dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales 
siguientes a la recepción del nombramiento.

Si no se alcanzaren los votos mencionados o la Cámara de Senadores no resolviere dentro 
del plazo señalado, se entenderá rechazado el nombramiento respectivo, en cuyo caso el 
Ejecutivo Federal enviará una nueva designación a ratificación de la Cámara de Senadores, 
en términos del párrafo anterior. Si esta segunda designación fuere también rechazada con-
forme a este párrafo, el Ejecutivo Federal hará la designación del consejero independiente 
directamente.

El plazo previsto en los dos párrafos anteriores correrá siempre que el Senado de la Repú-
blica se encuentre en sesiones.

En la designación de los consejeros señalados en las fracciones II y III se velará por que la 
composición del Consejo de Administración sea diversificada, de acuerdo a la preparación, 
experiencia y capacidad de sus integrantes.

Los miembros del Consejo de Administración contarán con los recursos humanos y ma-
teriales necesarios para el cumplimiento de sus funciones, conforme a las reglas que emita 
el propio Consejo.

Artículo 15. Los consejeros a que se refieren las fracciones II y IV del artículo 14 podrán ser 
servidores públicos federales.

Los consejeros señalados en las fracciones II, III y IV del artículo 14 podrán desempeñar 
otros empleos, cargos o comisiones públicos o privados, salvo aquellos que impliquen un 
conflicto de interés en términos del Reglamento.

Los consejeros a que se refiere la fracción III del artículo 14 no podrán ocupar, durante el 
tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, en los gobiernos 
federal, locales o municipales.

Artículo 16. Los consejeros señalados en la fracción I del artículo 14 podrán ser suplidos por 
el servidor público que al efecto designen, con nivel mínimo de subsecretario. Tratándose 
del Presidente del Consejo, su suplente asumirá todas las funciones de aquél, salvo el voto de 
calidad en caso de empate en las votaciones.

Los consejeros señalados en las fracciones II y III del artículo 14 no tendrán suplentes y 
ejercerán su cargo de manera personal.

Únicamente en los casos en que algún consejero del Gobierno Federal sea Secretario de 
Estado, éste podrá designar a su suplente para las sesiones del Consejo de Administración, 
con nivel mínimo de subsecretario. Tratándose de las reuniones de comités, el Secretario de 
Estado podrá designar a distintos suplentes con nivel mínimo de las dos jerarquías inferiores 
a la de aquél. Lo anterior también será aplicable tratándose de los secretarios de Energía y de 
Hacienda y Crédito Público.
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El consejero señalado en la fracción IV del artículo 14 podrá ser suplido por la persona 
que para tal efecto designe.

Artículo 17. Los servidores públicos que sean miembros del Consejo de Administración 
actuarán con imparcialidad y en beneficio y el mejor interés de la Comisión Federal de Elec-
tricidad, separando en todo momento los intereses de la Secretaría de Estado, dependencia o 
entidad a la que pertenezcan, por lo que no se entenderá que realizan sus funciones o votan 
en su representación.

Artículo 18. La información y documentos relacionados con la designación de consejeros 
serán de carácter público y deberán estar disponibles para consulta de cualquier interesado, 
conforme a lo señalado en el Reglamento y atendiendo a la regulación aplicable sobre datos 
personales.

Artículo 19. Los consejeros, con excepción de los señalados en las fracciones I y IV del 
 artículo 14, deberán ser designados en razón de su experiencia, capacidad y prestigio profe-
sional y reunir los requisitos siguientes:

I. Contar con título profesional en las áreas de derecho, administración, econo-
mía, ingeniería, contaduría o materias afines a la industria eléctrica, con una 
antigüedad no menor a cinco años al día de la designación;

II. Haberse desempeñado, durante al menos diez años, en actividades que propor-
cionen la experiencia necesaria para cumplir con las funciones de consejero de 
la Comisión Federal de Electricidad, ya sea en los ámbitos profesional, docente 
o de investigación;

III. No haber sido condenado mediante sentencia firme por delito doloso que le im-
ponga pena de prisión. Tratándose de delitos patrimoniales dolosos, cualquiera 
que haya sido la pena;

IV. No encontrarse, al momento de la designación, inhabilitado o suspendido ad-
ministrativamente o, en su caso, penalmente, para ejercer el comercio o para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público;

V. No tener litigio pendiente con la Comisión Federal de Electricidad, sus empre-
sas productivas subsidiarias o alguna de sus empresas filiales, y

VI. No haber sido sancionado con motivo de una investigación de carácter administra-
tivo, por infracciones graves, o penal, por violaciones a las leyes nacionales o ex-
tranjeras, que hayan tenido como conclusión cualquier tipo de resolución o acuerdo 
que implique expresamente la aceptación de la culpa o responsabilidad, o bien, 
sentencia condenatoria firme.

Las personas que con anterioridad a su designación hayan sido consejeros en empresas com-
petidoras de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias o 
empresas filiales, o que les hayan prestado servicios de asesoría o representación, deberán 
revelar tal circunstancia al Ejecutivo Federal. El incumplimiento de esta obligación tendrá 
como consecuencia la remoción inmediata, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya 
lugar.

En los casos en que un consejero del Gobierno Federal sea un Secretario de Estado, no será 
necesario que reúna los requisitos señalados en este artículo.
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Artículo 20. Los consejeros independientes señalados en la fracción III del artículo 14 de 
la presente Ley, deberán nombrarse considerando que puedan desempeñar sus funciones 
sin conflicto de interés y sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o eco-
nómicos. Además de los requisitos establecidos en el artículo anterior, deberán reunir los 
siguientes:

I. No haber sido empleado de la Comisión Federal de Electricidad o de alguna de 
sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales en los dos años ante-
riores a la designación, ni removido con anterioridad del cargo de consejero, 
salvo que esto último hubiere sido resultado de incapacidad física ya superada;

II. No haber desempeñado el cargo de auditor externo de la Comisión Federal de Elec-
tricidad o de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, 
durante los doce meses inmediatos anteriores a la fecha del nombramiento;

III. No haber sido servidor público de cualquier nivel de gobierno ni haber ocupado 
cargos de elección popular o directivos en partido político alguno, en los dos 
años inmediatos anteriores al día de la designación;

IV. No ser cliente, prestador de servicios, proveedor, contratista, deudor o acreedor 
importante de la Comisión Federal de Electricidad, o alguna de sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas filiales, así como accionista, consejero, ase-
sor o empleado de una persona moral que sea cliente, prestador de servicios, 
proveedor, contratista, deudor o acreedor importante de la Comisión Federal 
de Electricidad o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas 
filiales. Se considera que un cliente, prestador de servicios, proveedor, contra-
tista, deudor o acreedor es importante, cuando sus ingresos derivados de las 
relaciones comerciales con la Comisión Federal de Electricidad, alguna de sus 
empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, representen más del diez 
por ciento de las ventas totales o activos de esta última, durante los doce meses 
anteriores a la fecha del nombramiento;

V. No tener parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, 
así como no ser cónyuge, concubina o concubinario, de cualquiera de las perso-
nas físicas referidas en las fracciones I, II y IV de este artículo, y

VI. No pertenecer simultáneamente a más de cuatro juntas directivas u órganos de 
administración de distintas personas morales, públicas o privadas, incluida la 
de la Comisión Federal de Electricidad; o ejercer un empleo, cargo o comisión 
simultáneo que le impida el adecuado ejercicio de su función de consejero in-
dependiente.

Los consejeros independientes que durante su encargo dejen de cumplir con alguno de los 
requisitos señalados en esta Ley o les sobrevenga algún impedimento, deberán hacerlo del 
conocimiento del Ejecutivo Federal, para que éste resuelva lo conducente.

Artículo 21. El periodo de los consejeros independientes será de cinco años, escalonados y 
podrán ser nombrados nuevamente para un periodo adicional.

Los consejeros que cubran las vacantes que se produzcan antes de la terminación del pe-
riodo respectivo durarán sólo el tiempo que le faltare al sustituido, pudiendo ser nombrados 
nuevamente para un periodo adicional.
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Los consejeros independientes únicamente podrán ser removidos por las causas y confor-
me al procedimiento previstos en esta Ley.

Artículo 22. Los consejeros señalados en la fracción II del artículo 14 podrán ser removidos 
discrecionalmente por el Ejecutivo Federal en cualquier momento.

Artículo 23. Los consejeros no tendrán relación laboral alguna por virtud de su cargo con la 
Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, 
o con el Gobierno Federal.

Los consejeros del Gobierno Federal, que no sean servidores públicos, así como los conse-
jeros independientes, recibirán la remuneración que al efecto determine un comité especial 
que estará integrado por dos representantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y un representante de la Secretaría de Energía, todos con nivel mínimo de subsecretario, 
mismos que no tendrán suplentes.

El comité especial sesionará por lo menos una vez al año y tomará sus resoluciones por 
unanimidad. Para adoptar sus resoluciones, el comité deberá considerar las remuneraciones 
existentes en la Comisión Federal de Electricidad y la evolución de las remuneraciones en el 
sector energético nacional e internacional, teniendo como criterio rector que, dadas las con-
diciones del referido mercado laboral, el Consejo de Administración cuente con miembros 
idóneos para cumplir con sus funciones.

Los servidores públicos que sean designados como consejeros del Gobierno Federal no 
recibirán remuneración alguna por el desempeño de esta función. Sin embargo, tendrán los 
mismos deberes, responsabilidades y derechos que los demás consejeros.

Artículo 24. El Consejo de Administración designará, a propuesta de su Presidente, al Se-
cretario del mismo.

Artículo 25. El Consejo de Administración, con el voto favorable de siete de sus miembros, 
emitirá y actualizará las reglas para su operación y funcionamiento, debiendo prever, en todo 
caso, que:

I. Sesionará de manera ordinaria en forma trimestral, conforme al calendario que 
se acuerde, previa convocatoria que formule el Secretario del Consejo, a indi-
cación de su Presidente;

II. Las sesiones se celebrarán en el domicilio legal de la Comisión Federal de Elec-
tricidad, sin perjuicio de que, a juicio del Presidente del Consejo, puedan cele-
brarse en otro domicilio;

III. Las sesiones serán válidas con la presencia de al menos seis consejeros, siempre 
que asistan al menos dos consejeros independientes;

IV. El quórum de asistencia para las sesiones del Consejo de Administración se 
determinará al inicio de las mismas y será necesario que se mantenga para el 
desahogo de la sesión;

V. Deliberará en forma colegiada y sus decisiones se adoptarán por mayoría de 
votos de los miembros presentes, a menos que la ley o las reglas a que se refiere 
este artículo exijan una mayoría calificada. El Presidente tendrá voto de calidad 
en caso de empate.
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En caso de que la mayoría de votos no se alcance con el voto favorable de al 
menos dos consejeros independientes, en un plazo no mayor a veinte días há-
biles, los consejeros que se opongan podrán emitir su voto razonado. El asunto 
será decidido por mayoría simple de votos de los consejeros presentes en la 
siguiente sesión que se celebre al término del plazo señalado;

VI. Todos los miembros deberán votar en sentido positivo o negativo, sin que haya 
posibilidad de abstenerse de votar, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente. 
En caso de que el voto sea en sentido negativo, el consejero deberá expresar 
las razones de su emisión en la misma sesión, que serán asentadas en el acta 
respectiva.

En caso de que algún consejero se encuentre en una situación que genere o 
pueda generar conflicto de interés, tendrá la obligación de comunicarlo al Presi-
dente del Consejo y a los demás consejeros asistentes a la sesión y deberá aban-
donar temporalmente la sesión correspondiente para abstenerse de conocer del 
asunto de que se trate y de participar en la deliberación y resolución del mismo;

VII. Sin perjuicio del calendario acordado para las sesiones ordinarias, el Presidente 
del Consejo o al menos dos consejeros, podrán instruir al Secretario del Conse-
jo para que se convoque a sesión extraordinaria.

El Presidente del Consejo de Administración resolverá sobre las solicitudes 
que el Director General de la Comisión Federal de Electricidad le presente para 
la celebración de una sesión extraordinaria;

VIII. Plazos y términos para las convocatorias a sesión ordinaria y extraordinaria;
IX. La regulación sobre la participación de invitados en las sesiones, que tendrán 

voz pero no voto. El Director General de la Comisión Federal de Electricidad y 
el Comisario a que se refiere el artículo 120 de esta Ley asistirán como invita-
dos permanentes;

X. El uso de tecnologías de la información para la convocatoria a sesiones y de 
medios remotos de comunicación audiovisual para su celebración en caso ne-
cesario, y

XI. Las funciones del Presidente y Secretario del Consejo de Administración.

Artículo 26. Los miembros del Consejo de Administración, conforme a las reglas que éste 
emita, podrán solicitar, a través del Director General, la información necesaria para la toma 
de decisiones en el ejercicio de sus funciones, misma que deberá ser entregada o puesta a 
disposición en los plazos que al efecto determine el propio Consejo.

Artículo 27. Los consejeros, Secretario y los invitados del Consejo de Administración están 
obligados a guardar la confidencialidad, así como no revelar, custodiar y cuidar la documen-
tación e información de la que, por razón de su participación en el Consejo de Administra-
ción, tengan conocimiento o que esté bajo su responsabilidad, así como impedir y evitar su 
uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos.

La obligación de confidencialidad referida permanecerá en vigor cinco años después de 
que los obligados a ella dejen de prestar sus servicios o de laborar para la Comisión Federal 
de Electricidad, excepto en el caso en que presten sus servicios, laboren o tengan cualquier 
vínculo comercial, corporativo o de asesoría con personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras, que lleven a cabo actividades relacionadas con el objeto de la Comisión Federal 
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de Electricidad, en cuyo caso la obligación de confidencialidad permanecerá vigente durante 
todo el tiempo que dure dicha relación comercial, laboral o de cualquier naturaleza.

Artículo 28. Las decisiones y actas del Consejo de Administración y de sus comités serán 
públicas por regla general, pero podrán reservarse de manera total o parcial, conforme a las 
políticas que al respecto determine el propio Consejo, en términos de las disposiciones jurí-
dicas aplicables en la materia.

La Comisión Federal de Electricidad difundirá en su página de Internet las actas y acuer-
dos respectivos, en términos del párrafo anterior.

Sección tercera

Régimen de responsabilidad de los consejeros

Artículo 29. Los consejeros, con relación al ejercicio de sus funciones como miembros del 
Consejo de Administración, serán responsables exclusivamente en términos de lo dispuesto 
en esta Ley, por lo que no estarán sujetos al régimen de responsabilidades establecido en la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos o en cualquier 
otro ordenamiento o disposición aplicable en general a los servidores públicos de carácter 
federal.

Artículo 30. Los consejeros serán responsables por:

I. Los daños y perjuicios que llegaren a causar a la Comisión Federal de Electri-
cidad o a alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, 
derivados de los actos, hechos u omisiones en que incurran, y

II. Los daños y perjuicios que llegaren a causar derivados de la contravención a sus 
obligaciones y a los deberes de diligencia y lealtad previstos en la presente Ley.

La responsabilidad a que se refieren las fracciones anteriores será solidaria entre las personas 
que hayan adoptado la decisión.

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados a la Co-
misión Federal de Electricidad, a sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales y, 
en todo caso, se procederá a la remoción del consejero involucrado.

La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere este artículo prescribirá en cinco 
años contados a partir del día en que hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión que haya 
causado el daño y perjuicio, salvo cuando se trate de actos, hechos u omisiones de tracto 
sucesivo o con efectos continuos, en cuyo caso el plazo para la prescripción comenzará a 
contar cuando termine el último acto, hecho u omisión o cesen los efectos continuos, según 
corresponda.

Con independencia de las responsabilidades penales a que haya lugar, los daños y per-
juicios causados por los consejeros en perjuicio de la Comisión Federal de Electricidad o de 
cualquiera de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, por los actos, hechos 
u omisiones en que incurran, podrán reclamarse por la vía civil.
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Artículo 31. Los consejeros deberán cumplir en el desempeño de sus cargos con las siguien-
tes obligaciones:

I. Abstenerse de realizar, por sí o por interpósita persona, transacciones profe-
sionales o comerciales con la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas filiales, o de utilizar sus activos, recursos o 
personal para actividades privadas;

II. Participar en los comités que constituya el Consejo de Administración y des-
empeñar con oportunidad y profesionalismo los asuntos que le encomiende o 
delegue para su atención;

III. Apoyar al Consejo de Administración a través de opiniones, recomendaciones y 
orientaciones que se deriven del análisis del desempeño de la Comisión Federal 
de Electricidad, y

IV. Cumplir los deberes de diligencia y lealtad previstos, respectivamente, en los 
dos artículos siguientes, así como las demás obligaciones señaladas en la pre-
sente Ley.

Artículo 32. Los miembros del Consejo de Administración incumplirán su deber de diligen-
cia por cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Faltar o abandonar, sin causa justificada a juicio del Consejo de Administra-
ción, las sesiones de éste, o a las de los comités de los que formen parte;

II. No revelar, hacerlo de manera parcial o falsear, al Consejo de Administración o, en 
su caso, a los comités de los que formen parte, información relevante que conozcan 
y que sea necesaria para la adecuada toma de decisiones en dichos órganos, salvo 
que se encuentren obligados legal o contractualmente a guardar confidencialidad 
o reserva de la misma y que dicha reserva no constituya un conflicto de interés 
con la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias o 
empresas filiales, y

III. Incumplir los deberes que les impone esta Ley o las demás disposiciones apli-
cables.

Artículo 33. Los miembros del Consejo de Administración incumplirán su deber de lealtad 
en cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Cuando, sin causa legítima, por virtud de sus funciones como consejeros, ob-
tengan beneficios económicos para sí o los procuren en favor de terceros;

II. Asistan a las sesiones del Consejo de Administración o de sus comités cuando 
deban excusarse, o voten en las mismas o tomen determinaciones relacionadas 
con el patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad o alguna de sus em-
presas productivas subsidiarias o empresas filiales, a pesar de la existencia de 
un conflicto de interés;

III. Aprovechen para sí o aprueben en favor de terceros, el uso o goce de los bienes 
de la Comisión Federal de Electricidad, de sus empresas productivas subsidia-
rias y empresas filiales, en contravención de las políticas aprobadas por el Con-
sejo de Administración;
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IV. Utilicen, en beneficio propio o de cualquier tercero, la información de que dis-
pongan con motivo del ejercicio de sus funciones o la divulguen en contraven-
ción a las disposiciones aplicables;

V. Generen, difundan, publiquen o proporcionen información de la Comisión Fe-
deral de Electricidad o de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o 
empresas filiales, a sabiendas de que es falsa o induce a error; o bien ordenen 
que se lleve a cabo alguna de dichas conductas;

VI. Ordenen que se omita el registro de operaciones efectuadas por la Comisión 
Federal de Electricidad o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o em-
presas filiales, o alteren u ordenen alterar los registros para ocultar la verdadera 
naturaleza de las operaciones celebradas, afectando cualquier concepto de los 
estados financieros; o bien ordenen o acepten que se inscriban datos falsos en 
la contabilidad correspondiente o realicen intencionalmente cualquier acto u 
operación ilícita o prohibida que genere un quebranto, daño o perjuicio en el 
patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad o de alguna de sus empresas 
productivas subsidiarias o empresas filiales;

VII. Oculten u omitan revelar información relevante que, en términos de este or-
denamiento y demás disposiciones aplicables, deba ser divulgada, entregada al 
Ejecutivo Federal, al Congreso de la Unión o a cualquier órgano competente, 
salvo que en términos de las disposiciones aplicables se encuentren obligados a 
guardar confidencialidad o reserva de la misma;

VIII. Destruyan o modifiquen, por sí o a través de terceros, total o parcialmente, 
los sistemas o registros contables o la documentación que dé origen a los 
asientos contables de la Comisión Federal de Electricidad o de alguna de 
sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, con anterioridad 
al vencimiento de los plazos legales de conservación y con el propósito de 
ocultar su registro o evidencia;

IX. Destruyan, total o parcialmente, información, documentos o archivos, incluso elec-
trónicos, ya sea con el propósito de impedir u obstruir los actos de supervisión, o 
bien de manipular u ocultar datos o información relevante de la Comisión Federal 
de Electricidad o de alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas 
filiales, a quienes tengan interés jurídico en conocerlos;

X. Presenten a las autoridades documentos o información falsa o alterada, y
XI. Hagan uso indebido de información relativa a la Comisión Federal de Electri-

cidad o a alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales.

Artículo 34. Los consejeros serán solidariamente responsables con los que les hayan precedi-
do en el cargo, por las irregularidades en que éstos hubieren incurrido si, conociéndolas, no 
las comunicaren al Comité de Auditoría.

Los consejeros estarán obligados a informar al Comité de Auditoría las irregularidades de 
que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 35. Los miembros del Consejo de Administración no incurrirán, individualmente 
o en su conjunto, en responsabilidad por los daños o perjuicios que llegaren a sufrir la Co-
misión Federal de Electricidad o alguna de sus empresas productivas subsidiarias o empresas 
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filiales, derivados de los actos u omisiones que ejecuten o las decisiones que adopten, cuando 
actuando de buena fe se actualice cualquiera de los supuestos siguientes:

I. Cumplan con los requisitos para la aprobación de los asuntos que competa co-
nocer al Consejo de Administración o, en su caso, a los comités de los que 
formen parte;

II. Tomen decisiones o voten en las sesiones del Consejo de Administración o, en 
su caso, comités a que pertenezcan, con base en información proporcionada por 
directivos de la Comisión Federal de Electricidad o de sus empresas productivas 
subsidiarias o empresas filiales, el auditor externo o los expertos independientes, o

III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o 
los efectos patrimoniales negativos no hayan sido previsibles; en ambos casos, 
con base en la información disponible al momento de la decisión.

Sección cuarta 

Remoción de consejeros

Artículo 36. Los miembros del Consejo de Administración a que se refiere la fracción III del 
artículo 14 serán removidos de sus cargos en los siguientes casos:

I. Por incapacidad mental o física que impida el correcto ejercicio de sus funcio-
nes durante más de seis meses continuos;

II. Incumplir, sin mediar causa justificada, los acuerdos y decisiones del Consejo 
de Administración;

III. Incumplir deliberadamente o sin causa justificada con las obligaciones, deberes 
de diligencia o lealtad o responsabilidades que establece esta Ley;

IV. Incumplir con algún requisito de los que la Ley señala para ser miembro del 
Consejo de Administración o que les sobrevenga algún impedimento;

V. No excusarse de conocer y votar los asuntos en que tengan conflicto de interés, y
VI. Faltar consecutivamente a tres sesiones o no asistir al menos al setenta y cinco 

por ciento de las sesiones celebradas en un año.

Artículo 37. El Ejecutivo Federal determinará, con base en los elementos que se le presenten 
o recabe para tal efecto, la remoción de los consejeros independientes en los casos a que se 
refiere el artículo anterior.

La determinación referida será enviada al Senado de la República para su aprobación por 
el voto de la mayoría absoluta de sus miembros presentes, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días naturales. El plazo referido correrá siempre que la Cámara de Senadores se 
encuentre en sesiones.

Artículo 38. En el supuesto de que la causa que haya motivado la remoción del consejero 
de que se trate, implique la posible comisión de un delito o conlleve un daño o perjuicio 
patrimonial para la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias 
o empresas filiales, se presentarán las denuncias de hechos y querellas o se ejercerán las ac-
ciones legales que correspondan.
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Sección quinta 

Comités

Artículo 39. El Consejo de Administración contará con los comités que al efecto establezca. 
En todo caso, contará con los comités de:

I. Auditoría;
II. Recursos Humanos y Remuneraciones;
III. Estrategia e Inversiones, y
IV. Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios.

Artículo 40. Los comités del Consejo de Administración estarán conformados por un míni-
mo de tres y un máximo de cinco consejeros, de los cuales al menos dos serán independien-
tes, salvo aquellos cuya integración esté prevista expresamente en esta Ley. Serán presididos 
y tendrán la integración y funciones que determine el Consejo de Administración, por reso-
lución adoptada por mayoría de siete de sus miembros, sin perjuicio de las señaladas en esta 
Ley, y funcionarán conforme a las reglas que emita el propio Consejo.

Los Comités podrán solicitar al Director General toda la información que requieran para 
el adecuado ejercicio de sus funciones, misma que deberá ser entregada o puesta a disposi-
ción en el plazo que al efecto determine el Consejo de Administración en las reglas señaladas 
en el párrafo anterior.

Los Comités podrán autorizar la asistencia de un representante del Director General a 
sus sesiones, como invitado con voz pero sin voto, cuando lo estimen conveniente para el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 41. El Comité de Auditoría estará integrado por tres consejeros independientes y 
será presidido, de manera rotatoria cada año, por uno de ellos, según lo determine el Consejo 
de Administración. El Comité tendrá las funciones señaladas en el artículo 50 de esta Ley.

Podrán asistir a sus sesiones como invitados, con derecho a voz pero sin voto, un repre-
sentante del Director General, el titular de la Auditoría Interna, el titular del área jurídica, 
o cualquier otra persona, cuando se considere conveniente y apropiado en razón del tema a 
discutirse.

Artículo 42. El Comité de Recursos Humanos y Remuneraciones será presidido por un con-
sejero independiente y lo integrará al menos el Secretario de Hacienda y Crédito Público, y 
tendrá a su cargo las siguientes funciones:

I. Proponer al Consejo de Administración el mecanismo de remuneración del Di-
rector General y de los directivos de los tres niveles jerárquicos inferiores a éste;

II. Proponer al Consejo de Administración la política de contratación, de evalua-
ción del desempeño y de remuneraciones del resto del personal de la Comisión 
Federal de Electricidad, de sus empresas productivas subsidiarias y de sus em-
presas filiales, debiendo cumplir con lo dispuesto en la legislación y el contrato 
colectivo de trabajo vigentes aplicables;

III. Auxiliar al Consejo de Administración, en los términos que éste le ordene, en el 
seguimiento de las políticas de recursos humanos que haya aprobado;
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IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, compromisos y autorizacio-
nes que en materia de recursos humanos, le especifique el Consejo de Admi-
nistración;

V. Proponer los convenios de capacitación, certificación y actualización que la 
Comisión Federal de Electricidad pueda suscribir con instituciones públicas y 
privadas, nacionales o internacionales, y

VI. Las demás que determine el Consejo de Administración.

Artículo 43. El Comité de Estrategia e Inversiones será presidido por un consejero indepen-
diente de manera rotatoria anual y tendrá las siguientes funciones:

I. Auxiliar al Consejo de Administración en la aprobación de las directrices, prio-
ridades y políticas generales relacionadas con las inversiones de la Comisión 
Federal de Electricidad;

II. Analizar el Plan de Negocios;
III. Formular al Consejo de Administración recomendaciones relacionadas con el 

Plan de Negocios y sobre las políticas generales en la materia;
IV. Dar seguimiento a las inversiones que, en términos de la fracción IV del  artículo 

12 de esta Ley, hayan sido autorizadas por el Consejo de Administración, y
V. Las demás que determine el Consejo de Administración.

Artículo 44. El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios será presidido 
por un consejero independiente de manera rotatoria anual y tendrá las siguientes funciones:

I. Formular al Director General recomendaciones sobre aspectos concretos que 
puedan incluirse en las políticas y disposiciones que, en materia de contrata-
ciones, proponga al Consejo de Administración;

II. Opinar sobre las propuestas que el Director General presente respecto a las 
políticas y disposiciones en materia de contrataciones;

III. Formular opiniones, a solicitud del Consejo de Administración, sobre las con-
trataciones que se sometan a consideración de éste en términos de las disposi-
ciones aplicables;

IV. Dar seguimiento a las adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras que, en 
términos de la fracción V del artículo 12 de esta Ley, hayan sido autorizadas por 
el Consejo de Administración;

V. Aprobar los casos en que proceda la excepción a la licitación pública para que 
la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
contraten con empresas filiales de la Comisión Federal de Electricidad;

VI. Revisar los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obras y formular las recomendaciones que estime pertinentes al Consejo de 
Administración, y

VII. Las demás que determine el Consejo de Administración.
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Capítulo III

Director General

Artículo 45. Corresponden al Director General la gestión, operación, funcionamiento y eje-
cución de los objetivos de la Comisión Federal de Electricidad, sujetándose a las estrategias, 
políticas y lineamientos aprobados por el Consejo de Administración. Al efecto, tendrá las 
funciones siguientes:

I. Administrar y representar legalmente a la empresa, en términos de la presen-
te Ley, con las más amplias facultades para actos de dominio, administración, 
pleitos y cobranzas, incluso los que requieran autorización, poder o cláusula es-
pecial en términos de las disposiciones aplicables, incluyendo la representación 
patronal y facultades necesarias en materia laboral; para formular querellas en 
casos de delitos que sólo se pueden perseguir a petición de parte afectada; para 
otorgar perdón; para ejercitar y desistirse de acciones judiciales y administra-
tivas, inclusive en el juicio de amparo; para comprometerse en árbitros y tran-
sigir; para emitir, avalar y negociar títulos de crédito, así como para otorgar y 
revocar toda clase de poderes generales o especiales;

II. Ejecutar los acuerdos y decisiones del Consejo de Administración;
III. Formular y presentar para autorización del Consejo de Administración el Plan 

de Negocios y el programa operativo y financiero anual de trabajo;
IV. Enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo dispues-

to en el Capítulo VII del Título Cuarto y demás disposiciones aplicables de esta 
Ley, la información presupuestaria y financiera que corresponda a la Comisión 
Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias;

V. Autorizar los pagos extraordinarios, donativos y donaciones en efectivo o en 
especie que la Comisión Federal de Electricidad o sus empresas productivas 
subsidiarias otorguen, en términos de los lineamientos que expida el Consejo 
de Administración;

VI. Administrar el patrimonio de la empresa y disponer de sus bienes conforme a 
lo establecido en la presente Ley y en las políticas y autorizaciones que al efecto 
emita el Consejo de Administración;

VII. Conducir la política y establecer las directrices para la programación, instru-
mentación y evaluación de las acciones de apoyo de la Comisión Federal de 
Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales para el 
desarrollo comunitario sustentable, que hagan viable las actividades producti-
vas;

VIII. Convenir y suscribir los contratos colectivos y convenios administrativos sin-
dicales que regulen las relaciones laborales de la Comisión Federal de Electri-
cidad y sus empresas productivas subsidiarias con sus trabajadores, conforme a 
las previsiones máximas previamente aprobadas por el Consejo de Administra-
ción, así como expedir el reglamento de trabajo del personal de confianza, en 
términos del artículo 123, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo;
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IX. Instrumentar y administrar los sistemas de seguridad de los bienes e instala-
ciones de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas sub-
sidiarias y, en su caso, empresas filiales, en coordinación con las dependencias 
competentes de los tres órdenes de gobierno;

X. Instrumentar y administrar los mecanismos de seguridad, salud y protección y 
seguridad industrial de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas pro-
ductivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, así como los mecanismos 
y procedimientos para controlar la calidad y continuidad de las operaciones 
industriales y comerciales;

XI. Dirigir el diseño y la implementación de los programas de prevención en ma-
teria eléctrica, y los demás que, en materia de seguridad operativa, equilibrio 
ecológico y preservación del medio ambiente sean aplicables;

XII. Constituir, disolver y determinar las funciones de grupos de trabajo o comisio-
nes asesoras que se requieran para el cumplimiento del objeto de la empresa, así 
como dictar las bases para su funcionamiento;

XIII. Presentar al Consejo de Administración un informe anual sobre el desempeño de 
la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y em-
presas filiales, incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los 
estados financieros correspondientes. El informe y los documentos de apoyo con-
tendrán un análisis comparativo sobre las metas y compromisos establecidos en el 
Plan de Negocios con los resultados alcanzados;

XIV. Dar a conocer al público en general, en los términos que establezca el Consejo 
de Administración, los estados financieros bajo Normas Internacionales de In-
formación Financiera;

XV. Establecer medidas para el desarrollo tecnológico y para asegurar la calidad de 
sus productos;

XVI. Proponer al Consejo de Administración las adecuaciones que estime necesarias 
a las políticas generales de operación;

XVII. Difundir la información relevante y eventos que deban ser públicos en térmi-
nos de las disposiciones aplicables, y

XVIII. Las demás previstas en esta Ley, y las que le asigne el Consejo de Adminis-
tración, el Estatuto Orgánico o se prevean en otros ordenamientos jurídicos 
aplicables.

Artículo 46. El Director General será nombrado por el Ejecutivo Federal. Tal nombramiento 
deberá recaer en persona que reúna los requisitos señalados para los consejeros en el artículo 
19 de esta Ley, así como no ser cónyuge, concubina o concubinario o tener parentesco por 
consanguinidad, afinidad o civil, hasta el cuarto grado, con cualquiera de los miembros del 
Consejo de Administración.

Artículo 47. El Director General podrá ser removido discrecionalmente por el Ejecutivo 
Federal o por el Consejo de Administración, por decisión adoptada por al menos siete de sus 
miembros.

El Consejo de Administración resolverá sobre las solicitudes de licencia que le presente el 
Director General.
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Artículo 48. El Director General deberá informar al Ejecutivo Federal y al Consejo de 
Administración sobre el incumplimiento de alguno de los requisitos que debe cubrir para su 
designación, así como sobre cualquier impedimento que le sobrevenga.

TÍTULO TERCERO 
Vigilancia y Auditoría

Artículo 49. La vigilancia y auditoría de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas 
productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales se realizará por:

I. El Comité de Auditoría;
II. La Auditoría Interna, y
III. El Auditor Externo.

Artículo 50. El Comité de Auditoría tendrá a su cargo las funciones siguientes:

I. Proponer al Consejo de Administración la designación del titular de la Audi-
toría Interna, emitir las políticas para el desarrollo de sus actividades y evaluar 
su desempeño;

II. Dar seguimiento a la gestión de la Comisión Federal de Electricidad, sus em-
presas productivas subsidiarias y empresas filiales, revisar la documentación 
concerniente a la evaluación del desempeño financiero y operativo -general y 
por funciones- de la empresa, así como presentar al Consejo de Administración 
los informes relacionados con estos temas;

III. Verificar el cumplimiento de las metas, objetivos, planes, programas y proyec-
tos prioritarios, incluyendo los plazos, términos y condiciones de los compro-
misos que se asuman, así como establecer indicadores objetivos y cuantificables 
para la evaluación del desempeño;

IV. Verificar y certificar la racionabilidad y suficiencia de la información contable 
y financiera;

V. Supervisar los procesos para formular, integrar y difundir la información con-
table y financiera, así como la ejecución de las auditorías que se realicen a los 
estados financieros de conformidad con los principios contables y las normas 
de auditoría que le son aplicables;

VI. Proponer para aprobación del Consejo de Administración, previa opinión o so-
licitud del Director General, las modificaciones a las políticas contables;

VII. Emitir opinión sobre la suficiencia y racionabilidad del dictamen de auditoría 
externa de los estados financieros;

VIII. Autorizar la contratación del auditor externo en actividades distintas a los ser-
vicios de auditoría externa, a fin de evitar conflictos de interés que puedan 
afectar la independencia de su acción;

IX. Presentar para aprobación del Consejo de Administración, previa propuesta del 
Director General y opinión de la Auditoría Interna, el sistema de control inter-
no, así como los lineamientos que lo regulen;

X. Dar seguimiento e informar al Consejo de Administración del estado que 
guarda el sistema de control interno, y proponer las adecuaciones pertinen-
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tes, así como las demás medidas y acciones para corregir las deficiencias que 
identifique;

XI. Presentar para aprobación del Consejo de Administración, previa propuesta de 
la Auditoría Interna, los lineamientos en materia de auditoría y evaluación del 
desempeño;

XII. Emitir opinión sobre el informe anual del Director General;
XIII. Aprobar el programa anual de auditoría interna a propuesta del titular de la 

Auditoría Interna;
XIV. Apoyar al Consejo de Administración en la elaboración de los informes que el 

órgano colegiado deba elaborar o presentar;
XV. Programar y requerir, en cualquier momento, las investigaciones y auditorías 

que estime necesarias, salvo por lo que hace a la actuación del Consejo de 
 Administración;

XVI. Presentar al Consejo de Administración, con la periodicidad que éste le in-
dique, informes sobre los resultados de su gestión, así como las deficiencias e 
irregularidades detectadas con motivo del ejercicio de sus funciones y, en su 
caso, proponer las acciones para ser subsanadas con oportunidad;

XVII. Proponer al Consejo de Administración criterios para la organización, clasifica-
ción y manejo de los informes a que se refiere esta Ley;

XVIII. Supervisar la confiabilidad, eficacia y oportunidad de los mecanismos que se 
implementen para atender las solicitudes de información que reciba la empre-
sa, en términos de las disposiciones aplicables, y elaborar un dictamen anual 
sobre la transparencia en la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias y la revelación de información conforme al artículo 
113 de esta Ley;

XIX. Comunicar al Consejo las diferencias de opinión o criterio que existieren entre 
la administración de la empresa y el propio Comité, y

XX. Las demás que le asigne el Consejo de Administración o se establezcan en otros 
ordenamientos jurídicos aplicables.

Artículo 51. La Auditoría Interna dependerá del Consejo de Administración, por conducto 
de su Comité de Auditoría y será la instancia ejecutora de éste. Actuará conforme a las po-
líticas que determine el Comité de Auditoría y estará encargada de revisar periódicamente, 
mediante los procedimientos de auditoría que se determinen, que las políticas, normas y 
controles establecidos por el Consejo de Administración para el correcto funcionamiento 
de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, 
empresas filiales, se apliquen de manera adecuada, así como de verificar el correcto funcio-
namiento del sistema de control interno.

El Consejo de Administración garantizará la independencia de la Auditoría Interna res-
pecto de las áreas, divisiones o líneas de negocio.

Artículo 52. La Auditoría Interna será dirigida por un titular designado por el Consejo de 
Administración, a propuesta del Comité de Auditoría.

El titular de la Auditoría Interna será removido libremente por el Comité de Auditoría.
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Artículo 53. La Auditoría Interna tendrá las funciones siguientes:

I. Evaluar con base en el programa anual de auditoría interna que apruebe el 
Comité de Auditoría, mediante auditorías y pruebas sustantivas, procedi-
mentales y de cumplimiento, el funcionamiento operativo de la Comisión 
Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, 
empresas filiales, la aplicación adecuada de las políticas establecidas por el 
Consejo de Administración, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como verificar, en la misma forma, el correcto funcionamien-
to del sistema de control interno;

II. Revisar que los mecanismos de control implementados conlleven la adecuada pro-
tección de los activos de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas produc-
tivas subsidiarias y empresas filiales;

III. Verificar que los sistemas informáticos, incluyendo los contables, operaciona-
les y de cualquier tipo, cuenten con mecanismos para preservar la integridad, 
confidencialidad y disponibilidad de la información, que eviten su alteración y 
cumplan con los objetivos para los cuales fueron implementados o diseñados. 
Asimismo, vigilar dichos sistemas a fin de identificar fallas potenciales y veri-
ficar que éstos generen información suficiente y consistente y que aseguren su 
disponibilidad adecuadamente;

IV. Revisar que se cuente con planes de contingencia y medidas necesarias para 
evitar pérdidas de información, así como para, en su caso, su recuperación o 
rescate;

V. Cerciorarse de la calidad, suficiencia y oportunidad de la información, así como 
que sea confiable para la adecuada toma de decisiones, y que tal información se 
proporcione en forma correcta y oportuna a las instancias competentes;

VI. Revisar la eficacia de los procedimientos de control interno para prevenir y 
detectar actos u operaciones que afecten o puedan afectar a la Comisión Fede-
ral de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, y 
comunicar los resultados a las instancias competentes;

VII. Facilitar a las autoridades competentes, así como a los auditores externos, la 
información necesaria de que disponga con motivo de sus funciones;

VIII. Verificar que la estructura corporativa de la Comisión Federal de Electricidad, 
sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, cumpla con los prin-
cipios de independencia en las distintas funciones que lo requieran, así como 
con la efectiva segregación de funciones y ejercicio de facultades atribuidas a 
cada área, división o línea de negocio, pudiendo, en todo caso, formular al Co-
mité de Auditoría las recomendaciones que estime necesarias;

IX. Proporcionar al Comité de Auditoría los elementos que le permitan cumplir 
con sus funciones, e informarle de las irregularidades encontradas en el ejer-
cicio de sus funciones, así como de las deficiencias o desviaciones relevantes 
detectadas en la operación, con el fin de que sean subsanadas oportunamente, 
dando el seguimiento correspondiente;

X. Informar al Comité de Auditoría y al Director General de las deficiencias e 
irregularidades detectadas en el ejercicio de sus funciones y que pudieran cons-
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tituir responsabilidad en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a fin 
de que se inicien los procedimientos correspondientes;

XI. Turnar a la Unidad de Responsabilidades los asuntos en los que, derivado del 
ejercicio de sus funciones, detecte posibles responsabilidades administrativas;

XII. Informar al menos de manera semestral al Comité de Auditoría, o con la perio-
dicidad que éste determine, sobre los resultados de su gestión;

XIII. Presentar para aprobación del Comité de Auditoría, previa opinión del Director 
General, su programa anual de trabajo, y

XIV. Las demás previstas en esta Ley o que determine el Consejo de Administración.

Artículo 54. El Director General implementará, con base en los lineamientos que apruebe 
el Consejo de Administración, el sistema de control interno en la Comisión Federal de Elec-
tricidad, sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, el cual tendrá 
como objetivos los siguientes:

I. Establecer mecanismos que permitan prever, identificar, administrar, dar segui-
miento y evaluar los riesgos que puedan derivarse del desarrollo de las activi-
dades de las empresas;

II. Prevenir, detectar y canalizar con las instancias y autoridades competentes, los 
actos y omisiones que puedan constituir prácticas de corrupción;

III. Delimitar las funciones y operaciones entre las áreas, divisiones o líneas de ne-
gocio, a fin de procurar eficiencia y eficacia en la realización de sus actividades 
y evitar conflictos de interés;

IV. Coadyuvar a la observancia de las disposiciones jurídicas, contables y financie-
ras aplicables;

V. Contar con información financiera, económica, contable, jurídica y adminis-
trativa confiable y oportuna por línea de negocios, que contribuya a la adecuada 
toma de decisiones;

VI. Propiciar el correcto funcionamiento de los sistemas de procesamiento de in-
formación, y

VII. Los demás que determine el Consejo de Administración.

El sistema de control interno y los lineamientos que lo regulen deberán observarse en la 
operación y actividades financieras y sustantivas.

Las funciones de coordinación del sistema de control interno en ningún caso podrán rea-
lizarse por personal del área de Auditoría Interna o por personas o unidades que pudieran 
tener un conflicto de interés para su adecuado desempeño.

A más tardar el 30 de abril de cada año, el Director General presentará al Comité de Audi-
toría, previa opinión del titular de la Auditoría Interna, un reporte sobre el estado que guarda 
el sistema de control interno en la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas produc-
tivas subsidiarias y empresas filiales, para efectos de verificar el cumplimiento del mismo.

Artículo 55. El auditor externo de la Comisión Federal de Electricidad será designado por el 
Consejo de Administración, a propuesta del Comité de Auditoría.
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Artículo 56. La Auditoría Superior de la Federación será competente para fiscalizar a la Co-
misión Federal de Electricidad y a sus empresas productivas subsidiarias, en términos de las 
disposiciones constitucionales y legales respectivas.

En el desarrollo de sus auditorías y en la formulación de sus observaciones y recomen-
daciones, la Auditoría Superior de la Federación deberá tener en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 25, párrafo cuarto, de la Constitución, las disposiciones transitorias del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de diciembre de 2013, los principios y normas establecidos en la presente Ley y en las 
disposiciones que de ella emanen, el marco legal de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias, su naturaleza jurídica y la de sus actos y operaciones, así 
como los resultados de las revisiones que en el ejercicio de sus funciones realicen los órganos 
de auditoría y vigilancia en términos de esta Ley.

TÍTULO CUARTO 
Del Régimen Especial

Capítulo I 

Empresas productivas subsidiarias y empresas filiales

Artículo 57. La Comisión Federal de Electricidad podrá contar con empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales, en términos de la presente Ley.

La Comisión Federal de Electricidad actuará a través de empresas productivas subsidiarias 
para realizar las actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 63 de esta Ley.

Las demás actividades de la Comisión Federal de Electricidad podrá realizarlas directa-
mente, a través de empresas filiales, empresas en las que participe de manera minoritaria, 
directa o indirectamente, o mediante cualquier figura de asociación o alianza que no sea 
contraria a la ley.

Las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales de la Comisión Federal de Elec-
tricidad operarán conforme a lo dispuesto en la Ley de la Industria Eléctrica, en términos de 
la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía, por lo que su participación 
en los mercados será de manera independiente.

Artículo 58. Las empresas productivas subsidiarias son empresas productivas del Estado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. Se organizarán y funcionarán conforme a lo 
dispuesto en la presente Ley y las disposiciones que deriven de la misma.

Las empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo dispuesto en los artículos 3°, 7° y 8° 
de esta Ley, tendrán por objeto las actividades que determine el Consejo de Administración de 
la Comisión Federal de Electricidad, sujetándose a lo dispuesto por la Ley de la Industria Eléc-
trica, y operarán conforme al régimen especial previsto en esta Ley para la Comisión Federal de 
Electricidad en materia de presupuesto; deuda; adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras; 
responsabilidades administrativas;  remuneraciones; bienes y dividendo estatal.
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Artículo 59. Son empresas filiales de la Comisión Federal de Electricidad aquellas en las que 
participe, directa o indirectamente, en más del cincuenta por ciento de su capital social, con 
independencia de que se constituyan conforme a la legislación mexicana o a la extranjera.

Las empresas filiales no serán entidades paraestatales y tendrán la naturaleza jurídica y se 
organizarán conforme al derecho privado del lugar de su constitución o creación.

Artículo 60. La creación, fusión o escisión de empresas productivas subsidiarias, así como de 
empresas filiales en las que la Comisión Federal de Electricidad participe de manera directa, 
será autorizada por el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a 
propuesta de su Director General, misma que deberá presentarse conforme a las normas que 
dicte el propio Consejo.

En caso de que el Consejo de Administración apruebe la propuesta, con las modificaciones 
que estime pertinentes, se procederá conforme a lo siguiente:

I. Tratándose de empresas productivas subsidiarias, el Consejo de Administra-
ción emitirá el Acuerdo respectivo que será su instrumento de creación, mismo 
que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y que establecerá, al 
menos, lo siguiente:
a) El objeto o actividades que podrá realizar;
b) La integración de su patrimonio;
c) Las previsiones sobre la integración y designación de los órganos de admi-

nistración, considerando lo dispuesto en los artículos 62 y 64 de esta Ley;
d) Las facultades de los órganos de administración, y
e) Los órganos o mecanismos de vigilancia y de control interno.
Los instrumentos de creación de las empresas productivas subsidiarias podrán 
ser adecuados por el Consejo de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad, y

II. Tratándose de empresas filiales de participación directa, se procederá a la cele-
bración de los actos corporativos correspondientes, conforme a las disposicio-
nes jurídicas aplicables.

El Consejo de Administración podrá dictar las bases conforme a las cuales 
deban llevarse a cabo los actos corporativos para la constitución, escisión o fu-
sión de empresas filiales de participación directa, sin perjuicio de que pueda 
dictar reglas específicas cuando autorice cada uno de dichos actos.

Al aprobar la creación o participación en empresas filiales de participación di-
recta de la Comisión Federal de Electricidad, el Consejo de Administración de-
terminará si como parte del objeto social de dichas empresas filiales, se preverá 
la posibilidad de que éstas, a su vez, constituyan o participen en otras sociedades 
mercantiles.

La creación, fusión o escisión de empresas productivas subsidiarias, así como de empresas 
filiales en las que la Comisión Federal de Electricidad participe, se sujetará a los términos de 
la estricta separación legal que establezca la Secretaría de Energía.

Artículo 61. La estructura corporativa, las políticas y acciones de la Comisión Federal de 
Electricidad deberán asegurar que sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales 
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fomenten el acceso abierto, la operación eficiente y la competencia en los sectores en los que 
participe, para lo cual éstas, entre otras acciones, deberán:

I. Ofrecer energía eléctrica y productos asociados de las centrales eléctricas que 
representen en el mercado eléctrico mayorista en condiciones de competencia 
y sin restricción;

II. Otorgar el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y las Redes Gene-
rales de Distribución sin discriminar indebidamente;

III. Operar con la máxima eficiencia posible;
IV. Reportar sus resultados de forma fehaciente;
V. Respetar el mandato y objeto de la Comisión Federal de Electricidad;
VI. Sujetar sus operaciones a las restricciones societarias de participación de capital 

e intervención en las decisiones administrativas y operativas de dichas empresas 
que establecen la presente Ley, la Ley de Hidrocarburos y las demás disposiciones 
jurídicas aplicables, y

VII. Privilegiar procesos competitivos para la adquisición de los insumos y servicios 
necesarios para su operación.

La fusión, creación, liquidación o escisión de empresas productivas subsidiarias y empresas 
filiales, así como la transferencia de activos se hará teniendo como principal objetivo la crea-
ción de valor económico para la Nación.

Artículo 62. Los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias debe-
rán integrarse por no menos de cinco ni más de siete miembros, cuidando que exista mayoría 
de miembros que representen al Gobierno Federal y que se prevea la participación de con-
sejeros independientes. Asimismo, deberá preverse, al menos, la existencia de un Comité de 
Auditoría y de una Auditoría Interna.

Los requisitos previstos en los artículos 19 y 20 de esta Ley, serán aplicables a los conseje-
ros del Gobierno Federal y los consejeros independientes, respectivamente, que integren los 
consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias.

Los miembros de los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias 
estarán sujetos al mismo régimen de responsabilidades que esta Ley prevé para los integran-
tes del Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad.

Las facultades de decisión que no se encuentren expresamente reservadas en esta Ley para 
el Consejo de Administración y el Director General de la Comisión Federal de Electricidad, 
serán ejercidas por los órganos de administración y dirección de las empresas productivas 
subsidiarias.

Artículo 63. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
que realicen actividades de transmisión y distribución de energía eléctrica en términos de la 
ley de la materia, podrán:

I. Celebrar contratos con sus empresas filiales o con particulares para llevar a 
cabo, entre otros, el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, ope-
ración y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar los servicios 
mencionados en dicho precepto, y
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II. En los casos que pretenda realizar las actividades en asociación o alianza con 
terceros, podrá hacerlo mediante la creación o participación en empresas fi-
liales, la participación minoritaria en otras sociedades, o las demás formas de 
asociación que no sean contrarias a la Ley.

Lo anterior, también será aplicable en los supuestos referidos en los artículos 30 a 32 de la 
Ley de la Industria Eléctrica.

Artículo 64. Las secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público podrán contar con 
consejeros designados por las mismas en los consejos de administración de las empresas pro-
ductivas subsidiarias de la Comisión Federal de Electricidad, previa aprobación del Consejo 
de Administración de esta última.

En las empresas filiales de participación directa, la Secretaría de Energía podrá designar a 
uno de los consejeros del consejo de administración.

La aplicación de lo dispuesto en el presente artículo deberá considerar el número máximo 
de integrantes señalado en el artículo 62 de esta Ley.

Artículo 65. La liquidación de empresas productivas subsidiarias será acordada por el Con-
sejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a propuesta de su Director 
General, y el proceso respectivo se desarrollará conforme a los lineamientos que aquél de-
termine.

Artículo 66. Las empresas productivas subsidiarias funcionarán consolidando la utilización 
de recursos financieros, contabilidad general e información y rendición de cuentas, según lo 
acuerde el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad.

Artículo 67. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad será res-
ponsable de supervisar, dar seguimiento y verificar que las empresas productivas subsidiarias 
realicen sus actividades y operen conforme al régimen especial que les sea aplicable. Al 
efecto, podrá establecer los mecanismos de información y control, medidas disciplinarias y 
demás medidas que estime convenientes.

Artículo 68. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a pro-
puesta de su Director General, aprobará la forma y términos en que se ejercerán los derechos 
que correspondan a la Comisión Federal de Electricidad, a sus empresas productivas subsi-
diarias o a sus empresas filiales, respecto de la constitución, escisión, liquidación o fusión de 
otras sociedades o de la participación en las mismas.

En todo caso y sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el Consejo de Adminis-
tración deberá autorizar la participación de terceros en el capital de las empresas filiales, así 
como cualquier aumento en dicha participación, instruyendo a los representantes y man-
datarios respectivos que actúen en consecuencia en los órganos o ante las instancias que 
correspondan.

Artículo 69. Las empresas productivas subsidiarias y empresas filiales deberán alinear sus 
actividades al Plan de Negocios de la Comisión Federal de Electricidad, conducirán sus ope-
raciones con base en la planeación y visión estratégica y mejores prácticas de gobierno cor-
porativo que al efecto apruebe el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Elec-
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tricidad, mismo que también emitirá los lineamientos relativos a su alineación corporativa, 
evaluación y las políticas para que la Comisión Federal de Electricidad otorgue garantías a su 
favor, o para que aquéllas otorguen garantías a favor de la Comisión Federal de Electricidad 
o entre ellas mismas, así como demás aspectos necesarios para su adecuado funcionamiento.

Para efectos de transparencia y rendición de cuentas de las inversiones de la Comisión Federal 
de Electricidad en sus empresas productivas subsidiarias, empresas filiales y en las empresas en 
las que mantenga alguna otra participación accionaria, directa o indirecta, el Consejo de Admi-
nistración de la Comisión Federal de Electricidad, a propuesta de su Director General, emitirá 
lineamientos que regulen lo concerniente al ejercicio de los derechos que como propietario o 
accionista correspondan a la Comisión Federal de Electricidad, la actuación de los empleados 
o mandatarios que ejerzan los derechos correspondientes, la información que deberán 
presentar al Consejo de Administración y los demás aspectos que el propio Consejo determine.

Artículo 70. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad emitirá 
las políticas generales conforme a las cuales la Comisión Federal de Electricidad o sus empre-
sas productivas subsidiarias, así como sus respectivas empresas filiales, podrán participar en 
forma minoritaria en el capital social de otras sociedades mercantiles, nacionales o extranje-
ras, determinando aquellas inversiones relevantes que deban ser previamente aprobadas por 
el propio Consejo.

Artículo 71. Las operaciones que pretenda realizar la Comisión Federal de Electricidad con 
alguna de sus empresas filiales, deberán sujetarse en cuanto a su aprobación y ejecución a 
las disposiciones que al efecto dicte el Consejo de Administración de la Comisión Federal 
de Electricidad.

Artículo 72. Cualquier transferencia de activos financieros y no financieros, otorgamien-
to de garantías de las obligaciones de sus empresas filiales, actos que tengan el efecto de 
transmitir los derechos y obligaciones establecidos en los contratos vigentes de la Comisión 
Federal de Electricidad o cualquier otro acto que transfiera valor de la Comisión Federal de 
Electricidad a sus empresas filiales, requiere la autorización del Consejo de Administración 
de la Comisión Federal de Electricidad. Para estos efectos, su Consejo de Administración se 
cerciorará que la participación de la Comisión Federal de Electricidad se aumente en el mon-
to correspondiente al valor transferido, cuando exista participación de terceros en el capital 
de la empresa receptora.

Artículo 73. La transferencia de Centrales Eléctricas entre empresas filiales de la Comisión 
Federal de Electricidad, o la fusión entre empresas filiales que controlen Centrales Eléctricas, 
requiere la autorización de la Comisión Federal de Competencia Económica, que analizará 
cada caso como si se tratara de empresas que no pertenecen al mismo grupo de interés eco-
nómico.
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Capítulo II 

Remuneraciones

Artículo 74. En términos de lo dispuesto por los artículos 25, párrafo cuarto, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Vigésimo Transitorio, fracción II, del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2013, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas 
productivas subsidiarias cuentan con un régimen de remuneraciones especial, distinto del 
previsto en el artículo 127 constitucional.

Artículo 75. Al ejercer sus funciones en materia de remuneraciones del personal de la Co-
misión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, el Consejo de Ad-
ministración de la Comisión Federal de Electricidad y su Comité de Recursos Humanos y 
Remuneraciones, de acuerdo al presupuesto de servicios personales aprobado, observarán lo 
siguiente:

I. Las remuneraciones para el personal se calcularán de manera equivalente a las 
existentes en la industria o actividad de que se trate, teniendo como criterio 
rector que, dadas las condiciones en el mercado laboral nacional e internacio-
nal, las empresas cuenten y conserven los trabajadores idóneos para cumplir 
eficazmente con su objeto, conforme a los tabuladores aprobados;

II. La política de recursos humanos podrá prever el otorgamiento de incentivos 
o de percepciones extraordinarias por el cumplimiento de metas sujetas a la 
evaluación del desempeño, tomando en cuenta las condiciones del mercado 
laboral a nivel nacional e internacional;

III. La política de remuneraciones tendrá como objetivo reconocer el esfuerzo labo-
ral y la contribución de los trabajadores al logro de los objetivos de la empresa, 
conforme a los tabuladores aprobados, y

IV. En el ejercicio del presupuesto de servicios personales, la Comisión Federal de 
Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo dispuesto 
en el Capítulo VII del Título Cuarto y demás disposiciones aplicables de esta 
Ley.

Artículo 76. La política de contratación de personal no sindicalizado deberá requerir la pu-
blicación y recepción de solicitudes, en la página de Internet de la Comisión Federal de Elec-
tricidad y de la empresa productiva subsidiaria correspondiente, de cualquier vacante que 
dicha empresa o sus empresas productivas subsidiarias pretendan contratar.

La creación de puestos, modificaciones a la estructura organizacional y las plantillas de 
personal, transferencia de plazas y contratación o nombramiento del personal de la Comi-
sión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias sólo atenderá a la mejor 
eficiencia operativa de las empresas.
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Capítulo III 

Adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras

Sección primera 

Disposiciones generales

Artículo 77. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
realizarán las adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y obras que requieran 
en términos de lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, con sujeción a los principios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez, a efecto de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes de acuerdo 
con la naturaleza de la contratación.

A las adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y obras de cualquier na-
turaleza que realicen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas sub-
sidiarias les serán aplicables las disposiciones que al efecto establece esta Ley y las demás 
que deriven de la misma. No les serán aplicables la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público ni la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.

Artículo 78. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad emitirá 
las disposiciones a las que deberán sujetarse la Comisión Federal de Electricidad y sus em-
presas productivas subsidiarias para los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras, observando en todo momento los principios 
establecidos en la presente Ley, conforme a las bases siguientes:

I. Se podrán establecer disposiciones generales que permitan desarrollar procedi-
mientos de contratación acorde a la naturaleza de la contratación;

II. Se considerarán, entre otros aspectos:
a) La aplicación de condiciones de igualdad y transparencia entre todos los 

participantes;
b) El establecimiento de los requisitos generales de las bases del concurso 

abierto;
c) Los términos y requisitos bajo los cuales se llevarán a cabo los procedimien-

tos distintos al concurso abierto, y
d) Los criterios de evaluación objetivos y medibles;

III. Considerar disposiciones para que los procedimientos de contratación se lle-
ven a cabo bajo los principios de honradez, transparencia, máxima publicidad, 
igualdad, competitividad, sencillez y que sean expeditos, pudiendo considerar, 
entre otros esquemas, etapas de precalificación, ofertas subsecuentes de des-
cuento y negociación de precios.

El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad esta-
blecerá los casos en que, atendiendo al impacto o relevancia de las contratacio-
nes, podrán participar testigos sociales durante los procedimientos respectivos 
que realicen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas 
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subsidiarias, así como los mecanismos y requisitos para su designación. Corres-
ponderá a los testigos sociales:
a) Participar en calidad de observador en las distintas etapas de los procedi-

mientos de contratación;
b) Emitir un testimonio final que incluya sus observaciones y, en su caso, re-

comendaciones respecto a la contratación de que se trate, y
c) En su caso, dar aviso de las irregularidades que detecte a la Auditoría Inter-

na y a la Unidad de Responsabilidades;
IV. Publicar la información sobre las contrataciones que realicen las empresas en 

su página electrónica, conforme a lo previsto en la Ley Federal de Transparen-
cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;

V. Definir la instancia responsable de dictaminar la procedencia de llevar a cabo 
procedimientos distintos al concurso abierto, así como la justificación mínima 
que deberá incluir su decisión;

VI. Establecer políticas que regulen los casos en que la empresa se abstendrá de 
considerar propuestas o celebrar contratos, entre otros, con personas que:
a) Tengan conflicto de intereses con la Comisión Federal de Electricidad, sus 

empresas productivas subsidiarias o sus empresas filiales;
b) Estén inhabilitadas para ejercer el comercio o su profesión;
c) Se encuentren inhabilitadas para desempeñar un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público;
d) Se encuentren inhabilitadas por la autoridad competente, conforme a las 

leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;

e) Tengan incumplimientos pendientes de solventar con la empresa o que ésta 
haya procedido a rescindir un contrato;

f) Hayan obtenido, de manera indebida, información privilegiada, y
g) Utilicen a terceros para evadir lo dispuesto en esta fracción;

VII. Establecer la forma en que se llevarán a cabo la planeación, programación y 
presupuestación de las contrataciones, así como la evaluación de sus resultados 
con base en indicadores objetivos;

VIII. Establecer el contenido mínimo de los contratos, así como las reglas generales 
que procuren su mejor y oportuna ejecución;

IX. Requerir porcentajes mínimos de contenido nacional de acuerdo con la na-
turaleza de la contratación, la regulación tarifaria, y conforme a los tratados 
internacionales de los que México sea parte, y

X. Prever las facilidades necesarias para que los procedimientos se realicen prefe-
rentemente por medios electrónicos.

Artículo 79. Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios y obras se efec-
tuarán, por regla general, por concurso abierto, previa convocatoria pública. Las propuestas 
podrán ser presentadas y analizadas a través de medios electrónicos, en los términos que 
establezca el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad.

El Consejo de Administración podrá prever distintos mecanismos de adjudicación, como 
subastas ascendentes, subastas descendentes, o subastas al primer precio en sobre cerrado en 
cuyo caso los sobres deberán ser presentados y abiertos en una misma sesión pública, entre 
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otros. En los procesos de licitación se deberán contemplar criterios de desempate, los cuales 
se incluirán en las bases de licitación correspondientes.

En cualquier caso, los procesos de licitación se deberán llevar a cabo bajo los principios de 
transparencia, máxima publicidad, igualdad, competitividad y sencillez.

Cuando, por excepción, el concurso abierto no sea idóneo para asegurar las mejores con-
diciones, se podrán emplear los demás procedimientos que determine el Consejo de Admi-
nistración.

Artículo 80. En los casos en que el procedimiento de concurso abierto no resulte el idóneo 
para asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamien-
to, oportunidad y demás circunstancias pertinentes de acuerdo con la naturaleza de la con-
tratación, previa determinación de la instancia responsable de dictaminar la excepción al 
concurso abierto, la empresa podrá optar por emplear otros procedimientos que podrán ser, 
entre otros, de invitación restringida o de adjudicación directa, siempre y cuando se actualice 
alguno de los supuestos que se indican a continuación:

I. No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, 
o bien, que en el mercado sólo exista un posible oferente. Asimismo, cuando se 
trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de 
patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras 
de arte;

II. Cuando se ponga en riesgo la seguridad nacional, la seguridad pública o la se-
guridad de la empresa y sus instalaciones industriales, en los términos de las 
leyes de la materia;

III. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o ser-
vicios mediante el procedimiento de concurso abierto en el tiempo requerido 
para atender la eventualidad de que se trate. En este supuesto, las cantidades o 
conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario para afrontarla;

IV. Se haya rescindido un contrato celebrado a través de concurso abierto, confor-
me a las disposiciones que dicte el Consejo de Administración;

V. Se haya declarado desierto un concurso abierto, siempre que se mantengan los 
requisitos establecidos en la convocatoria al concurso o en la invitación, cuyo 
incumplimiento haya sido considerado como causa de desechamiento porque 
afecta directamente la solvencia de las proposiciones;

VI. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de 
marca determinada, o circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales y justificados;

VII. Se trate de bienes usados o reconstruidos en los que el precio no podrá ser ma-
yor al que se determine mediante avalúo que practicarán las instituciones de 
crédito o terceros habilitados para ello conforme a las disposiciones aplicables, 
expedido dentro de los seis meses previos y vigente al momento de la adjudica-
ción del contrato respectivo;

VIII. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios de ingeniería o de otra 
naturaleza, investigaciones o capacitación;
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IX. Se trate de la adquisición de bienes para su comercialización directa o para 
someterlos a procesos productivos que realice en cumplimiento de su objeto o 
fines propios expresamente establecidos en las disposiciones aplicables;

X. Se trate de las adquisiciones y enajenaciones realizadas dentro del Mercado 
Eléctrico;

XI. Se trate de las subastas a que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica;
XII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser pro-

veedores habituales, ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de 
encontrarse en estado de liquidación o disolución, o bien, bajo intervención 
judicial;

XIII. Se trate de los servicios prestados por una persona física, siempre que éstos sean 
realizados por ella misma sin requerir de la utilización de más de un especia-
lista o técnico;

XIV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible 
precisar su alcance, establecer las cantidades de trabajo o determinar las espe-
cificaciones correspondientes;

XV. El objeto del contrato sea el diseño y fabricación de un bien que sirva como 
prototipo para efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento. En es-
tos casos se deberá pactar que los derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro 
derecho exclusivo, se constituyan a favor de la contratante;

XVI. Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de origen químico, 
físico químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimenta-
les requeridas en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, 
siempre que dichos proyectos se encuentren autorizados por quien determine 
el Consejo de Administración;

XVII. Se acepte la adquisición de bienes, la ejecución de trabajos o la prestación de 
servicios a título de dación en pago;

XVIII. Los vinculados directamente con incidentes en materia eléctrica que pongan en 
riesgo a los trabajadores, a la población, al medio ambiente o a las instalaciones 
utilizadas por la empresa, que sean consecuencia de accidentes, sabotajes, robo, 
otros actos dolosos u otros eventos que requieran de atención inmediata;

XIX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campe-
sina o urbana marginada, y que se contraten directamente con los habitantes 
beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse los trabajos, ya 
sea como personas físicas o morales;

XX. Los servicios de fedatarios públicos, peritos, servicios jurídicos y de representa-
ción en procesos judiciales, arbitrales o administrativos;

XXI. En el caso de refacciones o servicios relacionados con la instalación, manteni-
miento o conservación de equipos industriales del fabricante original del equi-
po o maquinaria, a fin de mantener la garantía técnica del mismo;

XXII. Cuando se trate de la celebración de una asociación o alianza estratégica, o 
que se lleve a cabo con personas físicas o morales dedicadas a la ingeniería, la 
investigación y a la transferencia y desarrollo de tecnología, a fin de aplicar las 
innovaciones tecnológicas en la infraestructura nacional;
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XXIII. Se trate de contratación de servicios bancarios, de intermediación bursátil, cus-
todia de valores, o para la constitución de fideicomisos;

XXIV. Las contrataciones con el propósito de desarrollar innovaciones tecnológicas 
relacionadas con el objeto de la Comisión Federal de Electricidad, y

XXV. Las contrataciones que lleve a cabo con dependencias y entidades de la admi-
nistración pública, federal o estatal, así como con sus empresas productivas 
subsidiarias.

Artículo 81. En los procedimientos distintos al de concurso abierto se invitará a personas 
con posibilidad de respuesta adecuada; que cuenten con la capacidad financiera, técnica, y 
operativa para dar cumplimiento a los contratos, y que cuenten con experiencia en las acti-
vidades o trabajos a realizar.

Cuando la contratación se realice mediante invitación restringida, se difundirá en la pá-
gina de Internet de la empresa contratante, a fin de que cualquier persona pueda enviar 
información sobre las personas consideradas en la invitación.

Artículo 82. Todos los actos que se desarrollen dentro del procedimiento de contratación 
que se regula en el presente Capítulo, hasta el momento del fallo, inclusive, serán de natu-
raleza administrativa.

Una vez firmado el contrato, éste y todos los actos o aspectos que deriven del mismo serán 
de naturaleza privada y se regirán por la legislación mercantil o común aplicable.

Artículo 83. En contra del fallo que adjudique el contrato procederá:

I. El recurso de reconsideración ante la instancia colegiada que se determine en el 
Estatuto Orgánico, y conforme al procedimiento que establezca el Reglamento 
de esta Ley, o

II. La acción jurisdiccional que corresponda ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa.

Contra las demás resoluciones emitidas durante el concurso no procederá instancia ni medio 
ordinario de defensa alguno y, en caso de alguna irregularidad en tales resoluciones, éstas 
podrán ser combatidas con motivo del fallo.

Una vez adjudicado y firmado un contrato, todas las controversias que surjan relativas 
a su interpretación o cumplimiento serán competencia de los tribunales competentes del 
Poder Judicial de la Federación, salvo que se haya pactado un medio alternativo de solución 
de controversias.

Sección Segunda 

De las medidas para garantizar la integridad en las contrataciones

Artículo 84. Para la celebración y ejecución de los contratos de adquisiciones, arrendamien-
tos, servicios y obras, el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, 
a propuesta de su Director General, emitirá las disposiciones y políticas necesarias para que 
la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias cuenten con 
mecanismos que les permitan prevenir, identificar, subsanar y sancionar actos u omisiones 
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irregulares, ilícitos, negligentes o cualesquiera otros que en el marco de los procedimientos 
de contratación y de la implementación y ejecución de los contratos pudieran afectar o re-
percutir en la operación de las empresas.

Artículo 85. Las disposiciones y políticas a que se refiere el artículo anterior deberán prever, 
cuando menos:

I. Los mecanismos y procedimientos para identificar, sistematizar y administrar los 
factores o puntos de riesgo que puedan presentarse o actualizarse durante los pro-
cesos de contratación o en la ejecución de los contratos, así como los procedimien-
tos y acciones que deban seguirse ante la detección de irregularidades en ambos 
casos, incluyendo su suspensión;

II. Las bases generales para determinar los requisitos mínimos que deberán cum-
plir los interesados en contratar con la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias, así como los mecanismos para su evalua-
ción, mismos que deberán considerar, entre otros:
a) Capacidad técnica y financiera para la ejecución del proyecto;
b) La experiencia previa que acredite la capacidad para la ejecución de las 

obligaciones contractuales, y
c) El estado de sus obligaciones fiscales y laborales, y

III. Los mecanismos para instrumentar un sistema de recepción de denuncias y 
quejas anónimas, mediante el cual cualquier interesado pueda denunciar actos 
u omisiones durante las distintas etapas del procedimiento de contratación, o 
durante la ejecución del contrato, incluyendo los casos.

Los aspectos a que se refiere el presente artículo deberán regularse atendiendo, entre otros 
factores, a la importancia o monto de las distintas contrataciones que realizan las empresas, 
así como la relevancia de los contratistas para sus operaciones.

Artículo 86. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad proveerá 
lo necesario para que la normatividad y disposiciones de ésta y de sus empresas productivas 
subsidiarias, permitan determinar de manera clara los niveles de decisión y responsabilidad 
de los funcionarios de las empresas en la toma de decisiones durante los procedimientos de 
contratación y en la ejecución de los contratos.

Artículo 87. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
contarán con un sistema de información pública sobre sus proveedores y contratistas que 
deberá actualizarse periódicamente y contener la información de los últimos cinco años de 
los contratos celebrados, así como el historial de cumplimiento de los mismos, incluyendo, 
en su caso, la ampliación, incremento o ajuste en dichos contratos.

El sistema de información señalado deberá contar, al menos, con lo siguiente:

I. Datos de los proveedores y contratistas, incluyendo nacionalidad, ubicación, 
giro, constitución legal y actividad económica, quienes estarán obligados a re-
portar cualquier modificación en términos de las disposiciones aplicables;
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II. Información de los contratos celebrados con las empresas y el desempeño de los 
mismos, incluyendo entre otros aspectos, cumplimiento en tiempo, aplicación 
de penalizaciones, calidad de los bienes o trabajos;

III. Cumplimiento de normas ambientales, de seguridad industrial y operativa y 
responsabilidad laboral;

IV. Certificaciones de cumplimiento de normas técnicas así como de aseguramien-
to de calidad, y

V. Resultados de las evaluaciones que en su caso se practiquen a los proveedores y 
contratistas realizadas por empresas especializadas.

El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, a propuesta de su 
Director General, determinará las reglas para la operación del sistema y la información que 
deberá incluir, considerando el tamaño de los proveedores y contratistas y su relevancia para 
las operaciones de las empresas contratantes.

La información contenida en el sistema podrá utilizarse para determinar la participación 
y precalificación en los procedimientos de contratación, pero la inscripción en el mismo no 
podrá exigirse como un requisito de participación.

Artículo 88. Las contrataciones que realicen la Comisión Federal de Electricidad y sus em-
presas productivas subsidiarias estarán sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal Anticorrup-
ción en Contrataciones Públicas, entre otros ordenamientos. Al efecto, la Secretaría de la 
Función Pública será autoridad competente.

Capítulo IV 

Bienes

Artículo 89. Todos los actos relativos a la disposición, uso y disfrute de los bienes de la Co-
misión Federal de Electricidad y de sus empresas productivas subsidiarias se regirán por la 
legislación común aplicable, observando lo dispuesto en el presente Capítulo.

Artículo 90. Los bienes inmuebles de la Comisión Federal de Electricidad y de sus empre-
sas productivas subsidiarias estarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación 
conforme a las disposiciones que para tal figura jurídica establecen la Ley General de Bienes 
Nacionales y esta Ley.

El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad podrá, a propuesta 
de su Director General, desincorporar del régimen de dominio público y autorizar la enaje-
nación, bajo cualquier título, de los bienes inmuebles de la Comisión Federal de Electricidad 
y de sus empresas productivas subsidiarias, así como su afectación en garantía, hipoteca o 
cualquier otro gravamen.

En todos los casos, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsi-
diarias deberán tramitar la inscripción de los títulos a que se refiere la fracción I del artículo 
42 de la Ley General de Bienes Nacionales, en el Registro Público de la Propiedad Federal.

Artículo 91. El Consejo de Administración emitirá las políticas que regulen los actos de 
disposición y gravamen a que se refiere el artículo anterior, así como las relativas a la adqui-
sición, arrendamiento, enajenación y administración de los bienes de la Comisión Federal 
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de Electricidad, de sus empresas productivas subsidiarias y, en su caso, empresas filiales, 
considerando lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución y sin que sean aplicables al 
efecto las disposiciones relativas de la Ley General de Bienes Nacionales.

El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad podrá determinar 
que la administración, control y disposición de los bienes de las empresas productivas subsi-
diarias corresponderá a la Comisión Federal de Electricidad.

Capítulo V 

Responsabilidades

Artículo 92. La aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos al personal de la Comisión Federal de Electricidad y de sus empresas 
productivas subsidiarias corresponderá a sus unidades de responsabilidades, que serán com-
petentes exclusivamente para:

I. Recibir y dar atención a quejas y denuncias y realizar investigaciones con mo-
tivo de las mismas, y

II. Tramitar los procedimientos de responsabilidad administrativa e imponer las 
sanciones respectivas, en términos de las leyes aplicables.

Las unidades de responsabilidades no tendrán competencia alguna en materia de control 
interno y auditoría y se garantizará su independencia orgánica de la Auditoría Interna y de 
las áreas que en su caso se establezcan para coordinar el sistema de control interno.

Artículo 93. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el personal de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, será responsable por los da-
ños y perjuicios que llegare a causar a éstas o a empresas en las que tengan alguna participa-
ción, derivados de actos, hechos u omisiones contrarios a lo establecido en esta Ley. Dicha 
responsabilidad será solidaria entre las personas que hayan adoptado la decisión, así como 
entre aquéllas que hayan participado en el acto, hecho u omisión de que se trate.

La indemnización que corresponda deberá cubrir los daños y perjuicios causados a la Co-
misión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, sin 
perjuicio de proceder, en su caso, a la remoción de las personas involucradas.

La acción para exigir la responsabilidad a que se refiere este artículo prescribirá en cinco 
años, contados a partir del día en que hubiere tenido lugar el acto, hecho u omisión que haya 
causado el daño y perjuicio, salvo cuando se trate de actos, hechos u omisiones con efectos 
continuos, en cuyo caso el plazo para la prescripción comenzará a contar cuando terminen 
los efectos de dicho acto, hecho u omisión.

Con independencia de las responsabilidades administrativas o penales a que haya lugar, 
los daños y perjuicios ocasionados a la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas pro-
ductivas subsidiarias y empresas filiales, podrán reclamarse a través de la vía civil.

Artículo 94. El personal de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas 
subsidiarias, no incurrirá, individual o conjuntamente, en responsabilidad por los daños o 
perjuicios que llegara a ocasionar a las mismas, derivados de los actos u omisiones, así como 
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por decisiones que adopte, cuando actuando de buena fe se actualice cualquiera de los su-
puestos siguientes:

I. Cumplan con los requisitos para la aprobación de los asuntos respectivos;
II. Tomen decisiones o voten con base en información proporcionada por las áreas 

responsables en razón de la materia, o
III. Hayan seleccionado la alternativa más adecuada, a su leal saber y entender, o 

los efectos patrimoniales negativos no hayan sido previsibles; en ambos casos, 
con base en la información disponible al momento de la decisión.

Artículo 95. La Unidad de Responsabilidades podrá abstenerse de iniciar un procedimiento 
o de imponer sanciones administrativas al personal, cuando de las investigaciones o revisio-
nes practicadas, advierta que se actualiza cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Que por una sola vez, por un mismo hecho y en un periodo de un año, la actua-
ción del empleado, en la atención, trámite o resolución de asuntos a su cargo, 
está referida a una cuestión de criterio o arbitrio opinable o debatible, en la que 
válidamente puedan sustentarse diversas soluciones, y obren constancias de los 
elementos que tomó en cuenta el empleado en la decisión que adoptó, o

II. Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de manera espontánea por el 
servidor público o implique error manifiesto.

En cualquiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, se hubieren producido, deberán 
haber desaparecido o haberse resarcido.

Artículo 96. El personal de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas 
subsidiarias y empresas filiales, que deje de desempeñar su empleo, cargo o comisión en 
las mismas, deberá observar, hasta dos años después de haber concluido sus funciones, lo 
siguiente:

I. En ningún caso, aprovechará su influencia u obtendrá alguna ventaja derivada 
de la función que desempeñaba, ya sea para sí o para su cónyuge, parientes con-
sanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros 
con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios 
o sociedades de las que él o las personas antes referidas formen o hayan formado 
parte, y

II. No usar, en provecho propio o de terceros, la información o documentación 
a la que haya tenido acceso en su empleo, cargo o comisión y que no sean del 
dominio público.

El personal de la Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias 
y empresas filiales, deberá observar la obligación de confidencialidad respecto de la infor-
mación y documentación a la que tenga acceso con motivo de sus funciones, en los mismos 
términos a que se refiere el párrafo segundo del artículo 27 de esta Ley.

Artículo 97. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad emitirá 
un Código de Ética aplicable al personal de esa Comisión, sus empresas productivas subsidia-
rias y empresas filiales, en el que se establecerán los principios y directrices de ética corpo-
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rativa que les sean aplicables. El propio Consejo determinará las instancias responsables de 
supervisar su cumplimiento y de imponer las medidas disciplinarias que al efecto determine.

Artículo 98. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad apro-
bará las políticas para la contratación en favor de los miembros del Consejo de Admi-
nistración, Director General, directores y aquéllos empleados que determine el propio 
Consejo, tanto de la Comisión Federal de Electricidad como de sus empresas productivas 
subsidiarias, de seguros, fianzas o cauciones que cubran el monto de la indemnización 
por los daños que cause su actuación, o bien, seguros para asumir los servicios de defensa 
y asistencia legal de dichos empleados.

Capítulo VI 

Dividendo estatal

Artículo 99. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
entregarán anualmente al Gobierno Federal un dividendo estatal, conforme a lo siguiente:

I. En el mes de julio de cada año, el Consejo de Administración de la Comisión 
Federal de Electricidad enviará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
un reporte sobre:
a) La situación financiera de la empresa y de sus empresas productivas subsi-

diarias, y
b) Los planes, opciones y perspectivas de inversión y financiamiento en el ejerci-

cio inmediato siguiente y los cinco años posteriores, acompañado de un aná-
lisis sobre la rentabilidad de dichas inversiones, y la proyección de los estados 
financieros correspondientes;

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, considerando la información a 
que se refiere la fracción anterior, determinará la propuesta de monto que la 
Comisión Federal de Electricidad, así como cada una de sus empresas producti-
vas subsidiarias, deberán entregar al Gobierno Federal como dividendo estatal;

III. Los montos señalados en la fracción anterior se incluirán en la Iniciativa de 
Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, para su 
aprobación por parte del Congreso de la Unión, y

IV. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
enterarán el dividendo estatal aprobado en la Ley de Ingresos de la Federación 
a la Tesorería de la Federación, en la forma y términos que señale la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 100. El remanente del monto que no se entregue como dividendo estatal en térmi-
nos del artículo anterior, será reinvertido conforme a las decisiones que adopte el Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad.

Artículo 101. La Comisión Federal de Electricidad deberá hacer público, a través de medios 
electrónicos, en términos de las disposiciones aplicables en la materia el reporte a que se 
refiere el artículo 99, fracción I, de esta Ley.
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Capítulo VII 

Presupuesto

Artículo 102. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
cuentan con autonomía presupuestaria, y se sujetarán sólo al balance financiero y al techo de 
gasto de servicios personales que, a propuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
apruebe el Congreso de la Unión, así como al régimen especial en materia presupuestaria 
previsto en el presente Capítulo.

En todo lo no previsto en el presente Capítulo, resultará aplicable la regulación que con-
forme a la presente Ley emita el Consejo de Administración, observando los principios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control y rendición de cuentas en la administración de sus bienes y recursos.

Artículo 103. En la elaboración de su presupuesto anual, la Comisión Federal de Electricidad 
y sus empresas productivas subsidiarias observarán lo siguiente:

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a la Comisión Federal 
de Electricidad, a más tardar el 15 de junio, la estimación preliminar de las va-
riables macroeconómicas para el siguiente ejercicio fiscal, la cual será tomada 
en consideración por el Director General de la Comisión Federal de Electrici-
dad para elaborar, con la participación de sus empresas productivas subsidia-
rias, el proyecto de presupuesto consolidado para el año que se presupuesta;

II. El Director General de la Comisión Federal de Electricidad enviará a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 15 de julio, el proyecto de 
presupuesto consolidado aprobado por el Consejo de Administración, inclu-
yendo un escenario indicativo consolidado de la meta de balance financiero de 
la propia empresa y de sus empresas productivas subsidiarias para los siguientes 
cinco años y para el año que se presupuesta, así como el techo global de eroga-
ciones para servicios personales; 

III. En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público considere que debe 
ajustarse la meta de balance financiero con y sin inversión física o el techo 
global de erogaciones para servicios personales, integrará su propuesta y los 
ajustes correspondientes en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, comunicándolo a la Comisión Federal de Electricidad. En la exposición 
de motivos del citado Proyecto deberá motivarse la propuesta y los ajustes y 
acompañar la propuesta original de la Comisión Federal de Electricidad, y

IV. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
autorizará la meta de balance financiero y el techo de servicios personales de 
la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias.

Artículo 104. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
ejercerán sus respectivos presupuestos conforme a lo siguiente, sin requerir autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público:

I. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad autoriza-
rá los calendarios de presupuesto y las modificaciones a los mismos;
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II. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad autori-
zará el presupuesto correspondiente a los programas y proyectos de inversión 
de la empresa y sus empresas productivas subsidiarias, observando lo siguiente:
a) La Comisión Federal de Electricidad contará, conforme a los lineamientos 

que apruebe su Consejo de Administración, con un mecanismo de planea-
ción de los programas y proyectos de inversión en el cual se establezcan al 
menos las necesidades de inversión a corto, mediano y largo plazos, me-
diante criterios de evaluación que permitan establecer prioridades entre los 
proyectos;

b) Los proyectos en que se ejerza el gasto de inversión deberán incrementar el 
valor patrimonial de la empresa;

c) Los proyectos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio fiscal serán 
incluidos, según corresponda, en los capítulos específicos del proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación relativos a los compromisos y a 
las erogaciones plurianuales para proyectos de inversión, a que se refieren, 
respectivamente, los incisos g) y ñ) de la fracción II del artículo 41 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su evolución 
se incluirá en los informes trimestrales señalados en la fracción VI de este 
artículo, y

d) La Comisión Federal de Electricidad deberá contar, conforme a los linea-
mientos que apruebe su Consejo de Administración, con un mecanismo 
permanente de evaluación de sus programas y proyectos de inversión, du-
rante su ejecución y una vez que ésta concluya. Dicho mecanismo deberá 
ser independiente al señalado en el inciso a) anterior;

III. No les serán aplicables las disposiciones de austeridad contenidas en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación ni aquéllas que, en su caso, se emitan para 
la Administración Pública Federal. Sin embargo, deberán implementar progra-
mas propios de austeridad en el gasto y uso de recursos, sin menoscabo de la 
eficiencia en su operación, conforme a las disposiciones que apruebe el Consejo 
de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, que les permitan 
generar economías y mejorar su balance financiero;

IV. El Director General de la Comisión Federal de Electricidad o el director general 
de la empresa productiva subsidiaria que corresponda autorizará, en los térmi-
nos que establezca el Consejo de Administración de la primera:
a) En materia de las contrataciones a que se refiere el Capítulo III del Título 

Cuarto de esta Ley:
1. La celebración de contratos plurianuales, y
2. La convocatoria, adjudicación, en su caso, formalización de contratos 

cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente, con base en los 
anteproyectos de presupuesto, y

b) La constitución de fideicomisos y la celebración de mandatos o contratos 
análogos en los que se aporten recursos públicos. Será responsabilidad del 
Director General de la Comisión Federal de Electricidad o del director ge-
neral de la empresa productiva subsidiaria correspondiente, que en los in-
formes trimestrales a que se refiere la fracción VI siguiente y en la Cuenta 
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Pública se incluya un reporte del cumplimiento de la misión y fines de di-
chos instrumentos, así como de los recursos ejercidos para tal efecto. Este 
reporte deberá estar a disposición del público en general en su página de 
Internet.

El Director General de la Comisión Federal de Electricidad o de la empresa 
productiva subsidiaria que corresponda, podrá delegar las facultades señaladas 
en esta fracción, en un funcionario del nivel jerárquico inmediato inferior;

V. Determinarán los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de dis-
minución de ingresos, para cumplir con la meta de balance financiero aprobada;

VI. Deberán enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para la integra-
ción de los informes mensuales y trimestrales a que hace referencia el artículo 
107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 
para la integración de la Cuenta Pública y otros informes de rendición de cuen-
tas, la información presupuestaria, de endeudamiento y financiera, en los for-
matos y términos que dicha Secretaría establezca, exclusivamente para efectos 
de la presentación homogénea de dicha información, y

VII. Con la aprobación del Consejo de Administración, la Comisión Federal de 
Electricidad utilizará sus ingresos propios excedentes para incrementar su gasto 
de inversión física o para cubrir sus pasivos laborales de corto y largo plazo en 
materia de pensiones y salud.

Artículo 105. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad autori-
zará las adecuaciones a su presupuesto y al de sus empresas productivas subsidiarias que de-
termine en los lineamientos que al efecto emita. Las demás adecuaciones serán autorizadas 
por el Director General de la Comisión Federal de Electricidad o por los funcionarios que 
corresponda, en términos de dichos lineamientos y lo establecido en el Estatuto Orgánico.

Sólo con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrán realizarse 
adecuaciones que impliquen deterioro a la meta anual de balance financiero o incrementos 
al presupuesto regularizable de servicios personales de la Comisión Federal de Electricidad. 
Dicha Secretaría deberá informar al Congreso de la Unión sobre las adecuaciones realizadas 
en términos de este párrafo, en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 107 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 106. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
se sujetarán a las siguientes disposiciones en materia de servicios personales:

I. Sus respectivos presupuestos deberán incluir en una sección específica, la to-
talidad de las erogaciones correspondientes al gasto en servicios personales, el 
cual comprende:
a) Las remuneraciones que correspondan a sus trabajadores por concepto de 

percepciones ordinarias y extraordinarias;
b) Las aportaciones de seguridad social;
c) Las obligaciones fiscales inherentes a dichas remuneraciones, y
d) Las previsiones salariales y económicas para cubrir, en caso de ser aproba-

dos, los incrementos salariales, la creación de plazas y las demás medidas 
de índole laboral;
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II. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad autori-
zará, con base en la propuesta que realice su Comité de Recursos Humanos y 
Remuneraciones, los tabuladores de remuneraciones y las políticas de recursos 
humanos de la empresa y de sus empresas productivas subsidiarias;

III. Las contribuciones que se causen por concepto de remuneraciones a cargo de 
los trabajadores de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas pro-
ductivas subsidiarias deberán retenerse y enterarse a las autoridades fiscales 
respectivas de conformidad con la legislación aplicable y no podrán ser pagadas 
por las empresas en calidad de prestación, percepción extraordinaria o cual-
quier otro concepto;

IV. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad autoriza-
rá, con sujeción al presupuesto de servicios personales aprobado, su estructura 
orgánica y la de sus empresas productivas subsidiarias.

Los movimientos que realicen a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y sa-
lariales, deberán realizarse mediante adecuaciones presupuestarias compensadas, 
las que en ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para servicios 
personales del ejercicio fiscal en curso ni de los subsecuentes;

V. La creación, sustitución de plazas y las nuevas contrataciones sólo procederán 
cuando se cuente con los recursos aprobados para cubrir todos los gastos inhe-
rentes, incluyendo las obligaciones por concepto de impuestos, aportaciones de 
seguridad social y demás pagos y prestaciones que por ley deban cubrirse. Los 
recursos para cubrir obligaciones inherentes a las contrataciones que tengan un 
impacto futuro en el gasto deberán constituirse en reservas que garanticen que 
dichas obligaciones estén en todo momento plenamente financiadas;

VI. Las percepciones extraordinarias que, en su caso, se cubran por concepto de 
estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos, y cualquier pago equiva-
lente a los mismos, se podrán otorgar de manera excepcional a los trabajadores 
de la Comisión Federal de Electricidad, siempre y cuando cuenten con recursos 
aprobados específicamente para dicho fin y condicionados al cumplimiento de 
compromisos de resultados sujetos a evaluación.

Las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni 
permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condi-
ciones variables. Dichos conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte 
integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación o 
de prestaciones de seguridad social;

VII. Las personas contratadas bajo el régimen de prestación de servicios profesiona-
les por honorarios, en ningún caso recibirán las remuneraciones que correspon-
den a los trabajadores de la Comisión Federal de Electricidad o sus empresas 
productivas subsidiarias. Dichas contrataciones se realizarán en términos de la 
legislación civil y los montos totales que se eroguen por los servicios contrata-
dos, se reportarán en los informes trimestrales a que se refiere el artículo 107 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

VIII. Difundirán de manera permanente en su página de Internet y actualizarán tri-
mestralmente la siguiente información:
a) El contrato colectivo de trabajo y el reglamento del personal de confianza;
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b) Los tabuladores aprobados, desglosando todos los conceptos y montos de 
las percepciones ordinarias y extraordinarias;

c) Las erogaciones que realicen por concepto de jubilaciones y pensiones; así 
como las actualizaciones del costo actuarial de su pasivo laboral;

d) Los préstamos o créditos, así como las tasas aplicables, que en su caso otor-
guen a sus trabajadores, jubilados y pensionados;

e) Los apoyos para el desempeño de la función y las demás erogaciones que, 
en su caso, se otorguen a los trabajadores, que no forman parte de su remu-
neración;

f) Los montos mensuales erogados por contrataciones temporales o eventua-
les;

g) Los lineamientos aprobados por el Consejo de Administración de la Comi-
sión Federal de Electricidad, con base en los cuales se otorgan y cubren los 
conceptos descritos en los incisos anteriores, y

h) Los montos erogados en el trimestre que corresponda por cada uno de los 
conceptos descritos en los incisos b) a f) anteriores.

Lo anterior, sin perjuicio de la información que, en términos de las disposi-
ciones jurídicas aplicables en la materia, estén obligados a publicar en dicha 
página de Internet.

Asimismo, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas 
subsidiarias informarán sobre las donaciones o cualquier aportación que reali-
cen a personas físicas o morales, cualesquiera que sea su naturaleza jurídica o 
su objeto, y

IX. Remitirán exclusivamente para conocimiento a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, trimestralmente, la información relativa a la estructura orgá-
nica y la plantilla laboral.

Artículo 107. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, 
podrán realizar proyectos de infraestructura productiva de largo plazo en términos de los 
artículos 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18, párrafo 
tercero, de la Ley General de Deuda Pública.

Artículo 108. La Comisión Federal de Electricidad deberá remitir al Congreso de la Unión la 
información que éste le solicite en relación con su presupuesto. Dicha solicitud se realizará 
por los órganos de gobierno de las Cámaras o por las Comisiones competentes, así como el 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.
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Capítulo VIII 

Deuda

Artículo 109. En el manejo de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, la Comisión 
Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán a lo siguiente:

I. La Comisión Federal de Electricidad enviará anualmente, previa aprobación de 
su Consejo de Administración, su propuesta global de financiamiento, inclu-
yendo la que corresponda a sus empresas productivas subsidiarias, a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público a efecto de que se incorpore en un apartado 
específico de la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación que el Ejecutivo 
Federal someta al Congreso de la Unión, conforme al artículo 10 de la Ley Ge-
neral de Deuda Pública;

II. La Comisión Federal de Electricidad podrá realizar, sin requerir autorización de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, negociaciones oficiales, gestiones 
informales o exploratorias sobre la posibilidad de acudir al mercado interno y 
externo de dinero y capitales y contratar los financiamientos internos y exter-
nos que requiera para sí y sus empresas productivas subsidiarias;

III. La Comisión Federal de Electricidad será responsable de que:
a) Las obligaciones que contrate no excedan su capacidad de pago;
b) Los recursos que obtenga sean destinados correctamente conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables;
c) Se hagan los pagos oportunamente, y
d) Se supervise el desarrollo de su programa financiero particular;

IV. Las obligaciones constitutivas de deuda pública por ningún motivo y en nin-
gún caso otorgarán o concederán a sus tenedores derechos sobre la propiedad, 
control o patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad o sus empresas 
productivas subsidiarias;

V. Las obligaciones constitutivas de deuda pública de la Comisión Federal de Elec-
tricidad y sus empresas productivas subsidiarias no constituyen obligaciones 
garantizadas por el Estado Mexicano, y

VI. La Comisión Federal de Electricidad se coordinará con la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público en sus operaciones de financiamiento, conforme a lo 
siguiente:
a) Una vez aprobados los montos a que se refiere la fracción I anterior, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Federal de Electri-
cidad acordarán la calendarización de las operaciones de financiamiento de 
ésta y de sus empresas productivas subsidiarias, cuidando que no se incre-
mente el costo de financiamiento del resto del sector público, o se reduzcan 
las fuentes de financiamiento del mismo, y

b) Para realizar operaciones de financiamiento adicionales o que modifiquen 
las acordadas conforme al inciso anterior, la Comisión Federal de Electrici-
dad dará aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con al menos 
quince días hábiles de anticipación, respecto de cada operación que preten-
da realizar la propia empresa o sus empresas productivas subsidiarias.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá ordenar que se pos-
ponga la operación de que se trate, cuando se verifique cualquiera de los su-
puestos señalados en el inciso a) anterior, hasta en tanto queden superadas 
todas las condiciones que motivaron la decisión de postergar.

En caso de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no manifieste 
su decisión dentro de los diez días hábiles contados a partir del aviso a que 
se refiere el primer párrafo de este inciso, se entenderá que la operación 
respectiva se podrá llevar a cabo.

Artículo 110. Corresponde al Consejo de Administración de la Comisión Federal de Elec-
tricidad aprobar, a propuesta de su Director General, las características generales y políticas 
para la contratación de obligaciones constitutivas de deuda pública, directas y contingentes, 
a cargo de la empresa y sus empresas productivas subsidiarias.

Artículo 111. El Director General de la Comisión Federal de Electricidad remitirá un in-
forme semestral, aprobado por el Consejo de Administración, al Congreso de la Unión y al 
Ejecutivo Federal sobre el uso del endeudamiento de la empresa y sus empresas productivas 
subsidiarias, fundamentalmente respecto de la rentabilidad de los proyectos; sus condiciones 
financieras; el manejo de disponibilidades asociadas al endeudamiento; calendarios de eje-
cución y desembolsos y perfil de riesgos.

TÍTULO QUINTO 
Transparencia y Rendición de Cuentas

Artículo 112. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
se sujetarán a las leyes aplicables en materia de transparencia y acceso a la información, de 
fiscalización y rendición de cuentas y combate a la corrupción, para prevenir, identificar, 
investigar y sancionar los actos u omisiones que las contravengan.

Artículo 113. Sin perjuicio de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 
información previstas en la ley de la materia, el Consejo de Administración de la Comisión 
Federal de Electricidad, a propuesta de su Comité de Auditoría y previa opinión del Director 
General, proveerá lo necesario para que se ponga a disposición del público en general, en 
forma periódica y a través de su página de Internet, información actualizada que permita 
conocer la situación de la empresa, de sus empresas productivas subsidiarias y empresas fi-
liales, en materia financiera, administrativa, operacional, económica y jurídica, así como sus 
riesgos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley del Mercado de Valores, 
y con el contenido, periodicidad y alcances que determinen las disposiciones administrativas 
aplicables a las emisoras de valores referidos en el precepto señalado.

Los eventos relevantes señalados en el artículo 104, fracción V, de la Ley del Mercado de 
Valores, deberán comunicarse de inmediato al Consejo de Administración de la Comisión 
Federal de Electricidad.

Artículo 114. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones aplicables en la materia, 
el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad adoptará las medidas 
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necesarias para el resguardo y protección de la información relacionada con las actividades 
empresariales, económicas e industriales que desarrollen la Comisión Federal de Electrici-
dad y sus empresas productivas subsidiarias para la consecución de sus objetos, y que signi-
fique el poder obtener o mantener una ventaja competitiva o económica frente a terceros en 
la realización de tales actividades. Dicha información se considerará comercial reservada en 
términos de la citada ley.

Artículo 115. En el cumplimiento de las obligaciones de difusión de información previstas 
en la presente Ley, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y demás disposiciones aplicables, la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias procurarán que los informes o reportes se presenten de 
forma clara, sencilla, precisa, confiable y actualizada.

Artículo 116. El Director General de la Comisión Federal de Electricidad deberá presentar a 
más tardar en abril de cada año para aprobación del Consejo de Administración y, por con-
ducto del Presidente de éste, al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, un informe que 
contenga como mínimo lo siguiente:

I. Un reporte del Director General sobre la marcha de la Comisión Federal de 
Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales y, en su 
caso, sobre los principales proyectos existentes. Dicho reporte deberá realizarse 
por línea o rama de negocios, además de emplear indicadores o parámetros 
usuales a nivel internacional para la correcta y puntual medición de los resul-
tados y estar vinculado a los objetivos y metas que se hayan fijado en el Plan de 
Negocios;

II. La explicación y declaración de las principales políticas y criterios contables y 
de información seguidos en la preparación de la información financiera;

III. Los estados que muestren la situación financiera de la Comisión Federal de 
Electricidad durante y a la fecha de cierre del ejercicio, sus cambios y resulta-
dos, así como la demás información que sea necesaria para completar o aclarar 
los datos suministrados con dichos estados;

IV. Un reporte sobre el ejercicio de su presupuesto, en el que se incluyan las desvia-
ciones en montos, tiempo y alcance de ejecución de los contratos que se lleven 
a cabo, y

V. La evaluación del Consejo de Administración sobre la ejecución de los progra-
mas anuales de la Comisión Federal de Electricidad.

El informe deberá suscribirse por el Director General y por el Presidente del Consejo de 
Administración y deberá difundirse en la página de Internet de la Comisión Federal de Elec-
tricidad.

Artículo 117. Los miembros del Consejo de Administración, el Director General y todo 
el personal de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
deberán, en términos de las disposiciones aplicables, reportar a las instancias y autoridades 
competentes, a las personas físicas o morales que realicen actos u omisiones contrarios a la 
ley, entre otros, los que tengan por objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la 
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toma de decisión de algún funcionario de las empresas o de los miembros del Consejo de 
Administración, para obtener un beneficio económico personal, directo o indirecto.

TÍTULO SEXTO 
Otras Disposiciones

Artículo 118. Las controversias nacionales en que sean parte la Comisión Federal de Elec-
tricidad y sus empresas productivas subsidiarias, cualquiera que sea su naturaleza, serán de 
la competencia de los tribunales de la Federación, quedando exceptuados de otorgar las ga-
rantías que los ordenamientos legales exijan a las partes, aun en los casos de controversias 
judiciales.

Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas produc-
tivas subsidiarias podrán pactar medios alternativos de solución de controversias, cláusulas 
o compromisos arbitrales, en términos de la legislación mercantil aplicable y los tratados 
internacionales de los que México sea parte.

Tratándose de actos jurídicos o contratos que surtan sus efectos o se ejecuten fuera del 
territorio nacional, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsi-
diarias podrán convenir la aplicación del derecho extranjero, la jurisdicción de tribunales 
extranjeros en asuntos mercantiles y celebrar acuerdos arbitrales cuando así convenga al 
mejor cumplimiento de su objeto.

Artículo 119. La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias 
entregarán a la Secretaría de Energía la información que les solicite, dentro de los plazos que 
al efecto establezca. Dicha información deberá referirse a, o estar relacionada con, aquellos 
aspectos que le permitan a la Secretaría de Energía realizar las funciones de programación 
sectorial, diseñar, formular y dar seguimiento a políticas públicas, planear y conducir debi-
damente la realización de actividades estratégicas y prioritarias a cargo del Estado, y ejercer 
las funciones en materia de rectoría económica del Estado, conforme a las leyes aplicables.

La Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias deberán en-
tregar a la Comisión Reguladora de Energía, la información que les requieran, en los térmi-
nos, formatos y plazos que fijen las disposiciones aplicables.

Artículo 120. La evaluación anual que como propietario de la Comisión Federal de Elec-
tricidad se realice sobre el desempeño de la empresa y el de su Consejo de Administración, 
incluyendo sus comités, estará a cargo de un Comisario que será un experto independiente 
que tendrá las funciones siguientes:

I. Formular anualmente una evaluación global de la marcha y desempeño de la 
Comisión Federal de Electricidad, que incluya un análisis sobre la situación 
operativa, programática y financiera de la empresa, así como de la estructura 
organizacional, la unidad de procesos y la estructura contable.

El informe señalado deberá presentarse a la Cámara de Diputados y al Ejecu-
tivo Federal a más tardar el 30 de junio de cada año;

II. Formular recomendaciones puntuales al Consejo de Administración y al Direc-
tor General de la Comisión Federal de Electricidad, y



Ley de la Comisión Federal de Electricidad

397

III. Solicitar al Director General de la Comisión Federal de Electricidad toda la infor-
mación necesaria para rendir el informe a que se refiere la fracción I anterior.

Para la designación del Comisario, el Ejecutivo Federal solicitará al Instituto Mexicano de 
Ejecutivos de Finanzas le proponga una terna de personas o firmas de reconocido prestigio 
que enviará a la Cámara de Diputados. Su Junta de Coordinación Política seleccionará a uno 
de los integrantes de la terna y someterá la designación del Comisario a la aprobación del 
Pleno, misma que deberá realizarse por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes.

La contratación del Comisario no podrá hacerse por periodos mayores de cinco años y será 
cubierta con cargo a la empresa.

Para ser Comisario se deberá cumplir con los mismos requisitos establecidos para ser con-
sejero independiente, así como no haber sido miembro del Consejo de Administración de la 
Comisión Federal de Electricidad en los cinco años previos a su designación.

Artículo 121. Las utilidades que obtengan la Comisión Federal de Electricidad y sus em-
presas productivas subsidiarias tienen como fin incrementar los ingresos de la Nación para 
destinarlos al financiamiento del gasto público, por lo que dichas utilidades no se repartirán 
entre sus trabajadores. Lo anterior, sin perjuicio de que, conforme a la legislación laboral, 
puedan otorgar a sus trabajadores cualquier incentivo, compensación, bono, gratificación o 
comisión por el desempeño de sus labores.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en términos de la misma 
y conforme al Transitorio Quinto siguiente, salvo por lo que se señala en los Transitorios 
Décimo Tercero y Décimo Cuarto siguientes.

Segundo. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, se derogan todas las disposi-
ciones legales y administrativas que se opongan a la misma, excepto por lo dispuesto en los 
Transitorios Sexto y Décimo Cuarto siguientes.

Tercero. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que conserva 
su personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, derechos y obligaciones 
que le corresponden, excepto los explícitamente señalados en la Ley de la Industria Eléctrica.

Cuarto. Las disposiciones que emita la Secretaría de Energía para la separación a que se re-
fiere el Transitorio Cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica, deberán considerar, entre otras 
cuestiones, la composición, proceso de selección, facultades y demás atributos de los Conse-
jos de Administración y de los Directores Generales de las empresas productivas subsidiarias 
y empresas filiales que se creen, así como la asignación de activos a ambas.

Durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la declaratoria a que 
se refiere el Transitorio Décimo Cuarto siguiente, la transmisión de los bienes, derechos y 
obligaciones necesarios para la separación a que se refiere el párrafo anterior, no requerirá 
formalizarse en escritura pública, por lo que los acuerdos del Consejo de Administración 
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harán las veces de título de propiedad o traslativo de dominio, para todos los efectos jurídicos 
a que haya lugar, incluida la inscripción en los registros públicos que corresponda.

La separación a que se refiere el Transitorio Cuarto de la Ley de la Industria Eléctrica se 
realizará una vez que entre en vigor el régimen especial de la Comisión Federal de Electrici-
dad en términos de lo dispuesto en el Transitorio Décimo Cuarto de esta Ley.

Quinto. La designación de los integrantes del Consejo de Administración de la Comisión 
Federal de Electricidad será hecha en los términos previstos en la presente Ley, en un perio-
do que no exceda noventa días contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Por única ocasión y para respetar el escalonamiento previsto en esta Ley, los cuatro pri-
meros consejeros independientes del Consejo de Administración de la Comisión Federal de 
Electricidad designados en términos de esta Ley durarán en su cargo, respectivamente, dos, 
tres, cuatro y cinco años, según lo determine el Ejecutivo Federal en la designación corres-
pondiente. En la designación de los mencionados primeros cuatro consejeros independientes 
no será aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, de esta Ley.

Durante los dos años siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, para la adecuada 
integración de los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias de 
la Comisión Federal de Electricidad, por única ocasión, en la designación de sus primeros 
consejeros independientes, no será aplicable lo dispuesto en el artículo 20, fracciones I y III, 
de esta Ley.

Sexto. En tanto entra en vigor la presente Ley, la Junta de Gobierno de la Comisión Federal 
de Electricidad, su Consejo de Vigilancia y el Director General de la empresa continuarán 
su operación con la integración y funciones establecidas en la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, no obstante lo dispuesto en el Transitorio Segundo de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica.

Séptimo. El Director General de la Comisión Federal de Electricidad en funciones a la en-
trada en vigor de la presente Ley permanecerá en su cargo, sin perjuicio de las facultades en 
la materia previstas en la misma para el Ejecutivo Federal y el Consejo de Administración.

Octavo. Los contratos, convenios, poderes, mandatos, y en general los actos jurídicos, las 
representaciones otorgadas y las facultades concedidas por la Comisión Federal de Electrici-
dad con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, y que se encuentren vigentes, 
subsistirán en los términos pactados. La Comisión Federal de Electricidad deberá tomar las 
medidas pertinentes para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en dichos instru-
mentos.

Noveno. Durante un periodo de dos años contado a partir de la emisión de la declaratoria 
a que se refiere el Transitorio Décimo Cuarto siguiente, no se considerará enajenación la 
transferencia de bienes, derechos y obligaciones que la Comisión Federal de Electricidad 
realice para constituir empresas productivas subsidiarias o empresas filiales, por lo que no 
quedarán gravadas por impuesto federal alguno. 

Décimo. La modificación de la naturaleza jurídica de la Comisión Federal de Electricidad, 
a que se refiere el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, así como la presente Ley, 
no deberá afectar en forma alguna los derechos de sus trabajadores en activo ni los de sus 
jubilados y pensionados.

Décimo Primero. En el primer año posterior a la emisión de la declaratoria a que se refiere 
el Transitorio Décimo Cuarto siguiente, se requerirá autorización de la Secretaría de Energía 
para la transmisión de activos físicos de la Comisión Federal de Electricidad a sus empresas 
subsidiarias o filiales que, en su caso, sean creadas, así como para la celebración de actos que 
tengan el efecto de transmitir a ellas los bienes, derechos y obligaciones establecidos en los 
contratos vigentes de la Comisión Federal de Electricidad.

Décimo Segundo. En tanto entra en vigor lo señalado en el párrafo segundo del Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de enero de 2013, las unidades de responsabilidades a que se refiere el 
artículo 92 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, dependerán jerárquicamente de 
la Secretaría de la Función Pública, sus titulares serán nombrados por dicha dependencia y 
se regirán, para su organización, operación y funcionamiento conforme a las disposiciones 
aplicables a las áreas de responsabilidades de los Órganos Internos de Control.

Una vez que entre en vigor el Decreto a que se refiere el párrafo anterior, la organización, 
funcionamiento y operación de las Unidades de Responsabilidades se regirá conforme a las 
disposiciones que al efecto se expidan.

Décimo Tercero. Los artículos 99 a 101 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad 
entrarán en vigor el 1 de enero de 2015, por lo que el dividendo estatal comenzará a cobrarse 
en el ejercicio fiscal 2016.

En tanto entran en vigor los artículos mencionados en el párrafo anterior, serán aplicables 
respecto de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, 
durante los ejercicios fiscales 2014 y 2015, las facultades previstas en el artículo 26, párra-
fos cuarto y quinto, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en 
el artículo 6o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y el que 
corresponda al ejercicio fiscal 2015.

Décimo Cuarto. El régimen especial previsto en la presente Ley para la Comisión Federal 
de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias, en materia de presupuesto, deuda, 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, bienes y 
remuneraciones, entrará en vigor hasta que se encuentre en funciones el nuevo Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad y estén en operación los mecanismos 
de fiscalización, transparencia y rendición de cuentas que prevé esta Ley.

Para tales efectos, el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad 
notificará a la Secretaría de Energía la actualización de los supuestos señalados en el párrafo 
anterior, para que emita la declaratoria respectiva, misma que deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación.

En tanto se emite la declaratoria señalada en el párrafo anterior, las disposiciones legales y 
administrativas vigentes a la entrada en vigor de esta Ley en materia de presupuesto, deuda, 
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adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras, responsabilidades administrativas, bienes y 
remuneraciones seguirán siendo aplicables.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el nuevo régimen en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras será aplicable hasta que el nuevo Consejo 
de Administración de la Comisión Federal de Electricidad expida las disposiciones a que se 
refiere el artículo 78 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad.

Décimo Quinto. En relación con el artículo 57, párrafo tercero, de esta Ley, se estará a lo 
siguiente:

I. La Comisión Federal de Electricidad podrá crear o participar en empresas filia-
les a las que se podrá aportar bienes, derechos u obligaciones de la Comisión 
Federal de Electricidad o de sus empresas productivas subsidiarias, así como 
crear o participar en empresas filiales nuevas, conforme al artículo 57, párrafo 
tercero, de la presente Ley. En todo caso, la creación o participación de tales 
filiales sólo se aprobará cuando la operación de la empresa filial respectiva sea 
sustentable, no represente pérdidas que deban cubrirse por los ingresos gene-
rados por otras ramas de negocio o divisiones de la empresa, no requiera de 
trasferencias presupuestarias para su operación, que sus pasivos laborales estén 
respaldados bajo esquemas sostenibles y que se prevean las acciones necesarias 
para que la Comisión Federal de Electricidad pueda controlar el manejo de su 
endeudamiento en consistencia con las disposiciones que le son aplicables a la 
empresa.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser aprobado por el Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad. El Secretario de Ha-
cienda y Crédito Público podrá solicitar que, previo a la decisión que se adopte, 
se cuente con un dictamen de un auditor o consultor externo independiente 
sobre los aspectos señalados en el párrafo anterior;

II. En tanto no se cumpla con lo dispuesto en la fracción I anterior, la Comisión 
Federal de Electricidad podrá crear empresas productivas subsidiarias para rea-
lizar actividades distintas a la transmisión y distribución de energía eléctrica, y

III. A partir de la publicación de esta Ley, la Junta de Gobierno de la Comisión 
Federal de Electricidad, sujetándose a lo dispuesto en la misma y conforme a 
lo señalado en las dos fracciones anteriores, podrá autorizar la creación de una 
empresa filial que tenga por objeto realizar las actividades previstas en el artí-
culo 5, fracción II, de esta Ley.

Los miembros del Consejo de Administración serán responsables del cumplimiento de lo 
dispuesto en esta disposición transitoria.

Décimo Sexto. Los procedimientos de contratación de la Comisión Federal de Electricidad 
que hubieren iniciado conforme a las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas continuarán 
tramitándose hasta su conclusión conforme a las disposiciones de dichos ordenamientos, 
según corresponda, hasta su total conclusión.
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Décimo Séptimo. Todas las disposiciones, normas, lineamientos, políticas, criterios y de-
más normatividad emitida por cualquier órgano o unidad administrativa de la Comisión 
Federal de Electricidad continuarán en vigor en lo que no se opongan a la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad o a las resoluciones emitidas por la Comisión Reguladora de Energía, 
o hasta en tanto los órganos o unidades administrativas competentes determinen su reforma 
o abrogación.

Décimo Octavo. El Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad 
deberá designar al titular de la Auditoría Interna de la empresa dentro de los treinta días 
naturales siguientes a que dicho Consejo se encuentre integrado en términos de la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad.

Décimo Noveno. Los recursos humanos, financieros y materiales que se requieran para 
cumplir con lo dispuesto en esta Ley serán cubiertos con el presupuesto aprobado de la Co-
misión Federal de Electricidad.

Vigésimo. La Comisión Federal de Electricidad, sus empresas productivas y filiales, con la 
participación de la representación sindical, establecerán los mecanismos que resulten nece-
sarios para la debida capacitación de sus recursos humanos, con la finalidad de garantizar su 
eficacia, productividad y competitividad en la industria eléctrica y en la consecución de su 
objeto.

Vigésimo Primero. Los trámites en materia de presupuesto y deuda iniciados por la Comi-
sión Federal de Electricidad con anterioridad a la entrada en vigor del régimen especial en 
dichas materias, conforme a lo señalado en el Transitorio Décimo Cuarto anterior, se regirán 
por las disposiciones vigentes al momento de su inicio, hasta su total conclusión.

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el párrafo tercero y se deroga el párrafo cuarto del artí-
culo 3o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue:

Artículo 3°. ...
...

Las empresas productivas del Estado y sus respectivas empresas productivas subsidiarias, la 
Procuraduría Agraria, la Procuraduría Federal del Consumidor, la Agencia de Noticias del 
Estado Mexicano y el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, atendiendo 
a sus objetivos y a la naturaleza de sus funciones, quedan excluidas de la observancia del 
presente ordenamiento.

Cuarto Párrafo (Se deroga).

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el párrafo tercero del artículo 1 de la Ley de Adquisicio-
nes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como sigue:

Artículo 1°. ...
I. a VI. ...
...
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Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten las empresas productivas del 
Estado y sus empresas productivas subsidiarias quedan excluidos de la aplicación de este 
ordenamiento.

...

...

...

...

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el párrafo tercero del artículo 1 de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Artículo 1°. ...
I. a VI. ...
...

Las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten las empresas pro-
ductivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias quedan excluidos de la aplicación 
de este ordenamiento.

...

...

...

...

...

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Segundo. Las reformas a las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas a que se refieren los 
artículos cuarto y quinto del presente Decreto, entrarán en vigor para Petróleos Mexicanos 
y la Comisión Federal de Electricidad y sus respectivas empresas productivas subsidiarias, 
conforme a la declaratoria que emita la Secretaría de Energía en términos del Décimo Tran-
sitorio de la Ley de Petróleos Mexicanos prevista en el artículo primero del presente Decreto 
y en el Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad prevista 
en el artículo Segundo del presente Decreto.

Tercero. La reforma al artículo 3° de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales entrará 
en vigor a los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto.

México, D.F., a 5 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl 
Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Lilia Guada-
lupe Merodio Reza, Secretaria.- Rúbricas.”

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
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Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DE LA LEY GENERAL DE DEUDA PÚBLICA

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 2, fracción VIII; 5, párrafo último; 17, 
párrafos octavo y décimo; 19, fracciones I, párrafo segundo, IV, en su inciso c) y sus párrafos 
segundo y quinto, y V; 21, fracción II, párrafo primero; y, 40, fracción II, inciso f); se adicio-
nan los artículos 2, con las fracciones XXIII Bis, XXX Bis, XLVII Bis y LIV Bis; 21 Bis; 35, 
con un último párrafo; 40, fracción II, con un inciso g); un Título Quinto denominado “De 
las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo” que incluye los artículos 87 a 97, y se 
derogan los artículos 17, párrafo noveno; 19, fracción IV, inciso b); 21, fracción II, párrafo 
tercero, y 41, fracción II, inciso n), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 2°. ...
I. a VII. ...
VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado, incluyendo a sus respectivos órganos ad-

ministrativos desconcentrados; órganos reguladores coordinados en materia energética y la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a quienes se les 
otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 de esta Ley;

IX. a XXIII. ...
XXIII Bis. Fondo Mexicano del Petróleo: el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabi-

lización y el Desarrollo, a que se refieren el artículo 28, párrafo sexto de la Constitución y 
los transitorios Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 
2013;

XXIV. a XXX. ...
XXX Bis. Ingresos Petroleros: los recursos que reciba el Gobierno Federal por la suma 

de las transferencias desde el Fondo Mexicano del Petróleo que se incluyan en la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos para cubrir los conceptos señalados en el artículo 16, 
fracción II, incisos a) a g) de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y 
el Desarrollo y la recaudación por el impuesto sobre la renta que se genere por los contratos 
y asignaciones a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;

XXXI. a XLVII. ...
XLVII Bis. Reserva del Fondo: los activos del Fondo Mexicano del Petróleo destinados al 

ahorro de largo plazo en términos del Título Quinto de esta Ley;
XLVIII. a LIV. ...
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LIV Bis. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo: aquéllas a que se refiere el ar-
tículo 16 de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, 
que el Fondo Mexicano del Petróleo debe realizar en los términos del Título Quinto de la 
presente Ley;

LV. a LVII. ...
...

Artículo 5°. ...
I. a III. ...

Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía presupuestaria deberán sujetarse 
a lo previsto en esta Ley y a las disposiciones específicas contenidas en las leyes de su crea-
ción, sujetándose al margen de autonomía establecido en el presente artículo. Las empresas 
productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias se sujetarán exclusivamente 
a lo dispuesto en sus respectivas leyes.

Artículo 17°. ...
...
...
...
I. a III. ...
...
...
...

El gasto en inversión de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias no se 
contabilizará para efectos del equilibrio presupuestario previsto en este artículo. Lo anterior, 
sin perjuicio de que los requerimientos financieros del sector público deberán contribuir a 
mantener la salud financiera de la Administración Pública Federal y a una evolución orde-
nada del saldo histórico de los requerimientos financieros del sector público. Asimismo, el 
balance financiero de las empresas productivas del Estado deberá contribuir a mantener la 
salud financiera de la Administración Pública Federal y a una evolución ordenada del saldo 
histórico de los requerimientos financieros del sector público.

Párrafo noveno (Se deroga).

El gasto corriente estructural propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto de Presupues-
to de Egresos, aquél que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el ejercicio 
fiscal, no podrá ser mayor al límite máximo del gasto corriente estructural. Para efectos de 
lo establecido en este párrafo, el gasto de las empresas productivas del Estado y sus empresas 
productivas subsidiarias no se contabilizará dentro del gasto corriente estructural que se uti-
lice como base para el cálculo de dicho límite máximo, aquél que se incluya en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos, así como el que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza 
en el ejercicio fiscal.

...

...
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Artículo 19. ...
I. ...

Las erogaciones adicionales necesarias para cubrir los incrementos en los apoyos a tarifas 
eléctricas a que se refiere la Ley de la Industria Eléctrica, con respecto a las estimaciones 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos, procederán como ampliaciones automáticas con 
cargo a los ingresos excedentes a que se refiere esta fracción. Dichas ampliaciones únicamen-
te aplicarán por el incremento en apoyos que esté asociado a mayores costos de combustibles.

...
II. y III. ...
IV. ...
a) ...
b) Se deroga.
c) En un 65% al Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, y
d) ...

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que se refieren los incisos a) y c) de esta 
fracción, hasta alcanzar una reserva adecuada para afrontar, respectivamente, una caída de la 
Recaudación Federal Participable o de los ingresos del Gobierno Federal. El monto de dichas 
reservas, en pesos, será igual al monto que resulte de multiplicar un factor de 0.04 para el 
caso del inciso a), y de 0.08 para el caso del inciso c), por la suma de las cantidades estimadas 
en el artículo 1 de la Ley de Ingresos en los conceptos correspondientes a impuestos totales 
y a las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo.

...

...
La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a lo dispuesto en el artículo 21, frac-
ción II, de esta Ley, en los términos de las respectivas reglas de operación; asimismo dichos 
Fondos podrán recibir recursos de otras fuentes de ingresos establecidas por las disposiciones 
aplicables, sujetándose a los límites máximos para cada reserva a que se refiere esta fracción. 
En este último caso, una vez que las reservas alcancen su límite máximo, las contribuciones 
que tengan como destino los Fondos a que se refieren los incisos a) y c) de esta fracción, 
cambiarán su destino para aplicarse a lo previsto en la siguiente fracción de este artículo.

...
V. Una vez que las reservas del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas alcancen su límite máximo, los recursos a que se refiere el artículo 87, fracción 
II, de esta Ley, así como los ingresos excedentes que tengan como destino dicho fondo serán 
destinados al fondeo de sistemas de pensiones de las entidades federativas. En el caso del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, una vez que sus reservas alcancen 
su límite máximo, los recursos a que se refiere el artículo 87, fracción I, de esta Ley, se desti-
narán a la Reserva del Fondo, mientras que los ingresos excedentes que tengan como destino 
el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, se podrán destinar a subsanar el 
déficit presupuestal del Gobierno Federal, a la amortización de pasivos del propio Gobierno 
Federal o al Fondo Nacional de Infraestructura, en la proporción que el Ejecutivo Federal 
determine.

...

...
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Artículo 21. ...
I. ...
II. La disminución de los ingresos del Gobierno Federal, asociada a menores ingresos pe-

troleros, así como a una menor recaudación de impuestos, derechos, productos y aprovecha-
mientos que no tengan fin específico, por debajo de los estimados para la Ley de Ingresos, se 
podrá compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios 
en los términos de las reglas de operación que emita la Secretaría. En caso de que, conforme a 
lo previsto en dichas reglas, se llegue al límite de recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos Presupuestarios sin poder compensar dicha disminución, se procederá a compensar 
con los recursos de la Reserva del Fondo y a reasignar el gasto correspondiente a la fracción 
III, inciso a), subincisos i) a iii) del presente artículo, a gasto de inversión en infraestructura, 
programas de empleo temporal y programas de estímulo que determine el Ejecutivo Federal, 
el cual deberá reportar en el informe trimestral correspondiente las reasignaciones de gasto 
realizadas. En caso de que el uso de la Reserva del Fondo no sea suficiente, se procederá con 
los ajustes a que se refiere la fracción III del presente artículo.

...
Se deroga.
III. ...
...
...

Artículo 21 Bis. En la operación de los fondos de Estabilización de los Ingresos de las En-
tidades Federativas y de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios a que se refieren los 
incisos a) y c) de la fracción IV del artículo 19 de esta Ley, se deberán observar, al menos, 
las siguientes directrices:

I. El Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas tiene por finali-
dad lo establecido en el artículo 21, fracción II, párrafo segundo, de esta Ley;

II. La finalidad del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios es aminorar el 
efecto sobre las finanzas públicas y la economía nacional cuando ocurran disminuciones de 
los ingresos del Gobierno Federal, con respecto a los estimados en la Ley de Ingresos, para 
propiciar condiciones que permitan cubrir el gasto previsto en el Presupuesto de Egresos;

III. Los Fondos se constituirán como fideicomisos públicos sin estructura orgánica, en 
términos de la presente Ley y demás disposiciones aplicables;

IV. El monto de recursos que, conforme a esta Ley, su Reglamento, las respectivas reglas 
de operación de los Fondos y otras disposiciones aplicables, se destinen a los fondos de es-
tabilización referidos, se deberá calcular y depositar, conforme a los plazos determinados en 
dichos ordenamientos;

V. Los recursos de los Fondos, en tanto no sean utilizados, deberán permanecer deposita-
dos en cuentas y, en su caso, subcuentas establecidas por la institución fiduciaria, de acuerdo 
con las instrucciones que para tal efecto realice la Secretaría y lo estipulado en el fideicomiso, 
según corresponda;

VI. La política de inversión de los recursos que integran los fondos y, en su caso, los medios 
para la protección de los mismos, incluyendo la adquisición de coberturas, deberán determi-
narse por la Secretaría, de acuerdo con las reglas de operación correspondientes; 

VII. La Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables, reportará al Congreso de la 
Unión acerca de los ingresos, egresos y reservas de los fondos, en los Informes Trimestrales, y
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VIII. Las reglas de operación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas deberán prever, al menos, lo siguiente:

a) Se podrán realizar compensaciones provisionales durante el ejercicio fiscal correspon-
diente, con base en una proyección de las finanzas públicas que elabore la Secretaría, 
en la que se determine la disminución de las participaciones a las entidades federati-
vas, y

a) En el supuesto de que las cantidades entregadas mediante dichas compensaciones 
sean superiores a la disminución de las participaciones a las entidades federativas 
observada al cierre del ejercicio fiscal, las Entidades Federativas deberán realizar el 
reintegro de recursos que corresponda al Fondo dentro de los 10 días siguientes a que 
se les comunique el monto respectivo de dicho reintegro.

Artículo 35. ...
...
...

Las dependencias y entidades podrán obtener la autorización a que se refiere este artículo en 
relación con los contratos plurianuales a que se refiere el artículo 50 de esta Ley, conforme 
al procedimiento que establezca el Reglamento.

Artículo 40. ...
I. ...
II. ...
a) a e) ...
f) El dividendo estatal que, en su caso, deberán entregar al Gobierno Federal las empresas 

productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias, y
g) La estimación de los ingresos que generen la Comisión Reguladora de Energía, la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, derivados de las contribuciones y 
aprovechamientos que cobren por la prestación de sus servicios. Dichos recursos se destina-
rán a financiar el presupuesto total de cada una de ellas;

III. ...

Artículo 41. ...
I. …
II. ...
a) a m) ...
n) Se deroga
ñ) a v) ...
III. ...
...
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TÍTULO QUINTO
De las Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo

Capítulo I

De las transferencias ordinarias del 
Fondo Mexicano del Petróleo

Artículo 87. Las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo que se realicen al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios y al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, se sujetarán a lo siguiente:

I. Los recursos que deberán destinarse al Fondo de Estabilización de los Ingresos Pre-
supuestarios serán hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos petro-
leros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.022, y

II. Los recursos que deberán destinarse al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas serán hasta por el monto que resulte de multiplicar 
los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.0064.

Artículo 88. Las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo que se realicen al Fondo 
Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos, a otros fondos de investigación 
científica y desarrollo tecnológico de institutos que realicen investigación en materia de hi-
drocarburos y al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad Energé-
tica serán en conjunto hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros 
aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.0065 y se destinarán a lo siguiente:

I. El 65% al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Hidrocarburos, 
creado de conformidad con las disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología 
y cuyo fin será:
a) Apoyar actividades de investigación para identificar áreas con potencial de 

hidrocarburos que, en el ámbito de sus atribuciones, lleve a cabo la Comi-
sión Nacional de Hidrocarburos, y

b) Al financiamiento de las actividades señaladas en el artículo 25 de la Ley 
de Ciencia y Tecnología en temas de exploración, extracción y refinación 
de hidrocarburos, así como la producción de petroquímicos, con especial 
énfasis en la formación de recursos humanos especializados;

II. El 15% al Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del Ins-
tituto Mexicano del Petróleo, conforme a lo establecido en la Ley de Ciencia y 
Tecnología, para las actividades relacionadas con:
a) La investigación y desarrollo tecnológico aplicados, tanto a la exploración, 

extracción y refinación de hidrocarburos, como a la producción de petro-
químicos, y

b) La adopción, innovación y asimilación en las materias señaladas en el inci-
so anterior, así como los demás elementos asociados.

De estos recursos, el Instituto Mexicano del Petróleo destinará un máximo de 
5% a la formación de recursos humanos especializados, y
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III. El 20% al Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-Sustentabilidad 
Energética, creado de conformidad con las disposiciones de la Ley de Ciencia 
y Tecnología. Estos recursos se destinarán al financiamiento de las activida-
des señaladas en el artículo 25 de la Ley de Ciencia y Tecnología en temas de 
fuentes renovables de energía, eficiencia energética, uso de tecnologías limpias 
y diversificación de fuentes primarias de energía. Las materias de investigación 
serán definidas por la Secretaría de Energía.

La transferencia a que se refiere este artículo se realizará sin perjuicio de otros recursos que 
se aprueben para los mismos fines en el Presupuesto de Egresos.

Artículo 89. En la aplicación de los recursos asignados por las fracciones I y II del artículo 
anterior, se dará prioridad a las finalidades siguientes:

I. Elevar el factor de recuperación y la obtención del volumen máximo de hidro-
carburos de los yacimientos;

II. Fomentar la exploración, especialmente en aguas profundas, para incrementar 
la tasa de restitución de reservas;

III. Mejorar la refinación de petróleo crudo pesado, y
IV. La prevención de la contaminación y la remediación ambiental relacionadas 

con las actividades de la industria petrolera.

Los recursos de los Fondos a que se refieren las fracciones I, II y III del artículo anterior se 
canalizarán de conformidad con el objeto y las prioridades establecidas para cada Fondo, 
para atender el Programa de Investigación, Desarrollo de Tecnología y Formación de Recur-
sos Humanos Especializados que apruebe el comité técnico y de administración del Fondo 
respectivo.

Artículo 90. La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo que se realice a la Tesorería 
de la Federación para cubrir los costos de fiscalización de la Auditoría en materia petrolera, 
será hasta por el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros aprobados en la Ley 
de Ingresos por un factor de 0.000054. A cuenta de esta transferencia se harán transferen-
cias provisionales trimestrales equivalentes a una cuarta parte del monto correspondiente 
que se pagarán a más tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y octubre del 
ejercicio de que se trate y enero del siguiente año.

Artículo 91. La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo que se realice al Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos será el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros 
aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.0087, y se sujetará a lo establecido en el 
artículo 4o-B de la Ley de Coordinación Fiscal.

Artículo 92. La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo que se realice para los mu-
nicipios colindantes con la frontera o litorales por los que se realice materialmente la salida 
del país de los hidrocarburos, será el monto que resulte de multiplicar los ingresos petroleros 
aprobados en la Ley de Ingresos por un factor de 0.00051, y se sujetará a lo establecido en el 
artículo 2-A, fracción II de la Ley de Coordinación Fiscal.
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Artículo 93. La transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo a que se refiere el artículo 16, 
fracción II, inciso g), de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo, será la cantidad que resulte de restar al monto en pesos equivalente a 4.7% del 
Producto Interno Bruto nominal establecido en los Criterios Generales de Política Económi-
ca para el año de que se trate, los montos aprobados en la Ley de Ingresos correspondientes a 
la recaudación por el impuesto sobre la renta por los contratos y asignaciones a que se refiere 
el artículo 27, párrafo séptimo, de la Constitución y a las transferencias a que se refieren los 
incisos a) a f) de dicha fracción.

En caso que, al cierre del ejercicio fiscal, los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo no 
sean suficientes para cubrir la transferencia a que se refiere el párrafo anterior, ésta será igual 
al total de recursos del Fondo Mexicano del Petróleo que, en su caso, sean susceptibles de ser 
transferidos al Gobierno Federal de acuerdo con esta Ley y el Reglamento.

Asimismo, en caso que los montos de ingresos correspondientes al Fondo Mexicano del 
Petróleo no sean suficientes para cubrir la transferencia a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, la Ley de Ingresos podrá prever un monto inferior por este concepto. Los 
recursos excedentes que durante el ejercicio fiscal reciba el Fondo Mexicano del Petróleo por 
encima del monto establecido en la Ley de Ingresos y hasta por el monto suficiente para cu-
brir los fines señalados en el artículo 19, fracción I, párrafos primero y segundo, de esta Ley, 
no podrán ser superiores a lo establecido en el primer párrafo de este artículo. Los recursos 
excedentes del Fondo Mexicano del Petróleo que no sean empleados para cubrir los fines 
señalados permanecerán en la Reserva del Fondo.

Capítulo II

De las transferencias extraordinarias del 
Fondo Mexicano del Petróleo

Artículo 94. Únicamente cuando la Reserva del Fondo al inicio del año calendario sea mayor 
al 3% del Producto Interno Bruto del año previo, el Comité Técnico del Fondo Mexicano 
del Petróleo podrá recomendar a la Cámara de Diputados, a más tardar el 28 de febrero, la 
asignación del incremento observado el año anterior en la Reserva del Fondo a los siguientes 
rubros:

I. Hasta por un monto equivalente a 10%, al fondo para el sistema de pensión 
universal conforme a lo que señale su ley;

II. Hasta por un monto equivalente a 10%, para financiar proyectos de inversión 
en ciencia, tecnología e innovación, y en energías renovables;

III. Hasta por un monto equivalente a 30%, para fondear un vehículo de inversión 
especializado en proyectos petroleros, coordinado por la Secretaría de Energía 
y, en su caso, en inversiones en infraestructura para el desarrollo nacional, y

IV. Hasta por un monto equivalente a 10%, en becas para la formación de capital 
humano en universidades y posgrados; en proyectos de mejora a la conecti-
vidad; así como para el desarrollo regional de la industria. Con excepción del 
programa de becas, no podrán emplearse recursos para gasto corriente en lo 
determinado en esta fracción.
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Al menos un monto equivalente a 40%, permanecerá como parte del patrimonio de la 
Reserva del Fondo.

Los montos en pesos de los porcentajes señalados en las fracciones anteriores se calcu-
larán sobre el monto de recursos adicionales acumulados entre enero y diciembre del año 
previo, correspondientes a la aportación anual a la Reserva del Fondo Mexicano del Petróleo.

El Comité Técnico, al determinar la recomendación de asignación de recursos que co-
rresponda a las fracciones anteriores, deberá observar que dicha asignación no tenga como 
consecuencia que la Reserva del Fondo se reduzca por debajo de 3% del Producto Interno 
Bruto del año anterior.

Artículo 95. La Cámara de Diputados aprobará, a más tardar el 30 de abril, la recomendación 
del Comité Técnico a que se refiere el artículo anterior con las modificaciones que, en su caso, 
realice en términos de este artículo. En caso de que la Cámara no se pronuncie en dicho plazo, la 
recomendación se considerará aprobada.

La Cámara de Diputados, con la aprobación de las dos terceras partes de los miembros 
presentes y sujeto a lo previsto en los párrafos segundo y cuarto del artículo anterior, podrá 
modificar los límites o los posibles destinos mencionados en las fracciones de dicho artículo 
sin poder asignar recursos a proyectos o programas específicos.

Con base en la asignación aprobada por la Cámara de Diputados, el Ejecutivo Federal calcu-
lará el monto que se aportará al fondo a que se refiere la fracción I del artículo anterior, así como 
determinará los proyectos y programas específicos a los que se asignarán los recursos en cada 
rubro a que se refieren las fracciones II a IV del mismo artículo, o bien, los destinos que corres-
pondan en términos del párrafo anterior, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos. En el proceso de aprobación del Presupuesto de Egresos, la Cámara de Diputados podrá 
reasignar los recursos destinados a los proyectos específicos dentro de cada rubro, respetando la 
distribución de recursos en los rubros generales ya aprobada.

El Comité Técnico instruirá la transferencia del Fondo Mexicano del Petróleo a la Tesore-
ría de la Federación de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos, en los plazos que 
correspondan. Dichas transferencias serán adicionales a aquéllas que se realicen de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 16, fracción II, de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo.

Artículo 96. Los rendimientos financieros de la Reserva del Fondo serán parte del patri-
monio del Fondo Mexicano del Petróleo y serán destinados a la Reserva del Fondo, excepto 
cuando la Reserva del Fondo sea igual o mayor a 10% del Producto Interno Bruto del año 
previo al que se trate.

En caso que la Reserva del Fondo supere el 10% del Producto Interno Bruto, el Comité 
Técnico ordenará la transferencia de los rendimientos financieros reales anuales a la Teso-
rería de la Federación de acuerdo con lo establecido en el Reglamento. Estas transferencias 
del Fondo Mexicano del Petróleo serán adicionales a aquéllas que se realicen de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 16, fracción II, de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo.

Artículo 97. En caso que, derivado de una reducción significativa en los ingresos públicos, 
asociada a una caída en el Producto Interno Bruto, a una disminución pronunciada en el 
precio del petróleo o a una caída en la plataforma de producción de petróleo, y una vez que 
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se hayan agotado los recursos en el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios, 
la Cámara de Diputados podrá aprobar, mediante votación de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, las transferencias de recursos de la Reserva del Fondo a la Tesorería 
de la Federación para contribuir a cubrir el Presupuesto de Egresos, aun cuando el saldo de 
dicha reserva se redujera por debajo de 3% del Producto Interno Bruto del año anterior.

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal realizará la propuesta correspondiente, conforme a lo 
siguiente:

I. Se entenderá que existe una reducción significativa en los ingresos públicos 
cuando se estime una caída de los ingresos tributarios no petroleros en tér-
minos reales con respecto al año anterior que persista por más de un ejercicio 
fiscal. En dicho caso, solamente se podrá utilizar la Reserva del Fondo hasta por 
un monto suficiente para que los ingresos tributarios no petroleros mantengan 
un nivel congruente con la trayectoria de ingresos de largo plazo;

II. Se entenderá que existe una disminución pronunciada en el precio del petróleo 
o una caída en la plataforma de producción de petróleo para efectos de lo es-
tablecido en el presente artículo, cuando para un ejercicio fiscal se prevea que 
las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo no serán suficientes para 
mantener los ingresos petroleros aprobados en la Ley de Ingresos. En dicho 
caso, solamente se podrá utilizar la Reserva del Fondo hasta por un monto su-
ficiente para que los ingresos petroleros alcancen el monto aprobado en la Ley 
de Ingresos, y

III. La propuesta para utilizar recursos de la Reserva del Fondo sólo podrá presen-
tarse cuando los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Presu-
puestarios se hayan agotado en términos de lo que establezca el Reglamento 
para efectos del presente artículo.

En los casos señalados en las fracciones I y II, una vez que se hayan agotado los recursos del 
Fondo de Estabilización de Ingresos de las Entidades Federativas, la Cámara de Diputados 
podrá aprobar una transferencia adicional de la Reserva del Fondo por un monto suficiente 
para mantener un nivel por concepto de participaciones federales igual, en términos reales, 
al observado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, en el entendido que dicha transferencia 
adicional deberá ser igual o menor al 20% del monto total que se extraiga de la Reserva del 
Fondo en un ejercicio fiscal.

Con base en la aprobación de la Cámara de Diputados, el fideicomitente del Fondo Mexi-
cano del Petróleo instruirá al fiduciario a transferir los recursos correspondientes a la Teso-
rería de la Federación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se establecen las siguientes disposiciones transitorias de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria:

I. Las modificaciones a los artículos 2, fracciones XXIII-Bis, XXX-Bis, XLVII-Bis 
y LIV-Bis, 17, octavo y décimo párrafos, 19, con excepción de lo señalado en la 
fracción IV siguiente, 21, 40, fracción II, inciso f) y 41, fracción II, inciso n), así 
como la adición del nuevo Título Quinto denominado “De las Transferencias 
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del Fondo Mexicano del Petróleo”, de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria entrarán en vigor el 1 de enero de 2015. 

II. La derogación del párrafo noveno del artículo 17 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria entrará en vigor en la fecha en que entre 
en vigor el régimen especial en materia presupuestaria para Petróleos Mexica-
nos, conforme a su ley.

III. El Ejecutivo Federal, por conducto de las dependencias y entidades competen-
tes, realizará las modificaciones que sean necesarias a los contratos y reglas 
de operación de los fondos a que se refiere el artículo 88 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para adecuarlos a lo previsto en 
dicho artículo y en el 89 de la misma Ley, a fin de que operen en términos de lo 
previsto en el presente Decreto a partir del 1 de enero de 2015.

IV. La reforma al párrafo segundo de la fracción I del artículo 19 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria entrará en vigor en la fecha en 
que entre en operación el mercado eléctrico mayorista, conforme a las disposi-
ciones aplicables.

V. Los recursos remanentes en el Fondo de Apoyo para la Reestructura de Pensio-
nes y el Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraestructura de Petró-
leos Mexicanos, al 31 de diciembre de 2014, se destinarán a los objetivos para 
los cuales se crearon dichos Fondos, conforme a las disposiciones aplicables.

VI. Para efectos de determinar el monto de la transferencia del Fondo Mexicano 
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo que se realice al Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos conforme a lo dispuesto en el artículo 91 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en lugar de aplicar 
el factor previsto en dicho precepto, durante los ejercicios fiscales 2015 al 2018 
se aplicarán lo siguientes factores:

EJERCICIO FISCAL FACTOR
2015 0.0080
2016 0.0082
2017 0.0084
2018 0.0085

 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 1°, fracciones V y VI; y se adiciona el artículo 1°, 
con una fracción VII a la Ley General de Deuda Pública, para quedar como sigue:

Artículo 1°. ...
I. a IV. ...
V. Las instituciones de banca de desarrollo, las organizaciones nacionales auxiliares de 

crédito, las instituciones nacionales de seguros y las de fianzas;
VI. Los fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o alguna de las 

entidades mencionadas en las fracciones II a V y VII de este artículo, y
VII. Las empresas productivas del Estado y sus empresas productivas subsidiarias.
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Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, preverá lo necesario para que, en la elaboración de la iniciativa de Ley de Ingresos de la 
Federación y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2015, se reflejen las reformas a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
que se señalan en el artículo segundo, fracción I, del presente Decreto.

Tercero. El Gobierno Federal podrá asumir una proporción de la obligación de pago de las 
pensiones y jubilaciones en curso de pago, así como las que correspondan a los trabajadores 
en activo de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios reconocidas a la entrada en 
vigor del presente Decreto y registradas actuarialmente en sus estados financieros, conforme 
a las estipulaciones contractuales vigentes en esa misma fecha, siempre que, dentro del año 
siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, Petróleos Mexicanos alcance un acuerdo 
para modificar el contrato colectivo de trabajo aplicable en la empresa y en los organismos 
subsidiarios, modifique el Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos Mexi-
canos y Organismos Subsidiarios, e implemente un Programa de Austeridad en el Gasto. 
Dichas modificaciones, sin considerar el reconocimiento de la obligación de pago de las 
pensiones y jubilaciones referidas por parte del Gobierno Federal, deberá conllevar en el 
mediano plazo a una reducción de las obligaciones de pago de las pensiones y jubilaciones de 
la empresa. Además, las modificaciones deberán contemplar, al menos, que las pensiones o 
jubilaciones de los trabajadores de nuevo ingreso sean financiadas bajo esquemas de cuentas 
individuales que permitan la portabilidad de derechos con el Sistema de Ahorro para el Re-
tiro y que se contemple un ajuste gradual a los parámetros para determinar las pensiones de 
los trabajadores activos, incluyendo la edad de retiro para reflejar el cambio en la esperanza 
de vida, con el objeto de ajustarla a los parámetros actualmente establecidos en los demás 
sistemas de pensiones y jubilaciones de las instituciones del Gobierno Federal.

La proporción de la obligación de pago que en su caso asuma el Gobierno Federal será por 
un monto equivalente a la reducción del pasivo laboral reconocido conforme a lo señalado 
en el párrafo anterior, que resulte del acuerdo para modificar el contrato colectivo de trabajo 
y el Reglamento de Trabajo a que se hace referencia en el párrafo anterior.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, toman-
do en consideración la estabilidad de las finanzas públicas y el cumplimiento de los objeti-
vos, estrategias y líneas de acción del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, 
establecerá los términos, condiciones y montos, para cubrir la proporción del pasivo laboral 
que asuma el Gobierno Federal, una vez que se cumplan las condiciones establecidas en el 
párrafo primero de este artículo. También determinará los mecanismos de financiamiento y 
esquemas de pago y emitirá las demás disposiciones de carácter general necesarias para su 
implementación.

A efecto de lo anterior, se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a celebrar en las fechas que corresponda, los actos jurídicos necesarios 
para financiar la proporción de las obligaciones antes referidas que asuma el Gobierno Fe-
deral, y para emitir disposiciones de carácter general para regular dichos actos. Asimismo se 
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autoriza al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
realizar los ajustes correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación que corres-
ponda a efecto de que se reconozca como gasto el mismo importe de las obligaciones. Los actos y 
ajustes anteriores no se considerarán para efectos de la meta de los requerimientos financieros del 
sector público y del equilibrio presupuestario a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Como requisito indispensable para que el Gobierno Federal pueda asumir, en los términos 
del presente artículo, la proporción de la obligación de pago de las pensiones y jubilaciones a 
que hace referencia el mismo, la Auditoría Superior de la Federación realizará una auditoría 
específica respecto del pasivo laboral de Petróleos Mexicanos y sus subsidiarias con el objeto 
de identificar las características de las obligaciones de pago de las pensiones y jubilaciones re-
feridas, y los determinantes de la evolución del mismo. La auditoría señalada deberá concluir 
a más tardar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 
La Auditoría Superior de la Federación, en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, procederá al fincamiento de las responsabilidades que corres-
pondan, en caso de que derivado de la auditoría practicada detecte actos ilegales relacionados 
con las obligaciones de pago de pensiones y jubilaciones mencionadas, incluyendo, en caso 
de ser procedente, el inicio de los procedimientos en materia de responsabilidad penal.

Cuarto. El Gobierno Federal podrá asumir una proporción de la obligación de pago a cargo 
de la Comisión Federal de Electricidad de las pensiones y jubilaciones reconocidas y regis-
tradas actuarialmente en sus estados financieros que correspondan a sus trabajadores que 
fueron contratados hasta el 18 de agosto de 2008, fecha en que la empresa suscribió con el 
sindicato un convenio para adoptar el esquema de cuentas individuales para los trabajadores 
de nuevo ingreso, conforme a las estipulaciones contractuales vigentes en esta última fecha, 
siempre que, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión 
Federal de Electricidad alcance un acuerdo para modificar el contrato colectivo de trabajo y 
el Manual de Trabajo de los Servidores Públicos de Mando de la Comisión Federal de Electri-
cidad, aplicables en la empresa, e implemente un Programa de Austeridad en el Gasto. Dicha 
modificación, sin considerar el reconocimiento de la obligación de pago de las pensiones y 
jubilaciones referidas por parte del Gobierno Federal, deberá conllevar en el mediano plazo 
a una reducción de las obligaciones de pago de las pensiones y jubilaciones de la empresa, y 
contemplar, al menos, que las pensiones o jubilaciones de los trabajadores de nuevo ingreso 
sean financiadas bajo esquemas de cuentas individuales que permitan la portabilidad de 
derechos con el Sistema de Ahorro para el Retiro; que se establezcan los mecanismos nece-
sarios para que los trabajadores en activo contratados hasta el 18 de agosto de 2008, se ad-
hieran de manera voluntaria a dichos esquemas de cuentas individuales, y que se contemple 
un ajuste gradual a los parámetros para determinar las pensiones de los trabajadores activos, 
incluyendo para la edad de retiro, con objeto de reflejar el cambio en la esperanza de vida, 
con el objeto de ajustarla a los parámetros actualmente establecidos en los demás sistemas 
de pensiones y jubilaciones de las instituciones del Gobierno Federal.

La proporción de la obligación de pago que en su caso asuma el Gobierno Federal recono-
cido conforme al párrafo anterior será por un monto equivalente a la reducción del pasivo 
laboral que resulte del acuerdo para modificar el contrato colectivo de trabajo y el Manual a 
que se hace referencia en el párrafo anterior.
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El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, toman-
do en consideración la estabilidad de las finanzas públicas y el cumplimiento de los objeti-
vos, estrategias y líneas de acción del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, 
establecerá los términos, condiciones y montos, para cubrir la proporción del pasivo laboral 
que asuma el Gobierno Federal una vez que se cumplan las condiciones establecidas en el 
párrafo primero de este artículo. También determinará los mecanismos de financiamiento y 
esquemas de pago y emitirá las demás disposiciones de carácter general necesarias para su 
implementación.

A efecto de lo anterior, se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a celebrar en las fechas que corresponda, los actos jurídicos necesarios 
para financiar la proporción de las obligaciones antes referidas que asuma el Gobierno Federal, y 
para emitir disposiciones de carácter general para regular dichos actos. Asimismo se autoriza al 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizar los 
ajustes correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación que corresponda a efecto 
de que se reconozca como gasto el mismo importe de las obligaciones. Los actos y ajustes anterio-
res no se considerarán para efectos de la meta de los requerimientos financieros del sector público 
y del equilibrio presupuestario a que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.

Como requisito indispensable para que el Gobierno Federal pueda asumir, en los términos 
del presente artículo, la proporción de la obligación de pago de las pensiones y jubilaciones a 
que hace referencia el mismo, la Auditoría Superior de la Federación realizará una auditoría 
específica respecto del pasivo laboral de la Comisión Federal de Electricidad con el objeto de 
identificar las características de las obligaciones de pago de las pensiones y jubilaciones referidas, 
y los determinantes de la evolución del mismo. La auditoría señalada deberá concluir a más tar-
dar dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. La Auditoría 
Superior de la Federación, en términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, procederá al fincamiento de las responsabilidades que correspondan, en caso de que 
derivado de la auditoría practicada detecte actos ilegales relacionados con las obligaciones de 
pago de pensiones y jubilaciones mencionadas, incluyendo, en caso de ser procedente, el inicio 
de los procedimientos en materia de responsabilidad penal.

Quinto. Las reformas y derogaciones a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y la Ley General de Deuda Pública relacionadas con las empresas productivas 
del Estado y sus empresas productivas subsidiarias, a que se refiere el presente Decreto, en-
trarán en vigor respecto de Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios y la Comisión 
Federal de Electricidad, en la fecha en que, conforme a cada una de sus leyes, se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en el párrafo segundo del vigésimo transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de diciembre de 2013.

Sexto. Sin menoscabo de los ingresos que obtenga cada Órgano Regulador Coordinado en 
Materia Energética por concepto de las contribuciones y aprovechamientos que disponga 
por los servicios que preste, con el fin de lograr una oportuna y eficaz instrumentación de 
sus atribuciones, durante el periodo de 2015 a 2018, la Cámara de Diputados realizará las 
previsiones presupuestales que garanticen que tanto la Comisión Nacional de Hidrocarburos 



Ley General de Deuda Pública

417

como la Comisión Reguladora de Energía cuenten con los recursos presupuestales conforme 
se establece en la tabla siguiente:

AÑO
PRESUPUESTO COMISIÓN 

NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS

PRESUPUESTO COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA

2015 350 millones de pesos 400 millones de pesos
2016 320 millones de pesos 370 millones de pesos
2017 290 millones de pesos 340 millones de pesos
2018 240 millones de pesos 280 millones de pesos

 

La Oficialía Mayor de la Secretaría de Energía será responsable de la separación legal, conta-
ble, funcional, estructural y presupuestal, así como la transferencia, de los recursos humanos, 
financieros y materiales, incluyendo los bienes que sean necesarios para que los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética puedan cumplir con sus atribuciones. Para 
lo anterior, deberá contar con las autorizaciones de las instancias correspondientes en el 
ámbito de su competencia.

México, D.F., a 6 de agosto de 2014.- Dip. José González Morfín, Presidente.- Sen. Raúl 
Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Javier Orozco Gómez, Secretario.- Sen. Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Secretaria.- 

Rúbricas.”
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a once de agosto de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.
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REGLAMENTO DE LA LEY DE HIDROCARBUROS
TEXTO VIGENTE

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de octubre de 2014

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presiden-
cia de la República.
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 31, 32 Bis, 33, 34, 37, 41 y 43 Ter de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 10, 20, 22, 23, 27, 29, 101, 104, 
113, 121 y demás relativos de la Ley de Hidrocarburos, he tenido a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO DE LA LEY DE HIDROCARBUROS

TÍTULO PRIMERO
De las Disposiciones Generales

Artículo 1°. El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria y tiene por 
objeto reglamentar los Títulos Primero, Segundo y Cuarto de la Ley de Hidrocarburos.

Las actividades de la Industria de Hidrocarburos a que se refiere el Título Tercero de la 
Ley de Hidrocarburos se regularán, además, por el Reglamento que se expida para tal efecto.

Artículo 2°. Corresponde a las secretarías de Energía, de Hacienda y Crédito Público y de 
Economía, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a la Comisión Reguladora de Energía y 
a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, en el ámbito de sus respectivas competencias, la emisión de disposiciones de 
carácter general y la interpretación para efectos administrativos del presente Reglamento, 
sin perjuicio de las facultades que, en su caso, correspondan a otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal.

Artículo 3°. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artí-
culo 4° de la Ley de Hidrocarburos se entenderá, en singular o plural, por:

I. Comisión: la Comisión Nacional de Hidrocarburos;
II. Consejo Consultivo: el Consejo Consultivo para el Fomento de la Industria de 

Hidrocarburos Nacional a que se refiere el artículo 125, fracción I, inciso e) de 
la Ley;

III. Consulta Previa: el procedimiento mediante el cual se ejerce el derecho co-
lectivo de las comunidades y pueblos indígenas a ser consultados cuando se 
prevea el desarrollo de proyectos de la industria de hidrocarburos, susceptibles 
de afectar directamente sus intereses y derechos;

IV. Evaluación de Impacto Social: el documento que contiene la identificación 
de las comunidades y pueblos ubicados en el área de influencia de un proyecto 



Marco Legal de la Reforma Energética

420

en materia de Hidrocarburos, así como la identificación, caracterización, pre-
dicción y valoración de las consecuencias a la población que podrían derivarse 
del mismo y las medidas de mitigación y los planes de gestión social correspon-
dientes;

V. Fondo Mexicano del Petróleo: el Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabi-
lización y el Desarrollo;

VI. Industria de Hidrocarburos: el conjunto de actividades señaladas en el  artículo 
2° de la Ley;

VII. Ley: La Ley de Hidrocarburos;
VIII. Lineamientos Técnicos: las especificaciones que corresponde establecer a la 

Secretaría para regular cada proceso de licitación de Contratos para la Explora-
ción y Extracción;

IX. Modelo de Contratación: la modalidad que elige la Secretaría y bajo la cual se 
licita o adjudica un Área Contractual, entre las que se encuentran la modalidad 
de servicios, de utilidad compartida, de producción compartida y de licencia;

X. Plan Quinquenal: el documento indicativo en el que se establecen las Áreas 
Contractuales que se propone licitar durante un periodo de cinco años;

XI. Secretaría: la Secretaría de Energía, y
XII. Términos y Condiciones Técnicos: el contenido y las cláusulas de los Contra-

tos para la Exploración y Extracción que establece la Secretaría.

Artículo 4°. La actuación administrativa en los procedimientos previstos en la Ley y en este 
Reglamento se desarrollará conforme a los principios de economía, competitividad, senci-
llez, celeridad, eficiencia, legalidad, mejores prácticas de la industria, transparencia, impar-
cialidad, máxima publicidad, igualdad y buena fe.

Artículo 5°. En lo no previsto en el presente Reglamento en los actos, procedimientos y 
resoluciones administrativas, será aplicable de manera supletoria la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.

TÍTULO SEGUNDO
Del Reconocimiento y Exploración Superficial y de la 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos

Capítulo I

Del reconocimiento y exploración superficial

Artículo 6°. Las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial requieren de auto-
rización de la Comisión de conformidad con la regulación que ésta emita para tal efecto. No 
requiere de autorización para realizar actividades de Reconocimiento y Exploración Superfi-
cial lo previsto en el último párrafo del artículo 37 de la Ley.

La empresa productiva del Estado o la persona que pretenda obtener la autorización a 
que se refiere este artículo, deberá presentar a la Comisión una solicitud que contenga lo 
siguiente:

I. La descripción general del proyecto, la cual deberá incluir el objeto y alcance;
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II. Las áreas en las que se pretende realizar el levantamiento de datos de campo;
III. La descripción del plan de adquisición de datos a realizar;
IV. La descripción de la tecnología que se utilizará para la adquisición de datos;
V. El análisis de riesgos técnicos para el caso de adquisición de datos en campo;
VI. El programa de entrega de datos de campo, procesados, reprocesados y sus in-

terpretaciones, según sea el caso, y
VII. La demás información que solicite la Comisión con base en la regulación que 

emita.

Artículo 7°. El aviso a que se refiere el último párrafo del artículo 37 de la Ley se sujetará a la 
regulación que al efecto emita la Comisión y deberá incluir lo previsto en las fracciones III a 
VII del artículo anterior. Esto último será aplicable solamente tratándose de actividades que 
en su totalidad se realicen dentro del Área de Asignación o el Área Contractual.

Capítulo II

De las asignaciones

Artículo 8°. La Secretaría podrá otorgar, modificar y revocar, así como autorizar la cesión o 
la renuncia de Asignaciones para realizar la Exploración y Extracción a cualquier empresa 
productiva del Estado.

Sección primera

Del otorgamiento

Artículo 9°. Los supuestos que tendrán el carácter de excepcionales a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 6 de la Ley, para que la Secretaría pueda otorgar una Asignación sobre 
áreas en las que no se encuentren vigentes Contratos para la Exploración y Extracción serán 
los siguientes:

I. Se trate de una estructura geológica que se estima que contenga Recursos Pros-
pectivos mayores a 2,000 millones de barriles de petróleo crudo equivalente y 
que se pueda incorporar como Reserva de forma eficiente con recursos propios 
de una empresa productiva del Estado;

II. Se trate de un yacimiento en el que la empresa productiva del Estado cuente 
con capacidades técnicas, financieras y de ejecución superiores para extraer los 
Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva al promedio del mercado;

III. Cuando exista un área específica que presente las características idóneas para 
impulsar el desarrollo de alguna técnica o tecnología determinada para incre-
mentar la incorporación de Reservas o el factor de recuperación;

IV. Cuando se rescinda administrativamente un Contrato para la Exploración y 
Extracción y sea necesario operar temporalmente en el Área Contractual, en 
tanto se adjudica una nueva Asignación o se licita un nuevo Contrato para la 
Exploración y Extracción, o

V. Cualquier otro caso en el que la Secretaría determine que la Asignación es el 
mecanismo más adecuado para el interés del Estado en términos de producción 
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y garantía de abasto de Hidrocarburos y considerando el retorno económico y 
social de la Asignación.

Cuando la Secretaría determine otorgar una Asignación por alguno de los supuestos a que se 
refiere este artículo, deberá motivar que se trata del mecanismo más adecuado para el interés 
del Estado en términos de producción y garantía de abasto de Hidrocarburos y que el Asig-
natario tiene la capacidad técnica, financiera y de ejecución para extraer los Hidrocarburos 
de forma eficiente y competitiva.

Artículo 10. La Secretaría remitirá a la Comisión la propuesta de Área de Asignación para 
que emita, en un plazo de veinte días hábiles, el dictamen técnico a que se refiere el artículo 
6 de la Ley.

Para emitir su dictamen técnico, la Comisión podrá solicitar a la empresa productiva del 
Estado la información que considera necesaria para emitir dicho dictamen, la cual deberá ser 
remitida a la Comisión en un plazo de quince días hábiles.

Artículo 11. El dictamen técnico de la Comisión deberá contener, al menos, lo siguiente:

I. La opinión de la Comisión que incluirá, cuando menos, el análisis sobre el cum-
plimiento de alguno de los supuestos previstos en el artículo 6 de este Regla-
mento, y

II. En su caso, el ajuste a la propuesta de Área de Asignación enviada por la Secretaría.

Artículo 12. La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento de la Asignación dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la recepción del dictamen técnico emitido por la Comisión.

Artículo 13. La Secretaría establecerá en el título de Asignación los siguientes términos y 
condiciones:

I. Descripción de los trabajos de Exploración y sus periodos, en su caso;
II. Descripción de los trabajos de Extracción y sus periodos, en su caso, y
III. Los demás que establezca la Secretaría.

Artículo 14. La Secretaría deberá incluir en el título de Asignación el porcentaje mínimo de 
contenido nacional que establezca, con la opinión de la Secretaría de Economía, la cual debe-
rá emitirse en un plazo de diez días hábiles.  Para la determinación del porcentaje mínimo de 
contenido nacional, la Secretaría deberá considerar que dicho porcentaje no genere ventajas 
indebidas que pudieran afectar la posición competitiva de Asignatarios o Contratistas.

Artículo 15. La Secretaría suscribirá el título de Asignación por triplicado y remitirá un tan-
to a la Comisión y otro a la empresa productiva del Estado de que se trate, así como una copia 
certificada del mismo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, notificará al 
Fondo Mexicano del Petróleo la suscripción del título de Asignación, el día hábil siguiente a 
dicha suscripción.
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Sección segunda

De la modificación

Artículo 16. La Secretaría podrá modificar el título de Asignación y sus anexos, en los su-
puestos siguientes:

I. Cambio en los términos y condiciones, previa opinión que emita la Comisión 
en un plazo de treinta días hábiles;

II. Cambio en la vigencia;
III. Cualquier otro caso en el que la Secretaría determine que es conveniente para 

el interés del Estado en términos de producción y garantía de abasto de Hidro-
carburos y considerando el  retorno económico y social de la Asignación, y

IV. Los demás que prevea el título de Asignación correspondiente y sus anexos.

La Comisión podrá someter a consideración de la Secretaría en cualquier momento la mo-
dificación de los términos y condiciones del título de Asignación. Dicha solicitud surtirá los 
efectos de la opinión a que se refiere la fracción I de este artículo.

Para efectos de este artículo, la Secretaría notificará al Asignatario el inicio del procedi-
miento de modificación, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a efec-
to de que, en un plazo de diez días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga, así como 
para que entregue la documentación soporte y demás elementos que considere convenientes.

Artículo 17. En caso de que a consideración de la Comisión la modificación del título 
de Asignación impacte el plan de Exploración o el plan de desarrollo para la Extracción, 
el Asignatario deberá presentar para su aprobación el plan modificado correspondiente, 
en los términos y conforme al procedimiento que establezca dicha autoridad en la regu-
lación que emita.

La Secretaría deberá notificar a la Comisión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y al Fondo Mexicano del Petróleo sobre las modificaciones realizadas a una Asignación, el 
día hábil siguiente a que se efectúen.

Sección tercera

De la cesión

Artículo 18. La solicitud para obtener la autorización de cesión de una Asignación deberá 
contener, cuando menos:

I. La justificación técnica y económica, y
II. La aceptación de la empresa productiva del Estado propuesta como cesionaria.

Para autorizar la cesión de la Asignación la Secretaría deberá evaluar las capacidades téc-
nicas, financieras y de ejecución para realizar actividades de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos de forma eficiente y competitiva de la empresa productiva del Estado pro-
puesta como cesionaria, por lo que dicha dependencia podrá requerir a ésta o al Asignatario 
la información necesaria para acreditar dichas capacidades.
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La Secretaría contará con un plazo de cuarenta días hábiles a partir de la fecha de recep-
ción de la solicitud para resolver sobre la cesión de la Asignación a que se refiere este artículo, 
así como notificar dicha resolución a las empresas productivas del Estado de las que se trate 
e informar al respecto a la Comisión.

En caso de aprobar la solicitud de cesión, la Secretaría deberá notificar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y al Fondo Mexicano del Petróleo sobre la cesión de una Asigna-
ción, el día hábil siguiente a que ésta se haga efectiva.

Los Asignatarios, cesionario y cedente deberán realizar todas las actividades necesarias 
para mantener la continuidad operativa del Área de Asignación y realizar la cesión de forma 
ordenada, segura y eficiente.

Artículo 19. La empresa productiva del Estado cesionaria estará obligada a cumplir con lo 
previsto en el título de Asignación y sus anexos desde el momento en el que surta efectos la 
notificación de la resolución a que se refiere el artículo anterior.

Sección cuarta

De la renuncia

Artículo 20. La solicitud para aprobar la renuncia de una Asignación deberá presentarse a la 
Secretaría y contener cuando menos lo siguiente:

I. La información técnica y económica del Área de Asignación;
II. La motivación de la renuncia, y
III. Un plan que garantice la continuidad operativa y la transición ordenada, segura 

y eficiente del Área de Asignación en términos de las disposiciones que para 
tal efecto emitan la Comisión y la Agencia en sus respectivos ámbitos de com-
petencia.

El Asignatario deberá dar aviso a la Comisión y a la Agencia de la solicitud de renuncia en 
un plazo de cinco días hábiles siguientes al de su presentación y deberá cumplir con las de-
terminaciones que para tal efecto establezcan en sus respectivos ámbitos de competencia.

Artículo 21. La Secretaría aprobará la renuncia a la Asignación siempre que:

I. No se afecte la garantía de abasto de Hidrocarburos;
II. No se contravenga la política pública en materia energética, y
III. La empresa productiva del Estado haya cumplido con sus obligaciones y reque-

rimientos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

La Secretaría contará con un plazo de cuarenta días hábiles a partir de la fecha de recepción 
de la solicitud, para resolver al respecto.

En caso de que la Secretaría decida la continuidad operativa del Área de Asignación, la 
renuncia no exime al Asignatario renunciante de sus obligaciones y responsabilidades hasta 
que se otorgue una nueva Asignación o Contrato para la Exploración y Extracción.

En caso de que la Secretaría determine el abandono del Área de Asignación, el Asignatario 
deberá realizar a su costa y riesgo el taponamiento de pozos, la limpieza, restauración y re-
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torno del Área de Asignación a su estado natural en los términos que determine la Agencia, 
así como el desmantelamiento y retiro de maquinaria y equipo, en términos de este Regla-
mento, el título de Asignación y demás disposiciones jurídicas aplicables.

La Secretaría contará con el apoyo técnico de la Comisión para la revisión y supervisión 
del plan que garantice la continuidad operativa y la transición ordenada, segura y eficiente 
o el abandono del Área de Asignación en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

La Secretaría deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo 
Mexicano del Petróleo sobre la renuncia a una Asignación, el día hábil siguiente a que ésta 
se haga efectiva.

Sección quinta

De la revocación

Artículo 22. Las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Economía, el Fondo Mexi-
cano del Petróleo, la Comisión o la Agencia podrán someter a consideración de la Secreta-
ría en cualquier momento la existencia de posibles causales de revocación de los títulos de 
Asignación.

Artículo 23. En caso de que la Secretaría determine revocar una Asignación lo notificará al 
Asignatario e informará de lo anterior a la Comisión y a la Agencia.

En caso de que la Secretaría determine el abandono del Área de Asignación, el Asignatario 
deberá realizar a su costa y riesgo el taponamiento de pozos, la limpieza, restauración y re-
torno del Área de Asignación a su estado natural en los términos que determine la Agencia, 
así como el desmantelamiento y retiro de maquinaria y equipo, en términos de las disposi-
ciones jurídicas aplicables.

El Asignatario podrá presentar a la Comisión y a la Agencia un plan que garantice la 
transición ordenada, segura y eficiente de las actividades o sobre el abandono del Área de 
Asignación respectiva, en un plazo de quince días hábiles.

La Secretaría deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo 
Mexicano del Petróleo sobre la revocación de una Asignación, al día hábil siguiente al que se 
haya dictado la resolución correspondiente.

Artículo 24. El procedimiento de revocación se desarrollará sin menoscabo de las sanciones 
legales y administrativas a que haya lugar, así como del resarcimiento de los daños y perjui-
cios causados.

Artículo 25. Se consideran causas justificadas para no iniciar o suspender las actividades 
previstas en el plan de Exploración o de desarrollo para la Extracción en el Área de Asig-
nación, los casos fortuitos o de fuerza mayor y los demás que se establezcan en el título de 
Asignación.
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Capítulo III

De los contratos para la exploración y extracción

Sección primera

Del plan quinquenal

Artículo 26. Durante el mes de junio del primer año de cada quinquenio, la Comisión debe-
rá proponer a la Secretaría el Plan Quinquenal. La Secretaría resolverá sobre su aprobación 
dentro de los sesenta días hábiles siguientes a su recepción y lo publicará en su página elec-
trónica.

El Plan Quinquenal deberá contener, cuando menos, lo siguiente:

I. La planeación de las Áreas Contractuales a licitar durante un periodo de cinco 
años, y

II. Las características generales de las Áreas Contractuales a licitar.

Artículo 27. Durante el tercer trimestre de cada año, la Secretaría evaluará la ejecución del 
Plan Quinquenal y, en su caso, realizará las adiciones o modificaciones que correspondan, 
para lo cual contará con la asistencia técnica de la Comisión.

La Secretaría deberá remitir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el 
treinta de septiembre de cada año, la información sobre las Áreas Contractuales que se lici-
tarán en el año siguiente, conforme al Plan Quinquenal, incluyendo la información soporte 
que se determine en los convenios de coordinación respectivos.

Artículo 28. En el Plan Quinquenal y en las evaluaciones anuales que se hagan al mismo, la 
Secretaría podrá considerar las propuestas de Áreas Contractuales que reciba de cualquier 
persona, sobre las cuales exista interés conforme a lo previsto en la fracción I del artículo 29 
de la Ley, siempre que éstas hayan sido presentadas a más tardar en el segundo trimestre de 
cada año.

La Secretaría valorará la información que reciba y, en su caso, incluirá en el Plan Quinque-
nal o en sus modificaciones las Áreas Contractuales que hubiese considerado. Para efectos de 
no interferir con las condiciones de competencia de las actividades de Exploración y Extrac-
ción de Hidrocarburos, el origen de las propuestas de Áreas Contractuales no se hará público.

Sección segunda

Del procedimiento para la migración de asignaciones a contratos 
para la exploración y extracción

Artículo 29. Las empresas productivas del Estado que soliciten la migración de una Asigna-
ción a un Contrato para la Exploración y Extracción a que se refiere el artículo 12 de la Ley, 
deberán presentar a la Secretaría una solicitud que incluya cuando menos lo siguiente:

I. La identificación de la Asignación a migrar;
II. La justificación de la conveniencia de la migración para la Nación en términos de:

a) La producción base e incremental de Hidrocarburos, desglosada en Petró-
leo, Gas Natural Asociado, Gas Natural no Asociado y condensados;
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b) La incorporación de Reservas adicionales, y
c) El escenario de gastos, costos e inversiones necesarios para un desarrollo 

eficiente desde un punto de vista técnico, que incluya un programa adicio-
nal de trabajo con respecto al original;

III. Los escenarios de precios utilizados;
IV. Las características geológicas del área;
V. La calidad, el contenido de azufre y grados API de los Hidrocarburos, según 

corresponda, desglosada en Petróleo, Gas Natural Asociado, Gas Natural no 
Asociado y condensados;

VI. La descripción de la infraestructura existente dentro y alrededor del Área de 
Asignación;

VII. En su caso, la manifestación del interés de celebrar una alianza o asociación 
con Personas Morales y la documentación que describa los elementos técnicos, 
financieros, de ejecución y de experiencia que debieran reunir las Personas Mo-
rales para participar en el procedimiento de licitación a que se refiere el artículo 
13 de la Ley, incluyendo las propuestas de los términos bajo los cuales desea 
asociarse o aliarse y del acuerdo de operación conjunta.

Artículo 30. La Secretaría resolverá sobre la procedencia de la solicitud de migración de una 
Asignación a un Contrato para la Exploración y Extracción de conformidad con el procedi-
miento siguiente:

I. En un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la recepción de la solici-
tud, remitirá ésta a la Comisión para la emisión de su opinión técnica sobre la 
procedencia de dicha migración;

II. La Comisión contará con quince días hábiles para remitir a la Secretaría la 
opinión técnica a que se refiere la fracción anterior, contados a partir de la re-
cepción de la misma, y

III. La Secretaría notificará al Asignatario la resolución sobre la procedencia de la mi-
gración dentro de un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la recepción de 
la opinión técnica que emita la Comisión y, en caso de ser favorable, sobre el inicio 
del proceso para definir el Modelo de Contratación, los Términos y Condiciones 
Técnicos y las condiciones económicas relativas a los términos fiscales, de confor-
midad con el artículo siguiente.

Artículo 31. En caso de ser procedente la migración a que se refiere el artículo anterior, la 
Secretaría remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión, en un 
plazo de diez días hábiles contado a partir de la emisión de la resolución correspondiente, 
la solicitud de migración completa, la resolución de la procedencia de la migración, la pro-
puesta de Modelo de Contratación que corresponderá al Área Contractual y la información 
soporte que se determine en los convenios de coordinación que para tal efecto suscriban 
dichas dependencias.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión emitirán su opinión sobre la 
propuesta de Modelo de Contratación, en un plazo de cinco días hábiles contado a partir de 
la fecha de recepción de la información a que se refiere el párrafo anterior.
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Una vez definido el Modelo de Contratación, se estará a lo siguiente:

I. La Secretaría contará con un plazo de veinte días hábiles para determinar los 
Términos y Condiciones Técnicos y solicitar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público que establezca las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Reglamento;

II. La Secretaría enviará a la empresa productiva del Estado los Términos y Condi-
ciones Técnicos que al efecto se hayan establecido para que manifieste la acep-
tación o rechazo de los mismos, en un plazo de diez días hábiles.

En caso de rechazo, la empresa productiva del Estado mantendrá la Asigna-
ción en sus términos originales.

En caso de que la empresa productiva del Estado manifieste su aceptación, la 
Secretaría enviará a la Comisión la información necesaria para la suscripción del 
Contrato para la Exploración y Extracción, en un plazo de diez días hábiles, y

III. En caso de que la empresa productiva del Estado haya manifestado interés por 
celebrar una alianza o asociación, el Contrato para la Exploración y Extracción 
se formalizará conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley y los artículos 
aplicables de la Sección Tercera de este Capítulo.

Artículo 32. Cuando una empresa productiva del Estado manifieste su interés por celebrar 
una alianza o una asociación con una Persona Moral en un momento posterior a que se haya 
formalizado un Contrato para la Exploración y Extracción proveniente de una migración y 
en el que dicha empresa productiva del Estado y el Estado Mexicano, a través de la Comisión, 
sean las únicas partes del Contrato para la Exploración y Extracción respectivo, la selección 
de la Persona Moral que formará parte de la alianza o asociación respectiva, también se suje-
tará a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley y a los artículos aplicables de la Sección Tercera 
de este Capítulo.

Sección tercera

Del proceso de licitación de los contratos para la 

exploración y extracción

Artículo 33. La Secretaría, tomando en consideración el contenido del Plan Quinquenal, 
notificará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión, la intención de 
convocar a un proceso de licitación para adjudicar un Área Contractual.

Artículo 34. Los eventos de promoción y difusión de las rondas de licitación a que se refiere 
el artículo 29, fracción VI de la Ley, serán públicos.

Como parte de la promoción y difusión de dichos eventos, la Secretaría publicará infor-
mación sobre las áreas a licitar e instrumentará todo tipo de mecanismos que permitan la 
retroalimentación de los interesados.
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Artículo 35. La Secretaría proporcionará a la Comisión para la emisión de la convocatoria de 
cada proceso de licitación, lo siguiente:

I. La identificación del Área Contractual a ser licitada;
II. Los Términos y Condiciones Técnicos;
III. Los Lineamientos Técnicos;
IV. Las condiciones económicas relativas a los términos fiscales de los Contratos 

para la Exploración y Extracción, así como aquéllas que deberán observarse 
en el proceso de licitación, que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Reglamento, y

V. La opinión que emita la Comisión Federal de Competencia Económica en tér-
minos de la fracción III del artículo 24 de la Ley.

Artículo 36. Para cumplir con lo dispuesto en el artículo anterior, se estará al siguiente pro-
cedimiento:

I. La Secretaría remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Co-
misión la propuesta de Modelo de Contratación que corresponderá al Área 
Contractual y la información soporte que se determine en los convenios de 
coordinación que para tal efecto suscriban dichas dependencias;

II. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión emitirán su opinión 
sobre la propuesta de Modelo de Contratación, en un plazo de cinco días hábi-
les contado a partir de la fecha de recepción de la propuesta e información a que 
se refiere la fracción anterior;

III. Determinado el Modelo de Contratación, la Secretaría contará con un plazo 
de veinte días hábiles para determinar los Términos y Condiciones Técnicos y 
solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que establezca las condi-
ciones económicas relativas a los términos fiscales conforme a la Ley de Ingre-
sos sobre Hidrocarburos y su Reglamento;

IV. La Secretaría de Economía, a solicitud de la Secretaría, emitirá su opinión so-
bre el porcentaje mínimo de contenido nacional establecido en cada Contrato 
para la Exploración y Extracción, en un plazo de diez días hábiles. La Secretaría 
deberá observar que dichos porcentajes no generen ventajas indebidas que pu-
dieran afectar la posición competitiva de Asignatarios o Contratistas;

V. Recibidas las condiciones económicas relativas a los términos fiscales de los 
Contratos para la Exploración y Extracción, así como aquéllas que deberán ob-
servarse en el proceso de licitación, que establezca la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conforme a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Regla-
mento, la Secretaría en un plazo de veinte días hábiles elaborará los Lineamien-
tos Técnicos que se observarán en el proceso de licitación;

VI. La Secretaría solicitará a la Comisión Federal de Competencia Económica la 
opinión a que se refiere la fracción III del artículo 24 de la Ley. Para efectos de 
esta opinión, la Secretaría, con base en la información remitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público deberá proporcionar a la Comisión Federal de 
Competencia Económica los elementos que justifiquen que los criterios de pre-
calificación y el mecanismo de adjudicación propuestos se apegan a las mejores 
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prácticas de la industria así como a los principios generales en materia de libre 
concurrencia y competencia económica.

La Comisión Federal de Competencia Económica, en el ámbito de las atri-
buciones que le confiere la Ley, podrá en cualquier momento y sin perjuicio del 
plazo establecido en la fracción III del artículo 24 de la Ley, requerir cualquier 
información adicional que estime pertinente en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica, y

VII. Concluido lo anterior, la Secretaría elaborará los documentos finales que envia-
rá a la Comisión conforme al artículo anterior.

Artículo 37. Los Lineamientos Técnicos contendrán por lo menos lo siguiente:

I. El objeto de la licitación;
II. Los requisitos para acreditar los criterios de precalificación establecidos en el 

artículo 23 de la Ley. Dichos requisitos podrán acreditarse mediante empresas 
relacionadas o por conducto de algún socio o integrante de un consorcio;

III. En su caso, las características y términos de la participación del Estado mexica-
no a través de alguna empresa productiva del Estado o de un vehículo financiero 
especializado, de conformidad con el artículo 16 de la Ley;

IV. Las garantías de seriedad de las propuestas;
V. Las causales para no considerar o  desechar propuestas, y
VI. Las causales para no celebrar Contratos para la Exploración y Extracción.

Artículo 38. Las bases de licitación para la adjudicación de Contratos para la Exploración y 
Extracción que la Comisión emita, además de incluir lo previsto en los artículos 24 de la Ley 
y 35 del presente Reglamento, deberán prever lo siguiente:

I. El proceso de precalificación;
II. La emisión del fallo por parte de la Comisión;
III. Otros actos y etapas establecidos conforme a las disposiciones que para tal efec-

to emita la Comisión, y
IV. La meta de contenido nacional establecida conforme a los párrafos primero y 

segundo del artículo 46 de la Ley, según corresponda.

Las bases de licitación podrán prever, entre otros supuestos y según lo determinen las depen-
dencias competentes, la adjudicación de uno o varios Contratos para la Exploración y Extrac-
ción; abarcar una o varias Áreas Contractuales; la posibilidad de participar en la licitación 
por una o varias de dichas Áreas Contractuales, así como cualquier otro mecanismo o regla 
que se considere adecuada para la mejor realización de los procesos de licitación.

Artículo 39. En los casos en que una empresa productiva del Estado haya solicitado la alian-
za o asociación, en los supuestos a que se refieren los artículos 29, fracción VII; 31, párrafo 
tercero, fracción III y 32 de este Reglamento, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
la Comisión, cumplirán con lo previsto en las fracciones I, II y III del artículo 36 del presen-
te ordenamiento. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitirá su opinión sobre las 
propuestas de los términos de asociación o alianza y del acuerdo de operación conjunta a que 
se refiere el artículo 29, fracción VII de este Reglamento en un plazo de diez días hábiles.
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Asimismo, la Secretaría podrá realizar adecuaciones a los términos de asociación y al 
acuerdo de operación conjunta.

Artículo 40. Una vez cumplido con lo dispuesto en el artículo anterior, la Secretaría solicita-
rá a la empresa productiva del Estado opinión favorable respecto de los elementos técnicos, 
financieros, de ejecución y de experiencia incluyendo en su caso la modificación a que se 
refiere el último párrafo del artículo 39 del presente Reglamento, que se deberán reunir para 
participar en la licitación, conforme al párrafo tercero del artículo 13 de la Ley.

Dicha empresa productiva del Estado contará con un plazo de diez días hábiles para emitir 
la opinión referida, mediante la cual no podrá:

I. Proponer requisitos discriminatorios o que de cualquier otra forma pudieran 
tener el efecto de excluir injustificadamente a potenciales participantes y que 
no estén estrictamente asociados a los elementos técnicos, financieros, de eje-
cución y de experiencia a que se refiere el artículo 23 de la Ley;

II. Proponer restricciones que no sean proporcionales a las características y nece-
sidades de cada proyecto, y

III. Proponer restricciones que no tengan claridad en su definición y alcance.

Concluido con lo anterior, se estará a lo previsto en las fracciones IV, V y VII del artículo 36 
del presente Reglamento.

Artículo 41. Durante el proceso de licitación, la Comisión solicitará a la empresa productiva 
del Estado de que se trate la opinión a que se refiere el artículo 13, párrafo quinto de la Ley. 
Dicha empresa productiva del Estado contará con un plazo de diez días hábiles para emitir 
la opinión referida.

Una vez suscrito el Contrato para la Exploración y Extracción, cualquier modificación a 
los términos de asociación o alianza y al acuerdo de operación conjunta deberá ser autoriza-
da por la Secretaría, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 42. Durante los procedimientos de licitación, la Comisión podrá solicitar el apoyo de 
la Secretaría y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el ámbito de sus atribuciones 
cuando existan aclaraciones a las bases de los procedimientos de licitación y adjudicación de 
Contratos para la Exploración y Extracción, y en su caso, requerir las modificaciones correspon-
dientes.

Artículo 43. Para verificar la autenticidad y veracidad de la información proporcionada por 
los interesados o licitantes, la Comisión podrá establecer mecanismos de coordinación inte-
rinstitucional de carácter nacional o internacional.

Artículo 44. La Comisión emitirá disposiciones de carácter general para habilitar los medios 
electrónicos a que se refiere el párrafo quinto del artículo 23 de la Ley.

Artículo 45. La Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión debe-
rán adoptar los mecanismos y procedimientos de seguridad necesarios para el resguardo de 
la información relacionada con los Términos y Condiciones Técnicos, las condiciones eco-
nómicas relativas a los términos fiscales y los Lineamientos Técnicos que deberán observarse 
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en los procesos de licitación. Los servidores públicos que tengan acceso a la información a 
que se refiere este artículo deberán ser autorizados por escrito.

Sección cuarta

De la rescisión administrativa de los contratos para la 
exploración y extracción

Artículo 46. La declaración de rescisión administrativa a que se refiere el artículo 20 de la 
Ley deberá ser aprobada por el órgano de gobierno de la Comisión, siempre y cuando no se 
haya solventado la causal de rescisión administrativa, conforme al párrafo quinto de dicho 
artículo.

Artículo 47. La Comisión notificará al Contratista las causales que originaron el inicio del 
procedimiento de rescisión. Una vez notificadas las causales, el procedimiento continuará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 20 de la Ley.

La Comisión deberá notificar a la Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co y al Fondo Mexicano del Petróleo sobre la declaración de rescisión administrativa de un 
Contrato para la Exploración y Extracción, el día hábil siguiente a que ésta se haya emitido.

Artículo 48. El procedimiento de rescisión administrativa se desarrollará sin menoscabo de 
las sanciones legales y administrativas a que haya lugar; del resarcimiento de los daños y 
perjuicios derivados del incumplimiento, así como de la entrega ordenada, segura y eficiente 
del Área Contractual.

Artículo 49. Para efectos de la fracción I del artículo 20 de la Ley, se consideran causas jus-
tificadas para no iniciar o suspender las actividades previstas en el plan de Exploración o de 
desarrollo para la Extracción en el Área Contractual, los casos fortuitos o de fuerza mayor y 
los demás que se establezcan en el Contrato para la Exploración y Extracción.

Sección quinta

De la comercialización de los hidrocarburos que el Estado obtenga 
como resultado de los contratos para la exploración y extracción

Artículo 50. La licitación para la contratación del comercializador a que se refiere el artículo 
28 de la Ley se desarrollará por la Comisión conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

El Fondo Mexicano del Petróleo incluirá en su petición a que se refiere el artículo 28 de 
la Ley, los términos mínimos que requiera para la correcta prestación de los servicios de co-
mercialización de los Hidrocarburos, incluyendo el margen o precio máximo aceptable por el 
pago de dichos servicios que determine su Comité Técnico, mismo que deberá estar referido 
a condiciones de mercado.



Reglamento de la Ley de Hidrocarburos

433

Sección sexta

De la adjudicación directa de los contratos para la exploración y 
extracción a titulares de concesiones mineras

Artículo 51. El titular de una concesión minera que esté interesado en obtener la adjudica-
ción directa de un Contrato para la Exploración y Extracción de Gas Natural asociado a su 
mina de carbón en términos del artículo 27 de la Ley, deberá presentar a la Secretaría una 
solicitud que incluya como mínimo:

I. El título de concesión minera vigente, y
II. Los estudios con los que se determinó la existencia de recursos de Gas Natural 

contenido en la veta de carbón mineral y la propuesta de plan de Exploración y 
de desarrollo para la Extracción de dichos recursos;

III. El informe de comprobación a que se refiere el artículo 28 de la Ley Minera. 
Tratándose de concesionarios mineros que van a realizar actividades de ex-
tracción de carbón, presentarán la documentación con la que comprueben lo 
siguiente:
a) Haber pactado el financiamiento completo del proyecto;
b) Haber comprometido la adquisición de los equipos principales, o
c) Haber erogado por lo menos el treinta por ciento de la inversión total re-

querida en el proyecto para la adquisición de activos fijos;
IV. La documentación con la que acredite que cuenta con solvencia económica y 

capacidad técnica, administrativa y financiera necesarias para llevar a cabo las 
actividades de Exploración y Extracción del Gas Natural producido y contenido 
en la veta del carbón mineral;

V. El documento mediante el cual la Secretaría de Economía informe a la Secreta-
ría sobre el cumplimiento del concesionario de las obligaciones correspondien-
tes al título de concesión minera de que se trate, incluyendo las obligaciones 
establecidas en la Ley Federal de Derechos, así como la constancia de no tener 
anotaciones preventivas en libros del Registro Público de Minería por parte de 
autoridad jurisdiccional que limiten los derechos del concesionario;

VI. Los escenarios de precios utilizados, las características geológicas del área de la 
concesión minera, la información sobre la calidad del Gas Natural contenido 
en la veta de carbón mineral, la descripción de la infraestructura existente den-
tro y alrededor de la concesión minera, y (sic)

VI. Los demás que determine la Secretaría mediante disposiciones administrativas.

Artículo 52. La Secretaría resolverá la solicitud de adjudicación directa de conformidad con 
el procedimiento siguiente:

I. En un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la recepción de la solici-
tud, remitirá ésta a la Comisión para la emisión de su opinión técnica sobre la 
procedencia de otorgar el Contrato para la Exploración y Extracción respectivo;

II. La Comisión contará con un plazo de quince días hábiles para remitir a la Se-
cretaría la opinión técnica sobre la procedencia de la solicitud, contado a partir 
de la recepción de la misma, y
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III. La Secretaría notificará al concesionario minero la resolución sobre la proce-
dencia de su solicitud en un plazo de cinco días hábiles contado a partir de la 
recepción de la opinión técnica que emita la Comisión y, en caso de ser favo-
rable, sobre el inicio del proceso para definir el Modelo de Contratación, los 
Términos y Condiciones Técnicos y las Condiciones Económicas Relativas a 
los Términos Fiscales, de conformidad con el artículo siguiente.

Artículo 53. En caso de ser procedente la adjudicación directa de un Contrato para la Explo-
ración y Extracción de Gas Natural asociado a una mina de carbón a que se refiere el artículo 
anterior, se estará a lo siguiente:

I. La Secretaría remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Co-
misión, en un plazo de quince días hábiles, la solicitud de adjudicación directa 
completa, la resolución de la procedencia de la adjudicación directa, la pro-
puesta de Modelo de Contratación que corresponderá al Área Contractual y la 
información soporte que se determine en los convenios de coordinación que al 
efecto suscriban dichas dependencias.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión emitirán su opi-
nión sobre la propuesta de Modelo de Contratación, en un plazo de cinco días 
hábiles;

II. Determinado el Modelo de Contratación, la Secretaría contará con un plazo 
de veinte días hábiles para determinar los Términos y Condiciones Técnicos y 
solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que establezca las condi-
ciones económicas relativas a los términos fiscales conforme a la Ley de Ingre-
sos sobre Hidrocarburos y su Reglamento, y

III. Concluido lo anterior, la Secretaría enviará a la Comisión la información nece-
saria para la suscripción del Contrato para la Exploración y Extracción de Gas 
Natural asociado a una mina de carbón, en un plazo de cinco días hábiles a 
efecto de que la Comisión inicie la formalización del mismo.

Sección séptima

De la coexistencia de las asignaciones y de los contratos para la 
exploración y extracción con las concesiones mineras

Artículo 54. Para efectos de lo dispuesto en los párrafos quinto y sexto del artículo 27 de la 
Ley, el Contratista o Asignatario, según corresponda, deberá iniciar las negociaciones con el 
concesionario minero en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles contado a partir de la fe-
cha en que se haya suscrito el Contrato para la Exploración y Extracción o se haya otorgado la 
Asignación. En ese mismo plazo deberá notificar a la Comisión el inicio de las negociaciones.

Artículo 55. Si como resultado de las negociaciones a que se refiere el artículo anterior, el 
Contratista o Asignatario y el concesionario minero hubieren llegado a un acuerdo que per-
mita el desarrollo del Contrato de Exploración y Extracción o de la Asignación, el Contratista 
o Asignatario deberá dar aviso a la Comisión de dicho acuerdo, en un plazo de quince días 
hábiles posteriores a la fecha de su suscripción.

El acuerdo deberá contener al menos:
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I. Vigencia del acuerdo;
II. Plan para la recepción total o parcial del Área Contractual, en su caso, y
III. Calendario para el pago de contraprestaciones que en su caso hayan pactado el 

concesionario minero y el Asignatario o Contratista.

El aviso a que se refiere este artículo deberá acompañarse de copia del acuerdo ratificado ante 
fedatario público.

Artículo 56. En caso de no haber llegado al acuerdo a que se refiere el artículo anterior en el 
plazo de noventa días establecido en el artículo 27, quinto párrafo de la Ley, el Contratista 
o Asignatario o el concesionario minero, deberá notificar dicha circunstancia a la Comisión 
a efecto de que dentro de los quince días hábiles siguientes, ésta inicie el procedimiento 
para determinar si ambas actividades extractivas o de exploración pueden coexistir y, en su 
caso, definir la posible afectación de derechos de la concesión minera, de conformidad con 
lo siguiente:

I. La Comisión requerirá asistencia e información sobre la concesión minera de 
que se trate a la Secretaría de Economía y demás autoridades competentes y 
podrá solicitar información al titular de la concesión minera, al Asignatario o 
Contratista, y

II. La Comisión deberá resolver en un plazo de sesenta días hábiles, contado a 
partir de la notificación a que se refiere el primer párrafo del presente artículo. 
Su determinación respecto de la coexistencia o no de las actividades extractivas 
será notificada al Contratista o Asignatario, en su caso, así como al titular de la 
concesión minera.

Artículo 57. La afectación a los derechos de una concesión minera a que se refieren los 
párrafos octavo y décimo del artículo 27 de la Ley deberá ser cubierta por el Contratista o 
Asignatario mediante la indemnización o contraprestación a favor del concesionario minero 
que determine la Comisión, sujetándose a lo siguiente:

I. El monto de la indemnización se fijará con base en el avalúo que realicen el 
Instituto, instituciones de crédito del país que se encuentren autorizadas, co-
rredores públicos o profesionistas con postgrado en valuación. Los costos del 
citado avalúo correrán a cargo del Contratista o Asignatario;

II. En su caso, dependiendo de la gravedad de la afectación ocasionada por la sus-
pensión total o parcial de obras y trabajos de explotación de minerales, la Co-
misión fijará el monto de una contraprestación, la cual podrá ser de entre el 
punto cinco y el dos por ciento de la utilidad después del pago de contribucio-
nes del Contratista o Asignatario en el proyecto de que se trate, para lo cual se 
auxiliará de peritos. Los costos por honorarios de los peritos serán a cargo del 
Contratista o Asignatario.

Esta fracción no será aplicable para el caso de la indemnización a que se re-
fiere el párrafo décimo del artículo 27 de la Ley.

Los peritos a que hace referencia esta fracción deberán tener título en la 
ciencia que pertenezca al tema sobre el que ha de oírse su opinión, si la profe-
sión estuviere legalmente reglamentada, y
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III. Para el caso de obras y trabajos de exploración realizadas al amparo de la con-
cesión minera, se deberá presentar el informe de comprobación a que se refiere 
el artículo 28 de la Ley Minera.

Artículo 58. La indemnización y contraprestaciones a que se refiere el artículo anterior se 
cubrirán conforme al calendario que para tal efecto suscriban el Contratista o Asignatario 
con los concesionarios mineros de que se trate.

Artículo 59. Las autorizaciones de actividades específicas de Reconocimiento y Exploración 
Superficial de Hidrocarburos en las áreas en que coexistan derechos de concesionarios mi-
neros y derechos de Asignatarios o Contratistas, a los titulares de concesiones mineras a que 
se refiere el noveno párrafo del artículo 27 de la Ley se sujetarán a lo dispuesto en la propia 
Ley y los artículos 6 y 7 del presente Reglamento.

Capítulo IV

De la información nacional de hidrocarburos

Artículo 60. La Comisión definirá los mecanismos y criterios para que el público en general 
tenga acceso a la información y documentación a que se refiere el Capítulo III de la Ley. Lo 
anterior, cumpliendo con los criterios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental.

Capítulo V

De las zonas de salvaguarda

Artículo 61. La Secretaría con apoyo técnico de la Comisión emitirá los dictámenes téc-
nicos a que se refiere el artículo 41 de la Ley, mismos que considerarán los siguientes ele-
mentos:

I. Ubicación y descripción detallada de la Zona de Salvaguarda;
II. Causas que justifican la incorporación o desincorporación de las Zonas de Sal-

vaguarda, entre las que se podrán encontrar las siguientes:
a) Administración eficiente de los recursos del subsuelo en el tiempo y cum-

plimiento de la política pública en materia energética;
b) Evaluación de la disponibilidad de tecnología para la eficiente Extracción 

de Hidrocarburos, y
c) Cumplimiento con la política económica, social, cultural y ambiental, y

III. Los demás que determine la Secretaría.

En las Zonas de Salvaguarda únicamente se podrán realizar actividades de Reconocimiento 
y Exploración Superficial, previa autorización de la Comisión, en los términos de la Ley, el 
Capítulo I del Título Segundo de este Reglamento y demás regulación aplicable.
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Capítulo VI

De la unificación de campos compartidos o yacimientos nacionales

Artículo 62. Los Asignatarios y Contratistas deberán dar aviso a la Secretaría y a la Comisión 
sobre el descubrimiento de un campo o yacimiento compartido, en un plazo de sesenta días 
hábiles posteriores a que dicho evento ocurra. Dicho aviso deberá contener por lo menos:

I. Las características generales del campo compartido o yacimiento compartido;
II. Los estudios con los que se infiera la existencia de un campo compartido o ya-

cimiento compartido, y
III. La información adicional que los Asignatarios o Contratistas consideren per-

tinente.

Artículo 63. Una vez recibido el aviso a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría con 
base en la información recibida, así como en el dictamen de la Comisión, determinará la 
posible existencia de un campo o un yacimiento compartido, en cuyo caso instruirá la unifi-
cación de los campos o yacimientos de Extracción y se estará a lo siguiente:

I. En caso de que el campo o yacimiento compartido se localice en su totalidad 
en áreas en las que se encuentre vigente una Asignación o suscrito un Contrato 
para la Exploración y Extracción, la Secretaría solicitará a los Asignatarios o 
Contratistas que le presenten conjuntamente su propuesta de acuerdo de unifi-
cación, el cual deberá contener al menos:
a) La identificación del área unificada;
b) La identificación de los Contratistas o los Asignatarios involucrados;
c) La propuesta de operación del área unificada;
d) Los planes de Exploración y de desarrollo para la Extracción de Hidrocar-

buros del área unificada;
e) La vigencia de la unificación;
f) La determinación de la distribución inicial de la producción entre las partes;
g) Los procedimientos para la redeterminación de la distribución de la pro-

ducción, incluyendo un calendario y la descripción de los eventos que des-
encadenan tal redeterminación, y

h) Los demás que determine la Secretaría en las disposiciones jurídicas que 
para el efecto emita.

II. En caso de que el campo compartido o yacimiento compartido se localice en 
un área para la que no se encuentre vigente una Asignación o un Contrato para 
la Exploración y Extracción, los Asignatarios o Contratistas involucrados con-
tinuarán con sus actividades de Exploración y Extracción y deberán presentar 
a la Secretaría la información a que se refieren los incisos a), d), f), g) y h) de 
la fracción I de este artículo, así como la metodología con la que se tomarán en 
cuenta sus gastos, costos e inversiones realizados en actividades de Exploración 
y Extracción.
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Previo a la instrucción de unificación, la Secretaría enviará a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público el dictamen que al efecto elabore la Comisión, acompañado de la información 
técnica de soporte que se determine en los convenios de coordinación que al efecto suscriban 
dichas dependencias para que emita su opinión respecto de la unificación de campos com-
partidos o yacimientos compartidos.

Artículo 64. La Secretaría contará con un plazo de diez días hábiles para notificar a los Asig-
natarios o a los Contratistas su determinación respecto de la procedencia de la propuesta de 
acuerdo de unificación, mismo que deberán entregar a la Comisión, en un plazo de veinte 
días hábiles para su incorporación en los planes de Exploración y de desarrollo para la Ex-
tracción respectivos.

En caso de que los Asignatarios o Contratistas no alcancen un acuerdo o sea necesario 
adecuar la propuesta de acuerdo presentada, la Secretaría determinará los términos bajo los 
que se llevará a cabo la unificación.

La Secretaría deberá notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Fondo 
Mexicano del Petróleo sobre los términos de unificación definitivos, el día hábil siguiente a 
que ésta se haga efectiva.

TÍTULO TERCERO
De las Disposiciones Aplicables a la 

Industria de Hidrocarburos

Capítulo I

De la información obtenida de la medición de los hidrocarburos

Artículo 65. La Secretaría, la Secretaría de Economía, la Comisión y la Comisión Reguladora 
de Energía deberán coordinarse a fin de contar con un sistema integral de información de la 
medición de los Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, así como un balance general que 
contemple dicha medición desde la producción hasta la comercialización y Expendio al Público. 
En el caso de actividades de Extracción, el sistema integral de información considerará los están-
dares internacionales de la industria en materia de medición de Hidrocarburos.

La Secretaría, la Comisión y la Comisión Reguladora de Energía celebrarán convenios de 
coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el Fondo Mexicano del 
Petróleo para que estos últimos tengan acceso al sistema integral de información referido 
en el párrafo anterior, así como para que reciban la información referente a la medición de 
Hidrocarburos, en los formatos y conforme a los términos que al efecto se establezcan en 
dichos convenios de coordinación.

Capítulo II

De las bases de coordinación para el desarrollo de proyectos en la 

industria de hidrocarburos

Artículo 66. La Secretaría coordinará las acciones tendientes al cumplimiento del tercer 
párrafo del artículo 96 de la Ley, mediante procedimientos y bases de coordinación.
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Los procedimientos y bases de coordinación atenderán a las características particulares 
de cada proyecto de Exploración y Extracción, de Transporte y Distribución por ductos y de 
Almacenamiento. Sin perjuicio de lo anterior, las bases de coordinación deberán contener al 
menos lo siguiente:

I. Las características del proyecto de Exploración y Extracción, de Transporte y 
Distribución por ductos y de Almacenamiento a desarrollar;

II. El plan de actividades conforme al cual se establecerán los procedimientos de 
coordinación entre los distintos órdenes de gobierno;

III. La identificación de los servidores públicos que fungirán como enlace para la 
ejecución de las bases de coordinación;

IV. El listado de permisos y autorizaciones vinculados con el desarrollo de los pro-
yectos a que se refiere la fracción I de este artículo, así como los plazos para su 
otorgamiento, y

V. Mecanismos para resolución de controversias.

Capítulo III

Del uso y la ocupación superficial

Artículo 67. Con el fin de facilitar la negociación y acuerdo a que se refieren los artículos 
100 y 101 de la Ley, la Secretaría elaborará, con la opinión de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, los modelos de contratos a que se refiere la fracción VIII del 
artículo 101 de la Ley, los cuales deberán ajustarse a lo previsto en dicha disposición legal y 
el presente Reglamento.

Lo anterior, a fin de que los propietarios o titulares de los terrenos, bienes o derechos de 
que se trate, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, y los Asignatarios o Contra-
tistas, conozcan los contenidos mínimos, así como los derechos y obligaciones de las partes 
que podrá establecerse en el contrato que suscriban para el uso, goce, afectación o, en su caso, 
adquisición de los terrenos, bienes o derechos, sin perjuicio de que, para los efectos de este 
artículo, las partes puedan solicitar los servicios profesionales que consideren pertinentes.

Artículo 68. La Secretaría elaborará con la asistencia técnica de la Comisión, las metodo-
logías, los parámetros y los lineamientos a que se refiere el inciso c) del tercer párrafo de la 
fracción VI del artículo 101 de la Ley.

Artículo 69. La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes en la materia, 
emitirá los lineamientos que regularán los casos y las condiciones de participación, así como 
los mecanismos para la designación de los testigos sociales en los procesos de negociación 
entre los Asignatarios o Contratistas y los propietarios o titulares del terreno, bien o derecho 
de que se trate.

La Secretaría preverá la participación de los testigos sociales en los siguientes casos:

I. Cuando alguna de las partes lo solicite expresamente a la Secretaría;
II. Cuando el estudio de impacto social concluya que existen condiciones de riesgo 

y vulnerabilidad en el área donde se desarrollará el proyecto, y
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III. Las demás que se determine en los lineamientos que emita para tal efecto la 
Secretaría.

La participación de los testigos sociales deberá regirse por los principios de buena fe, eficien-
cia, eficacia, objetividad y transparencia.

Los testigos sociales deberán ser personas físicas o morales, incluidas asociaciones o socie-
dades civiles sin interés alguno en su beneficio o de sus familiares por afinidad o consangui-
neidad hasta el cuarto grado, ni de empresas o sociedades en que ellos o sus familiares sean 
o hayan sido empleados, consejeros, socios o accionistas en el último año.

Artículo 70. Los testigos sociales tendrán las siguientes funciones:

I. Observar que los procesos de negociación en los que participen se lleven a cabo 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

II. Informar trimestralmente a la Secretaría y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano sobre el desarrollo del proceso de negociación en los que 
participen y de ser el caso, notificar dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes sobre las posibles violaciones a los derechos de las partes, con el fin de que 
se documente las irregularidades de la negociación, y

III. Las demás que se establezcan en los lineamientos a que se refiere el artículo 
anterior.

Artículo 71. Cuando alguna de las partes informe y acredite ante la Secretaría que la actua-
ción de los testigos sociales no se ha desarrollado conforme a lo establecido en el artículo 
69, tercer párrafo de este Reglamento, la Secretaría podrá declarar nula la participación de 
dichos testigos y restringirá su participación en futuras negociaciones.

Los testigos sociales tendrán derecho de audiencia a fin de que señalen lo que a su derecho 
convenga, previo a la declaración de la nulidad a que se refiere el párrafo anterior, por parte 
de la Secretaría.

Artículo 72. Para las actividades de Exploración y Extracción, la Secretaría solicitará anual-
mente al Instituto la realización y, en su caso, actualización de los tabuladores a que se refiere 
el artículo 103 de la Ley.

Artículo 73. Las partes podrán solicitar al Instituto los avalúos a los que se refiere el artículo 104 
de la Ley, a través de los medios que establezca el mismo, o en su caso, a instituciones de cré-
dito del país que se encuentren autorizadas, corredores públicos o profesionistas con postgrado 
en valuación, los cuales deberán estar inscritos en la sección específica del Padrón Nacional de 
Peritos Valuadores del Instituto, misma que será determinada en colaboración con la Secretaría.

Artículo 74. Los Asignatarios y Contratistas, en un plazo de quince días hábiles, deberán 
notificar a la Secretaría y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del inicio 
de las negociaciones a las que se refiere el artículo 101 de la Ley.

A solicitud de cualquiera de las partes y a fin de facilitar el acuerdo a que se refiere el artí-
culo 101 de la Ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano podrá impulsar 
la negociación para lo cual podrá llevar a cabo lo siguiente:
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I. Verificar que en las negociaciones que se realicen estén presentes los represen-
tantes o los titulares de los terrenos, bienes o derechos en los que se desarrollará 
el proyecto, los Asignatarios o Contratistas o sus representantes y, en su caso, 
los testigos sociales nombrados por la Secretaria;

II. Verificar que la negociación se desarrolle en condiciones de equidad y que los 
titulares de los terrenos, bienes o derechos de que se trate cuenten con la ase-
soría técnica y legal necesaria, para lo cual se podrá sugerir la realización de 
avalúos y demás información técnica soporte;

III. Proponer la celebración de reuniones consecutivas, sugiriendo a las partes la 
periodicidad que debería existir entre cada una de ellas;

IV. Verificar que las propuestas y contrapropuestas estén ajustadas a lo establecido 
en la Ley, así como a los modelos de contratos a que se refiere el artículo 67 de 
este Reglamento, y

V. Asistir a las partes en la elaboración por escrito del acuerdo, de conformidad 
con los modelos de contratos a que se refiere el artículo 67 de este Reglamento 
y, en su caso, en la validación del mismo ante la autoridad jurisdiccional que 
corresponda.

Artículo 75. Para efectos del artículo 105 de la Ley, el Asignatario o Contratista presentará 
por escrito ante el órgano jurisdiccional competente y ante la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano, el acuerdo alcanzado a que se refiere dicha disposición, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a que se haya suscrito éste.

Artículo 76. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitirá los lineamien-
tos que regularán los procesos de mediación a que se refiere la fracción II del artículo 106 
de la Ley, los cuales deberán prever, además de lo establecido en el artículo 107 de la Ley, lo 
siguiente:

I. Los mediadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
tendrán a su cago la substanciación del procedimiento de mediación y presen-
tarán las propuestas correspondientes en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables;

II. Los mediadores deben notificar a las partes la propuesta de acuerdo para efectos 
de su formalización o para que se proceda en términos de lo establecido en el 
artículo 108 de la Ley, y

III. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano notificará a la Secreta-
ría el resultado de la mediación para los efectos procedentes dentro de los diez 
días hábiles siguientes al que haya concluido el proceso de mediación.

Artículo 77. La solicitud que realice la Secretaría a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano en términos del artículo 108 de la Ley se regirá conforme a los lineamien-
tos que para tal efecto emita la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, los 
cuales deberán observar además de lo previsto en el artículo 109 de la Ley, por lo menos lo 
siguiente:

I. En un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la solicitud de la Se-
cretaría, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitirá un 
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dictamen preliminar sobre la procedencia de decretar la servidumbre legal de 
hidrocarburos, debiendo notificarlo de inmediato a la Secretaría, al Asignatario 
o Contratista y al titular de la tierra, bien o derecho de que se trate, para que en 
el plazo de diez días hábiles contado a partir de la fecha de la notificación del 
dictamen preliminar manifiesten lo que a su derecho corresponda;

II. Mientras se substancia el procedimiento de servidumbre legal de Hidrocarbu-
ros y hasta en tanto se dicte la resolución definitiva, si las partes llegaren a un 
acuerdo definitivo en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la soli-
citud de la Secretaría quedará sin efectos, y

III. Transcurrido el plazo para que los interesados manifiesten lo que a su derecho 
convenga la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano contará con 
un plazo de quince días hábiles para emitir el dictamen definitivo sobre las 
condiciones en que deberá constituirse la servidumbre legal de Hidrocarburos 
por vía administrativa.

Lo dispuesto en el presente Capítulo será aplicable para actividades de transporte por medio 
de ductos y Reconocimiento y Exploración Superficial, salvo la constitución de servidumbres 
legales.

Capítulo IV

De la evaluación de impacto social y la consulta previa

Sección primera

De la evaluación de impacto social

Artículo 78. La Secretaría realizará, en coordinación con la Secretaría de Gobernación y de-
más dependencias y entidades de la Administración Pública Federal competentes, el estudio 
de impacto social a que hace referencia el artículo 119 de la Ley. No podrá otorgarse una 
Asignación o publicarse una convocatoria para la licitación de un Contrato para la Explora-
ción y Extracción sin que se cuente con el estudio referido.

El estudio de impacto social contendrá, sobre las Áreas de Asignación o Áreas Contrac-
tuales, al menos lo siguiente:

I. La caracterización sociodemográfica de las áreas y las regiones donde se ubican;
II. La identificación de grupos en situación de vulnerabilidad;
III. La descripción del estatus que guardan los terrenos donde se llevará a cabo el 

proyecto, y
IV. La estimación preliminar de los impactos sociales.

Artículo 79. Los Asignatarios o Contratistas, así como los interesados en obtener un permi-
so o una autorización para desarrollar proyectos en la Industria de Hidrocarburos deberán 
presentar a la Secretaría, la Evaluación de Impacto Social a que se refiere el artículo 121 de 
la Ley.

La Evaluación de Impacto Social tendrá validez durante la vigencia del proyecto, siempre 
y cuando este último no sufra modificaciones sustanciales.



Reglamento de la Ley de Hidrocarburos

443

Las autorizaciones que soliciten los Asignatarios y Contratistas para realizar actividades 
dentro del Área de Asignación o el Área Contractual, no estarán sujetas a lo previsto en el 
presente artículo.

Los interesados en obtener un permiso para realizar las actividades de comercialización de 
Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos, no estarán sujetos a lo previsto en el presente 
artículo, siempre que no realicen obras o desarrollo de infraestructura.

Artículo 80. La resolución y las recomendaciones que emita la Secretaría sobre la Evaluación 
de Impacto Social serán un requisito para que los Asignatarios, Contratistas, Permisionarios 
y Autorizados inicien las actividades de que se trate.

Artículo 81. La Evaluación de Impacto Social deberá presentarse de acuerdo con la guía y el 
formato que establezca la Secretaría. La responsabilidad respecto del contenido de la Evalua-
ción de Impacto Social corresponderá al Asignatario, Contratista, Permisionario o Autoriza-
do, según corresponda.

La Evaluación de Impacto Social deberá contener, al menos:

I. La descripción del proyecto y de su área de influencia;
II. La identificación y caracterización de las comunidades y pueblos que se ubican 

en el área de influencia del proyecto;
III. La identificación, caracterización, predicción y valoración de los impactos so-

ciales positivos y negativos que podrían derivarse del proyecto, y
IV. Las medidas de prevención y mitigación, y los planes de gestión social propues-

tos por los Asignatarios, Contratistas, Permisionarios o Autorizados.

La Secretaría emitirá las disposiciones de carácter general que contendrán la metodología 
para la definición del área de influencia de acuerdo al tipo de proyecto en materia de Hidro-
carburos, a que se refiere la fracción II de este artículo.

Para la identificación, caracterización, predicción y valoración de los impactos sociales, la 
Secretaría emitirá disposiciones de carácter general que contendrán las metodologías para su 
determinación.

Artículo 82. La Secretaría, en un plazo de noventa días hábiles, contado a partir de la presen-
tación de la Evaluación de Impacto Social, emitirá una resolución sobre dicha Evaluación e 
incluirá en su caso, las recomendaciones sobre las medidas y los planes a que hace referencia 
el artículo anterior.

Artículo 83. En el supuesto de que la Evaluación de Impacto Social no cumpla con los re-
quisitos y criterios previstos en el presente ordenamiento y en la guía y el formato a que se 
refiere el artículo 81 de este Reglamento, la Secretaría prevendrá al Asignatario, Contratista, 
Permisionario o Autorizado para que en un plazo de veinte días hábiles subsane dicha pre-
vención. La prevención suspenderá el plazo a que se refiere el último párrafo del artículo 
anterior, hasta en tanto no se atiende con la prevención realizada por la Secretaría.

Artículo 84. Para la emisión de la resolución y las recomendaciones sobre la Evaluación de 
Impacto Social, la Secretaría podrá solicitar la opinión técnica de las dependencias o entida-
des competentes de la Administración Pública Federal, así como de expertos, cuando por las 
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características del proyecto se estime que sus opiniones pueden proveer de mejores elemen-
tos para la formulación de las mismas.

Sección segunda

De la consulta previa

Artículo 85. La Secretaría será la responsable de los procedimientos de Consulta Previa a 
que se refiere el artículo 120 de la Ley y emitirá las disposiciones administrativas de carác-
ter general para su desarrollo, conforme a las fases que establece el artículo 87 del presente 
Reglamento.

En el caso de proyectos desarrollados por las empresas productivas del Estado, éstas lleva-
rán a cabo los procedimientos de Consulta Previa en términos de las disposiciones adminis-
trativas referidas en el párrafo anterior.

La Secretaría realizará la Consulta Previa en coordinación con la Secretaría de Goberna-
ción, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Agencia.

Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría determine que deban participar otras de-
pendencias o entidades federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias y considerando la naturaleza del proyecto a consultar.

Artículo 86. La Consulta Previa a comunidades y pueblos indígenas se realizará a través de 
sus instituciones representativas y mediante procedimientos apropiados, con el fin de alcan-
zar un acuerdo u obtener el consentimiento libre e informado.

La Consulta Previa observará los principios rectores de buena fe, libertad, información, 
pertinencia cultural, transparencia, acomodo y razonabilidad. Asimismo, seguirá los están-
dares nacionales e internacionales en la materia.

Artículo 87. La Consulta Previa comprenderá, al menos, las siguientes fases generales:

I. Plan de consulta: la planeación que lleva a cabo la Secretaría para la realización 
de la Consulta Previa, y el establecimiento de mecanismos de coordinación con 
las dependencias y entidades señaladas en el artículo 85 de este Reglamento;

II. Acuerdos previos: las definiciones que la Secretaría y las autoridades tradi-
cionales o representativas de las comunidades y pueblos indígenas convienen 
sobre la forma en la que se llevará a cabo la Consulta Previa;

III. Informativa: la entrega de información suficiente y culturalmente pertinente 
a las comunidades y pueblos indígenas sobre el proyecto que se somete a Con-
sulta Previa;

IV. Deliberativa: el periodo de diálogo que ocurre al interior de la comunidad o 
pueblo indígena para la toma de decisiones sobre la aceptación del proyecto 
sometido a Consulta Previa;

V. Consultiva: la construcción de acuerdos o la obtención del consentimiento li-
bre e informado, según sea el caso, sobre el desarrollo del proyecto sometido a 
Consulta Previa, y

VI. Seguimiento de Acuerdos: el monitoreo del cumplimiento de los acuerdos 
adoptados, utilizando el mecanismo que para tal efecto defina la comunidad o 
pueblo indígena consultado.
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TÍTULO CUARTO
Del Consejo Consultivo para el Fomento de la 

Industria de Hidrocarburos Nacional

Capítulo I

Integración del consejo consultivo

Artículo 88. El Consejo Consultivo es un órgano colegiado que tiene por objeto apoyar el 
fomento de las Cadenas Productivas locales relativas a la Industria de Hidrocarburos, el cual 
se integra por:

I. Un representante de la Secretaría de Economía, quien lo presidirá;
II. Un representante de la Secretaría;
III. Un representante de la Comisión, y
IV. Un representante de la Comisión Reguladora de Energía.

Asistirán como miembros del Consejo Consultivo, con voz pero sin voto, representantes del 
sector académico, representantes del sector privado o de la industria, incluyendo al menos 
tres representantes de las cámaras u organizaciones empresariales que cuenten con presencia 
a nivel nacional, los cuales serán determinados por el Titular de la Secretaría de Economía.

Como invitados permanentes podrán asistir las empresas productivas del Estado en ma-
teria de hidrocarburos, así como las dependencias o entidades de la Administración Pública 
Federal y Estatal y los representantes del sector privado que determine el Presidente del 
Consejo Consultivo.

El Consejo Consultivo, a propuesta de su Presidente, emitirá los lineamientos que regulen 
su funcionamiento.

Artículo 89. El Presidente del Consejo Consultivo tendrá nivel mínimo de Subsecretario o 
su equivalente, quien podrá ser suplido por servidores públicos con nivel mínimo de Director 
General o equivalente.

Los representantes de la Administración Pública Federal que integren el Consejo Consul-
tivo deberán tener nivel mínimo de Subsecretario o equivalente y podrán ser suplidos por 
servidores públicos del nivel inmediato inferior.

Los representantes de los sectores académico, privado o de la Industria de Hidrocarburos 
que integran el Consejo Consultivo serán suplidos por las personas que ellos designen.

El Consejo Consultivo contará con un Secretario Técnico quien se encargará de emitir 
las convocatorias para las sesiones del Consejo Consultivo, levantar actas de las mismas, así 
como dar seguimiento a los acuerdos que se adopten en el Consejo Consultivo.
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Capítulo II

Funcionamiento del consejo consultivo

Artículo 90. El Consejo Consultivo sesionará válidamente con la presencia de la mayoría 
de sus miembros y sus decisiones serán adoptadas por mayoría de votos de los presentes, 
teniendo su Presidente voto de calidad en caso de empate.

Las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras se llevarán a cabo al 
menos una vez cada cuatrimestre. Las extraordinarias se llevarán a cabo en cualquier tiempo 
a juicio del Presidente del Consejo Consultivo.

Las convocatorias serán enviadas por lo menos con cinco días hábiles de anticipación para 
las sesiones ordinarias y con dos días hábiles de anticipación para las extraordinarias.

Artículo 91. A las sesiones sólo podrán asistir los miembros e invitados que se encuentren 
formalmente acreditados ante el Consejo Consultivo.

Para efectos de lo anterior, los titulares de las dependencias de la Administración Pública 
Federal y representantes del sector académico, privado o de la Industria de Hidrocarburos 
que integran el Consejo Consultivo, deberán comunicar oficialmente al Presidente del Con-
sejo Consultivo los nombres y cargos de sus representantes y suplentes.

Capítulo III

Funciones del consejo consultivo

Artículo 92. El Consejo Consultivo llevará a cabo funciones de apoyo respecto de:

I. La definición de políticas, criterios y metodologías para el diagnóstico de la 
oferta de productos, bienes y servicios de la Industria de Hidrocarburos;

II. La promoción de la Industria de Hidrocarburos nacional;
III. La formación de Cadenas Productivas regionales y nacionales de la Industria 

de Hidrocarburos, y
IV. El desarrollo del talento de los recursos humanos, la innovación y la tecnología 

en la Industria de Hidrocarburos.

Artículo 93. El Presidente del Consejo Consultivo tendrá las siguientes funciones:

I. Coordinar las sesiones del Consejo Consultivo;
II. Solicitar al Secretario Técnico la elaboración de estudios sobre los asuntos que 

se presenten a la consideración del Consejo Consultivo, y
III. Proponer los lineamientos que regulen el funcionamiento del Consejo Consultivo.
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TÍTULO QUINTO
Del Contenido Nacional y de las Estrategias para el Fomento 
Industrial y de la Inversión de la Industria de Hidrocarburos

Artículo 94. A efecto de que la Secretaría cuente con los elementos necesarios para determi-
nar el porcentaje mínimo de contenido nacional a que hace referencia el párrafo tercero del 
artículo 46 de la Ley, la Secretaria y la Secretaría de Economía celebrarán bases de colabora-
ción con el objeto de establecer el mecanismo de intercambio de información necesario para 
que la Secretaría pueda realizar dicha determinación.

Artículo 95. La Secretaría de Economía informará a la Comisión cuando un Asignatario o 
Contratista incumpla con el porcentaje de contenido nacional dentro de los cinco días hábi-
les posteriores a su determinación.

La Comisión impondrá las sanciones correspondientes de conformidad con la Ley, la 
Asignación o Contrato para la Exploración y Extracción y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.

Artículo 96. La Secretaría emitirá la opinión a la que se refiere el primer párrafo del 
artículo 125 de la Ley, en un plazo de veinte días hábiles posteriores a la recepción de 
la propuesta de las estrategias para el fomento industrial de Cadenas Productivas locales 
y para el fomento de la inversión directa en la industria de hidrocarburos que al efecto 
proponga la Secretaría de Economía.

TÍTULO SEXTO
De la Supervisión y Vigilancia

Artículo 97. No se impondrán las sanciones a que se refieren los artículos 85 y 86 de la 
Ley, cuando los Asignatarios, Contratistas, Autorizados y Permisionarios cumplan con sus 
obligaciones de manera espontánea y lo hagan del conocimiento de la autoridad competente.

Artículo 98. Para efectos del artículo anterior, se considerará que el cumplimiento no es 
espontáneo cuando:

I. La omisión sea detectada por las autoridades administrativas competentes, o
II. La omisión haya sido corregida por el posible infractor después de que la autori-

dad competente hubiese notificado una orden de visita de verificación, el inicio 
de un procedimiento administrativo de sanción, o haya mediado requerimiento 
o cualquier otra gestión notificada por la autoridad, tendiente a la comproba-
ción del cumplimiento de las disposiciones jurídicas.

Artículo 99. Las autoridades administrativas a que se refieren los artículos 85 y 86 de la Ley 
se sujetarán al siguiente procedimiento para la imposición de multas:

I. Cuando la autoridad administrativa tenga conocimiento de un hecho posible-
mente constitutivo de sanción administrativa por parte de las personas que 
realicen las actividades a que se refiere el artículo 2 de la Ley, podrá requerir 
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al presunto infractor para que en un plazo de quince días hábiles remitan la 
información y documentación con que cuenten para desvirtuar o solventar la 
posible irregularidad administrativa;

II. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la autoridad admi-
nistrativa determinará si resulta procedente o no el inicio de procedimiento 
administrativo de sanción al posible infractor en un plazo máximo de quince 
días hábiles. La autoridad administrativa deberá notificar personalmente su de-
terminación;

III. La autoridad administrativa otorgará al posible infractor un plazo de quince 
días hábiles siguientes a la notificación a que se refiere la fracción anterior, para 
que exponga lo que a su derecho convenga y en su caso aporte las pruebas con 
que cuente, y

IV. Una vez oído al infractor y desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, se 
procederá a dictar la resolución que proceda dentro de los diez días hábiles 
siguientes.

Transitorios

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga el Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional 
en el Ramo del Petróleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre 
de 2009 y las disposiciones jurídicas derivadas del mismo que se opongan a lo establecido en 
el presente Reglamento.

Tercero. A más tardar dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a la entrada 
en vigor del presente Reglamento, la Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos emitirán, en el ámbito de sus respectivas competencias, las metodologías, los 
lineamientos y las disposiciones administrativas de carácter general en las materias referidas 
en el presente ordenamiento, salvo por lo señalado en los Transitorios Séptimo a Décimo del 
presente Reglamento.

Los modelos de contrato y las metodologías a que se refieren los artículos 67 y 68 del pre-
sente Reglamento, se publicarán en un plazo de noventa días hábiles a partir de la entrada en 
vigor del presente ordenamiento.

Cuarto. Las Asignaciones a las que se refiere el Transitorio Sexto del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos en Materia de Energía, publicado el 20 de diciembre de 2013, y demás con-
tratos y actos jurídicos que se hayan otorgado o celebrado con fundamento en el Reglamento 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, permane-
cerán vigentes en todo aquello que no se oponga a las disposiciones de este ordenamiento.

Lo anterior, sin perjuicio de que puedan ser adecuados, modificados o sustituidos en tér-
minos de la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.



Reglamento de la Ley de Hidrocarburos

449

Las solicitudes de contratos, permisos y autorizaciones que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigor del presente Reglamento se resolverán conforme a las disposiciones jurídi-
cas vigentes al momento de la presentación de la solicitud correspondiente.

El presente Transitorio será aplicable sin menoscabo de lo establecido en los Transitorios 
Quinto y Décimo de la Ley de Hidrocarburos.

Quinto. La Secretaría de Energía emitirá el primer Plan Quinquenal a que se refiere el 
artículo 26 de este Reglamento durante el primer semestre de 2015. Por única ocasión, la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos enviará a la Secretaría la propuesta correspondiente 
en el mes de abril de 2015.

Sexto. Respecto de la migración prevista en el Transitorio Vigésimo Octavo de la Ley, las 
partes de los contratos integrales de exploración y producción y de los contratos de obra 
pública financiada que quieran optar por la migración deberán presentar conjuntamente a la 
Secretaría de Energía una solicitud que incluya cuando menos:

I. La identificación de la Asignación a migrar;
II. La justificación de la conveniencia de la migración para la Nación en términos de:

a) La producción base e incremental de Hidrocarburos, desglosada en Petró-
leo, Gas Natural Asociado, Gas Natural no Asociado y condensados;

b) La incorporación de Reservas adicionales, y
c) El escenario de gastos, costos e inversiones necesarios para un desarrollo 

eficiente desde un punto de vista técnico, que incluyan un programa adicio-
nal de trabajo con respecto al original;

III. Los escenarios de precios utilizados;
IV. Las características geológicas del área;
V. La información sobre la calidad, el contenido de azufre y grados API de los Hi-

drocarburos, según corresponda, desglosada en Petróleo, Gas Natural Asociado, 
Gas Natural no Asociado y condensados;

VI. La descripción de la infraestructura existente dentro y alrededor del Área de 
Asignación a migrar, y

VII. La propuesta de los términos bajo los cuales desean asociarse y del acuerdo de 
operación conjunta del Área Contractual.

Séptimo. La Secretaría de Energía resolverá sobre la procedencia de la solicitud de migración 
a que se refiere el Transitorio anterior, de conformidad con el procedimiento siguiente:

I. En un plazo de quince días hábiles, remitirá a Petróleos Mexicanos la propuesta 
de lineamientos que regularán las etapas del procedimiento de migración de los 
contratos referidos. Petróleos Mexicanos deberá emitir su opinión sobre dichos li-
neamientos en un plazo de cinco días hábiles. La Secretaría emitirá la versión final 
de los lineamientos que regularán las etapas del procedimiento de migración de los 
contratos referidos en un periodo de cinco días hábiles;

II. La Secretaría de Energía remitirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, en un plazo de quince días hábi-
les, la solicitud de migración completa, los lineamientos que regularán las eta-
pas del procedimiento de migración de los contratos referidos, la propuesta de 
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 Modelo de Contratación que corresponderá al Área Contractual y la informa-
ción soporte que se determine en los convenios de coordinación que al efecto 
suscriban dichas dependencias.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Nacional de Hi-
drocarburos emitirán su opinión sobre la propuesta de Modelo de Contratación, 
en un plazo de cinco días hábiles. En el mismo plazo, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público emitirá opinión respecto de la información prevista en la 
fracción VII del Transitorio Sexto;

III. Una vez determinado el Modelo de Contratación, la Secretaría de Energía con-
tará con un plazo de veinte días hábiles para determinar los Términos y Con-
diciones Técnicos y solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que 
establezca las condiciones económicas relativas a los términos fiscales confor-
me a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su Reglamento, y

IV. La Secretaría de Energía enviará a las partes de los contratos integrales de explo-
ración y producción y de los contratos de obra pública financiada los Términos 
y Condiciones Técnicos y las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales que al efecto se hayan establecido para que manifiesten la aceptación o 
rechazo de los mismos, en un plazo de diez días hábiles.

En caso de rechazo, las partes de los contratos integrales de exploración y producción y de los 
contratos de obra pública financiada tendrán el derecho de mantener su relación contractual 
en sus términos originales.

En caso de que a las partes de los contratos integrales de exploración y producción y de los 
contratos de obra pública financiada manifiesten su aceptación, la Secretaría de Energía en-
viará a la Comisión Nacional de Hidrocarburos la información necesaria para la suscripción 
del Contrato para la Exploración y Extracción, en un plazo de diez días hábiles.

Octavo. A más tardar el último día hábil de mayo de 2015, la Secretaría de Energía emitirá 
las metodologías, parámetros y lineamientos a que se refiere el inciso c) de la fracción VI del 
artículo 101 de la Ley, para lo cual podrá ser asistida técnicamente por la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos.

Noveno. Dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente 
Reglamento, la Secretaría de Energía emitirá los lineamientos a que se refiere el artículo 69 
de este ordenamiento.

Décimo. En un plazo de noventa días hábiles contado a partir de la entrada en vigor del 
presente Reglamento, la Secretaría de Energía publicará las disposiciones administrativas 
de carácter general, la guía y el formato a que se refiere el artículo 81 de este ordenamiento.

Décimo Primero. Dentro de los sesenta días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
presente Reglamento y a solicitud de la Secretaría de Energía, el Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales emitirá los tabuladores sobre los valores promedio de la tie-
rra conforme a la normativa del mismo y, en su caso, de sus accesorios para su uso, ocupación 
o adquisición a que se refiere el artículo 103 de la Ley.
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Décimo Segundo. Dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente Reglamento la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano pu-
blicará los lineamientos que regularán el proceso de mediación a que se refiere el artículo 76 
de este Reglamento.

Décimo Tercero. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 65 del presente Reglamento, 
se otorgará a los Asignatarios y Contratistas, un plazo de ciento ochenta días hábiles para 
adecuar su infraestructura, de tal forma que cuenten con los equipos que les permitan la 
adecuada medición de los Hidrocarburos.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve 
de octubre de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín 
Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El 
Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rúbri-
ca.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los ar-
tículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de Responsabi-
lidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica.
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REGLAMENTO DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA
TEXTO VIGENTE

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de octubre de 2014

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presiden-
cia de la República.
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 33, 34, 37, 41 y 43 Ter de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, y 3, 9, 11, 12, 35, 77, 120, 131, 158, 165, 167 
y demás relativos de la Ley de la Industria Eléctrica, he tenido a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Capítulo I

Objeto y definiciones

Artículo 1°. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que regulan 
la planeación y control operativo del Sistema Eléctrico Nacional, así como las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización de la industria eléctrica; procurar 
el cumplimiento de las obligaciones de Servicio Público de Transmisión y Distribución de 
Energía Eléctrica y de servicio universal que propicien la operación continua, eficiente y 
segura de la Industria Eléctrica.

La Secretaría y la CRE deberán propiciar, en el ámbito de sus atribuciones, el Desarrollo y 
Operación Eficiente de la Industria Eléctrica.

Los Integrantes de la Industria Eléctrica deberán observar las disposiciones que, en el 
ámbito de sus atribuciones, emita la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de Energía.

Artículo 2°. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artí-
culo 3° de la Ley de la Industria Eléctrica, se entenderá, en singular o plural, por:

I. Alta Tensión: la tensión de Suministro Eléctrico a niveles mayores a 35 kilo-
volts;

II. Aportaciones: los recursos, en efectivo o en especie, que el Solicitante entrega 
al Transportista o Distribuidor, según sea el caso, por la conexión o interco-
nexión solicitada y beneficiarse de las obras específicas o ampliaciones o mo-
dificaciones cuando los costos por su construcción no se recuperen a través del 
cobro de las Tarifas Reguladas;
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III. Baja Tensión: la tensión de Suministro Eléctrico a niveles iguales o menores a 
un kilovolt;

IV. Desarrollo y Operación Eficiente de la Industria Eléctrica: aquél que per-
mite un menor costo total para el Sistema Eléctrico Nacional, sujeto a las res-
tricciones normativas, operativas y ambientales que impongan las autoridades 
competentes;

V. Fondo: el Fondo de Servicio Universal Eléctrico;
VI. Instituto: el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales;
VII. Integrantes de la Industria Eléctrica: el CENACE, los Transportistas, Distri-

buidores, Generadores, Comercializadores, Suministradores y Usuarios Cali-
ficados Participantes del Mercado, así como los Importadores y Exportadores;

VIII. Ley: Ley de la Industria Eléctrica;
IX. Media Tensión: la tensión de Suministro Eléctrico a niveles mayores a un kilo-

volt y menores o iguales a 35 kilovolts, y
X. Solicitante: el Generador, Generador Exento, Usuario Final o el representante 

de éstos que presenta una solicitud al Transportista o Distribuidor para que 
ejecute una obra específica o la ampliación o modificación en las instalaciones 
existentes de la Red Nacional de Transmisión o las Redes Generales de Distri-
bución para la interconexión o conexión.

La interpretación y aplicación del presente Reglamento para efectos administrativos corres-
ponde a la Secretaría y a la CRE, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

Artículo 3°. Para efectos de los artículos 23, 24 y 25 de la Ley, las instalaciones de abasto 
aislado podrán o no estar interconectadas o conectadas de forma permanente o temporal a la 
Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución.

Cualquier persona física o moral que adquiera o produzca energía eléctrica mediante el 
abasto aislado, para su propio consumo o para el consumo dentro de sus instalaciones, tendrá 
el carácter de Usuario Final que se suministra por el abasto aislado.

Artículo 4°. Los Transportistas y Distribuidores podrán celebrar convenios y contratos con 
los gobiernos de las entidades federativas, los municipios, las entidades paraestatales, o con 
particulares, para realizar actos relacionados con la prestación del Servicio Público de Trans-
misión y Distribución de Energía Eléctrica con el fin de mejorar el aprovechamiento de sus 
recursos, así como de simplificar y facilitar las labores técnicas y administrativas relativas a 
dichas actividades.

Capítulo II

De la planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional

Artículo 5°. Para la elaboración del Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 
se deberá considerar al menos:

I. Los pronósticos de la demanda eléctrica y los precios de los insumos primarios 
de la Industria Eléctrica;
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II. La coordinación de los programas indicativos para la instalación y retiro de 
Centrales Eléctricas con el desarrollo de los programas de ampliación y moder-
nización de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distri-
bución;

III. La política de Confiabilidad establecida por la Secretaría;
IV. Los programas indicativos para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas 

que prevea la infraestructura necesaria para asegurar la Confiabilidad del Sis-
tema Eléctrico Nacional;

V. La coordinación con la planeación del programa de expansión de la red nacio-
nal de gasoductos y los mecanismos de promoción de las Energías Limpias, y

VI. El análisis costo beneficio integral de las distintas alternativas de ampliación y 
modernización de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de 
Distribución.

Artículo 6°. Para llevar a cabo la actividad a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría 
podrá apoyarse en instituciones públicas o privadas, siempre y cuando no sean Participantes 
del Mercado, Transportistas o Distribuidores.

Artículo 7°. Los programas indicativos para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas 
no serán requisito para la instalación o retiro de Centrales Eléctricas, y no generarán el de-
recho a obtener una autorización, permiso, derecho o garantía de resultados económicos o 
financieros esperados para las Centrales Eléctricas que se instalen o pretendan instalarse en 
congruencia con dichos programas.

Artículo 8°. Sin perjuicio de la información que la Secretaría, la CRE o el CENACE les re-
quieran en cualquier tiempo, los Transportistas y Distribuidores están obligados a entregar 
a la Secretaría, a la CRE y al CENACE, durante el primer trimestre de cada año, un informe 
pormenorizado de los avances en las obras de ampliación o modernización de la Red Eléctri-
ca, incluyendo los imponderables que pudieran ocasionar un atraso.

Artículo 9°. En la elaboración de los programas de ampliación y modernización de la Red 
Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución se incorporarán meca-
nismos para conocer la opinión de los Participantes del Mercado y de los interesados en de-
sarrollar proyectos de infraestructura eléctrica en los términos que determine la Secretaría. 
En la elaboración de los programas se buscará la minimización de los costos de prestación 
del servicio, reduciendo los costos de congestión, incentivando una expansión eficiente de la 
generación, y considerando los criterios de Calidad, Confiabilidad, Continuidad y seguridad 
de la red. Asimismo, durante este proceso se deberá tomar en cuenta los programas previos, 
las obras e inversiones que se encuentren en ejecución y observar lo siguiente:

I. Los programas serán elaborados anualmente y tendrán una proyección de quin-
ce años;

II. El CENACE o los Distribuidores, según corresponda en términos del artículo 
14 de la Ley, propondrán a la Secretaría y a la CRE los programas dentro del 
mes de febrero de cada año, sin perjuicio de que podrá presentar programas 
especiales en otros meses a fin de adelantar el inicio de proyectos prioritarios;
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III. La CRE emitirá su opinión a la Secretaría dentro del plazo de treinta días hábi-
les contado a partir de la recepción de los programas;

IV. La Secretaría, en su caso, autorizará los programas dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la recepción de la opinión de la CRE, y

V. Los programas a que se refiere este artículo deberán publicarse en el portal 
electrónico de la Secretaría, a más tardar diez días hábiles después de su auto-
rización.

Una vez autorizados los programas a que se refiere este artículo, la Secretaría publicará el 
Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional en mayo de cada año.

Artículo 10. La CRE establecerá en las Bases del Mercado Eléctrico, los criterios que deberá 
observar el CENACE en las subastas que llevará a cabo para adquirir potencia a que se refiere 
el artículo 135 de la Ley, incluyendo la coordinación con los procesos de planeación para 
asegurar la Confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional.

En dichas subastas no se podrá limitar la tecnología que aporte la solución técnica reque-
rida por el CENACE.

Artículo 11. Las subastas de potencia referidas en el artículo anterior se sujetarán a lo siguiente:

I. El CENACE deberá elaborar las bases preliminares de la subasta que conten-
drán como mínimo lo siguiente:
a) La potencia a subastar;
b) Los requerimientos técnicos para asegurar la Confiabilidad;
c) Las especificaciones para la presentación de la propuesta económica;
d) La metodología de evaluación de los participantes en el procedimiento de 

subasta;
e) El modelo de contrato, y
f) Los plazos y etapas del procedimiento de subasta;

II. El CENACE deberá publicar las bases preliminares en su página electrónica 
durante un plazo mínimo de diez días hábiles previos a la fecha de realización 
de la subasta, a efectos de recibir comentarios;

III. El CENACE tomará en cuenta los comentarios recibidos e incorporará aquellos 
que estime pertinentes;

IV. La CRE evaluará y, en su caso, aprobará las bases de la subasta dentro de un 
plazo de treinta días hábiles, y

V. Entre la fecha de publicación de la convocatoria y el acto de recepción de pro-
puestas y apertura de ofertas técnicas, deberá mediar un plazo determinado por 
el CENACE, el cual no será mayor a noventa días para que los interesados reali-
cen los estudios técnicos, financieros y económicos necesarios para integrar sus 
propuestas y se lleven a cabo las juntas de aclaraciones.

Artículo 12. El CENACE podrá incorporar, en las Disposiciones Operativas del Mercado, 
aspectos técnicos de los Servicios Conexos para asegurar la Calidad, Continuidad, Confiabi-
lidad y seguridad en el Sistema Eléctrico Nacional.
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Artículo 13. La CRE podrá expedir disposiciones administrativas de carácter general en 
materia de Redes Eléctricas Inteligentes, considerando aspectos de gradualidad en su imple-
mentación y el impacto en las tarifas a los Usuarios Finales, conforme a la política en materia 
eléctrica establecida por la Secretaría.

Artículo 14. La Secretaría determinará para cada proyecto de ampliación y modernización 
de la Red Nacional de Transmisión, dentro de los treinta días posteriores a la publicación del 
Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional:

I. El Transportista que llevará a cabo el proyecto;
II. La formación, en su caso, de una asociación o la celebración de un contrato para 

llevar a cabo el proyecto de que se trate, en términos del artículo 31 de la Ley, y
III. Los lineamientos generales a que se sujetará la convocatoria para la formación 

de una asociación o contrato, a que se refiere el artículo 32 de la Ley.

En la determinación a que se refiere el presente artículo, la Secretaría procurará que los pro-
yectos se desarrollen bajo el principio de menor costo total para el Sistema Eléctrico Nacio-
nal, sujeto a las disposiciones aplicables en materia de Calidad, Confiabilidad, Continuidad, 
y seguridad. Asimismo, podrá considerar la capacidad técnica y financiera de los Integrantes 
de la Industria Eléctrica, así como los resultados históricos de proyectos similares.

Por regla general, las obras requeridas para la expansión de la capacidad de transmisión se 
realizarán a través de procesos competitivos, los cuales deberán llevarse a cabo bajo los prin-
cipios de honradez, transparencia, máxima publicidad, igualdad, competitividad, sencillez y 
que sean expeditos.

En cualquier caso, estos procesos incorporarán al menos los siguientes elementos:

I. La aplicación de condiciones de igualdad y transparencia entre todos los 
participantes;

II. El establecimiento de los requisitos generales de las bases del concurso abierto;
III. Los criterios de evaluación objetivos y medibles, y
IV. Establecer los casos en que el convocante se abstendrá de considerar propuestas 

o celebrar contratos.

Cuando la Secretaría haya instruido al Transportista a realizar el proyecto, éste deberá pre-
sentar, en un plazo de treinta días, una propuesta de las bases del proceso competitivo, para 
su autorización.

Artículo 15. En los contratos y asociaciones para el Servicio Público de Transmisión y Distri-
bución de Energía Eléctrica no se podrá estipular que los pagos obtenidos en dichos contratos 
se determinen en función de los Precios Marginales Locales, o sus componentes de energía, 
pérdidas o congestionamiento. No obstante, las penalizaciones y bonificaciones aplicables 
por las pérdidas e indisponibilidad de la infraestructura incluida en el contrato o asociación 
que sean imputables al Transportista o Distribuidor, sí podrán considerar los Precios Margi-
nales Locales, incluyendo sus componentes de energía, pérdidas o congestionamiento.
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Capítulo III

De los permisos y autorizaciones

Artículo 16. Requieren de permiso otorgado por la CRE, las Centrales Eléctricas con capa-
cidad igual o mayor a 0.5 MW, así como las representadas por un Generador en el Mercado 
Eléctrico Mayorista, con independencia de su capacidad, salvo las destinadas exclusivamente 
al uso propio en emergencias o interrupciones en el Suministro Eléctrico. Para efectos de lo 
anterior, se considerará la capacidad neta que una Central Eléctrica haga disponible al Siste-
ma Eléctrico Nacional.

Para que los Generadores Exentos puedan vender energía eléctrica en el Mercado Eléctri-
co Mayorista sin la intermediación de un Suministrador deberán solicitar permiso a la CRE. 
La consecuencia inmediata del otorgamiento del permiso es el cambio de naturaleza del 
Generador Exento en Generador.

Los Participantes del Mercado en modalidad de Suministrador deben contar con el permiso 
correspondiente de la CRE. Los Participantes de Mercado en modalidad de Comercializador 
no Suministrador deben incluirse en el registro correspondiente de la CRE. En los contratos 
de Participante de Mercado en modalidad Comercializador, se designará concurrentemente 
la modalidad de Suministrador o la modalidad de Comercializador no Suministrador.

Artículo 17. El permisionario de generación adoptará las medidas conducentes para el cum-
plimiento de las normas oficiales mexicanas y demás especificaciones obligatorias y asumirá 
los riesgos derivados de cualquier circunstancia que pueda impedir o modificar las condicio-
nes de funcionamiento de la Central Eléctrica y la disponibilidad de energía de la misma.

Artículo 18. Se requiere permiso otorgado por la CRE para prestar el servicio de Suminis-
tro Eléctrico a los Usuarios Finales, o representar a los Generadores Exentos en el Mercado 
Eléctrico Mayorista.

La CRE establecerá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, las condicio-
nes generales mediante las cuales se desarrollarán las actividades de Suministro Eléctrico bajo 
las modalidades de Suministro Básico, Suministro Calificado y Suministro de Último Recurso, 
en términos del artículo 50 de la Ley y el Capítulo II del Título Segundo de este Reglamento, así 
como los requisitos para el otorgamiento de los permisos respectivos.

Artículo 19. La importación y exportación de los productos a que se refiere el artículo 96, 
fracción IV de la Ley, podrán llevarse a cabo en los términos de dicha Ley, y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables, por los Generadores y Suministradores que cuentan con permiso 
de Generación o Suministro otorgado por la CRE y por los Comercializadores no Suminis-
tradores y los Usuarios Calificados incluidos en el registro correspondiente de la CRE.

La CRE establecerá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, las con-
diciones generales de las actividades a que se refiere el párrafo anterior bajo las siguientes 
modalidades:

I. Para el abasto aislado en territorio nacional;
II. Mediante una Central Eléctrica ubicada en el extranjero conectada exclusiva-

mente al Sistema Eléctrico Nacional por un periodo determinado por la CRE, y
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III. Las demás actividades de importación y exportación no requerirán autoriza-
ción y se sujetarán a lo establecido en las Reglas del Mercado.

Artículo 20. Los permisos de generación y Suministro Eléctrico y las autorizaciones de im-
portación y exportación tendrán una vigencia de hasta treinta años. Los permisos y autori-
zaciones se otorgarán a todas aquellas personas que cumplan con los requisitos establecidos 
en este Reglamento y en las disposiciones administrativas de carácter general que al efecto 
expida la CRE.

Artículo 21. Las solicitudes de permisos y autorizaciones, así como sus modificaciones se 
presentarán ante la CRE de acuerdo con los formatos que ésta establezca y deberán contener, 
además de los requisitos establecidos en el artículo 130 de la Ley, los siguientes datos:

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio fiscal del interesado;
II. Domicilio para oír y recibir notificaciones;
III. Nombre del representante legal, en su caso;
IV. Tipo de permiso o autorización que solicita;
V. Para los permisos de generación:

a) Ubicación de la Central Eléctrica;
b) Capacidad y generación anual estimada de la Central Eléctrica, y
c) Tipo de tecnología y, en su caso, el combustible primario;

VI. Para las autorizaciones de importación y exportación:
a) Modalidad de importación, en términos del segundo párrafo del artículo 19 

de este Reglamento;
b) Cantidad estimada de potencia o energía a importar o exportar, y
c) Punto de interconexión en el cual pretende importar o exportar, y

VII. Para los permisos de Suministro Eléctrico:
a) Modalidad de suministro;
b) Demanda, usuarios y ventas de energía máximas estimadas, y
c) Zonas en que se ofrecerá el suministro.

Artículo 22. Con la solicitud de permiso o autorización a que se refiere el artículo anterior, 
se entregará como mínimo, la siguiente información:

I. La personalidad y existencia legal, en su caso, del interesado;
II. La personalidad y facultades del representante legal;
III. El objeto social del interesado, en caso de ser persona moral;
IV. La relativa a la capacidad técnica y financiera de los interesados, en los términos 

que establezca la CRE en las disposiciones administrativas de carácter general que 
al efecto expida;

V. El comprobante de pago de derechos o aprovechamientos, según sea el caso, y
VI. Tratándose de los permisos de generación, las fechas estimadas de inicio y ter-

minación de las obras respectivas, incluyendo la fecha estimada de puesta en 
servicio considerando, en su caso, las etapas sucesivas, y el monto estimado del 
costo de las obras.
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Artículo 23. El procedimiento de evaluación de la solicitud presentada ante la CRE y, en 
su caso, del otorgamiento del permiso o autorización y sus modificaciones se llevará a cabo 
conforme a lo siguiente:

I. La admisión a trámite de la solicitud se determinará dentro de los quince días 
siguientes a la recepción de la misma. Transcurrido dicho plazo sin que medie 
notificación o requerimiento, la solicitud se tendrá por admitida. Si dentro del 
plazo se determina la omisión de algún requisito, se requerirá al promovente 
que subsane los faltantes dentro de los diez días hábiles siguientes a la notifi-
cación. En caso de que el solicitante no desahogue el requerimiento en el plazo 
referido se tendrá por no admitida la solicitud;

II. Una vez admitida la solicitud, la CRE llevará a cabo el análisis y evaluación de 
la misma, teniendo un plazo de sesenta días para resolver lo conducente. Las so-
licitudes recibidas se publicarán en la página electrónica de la CRE, observando 
lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental;

III. Durante los primeros veinte días hábiles del plazo referido en la fracción ante-
rior, se podrá prevenir al interesado para que, dentro del plazo de treinta días 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación, subsane cualquier 
omisión o deficiencia en la información presentada en su solicitud; transcurri-
do dicho plazo sin desahogar la prevención, se desechará la misma;

En el supuesto de que la prevención se haga en tiempo, el plazo para que la 
CRE resuelva el trámite se suspenderá y se reanudará a partir del día hábil in-
mediato siguiente a aquél en que el interesado desahogue la prevención;

IV. En cualquier momento del procedimiento de evaluación se podrá:
a) Requerir al interesado la información complementaria que se considere 

necesaria para resolver sobre el otorgamiento del permiso conforme al 
artículo 130 de la Ley;

b) Realizar investigaciones;
c) Recabar información de otras fuentes;
d) Efectuar consultas con autoridades federales, estatales, municipales, del 

Distrito Federal y de los órganos político-administrativos de sus demarca-
ciones territoriales;

e) Celebrar audiencias, y
f) Realizar, en general, cualquier acción que se considere necesaria para resol-

ver sobre el otorgamiento del permiso o autorización;
V. La información presentada voluntariamente por el interesado, distinta a la se-

ñalada en las fracciones III y IV de este artículo, podrá ser considerada por la 
CRE al resolver sobre la solicitud, siempre y cuando dicha información se pre-
sente hasta veinte días antes de que concluya el plazo de la evaluación;

VI. Una vez efectuada la evaluación la CRE podrá otorgar o negar el permiso o 
autorización, y

VII. Cuando el permiso ampare actividades comprendidas en el artículo 118 de la 
Ley, si el interesado no acredita la presentación de la evaluación de impacto 
social a que se refiere el artículo 120 de la Ley, antes de que concluya el plazo 
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señalado en la fracción V del presente artículo, la CRE no otorgará el permiso 
o autorización correspondiente.

En caso de desechamiento de la solicitud o negativa del permiso o autorización, quedarán a 
salvo los derechos del interesado para presentar una nueva solicitud.

Artículo 24. Cuando el interesado presente información adicional que tenga por objeto mo-
dificar la solicitud de permiso o autorización y que implique un nuevo proceso de evaluación 
por parte de la CRE, se requerirá el desistimiento de la solicitud original y el inicio de una 
nueva solicitud, previo pago de los derechos o aprovechamientos que correspondan. En caso 
de que el interesado no se desista, se continuará la evaluación de la solicitud en los términos 
propuestos originalmente.

Artículo 25. El otorgamiento de un permiso o autorización no implica aprobación algu-
na para la interconexión o conexión al Sistema Eléctrico Nacional de Centrales Eléctricas, 
Centros de Carga o ampliaciones de los anteriores, las cuales deberán ser tramitadas ante el 
CENACE.

Artículo 26. Los permisos de generación contendrán, cuando menos, los siguientes datos:

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del permisionario;
II. Ubicación de las instalaciones;
III. Programa de obra, en su caso;
IV. Fechas de inicio y terminación de las obras respectivas, incluyendo la fecha de 

puesta en servicio y considerando, en su caso, las etapas sucesivas;
V. Vigencia del permiso;
VI. Descripción de las instalaciones;
VII. Derecho a recibir Certificados de Energías Limpias, en su caso;
VIII. Capacidad de generación y generación estimada anual de energía eléctrica;
IX. Actividades permisionadas, y
X. Obligaciones del titular del permiso, causas y plazos de terminación del mismo.

Artículo 27. Las autorizaciones para la importación y exportación de energía eléctrica con-
tendrán, cuando menos, los siguientes datos:

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del importador y exportador;
II. Modalidad de importación y exportación;
III. Punto de entrega o recepción;
IV. Vigencia de la autorización;
V. Plazo en el cual el importador autorizado se compromete a permanecer conec-

tado al Sistema Eléctrico Nacional, para el caso de la modalidad de importación 
a que se refiere la fracción II del segundo párrafo del artículo 19 de este Regla-
mento, y

VI. Obligaciones del titular de la autorización, causas y plazos de terminación del 
mismo.
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Artículo 28. Los permisos de Suministro Eléctrico contendrán, cuando menos, los siguientes 
datos:

I. Nombre o denominación o razón social y domicilio del permisionario;
II. Modalidad del suministro;
III. Zonas en las que se prestará el suministro;
IV. Vigencia del permiso;
V. Condiciones generales para la prestación del Suministro Eléctrico, y
VI. Obligaciones del titular del permiso, causas y plazos de terminación del mismo.

Artículo 29. Los permisos de generación y Suministro Eléctrico otorgados por la CRE po-
drán modificarse previo pago de los derechos o aprovechamientos correspondientes.

Artículo 30. El cambio de modalidad en los permisos de Suministro Eléctrico constituye una 
actividad distinta por lo que requiere del otorgamiento de un nuevo permiso por parte de la 
CRE.

Artículo 31. El otorgamiento de permisos y autorizaciones otorgados por la CRE no estará 
condicionado al cumplimiento de las obligaciones o la obtención de las autorizaciones o per-
misos establecidos por otras autoridades. Lo anterior, sin perjuicio de que el cumplimiento 
con tales obligaciones, autorizaciones o permisos sea un requisito para el inicio de operacio-
nes del permisionario respectivo.

Los permisos y autorizaciones otorgados por la CRE no serán requisito para el otorga-
miento de estudios de interconexión o la emisión de permisos y autorizaciones por parte de 
otras autoridades.

Artículo 32. Para determinar la gravedad a que se refiere el artículo 131 de la Ley, la CRE al 
emitir la resolución respectiva a la revocación de los permisos deberá tomar en cuenta:

I. La duración;
II. La afectación económica;
III. Número de afectados;
IV. La existencia de dolo o mala fe;
V. Negligencia;
VI. El grado de riesgo creado para la operación confiable y segura del Sistema Eléc-

trico Nacional como consecuencia de alguna acción u omisión;
VII. La reincidencia, y
VIII. Las demás en términos de la Ley.

Artículo 33. Para resolver la revocación de los permisos se estará a lo siguiente:

I. La CRE notificará al permisionario la causa o causas que se invocan para la 
revocación del permiso;

II. Una vez notificada la causal, el permisionario tendrá un plazo de veinte días 
hábiles, a partir de la fecha de la notificación, para exponer lo que a su derecho 
convenga y presentar, en su caso, las pruebas y defensas correspondientes, y
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III. Presentadas las pruebas y defensas y alegatos o vencido el plazo señalado en la 
fracción anterior sin que se hubieren presentado, la CRE dictará la resolución 
que corresponda en un plazo no mayor a treinta días.

La resolución de la revocación deberá estar debidamente fundada, motivada y será notificada 
dentro los siguientes diez días hábiles posteriores a dicha resolución.

Artículo 34. En caso de encontrarse, por primera vez en alguno de los supuestos de los inci-
sos a), e) y f) de la fracción III del artículo 131 de la Ley y solventarse la causal de revocación 
en que haya incurrido antes de que la CRE emita la resolución respectiva, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la CRE y aplicando, en su 
caso, las penas a que haya lugar conforme a la Ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 35. La revocación de un permiso no exime al permisionario de las responsabilida-
des contraídas durante su vigencia, o de la obligación de resarcir aquellos daños o perjuicios 
que correspondan en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 36. El titular de un permiso que hubiere sido revocado, así como las personas que 
ejerzan control sobre dicho titular, estará imposibilitado para obtener otro permiso para la 
misma actividad durante un plazo de tres años, contado a partir de que hubiere quedado 
firme la resolución respectiva.

TÍTULO SEGUNDO
De la Industria Eléctrica

Capítulo I

De la transmisión y distribución

Artículo 37. El Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica se su-
jetará a las disposiciones administrativas de carácter general que emita la CRE en materia 
de Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad. La prestación de dicho 
servicio público se realizará observando el correcto funcionamiento e integridad de los equi-
pos y dispositivos de sus redes.

El Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica deberá prestarse 
bajo parámetros aceptables de:

I. Tensión;
II. Disponibilidad de los elementos de las redes;
III. Interrupciones del Suministro Eléctrico;
IV. Componentes armónicos;
V. Pérdidas de energía eléctrica, y
VI. Cualquier otro aspecto técnico que la CRE considere necesario.

Para efectos de lo anterior, al definir los parámetros que se determinen como aceptables, la 
CRE deberá tomar en cuenta los aspectos económicos asociados.
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Capítulo II

Condiciones para la prestación del servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica y del suministro eléctrico

Artículo 38. La regulación de las condiciones generales a las que deberá sujetarse la presta-
ción del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, así como del 
Suministro Eléctrico se establecerá mediante las disposiciones administrativas de carácter 
general que emita la CRE.

Las disposiciones administrativas a que se refiere el párrafo anterior podrán establecer las 
condiciones generales para cada actividad regulada, cuando sea aplicable, las cuales deberán 
reflejar la práctica común de la industria bajo principios que permitan el desarrollo eficiente 
y competitivo de los mercados, así como que la prestación del Servicio Público de Transmi-
sión y Distribución de Energía Eléctrica y del Suministro Eléctrico sea en condiciones de 
eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad.

Asimismo, mediante la instrumentación de un régimen de regulación predecible, estable 
y transparente, que establezca condiciones bajo principios de proporcionalidad y equidad en 
la contratación del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica y del 
Suministro Eléctrico, buscará evitar que los Transportistas, Distribuidores, y Suministrado-
res ejerzan indebidamente poder de mercado en perjuicio de los usuarios.

Artículo 39. La regulación tomará en cuenta el grado de apertura, la concentración de par-
ticipantes y demás aspectos relacionados con las condiciones de competencia en cada seg-
mento de la industria eléctrica.

Artículo 40. Los Transportistas, Distribuidores y Suministradores no podrán pactar con-
diciones distintas a las establecidas en las condiciones generales aprobadas por la CRE. Lo 
anterior salvo aquéllas que expresamente se identifiquen como negociables en dichas con-
diciones generales.

En su caso, las condiciones a que se refiere el párrafo anterior se sujetarán a que las cir-
cunstancias del usuario respectivo lo justifiquen; a que los Transportistas, Distribuidores, y 
Suministradores extienda dichas condiciones a cualquier otro usuario que se encuentre en 
circunstancias similares, y dichas condiciones no impongan limitaciones o discriminación 
indebida respecto de los compromisos de prestación de los servicios adquiridos previamente.

Artículo 41. Los Transportistas, Distribuidores y Suministradores deberán hacer del conoci-
miento general a través de medios de acceso vía remota que ponga a disposición de los inte-
resados, una versión pública de las condiciones negociables que hayan pactado, en términos 
del artículo anterior.

Cuando dichas condiciones negociables constituyan una nueva modalidad de prestación 
de servicio, ésta se deberá incorporar a las condiciones generales aprobados por la CRE para 
dicha modalidad.

Artículo 42. Las condiciones generales a que se refiere este Capítulo deberán contener ade-
más de lo previsto en el artículo 27 de la Ley, como mínimo, lo siguiente:

I. La forma en que se deberá garantizar el acceso abierto a la Red Nacional de 
Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, así como las obligacio-
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nes y las condiciones bajo las cuales se deberá permitir la interconexión de los 
usuarios para recibir la prestación de los servicios;

II. Los criterios de Calidad, medición y facturación, la información que los Sumi-
nistradores pondrán a disposición de los Usuarios Finales, las condiciones no 
indebidamente discriminatorias a que se sujetarán los servicios, la propiedad 
de las instalaciones para la conexión e interconexión de usuarios, entre otras, y

III. Los procedimientos para la solución de controversias derivadas de la prestación 
de los servicios.

Capítulo III

Del acceso abierto

Artículo 43. Los Transportistas y Distribuidores prestarán el Servicio Público de Transmi-
sión y Distribución de Energía Eléctrica para el aprovechamiento de la capacidad de la Red 
Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución para lo cual se sujetarán a 
las disposiciones administrativas de carácter general que expida la CRE , las cuales conten-
drán, cuando menos:

I. Los criterios para permitir la interconexión y la conexión de usuarios a la in-
fraestructura de la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de 
Distribución, tomando cuenta la definición de las especificaciones técnicas ge-
nerales, la características específicas de la infraestructura requerida y las demás 
determinaciones que corresponda al CENACE de acuerdo con la Ley y las Re-
glas del Mercado, y

II. La información que los Transportistas y Distribuidores deberán hacer pública, me-
diante boletines electrónicos u otros medios de acceso electrónico, respecto de la 
capacidad de sus redes y las condiciones de operación en la Red Nacional de Trans-
misión y las Redes Generales de Distribución.

Artículo 44. Los Transportistas y los Distribuidores se sujetarán a la regulación que esta-
blezca la CRE en relación con el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Re-
des Generales de Distribución, de manera que se garanticen condiciones efectivas de acceso 
abierto, se propicie el Desarrollo y Operación Eficiente de la Industria Eléctrica y se evite la 
discriminación indebida.

Cuando los Transportistas y Distribuidores nieguen el acceso al servicio a un usuario 
teniendo capacidad disponible y existiendo viabilidad técnica bajo los criterios aprobados y 
expedidos por la CRE y por el CENACE, u ofrezca el servicio en condiciones indebidamente 
discriminatorias, la parte afectada podrá solicitar la intervención de la Secretaría y de la CRE 
en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

Artículo 45. Los Transportistas y Distribuidores estarán obligados a permitir la interco-
nexión de Centrales Eléctricas y la conexión de Centros de Carga a la Red Nacional de 
Transmisión y las Redes Generales de Distribución de conformidad con las condiciones 
generales que apruebe y expida la CRE y en términos de las Reglas del Mercado.
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Artículo 46. Los Transportistas o Distribuidores podrán suspender temporalmente los tra-
bajos de conexión o interconexión a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales 
de Distribución para el acceso abierto, en los siguientes casos:

I. Fenómenos naturales que hayan impedido la ejecución de los trabajos de co-
nexión o interconexión exclusivamente por el tiempo que dure el fenómeno y 
sus efectos;

II. Movimientos sociales que impidan la realización de los trabajos, únicamente 
durante el tiempo en que estos movimientos restrinjan dicha realización, y

III. Otras causas de fuerza mayor que impidan la ejecución de los trabajos de cone-
xión o interconexión a juicio de la CRE.

Para efectos de lo anterior, la CRE notificará al Transportista o Distribuidor, el inicio del 
procedimiento de investigación sobre las causas que originaron el incumplimiento de las 
obligaciones de acceso abierto a sus redes, solicitando a éstos la información necesaria que 
permitan realizar el análisis correspondiente.

El Transportista o Distribuidor deberá aportar la información solicitada en un plazo 
de diez días naturales, contado a partir del día en que se le haya notificado el requeri-
miento de información.

Capítulo IV

De las tarifas reguladas, los precios y contraprestaciones

Artículo 47. La CRE expedirá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, 
la regulación de las contraprestaciones, precios, Tarifas Reguladas y contabilidad regulatoria 
para la prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución, así como del Sumi-
nistro Eléctrico en las modalidades de Suministro Básico y Suministro de Último Recurso, 
operación del CENACE y Servicios Conexos no incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista.

Para cada actividad, la CRE establecerá la regulación de contraprestaciones, precios o Ta-
rifas Reguladas, bajo principios que permitan el desarrollo eficiente de la industria y de 
mercados competitivos, que reflejen las mejores prácticas en las decisiones de inversión y 
operación y que protejan los intereses de los usuarios. La CRE no reconocerá las contrapres-
taciones, precios o tarifas que se aparten de dichos principios.

Las disposiciones que la CRE emita en materia de contabilidad regulatoria deberá espe-
cificar el catálogo de cuentas y las reglas para el registro contable que, de manera indepen-
diente de la contabilidad fiscal o corporativa de las empresas, resulten necesarias para la 
evaluación y verificación en materia de precios, Tarifas Reguladas y contraprestaciones, así 
como la evaluación del desempeño de los sujetos regulados.

Adicionalmente, las contraprestaciones, precios o Tarifas Reguladas que autorice la CRE 
deberán constituir mecanismos que promuevan una demanda y uso racional de los bienes y 
servicios.

La CRE establecerá la regulación a que se refiere el presente artículo, a fin de que el gra-
do de intervención corresponda con el poder monopólico en cada segmento regulado de la 
industria pudiendo, de ser el caso, aplicarse contraprestaciones, precios y Tarifas Reguladas 
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basadas en condiciones de mercado, de acuerdo con las mejores prácticas regulatorias, si ello 
contribuye con el cumplimiento de los objetivos a que se refiere el párrafo anterior.

En la determinación de contraprestaciones, precios o Tarifas Reguladas, la CRE empleará 
las herramientas de evaluación que estime necesarias para lograr sus objetivos regulatorios, 
para lo cual podrá realizar ejercicios comparativos y aplicar los ajustes que estime oportunos, 
así como emplear indicadores de desempeño.

La determinación de contraprestaciones, precios o Tarifas Reguladas que apruebe la CRE 
deberá permitir que los usuarios tengan acceso a los servicios en condiciones de eficiencia, 
Confiabilidad, seguridad, Calidad y sustentabilidad.

La CRE podrá requerir, en los términos y formatos que al efecto determine, la informa-
ción de costos, condiciones de operación y demás elementos que permitan valorar el riesgo 
de las actividades y el desempeño y la calidad de la prestación del servicio, para efectos de la 
estructura tarifaria y sus ajustes.

Artículo 48. Las contraprestaciones, precios o Tarifas Reguladas que determine o apruebe 
la CRE serán máximas, pudiendo los Generadores que provean Servicios Conexos no inclui-
dos en el Mercado Eléctrico Mayorista, Transportistas, Distribuidores, Suministradores de 
Servicios Básicos y Suministradores de Último Recurso pactar acuerdos convencionales o 
descuentos en términos de los criterios que al efecto determine la CRE mediante disposicio-
nes administrativas de carácter general. En cualquier caso, la negociación de dichos acuerdos 
convencionales o el otorgamiento de descuentos deberán sujetarse a principios de generali-
dad y no indebida discriminación. Los permisionarios a que se refiere este artículo deberán 
registrar ante la CRE los contratos en los que se hayan pactado acuerdos convencionales o 
descuentos.

Las contraprestaciones, precios o Tarifas Reguladas incluirán todos los conceptos y cargos 
aplicables en función de las modalidades de prestación del servicio que se determinen.

La CRE, en las disposiciones administrativas de carácter general en materia de contra-
prestaciones, precios y Tarifas Reguladas, establecerá las metodologías para evaluar el des-
empeño de los entes regulados con la finalidad de determinar ajustes, en su caso, de las 
contraprestaciones, precios y Tarifas Reguladas.

Artículo 49. La CRE publicará en su página electrónica la información relevante del proceso 
de determinación de las contraprestaciones, precios y Tarifas Reguladas aprobadas, así como 
la información relevante respecto de las condiciones de las contraprestaciones, precios o 
tarifas convencionales pactadas o descuentos otorgados. Dicha información incluirá las me-
morias de cálculo usadas para determinar dichas tarifas y precios.

Artículo 50. Para el otorgamiento de los permisos de Suministro de Servicios Básicos o de 
Suministro de Último Recurso no se requerirá contar con la aprobación de las contrapres-
taciones, precios o Tarifas Reguladas. Sin perjuicio de lo anterior, la aprobación de dichas 
contraprestaciones, precios o tarifas será un requisito previo al inicio de las operaciones.

Artículo 51. La CRE expedirá, mediante disposiciones administrativas de carácter general, 
los formatos y especificaciones para la determinación de las Tarifas Reguladas.
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Artículo 52. La solicitud para la aprobación y expedición de las contraprestaciones, precios 
y Tarifas Reguladas de las actividades reguladas, así como de la modificación de las mismas, 
se sujetará al siguiente procedimiento:

I. Una vez integrada la solicitud, la CRE llevará a cabo el análisis y evaluación de 
la misma, teniendo un plazo de noventa días para resolver lo conducente;

II. La CRE, durante los primeros cuarenta y cinco días del plazo referido en la 
fracción anterior, podrá prevenir al interesado para que dentro del plazo de diez 
días contados a partir de que surta efectos la notificación, subsane cualquier 
omisión o deficiencia en la información presentada en su solicitud. Transcu-
rrido dicho plazo sin desahogar la prevención, la CRE desechará la solicitud, 
y en su caso, se determinará la contraprestación, precio o Tarifa Regulada de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones administrativas de carácter 
general que para tal efecto expida;

III. En cualquier momento del procedimiento de evaluación se podrá:
a) Requerir al interesado la información complementaria que se considere ne-

cesaria para resolver sobre la aprobación y expedición de las contrapresta-
ciones, precios y Tarifas Reguladas;

b) Realizar investigaciones;
c) Recabar información de otras fuentes;
d) Efectuar consultas con autoridades federales, estatales, municipales, del 

Distrito Federal y de los órganos político-administrativos de sus demarca-
ciones territoriales;

e) Celebrar audiencias, y
f) Realizar, en general, cualquier acción que se considere necesaria para re-

solver sobre la aprobación y expedición de las contraprestaciones, precios y 
Tarifas Reguladas, y

IV. Una vez efectuado el análisis correspondiente, la CRE resolverá la solicitud.

El procedimiento a que se refiere este artículo, y en su caso la expedición de las contrapresta-
ciones, precios y Tarifas Reguladas, se realizará previo pago de derechos o aprovechamientos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Para establecer las contraprestaciones, precios y Tarifas Reguladas aplicadas a las activida-
des relacionadas con el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica 
el plazo establecido en la fracción primera de este artículo podrá ser de hasta ciento veinte 
días.

Capítulo V

De las aportaciones para la ejecución de obras para la 
interconexión o conexión a la red de transmisión nacional y las 

redes de distribución generales

Artículo 53. Corresponderá a la CRE, en el ámbito de sus atribuciones, emitir las disposicio-
nes administrativas de carácter general para regular, conforme a las bases generales previstas 
en la Ley, los casos y las condiciones para que los Solicitantes efectúen Aportaciones, así 
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como los casos, términos y las condiciones en los que los Solicitantes podrán convenir con el 
Suministrador el reembolso de las aportaciones.

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior se basarán en el principio de viabili-
dad económica.

Cuando el valor presente neto del cobro esperado de tarifa sea superior al costo marginal 
de interconectar a un usuario, el Transportista o el Distribuidor estará obligado a realizar las 
obras necesarias para la conexión.

El régimen de Aportaciones será aplicable cuando la tarifa no sea suficiente para cubrir 
los costos de la conexión correspondiente, salvo el supuesto establecido en la fracción III del 
artículo 35 de la Ley.

La CRE emitirá los criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las Aporta-
ciones, la metodología de cálculo de las Aportaciones y los modelos de convenios correspon-
diente, asimismo, autorizará los cobros para la realización de estudios de las características 
específicas de la infraestructura requerida y para los otros componentes del proceso de inter-
conexión y conexión que proponga el CENACE.

Artículo 54. El Transportista o Distribuidor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
35 de la Ley, estará obligado a realizar las obras específicas, ampliaciones o modificaciones 
para la interconexión o conexión requerida; si el solicitante efectúa la aportación correspon-
diente a la solución técnica más económica o al costo en que incurra el Transportista o Dis-
tribuidor cuando no exista otra solución. El Solicitante podrá optar, en su caso, por realizar a 
su cargo la obra específica, ampliación o modificación.

Artículo 55. El Solicitante de la interconexión o conexión no podrá modificar las instalacio-
nes propiedad del Transportista o Distribuidor que se destinen a la prestación del Servicio 
Público de Transmisión y Distribución. En estos casos y de ser necesario, quedará a cargo del 
Transportista o Distribuidor la realización de dichas modificaciones.

Artículo 56. El Transportista o Distribuidor podrá construir la obra específica, ampliación o 
modificación a que se refiere este Capítulo excediéndose en los requerimientos del Solicitan-
te, pero éste únicamente estará obligado a cubrir como Aportación la parte proporcional del 
costo de las obras, ampliaciones o modificaciones que se requerirían para que se le propor-
cione el servicio de interconexión o conexión, la cual en ningún caso podrá ser mayor que la 
Aportación que hubiera correspondido de haberse aplicado la solución técnica más econó-
mica o el costo en que incurra el Transportista o Distribuidor cuando no exista otra solución.

Artículo 57. El Solicitante de una conexión podrá construir directamente o, a través del 
Transportista o Distribuidor de conformidad con el convenio, la red de distribución para la 
electrificación de sus:

I. Fraccionamientos residenciales;
II. Conjuntos, unidades y condominios habitacionales;
III. Centros comerciales, edificios comerciales, de oficinas o mixtos con más de un 

servicio;
IV. Parques industriales;
V. Desarrollos turísticos, y
VI. Desarrollos agrícolas.
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Artículo 58. Para efectos de la exención prevista en el artículo 35, fracción III de la Ley, 
los doscientos metros serán medidos sobre calles, avenidas, derechos de vía y servidumbres 
de paso desde el poste o registro más cercano a las instalaciones de Baja Tensión existentes 
del Transportista o Distribuidor al punto de conexión a las instalaciones del Usuario Final 
individual.

La CRE definirá criterios para determinar cuándo un Centro de Carga puede ser conside-
rado como instalaciones de un Usuario Final individual en Baja Tensión.

Capítulo VI

De la transmisión, distribución y suministro de energía eléctrica

Artículo 59. Cuando la ejecución de los trabajos a que se refiere el artículo 39 de la Ley 
llegaren a impedir en forma transitoria el uso público de los bienes mencionados en dicho 
artículo y demás bienes de uso común de los diferentes órdenes de gobierno, el Transportista 
o Distribuidor solicitará la autorización de la autoridad correspondiente para la ejecución 
de las obras. Asimismo, el Transportista o Distribuidor podrá ejecutar obras sin los permi-
sos correspondientes en casos de emergencia y deberá solicitar la ratificación de la medida 
posteriormente al inicio de las obras, señalando el plazo en que ejecutará los trabajos. En 
ningún caso estos trabajos generarán obligación de pago alguno con las autoridades corres-
pondientes, salvo las relativas a las reparaciones correspondientes por los trabajos realizados 
en dichos lugares.

Artículo 60. Para efectos del artículo 3, fracción XLIV de la Ley, las obras e instalaciones re-
queridas para la prestación del servicio de alumbrado público no se considerarán elementos del 
Sistema Eléctrico Nacional, por lo que el municipio como Usuario Final será responsable de su 
construcción, operación, mantenimiento y reparación. La ejecución de los proyectos y demás 
trabajos relacionados con dicho servicio municipal no será materia del Servicio Público de Trans-
misión de Distribución por lo que no estará a cargo de los Transportistas o Distribuidores, sin 
perjuicio de los contratos de servicios que éstos podrán celebrar.

Capítulo VII

De las controversias relacionadas con la interconexión o  
la conexión a la red nacional de transmisión y a las 

redes generales de distribución

Artículo 61. Cuando el Solicitante de una conexión o interconexión considere que los actos 
del Transportista o Distribuidor no se apegan a lo dispuesto en la Ley, este Reglamento o 
a las disposiciones jurídicas aplicables, podrá presentar por escrito su reclamación ante el 
Transportista o Distribuidor correspondiente.

Artículo 62. El Transportista o Distribuidor, dentro de los diez días naturales siguientes a 
la presentación de la reclamación, dará respuesta a ésta, la cual deberá estar debidamente 
razonada y por escrito, apegada a los términos establecidos en este Reglamento y, en su caso, 
a la metodología, criterios y bases para determinar y actualizar el monto de las Aportaciones.
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Artículo 63. Cuando el Solicitante no reciba respuesta a su reclamación dentro del término 
que establece el artículo anterior, o cuando habiéndola recibido persista su inconformidad, 
podrá solicitar la intervención de la CRE, en términos de las disposiciones jurídicas aplica-
bles.

Capítulo VIII

De la suspensión del servicio de energía eléctrica

Artículo 64. El CENACE y los Suministradores solo podrán ordenar la suspensión del ser-
vicio de energía eléctrica, y los Transportistas y Distribuidores solo ejecutarán dicha sus-
pensión, en los términos del artículo 41 de la Ley y de las disposiciones administrativas de 
carácter general que emita la CRE.

Sin perjuicio de lo anterior, no se incurrirá en responsabilidad por suspensión del servicio 
cuando ésta se origine por caso fortuito o fuerza mayor, demostrada fehacientemente.

Artículo 65. El CENACE, el Transportista, Distribuidor o Suministrador no incurre en res-
ponsabilidad por interrupciones del Servicio Público de Transmisión y Distribución o Sumi-
nistro Eléctrico en los casos a que se refiere el artículo 41 de la Ley, sin importar la duración 
de la interrupción, ni la frecuencia de ésta.

Artículo 66. Cuando la suspensión del Servicio Público de Transmisión y Distribución de 
Energía Eléctrica se origine por la causa prevista en la fracción II del artículo 41 de la Ley, 
el Transportista o Distribuidor deberá notificar a los Usuarios Finales directamente o a tra-
vés del respectivo Suministrador, mediante cualquier medio de comunicación masiva de la 
localidad que corresponda, y de manera personal a los Usuarios Finales con más de 1000 
kW de demanda contratada, así como a los hospitales y prestadores de servicios públicos que 
requieran la energía eléctrica como insumo indispensable para llevar a cabo sus actividades.

La notificación a que hace referencia el párrafo anterior se dará con al menos cuarenta y 
ocho horas de anticipación al inicio de los trabajos respectivos, señalándose el día, hora y du-
ración de la suspensión del servicio, así como la hora de reanudación de éste, y los límites con 
la mayor precisión posible de la zona afectada. La falta de notificación a que se refiere este 
artículo dará lugar a que el Transportista, Distribuidor o Suministrador incurra en la sanción 
que determine la CRE, así como a las responsabilidades que correspondan en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables por la suspensión.

Artículo 67. El Transportista o Distribuidor procurará que los trabajos que se originen por 
el mantenimiento a que se refiere la fracción II del artículo 41 de la Ley, se realicen en horas 
y días en que disminuye significativamente el consumo de energía eléctrica, para afectar lo 
menos posible a los Usuarios Finales, y que la duración de la suspensión en la misma zona 
no sea mayor de ocho horas en un día ni más de dos veces en un mes. Si el Transportista o 
Distribuidor efectúa la suspensión sin previa notificación a que se refiere el artículo anterior 
a los Usuarios Finales o al Suministrador respectivo, será responsable por los daños directos 
que les cause a éstos.

El importe de los daños a que se refiere el párrafo anterior, así como su forma de pago, se 
establecerán en los convenios que celebren el CENACE, los Transportistas, Distribuidores 
y Suministradores. Dichos convenios establecerán la manera en que los reembolsos por sus-
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pensiones indebidas del servicio o por los daños y perjuicios causados a los Usuarios Finales 
serán pagados a éstos con cargo al Transportista o Distribuidor responsable.

Artículo 68. Cuando la suspensión del Servicio Público de Transmisión y Distribución de 
Energía Eléctrica sea a consecuencia de lo previsto en el artículo 41, fracción I de la Ley, el 
Transportista o Distribuidor realizará los trabajos que correspondan sin necesidad de noti-
ficar a los Usuarios Finales la realización de dichos trabajos y sólo les informará, con poste-
rioridad a la reanudación del servicio, las causas fortuitas o de fuerza mayor que motivaron 
la suspensión.

Artículo 69. Si el Transportista o el Distribuidor suspenden el servicio a un Usuario Final 
por alguna de las causas previstas en las fracciones VI o VII del artículo 41 de la Ley, deberá 
informar al respectivo Suministrador, informando las circunstancias que dieron motivo a la 
suspensión del servicio.

Artículo 70. En el caso de suspensiones del Servicio Público de Transmisión y Distribución 
de Energía Eléctrica o del Suministro Eléctrico ocasionadas por causas distintas a las señala-
das en el artículo 41 de la Ley que tengan una duración mayor que la establecida por la CRE 
en materia de Continuidad, el CENACE o el Suministrador deberán bonificar a los Usuarios 
Finales, al expedir la factura respectiva, una cantidad igual a dos veces el importe del sumi-
nistro eléctrico que hubiere estado disponible de no ocurrir la suspensión y que el Usuario 
Final hubiere tenido que pagar. Para calcular dicho importe se tomará como base el consumo 
y el precio medio de la factura del periodo anterior a la suspensión.

Los importes por bonificaciones que el CENACE o el Suministrador hayan realizado a los 
Usuarios Finales en los supuestos del presente artículo, podrá requerirlos al Transportista 
o Distribuidor responsable, de conformidad con lo establecido en los respectivos contratos 
celebrados entre el CENACE, los Transportistas, Distribuidores y Suministradores.

Artículo 71. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor en el Sistema Eléctrico Nacional, el Trans-
portista o Distribuidor interrumpa, restrinja o modifique las características del Servicio Público 
de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, lo hará del conocimiento de los Suminis-
tradores y de los Usuarios Finales por los medios de comunicación masivos con mayor difusión 
en las localidades, o a través de su página de internet y demás medios de comunicación que 
determine dicho Transportista o Distribuidor, señalando la cuantía y duración de la suspensión 
o restricción, así como los días y horas en que ocurrieron y las zonas afectadas.

En caso de que la suspensión, restricción o modificación de las características del Servi-
cio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica a que se refiere el párrafo 
anterior haya de prolongarse por más de tres días naturales, el Transportista o Distribuidor 
deberá informarlo al CENACE y presentar para su aprobación ante la CRE el programa que 
se aplicará para enfrentar la situación. Dicho programa deberá procurar que la suspensión, 
restricción o modificación de las características del Servicio Público de Transmisión y Dis-
tribución de Energía Eléctrica provoque los menores inconvenientes posibles para los Sumi-
nistradores y los Usuarios Finales y establecerá los criterios aplicables para la asignación de 
la energía disponible entre los diferentes destinos y tipos de usuarios.

Artículo 72. Cuando por falta de capacidad o de energía eléctrica suficiente ocasionada por caso 
fortuito o fuerza mayor en el Sistema Eléctrico Nacional el CENACE interrumpa, restrinja o mo-
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difique las características del Suministro Eléctrico, lo hará del conocimiento de los Suministrado-
res y de los Usuarios Finales por los medios de comunicación masivos con mayor difusión en las 
localidades, o a través de su página de internet y demás medios de comunicación que determine 
éste, señalando la cuantía y duración de la suspensión o restricción, así como los días y horas en 
que ocurrieron y las zonas afectadas.

En caso de que la interrupción, restricción o modificación de las características del Su-
ministro Eléctrico haya de prolongarse por más de tres días naturales, el CENACE deberá 
presentar para su aprobación ante la CRE, el programa que se aplicará para enfrentar la 
situación. Dicho programa deberá buscar que la alteración del suministro provoque los me-
nores inconvenientes posibles para los Usuarios Finales y establecerá los criterios aplicables 
para la asignación de la energía disponible entre los diferentes destinos y tipos de usuarios.

Artículo 73. Si dentro de las condiciones normales de operación, por acto u omisión imputable 
al Transportista o Distribuidor, se originan cambios súbitos en las características del Servicio 
Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, excediéndose las tolerancias permi-
sibles en tensión o frecuencia, y con ese motivo se causan desperfectos en instalaciones, equipos 
o aparatos eléctricos del Usuario Final, el Suministrador estará obligado, a solicitud del Usuario 
Final, a reparar dichas instalaciones, equipos o aparatos, o a indemnizar al Usuario Final por el 
importe del daño ocasionado.

Los importes por indemnizaciones que el CENACE o el Suministrador haya realizado a 
los Usuarios Finales en los supuestos del presente artículo, podrá requerirlos al Transportista 
o Distribuidor responsable, de conformidad con lo establecido en los respectivos convenios 
celebrados entre el CENACE, los Suministradores, los Transportistas y los Distribuidores.

Artículo 74. Los eventos de caso fortuito o fuerza mayor que afecten al Servicio Público 
de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica serán atendidos por los Transportistas 
y los Distribuidores respectivos quienes deberán actuar de manera conjunta, ordenada y 
coordinada, en los términos que disponga el CENACE a efecto de restablecer el servicio en 
el menor tiempo posible.

Capítulo IX

De los registros de usuarios calificados y comercializadores  
no suministradores

Artículo 75. Los Suministradores y Usuarios Calificados Participantes del Mercado tendrán 
que informar mensualmente a la CRE sobre los Centros de Carga que rebasen los niveles 
de consumo o demanda necesarios para obtener el registro de Usuarios Calificados en tér-
minos del artículo 59 de la Ley, de manera que cuente con la información para determinar 
los Usuarios Finales que están obligados o tienen el derecho a registrarse en el registro de 
Usuarios Calificados.

Artículo 76. Los Usuarios Calificados deberán observar las disposiciones para la operación 
y funcionamiento del registro de Usuarios Calificados que establezca la CRE, mismas que 
deberán contener los procedimientos y trámites a seguir a efecto de que el registro funcione 
de manera eficiente y segura.
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Artículo 77. La inscripción en el registro de Usuarios Calificados se realizará por medios 
electrónicos conforme lo determine la CRE. En todo momento la obligación a que se refiere 
el artículo 60 de la Ley corresponderá al Usuario Final que reciba el suministro eléctrico en 
cada Centro de Carga, sin perjuicio de que los Suministradores puedan realizar la inscripción 
por cuenta de los Usuarios Finales que les hayan solicitado representar sus Centros de Carga.

Artículo 78. Los Comercializadores que no presten el Suministro Eléctrico y, por lo tanto, 
no requieran permiso, deberán registrarse ante la CRE. El registro se llevará a cabo mediante 
los medios electrónicos que al efecto emita la CRE.

Artículo 79. La inscripción de los Usuarios Calificados, así como de los Comercializadores 
no Suministradores se realizará sin cobro.

Capítulo X

Del mercado eléctrico mayorista

Artículo 80. La operación del Mercado Eléctrico Mayorista se sujetará a las Reglas del Mer-
cado, las cuales procurarán en todo momento la igualdad de condiciones para todos los Par-
ticipantes del Mercado, y deberán prever, además de lo estipulado en la Ley, cuando menos 
lo siguiente:

I. Los procedimientos que deberán cumplir los Participantes del Mercado para 
realizar las transacciones a que se refiere el artículo 96 de la Ley en el Mercado 
Eléctrico Mayorista que deberán ser de aplicación general en igualdad de cir-
cunstancias y que en ningún caso podrán ser discriminatorias ni otorgar venta-
jas indebidas a los participantes;

II. Las características que deberán satisfacer las Centrales Eléctricas y Recursos de 
Demanda Controlable en cuanto a la energía eléctrica, la potencia y los Servicios 
Conexos que pongan a disposición al Mercado Eléctrico Mayorista, así como 
los mecanismos de medición, comunicación y otras especificaciones técnicas 
requeridas;

III. La metodología para evaluar la potencia acreditada de las Centrales Eléctricas 
y Recursos de Demanda Controlable y para evaluar el desempeño real de la 
potencia entregada;

IV. La metodología para pronosticar y determinar el nivel de la demanda y la dis-
ponibilidad de la oferta de energía eléctrica, con el objeto de mantener un equi-
librio constante entre dicha demanda y oferta;

V. La metodología para establecer los límites de transferencia sobre diversos ele-
mentos de la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribu-
ción que correspondan a la operación del Mercado Eléctrico Mayorista, y entre 
distintos nodos;

VI. La metodología para determinar la asignación y despacho de las Centrales 
Eléctricas y Recursos de Demanda Controlable que participen en el Mercado 
Eléctrico Mayorista en cada momento, incorporando el programa hidrológico 
anual, las restricciones al transporte de energía eléctrica que pudieran existir 
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en la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales de Distribución los 
contratos de interconexión legados y los demás factores relevantes;

VII. Los procedimientos de operación para mantener la Seguridad de Despacho, 
Confiabilidad, Calidad, Continuidad y eficiencia Mercado Mayorista Eléctrico 
incluyendo los que deberán aplicarse en caso de emergencia;

VIII. Los criterios para determinar los niveles óptimos y requeridos, actuales y pre-
visibles, de los servicios conexos y otros productos necesarios para el funciona-
miento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional;

IX. Los diferentes tipos de nodos incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista;
X. La metodología para determinar los precios de los productos incluidos en el Mer-

cado Eléctrico Mayorista, así como los procedimientos para su facturación. Para tal 
efecto los Precios Marginales Locales se integrarán por un componente de energía, 
un componente de congestionamiento y un componente de pérdidas;

XI. Los procedimientos para la elaboración de los programas para la ampliación y 
modernización de la Red Nacional de Transmisión y de los elementos de las 
Redes Generales de Distribución que correspondan a la operación del Mercado 
Eléctrico Mayorista, así como la coordinación de dichos programas con los pro-
gramas indicativos para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas;

XII. La información que los Generadores, Comercializadores y Usuarios Calificados 
estarán obligados a reportar cuando celebren contratos de cobertura eléctrica 
directamente entre ellos, así como los procedimientos para que estas transac-
ciones se contemplen en la facturación del Mercado Eléctrico Mayorista;

XIII. Los modelos del Sistema Eléctrico Nacional utilizados en la operación del Mer-
cado Eléctrico Mayorista y los procedimientos para actualizarlos;

XIV. Los procedimientos para el cálculo de las pérdidas técnicas de referencia y pér-
didas reales de energía eléctrica en la Red Nacional de Transmisión y de los 
elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan a la ope-
ración del Mercado Eléctrico Mayorista;

XV. Los procedimientos para incluir la importación y exportación de energía eléc-
trica, potencia y Servicios Conexos en el Mercado Eléctrico Mayorista;

XVI. Las garantías que los Participantes del Mercado deben presentar al CENACE;
XVII. Los límites que se impondrán al volumen de transacciones que podrán compro-

meter los Participantes del Mercado, tomando en cuenta su situación financiera 
y las garantías que presenten al CENACE;

XVIII. Los procedimientos para la solución de controversias y para restringir o suspen-
der la participación de quienes incumplan con las Reglas del Mercado;

XIX. Los procedimientos para la aplicación de los cargos que se deban aplicar por el 
incumplimiento a las Reglas del Mercado;

XX. La información que el CENACE debe poner a la disposición de los Participan-
tes del Mercado, y del público en general;

XXI. La información que se considerará reservada o confidencial, conforme a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
demás disposiciones aplicables en la materia;
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XXII. Los procedimientos para el desarrollo de las Disposiciones Operativas del 
Mercado, y

XXIII. Las demás necesarias para la mejor organización y buen funcionamiento del 
Mercado Eléctrico Mayorista.

Capítulo XI

De la separación de los integrantes de la industria eléctrica

Artículo 81. La Secretaría podrá ordenar la separación legal de los Generadores, Transpor-
tistas, Distribuidores, Comercializadores, proveedores de insumos primarios para la indus-
tria eléctrica así como ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones, cuando sea necesario para fomentar el acceso abierto o la operación eficiente del 
sector eléctrico.

Artículo 82. Sin perjuicio de la facultad de la Secretaría a que se refiere el artículo anterior, 
la CRE establecerá mediante disposiciones administrativas, las condiciones bajo los cuales se 
llevará a cabo la separación contable, operativa o funcional de los integrantes de la industria 
eléctrica, así como las reglas bajo las cuales se permitirán las transacciones que realicen en-
tre sí los Generadores y Comercializadores que pertenezcan a un mismo grupo económico 
siempre y cuando se cumplan los objetivos de la Ley. Dichas disposiciones y reglas tendrán 
por objeto fomentar el Desarrollo Eficiente de la Industria Eléctrica, fortalecer el acceso 
abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, impedir 
los subsidios cruzados entre actividades y evitar el abuso de poder de mercado y la utilización 
indebida de información privilegiada.

Capítulo XII

De las energías limpias

Artículo 83. Los Certificados de Energías Limpias tienen como objetivo contribuir a lograr 
las metas de la política en materia de participación en la generación de energía eléctrica, 
de fuentes de Energías Limpias con el mínimo costo factible y con base en mecanismos de 
mercado.

Artículo 84. Los Certificados de Energías Limpias serán emitidos en función de la unidad de 
energía eléctrica generada a partir de Energías Limpias con base en los criterios que para tal 
efecto emita la Secretaría.
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Capítulo XIII

Del fondo de servicio universal eléctrico

Artículo 85. El excedente de ingresos que resulte de la gestión de pérdidas técnicas en el 
Mercado Eléctrico Mayorista, destinado al Fondo, se calculará a partir de la diferencia entre:

I. El valor neto que resulta del componente de pérdidas de los Precios Marginales 
Locales en cada nodo, al cobrar la cantidad de energía retirada en cada nodo y 
pagar la cantidad de energía inyectada en cada nodo en el Mercado Eléctrico 
Mayorista, y

II. El valor neto que resulta del componente de energía de los precios marginales 
locales en cada nodo, al cobrar la cantidad de energía retirada en cada nodo y 
pagar la cantidad de energía inyectada en cada nodo en el Mercado Eléctrico 
Mayorista, así como los demás ajustes que determinen las Reglas del Mercado.

El comité técnico del Fondo informará al CENACE de los recursos requeridos para financiar 
los proyectos de electrificación en cada año. El excedente de ingresos que el CENACE trans-
ferirá al Fondo se entenderá como el menor de los recursos requeridos y los fondos generados 
por la diferencia entre las dos fracciones anteriores.

TÍTULO TERCERO
De la Evaluación de Impacto Social y la Consulta

Capítulo I

De la consulta y evaluación de impacto social

Artículo 86. Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos en 
la industria eléctrica incluidos los relativos a la prestación del Servicio Público de Transmisión 
y Distribución de Energía Eléctrica deberán presentar a la Secretaría la evaluación de impacto 
social a que se refiere el artículo 120 de la Ley, noventa días antes de su intención de iniciar 
las negociaciones con los propietarios o poseedores de los terrenos donde se pretenda ubicar el 
proyecto de que se trate. Se otorgarán los permisos para el desarrollo de proyectos de la industria 
eléctrica una vez que se presente la evaluación de impacto social.

Artículo 87. La evaluación de impacto social deberá presentarse en un documento de acuer-
do con la guía y el formato que establezca la Secretaría. La responsabilidad respecto del 
contenido del documento corresponderá a los interesados para obtener permisos o autori-
zaciones.

La evaluación de impacto social contendrá la identificación de los pueblos y comunidades 
indígenas que se ubican en el área de influencia directa e indirecta del proyecto. La Secretaría 
emitirá las disposiciones administrativas que contendrán la metodología para la definición 
del área de influencia directa e indirecta en los proyectos de desarrollo de la industria eléc-
trica.

La evaluación de Impacto Social contendrá la identificación caracterización, predicción, y 
valoración de los impactos sociales positivos y negativos que podrían derivarse del proyecto.
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Deberán incluir las medidas de prevención y mitigación, así como los planes de gestión 
social, propuestos por los interesados en desarrollar el proyecto de la industria eléctrica.

La Secretaría emitirá la resolución y las recomendaciones que correspondan a la evalua-
ción del impacto social en un plazo de noventa días naturales, contado a partir de la presen-
tación de dicha evaluación.

La Secretaría emitirá un resolutivo y recomendaciones que corresponda en los términos 
que se hace referencia en el párrafo anterior.

En el supuesto de que la evaluación de impacto social no satisfaga lo dispuesto en la guía 
a que se refiere este artículo, la Secretaría prevendrá al interesado para que en un plazo de 
veinte días hábiles, contado a partir del día siguiente al que reciba dicha prevención, subsane 
las omisiones. La prevención suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo anterior, hasta en 
tanto no se subsane las omisiones.

Artículo 88. Para efectos de la resolución y las recomendaciones que la Secretaría emitirá 
sobre la evaluación de impacto social, ésta podrá apoyarse de terceros expertos y autoridades 
competentes en la materia, sin que dicha solicitud de apoyo modifique, suspenda o amplíe 
el plazo previsto en el artículo anterior para emitir la resolución y recomendaciones corres-
pondientes.

Capítulo II

De la consulta

Artículo 89. La Secretaría será la responsable de los procedimientos de consulta relativos 
a los proyectos de la industria eléctrica que se desarrollen en comunidades y pueblos indí-
genas, a que se refiere el artículo 119 de la Ley y emitirá las disposiciones administrativas 
correspondientes para los procedimientos de consulta conforme a las fases que establece el 
artículo 92 del presente Reglamento.

En el caso de proyectos desarrollados por las empresas productivas del Estado, éstas lleva-
rán a cabo los procedimientos de consulta en términos de las disposiciones administrativas 
referidas en el párrafo anterior, contando con el visto bueno de la Secretaría.

Los procedimientos de consulta se llevarán a cabo libres de coacción, proporcionando 
información, vasta, veraz y culturalmente pertinente a los pueblos y comunidades indígenas 
asociados al proyecto.

Artículo 90. La Secretaría realizará la consulta a que se refiere el artículo 119 de la Ley, en 
coordinación con la Secretaría de Gobernación y la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas.

Lo anterior, sin perjuicio de que la Secretaría determine que otras dependencias o entidades 
federales, estatales y municipales, en el ámbito de su competencia y dada la naturaleza del pro-
yecto a consultarse, deban participar.

Artículo 91. La consulta a que se refiere el artículo 119 de la Ley se realizará a las comuni-
dades y pueblos indígenas, a través de sus instituciones representativas y mediante procedi-
mientos apropiados, con el fin de alcanzar un acuerdo u obtener el consentimiento libre e 
informado.
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La consulta a que se refiere el artículo 119 de la Ley observará los principios rectores de 
buena fe, libertad, información, pertinencia cultural, transparencia, acomodo y razonabili-
dad. Asimismo, seguirá los estándares nacionales e internacionales en la materia.

Artículo 92. La consulta a que se refiere el artículo 119 de la Ley comprenderá, al menos, 
las siguientes fases generales:

I. Plan de Consulta: la planeación que lleve a cabo la Secretaría para la realiza-
ción de la consulta, y el establecimiento de la coordinación con las dependen-
cias y entidades señaladas en el artículo 90 de este Reglamento;

II. Acuerdos previos: las definiciones que la Secretaría y las autoridades tradi-
cionales o representativas de las comunidades y pueblos indígenas convienen 
sobre la forma en la que se llevará a cabo la consulta;

III. Informativa: la entrega de información suficiente y culturalmente pertinente a las 
comunidades y pueblos indígenas sobre el proyecto que se somete a consulta;

IV. Consultiva: el periodo de diálogo que ocurre al interior de la comunidad o pueblo 
indígena para la toma de decisiones sobre la aceptación del proyecto sometido a 
consulta;

V. Deliberativa: la construcción de acuerdos o la obtención del consentimiento libre e 
informado, según sea el caso, sobre el desarrollo del proyecto sometido a consulta, y

VI. Seguimiento de acuerdos: el monitoreo del cumplimiento de los acuerdos 
adoptados, utilizando el mecanismo que para tal efecto defina la comunidad o 
pueblo indígena consultado.

TÍTULO CUARTO
Otras Obligaciones de los Integrantes de la Industria Eléctrica

Capítulo I

Del uso y la ocupación superficial

Artículo 93. Con el fin de facilitar la negociación y acuerdo a que se refieren los artículos 
73 y 74 de la Ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano elaborará, con la 
opinión de la Secretaría, los modelos de contratos a que se refiere la fracción VIII del artículo 
74 de la Ley, los cuales deberán ajustarse a lo previsto en dicha disposición legal y el presente 
Reglamento.

Lo anterior, a fin de que los propietarios o titulares de los terrenos, bienes o derechos 
de que se trate, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, así como los interesados 
en prestar el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, y en la 
construcción de plantas de generación de energía eléctrica en aquellos casos en que, por las 
características del proyecto, se requiera de una ubicación específica, conozcan los contenidos 
mínimos, así como los derechos y obligaciones de las partes que podrá establecerse en el 
contrato que suscriban para el uso, goce, afectación o, en su caso, adquisición de los terrenos, 
bienes o derechos, sin perjuicio de que, para los efectos de este artículo, las partes puedan 
solicitar los servicios profesionales que consideren pertinentes.
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Artículo 94. La Secretaría, en coordinación con las autoridades competentes en la materia, 
emitirá los lineamientos que regularán los casos y las condiciones de participación, así como 
los mecanismos para la designación de los testigos sociales en los procesos de negociación 
entre los interesados en prestar el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía 
Eléctrica, y en la construcción de plantas de generación de energía eléctrica en aquellos ca-
sos en que, por las características del proyecto, se requiera de una ubicación específica y los 
propietarios o titulares del terreno, bien o derecho de que se trate.

La Secretaría preverá la participación de los testigos sociales en los siguientes casos:

I. Cuando alguna de las partes lo solicite expresamente a la Secretaría;
II. Cuando el estudio de impacto social concluya que existen condiciones de riesgo 

y vulnerabilidad en el área donde se desarrollará el proyecto, y
III. Las demás que se determine en los lineamientos que emita para tal efecto la 

Secretaría.

La participación de los testigos sociales deberá regirse por los principios de buena fe, eficien-
cia, eficacia, objetividad y transparencia.

Los testigos sociales deberán ser personas físicas o morales, incluidas asociaciones o socie-
dades civiles sin interés alguno en su beneficio o de sus familiares por afinidad o consangui-
nidad hasta el cuarto grado, ni de empresas o sociedades en que ellos o sus familiares sean o 
hayan sido empleados, consejeros, socios o accionistas en el último año.

Artículo 95. Los testigos sociales tendrán las siguientes funciones:

I. Observar que los procesos de negociación en los que participen se lleven a cabo 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

II. Informar trimestralmente a la Secretaría y a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano sobre el desarrollo del proceso de negociación en los que 
participen y de ser el caso, notificar dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes sobre las posibles violaciones a los derechos de las partes, con el fin de que 
se documente las irregularidades de la negociación, y

III. Las demás que se establezcan en los lineamientos a que se refiere el artículo 
anterior.

Artículo 96. Cuando alguna de las partes informe y acredite ante la Secretaría que la actua-
ción de los testigos sociales no se ha desarrollado conforme a lo establecido en el artículo 
94, tercer párrafo de este Reglamento, la Secretaría podrá declarar nula la participación de 
dichos testigos y restringirá su participación en futuras negociaciones.

Los testigos sociales tendrán derecho de audiencia a fin de que señalen lo que a su derecho 
convenga, previo a la declaración de la nulidad a que se refiere el párrafo anterior, por parte 
de la Secretaría.

Artículo 97. Para la prestación del Servicio Público de Transmisión y Distribución de Ener-
gía Eléctrica, y la construcción de plantas de generación de energía eléctrica en aquellos 
casos en que, por las características del proyecto, se requiera de una ubicación específica, la 
Secretaría solicitará anualmente al Instituto la realización y, en su caso, actualización de los 
tabuladores a que se refiere el artículo 76 de la Ley.
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Artículo 98. Las partes podrán solicitar al Instituto los avalúos a los que se refiere el 
artículo 77 de la Ley, a través de los medios que establezca el mismo, o en su caso, a 
instituciones de crédito del país que se encuentren autorizadas, corredores públicos o 
profesionistas con postgrado en valuación, los cuales deberán estar inscritos en la sec-
ción específica del Padrón Nacional de Peritos Valuadores del Instituto, misma que será 
determinada en colaboración con la Secretaría.

La Secretaría solicitará anualmente al Instituto la realización y, en su caso, actualización 
de los tabuladores a que se refiere el artículo 76 de la Ley.

Artículo 99. Los interesados en prestar el Servicio Público de Transmisión y Distribución 
de Energía Eléctrica, y en la construcción de plantas de generación de energía eléctrica en 
aquellos casos en que, por las características del proyecto, se requiera de una ubicación es-
pecífica, en un plazo de quince días hábiles, deberán notificar a la Secretaría y a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del inicio de las negociaciones a las que se refiere 
el artículo 74 de la Ley.

A solicitud de cualquiera de las partes y a fin de facilitar el acuerdo a que se refiere el 
 artículo 74 de la Ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano podrá impul-
sar la negociación para lo cual podrá llevar a cabo lo siguiente:

I. Verificar que en las negociaciones que se realicen estén presentes los represen-
tantes o los titulares de los terrenos, bienes o derechos en los que se desarrollará 
el proyecto, los interesados en prestar el Servicio Público de Transmisión y Dis-
tribución de Energía Eléctrica, y en la construcción de plantas de generación de 
energía eléctrica en aquellos casos en que, por las características del proyecto, 
se requiera de una ubicación específica o sus representantes y, en su caso, los 
testigos sociales nombrados por la Secretaria;

II. Verificar que la negociación se desarrolle en condiciones de equidad y que los 
titulares de los terrenos, bienes o derechos de que se trate cuenten con la ase-
soría técnica y legal necesaria, para lo cual se podrá sugerir la realización de 
avalúos y demás información técnica soporte;

III. Proponer la celebración de reuniones consecutivas, sugiriendo a las partes la 
periodicidad que debería existir entre cada una de ellas;

IV. Verificar que las propuestas y contrapropuestas estén ajustadas a lo establecido 
en la Ley, y

V. Asistir a las partes en la elaboración por escrito del acuerdo, de conformidad 
con los modelos de contratos a que se refiere la Ley y, en su caso, en la valida-
ción del mismo ante la autoridad jurisdiccional que corresponda.

Artículo 100. Para efectos del artículo 78 de la Ley, los interesados en prestar el Servicio Pú-
blico de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, y en la construcción de plantas de 
generación de energía eléctrica en aquellos casos en que, por las características del proyecto, 
se requiera de una ubicación específica presentarán por escrito ante el órgano jurisdiccional 
competente y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el acuerdo alcanzado 
a que se refiere dicha disposición, dentro de los treinta días naturales siguientes a que se haya 
suscrito éste.
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Artículo 101. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano emitirá los linea-
mientos que regularán los procesos de mediación a que se refiere la fracción II del artículo 
79 de la Ley, los cuales deberán prever, además de lo establecido en el artículo 80 de la Ley, 
lo siguiente:

I. Los mediadores de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
tendrán a su cago la substanciación del procedimiento de mediación y presen-
tarán las propuestas correspondientes en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables;

II. Los mediadores deben notificar a las partes la propuesta de acuerdo para efectos 
de su formalización o para que se proceda en términos de lo establecido en el 
artículo 81 de la Ley, y

III. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano notificará a la Secreta-
ría el resultado de la mediación para los efectos procedentes dentro de los diez 
días hábiles siguientes al que haya concluido el proceso de mediación.

Artículo 102. Para efectos del artículo 81 de la Ley, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano, emitirá lineamientos, los cuales deberán observar además de lo previsto 
en el artículo 82 de la Ley, por lo menos lo siguiente:

I. La emisión, por parte de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Ur-
bano emitirá un dictamen preliminar sobre la procedencia de decretar la ser-
vidumbre legal para la prestación del Servicio Público de Transmisión y Dis-
tribución de Energía Eléctrica, y la construcción de plantas de generación de 
energía eléctrica en aquellos casos en que, por las características del proyecto, 
se requiera de una ubicación específica, debiendo notificarlo de inmediato a la 
Secretaría, a los interesados y al titular de la tierra, bien o derecho de que se 
trate, para que en el plazo de diez días hábiles contado a partir de la fecha de 
la notificación del dictamen preliminar manifiesten lo que a su derecho corres-
ponda;

II. Mientras se substancia el procedimiento de servidumbre legal y hasta en tanto 
se dicte la resolución definitiva, si las partes llegaren a un acuerdo definitivo 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, quedará sin efectos este 
procedimiento, y

III. Transcurrido el plazo para que los interesados manifiesten lo que a su derecho 
convenga la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano contará con 
un plazo de quince días hábiles para emitir el dictamen definitivo sobre las con-
diciones en que deberá constituirse la servidumbre legal por vía administrativa.

Capítulo II

De la información

Artículo 103. Los Integrantes de la Industria Eléctrica deberán presentar a la Secretaría la 
CRE y el CENACE, toda la información que le soliciten para el cumplimiento de sus atribu-
ciones, relativa a sus actividades, de conformidad con las disposiciones administrativas de 
carácter general que al efecto expidan dentro del ámbito de sus respectivas competencias.
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Dichas disposiciones contendrán, para cada actividad y modalidad sujeta a supervisión o 
regulación, los formatos y especificaciones para que los Integrantes de la Industria Eléctrica 
cumplan con las obligaciones de información que se determinen.

Artículo 104. La Secretaría, la CRE y el CENACE, dentro del ámbito de sus competencias, 
podrán requerir la presentación de la información relacionada con las actividades supervi-
sadas o reguladas a través de medios electrónicos y tecnologías de la información, siempre y 
cuando los Integrantes de la Industria Eléctrica hayan manifestado expresamente su negativa 
para la utilización de dichos medios conforme a la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su 
Reglamento.

Artículo 105. La Secretaría, la CRE y el CENACE, dentro del ámbito de sus competencias, 
podrán requerir a los Integrantes de la Industria Eléctrica la presentación de escritos en los 
que, bajo protesta de decir verdad, se responsabilicen de las obligaciones e información téc-
nica y económica que proporcionen, para efecto de detectar incumplimientos y, en su caso, 
la aplicación de las sanciones respectivas.

Capítulo III

De la supervisión, verificación e inspección

Artículo 106. La Secretaría y la CRE para vigilar, verificar y supervisar el cumplimiento de la 
Ley, el presente Reglamento, las Reglas del Mercado y demás disposiciones emanadas de éstas, 
podrán ordenar y realizar las inspecciones y visitas de verificación que estimen necesarias a los 
integrantes de la Industria Eléctrica, en los casos que se requieran y en el ámbito de sus compe-
tencias, sin perjuicio de las que se deriven de la aplicación de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización.

Artículo 107. Los verificadores e inspectores autorizados por la Secretaría y la CRE deberán 
contar con documento oficial de identificación y los elementos necesarios para realzar la 
práctica completa y eficaz de las visitas de verificación o inspección.

Los verificadores e inspectores deberán contar también con la orden de verificación o 
inspección correspondiente, la cual deberá ser dirigida a quien se le vaya a practicar la visita 
de verificación o inspección; la fecha en que se llevará a cabo la visita de verificación e ins-
pección; el domicilio en el que se practicarán estas visitas; el periodo que abarcará la visita 
y demás circunstancias que deban ser tomadas en consideración por la Secretaría o la CRE. 
Asimismo, la orden de verificación o inspección deberá señalar el fundamento legal para la 
práctica de la visita y el objeto de la verificación o inspección.

Los verificadores e inspectores tendrán libre acceso a los inmuebles, locales e instalaciones de 
los permisionarios, usuarios, consumidores y demás Integrantes de la Industria Eléctrica a fin 
de dar cumplimiento con la orden de visita de verificación o inspección y será obligación de los 
usuarios, consumidores o propietarios correspondientes, así como de los Integrantes de la In-
dustria Eléctrica, en su caso, prestar todas las facilidades para que se practiquen dichas visitas de 
verificación o inspección, y dar las instrucciones a sus representantes o personal a su cargo, para 
que no opongan obstáculo alguno a dicha verificación o inspección.

El sujeto de la verificación o inspección deberá notificar con anticipación el retiro o susti-
tución de su personal.
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Artículo 108. La Secretaría podrá realizar u ordenar las visitas de verificación o inspección a 
las obras e instalaciones de los Usuarios Finales, para supervisar y vigilar lo siguiente:

I. El cumplimiento de la Ley, de este Reglamento y demás disposiciones que de 
éstas emanen;

II. Que las instalaciones de Centros de Carga o Usuarios Finales que no se conec-
ten con las instalaciones de otro usuario, Transportista, Distribuidor o redes 
privadas, sin contar con el contrato correspondiente;

III. Que las instalaciones de los Centros de Carga o de los Usuarios Finales no 
consuman energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan el 
funcionamiento normal de los equipos, aparatos o instrumentos de control o 
medición del Suministro Eléctrico, y

IV. Que los Centros de Carga o los Usuarios Finales no utilicen la energía eléctrica 
en forma distinta a la fijada en el contrato de Suministro Eléctrico.

Artículo 109. La CRE podrá realizar u ordenar las siguientes visitas de verificación o 
 inspección:

I. A las obras e instalaciones de los Generadores, Transportistas, Distribuidores 
y del CENACE, para verificar el cumplimiento de la Ley, de este Reglamento y 
demás disposiciones que de éstas emanen, así como de las condiciones previstas 
en los permisos o autorizaciones respectivos;

II. A las obras e instalaciones de los titulares de los Contratos de Interconexión Le-
gados, para verificar el cumplimiento con las disposiciones legales, reglamen-
tarias y administrativas;

III. Aquellas necesarias para la vigilancia del mercado y para verificar que las ofer-
tas de los Generadores y Demanda Controlable estén basadas en costos, con-
forme a lo establecido en las Reglas del Mercado, y

IV. Aquellas que se requieran para verificar el cumplimiento de las Reglas del Mercado.

Artículo 110. Para llevar a cabo las visitas de verificación o inspección, se seguirá el proce-
dimiento general siguiente:

I. El inspector deberá entregar la orden de visita de verificación o inspección a la 
persona con quien se entienda la diligencia;

II. Se levantará un acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos 
por la persona con quien se entienda la diligencia, o por el inspector, si aquél se 
hubiere negado a proponerlos. La persona con quien se entienda la diligencia 
podrá hacer constar en el acta lo que a su derecho convenga;

III. Se dejará copia del acta a la persona con la que se entendió la diligencia, quien 
deberá firmarla. El acta será válida aun cuando se niegue a firmarla dicha per-
sona;

IV. Si se impide la realización de la visita de verificación o inspección, se hará cons-
tar tal circunstancia en el acta, con el apercibimiento de que se aplicarán las 
medidas de apremio y las sanciones correspondientes. Si el usuario impide la 
realización de la visita de verificación o inspección solicitada por el Suminis-
trador para verificar la existencia de alguna de las infracciones previstas en la 
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fracción VI del artículo 165 de la Ley, se presumirá su existencia y procederá 
la aplicación al usuario de las sanciones previstas en la misma, salvo prueba en 
contrario, y

V. El usuario dispondrá de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se haya 
levantado el acta de verificación o inspección, para aportar por escrito las prue-
bas que considere pertinentes.

Artículo 111. Tratándose de visitas de verificación o inspección a obras e instalaciones eléc-
tricas para verificar el cumplimiento de los requisitos de las normas oficiales mexicanas, se 
aplicará el procedimiento señalado en el artículo anterior y además:

I. Para conexiones en Alta Tensión se comunicará al Usuario Final el día y la hora 
en que se llevará a cabo la visita de verificación o inspección a su instalación, 
con no menos de veinticuatro horas de anticipación. No se requerirá esta for-
malidad en las demás tensiones;

II. Si la instalación no cumple con las normas oficiales mexicanas en aspectos que 
no pongan en peligro la vida o bienes de las personas, se notificarán al Usuario 
Final las fallas encontradas, así como las correcciones que deberán hacerse y el 
plazo para realizarlas, apercibiéndolo de que en caso de incumplimiento se le 
impondrán las sanciones correspondientes;

III. Si la instalación tiene partes que pudieran poner en peligro la vida o bienes de las 
personas, se notificarán estas no conformidades al Usuario Final, refiriéndolas a 
las normas oficiales mexicanas correspondientes, precisando las correcciones que 
deberán hacerse y el plazo para llevarlas a cabo, mismo que se estimará según la 
complejidad de los trabajos, apercibiéndolo de que si no se cumple con lo requerido 
se ordenará la suspensión del Suministro Eléctrico, sin perjuicio de la facultad del 
Transportista o Distribuidor de efectuar el corte del servicio. Transcurrido el plazo 
se efectuará una segunda visita de verificación o inspección y si no se han corre-
gido las fallas, se ordenará al Transportista o Distribuidor la suspensión del 
Suministro Eléctrico, haciendo llegar al Usuario Final una copia de dicha orden;

IV. Si la instalación no cumple con las normas oficiales mexicanas y representa 
riesgos inminentes para la vida o bienes de las personas, se ordenará al Trans-
portista o Distribuidor la suspensión del Suministro Eléctrico y se comunicarán 
al Usuario Final las deficiencias encontradas para que las corrija o se ordenará 
el retiro parcial o total de la instalación, si el caso lo amerita, y

V. El aviso de la Secretaría o de la CRE, según corresponda, al Transportista o 
Distribuidor para que reanude el Suministro Eléctrico se dará una vez que la 
Secretaría o la CRE hayan verificado que la instalación no presenta riesgos.

Artículo 112. Todas las instalaciones destinadas al uso de energía eléctrica deberán cumplir 
con las normas oficiales mexicanas aplicables. La Secretaría podrá verificar el cumplimiento 
de dichas normas oficiales mexicanas.

Cuando se trate de conexiones de instalaciones destinadas al uso de energía eléctrica para 
servicios en Alta Tensión y de la prestación de servicios en lugares de concentración pública, 
se requerirá que una unidad de verificación aprobada por la Secretaría verifique en los for-
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matos que para tal efecto expida ésta, que la instalación en cuestión cumpla con las normas 
oficiales mexicanas aplicables a dichas instalaciones.

Se consideran lugares de concentración pública para la verificación de las instalaciones 
eléctricas a que se refiere el párrafo anterior, los destinados a actividades de esparcimiento, 
deportivas, educativas, de trabajo, comerciales, de salud, además de cualquier otra área en 
donde se reúna público en general.

La Secretaría emitirá el acuerdo que determine los lugares de concentración pública para la ve-
rificación de las instalaciones destinadas al uso de energía eléctrica, conforme al párrafo anterior.

Artículo 113. Los Transportistas y Distribuidores deberán usar e instalar únicamente ins-
trumentos de medición que hayan obtenido una aprobación de modelo prototipo confor-
me a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y la norma oficial 
mexicana correspondiente y, en ausencia de ésta, conforme a la norma mexicana o norma 
internacional.

Los Transportistas y Distribuidores deberán verificar a través de unidades de verificación 
acreditadas y aprobadas, cuando menos una vez cada tres años, los instrumentos de medi-
ción instalados para asegurar que se ajusten a la exactitud establecida en la norma oficial 
mexicana y en ausencia de ésta conforme a la correspondiente de acuerdo a lo señalado en 
el párrafo anterior.

Los Transportistas y Distribuidores deberán retirar los instrumentos de medición que no 
puedan ser calibrados para asegurar la exactitud establecida en la norma correspondiente y 
sustituirlos por los que cumplan con la misma.

Las unidades de verificación deberán remitir a la Secretaría de Economía los dictámenes 
de verificación que emitan mediante el sistema electrónico que se establezca para tal efecto.

Si de la verificación a que se refiere este artículo, el Transportista o Distribuidor encuentra 
en el equipo o instrumento de medición instalado errores en el registro de consumo, fuera 
de la tolerancia permisible y siempre que no exista alteración o impedimento de la función 
normal de éstos, se procederá como sigue:

I. Tratándose de equipos, aparatos o instrumentos de medición de energía, de de-
mandas máximas o de determinación de factor de potencia, obtendrá las relaciones 
entre los valores erróneos y los correctos, mismas que servirán para determinar los 
nuevos valores de energía consumida, de demandas máximas y determinación del 
factor de potencia, según sea el caso;

II. Si el equipo, aparato o instrumento de medición no registra la energía con-
sumida activa, la energía consumida reactiva, o ambas, éstas se determinarán 
tomando como base los registros anteriores a la descompostura o los posteriores 
a la corrección;

En el caso de aplicación de una constante de medición diferente a la real o de 
la aplicación errónea de una tarifa, el consumo de energía eléctrica se determi-
nará aplicando la constante de medición real a las diferencias de mediciones o 
aplicando la tarifa correspondiente;

III. Los ajustes mencionados en las fracciones anteriores se aplicarán al periodo 
que resulte menor entre: (i) el periodo comprendido desde la fecha de la última 
verificación correcta y la fecha de determinación de la falla, y (ii) un año;
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IV. El importe del ajuste respectivo incluirá los impuestos y derechos aplicables y 
se calculará aplicando las cuotas de las tarifas correspondientes vigentes en el 
lapso que se haya determinado, a los valores correctos de energía consumida, 
demandas y factor de potencia, según sea el caso. La cantidad resultante se 
comparará con el importe total de las facturas liquidadas por el Usuario Final 
o de sus prepagos de energía eléctrica, cuando el Usuario Final haya seleccionado 
esta modalidad, de conformidad con los registros del Transportista o Distribuidor, 
y la diferencia será la base para el pago de energía eléctrica o la devolución, en 
términos del presente artículo;

V. Si el importe del ajuste a la facturación es inferior a lo pagado por el Usuario 
Final, el Suministrador o el CENACE, según el caso, le realizará la devolución 
de la diferencia entre ambas cantidades en efectivo o mediante bonificación, en 
moneda nacional, en la cuenta del Usuario Final, a elección de éste. Si el im-
porte del ajuste de la facturación es superior a lo pagado por el Usuario Final, el 
Suministrador o el CENACE, según el caso, le cobrará la diferencia entre ambas 
cantidades la cual será prorrateada en tantas facturas mensuales como meses 
transcurrieron en el error;

VI. El plazo para efectuar la devolución en efectivo o la bonificación en la cuenta 
del Usuario Final a que se refiere este artículo, se fijará por mutuo acuerdo en-
tre éste y el Suministrador o el CENACE, según el caso, pero no será mayor al 
plazo que abarque el ajuste, y

VII. En caso de desacuerdo en la devolución, bonificación, o el plazo a que se refiere 
la fracción anterior, el Usuario Final podrá presentar su queja, en términos de 
lo establecido en el artículo 119 de este Reglamento.

Cuando derivado de la verificación al equipo, aparato o instrumento de medición se realice la 
sustitución de éste y se ajuste la facturación, el Transportista o Distribuidor deberá elaborar 
una constancia en la que describa el desarrollo de la verificación, el estado del equipo, apara-
to o instrumento de medición con respecto a la norma oficial mexicana aplicable; cuando no 
exista ésta, con las especificaciones internacionales, las del país de origen o, a falta de éstas, 
las del fabricante y, en su caso, asentar los motivos que dieron origen al ajuste de la factura-
ción. El Transportista o Distribuidor deberá dar copia de la constancia con firma autógrafa 
al Usuario Final.

Si el Transportista o Distribuidor no observa el procedimiento establecido en este artículo, 
el Usuario Final no tendrá obligación de realizar el pago del importe por el ajuste corres-
pondiente hasta que el Transportista o Distribuidor lleve a cabo dicho procedimiento, en tal 
caso, el Transportista o Distribuidor será responsable ante el Suministrador o el CENACE 
por los cargos correspondientes.

Artículo 114. Cuando el Transportista o Distribuidor efectúen una verificación en términos 
del artículo anterior, y consideren que el Usuario Final se encuentra en alguno de los supues-
tos previstos en la fracción VI del artículo 165 de la Ley, deberá elaborar una constancia en la 
que describa el desarrollo de la verificación respectiva. En este supuesto, el cálculo del ajuste 
correspondiente se determinará conforme a lo siguiente:
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I. El Transportista o Distribuidor podrá determinar los valores de energía con-
sumida, de demandas máximas o de determinación del factor de potencia, con 
base en la información que recopile en el momento de la verificación;

II. De la verificación de los equipos o instrumentos de medición de energía, de 
demandas máximas o de determinación del factor de potencia, según sea el 
caso, se obtendrán las relaciones entre los valores registrados por los medidores 
intervenidos y los correctos, mismas que servirán para determinar los nuevos 
valores de energía consumida, de demandas máximas o de determinación del 
factor de potencia, según sea el caso, y

III. Con los valores determinados se calculará el importe de la energía eléctrica 
consumida y no facturada, así como de los demás conceptos que integran la ta-
rifa, aplicando las cuotas de la tarifa que estuvieron vigentes a partir de la fecha 
en que se cometió la infracción, más los impuestos y derechos correspondien-
tes. Para los efectos del cálculo, el periodo comprendido entre la fecha en que se 
cometió la infracción y la fecha de verificación no podrá ser mayor a diez años.

Artículo 115. Cuando el Usuario Final considere que el aparato, equipo o instrumento de 
medición que le instaló el Transportista o Distribuidor por cuenta del Suministrador no 
mide adecuadamente, podrá solicitar al Suministrador que efectúe las verificaciones que 
procedan en su presencia o de la persona que para tal efecto designe dicho Usuario Final. 
En caso de comprobarse errores en los registros de consumo se estará a lo dispuesto en el 
artículo 121 de este Reglamento.

Si el aparato, equipo o instrumento de medición instalado por el Transportista o Distri-
buidor se ajusta a la exactitud establecida en la norma oficial mexicana aplicable; cuando no 
exista ésta, con las especificaciones internacionales, las del país de origen o, a falta de éstas, 
las del fabricante, el Usuario Final deberá cubrir al Suministrador el costo de la verificación 
realizada en términos del párrafo anterior. En caso contrario, el costo estará a cargo del Su-
ministrador, el cual tendrá derecho a recuperarlo al Transportista o Distribuidor.

Artículo 116. El Usuario Final permitirá el acceso a los lugares que posea al Transportista 
o Distribuidor para la instalación, conservación, verificación o retiro de las líneas y equipos 
necesarios para darle la conexión, quedando obligado el Usuario Final a no alterar dichas 
líneas y equipos.

El Transportista o Distribuidor podrá efectuar los trabajos necesarios en las obras e ins-
talaciones de su propiedad que se encuentren dentro del inmueble del Usuario Final, para 
lo cual informará a éste con anticipación, a fin de causarle las menos afectaciones posibles. 
Una vez terminados los trabajos, el Transportista o Distribuidor reparará el daño material 
que hubiere ocasionado con los mismos y retirará los materiales de desperdicio.

Artículo 117. Los actos administrativos que se deban notificar conforme a este Reglamento, 
deberán tener por lo menos, los siguientes requisitos:

I. Constar por escrito;
II. Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales y 

deban ser notificados personalmente;
III. Señalar la autoridad que lo emite;
IV. Señalar lugar y fecha de emisión;
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V. Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se 
trate;

VI. La firma del servidor público competente y, en su caso, el nombre o nombres de 
las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona 
a la que va dirigido, se señalarán los datos suficientes que permitan su identi-
ficación, y

VII. Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad 
solidaria se señalará, además, la causa legal de la responsabilidad.

Artículo 118. A fin de comprobar que los Participantes del Mercado o quienes estén obliga-
dos a hacerlo han cumplido con las disposiciones contenidas en la Ley, este Reglamento, las 
Reglas del Mercado y demás ordenamientos jurídicos aplicables, o en su caso, para determi-
nar o comprobar la comisión de actos u omisiones contrarios a la Ley y para proporcionar 
información a otras autoridades, la Secretaría, la CRE y el CENACE estarán facultadas para:

I. Requerir a los Participantes del Mercado o quienes estén obligados a hacerlo, 
la presentación de datos, documentos, informes y demás información que se 
requiera a efecto de llevar a cabo la comprobación correspondiente;

II. Practicar visitas de verificación o inspección a los Participantes del Mercado o 
quienes estén obligados a hacerlo, a fin de verificar el cumplimiento de las obli-
gaciones contenidas en la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, en los términos previstos en este Reglamento;

III. Recabar de los servidores públicos o fedatarios públicos, los informes y datos 
que obren en su poder con motivo de sus funciones y se encuentren relaciona-
dos con las actividades que realizan los Participantes del Mercado en la indus-
tria eléctrica, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, y

IV. Solicitar la práctica de auditorías, peritajes u otros medios, por sí misma o a tra-
vés de terceros, que permitan esclarecer las condiciones técnicas de un Partici-
pante de Mercado y su cumplimiento con las disposiciones jurídicas aplicables.

No se considerará que las autoridades competentes inician el ejercicio de sus facultades de 
supervisión o inspección, cuando únicamente soliciten los datos, informes y documentos a 
que se refiere este artículo, pudiendo ejercerlas en cualquier momento.

Artículo 119. Las quejas, a que se refiere la fracción la fracción VII, del artículo 27 de la Ley, 
relacionadas con el Servicio Público de Transmisión y Distribución, se sujetarán al siguiente 
procedimiento:

I. Los Transportistas y Distribuidores deberán atender y responder las quejas de 
los Suministradores en un término de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la queja les fue presentada;

II. Las quejas podrán presentarse por escrito, teléfono, correo electrónico o por 
conducto de las autoridades del sector eléctrico. Los Transportistas y Distribui-
dores también podrán habilitar en sus páginas electrónicas sitios para la pre-
sentación de quejas;
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III. Si transcurrido el plazo señalado en la fracción I de este artículo la queja no 
es atendida se presumirán ciertos los hechos contenidos en ella debiendo el 
Transportista o Distribuidor atenderla en sus términos;

IV. Si el Suministrador no está de acuerdo con la respuesta del Transportista o Dis-
tribuidor podrá solicitar la intervención de la CRE, y

V. Los Transportistas y Distribuidores elaborarán un informe público del número 
de quejas recibidas y la atención brindada a ellas agrupándoles en los siguientes 
rubros:
a) En materia comercial;
b) Medición y distribución, y
c) Procedentes e improcedentes.
El informe a que se refiere esta fracción será tomado en cuenta por la CRE para 
la determinación del cumplimiento de las condiciones generales para la pres-
tación del Suministro Eléctrico, por lo que la CRE podrá emitir lineamientos 
respecto al contenido y elaboración de dicho informe.

Artículo 120. La atención de las quejas a que se refiere la fracción LI del artículo 12 de la 
Ley, en las que la Procuraduría Federal del Consumidor no pueda actuar como árbitro o que 
sean improcedentes ante dicha autoridad, se sujetarán al siguiente procedimiento:

I. El Suministrador deberá atender y responder las quejas de los Usuarios Finales 
en un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha 
en que la queja les fue presentada;

II. Las quejas podrán presentarse por escrito, teléfono, vía telefónica, correo elec-
trónico. Los Suministradores tendrán habilitado una sección de quejas y aten-
ción a usuarios en sus páginas electrónicas;

III. Si transcurrido el plazo señalado en la fracción I de este artículo, la queja no 
es atendida se presumirán ciertos los hechos contenidos en ella debiendo el 
Transportista o Distribuidor atenderla en sus términos;

IV. Si el Usuario Final no está de acuerdo con la respuesta del Suministrador podrá 
solicitar la intervención de la CRE;

V. Los Suministradores elaborarán un informe público del número de quejas reci-
bidas y la atención brindada a ellas agrupándoles en los siguientes rubros:
a) En materia comercial;
b) Medición, y
c) Procedentes e improcedentes.

VI. El informe a que se refiere esta fracción será tomado en cuenta por la CRE para 
la determinación del cumplimiento de las condiciones generales para la pres-
tación del Suministro Eléctrico, por lo que la CRE podrá emitir lineamientos 
respecto al contenido y elaboración.

El informe a que se refiere esta fracción será tomado en cuenta por la CRE 
para la determinación del cumplimiento de las condiciones generales para la 
prestación del Suministro Eléctrico, por lo que la CRE podrá emitir lineamien-
tos respecto a su contenido.
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Artículo 121. Cuando existan quejas con respecto a la medición, las lecturas de los medido-
res que el Usuario Final hubiera instalado para verificar las mediciones del equipo del Sumi-
nistrador o del que le instaló el Transportista o Distribuidor por cuenta del Suministrador 
podrán ser consideradas como elementos de juicio para la CRE o la Procuraduría Federal del 
Consumidor, según sea el caso, si así lo consideran adecuado, siempre y cuando las lecturas 
de los medidores no alteren el debido funcionamiento de los equipos instalados por el Su-
ministrador.

Dichas autoridades podrán solicitar que una unidad de verificación debidamente acredi-
tada realice una revisión de los medidores instalados por el Suministrador. Al emitir su reso-
lución sobre la queja, la CRE o la Procuraduría Federal del Consumidor, según corresponda, 
determinarán que el que no tenga la razón deberá pagar el costo de la verificación.

TÍTULO QUINTO
Del Consejo Consultivo para el Fomento a la 

Industria Eléctrica Nacional

Capítulo I

Integración del Consejo Consultivo

Artículo 122. El Consejo Consultivo es un órgano colegiado que tiene por objeto apoyar el 
fomento industrial de Cadenas Productivas locales, el cual estará integrado por:

I. Un representante de la Secretaría de Economía, quien lo presidirá;
II. Un representante de la Secretaría, y
III. Un representante de la CRE.

Asistirán como miembros de la Comisión, con voz pero sin voto, representantes del sector 
académico, representantes del sector privado o de la industria, que cuenten con presencia 
a nivel nacional, los cuales serán determinados por el Titular de la Secretaria de Economía.

Como invitados permanentes podrán asistir las empresas productivas del Estado que prestan 
el Servicio Público de Transmisión y Distribución de energía eléctrica, así como las dependencias 
o entidades de la Administración Pública Federal y estatal y los representantes del sector privado 
que determine Presidente del Consejo Consultivo.

El Consejo Consultivo, a propuesta de su Presidente, emitirá los lineamientos que regulen 
su funcionamiento.

Artículo 123. El Presidente del Consejo Consultivo tendrá nivel mínimo de Subsecretario o 
su equivalente, quien podrá ser suplido por servidores públicos con nivel mínimo de Director 
General o equivalente.

Los representantes de la Administración Pública Federal que integren el Consejo Consul-
tivo deberán tener nivel mínimo de Subsecretario o equivalente y podrán ser suplidos por 
funcionarios del nivel inmediato inferior.

Los representantes de los sectores académico y empresarial que integran el Consejo Con-
sultivo serán suplidos por las personas que ellos designen.
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El Consejo Consultivo contará con un Secretario Técnico quien se encargará de emitir 
las convocatorias para las sesiones del Consejo Consultivo, levantar actas de las mismas, así 
como dar seguimiento a los acuerdos que se adopten en el Consejo Consultivo.

Capítulo II

Funcionamiento del Consejo Consultivo

Artículo 124. El Consejo Consultivo sesionará válidamente con la presencia de la mayoría 
simple de sus miembros y sus decisiones serán adoptadas por mayoría de votos de los presen-
tes, teniendo su Presidente voto de calidad en caso de empate.

Las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras se llevarán a cabo al 
menos una vez cada cuatrimestre. Las extraordinarias se llevarán a cabo en cualquier tiempo 
a solicitud del Presidente del Consejo Consultivo.

Las convocatorias serán enviadas por lo menos con cinco días hábiles de anticipación para 
las sesiones ordinarias y con dos días hábiles de anticipación para las extraordinarias.

Artículo 125. A las sesiones sólo podrán asistir los miembros e invitados que se encuentren 
formalmente acreditados ante el Consejo Consultivo.

Para efectos de lo anterior, los titulares de las dependencias de la Administración Públi-
ca Federal y representantes del sector académico o de la industria eléctrica que integran el 
Consejo Consultivo, deberán comunicar oficialmente al Presidente del Consejo Consultivo 
los nombres y cargos de sus representantes y suplentes.

Capítulo III

Funciones del Consejo Consultivo

Artículo 126. El Consejo Consultivo llevará a cabo funciones de apoyo respecto:

I. La definición de políticas, criterios y metodologías para el diagnóstico de la 
oferta de productos, bienes y servicios de la industria eléctrica;

II. En la promoción de la industria eléctrica nacional;
III. La formación de cadenas productivas regionales y nacionales, de la industria 

eléctrica, y
IV. El desarrollo del talento de los recursos humanos, la innovación y la tecnología 

en la industria eléctrica.

Artículo 127. El Presidente del Consejo Consultivo tendrá las siguientes funciones:

I. Coordinar las sesiones del Consejo Consultivo;
II. Solicitar al Secretario Técnico la elaboración de estudios sobre los asuntos que 

se presenten a la consideración del Consejo Consultivo, y
III. Proponer los lineamientos que regulen el funcionamiento del Consejo Consultivo.
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TÍTULO SEXTO
Del Contenido Nacional y de las Estrategias para el Fomento 

Industrial y de la Inversión de la Industria Eléctrica

Artículo 128. La Secretaría deberá incluir en cada contrato o asociación cuyo objeto sea la 
instalación o ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica el porcentaje mínimo de contenido nacio-
nal. La Secretaría de Economía, a solicitud de la Secretaría, emitirá su opinión sobre el por-
centaje mínimo anterior, en un plazo de diez días hábiles. La Secretaría deberá observar que 
dicho porcentaje no genere ventajas indebidas.

Asimismo, las bases de licitación de los contratos o asociaciones a que se refiere el párrafo 
anterior deberán prever el porcentaje mínimo de contenido nacional establecido conforme a 
la fracción IV del artículo 30 de la Ley.

Artículo 129. La Secretaría de Economía, con la finalidad de poder requerir a las empresas 
de la Industria Eléctrica la información sobre el grado de contenido nacional en las activi-
dades que realizan, en términos del segundo párrafo del artículo 91 de la Ley, solicitará a la 
Secretaría el listado de las mismas.

Artículo 130. La Secretaría de Economía para realizar la verificación del contenido nacional 
a la que se refiere el artículo 91 de la Ley, podrá auxiliarse de la Secretaría o de las autorida-
des competentes a efecto de comprobar la veracidad de la información que le hayan propor-
cionado las empresas de la Industria Eléctrica.

Artículo 131. La Secretaría de Economía informará a la Secretaría cuando alguna empresa 
de la Industria Eléctrica se abstenga de proporcionar oportunamente la información que le 
requiera a efecto de realizar la verificación del contenido nacional prevista en el artículo 91 
de la Ley.

La Secretaría impondrá las sanciones correspondientes de conformidad con la Ley y la 
normativa aplicable.

Artículo 132. La Secretaría de Economía informará a la Secretaría cuando un integrante de 
la Industria Eléctrica incumpla con dicho porcentaje de contenido nacional dentro de los 
cinco días hábiles posteriores a su determinación.

La Secretaría impondrá las sanciones de conformidad el contrato o asociación correspon-
dientes.

Artículo 133. La Secretaría emitirá la opinión a la que se refiere el primer párrafo del  artículo 
90 de la Ley, en un plazo de veinte días hábiles posteriores a la recepción de la propuesta de 
las estrategias para el fomento industrial de Cadenas Productivas locales y para el fomento 
de la inversión directa en la industria eléctrica que al efecto proponga la Secretaría de Eco-
nomía.

Artículo 134. A efecto de que la Secretaría cuente con los elementos necesarios para deter-
minar el porcentaje mínimo de contenido nacional a que hace referencia la fracción IV del 
artículo 30 de la Ley, la Secretaria y la Secretaría de Economía celebrarán bases de colabora-
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ción con el objeto de establecer el mecanismo de intercambio de información necesario para 
que la Secretaría pueda realizar dicha determinación.

Transitorios

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abrogan el Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y las 
disposiciones administrativas que se opongan al presente Reglamento.

El Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en materia de Aporta-
ciones permanecerá en vigor, en lo que no se oponga al presente Reglamento, en tanto la 
CRE emite las disposiciones administrativas de carácter general en la materia a que se refiere 
el artículo 53 de este Reglamento.

Tercero. En tanto la Secretaría establezca los términos para la separación legal a que se 
refiere el Transitorio Cuarto de la Ley, la Comisión Federal de Electricidad será responsable 
de completar los procesos de licitación, celebrar y administrar los contratos respectivos y su-
pervisar la construcción de las Centrales Eléctricas que se hayan incluido en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para su desarrollo en modalidad de inversión condicionada.

Cuarto. La exención de los requerimientos de obtener Certificados de Energías Limpias 
establecida en el Transitorio Décimo Sexto de la Ley aplicará a la porción del consumo de los 
Centros de Carga incluidos en cada Contrato de Interconexión Legado que se haya suminis-
trado en su totalidad a partir de Energías Limpias por las Centrales Eléctricas contempladas 
en el mismo contrato.

Cuando una porción del consumo de dichos Centros de Carga se suministre en los térmi-
nos de la Ley de la Industria Eléctrica, las obligaciones de adquirir Certificados de Energías 
Limpias asociadas con dicho consumo corresponderán al representante de dichos Centros de 
Carga en el Mercado Eléctrico Mayorista.

Por lo anterior, la obligación que corresponda al titular de cada Contrato de Interconexión 
Legado se basará en la porción del consumo de los Centros de Carga incluidos en dicho con-
trato que se haya suministrado a partir de fuentes que no se consideran Energías Limpias por 
las Centrales Eléctricas contempladas en el mismo contrato.

Los titulares de Contratos de Interconexión Legados informarán a la CRE la manera en la 
que darán cumplimiento a las obligaciones de energías limpias derivadas de los Centros de 
Carga que se encuentren incluidos en dichos Contratos; para este efecto tomarán en cuenta 
la proporción del consumo de energía de cada uno de dichos Centros de Carga.

Quinto. Hasta que la Comisión Reguladora de Energía emite las disposiciones o criterios 
en materia de Calidad, Confiabilidad, Continuidad y Seguridad del Despacho del Sistema 
Eléctrico Nacional, seguirán vigentes aquéllas que se hayan emitido con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley de la Industria Eléctrica.

Sexto. Las disposiciones emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de la 
Industria Eléctrica relativas a contratación, tarifas, medición facturación, cobranza y demás 
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conceptos relacionados con el Suministro y venta de energía eléctrica seguirán vigentes hasta 
en tanto se expiden nuevas disposiciones sobre estas materias.

Séptimo. En tanto se emiten las Reglas del Mercado, el Centro Nacional de Control de Ener-
gía vigilará que las cargas del Usuario Final cumplan con los límites de distorsión armónica 
de la corriente que inyectan o trasmiten al Sistema Eléctrico Nacional, de tal forma que se 
asegure que los sistemas y los equipos que lo conforman operen correctamente

Octavo. La Secretaría, el Centro Nacional de Control de Energía, Transportistas y los Dis-
tribuidores, para la elaboración del primer programa de ampliación y modernización de la 
Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de Distribución, así como el primer 
Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional, quedaran exentos de lo señalado 
en el artículo 9 del presente Reglamento. Las propuestas de los primeros programas de am-
pliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y de las Redes Generales de 
Distribución deberán someterse a la SENER en abril de 2015, la cual deberá emitir el primer 
Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional a más tardar el 30 de junio de 2015.

Noveno. Para la elaboración del Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional, la 
Secretaría tomará en cuenta las condiciones generales para la Prestación del Servicio Público 
de Transmisión y Distribución que establezca la CRE considerando además, la mejora gra-
dual establecida en los programas sectoriales.

Décimo. Cuando un Contrato Legado para el Suministro Básico se basa en una Central Eléc-
trica Legada, el costo y la cantidad de la energía eléctrica y Productos Asociados se basarán 
en los resultados históricos de dicho central, de tal forma que el Generador podrá beneficiar-
se de las mejoras en capacidad o eficiencia que realice.

Décimo Primero. El Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en Ma-
teria de Aportaciones seguirá vigente en tanto la Comisión Reguladora de Energía no emita 
las Disposiciones a que se refiere el artículo 53 de este Reglamento.

Décimo Segundo. El CENACE realizará la gestión y llevará a cabo los estudios relacionados 
con la celebración y modificación de los Contratos de Interconexión Legados. La obligación 
de los Transportistas y los Distribuidores para celebrar los contratos de interconexión a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley es aplicable a los Contratos de Interconexión Legados y los 
demás instrumentos relacionados con ellos. Dicha obligación corresponderá a la Comisión 
Federal de Electricidad hasta en tanto realice la separación legal a que se refiere el Transito-
rio Cuarto de la Ley.

Décimo Tercero. Hasta por un periodo máximo de dos años contados a partir del inicio de 
operaciones del Mercado Eléctrico Mayorista, el CENACE realizará, a nombre de los Sumi-
nistradores y Usuarios Calificados Participantes del Mercado, la estimación de la demanda y 
consumo eléctrico de sus Centros de Carga, para fines de planeación del despacho y opera-
ción del Sistema Eléctrico Nacional.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve 
de octubre de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, 
Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villa-
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rreal.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ra-
mírez Marín.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Sub-
secretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso 
Olivas Ugalde.- Rúbrica.



497

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Reglamento de la Ley Minera

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presiden-
cia de la República.
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 32 Bis, 33, 34 y 37 de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, y 6, 20, 27 y demás relativos de la Ley Minera, he 
tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY MINERA

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 3°, párrafo primero; 17, párrafo séptimo, 
en sus fracciones III y IV; 18 párrafo primero; 23; 24, párrafos cuarto, quinto y sexto; 28, 
párrafo segundo y 41, párrafos primero, en su encabezado y fracción III, segundo y tercero 
y se ADICIONAN un párrafo tercero al artículo 6°; la fracción II Bis al párrafo séptimo del 
artículo 17; los párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del artículo 28, y los 
párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 29 del Reglamento de la Ley 
Minera, para quedar como sigue:

Artículo 3°. Las solicitudes, avisos, informes y promociones a que se refiere la Ley se pre-
sentarán ante la Secretaría en los términos previstos en el presente Reglamento, utilizando 
los formatos que para tal efecto la Secretaría publique en el Diario Oficial de la Federación 
o a través de medios electrónicos en términos de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su 
Reglamento.

...

Artículo 6°. ...
...

Cuando el solicitante o concesionario decida o requiera la formulación y envío de promo-
ciones a través de medios electrónicos, así como la recepción de notificaciones, citatorios, 
emplazamientos, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y resoluciones ad-
ministrativas definitivas que se emitan por la misma vía, estará obligado a otorgar su con-
sentimiento expreso en términos de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento.

Artículo 17. ...
...
...
...
...
...
...



Marco Legal de la Reforma Energética

498

I. a II. ...
II. Bis. Si la solicitud cumple con los requisitos para ser tramitada, o bien se desahogó en 

debida forma el requerimiento previsto en la fracción anterior, la unidad administrativa soli-
citará la información necesaria a las autoridades competentes, a fin de verificar si, dentro de 
la superficie en la que se solicita la concesión, se realiza alguna de las actividades preferentes 
de exploración y extracción de petróleo y de los demás hidrocarburos o del servicio público 
de transmisión y distribución de energía eléctrica. Las autoridades competentes contarán 
con un plazo de diez días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la fecha de recep-
ción de la solicitud de información correspondiente, para dar respuesta.

En caso de que la información solicitada confirme la realización de alguna de las actividades 
preferentes a que se refiere el párrafo anterior dentro de la superficie para la que se solicita la 
concesión minera, la unidad administrativa deberá realizar en un plazo de noventa días hábiles el 
estudio técnico, en coordinación con la Secretaría de Energía, para determinar la factibilidad de 
que coexistan las actividades mineras con las actividades preferentes de exploración y extracción 
de petróleo y demás hidrocarburos, o con las del servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica en la misma superficie.

Si derivado del estudio técnico a que se refiere el párrafo anterior se desprende la imposibilidad 
de la coexistencia de las actividades mineras con las actividades preferentes de exploración y ex-
tracción de petróleo y demás hidrocarburos, o del servicio público de transmisión y distribución 
de energía eléctrica en la misma superficie, se negará la solicitud correspondiente.

En caso de que el estudio técnico a que se refiere esta fracción determine la incompatibi-
lidad de las actividades mineras con las actividades preferentes sólo en algunas partes de la 
superficie solicitada, el solicitante deberá manifestar por escrito, dentro de los quince días 
hábiles siguientes al que se le notifique el estudio técnico, su intención de continuar con el 
trámite de concesión minera correspondiente, únicamente respecto de la superficie en la que 
exista la compatibilidad entre las actividades mineras y las actividades preferentes de explo-
ración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o del servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica. En caso de no realizar dicha manifestación en el plazo 
establecido se desechará la solicitud.

La Secretaría y la Secretaría de Energía emitirán conjuntamente, y publicarán en el Dia-
rio Oficial de la Federación, las especificaciones que deberá contener el estudio técnico para 
determinar la factibilidad de la coexistencia de actividades mineras con las actividades pre-
ferentes de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o con las del servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica en la misma superficie.

III. Una vez que se determine la factibilidad de la coexistencia de las actividades mineras 
con las actividades preferentes conforme a la fracción anterior, así como, en su caso, de la 
recepción de la manifestación a que se refiere dicha fracción, la unidad administrativa proce-
derá al dictamen del informe de los trabajos periciales del lote minero, debiendo concluirlo 
en el término de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la presentación de éstos;

IV. De incumplir los trabajos periciales con las disposiciones previstas la unidad adminis-
trativa, dentro del término antes referido deberá prevenir por una sola vez al solicitante para 
que dentro de un plazo de veinte días hábiles contado a partir del día siguiente al que se no-
tifique la prevención, subsane las deficiencias detectadas. Si no se satisface el requerimiento 
aludido, procederá a notificar el desechamiento de la solicitud, y

V. ...
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Artículo 18. El terreno a que se refiere una solicitud dejará de ser libre a partir de su registro, 
siempre y cuando los lados, rumbos y distancias del lote descrito configuren un polígono 
cerrado, se acredite el pago completo de los derechos por estudio y trámite de la solicitud, su 
punto de partida esté ligado con el perímetro del lote o ubicado sobre el mismo, no existan 
actividades preferentes de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o de 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, en la misma superficie, o 
se determine la factibilidad de que dichas actividades coexistan con las actividades mineras 
y se cumpla con la presentación del informe de los trabajos periciales del lote minero, así 
como, en su caso, se subsanen las deficiencias encontradas en ellos, lo anterior, a efecto de 
que legalmente constituya un lote minero, desde el momento de la presentación de la soli-
citud respectiva.

...

...

Artículo 23. A partir del día siguiente a aquél en que se reciba la proposición a título de la 
solicitud en Oficinas Centrales, la Secretaría procederá a convalidar cartográficamente dicha 
proposición contando con quince días hábiles para resolver sobre el otorgamiento del título 
de la concesión o asignación minera.

Durante el plazo de respuesta antes citado, la Secretaría constatará el carácter libre del 
lote objeto de la solicitud, y, si se satisfacen las demás condiciones y requisitos previstos 
por la Ley y este Reglamento, expedirá el título de concesión o de asignación minera, de 
acuerdo con los datos derivados de la propia solicitud, del resultado del estudio técnico para 
determinar, en su caso, la factibilidad de la coexistencia de las actividades mineras con las 
actividades preferentes de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o de 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, de la cartografía minera, 
de los expedientes involucrados y de los datos del Registro, por el lote solicitado o por la parte 
que tenga carácter de libre. En este caso, comunicará al solicitante los antecedentes de los 
terrenos que abarquen la parte no libre.

Si la solicitud no satisface las condiciones y requisitos que establecen la Ley y este Regla-
mento, será desechada.

La Secretaría podrá negar la concesión minera cuando ésta determine con base en el estu-
dio técnico que realice en coordinación con la Secretaría de Energía, que no puede coexistir 
en la misma superficie la actividad minera con las actividades preferentes de exploración y 
extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o con las de servicio público de transmisión 
y distribución de energía eléctrica u otorgarla excluyendo la superficie que comprendan di-
chas actividades preferentes, en la medida en que resulten incompatibles con la explotación 
minera.

Con base en el estudio técnico a que se refiere el artículo 6° de la Ley, la Secretaría y la 
Secretaría de Energía podrán establecer de manera conjunta las reglas de convivencia entre 
las actividades mineras y las actividades estratégicas de exploración y extracción del petróleo 
y de los demás hidrocarburos y del servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica.

El otorgamiento de las concesiones y de las asignaciones mineras a que se refiere este ar-
tículo, no exime a sus titulares de la obligación de cumplir con las disposiciones en materia 
energética, ambiental, laboral, de asistencia social y de uso y manejo de explosivos, conteni-
das en las disposiciones jurídicas aplicables.
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La Secretaría dará aviso a las autoridades competentes en materia energética, ambiental, 
laboral, de asistencia social y de uso y manejo de explosivos, de las concesiones y de las asig-
naciones mineras que otorgue.

Artículo 24. ...
...
...

La Secretaría dispondrá de un plazo de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente 
a la recepción de la solicitud, para aprobar o negar la prórroga de vigencia de la concesión 
minera. Concluido dicho plazo sin que se emita resolución, se entenderá aprobada la solici-
tud respectiva.

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría desaprobará la solicitud de prórroga de vigencia 
de la concesión, si sus titulares incumplieron con las obligaciones establecidas en el artículo 
27 de la Ley y, en su caso, las reglas de convivencia que emitan la Secretaría y la Secretaría 
de Energía, previo requerimiento al interesado para su cumplimiento.

En el caso de haber concluido la vigencia de la concesión sin haberse presentado la solici-
tud de prórroga o bien haberse presentado ésta extemporáneamente, la concesión se tendrá 
por cancelada en los términos de la fracción I del artículo 42 de la Ley, y se deberá publicar 
la libertad de terreno en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 28. ...
…

Previo a la emisión de la declaratoria de libertad de terrenos, la Secretaría deberá solicitar a 
las autoridades competentes la información necesaria que le permita verificar si, dentro de la 
superficie en la que se emitirá la declaratoria de libertad, se realiza alguna de las actividades 
preferentes de exploración y extracción de petróleo y de los demás hidrocarburos o del servi-
cio público de transmisión y distribución de energía eléctrica. Las autoridades competentes 
contarán con un plazo de cinco días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la fecha 
de recepción de la solicitud de información correspondiente, para dar respuesta.

En caso de que la información solicitada confirme que en el terreno sobre el cual se pre-
tende emitir la declaratoria de libertad se realiza alguna de las actividades preferentes a que 
se refiere el párrafo anterior, la Secretaría en un plazo de noventa días hábiles, deberá realizar 
un estudio técnico en coordinación con la Secretaría de Energía para determinar la factibilidad 
de la coexistencia de actividades mineras con las actividades de exploración y extracción de 
petróleo y demás hidrocarburos, o con las de servicio público de transmisión y distribución  
de energía eléctrica, en la misma superficie.

Si el estudio técnico determina que es factible la realización de ambas actividades en la 
misma superficie, emitirá la declaratoria sobre libertad de terreno, en caso contrario, queda-
rá suspendida la declaratoria sobre libertad de terrenos hasta que concluyan las actividades 
preferentes en el terreno.

Si el estudio técnico a que se refiere este artículo determina que sólo una parte del te-
rreno resulta incompatible para realizar actividades mineras con actividades preferentes, la 
Secretaría expedirá la declaratoria sobre libertad de terrenos excluyendo la superficie que 
comprendan las actividades preferentes.

En caso de que el terreno sobre el cual se pretenda emitir una declaratoria sobre libertad 
ya cuente con un estudio técnico sobre la factibilidad de la coexistencia de actividades mi-
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neras con las actividades preferentes de exploración y extracción de petróleo y demás hidro-
carburos, o con las de servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, se 
estará a lo establecido en dicho estudio y conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores.

Los plazos previstos en la Ley para la emisión de la declaratoria sobre libertad de terrenos 
quedarán suspendidos hasta que se haya emitido el estudio técnico sobre la factibilidad a que 
se refiere el artículo 6 de la Ley.

La Secretaría deberá proporcionar a los interesados la información que se le requiera en 
relación con el lote objeto de la declaratoria, incluyendo los trabajos periciales y el resultado 
del estudio técnico a que se refiere este artículo, siempre y cuando obren en el expediente, a 
partir de la publicación de la referida declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para 
lo cual se estará al procedimiento establecido en el artículo 94 de este Reglamento.

Artículo 29. ...
Previo a la emisión de la convocatoria a concurso, la Secretaría deberá solicitar a las autoridades 
competentes la información necesaria que le permita verificar si dentro de la superficie en la 
que se emitirá la convocatoria, se realiza alguna de las actividades preferentes de exploración y 
extracción de petróleo y de los demás hidrocarburos o del servicio público de transmisión y dis-
tribución de energía eléctrica. Las autoridades competentes contarán con un plazo de cinco días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de la fecha de recepción de la solicitud de informa-
ción correspondiente, para dar respuesta.

En caso de que la información solicitada confirme que en el terreno sobre el cual se pre-
tende emitir la convocatoria se realiza alguna de las actividades preferentes a que se refiere el 
párrafo anterior, la Secretaría en un plazo de noventa días hábiles, deberá realizar un estudio 
técnico en coordinación con la Secretaría de Energía para determinar la factibilidad de la co-
existencia de actividades mineras con las actividades de exploración y extracción de petróleo 
y demás hidrocarburos, o con las de servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, en la misma superficie.

Si el estudio técnico determina que es factible la realización de ambas actividades en la 
misma superficie, emitirá la convocatoria a concurso del terreno.

Asimismo, si el estudio técnico a que se refiere este artículo determina que sólo una parte 
del terreno es incompatible para realizar actividades mineras con actividades preferentes, la 
Secretaría emitirá la convocatoria a concurso sobre la superficie de terreno compatible exclu-
yendo por tanto la superficie que comprendan las actividades preferentes.

En caso de que el terreno sobre el cual se pretenda emitir una convocatoria a concurso ya 
cuente con un estudio técnico sobre la factibilidad de la coexistencia de actividades mineras 
con las actividades preferentes de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarbu-
ros, o con las de servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, se estará 
a lo establecido en dicho estudio y conforme a lo dispuesto en los párrafos anteriores.

Artículo 41. Conforme a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 20 de la Ley, las 
solicitudes para realizar obras y trabajos de exploración y de explotación de carbón en todas 
sus variedades, en terrenos amparados por asignaciones o por contratos para la exploración y 
extracción de hidrocarburos, en términos de la Ley de Hidrocarburos y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, deberán contener:

I. a II. ...
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III. Datos que identifiquen a la asignación o los contratos para la exploración y extracción 
de hidrocarburos, donde se desarrollarán las obras y trabajos, y

IV. ...
La Secretaría turnará a la Secretaría de Energía copia de la solicitud para que, dentro de un 
plazo de veinte días hábiles contado a partir de la fecha de su recepción, opine sobre las 
condiciones técnicas a que deberán sujetarse. Transcurrido el plazo sin que se haya emitido 
opinión, ésta se entenderá emitida favorablemente.

La Secretaría autorizará las obras y trabajos de exploración y explotación de carbón en 
todas sus variedades, en terrenos amparados por asignaciones o por contratos para la ex-
ploración y extracción de hidrocarburos, cuando se cuente con la opinión favorable de la 
Secretaría de Energía.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los trámites y procedimientos de cualquier naturaleza, pendientes de resolución 
al momento de entrar en vigor el presente Decreto, se substanciarán conforme a la regula-
ción aplicable al momento de la presentación de los mismos, salvo lo relativo a la solicitud de 
estudio técnico para determinar la factibilidad de la coexistencia de actividades mineras con 
las actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, o con las de 
servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, en la misma superficie, a 
que se refiere el artículo 6 de la Ley.

Tercero. La Secretaría y la Secretaría de Energía podrán elaborar reglas para que las actividades 
mineras vigentes a la entrada en vigor del Decreto por el que se expide la Ley de Hidrocarburos 
y se reforman diversas disposiciones de la Ley de Inversión Extranjera; Ley Minera, y la Ley de 
Asociaciones Público Privadas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto 
de 2014, coexistan con las actividades de exploración y extracción de petróleo y demás hi-
drocarburos, en términos del numeral Cuarto del Artículo Cuarto de dicho Decreto.

Cuarto. Durante el primer año siguiente a la entrada en vigor de este Decreto, los plazos o 
términos previstos en él, que correspondan a la Secretaría de Energía, se ampliarán hasta por 
el tercio del tiempo previsto en dicho ordenamiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintinueve 
de octubre de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, 
Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villa-
rreal.- Rúbrica.- En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispues-
to por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción 
XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Subsecretario de 
Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso Olivas Ugal-
de.- Rúbrica.
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presiden-
cia de la República.
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y con fundamento en los artículos 14, 18 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso c); 
6, fracción XXVI; 10, fracciones I, X y XI, y se ADICIONAN el inciso d), recorriéndose el 
actual inciso d) para ser inciso e), a la fracción III del apartado A del artículo 2; los incisos o) 
y p) a la fracción IV del apartado A del artículo 2; la fracción XXVII, recorriéndose la actual 
fracción XXVII para ser fracción XXVIII, al artículo 6; las fracciones XII y XIII al artículo 10 
y los artículos 16 Bis, 29 Bis, y 29 Ter, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, para quedar como sigue:

Artículo 2°. ...
A. ...
I. a II. ... 
III. ...
a) y b) ...
c) Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios;
d) Unidad de Utilización del Suelo para Proyectos en Energía e Inversiones Físicas de los 

Fondos Mineros, y
e) ...
IV. ...
a) a ñ) ...
o) De Contratos y Negociaciones, y
p) De Organización y Evaluación del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de 

Estados y Municipios Mineros, y
V. ...
B. ...

Artículo 6°. ...
I. a XXV. ...
XXVI. Establecer los mecanismos de supervisión regional de las delegaciones estatales de 

la Secretaría;
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XXVII. Designar a los servidores públicos de la Secretaría que auxiliarán a la Unidad de 
Utilización del Suelo para Proyectos en Energía e Inversiones Físicas de los Fondos Mineros, 
para el desarrollo de los procedimientos de mediación contemplados en la Ley de Hidrocar-
buros y en la Ley de la Industria Eléctrica, y

XXVIII. ...

Artículo 10. ...
I. Formular y proponer al Secretario la política de desarrollo agrario, así como las políticas 

tendientes a facilitar la resolución de conflictos por la utilización del suelo para proyectos en 
materia energética;

II. a IX. ...
X. Implementar las acciones necesarias para la promoción y el desarrollo de la vivienda 

rural sustentable;
XI. Promover la participación del sector social en la planeación, ejecución y evaluación de 

los programas de desarrollo agrario, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
XII. Coordinar los procesos que realice la Secretaría en términos de la Ley de Hidro-

carburos, la Ley de la Industria Eléctrica y sus Reglamentos, así como las acciones para la 
aplicación de los recursos del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y 
Municipios Mineros, y su organización en términos de la Ley Federal de Derechos, y

XIII. Coordinar la intervención que corresponda a la Secretaría para la elaboración de los 
estudios de impacto social, respecto del área objeto de las asignaciones o los contratos en 
materia de hidrocarburos.

Artículo 16 Bis. La Unidad de Utilización del Suelo para Proyectos en Energía e Inversiones 
Físicas de los Fondos Mineros estará adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Agrario, y ten-
drá las atribuciones siguientes:

I. Ejercer las atribuciones que la Ley de Hidrocarburos, la Ley de la Industria 
Eléctrica y sus Reglamentos, le confieren a la Secretaría;

II. Proponer acciones tendientes a facilitar la resolución de conflictos entre los 
asignatarios, contratistas, generadores, transportistas o distribuidores de ener-
géticos y los propietarios o titulares de terrenos, o de bienes o derechos sobre 
los mismos, cuando sea requerida formalmente la participación de la Secretaría 
por persona legitimada para ello, en términos de la Ley de Hidrocarburos, la 
Ley de la Industria Eléctrica, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables;

III. Promover e impulsar acciones que propicien condiciones de igualdad entre los 
ejidatarios y comuneros y los asignatarios, contratistas, generadores, transpor-
tistas o distribuidores de energéticos en las negociaciones que lleven a cabo 
para llegar a un acuerdo sobre el uso, goce o afectación de terrenos, bienes o 
derechos y la contraprestación que corresponda;

IV. Impulsar acciones que permitan llegar a un acuerdo en las negociaciones 
que se lleven a cabo entre los asignatarios, contratistas, generadores, trans-
portistas o distribuidores de energéticos y los propietarios o titulares de te-
rrenos, bienes o derechos;
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V. Formular, en el ámbito de competencia de la Secretaría, las disposiciones y 
lineamientos necesarios para regular los procesos de negociación y mediación, 
tendientes a lograr una solución acordada entre los asignatarios, contratistas, 
generadores, trasportistas o distribuidores de energéticos y los propietarios o 
titulares de terrenos, bienes o derechos, sobre las formas o modalidades de ad-
quisición, uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o derechos, así como la 
contraprestación que corresponda;

VI. Supervisar el registro y dar seguimiento de las notificaciones de inicio de nego-
ciaciones que presenten ante la Secretaría los asignatarios, contratistas, gene-
radores, transportistas o distribuidores de energéticos, para llegar a un acuerdo 
con los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos sobre el uso, goce 
o afectación de éstos, para la realización de las actividades de exploración y ex-
tracción de hidrocarburos, de transporte por medio de ductos de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos y de reconocimiento y exploración superficial, así 
como de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica;

VII. Formular opiniones para coadyuvar con la Secretaría de Energía en la emisión 
de lineamientos y modelos de contratos entre los asignatarios y contratistas, y 
los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos sobre el uso, goce o 
afectación de éstos, necesarios para realizar las actividades de exploración y ex-
tracción de hidrocarburos, de transporte por medio de ductos de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos y de reconocimiento y exploración superficial en 
términos de los artículos 101, fracción VIII y 117 de la Ley de Hidrocarburos;

VIII. Intervenir en el ámbito de competencia de la Secretaría, en la elaboración de 
los estudios de impacto social respecto del área objeto de las asignaciones o los 
contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos;

IX. Establecer los lineamientos y procedimientos para dar trámite a la constitución 
de servidumbres legales, por vía administrativa, conforme a las disposiciones 
de la Ley de Hidrocarburos, de la Ley de la Industria Eléctrica y de sus Regla-
mentos;

X. Elaborar los dictámenes preliminares sobre la procedencia para decretar una 
servidumbre legal, por vía administrativa, así como los proyectos de resolución 
mediante los cuales el Ejecutivo Federal constituye las servidumbres legales, 
por vía administrativa, conforme a las disposiciones de la Ley de Hidrocarbu-
ros, de la Ley de la Industria Eléctrica y de sus reglamentos;

XI. Emitir las opiniones que le solicite a la Secretaría y la Comisión Reguladora de 
Energía, respecto de las determinaciones de zonas geográficas para la Distribu-
ción por ducto de Gas Natural;

XII. Ejercer las atribuciones que corresponden a la Secretaría respecto del Fondo 
para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros;

XIII. Coadyuvar con otras dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, cuando así lo soliciten, en la resolución de conflictos, cuando se expro-
pien o afecten tierras tuteladas por la legislación agraria, para destinarlas a la 
actividad minera;

XIV. Coordinar acciones con los representantes que sean designados por el Secreta-
rio, en los Comités de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras;
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XV. Proponer las reglas generales de operación a las que deberán sujetarse los Co-
mités de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras, conforme a la Ley Federal 
de Derechos y demás disposiciones jurídicas aplicables;

XVI. Supervisar las actividades de los Comités de Desarrollo Regional para las Zonas 
Mineras y documentar sus actos y acuerdos, y

XVII. Someter a la aprobación de los Comités de Desarrollo Regional para las Zonas 
Mineras, los proyectos de inversión física que reúnan los requisitos establecidos 
en la Ley Federal de Derechos, los Lineamientos del Fondo para el Desarrollo 
Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros y las reglas generales de 
operación de dichos Comités y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 29 Bis. La Dirección General de Contratos y Negociaciones estará adscrita a la 
Unidad de Utilización del Suelo para Proyectos en Energía e Inversiones Físicas de los Fon-
dos Mineros, y tendrá las atribuciones siguientes:

I. Realizar las acciones tendientes a facilitar la resolución de conflictos entre los 
asignatarios, contratistas, generadores, transportistas o distribuidores de ener-
géticos y los propietarios o titulares de terrenos o de bienes o derechos sobre 
los mismos, respecto de los procedimientos en los que intervenga la Unidad 
de Utilización del Suelo para Proyectos en Energía e Inversiones Físicas de los 
Fondos Mineros;

II. Participar en la formulación e impulso de acciones que propicien condiciones 
de igualdad entre los ejidatarios y comuneros y los asignatarios, contratistas, 
generadores, transportistas o distribuidores de energéticos en las negociaciones 
que lleven a cabo para llegar a un acuerdo sobre el uso, goce o afectación de 
terrenos, bienes o derechos y la contraprestación que corresponda;

III. Implementar un sistema de registro de las notificaciones de inicio de negocia-
ciones que presenten ante la Secretaría los asignatarios, contratistas, generado-
res, transportistas o distribuidores de energéticos, para llegar a un acuerdo con 
los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos sobre el uso, goce o 
afectación de éstos, para la realización de las actividades de exploración y ex-
tracción de hidrocarburos, de transporte por medio de ductos de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos y de reconocimiento y exploración superficial, así 
como de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica;

IV. Integrar, revisar y proponer al titular de la Unidad de Utilización del Suelo para 
Proyectos en Energía e Inversiones Físicas de los Fondos Mineros, las opiniones 
para coadyuvar con la Secretaría de Energía en la emisión de lineamientos y 
modelos de contratos entre los asignatarios y contratistas y los propietarios o 
titulares de terrenos, bienes o derechos sobre el uso, goce o afectación de los 
mismos, necesarios para realizar las actividades de exploración y extracción de 
hidrocarburos, de transporte por medio de ductos de hidrocarburos, petrolíferos 
o petroquímicos y de reconocimiento y exploración superficial en términos de 
los artículos 101, fracción VIII y 117 de la Ley de Hidrocarburos;

V. Instrumentar y aplicar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, los pro-
cesos de negociación y mediación tendientes a lograr una solución acordada 
entre los asignatarios, contratistas, generadores, transportistas y distribuidores 
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de energéticos y los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos sobre 
los mismos;

VI. Integrar y resguardar los expedientes que deriven de los procesos de negocia-
ción y de mediación a que se refiere la fracción anterior, conforme a las dispo-
siciones jurídicas aplicables;

VII. Tramitar los procedimientos administrativos para la constitución de servidum-
bres legales, por vía administrativa, conforme a las disposiciones de la Ley de 
Hidrocarburos, la Ley de la Industria Eléctrica y sus reglamentos;

VIII. Elaborar manuales y folletos para que los ejidatarios y comuneros estén infor-
mados de sus derechos y puedan hacerlos valer en los procesos de negociación 
y mediación a que se refieren la Ley de Hidrocarburos, la Ley de la Industria 
Eléctrica y sus reglamentos, y

IX. Coordinar un programa de capacitación integral y permanente que permita 
profesionalizar a los servidores públicos de la Secretaría que participan en los 
procesos de mediación, así como organizar y participar en foros, seminarios, 
diplomados y cursos sobre la materia de su competencia.

Artículo 29 Ter. La Dirección General de Organización y Evaluación del Fondo para el De-
sarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros estará adscrita a la Unidad de 
Utilización del Suelo para Proyectos en Energía e Inversiones Físicas de los Fondos Mineros, 
y tendrá las atribuciones siguientes:

I. Coordinar la integración y vigilar el funcionamiento de los Comités de Desa-
rrollo Regional para las Zonas Mineras en las entidades federativas;

II. Ser la instancia de enlace interinstitucional de la Secretaría con los distintos 
órdenes de gobierno respecto de las actividades de los Comités de Desarrollo 
Regional para las Zonas Mineras;

III. Elaborar los proyectos de reglas generales de operación de los Comités de De-
sarrollo Regional para las Zonas Mineras y, en su caso, sus modificaciones, así 
como someterlas a la consideración del titular de la Unidad de Utilización del 
Suelo para Proyectos en Energía e Inversiones Físicas de los Fondos Mineros; 

IV. Elaborar los lineamientos de actuación de los representantes de la Secretaría en 
los Comités de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras y, en su caso, sus 
modificaciones, así como someterlas a la consideración del titular de la Unidad 
de Utilización del Suelo para Proyectos en Energía e Inversiones Físicas de los 
Fondos Mineros; 

V. Proponer el plan de actividades de los Comités de Desarrollo Regional para las 
Zonas Mineras, que corresponde desempeñar a la Secretaría;

VI. Dar seguimiento a las actividades de los representantes del Secretario, de los 
secretarios ejecutivos y de actas de los Comités de Desarrollo Regional para las 
Zonas Mineras, y demás servidores públicos de la Secretaría que participen en 
dichos Comités;

VII. Establecer mecanismos para que se realicen las convocatorias a las sesiones 
de los Comités de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras, se verifique el 
quórum, se preparare el orden del día, se levanten las actas de las sesiones co-
rrespondientes, y se realice la formalización y archivo de éstas;
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VIII. Difundir de manera permanente las disposiciones que rigen la operación del Fondo 
para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros;

IX. Coordinar la elaboración de las opiniones sobre si los proyectos de inversión 
física que sean sometidos a los Comités de Desarrollo Regional para las Zonas 
Mineras, cumplen con los requisitos previstos en la Ley Federal de Derechos, 
los Lineamientos del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados 
y Municipios Mineros, las reglas generales de operación de dichos Comités, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, y

X. Coordinar la elaboración de medidas que permitan unificar la actividad y fun-
cionamiento de los Comités de Desarrollo Regional para las Zonas Mineras.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Dis-
trito Federal, a veintinueve de octubre de dos mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El 
Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Jorge Carlos Ramírez Marín.- Rú-
brica.
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